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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo ha sido la culminación de varios años de una ardua labor desde 
que decidí inscribirme para cursar un postgrado, hasta el día en que se escribió 
la última letra. 

Con mucha humildad, pero a la vez con mucho orgullo, someto a su 
consideración el contenido del mismo; sé que el tema es complicado, y 
consciente estoy que es muy extenso, sin embargo, desde la perspectiva en 
que se enfoca cumple con la finalidad para la que fue creado. 

El titulo del trabajo establece de manera concreta el tema sobre el que versará 
el trabajo, "La responsabilidad objetiva del Estado por actos cometidos por 
los servidores públicos en ejercicio de sus funciones". 

El Estado tiene una influencia determinante en la vida de todos los 
mexicanos, su presencia es innegable en todas las actividades que 
desarrollamos. Es en el sector público en donde su presencia es vital para el 
funcionamiento de las instituciones gubernamentales. 

La organización estatal, es el resultado del tipo de Estado que tenemos, el 
Derecho y el Estado, son dos elementos que no pueden existir separados, 
ambos son complementarios. Sin embargo, el Estado no puede funcionar sin 
que existan personas físicas que lo hagan factible, para ello se contratan 
personas que se denominan servidores públicos, es decir, personas que 
realizan una actividad pública y que son remuneradas por el Estado. 

Así, el Estado adquiere vida y realiza las funciones designadas por su 
Constitución, para lograr el fin fundamental para el que fue creado: el 
bienestar común. 
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Sin embargo, los servidores públicos al realizar la actividad que les fue 
encomendada pueden realizar un daño con su actuar, ¿quien responde de ese 
daño? ¿Qué función cumple el Estado en la reparación del daño causado? 
¿Cómo se puede hacer para que el afectado no quede desprotegido ante la 
actividad estatal?. 

Esas son solo algunas de las interrogantes que surgen al plantear esta 
problemática, y que se tratan de resolver en el presente trabajo. 

En el capitulo primero, se trata el tema del Estado, que a consideración de 
nosotros es de vital importancia para poder comprender que es un servidor 
público; desde esa perspectiva, es importante establecer qué es el Estado, sus 
funciones, así como su desarrollo histórico hasta la época moderna. De esa 
manera, se logra una concepción integral sobre el tema y se establecen las 
bases de lo que más adelante será la parte medular del tema. 

En el capitulo siguiente, se retoma el tema del Estado, pero relacionado con el 
Derecho, este binomio resulta de vital importancia para la permanencia y 
supervivencia del Estado. Estado y Derecho, dan como resultado un Estado 
de derecho que es en última instancia el estado máximo a que puede aspirar 
un Estado. El respeto irrestricto a la legalidad es la pieza clave para una 
sociedad democrática. 

La formación del Estado, el nacuruento de la norma jurídica; así como el 
papel que juega el Derecho en la forma de conducirse del propio Estado, son 
aspectos que se tratan en este capítulo II de la presente obra. El Derecho 
público y el privado, nos ayudan a entender cómo el Estado necesita de un 
derecho que lo rija, diverso al de los particulares; y con ello lograr uno de los 
fines para el que fue creado: el bienestar común. En este contexto, se precisa 
la creación de instituciones públicas y con ello, se crea una nueva forma de 
concebir al Estado, es decir, su funcionamiento, se trata de la Administración 
Pública, tema que se ve en el próximo capitulo. 



III 

El capitulo tercero de la presente obra, quedó dividido en dos grandes 
apartados, en el primero se tratan los temas generales para poder tener una 
visión integral de lo que es la Administración Pública en general; y en el 
segundo, se abarcan los aspectos centrales de la Administración pública 
enfocada a nuestro país (que es lo que nos interesa). Bajo este esquema, este 
capitulo nos permite comprender cómo funciona el Estado en su aspecto 
operativo, es decir, su funcionamiento práctico, como es que se organiza 
administrativamente para ejercer el poder político, ello a través de las diversas 
formas de organización política y sobre todo desde la perspectiva de la 
función administrativa. 

Se aborda también un tema que será más adelante la piedra medular del 
presente trabajo, nos referimos a los servidores públicos, en efecto, son ellos 
los que le dan vida al Estado, los que con su actuar, logran los fines para los 
que fue creado cada uno de los órganos gubernamentales, son ellos los que de 
manera práctica están al frente de la administración pública. La manera en que 
ingresan al servicio público, sus deberes, los principios que rigen su actuar son 
temas que también son tratados de una manera breve, pero que son de vital 
importancia para entender mejor por qué un servidor público incurre en algún 
tipo de responsabilidad. 

En el capitulo IV, se aborda de una manera integral lo que es la 
responsabilidad de los servidores públicos, desde al aspecto legal, es decir, 
desde la normatividad existente (Constitución General de la República, Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
Código Civil Federal, etc.), basándose únicamente desde el ámbito de 
competencia Federal. Ot.ro aspecto que se aborda es el de los tipos de 
responsabilidades en que puede incurrir el servidor público, siendo estas la 
política, administrativa, civil y penal. Para una mayor comprensión de este 
tema; se tuvo cuidado de transcribir la mayor parte de artículos 
correspondientes al tema de la responsabilidad de los servidores públicos de 
las diversas leyes que los regulaban, ello con la finalidad de que se pudiera 
apreciar de manera directa su contenido y no nada más la mención el artículo. 



IV 

En el capítulo V de la presente obra, se trata el tema de la responsabilidad de 
indemnizar el daño, es decir, a quien corresponde reparar el daño causado y la 
manera en que debe hacerse. Este tema es impor:tante para comprender lo que 
es el daño, las clases de responsabilidades que existen en nuestro sistema legal, 
y cómo es que para la reparación del daño en México. Se consideró incluir 
éste tema, en virtud de que la reparación o indemnización del daño, aún es un 
tema complejo en nuestro sistema jurídico y llega en ocasiones a convertirse 
en un verdadero víacrusis para quien lo intenta, siendo éste un facto que 
inhibe su exigencia. Se tuvo a bien hacer una inclusión de algunos aspectos 
tomados en cuenta en algunos países de la Comunidad Europea, ello con el 
fin de poder comparar cómo se ve este tema desde su perspectiva. 

El capítulo VI, es el capítulo toral del presente trabajo, aquí es donde se hace 
uso de todos los anteriores conocimientos tomados de los anteriores 
capítulos, referentes al Estado, Derecho, Servicio Público, Responsabilidad, 
daño, etc; puesto que aquí es donde se aborda la responsabilidad del Estado 
por los actos cometidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones; aspecto de vital importancia, toda vez que es el Estado como 
entidad jurídica y política quien se convierte en garante del buen 
funcionamiento de la administración pública, adquiriendo con ello plena 
responsabilidad de lo que hagan los servidores públicos, siendo ésta una 
responsabilidad de tipo objetiva y directa que lo obliga a responder por el 
daño causado por el servidor público. 

El Estado, adquiere esta responsabilidad indemnizatoria, mediante una 
reforma de tipo constitucional realizada al artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se adicionó un segundo 
párrafo, misma reforma que fue acogida por las demás entidades federativas, 
faltando para cristalizar dicha reforma, la ley reglamentaria. 

Finalmente, es en el capítulo séptimo titulado "La obligación indemnizatoria 
del Estado Mexicano'', donde se analiza de manera integral la propuesta hecha 
por el gobierno a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 



V 

Se hace ver que la idea de hacer responsable al Estado desde el punto de vista 
objetivo y directo, no es nueva, sino que tiene tiempo atrás incubándose, 
existiendo varias iniciativas y estudios que se han discutido y expuesto en 
diversos foros, siendo hasta esta reforma hecha a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se cristaliza esta idea. Sin embargo, al 
hacer un análisis detallado de dicha propuesta nos damos cuenta que se 
encuentra incompleta, y que requiere de un alcance mayor, proponiendo que 
se haga responsable al Estado de los actos legislativos y judiciales, y no 
únicamente de los administrativos. 

La propuesta se encamina básicamente a complementar la propuesta del 
gobierno, haciendo responsable al Estado de manera directa y objetiva de los 
daños causados por los servidores públicos, la indemnización por el daño 
causado, genera a largo plazo gue la administración pública vea afectada su 
econonúa al indemnizar por los daños causados a las víctimas, logrando con 
ello que evite a toda costa que se repitan los actos dañinos de los servidores 
públicos, logrando con ello una mejor actuación de parte del servidor público 
y con ello lograr el fin máximo del Estado para el que fue creado: el bienestar 
común. 



CAPÍTULO 1 

EL ESTADO 
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CAPITULO 1 

EL ESTADO 

SUMARIO 

1.1. Origen. 1.2. El mundo grecolatino.1.2.1 . Grecia.1.2.2. Roma.1.2.3. Edad Media1 .2.4. Renacimiento. 1.3. 
Teorías sobre el origen del Estado.1.3.1. La teorla Patriarcal. 1.3.2. La génesis Contractual. 1.3.3. La teoría 
Patrimonial. 1.3.4. La teoría del Poder.1.4. Concepto de Estado.1.4.1. Concepto Gramatical. 1.4.2. Concepción 
Jurídica. 1 .4.3. Concepción social. 1.4.4. Concepción Política . 1.4.5. Estado Moderno.1.5. Elementos del Estado. 
1.5.1. Territorío.1.5.2. Pueblo. 1.5.3. Poder. 1.5.4. Soberanla.1.6. Fines del Estado. 

Nada más difícil que tratar de explicar de una manera congruente y completa 
un concepto que tiene tantos matices y que ha sido analizado desde muchas 
perspectivas. 

La amplia literatura que existe respecto a este tema, así como los numerosos 
estudios e investigaciones sobre el mismo, darían pie a extendernos de una 
manera incomprensible sobre el concepto de Estado; sin embargo, no es 
objeto de este trabajo profundizar sobre este tema, sino únicamente establecer 
lo que significa a la luz del Derecho. 

Una expresión amplia y comprensiva denomina Estado a todas las formas 
históricas de convivencia social, lo cual, sin duda, es exagerado. Las formas 
primitivas de convivencia son, en cambio, antecedentes del Estado, que 
servirán también para asignar a éste su categoría histórica, su carácter de 
institución no eterna ni inmutable, sino contingente. 

En este sentido, Hans Kelsen señala: "La definición de 'Estado' resulta muy 
difícil, dada la multiplicidad de los objetos que el término comúnmente 
designa. La palabra es a veces usada en un sentido muy amplio, para designar 
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la "sociedad" como tal, o una forma especial de sociedad. Pero con gran 
frecuencia el vocablo es también empleado en un sentido mucho más 
restringido, para designar un determinado órgano de la sociedad - el 
gobierno, por ejemplo, o los sometidos, a éste, "la nación", o el territorio en 
que aquellos habitan. La insatisfactoria situación de la teoría política --que es 
esencialmente una teoría del Estado---débese en gran medida precisamente al 
hecho de que diferentes autores tratan bajo el mismo rubro problemas 
completamente distintos, y a las circunstancias de que incluso un solo autor 
da inconscientemente a la misma palabra diversas acepciones"1 

R.H.S. Crossman, señala: "La mayor parte de la gente cree que sabe lo que 
significan en realidad las palabras "Nación" y "Estado", a pesar de esa 
creencia, pocas personas pueden dar una definición satisfactoria de las 
mismas." 

¿Qué es una nación? "Un pueblo que pertenece a un mismo linaje biológico", 
contestaba el nazi mientras confiscaba la propiedad judía y desterraba a miles 
de ciudadanos alemanes. "Un pueblo unido por lazos históricos, hlosóficos y 
culturales", dice el inglés, que mira de reojo hacia Trlanda del Sur. "Una 
reunión libre de individuos que, sin consideración alguna respecto a la raza o 
al lenguaje, desean vivir unidos bajo un mismo gobierno", dice el ciudadano 
norteamericano, mientras espera que nadie le mencione el problema del negro 
ni sus leyes migratorias.'2 

"Lo que damos por sabido es siempre más difícil de entender que cualquier 
cosa acerca de la cual preguntamos, o sobre la cual dudamos. La nacionalidad 
y la autoridad del Estado, son factores elementales en nuestro rrn::Jio de vida, 
y raramente nos detenemos a analizar las condiciones que implican. Pero tan 
pronto como comenzamos a reflexionar nos damos cuenta que en ningún 
modo son tan evidentes o necesarias como las suponíamos".3 

1 KELSEN, Hans. Teroría General del Qerecho y del Estado. Traducción de Eduardo Gracia Maynes. Universidad 
Nacional Autónoma de México. Textos Universitarios. UNAM. México 1988. Cuarta reimpresión . pp. 215. 
: CROSSMAN, R.H.S. Biografia del Estado Moderno. Edit. F. C. E. México 1970 Primera Reimpresión. Pág. 19. 

lbidem. Pág. 21. 
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Héctor González Uribe, al referirse al tema del Estado, también se plantea 
esta problemática señalando: "Cuando buscamos su realidad exterior, visible, 
no la encontramos por ningún lado. No hay ningún objeto concreto, en el 
mundo físico o biológico, perceptible a nuestros sentidos, que corresponda a 
la realidad del Estado y pueda llamarse con ese nombre. 

Y, sin embargo, es indudable que la palabra Estado provoca en nuestro 
espíritu muy hondas resonancias. Nos trae a la mente la idea de algo muy 
cercano a nosotros, de algo que influye decisivamente en nuestras vidas. Algo 
que nos mueve, incluso, a las más variadas reacciones, de aceptación o 
repulsa. Nos recuerda actos de autoridad y obediencia, de regulación y 
planificación, de protección, de persuasión y coacción".4 

1.1. Origen 

Para poder comprender al Estado, es necesario saber sus orígenes, lo cual 
vamos a tratar en este capítulo, advirtiendo desde luego, que no entraremos a 
profundizar sobre el tema, sino que solamente se dará una idea somera de lo 
que fueron sus orígenes, con la finalidad de conocer su evolución histórica. 

En los tiempos prehistóricos surgió la horda, como pruner aglutinamiento 
social, todavía inorgánico y nacido espontáneamente para satisfacer 
necesidades primarias y viscerales En un lento proceso, la horda se transforma 
en clan, grupo aún poco numeroso, pero ahora establecido bajo la autoridad 
de un jefe. 

Normalmente éste era el más eficiente para velar por las urgencias primarias 
del grupo, el guerrero más fuerte o el cazador más apto. El factor religioso y 
mitológico afirmaba la autoridad del jefe del clan, identificado como un tótem 
-un animal, planta, objeto o elemento--, propio del enclave, que caracterizaba 
al grupo y era una especie de deidad protectora. 

GONZALEZ URIBE, Héctor. Teoría Política. Edit. Pomía. S.A. México D.F. 1984 Quinta Edición . pp.3 



4 

Una de las explicaciones histórico-racionales del origen del Estado, es el 
belicismo de los pueblos primitivos. Esta rapacidad inicial de los grupos 
nómadas, piratas y cazadores, se convierte en sedentarismo cuando aquellos 
se hacen pastores. Los grupos se van unificando, generalmente por 
sometimiento al más fuerte. Surge la esclavitud, que originariamente es un 
progreso, pues evita la muerte del vencido. Los mecanismos de dominación se 
hacen más sutiles, en la medida que se advierte que el enemigo esclavizado es 
más útil que el enemigo muerto, y en la sociedad van surgiendo jerarquías y 
categorías. 

El factor económico tiene peso en esta evolución; comienzan las 
transacciones, los cambios, los mercados, los clanes agrupados forman fratrias 
y tribus, y surge por fin la monarquía teocrática. El rey (mandatario del Dios, 
a veces el Dios mismo, asistido por una casta sacerdotal o simplemente por la 
gerontocracia, que exaltaba la prudencia de los ancianos) pasa a encabezar los 
primeros Estados. 

La convivencia social se ordenaba hasta entonces por medio del tabú o el 
mandamiento, simple norma imperativa sin sanción prevista, pero con un 
difuso e impreciso castigo para el trasgresor y fuerte dosis de irracionalismo. 
Sin embargo, estas imposiciones dogmáticas atendían a las necesidades 
primordiales de la vida en común: no matar, no robar, etc.; presentadas como 
dictados de la divinidad. 

Los códigos primitivos como los de Hamurabi, en Babilonia, o de Manú en la 
India, son vastos intentos de ordenamiento de la vida colectiv:l. En ellos ya 
surge la norma jurídica, que alcanza su perfeccionamiento con el sistema 
romano. La norma jurídica no es meramente imperativa, sino que tiene una 
estructura más efectiva y precisa. Puede dividirse en dos partes: la primera 
describe el tipo legal, una conducta posible; y la segunda establece la 
consecuencia jurídica de tal conducta. 
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1.2. El mundo grecolatino. 

1.2.1. Grecia. 

Atenas, fue el pueblo grecolatino más importante de la historia del mundo, su 
importancia radica principalmente en que fue la Ciudad en donde se 
cultivaron prácticamente la mayoría de las artes, y se realizaron las primeras 
actividades tendientes a dar los fundamentos de lo que más adelante serían las 
ciencias. "Atenas fue, en todos los momentos de su historia, una obra de arte; 
nació y vivió para la cultura, y a ese ideal sacrificó su existencia."5 

Si examinamos la literatura griega, tanto la estrictamente política (Los diálogos 
La república y Las Leyes, de Platón, la Política de Aristóteles, o los Discursos 
de Demóstenes) como la de carácter general, encontramos que los 
historiadores, los Filósofos, los poetas y dramaturgos, los oradores y los 
hombres de Estado, emplearon varias palabras para indicar la realidad política 
de su tiempo. Un tiempo que abarca la época arcaica, la Grecia clásica y la 
época helenística. 

En los poemas homéricos aparece como jefe del genos un basileus, o sea, un 
rey. Al agruparse varios genos y formar una unidad, ésta tiene un rey con más 
poder que se designa con el nombre de basiléuteros (término superlativo que 
quiere decir el máximo rey. ) Este último, como verdadero jefe supremo, 

· atiende los intereses espirituales y materiales de todos los genos de la Ciudad. 

Esta organizac1on Primitiva fue declinando con los cambios sociales y 
económicos y dio lugar a las estructuras políticas de la Grecia clásica, entre las 
cuales destaca, fundamentalmente la ciudad, la polis. Es en esas ciudades 
pequeñas por su tamaño, pero riquísimas por su actividad comercial, cultural y 
política, en donde se desarrollaron los episodios más importantes de la vida 
griega. Esparta, Atenas, Tebas, Corinto, Megara, Mileto y otras más, tanto en 

5 MONTERO ZEN DEJAS, Daniel. Derecho Polftico Mexicano. Editorial Trillas. México 1 'fy i pág.49. 
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el continente Europeo como en las islas, tanto en tierra firme como en las 
costas, dieron su merecido nombre a la antigua civilización helénica. 

Las polis, constituyeron la forma política fundamental de Grecia en su época 
de mayor esplendor. Su nombre mismo, nos indica que no fueron Estados de 
gran extensión territorial, como los que con¿'cemos en los tiempos actuales, 
sino verdaderas ciudades con alguna extensión de terreno a su alrededor. En 
su seno se formaron los más interesantes fen<?.menos de la vida política 
antigua: la formación de la sociedad aristocrátÍca y su gobierno, d paso de la 
aristocracia a la democracia, las crisis sódales, · la' tirarúa, la constitución 
democrática de Atenas y otras más. 
En el lenguaje político griego, además de los términos basileias (reino) y 
polis (ciudad), se usaron también las palabras koinonía (comunidad) y 
tokoinón (lo común) para indicar la totalidad 9e la comunidad política de un 
pueblo. Se utilizó asimismo (aunque en uii sentido más bien territorial) el 
término jora (región). 

La existencia de Ciudades aisladas, ambicio-sas de poder y de i.<Jfluencia, dio 
origen a frecuentes rivalidades que mantuvieron a Grecia en constante guerra. 
Pero en el siglo V a. C, se inició un movimiento hacia las ligas y federaciones 
que tendía a asegurar la paz y la defensa comunes. Nacieron así nuevos 
términos para designar esas realidades. Se habló de synedrión, en la 
confederación ateniense, y de ekklesia, en · la ·Jiga del Peloponeso, para 
designar los órganos comunes de decisión; 'de ciudades hegemónicas o 
preponderantes y sobre todo de anfictionías; cotllo asociaciones religiosas 
entre varias ciudades, y de simmaquias, como alianzas militares. 

Los griegos, ante todo se identificaron con su comunidad, que era una 
comunidad política, cultural, económica y religiosa, a la vez. La pertenencia a 
una agrupación de ciudadanos (con sus leyes y costumbres) y no la 
vinculación a un territorio determinado, fue la característica política más 
destacada del hombre griego. Por eso se habla de Platón de Atenas, y de 
Aristóteles de Estagira, en vez de mencionárseles simplemente como griegos 
en general.6 

6 GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Teoría Politica Porrúa. México 1984, Quinta Edición. Pp. 14J-l45. 
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A este respecto, Daniel Montero Zendejas, citando a .Jean Gaudemet seilala: 
"a diferencia de Roma, la Ciudad Griega no estaba ligada a un territorio, si 
bien terúa éste su importancia y aún no estaba garantizado por los tratados. 
Es, ante todo, una comunidad de ciudadanos."7 

Ciertamente, los escritores griegos hablaron del gobierno de la ciudad y 
mencionaron también el gobierno de la aldea, como el poder que ejercen los 
hombres sobre sí mismos. Este es el caso de la democracia, o el poder que se 
practica por algunos o por los demás ciudadanos, según ocurre con la 
aristocracia o en la monarquía; o para plantear el problema de las formulas 
precisas: los griegos no se propusieron el problema de las formas de Estado, 
sino la cuestión del poder político, por lo cual, si quisiéramos colocarnos en 
los términos del pensamiento de nuestros días, diríamos que los atenienses 
vivieron la concepción realista del Estado.8 

En su obra La política, Aristóteles, señala la idea de la polis, como un ente 
real colocado por sobre los ciudadanos. La obra aristotélica se inicia con las 
siguientes palabras: " . .. se constituye en vista de algún bien (ya que todos 
hacen lo que hacen en vista de lo que estiman ser un bien) Si pues todas las 
comunidades humanas apuntan a algún bien, es manifiesto que al bien mayor 
entre todos habrán de estar enderezadas las comunidades supremas entre 
todas y que comprenda a todas las demás; ahora bien, ésta es la comunidad 
política a la cual llamamos ciudad".9 

Es importante señalar un dato sobre la polis griega, y que nos parece 
fundamental para poder conocer mejor la idea de Estado que ell9s tenían. La 
polis, se basa en la esclavitud, Aristóteles la justifica, al señalar: "Aquellos 
Hombres que difieren tanto de los demás como el cuerpo del alma o la bestia 
del hombre (y según este modo están dispuestos aquellos cuya función es el 
uso del cuerpo, y esto es lo mejor que de ellos cabe esperar) son por 
naturaleza esclavos, y para ellos es mejor ser mandados .. "10 

1 Ob. cit. pp.51. 
8 ldem. 
9 Aristóteles. La politica. Espasa-Calpe. Buenos Aires 1943. Citado por MONTERO ZEN DEJAS, Daniel. Ob. 
Cit. pág 50. 
10 Idem. 
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En su obra La república, Platón concibe un ideal imposible: el gobierno de 
las polis mediante la educación de los hombres por sus aptitudes y talento, 
vale decir, aquellos a quienes los dioses entregaron la llamada filosofía. 

De acuerdo con la República son tres las condiciones que deben reunir los 
gobernantes: ante todo, serán los hombres más capaces, a cuyo fin se relata en 
el libro tercero una noble mentira para convencer a los ciudadanos de la 
excelencia del gobierno de los mejores. Asimismo, se perfecciona la idea de 
Atenas como nación para la cultura, cuyo gobierno correspondeóa a los 
hombres de oro. Destinados por los Dioses y educados por las polis para la 
cultura, ellos trazarán el camino inmortal. 
El filósofo desciende a la tierra y en el mismo lugar, se convence de que la 
vida social debe descansar en un orden que se dan los hombres, lo que parece 
constituir un anticipo a la idea del gobierno de las leyes y a la doctrina de la 
soberanía de los pueblos como titular único de la facultad de legislar. Es decir, 
Platón habla de la comunidad humana como autora de las leyes que habrán de 
regirla, lo que a su vez implica que los llamados gobernantes no sean smo 
guardianes encargados de la vigilancia de su cumplimiento 11

. 

1.2.2. Roma. 

El maestro Héctor González Uribe señala: "En Roma encontramos una 
evolución política parecida a la de Grecia. Después de una época arcaica en la 
que se da un régimen monárquico(regnum), se pasa a la república (509-27 
a.C.) y se concluye con el imperio de la época clásica (que se extieD.de hasta el 
año 284 d.C.) En este largo lapso se emplearon diversas expresiones para 
designar la situación política de los romanos, pero, al igual que en Grecia, se 
acentuó mucho más la pertenencia a la comunidad de ciudadanos como signo 
característico de lo político que el mero hecho de vivir en un territorio 
determinado. 

11 Ibídem. pp. 52. 
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Roma a pesar de ser una Ciudad muy parecida a Grecia, no conoció la 
especulación política hasta ya muy tarde El mejor estudio de la constitución 
romana fue obra de un griego, Polibio. Fue sin duda bajo la inspiración de las 
ideas griega, cómo filósofos como Cicerón e historiadores como Salustio y 
Tito Livio adaptaron a la realidad romana una terminología política que 
correspondía más bien al último siglo de la república"12

. 

Por su parte, Montero Zendejas13
, señala: " De la misma forma que la polis 

griega, Roma descansó en la esclavitud. Pero la vida político social de la capa 
social superior de los ciudadanos revela la misma característica de Atenas: Los 
romanos se sentían y sabían miembros de una comunidad de hombres libres 
que vivían según un orden asegurado por un gobierno cuyos caracteres 
variaron con los años. Los romanos no conocieron el concepto frío y 
abstracto del Estado como personalidad jurídica invisible. En su acervo 
lingüístico no se encuentra palabra alguna que exprese ese concepto, y resulta 
inadecuado asociar los términos status rei romanae o res publica , con la 
desnaturalizada palabra latina Estado. Res publica significa simple y 
llanamente el ser común, y status res publicae la condición ordenada 
sistemáticamente del ser común, que le permite cumplir con sus múltiples 
tareas de ahí que los jurisconsultos romanos no tuvieran necesidad de 
atormentarse como nosotros con la pregunta acerca de si el Estado era una 
persona jurídica invisible, una persona colectiva real o un simple instrumento. 
Más bien, el pueblo romano constituía el fundamento y la piedra angular del 
derecho público; por tanto, cuando utilizamos la palabra Estado como 
concepto jurídico, los romanos hablan normalmente de populus. 

Pero el pueblo romano tampoco era una persona jurídica, sino una 
comunidad. Al igual que la familia, el pueblo es un producto de la naturaleza 
que tiene por decirlo así, una existencia atemporal, pues es independiente del 
cambio de sus miembros. Ahora bien, la circunstancia de que los romanos no 
consideraran al Estado como una ciudad invisible más allá de sus miembros, 
no se motiva en la ausencia de un poder de abstracción, sino en una toma de 
conciencia; la vida política descansa en la acción conjunta de todos los 
ciudadanos."14 

12 Op. Cit. pp. 145. 
13 Op.Cit. pág. 52. 
14 Op. Cit. pp.53. 
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1.2.3. Edad Media. 

Durante esta etapa de la historia, en la que se gestaron las nuevas 
nacionalidades europeas, se pueden encontrar diversos nombres para referirse 
al Estado, esta diversidad de nombres, se debió principalmente a la 
coexistencia y lucha de formas muy variadas de poder. 

El hombre medieval se encontraba atado al país en que vivía. La economía 
eminentemente agrícola, bastaba para abastecer localmente las necesidades, y 
dependían de los distritos campesinos más cercanos para su alimentación. 

En realidad el Monarca no tenía mucho poder, quien realmente ostentaba el 
poder era el Señor Feudal, se consideraba al Monarca, cuando más, como un 
tribunal de apelación. Durante esta época, se fue construyendo una magnifica 
jerarquía de clases sociales en la cual, cada grado debía obediencia al 
inmediatamente superior, y sólo en grado secundario, a los más altos. En 
teoría, el rey lo poseía todo; en la práctica, había entregado la m~yor parte de 
la tierra a los barones y señores a cambio de determinados servicios. Estos, a 
su vez, trasladaban parcelas de esas tierras recibidas del rey a los 
inmediatamente debajo, también a cambio de servicios prestados, hasta que al 
fin encontramos al siervo, el cual tenía muchas obligaciones que derechos. 

La estabilidad de una sociedad feudal depende del poder de los señores para 
mantener el orden a través del país, combatiendo al mismo tiempo los 
avances del poder real. Pero si en el terreno de la política y de la economía, el 
panorama era profundamente parroquial, existía una institución, mucho más 
universal e internacional: La Iglesia. 

Durante siglos, la Iglesia dio a la Europa Occidental una cultura común que 
aceptaron todos. La iglesia era católica y el catolicismo era civilización, por ese 
motivo, su pensamiento, cultura y música eran esencialmente eclesiásticos. La 
teología constituía el summum de la sabiduría y el papa su señor espiritual. 
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Esta supremacía de la Iglesia se percibe asllllismo en la teoría política del 
medioevo. Estrictamente hablando, la política no extstla como una rama 
separada de la filosofía, era simplemente un aspecto de la teología. Aunque 
por la distinción que se había hecho entre las esferas temporal y espiritual, se 
admitía que los príncipes y reyes podían actuar libremente en asuntos que no 
afectaran a la salvación del alma de sus súbdítos, esta misma división del 
poder la había hecho la iglesia, y los reyes y emperadores necesitaban la 
bendición papal para legitimar su gobierno. 

El compromiso medieval entre una Iglesia extendida por todo el mundo y los 
príncipes regionales, dependía en su estabilidad del carácter estático y localista 
del sistema feudal y de la imposibilidad para ningún rey o emperador de 
imponer su voluntad a los distintos señores feudales. Tanto en teoría como en 
la práctica, dicho sistema estaba destinado a destruirse en cuanto la balanza 
del poder se inclinase decididamente a favor de los Reyes. 
Con respecto al Estado, durante esta época, todavía se conservaba el recuerdo 
del Imperio Romano, por lo cual, se utilizaron términos como el de 
imperium, en la que se asentaba el poder de dominación del príncipe, otra 
palabra de origen latino fue regnum, de la cual derivaron Reich, en alemán, 
regne, en francés, reign en inglés, y reino en español. Lo que se ponía de 
relieve no era el elemento territorial sino el de la potestad del monarca. 
También surgieron los ducados y los principados. 

Pero la voz Estado adquiere su significación moderna mucho más tarde. 
Proviene del latín status, que indicaba algo así como la jerarquía o situación 
de cada persona en el seno de la familia o sociedad. Para la institución política, 
para la organización perfecta, autónoma o "soberana", se preferían otros 
términos como ciudad (polis o civitas). En Francia, a las postrimerías de la 
Edad Media, aparecieron los Estados Generales, y alli la palabra :C:>Ládo seguía 
significando el brazo o estamento social que era representado (nobleza, clero, 
estado llano), o sea, que apuntaba todavía a la situación social de la persona. 

Finalmente, una denominación distinta se encuentra todavía en la etapa 
medieval para designar un peculiar fenómeno político: Las Ciudades. 
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A este respecto, Héctor González Uribe señala: "Habiendo sido muy 
florecientes en la época del Imperio Romano, decayeron casi totalmente en 
los tiempos de las grandes invasiones. Pero la relativa paz que trajo consigo el 
siglo XI y el florecimiento del comercio que fue consecuencia de las cruzadas, 
hizo que las Ciudades renaciesen. Surgió entonces una de las estructuras más 
interesantes de la Edad Media en el terreno jurídico y político: la organización 
municipal. Las ciudades tuvieron sus cartas o fueros; sus libertades y 
privilegios; sus gremios y universidades. Muchas de ellas fueron sumamente 
prósperas y cultas."15 

Al llegar a su ocaso la Edad Media, el sistema feudal entró en crisis, muchas 
de las ideas en las que se mantuvo comenzaron a decaer y la sociedad 
comenzó a cuestionar el poder de la Iglesia, surgieron entonces muchos 
críticos. A esta etapa se le conoce en la historia como el Renacimiento. 

1.2.4. El Renacimiento. 

El renacimiento junto con la Reforma, aceleraron el ritmo de la ruptura del 
sistema feudal. "Entonces los hombres repentinamente comenzaron a sentir 
el espíritu de una edad nueva, y a fraguar conceptos en los que se reconocían 
las transformaciones que habían ido ocurriendo en sucesivas generaciones. 
Las revoluciones políticas se encuentran siempre al término de un proceso 
histórico. Llegan cuando los cambios económicos y sociales han sido tan 
notables que los viejos criterios y las viejas formas gubernamentales vienen a 
resultar perfectamente inútiles. Entonces surgen nuevas filosofías, no al 
comienzo de un desarrollo, sino al final, cuando el fondo de conservatismo 
nato que hay en cada hombre lo ha conducido a un punto en que la idea y la 
realidad casi no tienen nada en común."16 

Bajo este esquema, la idea de Estado, también sufrió una transformación, los 
hombres buscaban unidad y autoridad central porque experimentaban la 
necesidad de ello. El Papa y el emperador aseveraban, cada uno por su parte, 
la legitimidad de su dominio mundial; porque estaba en peligro de perderlo y 

ii Ob. Cit. página. 147. 
16 R.H.S. Crossman. Op.Cit. pág. 29. 
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entonces apareció en Italia un hombre que, de pronto, comenzó a hablar un 
nuevo lenguaje y a descubrir .un conjunto de nuevos conceptos y definiciones 

de los que se sirvió para describir hechos que hacía mucho tiempo 
necesitaban ser reconocidos: Nicolás Maquiavelo. 

Es Maquiavelo quien impone el uso de la palabra Estado, en la literatura 
política. Así surge la idea del Estado Moderno, con las monarquías absolutas 
del siglo XV al XIX. 

Hasta este momento hemos visto (de una manera muy somera) cómo se 
desarrolló a través de la historia el concepto de Estado, sin embargo, estamos 
lejos de poder integrar a este trabajo las obras de todos los autores políticos 
que a través de sus ideas contribuyeron al pensamiento político, para poder 
explicar la idea de EsLa<lo . 

. Es a partir de la decadencia de la Edad Media y durante el Rcriacimiento 
cuando se desarrolla prácticamente toda la teoría que se dedica en específico a 
estudiar éste nuevo fenómeno, que aunque permaneció y vivió muchos años 
conviviendo con los hombres, no había sido descubierto como un concepto 
político y jurídico, es decir, no se le daba forma. 

No es objeto de este trabajo analizar de manera profunda dichas obras, sin 
embargo, haremos mención de las más importantes: San Agustín y la 
universalización de la filosofía Cristiana y católica, con su obra la Ciudad de 
Dios, Santo Tomás de Aquino, y su obra Suma Teológica, Juan Bodino, en su 
obra Los seis libros de la República, Thomas Hobbes, en su obra El Leviatán,John 
Locke y su obra Ensqyo sobre el Entendimiento Humano, Charles de Secondant, 
barón de Montesquieu y su ohra P./ espíritu de fas Leyes, J ean Jaques Rousseau y 
su obra El Contrato Social, Herman Séller y su obra Teoria del Estado que nos 
~PMñt"..Jn rlP 'lt"V\'tT("\ f'VH"I) P.,,tPnrlP.f" P.CtP r/"'\t'Y'tf"'\l P~ f"'\ f""f"'U'"\ r".Q f"\f-r'\ 
~ -4 • •4-•• -- -t' - ) - t'-- __ .__._ __ 4 -OL- --···!:"·-¡- --··--1:' L~, 

Ahora bien, existe un personaje que del que ya se hizo mención, y dada la 
importante aportación al tema que estamos tratando en este primer capítulo, 
se hace necesario comentarlo con más detenimiento, aunque sin olvidar que 
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lo haremos de manera breve, para no salirnos del tema. Efectivamente, se 
trata de Nicolás Maguiavelo y su obra el Príncipe. La importancia de este 
autor en el tema del concepto del Estado, es fundamental, ya gue es él quien 
lo utiliza con el sentido moderno como lo concebimos actualmente. 

Maguiavelo, nació en la Ciudad Italiana de Florencia, fue un político práctico 
y hábil. Escribía de política tal y como la había practicado; del arte de adquirir 
el poder, y de practicarlo, y de los errores gue debe evitar un príncipe para 
mantenerse en el poder. Pare él los medios eran tan fascinantes que nunca 
pareció preocuparse acerca del fin. Esto lo dejó a la elección del príncipe, 
según Maguiavelo, quien siempre se consideró como consejero de los 
príncipes, ague! sólo debía preocuparse de permitir a éstos lograr lo que 
deseasen. 

Con este espíritu fue concebido el Príncipe, su obra maestra, "Es un manual 
no para el Estadista, sino para el gobernante, en el que se expresa en breves 
páginas la esencia del Renacimiento, en cuya edad nació la teoría del Estado
Nación. El orden medieval había sido deshecho. La alianza del poder 
temporal con el espiritual se había roto, y en medio de la anarquía 
predominante en la Italia del Norte, resultaba evidente que nunca podría 
reconstruirse aquél orden en su forma antigua. Fue allí donde las ciudades 
libres gue habían resistido los propósitos imperiales del emperador germano, 
luchaban para sobrevivir en un mundo que las había dejado atrás en su 
crecimiento."17 

El príncipe se inicia con las siguientes palabras: 

"Todos los estados, todos los dominios que han tenido y tienen imperio sobre 
los hombres, han sido y son, o repúblicas o principados."18 

Ahí empleo por primera vez por lo menos en forma deliberada, el término 
E.rttadnJ Pn t~0to l?.s v!eJaS denarrün::?.ciones de r~/J:íb!ica, p;i;;cipado, o ;c:no, 

17 R.H.S. Crossman. Op. Cit. Página. 31 . 

18 MAQUIA VELO, Nicolás. El príncipe. Porrúa. Colección Sepan Cuantos.México 1985. Pág. 12. 
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pasaron a significar las distintas formas de gobierno o de dominio en el 
interior de los Estados. 

El maestro Mario de la Cueva señala con respecto a Nicolás Maquiavelo lo 
siguiente: "Maquiavelo es hijo y, a la vez, el gran revolucionario político de su 
siglo, de una época se separaba abismalmente la ciencia de la naturaleza de la 
teología y la ética; es el filósofo que completa la revolución del pensamiento, 
el hombre que extendió la autonomía de la ciencia de la naturaleza a la política 
y quien, en consecuencia, liberó definitivamente el pensamiento humano; es el 
genio renacentista que rompió las ligaduras de la ciencia política e hizo de ella 
un fruto de la tierra y del espíritu del hombre; es la figura insigne que dio a la 
unidad y al progreso de los pueblos un valor pleno, señalando al Estado fines 
puramente humanos."19 

El Estado de El Príncipe rompió todas las cadenas y se elevó a la categoría de 
soberano absoluto: naJa ni naJie yuedaría encima de él; sería el árbitro y el 
autor de su destino, de su estilo de vida y de su orden ético y jurídico. El 
principado o la república sería el supremo, la comunidad política que no 
reconocería ninguna autoridad superior, ni en el cielo ni en ia tierra, el 
soberano absoluto y perpetuo. Mediante esta doctrina, las comunidades 
humanas adquirieron un ethos propio, se hicieron dueñas de su destino y 
dejaron de recibir el ethos imperativo de un Dios que envía a las tinieblas 
eternas a quienes no se someten a sus designios. 

El Estado de Maquiavelo tampoco es un ente real o abstracto; es la 
comunidad humana que posee un poder interno supremo, ejercido por el 
pueblo, por un príncipe o por un senado. 

Maquiavelo universalizó el adagio latino que empleó Bodino para demostrar la 
dependencia de la ley humana respecto del príncipe, o si se prefiere, lo 
extendió a todo el derecho, pues al aniquilar el orden jurídico divino y natural 
l 7 rlPi'lf' {,.i1r'lmPfitP l'l 1Pv hnm'lt·v1 rA-n'frÍ .. tiA f.31 l'\rlnrHA .i::u.., 1,., 4='..;....._,..1,.., ,-lal 't"'\.r.rl.o.-
) .......... ,....._ ..,....,_,_.,.,.....,.,. ... ..,...,,. ... "'...,. ,. .... ..,..., ) ........... .., .._ ... "' ... ..,...,., '"''-'..l.&.' .t...l.'-L'-' .._..L 64\.A.<Ló"'-' '-"..l..l J..U ..... '-1..1...LJ...l\.UV. U\,.....I. t"'-'\.A.'"'J.. 

del principado o de la República. 

19 HÉLLER, Herman. La soberanía. Estudio Preliminar por Mario de la Cueva. Fondo de Cultura Económica 
y Universidad Nacional Autónoma de México. Fundación de Escuela Nacional de Jurisprudencia A.C. 
México. 1995. página 17. 
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Con este resumen, consideramos se cumple nuestro objetivo de mostrar la 
evolución que el término Estado tuvo a través de las las diferentes etapas de la 
historia de la humanidad; de esta forma, podemos ver que dicho concepto 
tuvo para todos un significado preciso: la organización política de un pueblo. 

1.3 Teorías sobre el origen del Estado. 

Por otra parte, existen teorías que intentan ofrecer un modelo sobre la forma 
en que realmente han surgido los Estados. Buscan explicar los procesos 
históricos o las constantes sociológicas que dieron origen a las formaciones y 
al poder estatales, las cuales expondremos a continuación de manera breve. 

1.3.1 La teoría patriarcal. 

Esta Teoría parte del hecho de que las asociaciones de dominación surgieron 
históricamente de las familias y agrupaciones de familias, en las que 
desempeñaron un papel determinante los jefes de familia. 

"La teoría patriarcal propone como modelo al arcaico Estado romano cuya 
división en gens, curias ( co-viriae, 'uniones de hombres') y tribus pudiera indicar 
una fusión de clanes y fratrías. De acuerdo con la tradición, diez gens 
formaban una curia; diez curias una tribu, y tres tribus constitufan el pueblo 
romano. 

El desarrollo de las estructuras de mando se asocia frecuentemente a la 
h~hilichrl nPrson~l : sin Pmh~rüo Pn ~lünno• nnntos rlP b P'7nl11rif.n n~rt>rP i - - ,, ·- - -· · · --o - , - - - .. .. o .. · - - - r-·-- - - - ~ - - --- - · ---- · l 

haberse logrado el salto por el cual el carisma personal de ·un hombre 
destacado se transmitía a sus descendientes. En no pocas ocasiones el 
resultado fue que determinada "línea", dotada de carisma, estuviera destinada 
al mando dentro del grupo en su conjunto 
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De la posibilidad de un desarrollo real como éste, la teoría patriarcal derivó 
una justificación del poder del Estado. Era natural que, con motivo de 
aquellos datos históricos, la especulación jurídico política de una época como 
la monárquica, atribuyera al jefe de Estado algo así como una patria potestas 
sobre los súbditos"2º 

1.3.2. La génesis contractual. 

Uno de los actores en los que prácticamente se basa la teoría ideológica y que 
tiene relación con el Derecho lo es sin duda alguna Juan Jacobo Rousseau, 
quien con su obra el contrato social, vino a explicar de manera clara la idea del 
nacimiento del Estado moderno. 

En su obra titulada "El contrato Social", Rousseau se plantea ei problema de 
hallar la forma de resistir al hombre civilizado el goce de los derechos 
naturales de libertad e igualdad (en los que reside la base de la felicidad 
primitiva), se trata de armonizar el individualismo con el colectivismo, el 
hombre anárquico con la sociedad organizada; de "encontrar una forma de 
asociación que defienda y proteja con toda la fuerza común la persona y los 
bienes de cada asociado a través de la cual, cada uno, uniéndose a todos, no 
obedezca más que así mismo, y quede tan libre como antes". 
El instrumento para conseguir la asociación deseada, en la que la pertenencia 
a un grupo político no destruya la libertad del individuo es el Contrato Social, 
cuyo contenido se puede reducir a una sola cláusula: "La subordinación 
completa de cada asociado, con todos sus derechos a la comunidad entera". 

El Contrato Social no es un hecho histórico sino un procedimiento dialéctico 
para la fundación racional del Estado. Se trata de un postulado de la razón, 
una verdad no histórica, sino normativa o reguladora. 

PPELIUS. Reinhold Teoría General del Estado. Ciencia Política .Editorial. PORRUA, Instituto de Investigaciones 
,jeas Universidad Nacional Autónoma de México. Segunda Edición. México 1989. páginas. IOI , 102. 
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La primera consecuencia del contrato social de Rousseau es el reconocimiento 
de la soberanía del pueblo. Este principio de la soberanía nacional, elaborado 
en una época dominada por aún elementos feudales, fue extraordinariamente 
revolucionario. En el cuerpo político que surge del pacto social, el hombre no 
está sujeto a ningún otro individuo, sino simplemente a la voluntad de la 
comunidad. El verdadero soberano es la voluntad general. Se trata, además, de 
un poder inalienable, indivisible, imprescriptible, ilimitable, y en su propia 
esfera, infalible. Según Rousseau, la voluntad general tiene siempre la razón, y 
en ningún modo debe confundirse con la suma algebraica de las voluntades 
particulares de los individuos (voluntad de todos) La ley no es otra cosa que la 
expresión de la voluntad general (procede de todos y se aplica a todos). 

"Se puede decir que aquí ha nacido el mito de la voluntad de la mayoría, que 
no solo tiene la suma fuerza compulsiva política, sino que, ante todo, encarna 
la justicia absoluta"(Holstein) Historia de la Filosofía Política. Madrid, 1950. 

El pueblo se somete a alguien para que gobierne con poder fundado en el 
derecho, dé a cada quien lo suyo, favorezca a los piadosos y castigue a los 
impíos, en suma, que se trate a todo con justicia. Pero cuando rompe el 
contracto por el cual fue electo y perturba lo que debe mantener en orden, es 
justo y necesario que así releve al pueblo del deber de obedecerle, puesto que 
él mismo ha quebrantado primero la fidelidad que obligaba a cada parte frente 
a la otra"21

• 

1.3.3. La teoría Patrimonial. 

La teoría patrimonial elevó a la categoría de modelo general de explicación un 
factor que tuvo un papel en la génesis de la dominación durante el feudalismo. 
Según esta teoría, el poder de dominación se basa en la propiedad del 
soberano sobre el territorio del Estado, 'El gobierno no es un ser 
independiente,, síno una simple consecuencia de los derechos privados del 

21 ZJPPELllJS, Reinhold. Ob.cit. pág. 105 
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gobernante, el efecto natural del poder y de la propiedad, de los cuales no 
puede desligarse, así como la sombra no puede separarse del cuerpo'. Esta 
Teoría encuentra su modelo en el sistema feudal, en el que el rey posee la 
nuda propiedad del suelo y, mediante el feudo, vincula así a los vasallos y 
subvasallos, núentras que los siervos solo pueden considerarse como 
accesorios de la tierra. Contra esta tesis ya Kant, había argumentado que 'un 
Estado no es---a diferencia, por ejemplo del suelo que ocupa-un haber, un 
patrimonio. Es una sociedad de hombres sobre la cual nadie, sino ella núsma, 
puede mandar y disponer'. El Estado no es una greña finca rústica, sino un 
orden de donúnación.22 

En la actualidad existe la certeza histórica de que la soberanía territorial no 
surgió por la vía única de las posiciones de los propietarios, sino que derivó de 
condiciones múltiples, y que el Estado patrimonial es más un fenómeno 
marginal que un modelo conductor de la evolución del Estado. 

1.3.4. La teoría el poder. 

Entre las teorías del poder se contraponen principalmente dos doctrinas: por 
un lado, las teorías iusnaturalistas o cripito-iusnaturalistas, y, por el otro, las 
que son simplemente empírico descriptivas. 

Las mencionadas en primer térnúno convierten la posición fáctica del más 
fuerte en un derecho del núsmo, es decir, al factum en un criterio de lo justo; 
como ejemplo podemos señalar la doctrina de Platón: "Pero, a mi entender, 
la misma naturaleza demuestra que es justo que el que vale más tenga más 
que el inferior y el más capaz que el incapaz. 

Y manifiesta que esto es así el hecho de que un sin número de casos, tanto en 
los anímales como en el conjunto de hombres que integran una ciudad 
cualquiera y en las razas humanas, haya quedado discernido lo justo como la 
autoridad del fuerte sobre el débil; la mayor posesión de bienes de aquél 
frente a la menor de éste. 

22 Ibídem. pág. l 04 
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El trasfondo metafísico-teológico, necesario a todo derecho natural, es 
particularmente manifiesto en el tratado teológico-político de Spinoza. 

La naturaleza, considerada bajo un aspecto general, tiene un derecho 
soberano sobre todo lo que está bajo su dominio, es decir, que el derecho de 
la naturaleza se extiende hasta donde llega su poder. El poder de la naturaleza 
es, en efecto, el poder mismo de Dios, quien ejerce un derecho soberano 
sobre todas las cosas; pero como el poder universal de toda naturaleza no es 
sino el poder de todos los individuos reunidos, resulta aquí que cada 
individuo tiene un cierto derecho sobre todo lo que puede abra:r.~r o, en otros 
términos, que el derecho de cada uno se extiende hasta donde alcanza su 
poder. 

Dichas tesis sólo son aceptables para quien aprueba la teología o metafísica 
que las subyace. 

Por el contrario, las teorías empírico-descriptivas admiten como mera ley 
sociológica la supremacía del más fuerte en la comunidad y el consiguiente 
nacimiento del Estado como institución en manos de aquel para su provecho. 
El proceso por el cual un grupo obtiene el poder sobre otro, y lo domina, en 
el modelo del origen del Estado. 

Son muestras del establecimiento "endógeno" de la dominación aquellos 
procesos en los que un grupo ha logrado adueñarse permanentemente del 
poder dentro de una sociedad. En no pocas ocasiones, ello aconteció por la 
vía de la dominación patriarcalmente fundada frecuentemente con la 
concentración de poder sacerdotal y económico en manos de los jefes del 
clan y a veces, mediante un golpe de fuerza. El establecimiento exógeno de la 
dominación se presenta cuando conquistadores extranjeros han sometido a la 
población local, a la que se superponen como capa dominante. Sin embargo, 
por lo regular solo un pueblo que haya desarrollado estructuras 'endógenas' 
de mando será capaz de realizar tales conquistas. 

Las concepciones de Oppenheimer y Lasalle son representativas de las 
teoóas del poder de tipo sociológico-descriptivo. 
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En opinión de Franz Oppenheimer la historia del vocablo Estado refleja 
estructuras de poder, ya gue el término italiano lo stato, proveniente de la 
época renacentista, se refería la mayor de las veces al príncipe que, junto con 
su facción tomaba el poder por la fuerza. Por tanto, el poder sobre otros es la 
ley sobre la cual hace su aparición el Estado; que por su origen y esencia, fue 
en sus primeras etapas de existencia, casi por completo una institución social 
que un grupo humano impuso a los vencidos con la única finalidad de regular 
la dominación del primero sobre los últimos, y para defenderse de las 
rebeliones internas y los ataques del exterior. La dominación no tenía otro 
propósito ulterior que la explotación económica de los vencidos por los 
vencedores. 

Al igual que el Estado, lo político en general es concebido en función de 
poder. Existen dos medios por los cuales el hombre satisface su instinto de 
conservación: "su trabajo y la apropiación, por la fuerza, del trabajo ajeno". 

El primero es el medio econorruco, y el segundo, el medio político para 
satisfacer las necesidades. Donde encuentra oportunidad y tiene el poder, el 
hombre prefiere el medio político al económico 

Para Oppenheimer, al igual que para Marx y Engels, el Estado es un 
instrumento en manos de la clase dominante para explotar a la clase 
oprimida. 

En relación con su época, Ferdinand Lasalle atribuía totalmente la 
constitución de un Estado a las relaciones de poder: 

"Como ven ustedes señores, un rey a quien obedecen el ejército y los cañones 
es un fragmento de constitución . ... Una nobleza influyente y bien relacionada 
con el rey y su corte, es también un fragmento de Constitución. ...Los 
señores Borgis y Egcls, los grandes industriales todos, son también un 
fragmento de constituoon... Los grandes banqueros, como los 
Mendelssohn, los Schickler, la Bolsa en general, son también un fragmento 
de constitución . . . He ahí, pues señores, lo que es, en esencia, la constitución 
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de un país: la suma de las relaciones reales de poder que existen en ese 
país."23 

Las teorías del poder padecen frecuentemente de un mismo defecto, por no 
haber sido desarrolladas hasta sus últimas consecuencias. La teoría de la 
conquista explica solamente la dominación sobre el pueblo sometido, pero 
no así la estructura de dominación del pueblo conquistador. Esta objeción 
puede generalizarse ya que la dominación sobre un pueblo no puede ejercerla 
nunca un individuo solo, sino únicamente un grupo de hombres, una capa 
dominante. 

A este respecto, Reinhold Zippelius24
, se hace el siguiente cuestionamiento: 

¿Es que sólo el poder mantiene la cohesión del grupo dominante? 

Respondiendo: "Ciertamente no, si por poder se entiende la simple fuerza . Si 
se concibe al poder como la capacidad de guiar a voluntad el 
comportamiento ajeno, entonces la extensión de este concepto incluye no 
solamente la coacción física directa, sino también la influencia espiritual. En 
este sentido, los mitos religiosos, o el carisma y fuerza de sugestión de una 
personalidad pueden convertirse en instrumentos de poder. La propensión al 
fanatismo y la sugestión de las masas no ha sido uno de los menores factores 
de poder en los movimientos de masas de la época más reciente, de 
Robespierre hasta Hitler y Jomeini." 

Hasta ahora tenemos una noción general de cómo surge el Estado desde sus 
orígenes, sin embargo, aún no nos queda claro lo que significa el vocablo 
Estado. A continuación pasaremos a dar una definición de E~Lado desde 
diversos puntos de vista. 

" LASALLE, Ferdinand. ¿Qué es una constitución?. Citado por Rcinhold Zippelius. Ob. Cit. ppl06. 
240b. Cit. ppl07. 
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1.4. Concepto de Estado. 

"Estado. Der. Poi. 1. CONCEPTO Y ORIGEN. 
"En su acepción jurídica más general, designa a toda sociedad humana en que 
existe una diferencia política entre gobernadores y gobernados que ha alcanzado 
cierto grado de desarrollo cultural para declarar y cumplir el Derecho, hasta el 
extremo de poder la autoridad pública usar la coacción cuando tal derecho no se 
realiza voluntariamente"25 

1.4.1. Concepción Gramatical. 

Dice Arturo Bautista que "desde el punto de vista gramatical en el idioma 
castellano, estado es el participio pasado del verbo estar. Este verbo en nuestro 
idioma está perfectamente diferenciado del verbo ser, por cuanto significa su 
primera modalidad. Estar significa ser con alguna indicación de permanencia ya 
sea de lugar, tiempo, modo, condición, etc.; y estado, el participio pasado de tal 
verbo, nos afirma con toda claridad, el sentido de permanencia; es lo que no 
cambia, lo que permanece desde algún punto de vista. 

En op1ruon de ciertos autores tanto la significación etimológica como la 
gramatical se complementa a la perfección para darnos la designación genérica de 
un orden que permanece, significación que en materia política, dicen nos explica 
bastante acerca del concepto de lo estatal."26 

Para González Uribe, "la palabra Estado utilizada para denominar a la 
comunidad política presenta también diversas significaciones. En un sentido 
amplio y conforme a su etimología, estado es la manera de ser habitual 
permanente de una persona o de un objeto: es lo que se opone al cambio 
continuo, a la mudanza. Así se habla del estado civil de las personas; del estado 
de los cuerpos físicos, del estado de la economía de un país. En este sentido 

15 Diccionario Enciclopédico Labor. TOMO 111. Ch-Frag. Edit. Labor. S.A. de C.V. segunda edición 
Barcelona España. 1968. pág 572. 
26 BAUTISTA FERNANDEZ MONTER, Femando. El hombre, el Estado y el Derecho. Primera Edición. 
Federación Editorial Mexicana. Colección Pensamiento actual. México. 1975, páginas 90, 91. 
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general Estado (con mayúscula) designa la manera de ser o estar constituida 
políticamente una comunidad humana. Se refiere a algo estable."27 

1.4.2. Concepción Jurídica. 

Las definiciones jurídicas del Estado, son aquellas que en estricto sentido derivan 
de la escuela del formalismo jurídico que pretende reducir los problemas de la 
teoría política a fórmulas de derecho. 

Giorgio del Vecchio. 

Este autor define al Estado como: " .. .la unidad de un sistema jurídico que tiene 
en sí mismo el propio centro autónomo, y que está, en consecuencia, provisto de 
la suprema cualidad de persona en sentido jurídico."28 

Hans Kelsen. 

Para el maestro austriaco, "El Estado es la comunidad creada por un orden 
jurídico nacional (en oposición al internacional.) El Estado como persona jurídica 
es la personificación de dicha comunidad o el orden jurídico nacional que la 
constituye."29 

"El Estado no se identifica con ninguna de las acciones que constituyen el objeto 
de la sociología, ni con la suma de las mismas. No es el Estado una acción o una 
suma de acciones, ni es tampoco un ser humano o un conjunto de seres 
humanos. El Estado es el orden de la conducta humana que llamamos orden 
jurídico, el orden hacia el cual se orientan ciertas acciones del hombre, o la idea a 
la cual los individuos ciñen su comportarniento"3º 
Para Hans Kelsen, "El Estado es un orden jurídico parcial inmediato al derecho 
de gentes, relativamente centralizado, con ámbito territorial y temporal de validez 

27 Ob. Cit. pág.51. 
28 DEL VECCHIO, Giorgio Teoría del Estado. Traducción de Eustaquio Galán y Gutierrez. Edit. BOSCH. 
Barcelona. 1956. pág. 96 
29 KELSEN, Hans. Op. Cit. Págs .215, 216. 
30 ldem. Pp.224. 
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jurídico, internacionahnente delimitado, y con una pretens1on de totalidad, 
respecto del ámbito material de validez, sólo restringida por la reserva del 
derecho internacional." 

"El Estado, considerado como una autoridad dotada de fuerza de obligar -y no 
es posible expresar de otro modo su esencia-, es, pues, un valor, o -si se prefiere 
la versión normativa del valor - una norma o sistema de normas; y, en cuanto tal, 
esencialmente diverso del hecho real específico, indiferente al valor, de la 
representación o volición de una norma."31 

Para rematar señala: "Sólo hay un concepto jurídico del Estado: el Estado como 
un orden jurídico centralizado"32 

El Estado es la totalidad de un orden jurídico en cuanto constituye un sistema 
que descansa en una norma hipotética fundamental. Es la personificación 
metafórica del orden jurídico total. Análogamente considera Giorgio del Vecchio 
que el Estado está constituido por: 'la referencia a un centro común de las 
determinaciones jurídicas que constituyen un sistema'.33 

Como se puede observar, para Kelsen, lo importante es la norma jurídica y sus 
conceptos sobre el Estado, se basan fundamentalmente en una ciencia pura del 
Derecho. 

Sin embargo, para poder entender y formarnos una noción sobre el concepto de 
Estado, no es suficiente verla desde la perspectiva del derecho. En efecto, 
anticipando nuestro criterio y después de revisar las diversas y contradictorias 
opiniones, decimos que el autor vienés identifica al Estado como el derecho, y 
que el ordenamiento jurídico total es el que da una imagen total del Estado. 

31 HANS, KELSEN. Ob. Cit. Pág, 195 y 19. 
32 Ibídem. 
33 GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Ob. Cit. página 157. 
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Más aceptar este criterio no es consentir en las demás afirmaciones que desligan 
la sociología política de la ciencia política. Es importante que exista una 
vinculación entre una sociedad, el derecho y el Estado. 

En este sentido, se expresa Ignacio González Rubio34
, quien señala: "Kelsen al 

elaborar su doctrina se refiere exclusivamente al derecho positivo; la validez del 
ordenamiento jurídico la hace depender de la norma primaria, que resulta ser un 
producto del pensamiento jurídico funcionando en el vacío, sin traba alguna y 
atenida así misma para su validez. El entusiasmo de Kelsen por la cri::ación de la 
norma fundamental como producto del pensamiento, es decir, como producto de 
la razón, lo llevó a efectuar una inversión completa de la perspectiva natural del 
hombre. En lugar de que el derecho sea una consecuencia de la naturaleza 
humana, el hombre tiene que adaptar sus necesidades a las exigencias de la norma 
fundamental y de todo el orden jurídico que de ella se desprende." 

George J ellinek 

Para Jellinek el Estado es una Unidad de asociación. Pero no cualguiera sino la 
más completa y poderosa, la que posee el mayor número de fines constantes y la 
organización más perfecta y comprensiva. De su poder nadie puede sustraerse y 
todos los poderes coactivos de las asociaciones inferiores derivan del poder 
coactivo del Estado. 

Define Jurídicamente al Estado como: "la corporación territorial dotada de un 
poder de mando originario"35 

Hauriou. 

Para Hauriou "el Estado es el régimen que adopta una nación mediante um 
centralización jurídica y política que realiza por la acción de un poder político ) 
de la idea de la república como conjunto de medios que se ponen en común par: 
realizar el bien común". 36 

34 Citado por SERRRA ROJAS, Andrés. Ciencia Política Porrúa. México 1988. Novena Edición. Pág. 284. 
" JELLINEK, George. Teorla General del Estado. Fondo de Cultura Económica. 5ª edición. México. 196: 

p6á~;~·RIOU. Principios de derecho público y constitucional. Edit. REUS. Madrid. Segund• r::dición . Pág. S: 
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1.4.3. Concepción Social 

"Para obtener el concepto social del Estado necesitamos, en primer término, 
estudiar los hechos que se encuentran en la base del mismo. En la base del 
Estado se encuentra una serie de hechos sociales, una serie de relaciones 
humanas. Estas relaciones humanas son actos del hombre, condicionados por el 
contenido psíquico propio de la naturaleza anímica de los setes humanos, el 
Estado es, por consiguiente, una creación humana; consiste en relaciones de 
voluntad de una variedad de hombres. En la base del Estado, encontramos 
hombres que mandan y hombres que obedecen y que, además de estas relaciones 
de dominio, también tienen entre sí relaciones de igualdad. 

En segundo término, si analizamos este sustrato del Estado vemos que los 
hombres que se relacionan entre sí, para formarlo, se encuentran viviendo en un 
territorio, el territorio del Estado; pero este territorio tiene tal sentido de 
territorio del Estado cuando lo relacionamos con los hombres que lo habitan. 
Considerado en sí mismo, el territorio del Estado no es sino una parte de la 
superficie de la tierra; las relaciones humanas que se encuentran formando el 
sustrato del Estado vaáan, constituyen un fluir constante; esas relaciones se 
agotan y dan nacimiento a otras, y esto es una forma permanente. 

Jellinek también define al Estado desde el punto de vista sociológico y del poder 
de la siguiente manera: "el Estado es la unidad de asociación dotada 
originariamente de poder de dominación y formada por hombres asentados en 
un territorio". 

1.4.4. Concepción política. 

Las definiciones políticas de acuerdo con Héctor González Uribe "son aquellas 
en las que se hace hincapié en lo que el Estado destaca como una formación 
característica de la vida política"37

. 

37 Ob.Cit. Pág.158. 
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"Posada por ejemplo, considera a este como 'una comunidad de vida 
permanentemente, limitada o definida en el espacio y dotada de un poder 
suficiente para establecer un orden jurídico, o sea, un equilibrio de fuerzas e 
intereses, según las exigencias éticas' "38 

Para Sánchez Agesta, el Estado debe defmirse como una comunidad política 
histórica, fruto de la acción política, señalando que el Estado puede definirse así: 
"Una comunidad organizada en un territorio definido, mediante un orden 
jurídico servido por un cuerpo de funcionarios y definido y garantizado por un 
poder jurídico autónomo y centralizado, que tiende a realizar el bien común en el 
ámbito de esa comunidad."39 No es, por consiguiente, Estado cualquier 
organización de poder, sino aquella que se basa en el Derecho para la realización 
del bien común. 

Así como la sociedad es el ámbito de la política, el Estado es su marco, no hay 
que olvidar que la esencia del fenómeno político está dada por la necesaria 
organización de la sociedad global. 

Benjamín Azkin señala: "El térmíno Estado indica algo vagamente, una 
formación política de suficiente estabilidad, recursos suficientes y poder 
suficiente para hacer respetar sus mandatos durante un periodo razonable de 
tiempo y espacio a los habitantes y a los 'Estados' extranjeros igualmente".40 

Si bien es cierto que con Maquiavelo se comenzó a llamar Estado a la 
organización política puesta anteriormente con otros nombres distintos, no 
quiere decir que realmente las organizaciones políticas precedentes hayan 
carecido de la naturaleza estatal; siempre estuvo allí, encubándose para que con 
posterioridad se le diera la importancia que tenía. 

Para nosotros, el Estado tomó forma cuando comenzó a hacerse más compleja la 
vida social de los seres humanos, es decir, cuando la población alcanzó en las 

38 Citado por GONZÁLEZ URJBE, Héctor. Op. Cit. Pág 158. 
39 SÁNCHEZ AGESTA, Luis. Principios de Teoria Politica. Madrid. Editorial Nacional. 1966. pp.83 
'º AZKIN, Benjamfn. Estado y Nación. Fondo de Cultura Económica. México 1983. Primera Reimpresión. 
Pág. 35. 
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ciudades, un número tal, que hacía necesario la organización de esa sociedad bajo 
nuevas reglas. 

Los adelantos científicos y sobre todo, las nuevas ideas políticas dieron como 
resultado el nacimiento de una nueva organización: la política. A este respecto, 
Gernan J. Bidart Campos señala: 'Cuando como sinónimo de la palabra estado se 
echa mano (sic) de la voz "comunidad política", se logra seguramente iluminar un 
poco el panorama, porque "comunidad" (o acaso sociedad) hace alusión a 
elementos reales de tipo sociológico, que no desaparecen o destruyen una vez 
que reciben el complemento o la añadidura de los elementos políticos y jurídicos. 
Además, el término comunidad política acentúa la base humana del estado y la da 
por incorporada a la realidad total que resulta luego de montar la estructura 
político-jurídica sobre la infraestructura social.'41 

Hasta aquí hemos observado la evolución del Estado a través del tiempo, y las 
diversas denominaciones que se le ha dado dependiendo del punto de vista por el 
que se le observe. Es indudable que aún no tenemos un concepto definido, pero, 
sin embargo, con los elementos expuestos hasta el momento, sí nos podemos dar 
una noción más clara de lo que es el Estado. 

El estado no es una categoría histórica temporalmente circunscripta, sino "la 
categoría histórica permanente y universal (aunque variable en sus formas) que 
acompaña a la convivencia de todas las sociedades globales."42 

Pasaremos ahora a definir lo que es el Estado, tal y como lo concibe actualmente 
la Ciencia Política y la Teoría del Estado Moderno, así como los eler.1entos que lo 
integran. 

41 J.BIDART CAMPOS. Gernan. Teoría del Estado. Los temas de la ciencia política. Sociedad Anónima 
Editora.EDIAR. Argentina 1991. página 68. 
42 Idern pp 67. 
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1.4.5. Estado moderno. 

"El Estado es una sociedad humana, asentada de manera permanente en el 
territorio que le corresponde, sujeta a un poder soberano que crea, define y aplica 
un orden jurídico que estructura la sociedad estatal para obtener el bien público 
temporal de sus componentes"43 

"El Estado es un orden de convivencia de la sociedad políticamente organizada, 
en un ente público superior, soberano y coactivo. 

Se integra u organiza con una población -elemento humano, o grupo social 
sedentario, permanente y unificado-, asentada sobre un territorio o porción 
determinada del planeta, provista de un poder público que se caracteriza por ser 
soberano y se justifica por los fines sociales que tiene a su cargo.".44 

Bajo este esquema, el Estado tiene su origen en la sociedad y, por lo tanto, las 
creaciones jurídicas son creaciones sociales y no tienen otra vitaiidad y otra 
proyección que el que la misma sociedad le concede. El orden jurídico, debe estar 
estrechamente relacionado con el orden social, el uno no podría sobrevivir sin el 
otro, si no existiera sociedad el Estado desaparecería. 

En la actualidad el Estado, no puede ser concebido únicamente a través de la 
visión plana, es necesario verlo en su conjunto, no nada más desde el punto de 
vista jurídico o político, sino que es importante verlo también desde el punto de 
vista sociológico. Estos tres elementos son lo que le da vida y esencia al Estado 
moderno. 

Queremos insistir en que el Estado es un orden jurídico de convivencia en un 
territorio determinado; una forma de asociación superior a todas las formas de 
asociación, pues supone el monopolio y exclusividad del poder coactivo. 

43 PORRUA PEREZ, Francisco. Teoría del Estado. Porrúa. México 1985 Vigésima Edicíón. Pág.190. 
44 SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. Pág. 283 y 284. 
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Bidart Campos45
, dice: "Para poder determinar el verdadero sentido del Estado o 

de las formas políticas que le antecedieron debemos distinguir tres ordenes 
estrechamente vinculados: a) el orden o sistema normativo o mundo del deber 
ser que contiene en una norma la aspiración social; b) el orden de la realidad 
existencial, es decir, las conductas, actos o hechos humanos que son los actos que 
realizan los seres humanos dentro de la Ley o al margen de la ley; y c) el orden 
axiológico de la justicia o métrica para juzgar a través de los juicios de valor." 

Para llegar a un concepto completo de Estado, no podemos tomar en cuenta sólo 
factores jurídicos. La historia nos enseña cómo se logra ese monopolio del poder 
coactivo; la sociología y la economía nos muestran las fuerzas que entran en 
juego para crear un supremo instrumento de vida social que es el poder soberano. 
Este es el Estado y su poder supremo de monopolio y coacción es la soberanía. 
El proceso político se encuentra en torno a poseer esta soberanía; el proceso 
administrativo, en torno a su empleo ejecutivo. La lucha por la posesión de la 
soberanía es también una lucha por la legitimidad; los hombres procuran, sobre 
todo, estar en lo justo o pensar que lo están. 

1.5. Elementos del Estado. 

De la misma forma en que se tienen problemas para llegar a una concepción 
uniforme y única acerca del concepto de Estado, lo mismo ocurre al momento de 
tratar de establecer cuáles son sus elementos esenciales de los cuales se integra. 

Así, encontramos que para Giorgio del Vecchio46
, el Estado está compuesto por 

el pueblo, el territorio y el vínculo jurídico. 

Para Francisco Porrúa Pérez47 el Estado Moderno tiene los siguientes elementos: 

a) La presencia de una sociedad humana como género próximo de la 
definición y la existencia, en esa sociedad, de las diferencias específicas que 
anotamos a continuación. 

45 CAMPOS Bidart. Derecho Constitucional. Edit. Ediar. pp. J l. Citado por Andrés Serra Rojas Ob. Cit. pág. 
285. 
46 Op. Cit. Pág. 97. 
47 Ob. Cit. Pág. 190. 
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b) Un territorio que sirve de asiento permanente a esa sociedad. 

c) Un poder que se caracteriza por ser supremo, esto es, soberano en el seno 
de la misma sociedad. 

d) Un orden jurídico que es creado, definido y aplicado por el poder estatal 
y que estructura a la sociedad que está en su base. 

e) Una teleología peculiar que consiste en la combinación del esfuerzo 
común para obtener el bien público temporal. 

Para R. Carré de Malberg48
, el Estado debe constituirse con: "una comunidad de 

hombres fijada sobre un territorio propio y que posee una organización de la 
que resulta para el grupo, considerando en sus relaciones con sus miembros, una 
potestad superior de acción, de mando y de coerción." 
Al abordar el tema de los elementos del Estado, Hans Kelsen49 señala lo 
siguiente: "La doctrina tradicional distingue tres elementos estatales: el territorio, 
la población y el poder." 

Como se ha visto a través de la evolución histórica del Estado, para que éste 
exista se requieren de dos condiciones indispensables: la existencia de una 
comunidad humana y un territorio en el que se manifieste su dominio y su 
independencia. Pero estos dos elementos no son suficientes, porque el Estado 
como tal, es una ficción Jurídica, un ente al cual no podemos tocar ni percibir 
con los sentidos; el Estado es una cosa inmaterial, lo que manifiesta la existencia 
de este ser inmaterial político jurídico, que nosotros llamamos Estado es el 
establecimiento en las diversas comunidades sociales, de una cierta organización 
unificante, en general, que requiere de un fin común, de un orden jerárquico 
único y estable. Un orden jerárquico con poder de mando y el fin que implica, la 
unidad y permanencia. Estos son los elementos de orden interno necesarios para 
la formación del Estado. 

I lay un haz de reflexiones y de reacciones colectivas que explican y dan vida y 
movilidad a las estructuras jurídicas. Sin ellas el Estado es un ente ilusorio. La 

48 CARRE DE MALBERG, R. Teoría General del Estado. Edit. Facultad de Derecho. Universidad Nacional 
Autónoma de México. Fondo de Cultura Económica. Segunda Edición Espaílol. México l 9Qll . Pág. 26. 
49 Ob. Cit. Páginas 246, 24 7. 
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sociedad creadora frente al Estado, actúa pasiva o activamente soportando las 
inconsecuencias del gobernante que desvirtúa su elevada finalidad, o 
beneficiándose y fortaleciendo sus actos para el beneficio social. Entre el 
gobernante y el gobernado, existieron ayer formas políticas rudimentarias, hoy 
existe el Estado como forma superior de convivencia. Ambos ponen en 
movimiento el orden jurídico. El Derecho seguirá sirviendo para encauzar y 
controlar el poder material. 

Es muy importante dejar bien claro que la sociedad no es el Estado, son dos 
órdenes que representan finalidades diferentes. La sociedad es un hecho natural, 
un complejo de procesos, de acciones y de reacciones sociales. El Estado es el 
orden de la conducta humana que llamamos orden jurídico, el orden hacia el cual 
se orientan ciertas acciones del hombre, o la idea a la cual los individuos ciñen su 
comportamiento. El Estado servirá a la sociedad creadora mientras ésta quiera 
que sobreviva, mañana puede encontrar otra forma política más desarrollada y 
perfecta que la que actualmente nos domina, y entonces desaparecerá el Estado 
como actualmente lo concebimos, pero lo que no desaparecerá es la sociedad 
humana. 

Para Carlos S Fayat5°, los elementos esenciales de la estructura del Estado son el 
territorio, la población, el poder y el derecho. Los elementos modales son la 
soberanía y el imperio de la ley. Todos esos elementos constituyen un todo 
articulado que sólo por abstracción puede fragmentarse, dividirse o 
descomponerse en partes. Cada elemento se encuentra relacionado con todos los 
demás. De allí que sólo pueda ser aislado mediante un proceso de abstracción, 
pero comprendiéndolo en su conexión de sentido dentro del todo de la 
organización estatal. No podemos comprender la realidad estatal sin comprender 
la función que tienen sus elementos estructurales; tampoco podemos comprender 
la naturaleza de los elementos estructurales sino con relación a su función dentro 
de la realidad estatal. 

En la comprensión de los elementos del Estado el derecho los articula, los sitúa 
dentro de la estructura del Estado y fija una de sus características. El orden 
jurídico que es el Estado, resulta incomprensible sin las fuerzas sociales que lo 
sustentan. Aún el déspota o el dictador pueden aprovecharse de ellas si llegan a 

50 Derecho Político. Citado por SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. página 323. 
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dominarlas. O en otras palabras, el orden jurídico como orden de la conducta 
humana, no puede prescindir de la necesaria relación Sociedad-Estado. Por eso 
Carré de Malberg señala a la nación como el elemento constitutivo por 
excelencia. 

La teoría tradicional de los elementos del Estado señala que siendo el Estado la 
organización política de una sociedad, deben considerarse los siguientes 
elementos esenciales: un territorio, una población, los fines qui" se propone 
atender y un orden jurídico general que enlaza a todos sus elementos. 

En otros términos, el Estado debe comprender un grupo social importante, 
localizado sobre una porción de la superficie terrestre, dotado de un poder de 
mando soberano y un orden jurídico general encaminado a alcanzar 
determinados fines. 

Desde luego el factor que da unidad a todos estos elementos es el orden jurídico 
unitario, que tiene en su base una estructura constitucional de la cual emanan los 
principios de su organización. 

Estos elementos han aparecido sucesivamente en la historia de nuestro planeta y 
en la vida social humana. Primero fue el territorio; después apareció el hombre y 
con el la sociedad o comunidad; en tercer lugar, necesidades ineludibles de 
supervivencia y autodefensa originaron la diferenciación entre gobernantes y 
gobernados, estimulados por la división del trabajo, dando paso a la organización 
del poder público, en cuarto lugar aparece la subordinación de la fuerza al 
derecho, expresión de un humanismo más depurado y correlativamente la unidad 
de las instituciones, en quinto lugar, se alcanzan las características de ese poder 
como son la sociedad y los fines del Estado.51 

Bajo este esquema, el maestro Serra Rojas, establece los siguientes elementos del 
Estado: 

ll ldem página 324. 
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"a) Una limitada región del planeta que se denomina genéricamente el territorio del 
Estado, en el cual se asientan en forma permanente y sedentaria los grupos 
humanos. 

b) Una asociación de grupos humanos unidos por la fuerza de la sociabilidad, que 
forma la población del Estado. Estos grupos se mantienen unidos por la 
convivencia y por los lazos de la solidaridad, que al alcanzar sus formas 
superiores de desarrollo forman la nación. 

c) Un grupo político supremo, dominante y coactivo denomino.do poder o 
autoridad del Estado, se integra con órganos del poder público o esferas de 
competencia total del Estado y por los titulares de esos órganos, que son 
personas físicas a quienes se encomienda el ejercicio del poder. 

d) Una organización jurídica soberana, con personalidad jurídica, que es un 
elemento básico, bajo el cual se crean y funcionan las instituciones sociales, 
políticas y económicas y se delimita la acción del poder público. El poder de 
mando supremo es la característica del Estado. 

e) Los fines sociales que el Estado se propone realizar, los cuales 8':' determinan 
por circunstancias históricas. 

f) El tiempo como elemento del Estado." 

Para Heller los elementos del Estado, como supuesto necesario para su 
concepción son: 

a).- Elementos físicos de orden externo. El territorio es un elemento 
imprescindible para la condición geográfica determinante del ambiente 
estatal. 

b).- Los elementos étnicos o antropológicos. La población es un agregado 
numérico de individuos. El pueblo es una unidad coherente. La nación se 
apoya en una evolución superior. La plena identificación social. 

c).- Elementos psíquicos. La idea de Estado como suprema forma de 
organización social a través de los fines que realiza. 
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d).- Elementos culturales. El soporte de una nación se finca en la comunidad 
de tradiciones y de cultura. 

e).- Elementos políticos. El Estado es la sociedad política perfecta que 
organiza la autoridad política. 

Las doctrinas modernas no han reducido el número de los elementos 
tradicionales o clásicos, por el contrario, se refieren a la soberanía, personalidad 
jurídica del Estado, representación popular, libertades fundamentales, estado de 
derecho, división de Poderes. 

Sin embargo, no podemos llamar elementos del Estado a las formas, instituciones 
o derechos fundamentales, que son consecuencia de la propia organización del 
Estado, un conjunto de técnicas para que se puedan realizar íos ·principios 
generales del Estado Moderno. 

En síntesis, podemos decir que los elementos del Estado se pueden clasificar en 
elementos esenciales o constitutivos del Estado y elementos determinantes o 
modales, que son atributos dd poder y del derecho. Los elementos esenciales 
son: el territorio, la población, el poder y el orden jurídico. Los elementos 
determinantes son la soberanía y para algunos autores se agregan, los fines del 
Estado. 

Ahora explicaremos brevemente cada uno de los elementos esenciales 
constitutivos del Estado. 

1.5.1. Territorio. 

Para R. Carré de Malberg52
: "El territorio es uno de los elementos que permite 

que la nación realice su unidad. Pero, además, una comunidad nacicn:!l no es apta 
para formar un Estado sino mientras posea un suelo, una superficie de tierra 
sobre la cual pueda afirmarse como dueña de sí misma e independiente, es decir, 

52 CARRE DE MALBERG, R. Ob. Cit. pág 22. 
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sobre la cual pueda, al mismo tiempo, imponer su propia potestad y rechazar la 
intervención de toda potestad ajena. El estado necesita imprescindiblemente 
poseer un territorio propio, porque ésta es la condición esencial de toda potestad 
estatal." 

Los autores modernos concuerdan en afirmar que la relación jurídica que se 
establece entre el Estado y su territorio no consiste en un derecho de domini11m, 
sino realmente de imperittm, el Estado no tiene sobre su suelo una propiedad, sino 
únicamente una potestad de dominación a la cual se le da habitualmente, en 
terminología francesa, el nombre de soberanía territorial. 

Para Horacio Sanguinetti53
: "El territorio es, en efecto, indispensable. Se trata del 

espacio geográfico, que comprende el suelo, las aguas, el subsuelo y el espacio 
aéreo. El territorio es un elemento esencial del Estado, sin él, sin el espacio 
geográfico a donde alcance su jurisdicción, el Estado se convierte en una pura 
abstracción, tal es el caso de los gobiernos en el exilio y que tienen solamente un 
valor simbólico." 

Hans Kelsen, al referirse al territorio del Estado señala: "El Estado, concebido 
como unidad social efectiva, parece implicar igualmente una unidad geográfica.: 
un Estado- un territorio. Un examen más detenido revela, sin embargo, que la 
unidad del territorio estatal en modo alguno es geográfica. El tenliurio de un 
Estado no consiste necesariamente en una porción de tierra. Semejante territorio 
llámese territorio 'integral'. El territorio estatal puede hallarse 'desmembrado'. 
Algunas veces, a uno y al mismo estado pertenecen partes del espacio que no 
tienen contigüidad física, sino que se hallan separadas entre sí por territorios que 
pertenecen a otro Estado o que no pertenecen a ninguno. 
Al territorio de un Estado pertenecen sus colonias, de las que puede hallarse 
separado por el Océano, y también las llamadas 'enclosures '(territorios 
enclavados), que se encuentran totalmente rodeados por el territorio de otro 
Estado. Estas áreas geográficas separadas forman una unidad sólo en cuanto uno 
y el mismo orden jurídico es válido para todas ellas. La unidad del territorio 
estatal y, por ende, la unidad territorial del Estado, es una unidad jurídica, no 

53 SANGUINETTI, Horacio. Curso de Derecho Político. Edil. ASTREA. Tercera edición. Buenos Aires 
1988.Pág.302. 
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geográfica natural. Pues el territorio del Estado no es en realidad sino el ámbito espacial de 
valide::- del orden jurídico llamado Estado."54 

b s 

1.5.2. Pueblo. 

"Un Estado, es ante todo una comunidad humana. El Estado es una forma de 
agrupación social. Lo que caracteriza esta clase de comunidad es que se trata de 
una colectividad pública que se sobrepone a todas las agrupaciones particulares 
de orden doméstico o de interés privado, o inclusive de interés público local, que 
puedan existir entre sus miembros."55 

"La palabra pueblo (que tiene en verdad distintos significados) designa 
propiamente una multitud de individuos vinculados en un orden estable de vida, 
por virtud de un sistema jurídico uniforme y autónomo. Pero el vínculo jurídico 
no es el único lazo por el que se explica la sociabilidad, insta, según hemos dicho, 
en la naturaleza humana."56 

Es importante hacer una diferenciación entre lo que es la población y lo que es el 
pueblo, ya que con toda seguridad en ocasiones se usa como sinónimos sin que 
lo sea. A este respecto, Horacio Sanguinetti señala: 
"La población es el elemento humano que habita el territorio estatal. Comprende 
la totalidad de los individuos habitantes, sean hombres o mujeres, de cualquier 
edad, raza, credo, capacidad, nacionalidad, etcétera. El pueblo, en cambio, es un 
grupo diferenciado, más reducido que la población, y está constituido por el 
conjunto de ciudadanos. Los ciudadanos - que inclusive pueden no ser 
habitantes- ejercen los derechos políticos."57 

Para Hans Kelsen, el pueblo del Estado es: "los seres humanos que residen en el 
territorio estatal. Estos seres humanos son considerados unitariamer!te. Como el 
Estado solo tiene un territorio, del mismo modo sólo tiene un pueblo; y así como 
la unidad del territorio es jurídica y no natural, lo propio ocurre con la del pueblo 

s• Op. Cit. página. 247. 
ss Idem. 
s• DEL VECCHIO, Giorgio. Op. Cit. pág. 97. 
S? Ob. Cit. Pág. 203 .. 
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Esta última está constituida por la unidad del orden jurídico válido para los 
individuos considerados como pueblo del Estado. El pueblo del E stado son los 
individuos cuya conducta se encuentra regulada por el orden jurídico nacional 
tratase del ámbito personal de validez de dicho orden."58 

1.5.3. Poder. 

"El Estado es la institución donde se ejerce el poder supremo: la institución 
'autónoma', 'perfecta', que no reconoce sobre sí ninguna otra. Esta idea de 
superioridad absoluta, se manifiesta en el concepto de SOBERANÍA cualidad del 
poder ejercida por el Estado Nacional Moderno."59 

El maestro Héctor González Uribe señala que para llevar adelante el bien público 
temporal (que como veremos más adelante es uno de los fines del Estado), el 
Estado cuenta con un elemento de decisiva importancia, que es quizá el que lo 
caracteriza más visiblemente: la autoridad o poder público. Y señala que para él 
no es importante la distinción que existe entre ambos conceptos, sino que ambos 
se complementan y que se pueden utilizar de manera indistinta " ... usaremos 
indistintamente esos términos que, en el fondo, dan a entender dos aspectos 
diversos, y complementarios, de una misma realidad: la autoridad representa la 
fuerza moral, poder la fuerza física."6º 

En todos los grupos humanos existe autoridad, la del padre de familia, la del 
director de una escuela, la del jefe de oficina, etc, pero estamos hablando de una 
autoridad limitada, en el caso del Estado, nos encontramos ante una autoridad 
total (claro que tiene sus límites como lo son el bien común y el respeto a la Ley), 
esta autoridad que ejerce el Estado, goza del monopolio de la coacción física. De 
elle nadie puede escaparse.61 

George Bourdeau define el poder "como una fuerza al servicio de una idea. Es 
una fuerza nacida de la voluntad social preponderante, destinada a conducir el 

58 Op. Cit. pág 276. 
59 SANGUINETTI, Horacio. Ob.cit. Pág. 305. 
60 GONZALEZ URIBE, Héctor. Op. Cit. Pág. 305. 
61 ldem 
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grupo hacia un orden social que estima benéfico y, llegado el caso, capaz de 
imponer a los miembros los comportamientos que esta búsqueda impone62

". 

Asimismo, al referirse al Estado afirma que el poder como su parte constitutiva 
consiste en la violencia institucionalizada. 

Como vemos, el poder es un elemento esencial del Estado, y éste tiene a la vez 
diferentes manifestaciones y formas de ejercerse para que el Estado pueda 
subsistir y mantenerse como tal. En este sentido, el término soberanía está 
intrínsecamente relacionado con el poder, puesto que la soberanía es la expresión 
máxima del poder, el suma potestas de un Estado, es decir, la culminación de la 
pirámide de la fuerza. Con ella, el Estado (cualquiera) sobrevive y se mantiene 
dominante ante sus integrantes, así como frente a los otros Estados. 

Es necesario que un Estado esté revestido de poder soberano, para que pueda 
cumplir con sus fines , sin este elemento necesario e indispensable, sus 
mandamientos no se podrían cumplir cabalmente y carecería de la fuerza 
institucionalizada para que se le respetase. 

Las instituciones son los instrumentos del Estado, son los organismos que le dan 
vida y funcionamiento; es a través de las instituciones como se crea ia estructura 
orgánica del Estado, éstas sirven de soporte a la vida misma del Estado porque 
como se recordará; el Estado es un ente jurídico no tangible ni perceptible por 
los sentidos humanos, es por ello que necesita de órganos que lo representen y 
que lo hagan funcionar para que cumpla sus fines y justifique su existencia. 

En este sentido, Héctor González Uribe63 señala: "El Estado con su poder 
coactivo, aparece por todas partes en el mundo como la suprema instancia de 
fuerza y de dominio. Nadie escapa a sus leyes y su acción. Su presencia llena la 
geografía política y se impone de múltiples maneras" 

Pero el poder del Estado tiene dos tareas fundamentales que debe realizar para 
poder cumplir sus fines, en el plano internacional, la autoridad representa al 

62 BOURDEAU, George. El poder. Edit. U.N.A.M. México. 1984. pág 56 
63 Ob. Cit. Pág 503. 
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Estado, pero la función principal de la autoridad se enfoca no sólo hacia el plano 
internacional, sino al aspecto interno, hacia el gobierno del propio Estado. 

Es por ello, que el Gobierno como autoridad pública estatal, tiene que definir 
actividades. Pero esas actividades no pueden ser dadas en el vacío, sino que se 
tienen que ser obedecidas y tener una fuerza de obligatoriedad, una coacción que 
haga que los ciudadanos las obedezcan. La primera tarea del Gobierno es la de 
formular mandatos exigiendo que se realicen o no actividades en tal o cual 
sentido, pará la conservación del Estado y para el logro de sus fines; y la segunda 
tarea de la autoridad es la de organizar los servicios públicos destinados a ayudar 
o suplir la actividad de los particulares en vista de la obtención del bien público.64 

Existe una caractensttca del Estado, que es de suma importancia para su 
existencia, sin embargo, algunos autores no lo consideran como un elemento del 
mismo, sino más bien una cualidad, pero está íntimamente relacionado con el 
poder, nos referimos a la SOBERANIA, la cual trataremos brevemente antes de 
entrar a los fines del Estado. 

1.5.4. Soberanía. 

Concepto.- Conforme el diccionario, soberanía es el poder supremo del Estado, 
sobre el cual no existe ningún otro poder superior.- Poder político de una nación 
o de un organismo, que no esta sometido al control de otro estado u organismo. 
Corresponde a un enunciado, de poder. Como primera característica, como 
primera nota de la soberanía, debemos apuntar que se trata de un poder. 

Pero el poder, a parte de darse dentro del Estado, existe también en el interior de 
)tros grupos sociales. Dentro de las sociedades mercantiles enconuarnos que la 
tsamblea, si se trata de una sociedad anónima, tiene también un poder y lo 
nismo podemos decir de toda asociación humana. 

4 PORRUA PEREZ, Francisco. Op. Cit. Pág 291. 
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1.5.5 Limitación de la soberanía. 

El poder soberano que corresponde al Estado en vista del bien público, que le 
incumbe realizar, tiene su fundamento y su potencia derivados de esa finalidad. 
Pero a la vez, su competencia se encuentra delimitada por el marco impuesto 
igualmente por su fin específico. 

Lo que se quiere decir al afirmar que la soberanía es un poder relativo a las cosas 
del Estado; es decir, que fuera el bien público temporal, fuera de sus funciones 
encaminadas a lograrlo, el Estado ya no es soberano, porque ya no es 
competente. 

No se trata, en realidad de una limitación de la soberanía, sino una ausencia de la 
misma. El Estado sólo es soberano dentro del campo mismo de la esfera en que 
debe desarrollar su actividad. Fuera de esa esfera, la soberanía no existe el bien 
público tiene el carácter de ser superior 

1.5.6. Caracteres de la Soberanía. 

Es esencial al Estado, ya que éste para ser Estado, para que podamos calificar a 
un grupo social como Estado tiene que tener dentro de sí un poder soberano. Si 
su poder de mando se encuentra subordinado, entonces tendremos ante nuestro 
análisis un grupo social diferente; no existe, en esa hipótesis, un Estado soberano. 

Esto no quiere decir que dentro de la estructura constitucional de diversos 
Estados, el poder no tenga diferentes manifestaciones y que no existan diferentes 
estructuras de autononúa dentro del Estado, como sucede en el Estado Federal. 
Pero aun en estos casos en que existen esferas de autononúa, como son los 
Estados particulares, los llamados Estados miembros de las Federaciones,j 
siempre existe un órgano, que es el que posee el poder supremo, por encima de 
esos poderes particulares. (Poder de categoría superior). 
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Existe jerarquía y en lo alto de esta jerarquía, la cúspide del poder, se encuentra la 
soberanía. La jerarquía de las órdenes, según dice Dabin, "está determinada por la 
jerarquía de los fines" 

El fin supremo que es, en el orden de las comunidades políticas, el fin del Estado, 
cuyo contenido ya estudiamos, reclama para su obtención un poder de la misma 
jerarquía; un poder supremo. 

El fin más alto que le es dado alcanzar a una comunidad social, que es el bien 
público, sólo puede obtenerse empellando en el desarrollo de la actividad 
encaminada a conseguirlo un poder del mismo rango: un poder suprt>mo. 

El bien público, fin del Estado, tiene por su calidad general un rango superior al 
bien particular o individual. En esta forma, la idea de bien público contiene en 
potencia la idea de soberanía. 

El organismo que tiene a su cargo obtener la paz y la tranquilidad, la creación y el 
cumplimiento de las leyes, tiene que poseer un poder, un mando que le permita 
imponer de manera obligatoria sus decisiones. 

Sumisión de la soberanía ante el derecho. 

En cuanto a la actuación de la soberanía dentro de su propia esfera, dentro de la 
esfera temporal y pública, importa también precisar cuál ha de ser su 
manifestación y examinar su situación respecto del orden jurídico. 

El Estado, en sus relaciones con los otros Estados se encuentra sujeto a normas, 
a las normas del Derecho Internacional, y en sus relaciones con los ciudadanos 
que forman su población, también se encuentra sometido a un orden, que es el 
establecido por las normas jurídicas; es decir, que en su aspecto interno, la 
soberanía también se encuentra sometida al Derecho. 

Para Duguit pretende que es contradictorio hablar de poder supremo o soberano, 
y a la vez, afirmar que el mismo se encuentra limitado por el Derecho y de ahí 
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deriva uno de los problemas que, al considerarlo irresoluble, lo lleva a negar el 
concepto mismo de soberanía. 

La soberanía no es "el derecho de una voluntad de no determinarse jamás como 
no sea por si misma", no es su atributo el fijar ella misma el dominio de su acción 
dando ótdenes incondicionales, como pretende definir Duguit. 

Lo cierto es que la soberarúa, entendida en esa forma, sería equivalente a 
despotismo o arbitrariedad. 

La soberarúa significa la existencia de un poder supremo que implica el derecho, 
no de no someterse a ninguna regla, sino de dictar y aplicar las conducentes a la 
obtención del bien público, encaminando su actividad precisamente dentro de los 
senderos dados por esas normas. 

El bien público temporal, que justifica la soberanía del Estado, determina, al 
mismo tiempo, su sentido y su límite. Por tanto, no corresponde a la soberarúa 
fijar por sí misma el límite de su acción. Su competencia ya está prefijada por el 
fin específico que se deriva de su misma realidad existencial y, por ello, no tiene 
ningún poder para extenderlo, restringirlo o rebasarlo. 

El Estado no tiene derecho a dar órdenes incondicionales, esto es, dar órdenes 
que no estén sujetas a principios rectores. Sus órdenes no son legítimas sino en 
cuanto están condicionadas por su fin y permanecen fieles al espíritu de la 
institución. 

Solo es legítima la actividad del Estado cuando su orientación es positiva, cuando 
se dirige hacia la obtención de su fin específico. 

Hicimos ya hincapié en la circunstancia de que la soberarúa entraña una 
competencia especial que la hace relativa, o sea, las cosas públicas y dentro de 
esta esfera particular tiene una delimitación, que es la de dirigirse a obtener no un 
interés particular, sino el general: el bien público. 
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El Estado es una mstltucion de competencia delimitada por su finalidad 
específica. Su soberanía sólo puede existir, lógicamente, dentro ele esos límites. 

Pero, colocada dentro de ellos, rectamente ordenada, esta soberanía absoluta. Es 
un poder supremo, colocado dentro del campo propio ele la actividad estatal. 

Pasaremos a continuación a establecer cuáles son los fines del Estado. 

1.6. Fines del Estado. 

Al fin del estado, lo podemos visualizar desde una perspectiva trialista o 
tridimensional. Es decir, desde el orden de la realidad de los comportamientos 
políticos. 

Es decir, en la política como actividad que se despliega a través de conductas de 
gobernantes y gobernados, todo lo que se hace se hace para alcanzar un fin al 
termino de la actividad, habiéndolo imaginado, deseado y propuesto primero y 
antes en la intención. 

Desde el orden de las normas jurídicas; el fin del Estado aparece descrito y 
formulado mediante normas sean estas escritas o no. La constitución del Estado 
contiene la descripción de sus fines . 

Si tomamos una consttucion formal o escrita como la nuestra, el fin es 
enunciado fundamentalmente en el preámbulo, afianzar la justicia, promover el 
bienestar general, asegurar los beneficios de la libertad, consolidar la paz, 
promover a la defensa común. 

En el orden del valor de la justicia: El fin a que debe ajustarse el estado para ser 
justo es el bien común o la realización del mismo valor justicia. 

El estado - cada estado empirico - debe promover el bien de la comunidad, la 
buena convivencia, justamente ordenada en beneficio de los hombres. Este fin es 
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propuesto por el derecho natural, es el derecho que naturalmente tiene el estado 
y al que ha de dar acogimiento para no incurrir en desviaciones injustas. 

El profesor Héctor González Uribe65
, al referirse al tema de los fines del Estado 

señala que "Al enfrentarse a la actividad del Estado, cada generación se pregunta: 
¿Es buena esa actividad?, ¿Es justa?, ¿Es legítima?, ¿Responde a los ideales de 
Libertad, justicia, seguridad y paz?" 

"Con esto los hombres entran decisivamente en las sendas de la axiología o 
estimativa, que es aquella parte de la reflexión filosófica que se ocupa de los 
valores". 

En efecto, el Estado, al tener como uno de sus elementos esenciales al pueblo, 
que está conformado por seres humanos, debe velar por su bienestar en todos los 
aspectos, los valores que el pueblo considera importantes deben ser garantizados 
por el Estado, "No hay un reino de valores que esté colocado sobre el mundo del 
ser o parte de él. Los valores tienen su raíz en el ser y, por lo tanto, no son algo 
en sí mismos sino que implican siempre una relación con alguien o con algo. Esa 
relación tiene su fundamento ontológico: la perfección de los seres, que va 
creciendo a medida que realizan su teleología propia." 

"Los valores, empero, no existen solamente en y para los individuos, sino que se 
dan asimismo en la vida social, con todas sus implicaciones económicas, jurídicas 
y políticas." 66 

En este sentido, el Estado y el Derecho son realidades que encarnan valores y 
que solamente se justifican en la medida en que los realizan siempre buscando el 
bien común. La meta fundamental del Estado en nuestros días ne es establecer 
un orden material cualquiera, sino un orden jurídico y debe aspirar a que éste sea 
justo. 

61 Op. Cit. Pág. 505 
66 ldem. 
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El Estado, en su vida cotidiana crea, aplica, interpreta, sanciona el Derecho 
Positivo, y está obligado a darle la seguridad y eficacia que le son r.e:::esarias para 
poder regir imperativamente la convivencia humana. Pero no basta esto. Ha de 
buscar sin descanso la justicia, de tal manera que la certeza en la existencia y 
aplicabilidad de las normas jurídicas vaya siempre unida con la exigencia de que 
esas normas sean justas y correspondan a lo que en cada momento piden la 
naturaleza del hombre y de la sociedad. 

González Uribe señala: "Por medio de un Derecho justo, el Estado trata de 
lograr dos valores humanos muy importantes en la vida social: el orden y la paz. 
Que en el fondo se convierten en uno: porque la paz no es sino la tranquilidad en 
el orden. Y como éste último no es otra cosa sino la recta disposición de las cosas 
hacía su fin, empezamos ya a vislumbrar los valores finales hacia los que tiende el 
Estado. Son los que se refieren al bien común."67 

Pero según este autor, este bien común o bien público, por lo mismo que en su 
definición encierra la idea de un conjunto de condiciones materiales y espirituales 
para el pleno desarrollo de los seres humanos, se orienta finalmente el valor 
supremo de la vida social: el bien total de la persona humana. Este es el valor más 
alto en la escala axiológica política, al cual todos los demás deben estar 
subordinados. 

Para poder alcanzar el bien común, el Estado debe normar la conducta de los 
individuos que lo integran; ello lo hace a través de las normas que dicta para que 
se cumplan, pero dichos ordenamientos, deben contener los valores que ya 
mencionamos, para Recaséns Siches, al abordar el tema de los valores, y visto 
desde el punto de vista jurídico señala que los ordenamientos deben cumplir las 
siguientes tareas: "En primer lugar determinar los valores supremos que en todo 
caso deben inspirar al Derecho los valores que dan lugar a normas ideales de 
carácter general, aplicables a todo caso y situación. Entre esas ideas por ejemplo, 
figurará sin duda la de la dignidad moral del hombre, es decir, el principio de que 
el individuo humano tiene un fin propio que cumplir, fin intransferible, privativo 
-debiendo, por tanto, ser tratado siempre en calidad de persona digna-; y los 
corolarios que de ello emanan, es decir, el principio de la libertad como esfera de 

67 lbfdem. 
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la autonomía para decidir sobre el cumplimiento de la misión o tarea individual 
en la vida, así como el principio de la paridad fundamental ante el Derecho 

En segundo lugar, con determinadas condiciones y sobre ciertos supuestos, el 
ordenamiento jurídico pueda y deba fomentar la prosperidad material; los 
cienúficos -en tanto que, verbigracia, una Ley de Sanidad debe inspirarse en los 
resultados de la medicina-; los técnicos -que vendrán en cuestión para contribuir 
a la orientación de una ley de Obras públicas-; los pedagógicos -para inspirar una 
ley de instrucción y educación públicas-, los estéticos -para una ley de ornato 
urbano y para una ley de conservación del patrimonio artístico-; etc. 

En tercer lugar, se deberá esclarecer qué valores a pesar de serlo y aun de ocupar 
un alto rango en la jerarquía axiológica; en ningún caso ni de ninguna manera 
pueden ser transcritos en las normas jurídicas, como por ejemplo, los valores de 
santidad, los relativos a la fe religiosa, los cuales, aún representando elevadas 
cimas no cabe traducirlos en normas de Derecho, porque solo pueden obtener 
cumplimíento por libre decisión de la persona y jamás por imposición; y, además, 
porque si se intentara -aparte del absurdo que ello entrañaría- constituiría un 
máximo agravio a la libertad que es solidaria de la dignidad moral del hombre. 

En cuarto lugar, habrá que inquirir las leyes de la relación, combinación e 
interferencia de las valoraciones que confluyen en cada uno de los tipos de 
situaciones sociales. 

En quinto lugar, estudiar las leyes de realización de los valores jurídicos. Y por 
fin, además, una serie de cuestiones solidarias y adyacentes de las mencionadas."68 

Como puede observarse, el fin supremo del Estado es el bien común de los que 
lo conforman."El Estado tiene sentido se justifica, únicamente en cuanto tiende a 
proteger, a salvaguardar a los individuos y estar a su servicio"69

. 

68 RECASENS SICHES, Luis. Tratado general de filosofia del Derecho. Edit. Porrúa. 4' Edición. México 
1970. páginas 494 y 495. 
69 PORRÚA PÉREZ, Francisco. Op. Cit.pág 441 . 
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Para Porrúa Pérez, la persona humana presenta tres aspectos fundamentales : 
psicológico, metafísico y moral. El Estado no podrá intervenir nunca en los 
aspectos psicológico y metafísico. Su perfeccionamiento queda en manos del 
individuo de manera absoluta. 

El Estado deberá realizar toda la actividad necesaria para que la persona humana 
pueda perfeccionar su tercer aspecto, la personalidad moral o de la vida de 
relación. "La actividad del Estado tiene por contenido teleológico, según hemos 
explicado al analizar este elemento el bien común. Al realizar, al obtener ese bien 
común por medio del desarrollo de su actividad, el Estado logrará que se 
perfeccione, que llegue a su meta la personalidad moral de los individuos, pues en 
esta forma se suplirá la imperfección que en la personalidad moral tiene el 
hombre y que ya hemos señalado: la indigencia social."70 

El bien comú,n es una especie del bien en general, un criterio racional de la 
conducta que se refiere en primer término a la sociedad como entidad relacional, 
como la unidad de un todo ordenado que responde a lo que podría llamarse la 
dimensión social de la naturaleza humana. 

El bien común no es ni el interés, ni el capricho de la comunidad como entidad 
distinta e independiente del hombre personal; si no solamente el bien, el interés, 
la aspiración de la comunidad en cuanto es suma de personas humanas 
individuales, Tanto más auténtico y real será el bien común, cuanto se formule en 
términos más capaces de realizar el mayor número posible de bienes personales 
individuales 

Vemos pues que el Estado tiene un fin que abarca a todos aquellos que pudieran 
centrarse en éste mismo, este fin es el bien común de todos los que forman el 
Estado; el bien común es el fin específico de la comunidad y a su vez el medio 
propicio para que el hombre pueda actualizar sus virtualidades, realizando así su 
destino temporal y eterno, mediante la coordinación de actividades de la 
colectividad. 

70 ldem. Pág.443. 
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Hasta aquí hemos visto lo que es el Estado, cómo surge, cu~ll's son sus 
elementos, su justificación y sus fines . 

Pasaremos ahora a tratar un tema de importancia vital para comprender cómo es 
que funciona el Estado, en efecto, el Estado, como "ente", tiene una forma 
jurídica, que lo hace viable y funcional, para cumplir con el fin supremo ya visto 
que es el bien común. Para poder lograr el bien común, requiere que los hombres 
que viven en sociedad bajo la tutela del Estado, se encuentren organizados y no 
se destruyan entre sí mismos, para ello se han creado reglas, que han de permitir 
la convivencia pacífica de los seres humanos organizados políticamente en 
sociedades, esas reglas van a dar origen al: Derecho. 

En este contexto, corresponde abordar el tema de la relación existente entre el 
Estado y el Derecho. 
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CAPITULO 11 

EL ESTADO Y EL DERECHO 

SUMARIO 

2.1. Concepto de Derecho. 2.2. Derecho y sociedad . 2.3. La norma Juridica. 2.4. La función del Derecho. 2.5. El Estado de 
Derecho. 2.6. Estado Soberano y sumisión al Derecho.2.7. El Estado como Persona Juridica 2.8. Derecho Público y 
Privado. 

2.1. Concepto de Derecho 

La etimología de la palabra Derecho, igual en las versiones de las lenguas latinas 
que en las germánicas, lleva en sí la idea siempre o sentido de dirección, rectitud; 
la noción de lo 'directo', 'lo recto', lo inflexible; la idea de 'caminos sin 
torcimientos ', sin desviación. Pero los datos lexicográficos no nos dicen cual es la 
meta de ese camino recto. 

Por otro lado, la dificultad de formular una noción del Derecho surge no sólo de 
las dispares concepciones filosóficas y de método, sino también de la 
complejidad de los fenómenos jurídicos, que lleva aparejada una multiplicidad de 
acepciones. Así, hay una acepción del Derecho que lo refiere a normas o 
preceptos (el derecho dispone ... ): Derecho objetivo. 

Existe otra acepción del Derecho como ámbito de actuación individual tutelada, 
como facultad (yo tengo Derecho a .. .. ): Derecho en sentido subjetivo. 

También existe otra acepción del Derecho, tal vez la que puede calificarse de 
originaria, que pone en relación el término con la noción de 'lo justo', con la idea 
de <justicia>; hay también una especulación e investigación teórica del 

·fenómeno jurídico una consideración científica de la realidad del Derecho: 
Ciencia del Derecho. 
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La referencia del Derecho en su acepc1on objetiva, al mundo de las normas, 
proporciona ya su género próximo. El Derecho es un principio ordenador -la idea 
de orden resulta fundamental en este tema- de la conducta humana. Por eso los 
escolásticos lo incluían en el concepto más genérico de ley. Pues la "ley" es 
<<cierta medida y regla del acto, según el cual uno es inducido a obrar o se retrae 
de ello>>, como la define Santo Tomás. Pero el Derecho no es el único principio 
regulador u ordenador de la conducta humana, sino que hay otros junto a él: en 
primer término la religión y la moral; y, además, los llamados usos sociales o 
normas de trato social o reglas del decoro. Ha de buscarse, pues, la diferencia 
específica que permite delimitar el concepto del Derecho frente a las vi.ras normas 
de la conducta humana.71 

Al derecho lo debemos entender como: 

"Co!!J"unto de principios y reglas a que están sometidas fas relaciones humanas en toda sociedad 
civil, y a aga observancia pueden ser compelidos por la fuerza. " 

2.2. Derecho y sociedad. 

Desde que el hombre apareció en la faz de la tierra, y comenzó a evolucionar, 
buscó la sociabilidad y comenzó a agruparse en tribus y clanes para poder 
sobrevivir a los fenómenos externos que lo amenazaban. 

El maestro Guíllermo F. Margadant, al referirse al hombre primitivo señala: "En 
comparación con los insectos (maquinitas de una eficacia increíble) y otros 
animales, el hombre primitivo, con manos y cerebro todavía en desarrollo 
incipiente, estaba muy defectuosamente equipado para la lucha por la vida"72 

Y continúa diciendo este autor: "Como la cacería de los grandes animales se 
efectuaba en forma colectiva, fue esencial para la coordinación de las tareas, el 
desarrollo de idiomas primitivos, diferentes según las diversas partes del mundo. 
Tanto el carácter colectivo de esta cacería, como la necesidad de distribuir la 

71 Enciclopedia metódica LAROUSSE. Tomo IV. México I 979. Página 235. 
72 FLORIS MARGADANT, Guillermo. Panorama de la Historia Universal del Derecho. Miguel Angel Porrúa 
Editor. Cuarta Edición. México 199 J. pág.24. 
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carne, en caso de éxito, supone la existencia de un líder y una cierta jerarquía 
social, probablemente ligada a la existencia de familias prirnitivas"73 

Como se ve el hombre desde sus orígenes es un ser social, tendiente a 
organizarse políticamente 

Aristóteles planteaba la dimensión necesariamente social del hombre afirmando 
lo siguiente: " ... el hombre es por naturaleza un animal político o social; y un 
hombre que por naturaleza y no meramente por el azar apolítico o insociable, o 
bien es inferior en la escala de la humanidad o bien está por encima de ella . .. Y la 
razón por la que el hombre es un animal político en mayor grado que cualquier 
abeja o cualquier animal gregario es algo evidente. La naturaleza, en efecto, según 
decimos, no hace nada sin un fin determinado; el hombre es el único entre los 
animales que posee el don del lenguaje."74 

En es te mismo sentido, Recaséns Shiches señala: " . .. el ser humano requiere de 
una interpretación inicial del mundo en que se halla y es incapaz de satisfacer por 
sí mismo todas sus necesidades"75

. 

Para Mario I. Álvarez Ledesma, "El hombre, cabría afirmar está 'condenado' a 
vivir en sociedad, esa es su dimensión existencial. La explicación del porqué y 
para qué de la vida en sociedad tiene, evidentemente un carácter antropológico: el 
hombre para ser y desarrollarse como tal requiere de la sociedad. De hecho, su 
concepción del mundo y su mera supervivencia están dados siempre e 
inicialmente por aquella. El hombre, en este sentido, es un ser social por 
necesidad."76 

En consecuencia, la vida del hombre en sociedad se rige por circunstancias que 
tienen que ver con necesidades derivadas de la misma condición humana. De ahí, 
que en el maestro Álvarez Ledesma haya dicho que la vida en comunidad sea una 

73 ldem. 
74 ARISTOTELES. Política. Libro Primero, Capitulo l. Traducción de Francisco de P. Samaranch. Edit. 
Aguilar. Madrid. 1973. pág. 1412. 
75 RECASÉNS SICHES, Luis. Introducción al Estudio del Derecho. Edit, Porrúa México. 1991 . pág. 21 
76 ALVAREZ LEDESMA, Mario l. Introducción al Derecho. Me Graw Hill. México 1995. !'~2 6. 
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condena, pero no lo hizo en el sentido peyorativo de \a palabra, smo en un 
sentido de irrenunciabilidad, de necesaria realización. 

Así, bajo este contexto, el autor también señala que el hombre requiere de la 
sociedad por la mera necesidad de supervivencia. La necesidad de supervivencia 
es un aspecto que la sola existencia del hombre impone y su condición no 
permite satisfaga por sí mismo, produciendo una obvia dependencia respecto de 
los otros. "La constatación de éste hecho explica, en primera instancia, la 
presencia de la dimensión social del hombre como una necesidad impuesta en 
función de su existencia biológica, condición sine qua non para realizar su 
vida."77 

Es decir, que el hombre posee necesidades vitales que lo hacen un ser social, 
éstas tienen que ver con su supervivencia, el permanente decidir para hacer su 
vida y la realización de fines propios; que tales necesidades al objetivarse se 
convierten en intereses primarios, esto es en situaciones convenientes para el 
hombre y que la convivencia social ayuda a hacer posibles. 

Pero, es el propio hombre en lo individual y social el que, paradójicamente, puede 
poner en peligro esos intereses. Para evitarlo las sociedades instituyen reglas de 
comportamiento que faciliten una convivencia social que asegure sus intereses 
pnmigeruos. 

Es obvio que el Derecho no es la única forma de regular la conducta de los 
hombres que viven en sociedad, existen otra clase de normas que cumplen esa 
misma función pero de diferente manera. Estamos hablando sobre todo de 
ordenamientos que, a través de preceptos religiosos o de moral individual o 
social, son también reglas de conducta, parecidas al Derecho, pero, poseen un 
modo de realización distinto al de las reglas jurídicas. 

Las normas morales, obligan a su cumpliiniento mediante una sam:iún sucia!, es 
decir, mediante el rechazo de la comunidad a quienes no cumplan con esas 
normas que también son llamados "convencionalismos sociales"; que son creadas 

77 ÁL V AREZ LEDESMA, Mario l. Op. Cit, pág 7 



55 

a través de las costumbres y que son aceptadas por la sociedad en que se deben 
acatar, siendo, como repito, la única obligatoriedad la voluntad propia del 
individuo su acatamiento y observancia. Por otra parte, las normas de tipo 
religioso, también son normas que no tienen obligatoriedad alguna, sin embargo, 
están investidas de una obligatoriedad "moral" y un "castigo" divino, que no es 
otra cosa que la culpa interior del individuo que las deja de cumplir, dependiendo 
la religión y educación de cada persona. 

En nuestra vida diaria constantemente echamos mano de normas morales y 
prácticas, continuamente juzgamos sobre lo correcto o incorrecto de nuestras 
acciones en su sentido moral o sobre lo adecuado o inadecuado de los medios 
que nos permiten alcanzar ciertos fines; sin embargo, ninguna de estas normas de 
conducta es una ley, pues carecen tanto de la codificación como del poder que las 
haga valer. Inclusive, las leyes que pertenecen a un sistema jurídico pero no 
tienen posibilidades de aplicación o de castigo, a guíen las trasgreda, son llamadas 
"leyes imperfectas", pues carecen ya de una definición precisa que las haga 
aplicables mediante la fuerza y el castigo. 

Lo anterior no quiere decir que las normas morales o prácticas · no puedan 
convertirse en leyes. La prohibición moral de "no matar", aparece en casi todos 
los sistemas jurídicos como una ley muy precisa que prohíbe quitar la vida a un 
semejante y castiga a quien lo hace. 

A ese conjunto de principios morales, previos a la sociedad y el Estado, que rigen 
cualquier momento o lugar, de los que derivan parámetros de justicia o virtud 
personal se le conoce con el nombre de Derecho Natural. 

El Derecho natural, podríamos decir, es la semilla de la cual surgirá el Derecho 
positivo, es decir, el conjunto de normas que rigen la vida de las personas que 
viven en sociedad. 

Ahora bien, estas reglas de Derecho natural que se gestaron junto con el hombre 
y que le permitieron seguir evolucionando hasta llegar a formar una sociedad, y 
con posterioridad al Estado, también sufrieron una transformación innata al ser 
humano y por ende con la sociedad. En efecto, se transformaron en normas que 
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deberían ser seguidas y obedecidas por la colectividad para garantizar sus fines e 
intereses comunes . 

Pero ¿cómo es que se transforman en Derecho positivo?, ¿Qué es lo que hace 
que esas normas se vuelvan obligatorias y deban ser obedecidas? A continuación 
trataremos de establecer su origen y la relación que existe entre la norma jurídica 
y el Estado. 

2.3. La norma jurídica. 

El Derecho, crea normas para establecer cuales son las conductas que se deben 
hacer o no hacer para que los hombres puedan vivir en sociedad, el Derecho se 
ocupa de facilitar la necesaria vinculación o colaboración social y, por su puesto, 
el garantizar que no se interfiera con la realización de sus intereses. Esta garantía 
implica una regulación, el establecimiento de un determinado orden que 
formalice con precisión las facultades y los límites de quienes conviven en 
sociedad. 

El Derecho, al normar fija, establece o ajusta, la conducta social que puede 
afectar los intereses humanos originales. El Derecho a través de las normas, está 
indicando, prescribiendo, qué pautas o conductas sociales deben seguirse. El 
Derecho no describe cuáles son las conductas que son o se dan de hecho en la 
realidad. Las normas jurídicas, señala Carlos Santiago Nino, "son un caso del uso 
descriptivo del lenguaje".78 

Algunos autores al referirse a las normas, la nombran leyes, en este sentido, Jesús 
Rodríguez Cepeda, señala: "Las leyes son normas cuyo objetivo furnlamental es 
regular el espacio público de la sociedad."79 

Las normas de Derecho o las leyes, no se establecen para normar o garantizar lo 
que un irn.livi<luu puede o no puede hacer de manera independiente, sino lo que 
puede hacer u omitir en cuanto integrante de una sociedad. 

78 SANTIAGO NINO, Carlos. Introducción al análisis del Derecho. Edil. Ariel. Barcelona Espaila. 1987. pág. 
79 Op.cit. página 15. 
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El Derecho puede ser comparado con el lenguaje: aunque nuestro uso del 
lenguaje es individual y podría parecer que sus términos sólo tienen sentido 
porque cada uno de nosotros los expresamos, el lenguaje como tal es una realidad 
social que se construye colectivamente y hace circular un sentido social más allá 
de cada uno de sus hablantes. No hay, por ello, posibilidad de un lenguaje 
privado. Del mismo modo el Derecho sólo existe porque pennite establecer una 
vinculación social específica entre distintos individuos, es decir, porque los iguala 
como sujetos de derechos y obligaciones bajo un poder común.80 

En este sentido Mario l. Álvarez Ledesma, señala: "De tal suerte, el lenguaje del 
Derecho al ordenar impone conductas, no sugiere, detennina lo que debe o no 
hacerse. Sin embargo, toda regla de conducta hace uso de las normas, del 
lenguaje normativo."81 

Ahora bien, la norma se diferencia de las otras normas (me refiero a las morales o 
naturales), porque garantiza su efectividad a través de la amenaza, del posible uso 
de la fuerza. "La fuerza organizada y legitimada de la sociedad se llama poder 
político 

La coacción de la norma, es la característica principal que hace que la norma 
jurídica sea respetada y sobre todo obedecida, ello garantiza la estabilidad social y 
sobre todo la permanencia de los individuos bajo la tutela del Estado, quien vigila 
que la ley se cumpla. 

La aparición del Estado aporta nuevos elementos al análisis del Derecho y de su 
función primordial, porque en la medida en que las sociedades se van haciendo 
más complejas, las normas jurídicas pasan de ser un lenguaje puramente social a 
ser el lenguaje del Estado, de la autoridad; es decir, se produce un avance que 
hace del Derecho no sólo un lenguaje que prescribe las conductas debidas entre 
individuos, sino que legitima y justifica los actos de la propia autoridad. 

80 Ibídem. 
81 Ob. Cit. Pág I l. 
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En este contexto, la norma jurídica que originalmente fue creada por el hombre 
para seguir sus fines y poder vivir en sociedad, pasa con el fenómeno de la 
institucionalización del poder, a la autoridad y al Estado. El Derecho se convierte 
así, en expresión de los intereses que ostentan el poder; por lo que la coincidencia 
con los intereses de los miembros de la socieda.d y con el interés público, 
depende de la etapa histórica del desarrollo de la sociedad de que se trate. Es 
evidente que la forma en que se estructura, otorga y determina el ejercicio del 
poder estatal es condición del tipo de Derecho que cada Estado produzca. 

"Así, un Estado Fascista, autócrata o monárquico, producirá un Derecho de la 
misma naturaleza, lo mismo que un Estado Democrático producirá un Derecho 
Democrático. Nos encontramos así con la expresión política del Derecho 
entendido como lenguaje del Estado y el Estado como la forma en que la 
sociedad, a partir de un momento histórico determinado, institucionaliza el 
ejercicio del poder."82 

Kelsen al referirse al Estado como sociedad políticamente organizada señala lo 
siguiente: "Como la sociedad --en cuanto unidad- está constituida por una 
organización, es más correcto definir al Estado como 'organización política'. 
Toda organización es un orden. Pero ¿en dónde reside el carácter 'político' de 
dicho orden? En el hecho de que es un orden coercitivo, el Estado es una 
organización política, porque es un orden que regula, monopolizándolo, el uso de 
la fuerza. Este es, según hemos visto, uno de los caracteres esenciales del 
derecho. El Estado es una sociedad políticamente organizada, porque es una 
comunidad constituida por un orden coercitivo, y este orden es el Derecho."83 

2.4. La función del Derecho. 

El derecho sirve para garantizar los intereses de la sociedad, intereses que surgen 
en virtud de las necesidades producidas por la propia condición humana, como 
son: la supervivencia, el libre albedrío y la capacidad del hombre de proponerse 
fines . Sabemos que el Derecho se ubica en el mundo de la vida social y cumple la 
función original de regular conductas que pudieran comprometer los intereses 
primigenios del hombre.84 

82 Ibídem. Pág 15 
83 KELSEN, Hans. Op. Cit. Pág .. 226. 
84 ldem 
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El Derecho se encarga de facilitar la necesaria vinculación social y, por supuesto 
la supervivencia del hombre sobre la faz de la tierra. 

En efecto, la función principal del Derecho una vez constituido como tal es 
asegurar los intereses primigenios que el hombre posee " . .. intereses que surgen 
en virtud de las necesidades producidas por la propia condición humana. Estas 
son tres: la supervivencia, el libre albedrío y la capacidad que tiene el hombre de 
proponerse fines, mismas que se suscitan en la vida social."85 

Así, podemos considerar al Derecho como el conjunto de normas (a las que 
llamaremos leyes) que regulan la conducta del hombre que vive en sociedad, y 
cuya inobservancia amerita algún tipo de sanción. Las normas de derecho, tienen 
la función de organizar la vida colectiva, garantizando el ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de las obligaciones que la sociedad impone a sus miembros. 

Por ello, puede decirse que el Derecho es consustancial a la vida social, y que allí 
donde se haya desarrollado algún tipo de colectividad humana habrá aparecido 
también alguna forma de regulación colectiva que impone obligaciones y asigna 
derechos a los individuos. En este sentido, Jesús Rodríguez Zepeda86 señala: "El 
Derecho como sistema jurídico es, entonces, un fenómeno de carácter universal." 

Pero las normas jurídicas, no siempre se han expresado bajo una forma 
"codificada" (ordenada sistemáticamente), sino que, de manera general, en el 
pasado lejano se manifestaba por medio de la costumbre y la vigilancia de la 
comunidad. "Algunas doctrinas jurídicas han querido ver los sistemas legales 
únicamente como expresión codificada de las costumbres de una sociedad o 
comunidad; sin embargo, la codificación de las leyes es algo más que eso, pues su 
formulación supone razonamientos, discusiones, definición de técnicas jurídicas, 
homogeneización de criterios y otras prácticas que no podrían derivarse 
directamente de la costumbre y el hábito".87 

85 Idem 
86 RODRÍGUEZ ZEPEDA,Jesús. Estado de Derecho y Democracia. Edit. Instituto Federal Electoral. 
Cuadernos de divulgación de la Cultura Democrática. Tomo 12. México 1996. pág. 13 
87 Ibídem. 



60 

Para este autor, no es sensato separar un sistema jurídico de la culiura en la que 
surge, su función creadora de orden y justicia se perdería si lo redujéramos a un 
mero reflejo de las costumbres de la comunidad.88 

Al ser resultado de la vida comunitaria, el Derecho no puede limitarse a expresar 
el marco social que lo circunda; más bien, tiene que constituirse en un elemento 
ordenador de ese marco social, tiene que corregir los aspectos negativos de la 
vida comunitaria y alentar el desarrollo de los aspectos positivos. 

Desde este punto de vista, la transformación de las leyes de la costumbre en leyes 
codificadas representa un progreso real, ya que permite al individuo tener una 
certidumbre tanto de los actos autorizados como de las consecuencias a que se 
expone si realiza los no autorizados. 

A este respecto, Giorgio del Vecchio89 señala: "Todo esto induce a excluir la 
posibilidad de que haya habido una época en la cual los hombres estuvieran 
privados de toda estructura jurídica. El Derecho es esencialmente una afirmación 
de la persona en relación con otras personas ('hominis ad hominemproportio' 
según la definición del Dante) En cada fase de la vida encontramos, 
consiguientemente por lo menos los rudimentos del Derecho, esto es, hallamos 
alguna coordinación entre hombre y hombre, por lo menos dentro de un cierto 
grupo, en razón de posibilidades e imposibilidades recíprocas. La observación 
histórica nos muestra sólo hombres que conviven, y la convivencia que no es ni 
puede ser un simple caos, implica ya un límite y una regla en la práctica recíproca, 
o sea, un régimen jurídico por lo menos embrionario." 

El Derecho cumple una función integradora del ser humano a la sociedad, para 
que éste pueda lograr sus fines y sobre todo sobrevivir; porque es el propio 

88 No obstante, todavía en nuestra época perviven algunas muestras de cómo la vida comunitaria puede definir 
un amplio campo del derecho con una escasa codificación. Tal es el caso del llamado Common Law (derecho 
común) inglés, cuyos principios, provenientes de las costumbres de la nación y de sus experiencias históricas 
p.lasmadas en la denominada "jurisprudencia", funcionan como las decisiones de los jueces. 
9 DEL VECCHIO, Giorgio. Filosofia del Derecho. Traducción Luis Ricaséns Siches. Edit. BOSCH. 

Barcelona España. 1980.pág 465, 
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hombre en lo individual y social, el que, paradójicamente, puede poner en peligro 
esos intereses y destrnirse así mismo. 

A continuac1on estableceremos cómo es que el Estado y el Derecho se 
complementan para poder funcionar de manera coordinada y eficaz. El Derecho 
como conjunto de normas y el Estado como conjunto de seres humanos 
asociados políticamente. 

2.5. El estado de Derecho. 

Antes de entrar a analizar este tema, es necesario hacemos la siguiente pregunta 
¿qué fue primero el Estado o el Derecho? 

Arturo Bautista Femández Monter90
, al hacerse el anterior cuestionamiento 

responde: "Si tomamos como punto de partida el derecho natural la respuesta al 
interrogante planteado en el título de este apartado no representa ninguna 
dificultad, pues el Derecho natural nace con el hombre y, por tanto, precede en 
existencia al Estado." 

Nosotros compartimos esta respuesta, porgue efectivamente, desde que el 
hombre aparece en la faz de la tierra, inmediatamente se agrnpa y comienza a 
establecer ciertas reglas para poder convivir en paz y armonía. 

El problema a esta interrogante se toma un poco más difícil cuando hablamos del 
Derecho positivo, es decir, del Derecho entendido como el conjunto de normas 
que tienen obligatoriedad de acatarse, y que están sancionadas por la coacción 
(Ley). 

Las relaciones humanas anteceden en muchos cientos de años al Estado y por lo 
tanto, estas relaciones tuvieron un modo de regularse o de regirse, 
defectuosamente es cierto, pero la regularización existió. "El estado es una forma 
evolucionada de las relaciones humanas en vías de perfeccionamiento, o cuando 

90 BAUTISTA FERNÁNDEZ MONTER, Arturo. El hombre el Estado y el Derecho. Edit. Federación 
Editorial Mexicana. México. 1975. pág 174 
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menos de mejoramiento, que culmina en la formación de una estructura que las 
contempla en su lugar correcto y al mismo tiempo, la evolución y el 
perfeccionamiento de las normas que primitivamente y en forma defectuosa, 
regulaban las relaciones humanas. El hecho de ser defectuosas en principio y posteriormente 
más evolucionadas o menos erráticas, no impide que fueran Derecho positivo y en tal virtud, este 
es anterior al Estado "91 

El autor arriba citado92
, pone como ejemplo la Ley del talión "como un asomo de 

orden legal" La amenaza puede señalarse como la esencia o el substratum de las 
primeras manifestaciones jurídicas, y el sentimiento de acatamiento, obediencia y 
respeto. Y es que la verdad incuestionable es que la sociedad no puede prescindir 
del Derecho. 

"Lo único que cabe afirmar con seguridad es que donde quiera que aparecen 
seres humanos, encontramos siempre una ordenación jurídica."93 

Como podemos ver, el Derecho es innato al ser humano, no puede existir el 
hombre en sociedad sin que existan una serie de reglas, de normas que regulen su 
conducta. En todos los pueblos de la tierra aparece el Derecho. ¿Por qué las 
comunidades humanas tienen la necesidad de crear Derecho? Esa necesidad se 
hace latente aún cuando nadie les haya enseñado o que exista el antecedente de 
otros grupos. La filosofía del Derecho nos da la respuesta a ésta interrogante. 

El maestro Luis Recaséns Siches94 señala que la motivación radical de lo jurídico, 
su primera raíz vital, el sentido germinal del surgimiento del Derecho, el por qué 
y para qué lo elaboran los hombres, se encuentra en su ineludible urgencia de 
certeza y seguridad, que solo el Derecho colma. 

El ser humano precisa certeza; saber a qué atenerse en relación con sus 
semejantes; qué es lo que él puede hacer frente a ellos y qué es lo que él puede 

91 ldem Pág 175 
9' • 
- BAUTISTA FERNANDEZ MONTER. Arturo.Op cit. 

93 Rudolff Stammler. Citado por Arturo Femández Bautista Femández Monter. Op. Cit. Pág. 175 . 
94 Op. Cit. Pág 34 
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hacer ante él; cual es la esfera y el límite de la conducta propia, así como el 
ámbito y la frontera de lo ajeno. 

Y a dijimos que el Derecho es un lenguaje del Estado, y el Estado como la forma 
en que la sociedad, a partir de un momento histórico determinado, 
institucionaliza el ejercicio del poder. El poder político se revela como un factor 
clave en la realización y efectividad del Derecho a través de la coacción para 
hacer respetar las leyes que el Estado dicta a sus integrantes. 

El Estado al momento de hacer el Derecho, no debe apartarse de los principios 
generales que motivaron su nacimiento. Es decir, debe estar impregnado de los 
elementos originales por los cuales se le dio vida, nos referimos específicamente a 
que debe garantizar la función original del Derecho95

. 

La norma jurídica, debe contener esos principios que, sin embargo, pueden variar 
a través de los tiempos, pero que los miembros de la comunidad los reconocen 
como los más importantes, con ello se genera la validez del Derecho, es decir, el 
Derecho adquiere validez en virtud de que las personas perciben que se 
garantizan y regulan ciertos intereses fundamentales .96 

"El Derecho, entonces, juega el papel de legitimador del poder político, porque además de regir 
la conducta social norma la conducta del propio Estado para que con sus gobernados. Estamos 
ante la presencia del Estado de Derecho y no del Derecho de Estado."97 

Héctor González Uribe98 al referirse al Tema del Estado de Derecho señala: 
''Estado y Derecho forman un binomio indisoluble en la vida social y sus términos requieren 
una explicación COf!/unta. " Y es que no podía ser de otra manera, ya que ambos 
coexisten de manera relacionada, sin embargo, tienen sus diferencias, son como 

95 Recordemos que la función original del Derecho, es lo que el maestro Álvarez Ledesma llamó función 
primigenia o genética. Esta consiste en garantizar al hombre que vive en sociedad el sobrevivir, decidir (libre 
albedrio) y proponerse fines propios (autonomla). 
96 Por eso Kriele afirma: " ... la fuerza de imposición del poder estatal sólo existe mientras es considerada 
como justificada en términos generales por lo menos por los miembros del poder estatal". Citado por Álvarez 
Ledesma Op. Cit. Pág 17. 
97 ÁLV AREZ LEDESMA Mario. Op. Cit. Pág. 18, 
98 GONZALEZ URIBE, Héctor. Op. Cit. Pág, 202. 
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el dicho popular que exclama: Juntos pero no revueltos. El Estado, generador y 
creador de la norma jurídica, toma como principios esenciales para su creación 
los intereses de la sociedad, y los tutela y garantiza bajo el imperio de la Ley, con 
ello, la sociedad se siente segura y puede desarrollarse de manera adecuada. 

El Derecho como tal, es una norma constante que regula la conducta del hombre 
en sociedad. En sí mismo se origina en la naturaleza propia del hombre -ser 
racional y social-y su misión es regular el orden de la conducta dirigida a un fin en 
el ámbito de las relaciones humanas. 

Johanness Messner99con respecto al Derecho señala: "Por estar ligado a fa 
responsabilidad moral del hombre y por estar al servicio de fa realización de los fines humanos 
existenciales, el Derecho es de naturaleza moral Hqy 11na vinculación inmediata con los valores 
más elevados de fa persona humana: la justicia, fa verdad, el bien. 

El Derecho positivo no es, en sí, más que fa traducción y fa concretización, para circunstancias 
históricas determinadas, de la ley natural Los principios jurídicos supremos son, en realidad, fa 
parte de fa ley natural que se refiere al orden social Constit1!Jett el mínimo de moralidad que es 
nemario para que fa sociedad exista y cumpla su mirión. 

De aquí se desprende como consecuencia que el Derecho en sentido objetivo -es aquel conjunto de 
normas que rige la convivencia humana, con poder coactivo, para fa realización de los fines 
existenciales de los hombres. Y por esta razón, no puede existir verdadero Derecho que esté en 
contradicción con la ley moral natural Si llegara a estarlo, no podría obligar en conciencia y fa 
resistencia en su contra estaría moralmente justificada." 

En efecto, como norma jurídica Oey), aparece siempre en íntima vinculación con 
el poder político que lo define, lo garantiza y le da vigencia efectiva. Así ha 
ocurrido desde hace mucho tiempo, por lo menos en los estadios má~ avanzados 
de la civilización. 

Ex.i~te una interrelación continua entre el Derecho y el Estado por lo que todo 
estado que trate de justificarse ante la conciencia jurídica y moral de los hombres 

99 Johaness Messner. Fines Existenciales del hombre. Traducción Castellano con el nombre de Ética social, 
política y económica a la luz del Derecho Natural, Ediciones Rialp, S.A. Madrid-México-Buenos Aires -
Pamplona.1967. Pág.247. Citado por González Uribe Héctor. Op. Cit. Pág 202. 
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tiene gue ser un Estado de Derecho. Esto significa gue superadas !as etapas de 
violencia, arbitrariedad y despotismo, el Estado debe estar en un orden jurídico 
claro, definido y eficaz, en el cual sus funciones y atribuciones estén especificadas 
con exactitud y los abusos de las mismas pueden ser sancionados. 

Bajo este contexto, "el Derecho aparece como la institucionalización del 
orden".100 El Derecho representa el fiel de la balanza que va a equilibrar el poder 
político, por una parte, y la libertad de acción y organización de los ciudadanos 
por la otra; representa el elemento de peso, de tradición, de resistencia, gue da 
una estructura formal, firme y segura, a las actividades políticas. 

El papel del Estado es de suma importancia para aplicar y dar vigencia inmediata 
al Derecho positivo Qey), aún bajo la amenaza de una sanción. Pero toca al 
Estado crear, en todas sus partes y aspectos ese Derecho. 

Para el maestro González Uribe 1º1
, "El Derecho está íntimamente ligado con la 

organización institucional del Estado ... Responde y está al servicio de la idea 
objetiva de un orden estable en la sociedad, como resultado de la conjugación 
armónica de los valores de justicia y seguridad. Para realizar esos fines el Derecho 
convoca a una serie de voluntades subjetivas gue lo mismo son de legisladores, 
adnúnistradores y jueces, en el terreno público, gue de los individuos y grupos 
sociales, económicos, culturales y morales, en el campo privado." 

El Estado, se vale de su poder soberano para hacer que el Derecho (Ley) se 
cumpla, y cuando no se cumple, se aplica una sanción al infractor de la norma 
jurídica, con ello garantiza y da seguridad a los integrantes de la comunidad 
política. La acción espontánea y enérgica del poder político configura la 
comunidad y la conduce al cumplimiento de sus fines; el Derecho por su parte, 
señala los causes estrictos por los cuales debe correr esa actividad y da origen a 
un orden estable y firme de la convivencia social. 

100 González Uribe Héctor. Op. Cit. Pág. 204 
'°' Idem. Pág. 205 . 
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A es te respecto Francisco Porrúa Pérez 102 señala: " . .. la legislaci.-f;; como orden 
ordenador es el Estado,- como orden ordenado es el Derecho. El Derecho es el Estado como 
actividad normada. Pero hacemos hincapié en que éste punto de vista e¡ parcial, tomando sólo en 
cuenta la parte jurídica del Estado. En consecuencia, esta afirmación no implica que lo estatal 
se agote en /o jurídico." Y continua diciendo que" ... una norma jurídica considerada 
en divorcio con la realidad social, sería una norma sin contenido, una norma 
vacía. Precisamente la característica del Derecho positivo es que se da aquí y 
ahora, teniendo como base una cierta realidad social. Luego queda probado que 
en el Estado hay algo más que lo jurídico: esa realidad social". 

Efectivamente, como ya lo habíamos mencionado en párrafos anteriores; el 
Estado al momento de establecer las normas por las que se va a regir la sociedad 
que lo conforma, debe procurar que la norma jurídica refleje el sentir de la 
sociedad; el sentimiento de que fue hecha para su beneficio, y sobre todo, que es 
una norma justa, que refleja sus intereses como sociedad. 

El Estado como sistema de Derecho vigente, está basado, mantenido y 
condicionado por un conjunto de fenómenos sociales. 

Por su parte, Hans Kelsen 103 señala " El Estado no son los hombres que vemos y 
tocamos, sino únicamente un sistema de normas que tiene por contenido una 
conducta humana ... ". Con esta afirmación, este autor reconoce que el Derecho 
está impregnado de una realidad social, a la cual tiene que adaptarse; ya que el 
Derecho nunca permanece estático o inmóvil, por el contrario, se va adaptando a 
las realidades sociales, para cuya regulación ha sido creado. 

En este contexto, el Estado se convierte en un Estado de Derecho cuando se da 
la unión de hombres libres bajo normas jurídicas y cuando la política es regida 
por normas jurídicas generales y abstractas; tenemos como consecuencia la 
protección de los derechos individuales por medio de un poder político coactivo 
y la actuación del gobierno limitada por los derechos ciudadanos. 

1º2 Op. Cit. Pág. 154 y 155. 
103 Ob. Cit. Pág 205. 



67 

Bajo este esquema, el poder del Estado, se debe regir por la ley, para Jesús 
Rodríguez Zepeda104

, el gobierno de la ley tendría dos sentidos particulares: 

"1) la idea de que la ley excluye el ejercicio del poder arbitrario; en consecuencia, 
el castigo arbitrario infligido a los ciudadanos sólo por la voluntad del poder o 
por una burocracia sin control es incongruente con el gobierno de una ley 
regular, y 2) el gobierno de la ley sostiene la igualdad de todas las personas ante la 
ley y la sujeción de gobernados y gobernantes a la ley ordinaria aplicada por 
tribunales ordinarios''. 

Como puede verse, aunque el concepto de Estado de Derecho como gobierno de 
la ley depende de la idea, fundamentalmente política, de un gobierno limitado, su 
posibilidad de aplicación cae sobre todo en el terreno jurídico. Por esta razón, la 
noción de Estado de Derecho ha sido muchas veces restringida a la doctrina 
jurídica, lo que ha limitado no sólo la comprensión de su complejidad histórica, 
social y política, sino que ha llevado a algunos intentos de justificación de 
regímenes autoritarios o despóticos con sistemas legales coherentes bajo el 
argumento de que en ellos prevalece la legalidad en el control de la vida social. 

Como hemos mencionado con anterioridad en los párrafos que anteceden, la 
observancia de la nonna jurídica garantiza la relación de poder; la justicia y 
legitimidad de tal sistema son posibles únicamente si se atiene a los requisitos de 
gobierno limitado y respeto a los derechos i:ndividuales básicos, es decir, si 
adquiere la forma de un Estado de Derecho. 

Para Elías Díaz las características generales del Estado de Derecho son las 
siguientes: "a)Imperio de la Ley: ley como expresión de la voluntad general. b) 
Separación de poderes: legislativo ejecutivo y judicial. c) Legalidad del gobierno: 
Su regulación por la ley y el control judicial. d) Derechos y libertades 
fundamentales: Garantía jurídico formal y realización material." 105 

Máximo Pacheco G106
. Señala con respecto al Estado de Derecho lo siguiente: 

"La mayoría de los autores atribuye la Expresión 'Estado de Derecho' a Roberto 

'
04 RODRÍGUEZ ZEPEDA, Jesús. Ob. Cit. Pág 36. 

'
05 DIAZ, Elías. Estado de Derecho y sociedad democrática. Edit. Cuadernos para el Diálogo. Madrid. 1966 

f~g.P~CHECO MÁXIMO G. Teoría General del Derecho Editorial Jurídica de Chile. Cuarta Edición. 
Santiago de Chile. 1974. Pag. 627. 
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Von Mohl, quien habría sido el primero en emplearla en su obra 'Die 
Poli7.ewissensechaft nacht den Grundsatzen des Rechtsstaates' (La ciencia de la 
Policía según los principios básicos del Estado de Derecho), publicada entre los 
años 1832 a 1834". Y Continúa diciendo: " Es necesario precisar que no todo 
Estado es Estado de Derecho, sino que éste es el Estado cuyo Derecho confiere 
una específica estructura y contenido a una comunidad política. En este sentido, 
el Estado de Derecho se contrapone, históricamente, el Estado despótico, el 
Estado patrimonial, el Estado dictatorial, etc." 

"De otra parte, todo Estado tiene un contenido jurídico y al Estado le es esencial 
el Derecho, pero no todo Estado ve en el Derecho el factor fundamental 
integrante de su esencia, la razón de su ser. El Estado de Derecho es el Estado 
que realiza una determinada concepción de la justicia a través de una técnica 
específica.".107 

Finalmente, y citando a Luis Legaz y Lacambra108 diremos que "El Estado <le 
Derecho es sin duda la forma de Estado que merece ser más altamente valorada. 
En nuestra siti.Iación, creemos que es la forma única posible de Estado ético, esto 
es, de Estado que contiene un valor de eticidad. Pues precisamente porque 
pensamos que el Derecho tiene sus raíces en el orden moral la eticidad que a los 
juristas interesa como tales juristas es la juridicidad." 

Vemos que el Derecho positivo es creado por el Estado, pero ¿quien controla al 
Estado?. También el Estado como organización política debe estar sometido a la 
norma jurídica, es decir, el poder soberano que emana del Estado es tan 
increíblemente poderoso que si no estuviera limitado, se ejercería sin control. 

2.6. Estado soberano y sumisión al Derecho 

La amplitud de los fines que persigue y la eficacia de los medios que emplea le 
dan al Estado el carácter de una sociedad total (societas) perfecta, la llamaron los 

107 Ibfdem. 
10

' Luis Legaz y Lacambra. Humanismo. Estado y Derecho. Citado por Pacheco G. Máximo Op. Cit. Pág. 
631. 
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antiguos escolásticos. De aquí se desprende que su autoridad es superior a la de 
cualquier otro individuo o agrupación que pueda existir en su interior, sin que se 
dé una instancia de poder más alta, en su género. Esto quiere decir que el poder 
del Estado es supremo o, como se le ha llamado históricamente, soberano. 

Si se analiza esta expres1on Estado soberano- a la luz de la estructura y 
funcionamiento de aquella forma política que desde la edad Moderna ha llegado 
hasta nuestros días, se ve que, en primer lugar, la soberanía supone la existencia 
de otros poderes sociales jerárquicamente organizados -ya privados, ya públicos
de los cuales el Estado es el supremo e inapelable. Así, una sociedad anónima 
tiene como órgano superior la asamblea general de accionistas; una universidad, 
la junta de gobierno, un partido político, el comité ejecutivo nacional. Pero todos 
estos órganos, en última instancia, están subordinados al Estado: a su 
Constitución Política, a sus leyes, a sus ordenamientos, a sus disposiciones y 
decretos. En cambio, el poder del Estado no tiene a ningún otro por encima de 
él. 

Por eso se le llama soberano (de summa potestas). No es un simple poder 
superior con respecto a otros poderes inferiores, sino que en la esrnla jerárquica 
ocupa el puesto más alto. Hay una relación de supraordenación frente a la cual 
todos los demás poderes aparecen como subordinados. 
Esto no quiere decir que se trate, claro está, de un poder absoluto, omnímodo, 
puesto que está limitado por la norma básica del bien público temporal y de las 
disposiciones positivas que de ella se derivan. 

En la teoría del Estado moderno que es, fundamentalmente, un Estado de 
Derecho- la soberanía es un poder legítimo, sometido al imperio de las normas 
jurídicas. Pero, en su género, y sin mengua del acatamiento a la ley nataral y a las 
leyes positivas, el poder del Estado es supremo. 

Esta supremacía ---soberanía, en el sentido técnico de la palabra--- mira 
esencialmente al orden interno del Estado. Es en el interior del Estado, y en 
relación de subordinación y supraordenación, entre los poderes sociales, por una 
parte, y el poder político, por la otra, en que consiste la soberanía. Porque aun 
cuando muchas veces se habla de soberanía exterior del Estado, en sus relaciones 
con los demás miembros de la organización internacional, en realidad no se está 
aludiendo sino a su derecho a la autodeterminación, o sea, a su der~rho a fijar 
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libre y autónomamente su propio régimen interior. A su independencia, en otras 
palabras, querer aplicar el término soberanía, en su sentido estricto de 
supremacía, en el terreno de las relaciones internacionales, sería totalmente 
indebido y contrario al sistema de igualdad jurídica que debe existir entre todos 
los Estados. 

Cuando se habla, pues, de soberarúa en el ámbito internacional ataques a la 
soberarúa no se está empleando el término en su sentido propio sino más bien 
analógico. Se toma soberarúa por derecho a la independencia. Y debe quedar 
claro siempre este significado para evitar confusiones. 

La noción de soberarúa es de capital importancia en la teoría política, no se trata 
de una noción elaborada moderadamente por los juristas, aun que ciertamente su 
delimitación y precisiones se deban en gran parte a ellos. Como dice muy bien el 
clásico tratadista de Teoría General el Estado, George Jellinek: "La soberarúa es, 
en su origen histórico, una concepción de índole política, que solo más tarde es 
condensado en una de índole jurídica". No se ha descubierto este concepto en el 
gabinete de sabios extraños al mundo, sino que su existencia a fuerzas muy 
poderosas, cuyas luchas forman el contenido de siglos enteros. 

Algunos autores han tratado de resolver la pretendida contradicción entre el 
concepto de soberarúa y su sumisión al Derecho por la idea de auto limitación. 

Afirman los partidarios de esta doctrina que la soberarúa tiene un carácter 
absoluto; pero que el Estado, sin estar obligado a ello, acepta limitar él mismo su 
poder soberano dictando las reglas a las que quedará sometido. 

No consideramos satisfactoria tampoco esta doctrina, porque, como hemos 
visto, la soberarúa no es un derecho del Estado, sino un atributo de su esencia, y 
si fuera absoluta en el sentido que quiere esta teoría, no tendría sentido que la 
volviera relativa, por su propia voluntad. Renunciando a su soberatúa o 
limitándola en provecho de los ciudadanos, el Estado negaría uno de sus 
atributos esenciales, lo que equivaldría a negarse a si mismo. 
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Por otra parte, sabemos que la esencia de la norma jurídica es su vigencia 
imperativa de una manera objetiva. 

Rige sin que haya necesidad de un acto de voluntad para sujetarse a sus 
prescripciones y conforme a esta teoría, habría de negarse esa característica 
sustancial del orden jurídico, pues la sumisión del Estado al mismo se derivaría, 
no de la naturaleza de las normas, sino del acto gracioso de su voluntad, que 
colocaría a su actividad dentro de la vigencia de esas normas; es decir, que esta 
teoría desvirtuaría o transformaría la característica de imperatividad objetiva de la 
norma jurídica. 

Si la soberanía, en princ1p10 es absoluta, no podría quedar restringida en ese 
carácter ni aun por su propia decisión. En cualquier momento podría recuperar el 
Estado ese poder absoluto, ese poder omnímodo, y colocarse por encima del 
orden jurídico. 

La sumisión del Estado al Derecho, como habremos de precisar posteriormente, 
viene no de su decisión voluntaria de acatarlo, sino que se deriva de la realidad 
misma, de la naturaleza propia del Estado, tal como aparece o debe aparecer en 
su existencia histórica. 

Limites racionales y objetivos de la soberanía del estado. 

El Estado, considerado desde un punto de vista sintético, presenta otro de sus 
caracteres esenciales, la sumisión al Derecho. Ya estudiamos en un capítulo 
especial las relaciones entre el Estado y el Derecho. Las conclusiones derivadas 
de la solución de este problema serán la base del desarrollo de este tema. 
Enmarcado a la soberanía de una manera objetiva existen límites que provienen 
de la misma naturaleza del Estado, que se derivan de su fin y de su misión. 

Estos límites son establecidos, son precisados por el Derecho, al cual el Estado 
se encuentra sujeto y al que no puede renunciar sin apartarse de su misma 
constitución esencial. 
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Este Derecho que da estructura al Estado, que norma su actividad, constituye, 
como ya hemos visto, una rama especial, con características definidas. Es el 
Derecho público, que se distingue de la otra rama, constituida por el Derecho 
privado, enfocado hacia la regulación de las relaciones interindividuales. 

El Derecho público se caracteriza por su función estructural y reguladora del 
Estado, como autoridad, pero debemos tener en cuenta que el orden jurídico en 
su totalidad y unidad es el que estructura y rige las actividades de la sociedad 
humana que está en la base del Estado, y que en realidad constituye su naturaleza. 

El Derecho, tal como hemos afirmado al estudiar las relaciones del orden jurídico 
con el Estado y al analizar el problema de "Estado de Derecho", es también al 
igual que el poder, un ingrediente esencial de la comunidad política. 

Un Estado sin poder soberano es inconcebible, y un Estado con poder soberano 
que no esté sometido al Derecho no es tal Estado, sino un simple fenómeno de 
fuerza . 

La soberanía queda limitada a su esfera de competencia, a la esfera de 
competencia del poder estatal. Y esta esfera de competencia se determina, a su 
vez, por el fin del Estado, y sus contornos, sus cauces, son las normas jurídicas. 

En ese sentido, la soberanía tiene un límite racional y objetivo constituido por la 
misión que tiene que realizar el Estado, por el fin hacia el cual se orienta su 
actividad, y este límite, esta competencia, se encuentra enmarcada por el 
Derecho, por las normas jurídicas. 

En esta forma, la soberanía se encuentra sometida al Derecho, existe un límite 
negativo de la competencia, constituido por lo temporal y público. Al afirmar lo 
anterior, establecemos un límite de competencia a la soberanía. 

El Estado no tiene facultades para rebasar el terreno, la esfera de lo temporal y de 
lo público. Es Estado no puede inmiscuirse en la esfera individual, ni aún en el 
dominio de los intereses exclusivamente privados. 
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Pero al lado de ese lúnite negativo, debemos encontrar la esfera de lo temporal y 
de lo público. 

Pero al lado de ese lúnite negativo, debemos encontrar la esfera propia de acción 
de la soberanía; debemos encontrar una norma positiva de su actividad. Una 
norma positiva de la soberanía. 

Esta norma posmva consiste en la realización del bien público. El campo 
específico de la soberanía del Estado implica una norma positiva. Esta norma 
positiva la constituye la realización de un programa, que consiste en la obtención 
efectiva del bien público en sus diversos elementos de orden y ayuda materiales y 
morales. 

2.7. El Estado como persona jurídica. 

El Estado, como se ha visto, es una sociedad organizada al servicio del bien 
común. "El Estado, por su organización y fines, es -tiene que ser- nna persona 
moral, sujeto de derechos y obligaciones. Por la superioridad de sus fines y 
medios frente a cualquier otra entidad social, el Estado es soberano. Pero como 
agrupación que está al servicio de un fin superior, en el orden valorativo, el 
Estado está sometido al Derecho"109

• 

En efecto, del razonamiento esgrimido por el maestro González Uribe, podemos 
observar que el Estado tiene determinados fines que cumplir ante la sociedad que 
lo conforma; para ello, debe estar investido de una personalidad jurídica, es decir, 
se debe valer de la norma (el Derecho) para que sus actos tengan validez jurídica 
y a su vez, debe el Estado ser sujeto de derechos y obligaciones. 

Bajo este contexto, El Estado adquiere la personalidad jurídica de una persona 
·moral, para quedar sujeto a derechos y obligaciones, porque si no tuviera esa 
personalidad, entonces se tendría que buscar quién respondiera por sus 
actuaciones y quien cumpliría sus fines. Esta problemática de la personalidad del 
Estado, se convierte más que una cuestión teórica en una cuestión práctica. 

'
09 GONZALEZ URIBE Héctor. Op. Cit. Pág. 311 . 
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Existen algunas teorías que niegan el carácter de persona moral al Estado 110
, 

argumentando básicamente gue "Si su personalidad es meramente ficticia, 
resultado de una elaboración de la técnica jurídica, la titularidad de sus derechos y 
obligaciones queda siempre un una situación inestable, en espera de nuevos 
procedimientos técnicos puedan cambiarla"111 

El Estado no es una simple suma de individuos gue se diferencian entre sí por el 
puesto gue ocupan en la sociedad y las funciones gue desempeñan de gobernados 
y gobernantes. Es un verdadero ente social, con todos los atributos y propiedades 
gue a tales entes reconoce la teoría sociológica. 

Una persona física, tiene voluntad propia para realizar determinados actos, el 
Estado, realizando una analogía también tiene una voluntad, gue es el bien 
común de la sociedad, es decir, que se compara con la persona física. Es una 
realidad gue el Estado está representado por personas físicas, gue tienen 
voluntades subjetivas, que están al servicio de la idea objetiva de dicha 
institución, que es el Estado, en esos individuos reales, están la conciencia y la 
voluntad gue dan vida y voluntad al Estado. 

Hauriou, opina gue la persona moral perfecta es "aquella en la cual el fenómeno 
moral de la responsabilidad de los órganos respecto a los miembros del grupo, se 
ha traducido en organizaciones formales . El tipo de esta persona moral perfecta 
es el Estado moderno de régimen representativo, constitución escrita y sobre 
todo régimen parlamentario, es, también, el de las sociedades mercantiles por 
acciones." 11 2 

Como podemos ver, el reconocimiento del Estado como persona moral, es un 
reconocimiento gue le da el Derecho positivo a la personalidad jurídica del 
Estado, por la necesidad de unidad y continuidad de la actividad estatal. El 
Derecho positivo, no podía dejar de reconocer la personalidad jurídica del 
Estado, porgue estaría negando una realidad, además de que estaría dejando de 
lado un problema que sólo a través de la norma jurídica se puede resolver. 

110 Es pertinente aclarar que no vamos a entrar en un estudio exhaustivo respecto a las teorías a favor o en 
contra de la personalidad del Estado en cuanto a persona moral, lo anterior, en virtud de que nos saldríamos 
del objetivo de éste capitulo, simplemente estableceremos porqué se considera al Estado una persona moral 
sin entrar en la profundidad a que el tema se presta. 
11 1 ldem. 
11 2 Citado por GONZÁLEZ URIBE, Héctor, Ob. Cit. Pág. 313. 
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Nos estamos refiriendo a la naturaleza jurídica del Estado. Sería ilógico que si el 
Estado es un ente jurídico, es decir, algo intangible, no fuera creación del 
Derecho, y por lo tanto debe ser regulado, y si el Estado nace de la organización 
jurídico política de la sociedad, era lógico que para cumplir sus fines se creara la 
ficción análoga con una persona física. 

La personalidad jurídica como persona moral del Estado es única, y no múltiple. 
Se ha dicho que en ocasiones el Estado actúa como una persona de derecho 
público, es decir, con pleno poder soberano; y en otras ocasiones como persona 
particular, en igualdad con los demás gobernados, como persona de Derecho 
privado. 

En este sentido se expresa González Uribe: "En realidad el Estado, encargado de 
la empresa del bien público temporal, no puede dejar de ser soberano, en ningún 
momento. Puede actuar, en algunos momentos, a la manera de los particulares, 
pero sin perder sus características de sociedad política, cuyo fin está por encima 
del de cualquier agrupación privada.''113 

Como podemos ver, la diferencia que en un momento dado se puede presentar 
en cuanto a que el Estado en ocasiones se presenta como particular y; en otras 
como persona pública, radica básicamente en la actividad a la que se va a dedicar, 
más no a la persona en sí, porque el Estado seguirá siendo una persona moral 
pública, con todo su imperio y soberarúa. 

"El Estado es la única persona moral y jurídica que no reconoce a ninguna otra 
por encima de ella, dada la amplitud de sus fines y la perfección de los medios de 
que dispone para realizarlos."114 

Pasemos ahora a distinguir lo que es Derecho Público y lo que es Derecho 
Privado. 

11 3 Op. Cit. Pág 314, 
114 Ibídem. 
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2.8. Derecho público y privado. 

La doctrina ha clasificado las leyes desde su ámbito material de validez, es 
particularmente importante. 

La importancia de esta clasificación, radica en el uso generalizado y extendido de 
este criterio. Con base en su validez material, es decir, por el tipo de relaciones 
jurídicas sobre las cuales rige, el Derecho positivo se ha dividido tradicionalmente 
en dos grandes ámbitos, el Derecho Público y el Derecho privado. 

Es importante tratar esta distinción en el marco del desarrollo del presente 
trabajo, toda vez que en adelante trataremos con mayor énfasis lo relativo al 
servicio público, referente al Estado. 

Este criterio de clasificación del Derecho, tiene sus orígenes en el Derecho 
Romano. Los romanos consideraban que las leyes cuyo interés fuese la 
conservación de la cosa pública (res pública), es decir los asuntos relacionados 
con el Estado, pertenecían a una materia o ámbito especial, a saber, el Derecho 
Público (jus publicum). En cambio aquellas leyes cuyo objetivo estuviera 
concentrado en el interés particular, conformarían el Derecho privado (jus 
privatum). Esta teoría denominada del interés en juego dio pie a diversas 
argumentaciones respecto de la justificación y utilidad de dividir al Derecho en 
Normas públicas y privadas.115 

Hans Kelsen, haciendo una cnttca a esta distinción señala: "En todos los 
ordenamientos jurídicos modernos, el Estado, lo mismo que cualquier otra 
persona jurídica, puede tener derechos in rem y derechos in personam, e 
incluso cualesquiera de los derechos y deberes estipulados por el 'derecho 
privado' Cuando hay un Código Civil, sus normas se aplican por igual al Estado 
y los particulares. Las controversias relativas a los deberes y derechos del Estado, 
son normalmente resueltas en la misma forma que los juicios entre particulares . 
El hecho de que una relación jurídica tenga al Estado como patte, no Jesplaza 
necesariamente tal relación al campo del Derecho privado. La dificultad de 
distinguir el derecho público del privado, reside precisamente en que la relación 

111 ÁLVAREZ LEDESMA, Mario. Op. Cit. Pág 137. 
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entre el Estado y sus súbditos puede tener no sólo carácter público, sino también 
'privado'."116 

Este autor también hace la distinción de lo que es derecho público y lo que es 
derecho privado, y señala: "La teoría tradicional llama 'derecho privado'a las 
normas que establecen deberes y derechos entre particulares, y 'derecho público' 
a las que establecen derechos y deberes entre el Estado, por una parte, y personas 
privadas por la otra. La noción de 'Estado' es identificada con la noción de lo 
'público'."117 

Existe otra teoría que trata de justificar esta clasificación, esta teoría es la 
denominada de la naturaleza de la relación. Esta parte del presupuesto de que 
existen dos tipos de relación jurídica a que dan origen las leyes: las de supra a 
subordinación y las de coordinación. Las primeras son propias del Derecho 
público y en ellas los sujetos participantes se encuentran en planos distintos. De 
un lado está siempre una autoridad actuando con imperium (por tanto, con base 
en su poder soberano y legítimo) y, del otro, un particular. Para esta misma te01ia 
también dan origen a una relación de Derecho público aquellos supuestos en los 
que todos los sujetos son autoridades. 

Rojina Villegas118 al referirse a esta distinción señala lo siguiente: "En el derecho 
moderno, existe la tendencia de negar valor a la distinción tradicional romana 
relativa al jus publicum y jus privatum; sin embargo, aún cuando es difícil 
establecer el criterio de la distinción, en la clasificación de las diversas ramas de 
esos dos grandes sectores del derecho; se puede considerar que las normas 
jurídicas relacionadas con la organización del Estado de una manera directa 
(derecho constitucional, derecho administrativo), o indirecta (derecho penal y 
procesal), son indiscutiblemente de orden público, en tanto que las reglas 
relacionadas con la organización de la familia y el patrimonio (derecho civil y 
mercantil), son generalmente consideradas como de interés privado". 

116 KELSEN HANS. Teoría General del Estado y del Derecho. UNAM. Traducción de Eduardo García 
Maynes. México 1988. pág 241. 
117 ldem pág 240. 
118 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Introducción al Estudio del Derecho. Edit. Porrúa. México 1967. pág 358. 
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En las relaciones jurídicas de coordinación los sujetos de derecho están siempre 
en el mismo plano, por ejemplo cualguier acto jurídico realizado entre 
particulares (una compra-venta, una donación, cte.) En las relaciones de 
coordinación podría, como de hecho sucede, participar incluso la autoridad y un 
particular, pero la primera actuando sin imperium. Las relaciones de coordinación 
son propias del Derecho privado. 
El maestro Álvarez Ledesma119 señala: "Más allá de la teoría que se adopte para 
sustentar tal división, lo cierto es que ésta tiene un carácter metodológico y se 
justifica en función de la utilidad y se justifica en función de la utilidad que pueda 
brindar para comprender o analizar el Derecho. Esta división metodológica y 
doctrinal no debe confundirse con el supuesto que sea, en última instancia, el 
legislador quien decida si una norma es de orden público, lo cual es distinto a que 
pertenezca al Derecho público o privado. Una norma de orden público, es 
aquella dirigida a proteger intereses de particular importancia para la sociedad y 
que no cabe sea renunciada por los particulares; es decir, protege sus intereses 
aún en contra por lo deseado por éstos. Dicha norma puede encontrarse tanto 
en un ordenamiento de Derecho público, como en uno de Derecho Privado." 

A este respecto, Francisco Porrúa Pérez120 señala: " .. . hay instituciones que 
tradicionalmente se consideran de Derecho privado y que dentro de él se 
estudian; pero que tienen una trascendencia tan importante que rebasan esta 
clasificación y entran a formar parte del Derecho público; el matrimonio es una 
institución básica que tiene una importancia fundamental; las normas que lo 
estructuran, no obstante estar colocada dentro del Derecho Civil, rebasan 
propiamente el carácter privado y son consideradas como normas de Derecho 
público." 

Como se puede ver, existe una crisis entre la división tradicional de Derecho 
público y privado, pero a pesar de esa crisis, podemos determinar que estamos en 
presencia de Derecho Público cuando entra la autoridad como sujeto directo en 
la relación regulada por ellas, y como de Derecho privado cuando la autoridad no 
figura como sujeto directo de esas relaciones.121 

119 Op.Cit. pág. 138. 
120 PORRUA PÉREZ, Francisco. Op. Cit. pág.161. 
121 Actualmente conforme van surgiendo nuevas necesidades de ordenación de las conductas sociales, 
comienzan a aparecer paralelamente nuevas regulaciones jurldicas, normas que conforman nuevas disciplinas 
de Derecho Objetivo. Los primeros en agregarse a la clasificación tradicional fueron el Derecho Laboral o del 
Trabajo y el Derecho Agrario. La singular naturaleza de estas materias complicó su ubicación. Así en las 
relaciones laborales el vínculo jurídico se da claramente entre dos particulares, o entre '"' particular y la 
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3.1. Aspectos generales. 

3.1.1 El poder público. 

El orden social fijado o constituido por el Derecho como unidad, se sirve de las 
normas, pero al mismo tiempo las supera, pues el Derecho antes de ser norma es 
organización, estructura y considerado como ordenamiento jurídico complejo y 
unitario, se asimila al concepto de institución. 

En este contexto, el Estado, se erige como una institución jurídica. que busca 
permanecer de manera continua en la vida de la sociedad, debe por lo tanto, 
buscar la manera de perdurar y no desaparecer, aún cuando los hombres que lo 
representen falten o sean destituidos de dicha actividad. El Estado como 
institución debe de ser permanente para con ello garantizar los fines de la 
sociedad. 

autoridad, cuando ésta actúa como patrón. No sin razón, ciertos autores, subrayando éste y otros casos 
similares, buscan superar la tajante división entre lo jurídico público y lo jurídico privado y ubican al Derecho 
del Trabajo en una nueva dimensión que no cabe en los moldes tradicionales: el Derecho social. Dentro de 
esta nueva clasificación entrarían el Derecho agrario, el Derecho de la Seguridad Social, el Derecho 
económico, el Turístico, el Derecho Ecológico, etc. 
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"El Derecho no es un fin del Estado sino un presupuesto para que aquel pueda 
cumplir su misión; al tutelar el Derecho, el Estado se tutela así mismo, a su 
propia estructura, a su propia vida, a su propia organización administrativa, dado 
que es necesario integrar el concepto normativo y relacional del Derecho con su 
carácter institucional."122 

En este contexto el Estado es una institución más. 

Pero la administración que contiene en sí ya al gobierno, necesita ser siempre 
ejercida. Sin ella, el Estado no podría existir ni un momento. Se puede concebir 
un Estado despótico sin leyes ni jueces; pero un Estado sin administración sería 
anarquía.123 

Para que el Estado tenga vida y fuerza, requiere ejercer el poder soberano del que 
está revestido, ello lo realiza a través del gobernante, el que ejerce el poder. 

Este poder, no siempre es soberano en el sentido amplio de la palabra, más bien 
diríamos el único poder soberano que existe es el del Derecho; puesto que éste es 
el que limita al Estado, y éste (el Derecho) se nutre de las transformaciones que 
va teniendo la sociedad, y esta evolución le permite ir adaptándose a los tiempos 
que la misma sociedad le impone; por lo tanto el Derecho cambia dependiendo la 
época en que se crea y aplica. 

En este sentido, el poder se ejerce a través de las instituciones creadas para ello, 
recordemos que el· poder es la violencia institucionalizada y que por lo tanto el 
Estado lo ejerce a través de los órganos creados para ello, esta actividad se 
denomina actos de gobierno. 

La consecución de sus fines y la creación y aplicación Jel Dertcliu, imprimeu al 
Estado moderno un dinamismo extraordinario que requiere de una regulación 

122 GIORGI, Héctor. La nueva administración pública Edit. Librería Editorial Amalio M. Femández. 
Montevideo. 1965. página 44. 
123 RÍOS ELIZONDO, Roberto. El acto de gobierno. Edit. Ponúa. Primera Edición. México. 1975. pág. 302. 
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apoyada en el derecho público y presenta tanto los más variados como 
disímbolos aspectos. Para lograr esta interesante actividad, el Estado se organiza 
conforme a la Constitución y las leyes especiales que de ella emanan, de manera 
que los diferentes órganos ejerzan una determinada función. 

El Estado para poder funcionar y llegar a los fines que se ha fijado, debe cobrar 
vida jurídica, es decir, realizar actos tendientes a ejercer el poder y llevar a la 
sociedad que gobierna a lograr el bien común en su más amplio y cabal sentido 
social; para ello el Estado ejerce actos que se han denominado "actos de 
gobierno" y que no es otra cosa que la manifestación del poder público. 

Al hablar del poder público del Estado, lo debemos ver como autoridad. Vimos 
que el bien público temporal sólo puede lograrse por medio de la actividad 
reunida de todos los individuos y todos los grupos que integran el Estado; 
actividad que debe ser coordinada por el Estado para que no sea desviada y 
pueda conseguir el objetivo al cual debe orientarse, objetivo que agrupa a todos 
los individuos que conforman el elemento humano del Estado. 

Al respecto, Francisco Porrúa Pérez124
, señala: " . .. esta sociedad universal y 

necesaria, el Estado, no podría existir ni alcanzar sus fines sin la existencia en el 
mismo de un poder, es decir, de la autoridad." 

"En esta forma establecemos la necesidad de una institución gobernante en el 
Estado y afirmamos que la cooperación libre de los individuos es una mera 
ilusión. La misión coordinadora del Estado implica que éste pueda imponer 
obligatoriamente sus decisiones; para ello necesita el poder."125 

Como se puede observar, el Estado necesita de un poder público o autoridad, 
para poder hacer cumplir sus fines . Esta autoridad o poder público, debe estar 
dirigida hacia el interior del Estado, es decir, hacia el gobierno del Estado. 

124 Op. Cit. Pág 289. 
125 Ibídem. 
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La autoridad debe definir las actividades positivas y negativas susceptibles de 
llegar al fin propio del Estado. 

Una autoridad que dé una orden y que esta no se cumpla, no tiene sentido, es una 
orden dada al vació y por lo tanto carece de efectividad. Por ello es lógico que la 
autoridad llamada a mandar tenga el derecho de obligar a la obediencia de sus 
órdenes. Lo anterior, es prácticamente el gobierno. 

El Estado también tiene la necesidad de organizar los servicios públicos 
destinados a ayudar a suplir la actividad de los particulares en vista de la 
obtención del bien común. Esto es lo que conocemos como administración. 

"El gobierno es la dirección general de las actividades de los ciudadanos en vista 
del bien público en todos sus aspectos". 126 

Estas dos tareas se implican mutuamente. El gobierno es imposible sin la 
administración y ésta requiere de un gobierno que asuma la dirección de los 
servicios públicos que la conforman. Los servicios públicos no existirían ni 
funcionarían y no cooperarán al bien público, si no se instituye una autoridad 
para organizarlos y vigilarlos. 

Como podemos ver, el poder público o autoridad es indispensable para el 
Estado, en consecuencia, el gobierno que por principio o debilidad no haga uso 
de la fuerza, faltará a su deber. Si por debilidad o por principio, el Estado no 
logra que existan ese orden y armorúa necesarios para el bien público a que 
destina su actividad, entonces desvirtúa su propia esencia. Sin embargo, hay que 
recordar que el uso de la fuerza, debe ir encaminado al bien común, extralimitarse 
o excederse al uso de la fuerza sin justificación y fuera de los márgenes 
establecidos por el Derecho, traería consigo la anarquía y la represión del Estado 
olvidándose de sus fines primigenios . 

126 Ibídem. 
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"La fuerza no es la justificación ni la realidad del poder, que es de esencia 
espiritual, pero sí es su auxiliar indispensable."127 

Tampoco debemos olvidar las palabras de Delos128 que señalaba: "Pero 
advirtamos a los hombres de gobierno, que las realidades sociológicas 
constituyen la sustancia interna de las realidades jurídicas; que lo jurídico en su 
esencia tiene un carácter social y que, en consecuencia, no es posible administrar 
una institución una comunidad, un Estado, sin el conocimiento profundo del 
medio social en el cual han nacido y viven y al que deben adecuar su organización 
y funcionamiento." 

Pasemos a estudiar el otro aspecto de la autoridad, el de la administración. La 
autoridad, llamada a un papel principal en la actividad política, no se limita al 
gobierno; no se concreta a dirigir en vista de los fines sociales la actividad de los 
ciudadanos, sino que también se manifiesta por medio de la administración. 

3.1.2. Concepto de administración. 

Cuando se trata de definir el concepto "administra(', la doctrina recurre, en primer 
término, a la etimología del vocablo, de origen latino administro, de ad, que denota 
la preposición a y ministro, servir; en tanto que "administración" tiene su origen en 
la palabra administratio, gobierno, dirección de alguna cosa, prestar ayuda. 129 

"Administrar es proveer, por medio de servicios, a la satisfacción de los intereses 
que se consideran incluidos en la esfera del Estado y del bien público."130 

"Para Adolfo Merkl, administración es toda actividad humana planificada para 
alcanzar determinados fines humanos."131 

127 ldem. Pág 293. 
128 DELOS. La théorie de I'institution .. en Archives de philosophie du droit.Citado por Hector Giorgi . Op. 
Cit. Págs. 46 y 47. 
129.Raimundo de Miguel y el Marquéz de Morante. Nuevo Diccionario Latino Espai'lol. Etimológico.Madrid. 
1884. Enciclopedia del Idioma. 
130 PORRUA PEREZ, Francisco. Op. Cit. Pág. 297. 
131 Citado por RIOS ELIZONDO, Roberto. Op. Cit. Pág. 362. 
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Para Wilburg Jiménez Castro la administración como ciencia, proporciona los 
principios cuya aplicación hace posible obtener, en grados variables, éxito en la 
dirección de individuos organizados con propósitos comunes. 132 

Leonard D. White manifiesta: "Hasta donde llega la memoria humana, el arte de 
la administración ha sido una de las posesiones esenciales del hombre. La 
construcción de las pirámides fue una proeza administrativa de primer orden 
tanto como una realización técnica notable. La administración de los negocios del 
Imperio romano con los medios de que entonces se disporúa, fue una gigantesca 
tarea bien ejecutada durante siglos. Organizar el Estado Nacional sobre el 
feudalismo de la Edad Media y crear ejércitos disciplinados, de muchedumbres 
indisciplinadas, de caballeros cubiertos con armaduras, fueron hazañas 
administrativas tanto como políticas, a pesar de las grandes diferencias, en cultura 
y tecnología. El proceso de la administración, a través de los siglos, fue 
intrínsecamente el mismo que ahora hace posibles grandes empresas de negocios, 
sistemas continentales de gobierno y los comienzos de un orden universal." 133 

Vemos pues que la administración es la organizaoon de individuos para la 
realización de fines comunes. El Estado, se organiza para llegar a esos fines en 
beneficio de la comunidad y con ello garantizar su existencia, su vida tanto 
jurídica como política. 

El acto administrativo, hemos visto, es una acto de autoridad, de poder, que 
ejerce el Estado; al ir dirigido a hacia la administración del Estado, adquiere la 
calidad de público porque el Estado administra los servicios para la satisfacción 
de los intereses de los habitantes que lo conforman, el Estado toma como su 
responsabilidad la administración de ciertas actividades que los miembros de la 
comunidad pudieran realizar de manera particular, sin embargo, para hacerlos 
más eficientes y seguros el Estado los toma como actividad de su administración 
y con ello adquieren el carácter de públicos, porque atañen en general a la 
población, por ejemplo, los servicios médicos, el servicio postal, lo. seguridad 
pública, etc. En este sentido, se crea una nueva rama de la administración que se 
denominó Administración Pública, que a continuación estudiaremos. 

132 ldem. 
133 Jdem. 
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"Duguit al adoptar el criterio del servicio público lo hace porque como él mismo 
lo indica, con ello expresa su idea fundamental de negar los supuestos derechos 
de soberanía y de poder público y de afirmar que lo único que existe en el Estado 
son individuos gobernantes con deberes de servir la causa de la solidaridad social. 
Para él el servicio público se define como 'toda actividad cuyo cumplimiento 
debe ser asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, porque el 
cumplimiento de esta actividad es indispensable para la realización y desarrollo de 
la independencia social y es de tal naturaleza que no puede ser realizada 
completamente sino por la intervención de la fuerza gubernamental'."134 

3.1.3. La administración Pública. 

"Los distinguidos administrativistas Herbert A. Simón, Donald W. Smithburg y 
Víctor A. Thompson , inician su obra Administración Pública, con el siguiente 
párrafo, el cual transcribimos dado el feliz ejemplo que contiene, de lo que debe 
entenderse por administración: ' Cuando dos hombres se ayudan mutuamente a 
mover una piedra que ninguno de los dos puede mover por sí solo, han aparecido 
los rudimentos de la administración. Este acto tan simple tiene dos características 
esenciales de la compleja maraña· que se llama administración. Existe un 
propósito: mover la piedra, y hay una acción conjunta; varias personas combinan 
su fuerza para hacer algo que ninguna de ellas podría hacer por sí sola. En su 
sentido más amplio, 'administración' puede definirse como las actividades de 
grupos que cooperan para alcanzar determinados objetivos135 

Ernest Forshoff sostiene que la administración pública es una actividad del 
Estado que expresa relación con la existencia o con la vida humana en su más 
amplio sentido, para cuyo efecto abastece o proporciona bienes y servicios al 
pueblo, y que todas las prestaciones llevadas a cabo por la administración a su 
favor son formas de asistencia vital. 136 

134 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Porrúa. Vigésimo novena edición. México. 1990. págs. 21,22. 
135 RIOS, Elizondo. Op. Cit. pág. 362. 
136 Idem. 
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Para Gabino Fraga la administración pública" . .. debe entenderse desde el punto 
de Yista fom1al como: 'el organismo público que ha recibido del poder político la 
competencia y los medios necesarios para la satisfacción de los intereses 
generales'; y que desde el punto de vista material, es 'la actividad de este 
organismo considerado en sus problemas de gestión y de existencia propia tanto 
en sus relaciones con otros organismos semejantes como con los particulares 
para asegurar la ejecución de su misión'."137 

El maestro Miguel Acosta Romero define a la administración pública de la 
siguiente manera: "Es la parte de los órganos del Estado qut? dependen directa o 
indirect.amente del poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que 
no desarrollan los otros poderes Oegislativo y Judicial), su acción es continua y 
permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma de 
organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; h) elementos 
patrimoniales; c) estructura jurídica y d) procedimientos técnicos." 138 

La administración pública debe ser concebida primeramente, como parte 
integrante del órgano ejecutivo del gobierno del Estado y no como un ente 
aislado. No es posible concebir la administración pública fuera de su 
encuadramiento jurídico-estatal. Este importante órgano gubernamental forma 
parte del Ejecutivo, mas no lo integra totalmente ni ejerce, por tanto, todas las 
funciones que a él le corresponden. 

Hasta aquí tenemos una noc1on mas completa de lo que es la administración 
pública, la cual podemos resumir como una actividad del Estado encaminada a 
proporcionar bienestar hacia los integrantes de la sociedad, garantizando su 
desarrollo y estabilidad. 

Entraremos a continuacton a analizar cómo es que el Estado realiza la 
Administración Pública, pero antes, es necesario abordar (aunque de manera 
breve) la Teoría de la división de poderes. Lo anterior, ya que es necesario para 
poder entender de manera completa el funcionani.iento Je la administración 
pública a cargo del Estado. 

137 Op. Cit. Pág. 119. 
138 ACOSTA ROMERO, Miguel. Teorla General del Derecho Administrativo Primer Curso. Edit. Porrúa. 11 ' 
Edición. México. 1993. página 117. 
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Si leemos nuevamente la definición dada por el maestro Miguel Acosta Romero 
que está transcrita párrafos anteriores, nos damos cuenta que hace alusión a tres 
poderes los cuales son: ejecutivo, legislativo y judicial. 

Pero ¿en qué consiste cada uno? Veámoslo a continuación: 

3.1.4. Las funciones del Estado. 

Todo Estado con la naturaleza específica que le hemos asignado, 
independientemente de su régimen, sin tomar en cuenta su forma de gobierno, 
tiene que realizar funciones. En su vida, en la vida del Estado, tiene que haber 
determinadas manifestaciones de actividad imprescindibles, que no pueden faltar, 
pues si desaparecen, si faltan, se destruye la vida misma del Estado, pues a través 
de esas funciones, es como el organismo político puede llegar a realizar los fines 
que lo originan y justifican. 

Básicamente son tres las funciones fundamentales que todo Estado debe realizar: 

1.- En toda organización estatal tiene que existir una actividad encaminada a 
formular las normas generales que deben, en primer término, estructurar al 
Estado y, en segundo término, reglamentar las relaciones entre el Estado y los 
ciudadanos entre sí. En todo Estado existe una función legislativa. 

2.- Todo Estado debe tener una función encaminada a tutelar el ordenamiento 
jurídico, definiendo la norma precisa que debe aplicarse en los casos particulares. 
Es la función jurisdiccional; y 

3.- Todo Estado debe actuar promoviendo la s'atisfacción de las necesidades de 
los ciudadanos y fomentar el bienestar y progreso de la colectividad. Se trata de la 
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función administrativa, en la cual se encuentra comprendida la función 
gubernamental o de alta dirección del Estado.139 

Las anteriores funciones inherentes al Estado Moderno, existen de manera 
necesaria, siempre, esas tres funciones típicas, a través de las cuales se manifiesta 
el poder supremo o soberanía. 

3.1.5. La división de poderes. 

El poder del Estado es, por esencia, unitario. No obstante ello, en las fases 
avanzadas del desenvolvimiento, el poder se diferencia o divide y se articula en 
varios órganos gue realizan acciones distintas, pero siempre coordinadas desde el 
punto de vista de la realización del bien común. 

La distinción de las funciones gue realiza el Estado no sólo tienen un significado 
técnico, sino que posee una trascendencia jurídica porque hace posible el 
establecimiento de limitaciones a las funciones estatales. 

Esta concepción fue formulada por Carlos de Montesguieu140 en su obra "El 
espíritu de las Leyes" (187 4): 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo, el poder 
ejecutivo, de las cosas relativas al derecho de gentes y el poder ejecutivo de las 
cosas gue dependen del derecho civil". 

"En virtud del primero, el príncipe o jefe de Estado hace leyes transitorias o 
definitivas, o deroga las existentes. Por el segundo, hace la paz o la guerra, envía 
y recibe embajadas, establece la seguridad pública y precave las invasiones. Por el 
tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre particulares. Se llama a este 
último poder judicial, y al otro poder ejecutivo del Estado." 

139 Cfr. PORRÚA PÉREZ, Francisco. Op. Cit. Págs. 384-387. 
140 MONTESQUIEU, Charles. El espíritu de las leyes. Libro XI capitulo VI , Edit. Porrúa. Colección Sepan 
cuantos. México. 1975. pág 103 y sigs. 
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"La libertad política de un ciudadano es la tranquilidad de espíritu que proviene 
de la confianza que tiene cada uno en su seguridad, para que esta libertad exista, 
es necesario un gobierno tal, que ningún ciudadano pueda temer a otro." 

"Cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo se reúnen en la misma persona 
o el mismo cuerpo, no hay libertad; falta de confianza, porque puede temerse que 
el monarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten ellos tiránicamente." 

"No hay libertad si el poder de juzgar no está bien deslindado del poder 
legislativo y del poder ejecutivo. Sino está separado del poder legislativo, se 
podría disponer arbitrariamente de la libertad y la vida de los ciudadanos, como 
que el Juez seria legislador. Si no está separado del poder ejecutivo el juez podría 
tener la fuerza de un opresor." 

"Todo se habría perdido si el mismo hombre, la misma corporación de próceres, 
la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes: el de dictar las leyes, el 
de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o los pleitos entre 
particulares." 

De acuerdo con Montesquieu, son muchísimas las ventajas que se derivan de ese 
sistema, encontrándose entre las principales la eliminación del peligro de que un 
órgano ignore cuál es el campo preciso de sus atribuciones y lo desborde. Esto 
puede suscitarse sobre todo en el ejecutivo, que podría absorber las funciones del 
legislativo, convirtiéndose en dictador. 

Repartida la soberanía entre varios órganos, correspondiendo a distintos órganos 
dentro del Estado ejercitar la soberanía dentro de un mismo plano de igualdad, se 
puede obtener un equilibrio que se traduzca en un prudente ejercicio del poder, 
en un balance de poderes, en el que un poder sirva de freno y de control al otro. 

"Es la Teoría que se conoce como de los frenos y contrapesos. Un poder vigila y 
controla la actividad del otro, en atención a su recíproca vigilancia, en virtud de 
que estando perfectamente delimitados sus campos, cada uno dentro de su 
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misma esfera evitará salirse de ella y que los otros poderes puedan también 
inmiscuirse dentro de su correspondiente esfera de competencia." 141 

Como vemos pues, las actividades más importantes del Estado son tres: 
ejecutiva, legislativa y judicial. 

Para efectos de este trabajo, nosotros centraremos la atenc10n en el poder 
ejecutivo, el cual se ejerce a través de la función administrativa, porque 
comprende la tutela del orden interno con el objeto de prevenir o reprimir los 
atentados contra la vida social o individual; la defensa de la integridad territorial 
del Estado; la organización de las finanzas públicas; las acciones concernientes a 
la higiene y a la salubridad; lo relacionado con el trabajo y la seguridad social; la 
educación y la cultura del pueblo, etc., es decir, el bienestar común. 

Pero para realizar estas actividades, el Estado necesita crear instituciones, es 
decir, crear formas de organización a través de organismos públicos que van a 
desarrollar las actividades correspondientes, dependiendo de la función, ya sea 
ésta ejecutiva, legislativa o judicial 

3.1.6. Concepción de gobierno y la administración pública. 

Ya hemos señalado que la organización estatal es el medio fundamental de la 
comunidad humana para garantizar la obtención de los fines sociales o bien 
común. El gobierno es el elemento dinámico del Estado encargado de garantizar 
la convivencia pacífica. 

La comunidad al establecer su organizac1on política, deslinda dos esferas 
fundamentales de actividad: la de los gobernantes y la de los gobernados o 
particulares. 

Existe un error en el que con frecuencia se incurre al identificar Estado y 
gobierno como si se tratara del mismo asunto. No podemos dudar que ambos se 

141 PORRUA PÉREZ, Francisco. Ob. Cit. Pág 386. 
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encuentran entrelazados, ello no significa que sean iguales o que se trate de lo 
nusmo. 

Pero el problema se complica, por que en ocasiones se llega a decir que el órgano 
más importante del Estado, es aquel que concentra la función de gobierno (el 
presidente, en una república democrática; el rey, en una monarquía absoluta, o el 
parlamento en un régimen parlamentario), y que dicho órgano es en realidad el 
gobierno mismo, independientemente de los órganos restantes. 

Jorge Jellinek afirmaba: "Los órganos del Estado que cuidan especialmente de los 
asuntos del gobierno, son llamados gobierno en sentido formal o subjetivo."142 

En este sentido Rodrigo Moreno Rodríguez143 señala: "No debe confundirse el 
todo con la parte. No debe confundirse la función de gobierno, en cuanto 
facultad para establecer las políticas que norman la dirección del Estado (que en 
efecto se encuentra radicada primordialmente en un órgano gubernamental), con 
el gobierno del Estado Lato sensu, el cual constituye un todo complejo, una 
unidad arreglada conforme a la Constitución". 

Esta unidad gubernamental se compone de diversas funciones (mismas que ya 
hemos visto) y órganos, que analizaremos en el siguiente tema. 

3.1.7. Los Órganos del Estado. 

La organización administrativa, la define Acosta Romero de la siguiente manera: 
"Es la forma o modo en que se estructuran y ordenan las diversas unidades 
administrativas que dependen del Poder Ejecutivo directa o indirectamente, a 
través de relaciones de jerarquía y dependencia, para lograr una unidad de acción, 
de dirección y de ejecución, en la actividad de la propia administración, 
encaminada a la consecución de los fines del Estado."144 

142 Op. Cit. Pág. 469. 
143 MORENO RODRÍGUEZ, Rodrigo. La administración pública federal en México. Edit. UNAM . Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. México 1980. pág. 38. 
144 ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Pág.122. 
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El órgano del Estado es definido de la sigtiiente manera: "Es el conjunto de 
elementos materiales y personales con estructura jurídica y competencia para 
realizar una determinada actividad del Estado; así tenemos que órgano del Estado 
puede considerarse el Congreso de la Unión, o bien, cada una de las Cámaras, la 
Supremf!. Corte de Justicia de la Nación, un Juzgado de Distrito, una Secretaría de 
Estado, etc."145 

Vemos que el Estado necesita de determinada estructura jurídica para realizar sus 
fines, y que para ello crea los órganos del Estado, que tienen diversos ámbitos de 
competencia y que se especializan en determinados fines, así por ejemplo, para 
efectos de la educación, el Estado crea un órgano específico que se encarga de 
velar porque la población se eduque. 

Vimos anteriormente que el Estado tienen una personalidad jurídica propia y que 
es una persona moral; los órganos del Estado, son también órganos con 
personalidad jurídica propia; es decir, personas morales, al igual que el Estado 
mismo, ya que son parte del mismo Estado. 

"La teoría de la personalidad única con doble voluntad, consiste en afirmar que, 
normalmente, el Estado desarrolla una actividad imponiendo sus 
determinaciones, en vista de que éstas emanan de una voluntad con caracteres 
especiales de superioridad respecto de los individuos, es decir, de una voluntad 
soberana; pero que en determinadas ocasiones no es necesario proceder por vía 
de mando, sino que el Estado puede someterse; y de hecho se somete, al 
principio que domina las relaciones entre particulares, o sea, el principio de la 
autonomía de la voluntad, principio que consiste en que ninguna persona puede 
por acto de su voluntad producir efectos respecto de otra si ésta no concurre 
manifestando su propia voluntad."146 

Nuestra legislación en México, ha adoptado la tesis de la personalidad jurídica del 
Estado, tomando como base las constituciones americana y francesa, ya que 

145 ldem. Pág. 123. 
146 FRAGA, Gabino. Op. Cit. Pág 120. 
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consideran a la soberanía como un poder de voluntad superior, como un derecho 
cuyo titular es la nación. 147 

El Código Civil considera como personas morales a la "Nación, los Estados y los 
Municipios" (Aróculo 25). 

En cuanto a la actividad del Estado, que prescinde de su poder de mando, la 
misma Constitución en sus aróculos 27, 73 fraciones VIII, XIX y XXX, y 134, 
reconoce la posibilidad de su existencia. 

Por otra parte, de acuerdo con la tesis jurisprudencia! de la Suprema Corte de 
Justicia (1917-1965. Segunda Sala, tesis 87) el Estado puede manifestarse bajo dos 
fases distintas: como entidad soberana, encargada de velar por el bien común, por 
medio de dictados de observancia obligatoria y como entidad jurídica de derecho 
civil capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones semejantes á los de las 
personas civiles. 

El Estado desarrolla actividades entre las cuales se puede hacer una 
diferenciación, no por virtud de que provengan de personas diferentes, sino en 
razón de que en unos casos están sujetas a un régimen de derecho público y en 
otros a la de derecho privado especial o al derecho común. 

"Entre el Estado y sus órganos no puede existir ninguna relación de carácter 
jurídico, pues para ello sería necesario que los dos términos de la relación gozaran 
de una personalidad jurídica; lo cual no ocurre con los órganos, que no 
constituyen sino una parte de la personalidad jurídica del Estado, que no son sino 
esferas de competencia cuyo conjunto forma la competencia misma del Estado: 
'Si se ha negado a los órganos una personalidad jurídica propia, y si no son sino 
zonas de la persona del Estado, es natural que entre el Estado y cada uno de sus 
órganos no pueda existir ninguna relación jurídica, porque no se puede concebir 
relación alguna entre el todo y una de sus partes'. (Donati.)"148 

Lo anterior significa que los órganos no tienen derechos propios y que, por tanto, 
carecen de personalidad, pero esto no es obstáculo para que el Derecho Objetivo 

147 Crf. Artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
148 FRAGA, Gabino. Op. Cit. Pág 123. 
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regule la situación de los diversos órganos dentro de lo que es precisamente la 
organización administrativa. "De no existir un régimen jurídico que ligue y · 
relacione a los diferentes órganos estatales, la organización pública tampoco 
existiría" .149 

En nuestro criterio, ciertamente, el órgano no tiene una personalidad jurídica 
opuesta al Estado, pero si tiene personalidad jurídica propia. El hecho de que no 
sea la personalidad del órgano la misma que la del Estado no debe equivaler a su 
desaparición ni a la imposibilidad de identificar la personalidad del órgano de 
manera independiente. El Estado se integra en este sentido por un conjunto de 
personalidades jurídicas propias que dan nacimiento a una distinta de todas ellas y 
que es precisamente la que representa la unidad total. 

Existen algunas teorías que intentan explicar el ongen de ios órganos 
administrativos del Estado, es decir, la competencia que tiene el Estado para 
poder crear estos órganos. Básicamente las podemos ubicar en dos grandes 
teorías, la de la delegación de facultades, la cual " .... parte de la base de que en la 
administración pública, y de acuerdo con el régimen constitucional, el Presidente 
de la República constituye el órgano en quien se deposita todo el ejercicio de las 
facultades administrativas; pero en la imposibilidad de que él solo pudiera 
realizarlas, se ve en la necesidad de delegar algunas de ellas a otros órganos que 
en esta forma obran en representación de aquél, manteniéndose, por lo mismo, la 
unidad del Poder Ejecutivo que presupone el régimen Constitucional."150 

La otra teoría que se encarga de explicar el origen de los órganos del Estado, se 
denomina la teoría del origen legal de la competencia, la cual sostiene que sólo 
por virtud de una ley se puede hacer la distribución de facultades entre los 
órganos de la administración. El fundamento de esta teoría descansa en los 
elementos mismos que fundan el principio de legalidad dentro de los Estados 
modernos de derecho. 

En este sentido, Gabino Fraga dice: "En efecto, si el Estado sólo p•.1ede tomar 
determinaciones respecto a casos concretos cuando haya una autorización de la 

149 Ibídem. 
150 ldem pág 124. 
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ley, está implícita en esa idea la de que la propia ley sea la que determine el 
órgano competente para efectuar los actos que autoriza."151 

En nuestro país, se toman aspectos de las dos teorías, aceptando tanto la del 
origen de la ley, como la de la delegación de funciones para realizar la creación de 
órganos del Estado Mexicano. 

Nada mas para poner un ejemplo, mencionaremos que en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal se previene que el despacho y resolución de los 
asuntos de estas dependencias corresponderá originalmente a los titulares de las 
mismas; pero que para la mejor organización del trabajo, los titulares de cada 
Secretaría podrán delegar en funcionarios subalternos cualesquiera de sus 
facultades excepto aquellas que por la ley o por disposiciones del reglamento 
interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares (artículo 
16) 

Aquí se puede observar que en realidad el origen de la facultad de delegar 
funciones está inscrita en la misma Ley; y no en la voluntad de los funcionarios 
respectivos, por lo tanto, es la misma ley la que autoriza que determinadas 
facultades se otorguen a otros funcionarios, lo cual equivale a que sea la propia 
ley el origen y fundamentos de la competencia delegada. 

Bajo este contexto, el órgano gubernamental en el sentido moderno, gestado en 
una evolución histórica determinada, es una institución de derecho público que 
tiene personalidad jurídica propia y que es identificable plenamente por sus 
elementos. El orden jurídico le confiere una competencia específica. 

Estas instituciones de derecho público que también llamados órganos 
gubernamentales, cuentan con un régimen competencia! propio y exclusivo; con 
potestad de imperio; con un presupuesto económico y los bienes necesarios para 
el ejercicio de sus funciones; y con una o varias personas encargadas de ejercer las 
tareas gubernamentales. 

15 1 Idem pág 125. 
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La competencia de los órganos del Estado o gubernamentales dice Rodrigo 
Moreno Rodríguez, "se define en ténninos de facultades y no de deberes. Si bien 
es cierto gue el órgano no puede plantearse como algo en contra posición con el 
Estado en cuanto a unidad, en cambio sí puede concebirse dicha oposición del 
órgano frente al particular dentro de una relación de derecho. Y aquí aparece 
nuevamente el derecho como el factor unificador y condicionador de. 1:i existencia 
misma del Estado, ya gue gracias a él es posible concebir al Estado como una 
unidad jurídica. Esta es la razón por la que Kelsen llega, incluso, a identificar al 
Estado con el derecho."152 

Para el maestro Andrés Serra Rojas 153
, "Un órgano jurídico es una esfera 

abstracta Je competencia deberes y poderes divididos y ordenados en grupos en 
cuanto están asignados a personas físicas; cumplidos y ejercitados por éstas, o 
bien, lo que es lo mismo; las personas físicas en cuanto a ellas son atribuidas las 
variadas funciones y deberes del Estado, que forman parte integrante de su 
esttuctura y representan los instrumentos por medio de los cuales el Estado es 
puesto en la condición de querer, de obrar y de estar en relación con otros 
sujetos de derecho." 

"En el órgano se distinguen dos elementos: uno subjetivo, personal y variable 
que es la persona o conjunto de personas que de hecho, expresan la voluntad 
del Estado, y otro objetivo, abstracto, institucional y continuo, que es el oficio 
público, o sea, el complejo de atribuciones, competencias y poderes que 
individualizan el órgano dentro de la estructura general del Estado (centro 
homogéneo de actividades). Ambos elementos se integran inescindiblemente en 
el órgano estatal. El gobernante o funcionario evita que el órgano se mantenga en 
la inercia, dotándolo de vida propia, pero el órgano trasciende a la persona o 
personas físicas en que se concreta y se configura como una realidad objetiva 
dotada de un conjunto de competencias. El órgano, es, pues, una unidad jurídica 
que comprende tanto su titular como su competencia, sus medios (personales, 
reales, económicos, técnicos, coactivos, informativos, etc.) y también la actividad 
que desarrolla. Se explica así la permanencia del órgano aun en aquellos 
momentos transitorios en que la titularidad queda vacante."154 

152 Op. Cit. Pág. 43 . 
153 SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. Pág. 368. 
154 LLORENS BORRAS, José A. La estructura del Estado. Edit. BOSCH. Barcelona Espaila. Pág. 9 
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Se debe distinguir el órgano de su titular. El primero es una creación legal, una 
esfera abstracta de competencia, que se mantiene en vigor hasta que una nueva 
disposición del mismo carácter cambia los supuestos de la competencia. 

Para finalizar el tema de los órganos del Estado o gubernamentales, diremos que 
la función principal de éstos órganos, es ejercer los mandamientos de la 
comunidad que han sido incorporados al ordenamiento jurídico nacional, y su 
principal responsabilidad es velar por la seguridad interna del Estado; así como 
procurar la elevación de los niveles de vida de la población para conseguir las 
metas de justicia social y bien común de la comunidad. 

3.1.8. Formas de organización gubernamental 

No podíamos dejar de tratar este tema dentro del presente trabajo, ello en virtud 
de que al hablar del Estado y de su organización, forzosamente llegamos al tema 
de la forma de organización del gobierno, que como vimos, no es lo mismo 
gobierno que Estado. 

El estudio de las formas de organización gubernamental arranca desde tiempos 
muy remotos. Aristóteles al analizar comparativamente más de medio centenar de 
ciudades-estado, distinguió diversas formas de gobierno según estuviera el poder 
gubernamental en las manos de uno, algunos o de muchos individuos. Señalaba 
que eran formas puras aquellas que tendían al bien de la comunidad (monarquía, 
aristocracia y democracia), en tanto que las impuras eran corrompidas y el poder 
supremo se ejercía a favor de intereses particulares (tiranía, oligarquía y 
olocracia) 155 

Polibio en Roma, estudiaba formas mixtas de poder: el monarca y el pueblo, y la 
aristocracia y el pueblo. En la forma constitucional fusionaba sabiamente la 
monarquía, la aristocracia y la democracia que quedaban representadas 
respectivamente por el consulado, el senado y los comicios. 

155 ARISTÓTELES. Etica Nicomaquea. polftica. Edil. Porrúa. Colección Sepan Cuantos. 6' Edición . México 
1976. 
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La estructura de los órganos gubernamentales y la manera en que dichos órganos 
se encuentran organizados da la pauta para la clasificación jurídica de las formas 
de gobierno, a diferencia de las formas de Estado en las que las relaciones que se 
establecen entre pueblo, territorio y gobierno dan base para su clasificación. 

Pasemos a analizar de manera breve las principales formas de gobierno. 

La Monarquía: es la forma de organización gubernamental en la que el poder 
del gobierno se encuentra concentrado en una sola persona física. 

Existen dos clases de monarquía: la absoluta, en la que el monarca está sobre la 
constitución y es el único titular del poder gubernamental; y la constitucional, en 
la que el monarca se encuentra sometido al derecho y coexisten con él otros 
órganos fundamentales. Esta última se subdivide en pura y parlamentaria, según 
que el monarca tenga el ejercicio del gobierno o lo ejerza por medio de ministros 
responsables ante el parlamento. 

La República: en esta forma de gobierno, a diferencia de la anterior, la voluntad 
del Estado es el producto de varias personas que se fusionan a través de un 
procedimiento jurídico. El poder gubernamental se atribuye no a un solo 
individuo sino al pueblo mismo. 

Esta forma se subdivide en dos: directa, en la que el pueblo se constituye en 
asamblea para formar sus leyes y nombrar a sus magistrados; e indirecta, cuando 
el pueblo ejerce el poder a través de sus representantes. 

Asimismo existen dos tipos de República: la presidencial, en la que el presidente 
o jefe de Estado se encuentra en posición independiente del parlamento o 
congreso, y la parlamentaria, en la que sí depende del parlamento. 

El presidencialismo es una forma de gobierno que se gesta en los Estados 
Unidos de América y se caracteriza por la existencia de un poder ejecutivo 
unitario y fuerte que se deposita en un presidente, quien es, a la vez, jefe de 
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Estado y de gobierno, así como líder de su pueblo por ser elegido 
democráticamente para un período determinado. 

Loewenstein156 afirma que: el gobierno americano es designado comúnmente 
como un gobierno de separación de poderes -separation of powers-. En los 
Estados Unidos se habla últimamente, continuando con la designación primitiva, 
de "separación y coordinación de poderes". Fuera de los Estados Unidos se 
conoce este sistema gubernamental, en virtud de la posición dominante del 
presidente, como "gobierno presidencial" o "presidencialismo". 

El Parlamentarismo es un sistema europeo, de origen británico, que se 
identifica como la norma de gobierno en la cual el eje del sistema político es el 
parlamento, que ejerce una influencia determinante sobre el jefe del gobierno y 
los miembros de su gabinete. El poder ejecutivo es doble: existe un jefe de 
Estado, encargado de la representación política y del protocolo, y un jefe de 
gobierno encargado de la administración y del gobierno propiamente dicho. 

El sistema parlamentario supone un alto nivel educativo y cultural de la 
población, así como un importante grado de madurez política, en este sentido, 
Felipe Tena Ramírez señala que : "El parlamentarismo es cortesía cívica, 
tolerancia, discusión pública, tradición; es, pues, sistema exótico en regímenes de 
caudillaje" "Este sistema busca que el ejecutivo refleje en sus actos la voluntad 
del pueblo, manifestada a través del parlamento, que se supone representante 
genuino de aquél."157 

Dentro del sistema presidencial los secretarios de Estado o miembros del 
gabinete gozan de igual rango y jerarquía jurídicas, a diferencia del parlamentario 
donde generalmente una persona tiene supremacía y es llamado primer ministro. 

Rodrigo Moreno Rodríguez, señala que "Una diferencia muy importante entre 
ambos sistemas se encuentra en la diversa posición de dominio que en cada uno 
tiene el Ejecutivo y el Legislativo sobre los otros órganos gubernamentales: El 

156 Citado por MORENO RODRÍGUEZ, Rodrigo. Op. Cit. Pág 58. 
157 TENA RAMÍREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa. 7' Edición. México 1964. 
págs. 242 y 243. 
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titular del Ejecutivo en el sistema presidencial ejerce una importante influencia 
sobre el Legislativo, básicamente al través de los siguientes actos o funciones: a) 
la facultad de presentar iniciativas de ley al Congreso; b) la facultad de vetar leyes 
del Congreso; c) la formulación y presentación del presupuesto de egresos; d) la 
facultad reglamentaria, aunada a un sinnúmero de funciones materialmente 
legislativa, y e) la apelación ante el pueblo al través del plebiscito o referendo."158 

En el segundo sistema (parlamentario) "sucede lo contrario, pues el parlamento 
es el que ejerce un importante control sobre el jefe de gobierno y los miembros 
de su gabinete. El Congreso puede emitir un voto de censura al jefe de gobierno 
y. retirarle su apoyo, con lo cual pierde toda su base de sustentación. Para 
equilibrar esta situación se ha establecido, dentro de este sistema, la facultad a 
favor del jefe de gobierno para apelar directamente al pueblo mediante la 
disolución de la Cámara Popular y la convocación a elecciones en las que el 
pueblo decide a quien brinda su apoyo, al jefe de gobierno o al parlamento." 159 

Jorge Carpizo, afirma que: "entre el parlamento y el gobierno existe un mutuo 
control: el parlamento puede exigir responsabilidad política al gobierno ( a uno de 
sus ministros o al gobierno en su totalidad) y puede negarle un voto de confianza 
u otorgarle un voto de censura con el cual aquél se ve obligado a dimitir. El 
gobierno, por su parte, tiene la atribución de pedirle al jefe de Estado -quien 
generalmente accederá -que disuelva el parlamento, y en las nuevas elecciones el 
pueblo es el que finalmente decide."160 

Es importante señalar que los sistemas presidenciales aunque tienen los mismos 
elementos, no siempre se comportan de la misma manera en la práctica, no es lo 
mismo el presidencialismo norteamericano, que el latinoamericano o el africano. 
Pensemos solamente en nuestro presidencialismo y el norteamericano, ya que 
ambos proceden de diferentes circunstancias, tanto culturales como políticas. 

Al referirse al sistema presidencial de los Estados Unidos, Jorge Carpizo señala: 
"el régimen presidencial es sólo una pieza dentro del sistema político 
norteamericano, y no es posible hacer un diagnóstico sobre él si no se relaciona 

118 Op. Cit. Pág. 60. 
159 ldem. 
16° CARPIZO MACGREGOR, Jorge. El presidencialismo Mexicano. Edit . Siglo XXI. México. 1978. pág 14. 
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con los poderes legislativo y judicial, con el sistema bipartidista, con el 
federalismo, es decir, con otras piezas que lo configuran."161 Agregando también 
el propio autor que también deben tomarse en cuenta otros factores 
extrajurídicos como son la abundancia de recursos, la influencia de la opinión 
pública y el alto nivel de educación política que caracterizan al vecino país del 
norte. 

La base principal dentro del sistema presidencialista, es la figura del poder 
ejecutivo y el fortalecimiento de la institución presidencial. 162 

En Estados Unidos, paralelamente al fortalecimiento de la institución 
presidencial, existen una serie de frenos y contrapesos que garantizan que su 
poder no sea absoluto ni arbitrario. Es bien sabida la fuerza que tienen dentro del 
sistema político norteamericano el congreso, la suprema corte de justicia de la 
nación y los gobiernos de los Estados de la Unión gozan de gran autonomía y en 
ocasiones inclusive se pueden oponer a la institución presidencial federal. Estos 
elementos garantizan, consecuentemente, la institucionalidad del ejecutivo fuerte 
mediante controles y sanciones efectivas en casos de abuso de poder. 

Contrario a lo anterior, en los países latinoamericanos lo que no existe son los 
controles para el abuso del poder del ejecutivo. Lo que caracteriza a las naciones 
presidencialistas latinoamericanas es precisamente lo contrario, es decir, el 
fortalecimiento del poder ejecutivo. El presidente de la república llega a 
concentrar en su persona un poder casi absoluto al ejercer un dominio sobre los 
órganos legislativo y judicial, al grado de no poderse apreciar prácticamente al 
margen de la declaración constitucional, una verdadera separación de órganos y 
funciones gubernamentales. 

En este sentido Jorge Carpizo señala: "El problema del sistema presidencial en 
América Latina implica el problema de todo su sistema político, y en el fondo se 
encuentra la vieja preocupación de cómo armonizar la libertad y el orden, la 
libertad y la autoridad; cómo limitar un poder que ha crecido en tal forma que 

161 ldem. Pág. 319. 
162 Para mayor profundidad en el Estudio del sistema presidencial, recomendamos leer la obra de Madison 
Hamilton. El federalista ; y a Jorge Carpizo con su obra El Presidencialismo Mexicano. 
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determina el destino del país y, en buena parte, las libertades de sus 
habitantes".163 

Resumiendo, podemos afirmar que el presidencialismo latinoamericano se 
caracteriza por la presencia de un ejecutivo fuerte, dominante sobre los demás 
órganos gubernamentales. Ejecutivo que llega a ser autoritario y dictatorial en 
algunos casos, al concentrar en la persona del presidente prácticamente todas las 
funciones: la ejecutiva, la legislativa y la judicial. 

3.1.9. El titular del órgano administrativo del gobierno. 

Pasaremos ahora a abordar un tema que nos parece crucial para el clesarrollo de 
este trabajo de investigación, y nos referimos nada mas ni nada menos que al 
también denominado servidor público. 

En efecto, ya señalamos en los anteriores temas lo que es el Estado como 
persona jurídica, y que éste para poder realizar las actividades tendientes a lograr 
el bien común; crea órganos administrativos que tienen la misma naturaleza 
jurídica que el mismo Estado. 

Estos órganos administrativos como entes jurídicos de personalidad propia y 
autónoma, tienen asignadas diversas actividades tendientes al ejercicio del poder 
gubernamental. 

Pero estos órganos de la administración pública, necesitan de personas físicas 
para poder llevar a cabo sus funciones, sabemos, que el poder ejecutivo es 
representado por una persona, que en el caso del sistema presidencialista 
mexicano, recae en la figura del presidente de la república; y es quien se encarga 
de darle vida y representar la institución presidencial. 

163 Op. Cit. Pág 18. 
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En este sentido, también los demás órganos de la administraci>n pública tienen 
un representante, y a su vez, estos órganos tienen más personas físicas que se 
encargan de auxiliar al titular del órgano administrativo para qix pueda realizar 
sus fines de acuerdo a su competencia. 

El Estado como persona jurídica, se integra con la totalidad del orden jurídico, el 
cual a su vez se encuentra fraccionado en una diversidad de órganos, zonas 
jurídicas del Estado para realizar sus fines, en las porciones de competencia que 
ha creído conveniente crear. 

"Sólo los seres humanos están dotados de razón, voluntad y sensibilidad. 
Cualquier estructura, organización o procedimiento de técnica jurídica que se 
forme, es puesto en acción por personas físicas. En segundo lugar, cualquier 
equiparación que se haga de las personas morales con las personas físicas , son 
formas culturales, de las que el hombre se vale para auxiliarlas y aumentar sus 
posibilidades de satisfacción de las necesidades sociales." 

"Las personas jurídicas de derecho público, como las personas jurídicas de 
derecho privado, expresan la voluntad de una institución jurídica por la 
organización directiva. Sin embargo, repetimos, no hay más voluntad real que la 
de los seres humanos -directamente o dando realidad a la voluntad contenida en 
una norma jurídica- que representa en ese caso la voluntad de una comunidad."164 

Vemos pues, que el Estado, como gobierno, tiene que reunir a personas físicas 
para realizar las tareas encomendadas a los organismos públicos, a estas personas 
se les denomina servidores públicos. 

164 SERRA ROJAS, Andrés. Op.Cit. pág. 369. 
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3.1.10. Los servidores públicos. 

Dentro ' de la doctrina mexicana, al abordar el tema de los empleados del 
gobierno, se utilizan varias denominaciones al hacer referencia a estas personas 
físicas que desempeñan una función dentro del gobierno. 

Se les ha denominado funcionarios públicos, servidores públicos, burócratas, 
empleados públicos, trabajadores al servicio del Estado, servidores del Estado, 
etc.; ello, sin importar el nivel del cargo que ocupen, (en México, existen tres 
niveles de gobierno, el Federal, Estatal y Municipal.) 

Nosotros para efecto de este trabajo, utilizaremos el término de servidores 
públicos, ya que este término abarca sin distinción todo aquel servirior público 
que realiza una función pública, sin importar el nivel de gobierno en que preste 
sus servtctos. 

Las demás denominaciones, tienen cierto problema al momento de hacer un 
estudio detenido de su contenido, y no soportan un análisis profundo sobre su 
redacción, ya que pueden sólo referirse a una parte de los funcionarios púhlicos, 
es decir, a los de cierto nivel; por ejemplo, el termino de funcionarios públicos, se 
refiere sólo a funcionarios de cierto nivel, es decir, funcionarios de alto nivel 
dentro de la administración pública. 

En este sentido, el maestro Andrés Serra Rojas comenta: "Es indudable que la ley 
ha querido darle una significación al concepto de funcionario, ya que se le provee 
de imperium, es decir, poderes propios a la función que desempeña, como la 
facultad de ordenar y decidir. En cambio el empleado aparece como un mero 
ejecutor, sin facultades determinadas, o que ejercen por delegación o 
reglamentariamente.''165 

Para nosotros, no es dable la distinción entre funcionarios y empleados públicos, 
ya que la función que desempeñan (en cualquier nivel de la administración así 
como en cualyuier jeraryuía aJministrativa) es uua fuuciúu públirn y ambos en 
última instancia son servidores del Estado. 

165 Op. Cit. Pág. 372. 



105 

Por lo tanto, es inútil esta distinción, porque desde el funcionario más 
importante, hasta el de menor rango administrativo, ambos son empleados del 
gobierno, ya sea federal, estatal o municipal; ambos. sirven a los fines 
determinados de un órgano administrativo sin importar la categoría que ocupen 
en la escala administrativa laboral del órgano estatal en donde presten sus 
servicios. A los trabajadores que el Estado a través de su órgano conespondiente, 
contrata para la prestación de servicios, se les da el carácter de autoridad, ya que 
de acuerdo a su competencia y actividad están investidos de imperio, y sus actos 
realizados en ejercicio de sus funciones, representan al Estado mismo. 

De lo anterior se puede deducir que la actividad realizada por el servidor público 
es una función pública; porque para que sea reconocida como tal, es decir, que 
tenga validez jurídica su acto, debe el servidor público hacerlo "en ejercicio de 
sus funciones"dentro de lo que le marque la normatividad establecida para ello 
(reglamento o ley orgánica) es decir, debe estar legitimado para la realización de 
sus funciones . 

La función pública, ha sido definida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los siguientes términos: "Si por función pública ha de entenderse el 
ejercicio de las atribuciones esenciales del Estado, realizadas como actividades de 
gobierno, de poder público que implica soberanía e imperio, y si tal ejercicio en 
definitiva lo realiza el Estado a través de personas físicas, el empleado público se 
identifica con el órgano de la función pública y su voluntad o acción de normas 
especiales para su responsabilidad, situación ésta, de incorporación a la función 
pública, que no ocurre tratándose de los servidores de los organismos 
descentralizados, quienes por su peculiar naturaleza quedan fuera de la órbita del 
poder público, dedicados a la realización de servicios públicos que no implican 
soberanía e imperio."166 

El régimen normativo de la función pública está constituido por el conjunto de 
leyes y reglamentos o disposiciones de carácter general que regulan la condición 
jurídica del personal administrativo, sus derechos, obligaciones y situación frente 
al servicio público. 

166 Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1959. l ' Sala, pág. 36. 
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Como podemos ver, el servidor público, es aquel que sirve al Estado, en un acto 
de imperio y soberanía, no importando el nivel del cargo, puede ser desde un jefe 
del ejecutivo hasta un empleado de limpieza, ambos son servidores públicos y 
son contratados por el Estado pagados con dinero público, es decir, del erario 
federal. 

Pero aqtú quizá muchos se preguntarían ¿Acaso un trabajador de limpieza que 
sea contratado para limpiar las oficinas de una institución pública, que es pagado 
con dinero del Estado, se puede considerar Servidor Público? 

La respuesta a esta interrogante es sencilla, lógicamente no; ya que la contratación 
de este trabajador, es realizada por un tiempo determinado y para un fin 
determinado, y no forma parte de la nómina del Estado, es decir, no es un 
trabajador permanente, de la estructura gubernamental, puesto que quizás forme 
parte de una empresa privada que presta sus servicios realizando limpieza de 
oficinas. 

Lo contrario sería que fuera un trabajador que perteneciera al departamento de 
limpieza de un órgano del Estado; que dicho departamento está debidamente 
regulado por una ley, es decir, que el Estado lo creo para realizar la función de 
limpieza en beneficio de la comunidad, y que por lo tanto, es pagado por el 
Estado, es un trabajador que está en la nómina del Estado y que tiene de manera 
permanente esa actividad; es decir, no es de tiempo determinado, además, que su 
nombramiento o designación fue hecho por una autoridad debidamente 
autorizada para ello, que en este caso lo es el representante del Estado encargado 
de realizar el reclutamiento de personal, para trabajar como servidores públicos 
en la realización de limpieza. 

Por otra parte, el Estado al contratar a personas particulares para que presten sus 
servicios en la administración pública como servidores públicos; crea una serie de 
derechos y obligaciones hacia con ellos que los hace ser trabajadores al servicio 
del Estado y los diferencia de los demás trabajadores, que si bien trabajan para el 
Estado, no tienen esos mismos derechos y obligaciones. 
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Hasta este momento, hemos visto a grandes rasgos conceptos generales del 
Estado, así como de su conformación, organización y funcionamiento. Estos 
conceptos generales, pertenecientes tanto a la Teoría del Estado, Ciencia Política, 
Derecho y Administración Pública, nos han dado una idea más clara de lo que 
conocemos como Estado. 

La finalidad de haber realizado el estudio de todos los temas tratados hasta este 
momento; es la de preparar el campo para entrar al estudio más detenido de lo 
que es la actividad del servidor público en nuestro país; como se habrán dado 
cuenta, los anteriores temas tratados, pueden ser aplicados a todos los Estados, 
independientemente del tipo de organización política, a que pertenezcan. 

Para efectos de este trabajo de investigación, a partir de este momento, vamos a 
concentrarnos a tratar la actividad del servicio público en México, encuadrando 
este tema dentro de lo que es también el Estado Mexicano. 

Bajo este esquema, comenzaremos por establecer cuál es la conformación de la 
administración pública en nuestro país, y después pasaremos a tratar el tema de 
los servidores públicos que conforman los órganos de gobierno. 

Como se puede ver, la finalidad es concentrarnos en el poder ejecutivo, que es el 
titular de la administración pública federal y también titular del gobierno federal, 
poder que recae en el servidor público (presidente) titular de la institución 
denominada presidencia de la República. 

Antes de comenzar a tratar el tema, es necesario advertir que el tema de la 
administración pública en México es demasiado amplio; sin embargo, se hace 
necesario tocar los puntos más importantes de este tema para efectos de poder 
comprender mejor el objetivo de este trabajo de investigación, por lo tanto, 
únicamente se tratarán los temas esenciales, sin entrar en profundos 
discernimientos teóricos del tema. 

Apegándonos siempre a la legislación vigente veremos a continuación la 
conformación de la administración pública en México. 
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3.2. La administración pública en México 

3.2.1. La forma de gobierno. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el artículo 
40 lo siguiente: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los pnºncipios de esta Ley 
Fundamental." 

Este es el precepto Constitucional que le da sustento jurídico a la forma de 
gobierno republicano que tiene el gobierno mexicano. 

Por república se debe entender cierta forma de gobierno en la cual la jefatura de 
Estado no es vitalicia, sino que es electa periódicamente a través del sufragio 
popular. En nuestro caso, cada seis años se renueva el poder Ejecutivo y esta 
renovación es hecha por elección popular. 

La primera característica de la República mexicana radica en ser representativa; lo 
que significa que el pueblo puede ejercer la soberanía a través de dos grandes 
formas: la directa o la indirecta o representativa. En la primera, el pueblo reunido 
en asamblea toma por sí mismo las decisiones estatales, pueblo y gobierno son la 
misma cosa. 167 

En efecto, la complejidad de la vida moderna, los Estados nacionales bastamente 
poblados y lo especializado de la función pública hacen prácticamente imposible 
que puedan reunirse todos los ciudadanos de un país para decidir directamente 
sobre los asuntos públicos; en consecuencia, las decisiones sobre la vida estatal 
son tomadas mediante el sistema indirecto o representativo, éste consiste en la 

167 En la actualidad opera únicamente en algunos pequeños cantones suizos, en ciertas comunidades 
norteamericanas poco pobladas y en la asamblea anual de Suazilandia. 
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participación de los ciudadanos en los asuntos políticos, pero por medio de sus 
representantes. 

De lo expuesto se desprende que, cuando la Constitución dispone que México 
sea una república representativa, significa que el pueblo va a nombrar, a través de 
los instrumentos político-electorales establecidos, a un grupo de personas que 
serán sus representante, que tomarán por él las decisiones estatales, que en su 
nombre crearán normas jurídicas, que lo representarán en la gestión pública; es 
decir, que mediante el fenómeno de la representación lo harán presente al 
momento de formar la voluntad estatal. 

Con respecto a la segunda caractenstlca de nuestra república, la democracia, 
diremos únicamente que la democracia es otro de los conceptos básicos de la 
estructura gubernamental contemporánea, la democracia occidental consiste en el 
régimen político donde el pueblo es gobernante y gobernado; donde la persona 
cuenta con garantías individuales y con un núnimo de seguridad económica; 
donde se consagra el principio de la división de poderes; y la elección popular de 
todos los gobernantes, y donde el régimen de partidos políticos permite el 
pluralismo ideológico y la alternancia de las diferentes corrientes ideológicas que 
conforman la sociedad. 

Nuestra Constitución consagra esta concepción democrática en el artículo 3º en 
donde el constituyente plasmó lo siguiente: "No solamente como una estructura ;úrídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de/pueblo''. 

De esta definición se desprende que, además de la democracia política, nuestra 
constitución concibe otro tipo de democracia: la democracia social. 

Finalmente, nuestra república es también federal, copiada casi en su totalidad de 
la promulgada por el constituyente estadounidense en 1787. En nuestro país el 
acta constitutiva lo estableció e 31 de enero de 1824 y la Constitución de octubre 
del mismo año lo confirmó en forma defmitiva. 
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El Estado Federal, consiste en la existencia de dos órdenes jurídicos: el del 
gobierno de la federación y el de los estados o entidades federativas, ambos 
subordinados a la Constitución Federal. 

El Estado Federal mexicano se caracteriza por lo siguiente: 

La Constitución general es el todo jurídico con validez en todo el territorio, es 
quien crea a la federación y a las entidades federativas como dos órdenes 
jurídicos subordinados a ella y coordinados entre sí, les otorga atribuciones y les 
fija límites a las mismas. 

En este orden de ideas, es importante hacer notar que jurídicamente no existe 
jerarquía entre el gobierno de la federación y los de las demás entidades 
federativas . Que de acuerdo al carácter estricto del sistema de distribución de 
competencias, establecido en la regla general del artículo 124 Constitucional, cada 
órgano es competente en las materias que le son propias; en el caso mexicano, las 
que no le son otorgadas expresamente a la federación, se entienden reservadas a 
las entidades federativas. 

Además, el Estado Federal mexicano cuenta con órganos propios; es decir, que 
no son ni de la federación ni de las entidades federativas: El poder revisor de la 
Constitución o Constituyente Permanente (previsto en el artículo 135 dela 
Constitución) y el Órgano de Control Constitucional (que en nuestro país 
corresponde al Poder Judicial Federal) 

Por otro lado, como la federación cuenta con su ámbito de competencia 
expresamente otorgado por la Constitución, está dotada de órganos propios 
diferentes a los de las entidades federativas ~os poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, en palabras del artículo 49 constitucional.) 

Otra característica del Estado Federal mexicano es que las entidades federativas 
gozan de autonomía constitucional, es decir, crean y modifican su orden 
constitucional interno conforme a las bases de la Constitución General, poseen 
recursos financieros propios e intervienen en el proceso de reforma 
constitucional a través de los mecanismos: las legislaturas locales y sus 
representantes en el Congreso de la Unión. 
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El artículo 41 de la Constitución General de la República señala: "El pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de la competmda de éstos, y por 
los de los Estados en lo que toca a su regímenes interiores, en los términos respectivamente 
estableados por fa presente Constitudón Federal y fas particulares de los EJtados, las que en 
ningún caso podrán contravenir fas estipufadones del pacto federal" 

La soberanía en el derecho constitucional mexicano es una sola e indivisible, 
siendo su único titular el pueblo, que en última instancia sólo la delega en sus 
representantes políticos para su ejercicio funcional a través de los órganos que 
componen los poderes federales, así como los locales, puesto que en las 
sociedades humanas con cierto nivel de desarrollo, y con una población 
numéricamente significativa, no es físicamente posible el ejercicio de una 
democracia directa como la que se practicaba en las ciudades griegas, en las que 
las plazas públicas constituían un recinto lo suficientemente grande como para 
albergar a todos los ciudadanos, con el fin de que éstos se dieran sus propias 
leyes sin necesidad de intermediarios. 

Por otro lado, las entidades federativas disfrutan de autonomía mas no de 
soberanía. Asimismo, la Constitución Política Federal determina los rubros, las 
esferas de competencia y las funciones otorgadas exclusivamente a los poderes 
federales y contempla, igualmente, que las constituciones locales y la legislación 
emanada de éstas no deberán invadir el ámbito de facultades reservado a la 
federación. 

Por otra parte, cabe apuntar que, con excepc1on del catalogo de garantías 
individuales, de facultades exclusivas de la federación y de las obligaciones a 
cargo de las entidades por mandato constitucional, éstas pueden legislar según 
sus necesidades sin obstáculo alguno. 

El artículo 42 y 43 de la Constitución General, señalan las partes integrantes de 
la federación y del territorio nacional. 

El artículo 49, señala lo relativo a la separación de poderes, estableciendo lo 
siguiente: 
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"El Supremo Poder de la Federación se divide, para SJt ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
judiciaL 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la 
Unión conforme a lo disp11esto en el artículo 29. En ningún caso, salvo lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 

Cabe señalar que de acuerdo con nuestra Constitución vigente, el Supremo Poder 
de la Federación, es decir, el poder público del Estado Federal mexicano se 
encuentra dividido para su ejercicio, en Legislativo, depositado en un Congreso 
General integrado por una Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores 
(artículo 50); el Ejecutivo, depositado en un Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos (artículo 80) y el Judicial; depositado en una Suprema Corte de 
Justicia, en tribunales de circuito, colegiados en materia de amparo y unitarios en 
materia de apelación, y en juzgados de distrito (artículo 94.) Así pues el conjunto 
<le competencias asignadas a los órganos federales mencionados constituye el 
llamado "Supremo Poder de la Federación". 

A continuación veremos cómo se conforma el Poder ejecutivo. 

El artículo 80 de la Constitución General de la República señala: "Se deposita el 
ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo que se denominará 
''Pmidente de los Estados Unidos Mexicanos" 

Este artículo establece de manera categórica y sin lugar a discusión, que el Poder 
Ejecutivo se deposita en un solo individuo: el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo que automáticamente coloca al Poder Ejecutivo dentro de los 
órganos unipersonales, en contra posición a los órganos colegiados, como lo 
pueden ser una asamblea, una cámara, un congreso bicameral, una junta o un 
tribunal. 

Con lo anterior y basándose en este artículo 80 Constitucional se puede afirmar 
que en nuestro país el poder ejecutivo corresponde exclusivamente al presidente. 
Por lo que los demás funcionarios y empleados de la administración pública 
federal, desde los secretarios de Estado hasta los empleados de base, no forman 
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parte del poder ejecutivo, sino del aparato administrativo que lo auxilia; por ello, 
sólo pueden ejercer una autoridad delegada, conforme a lo que autoricen las leyes 
y lo que disponga el presidente, de acuerdo a ellas. 

De la misma manera en que se organiza administrativamente el Supremo Poder 
Federal, también se organiza el Poder Estatal; es decir, de cada uno de los 
Estados que conforman la Federación, que como ya hemos mencionado, son 
autónomos pero no soberanos, ya que tienen que actuar apegados a lo que 
establece la Constitución de los Estado Unidos Mexicanos. 

En este sentido, y de acuerdo a lo establecido por los artículos 115 y 116 de la 
Constitución General de la República, tenemos que existen tres niveles de 
Gobierno: Federal, Estatal y Municipal. 

El maestro Miguel Acosta Romero168
, nos muestra un cuadro ejemplificativo de 

es tos tres niveles de gobierno, mismo que a continuación transcribo, a efecto de 
que se tenga una mejor idea de cómo están organizados estos tres niveles de 
gobierno: 

ESTADO FEDERAL 
Gobierno Federal 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

ENTIDADES FEDERATIVAS Poder Ejecutivo 
Gobierno local. 

168 Op. Cit. pág. 118 . 

Presidente de la República 
y órganos que dependen 
directa e indirectamente 

Congreso de la Unión Cámara de Diputados 
Cámara de Sen. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Tribunales Colegiados de Circuito en 
materia de amparos. 
Tribunales Unitarios de Circuito en materia 
de apelaciones. 

Gobierno del Estado y órganos que dependen 
Directa o indirectamente 



MUNICIPIOS 
Gobierno Municipal 
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Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Ayuntamientos 

Cámara de Diputachs 

Tribunal Superior de .Justicia 
Juzgados de Primera Instancia. 
Juzgados Menores y de "!'az. 

Presidente Municipal 
Regidores, Munícipes 
Síndicos. 

Dependencias 
inferiares 

Esta es la conformación administrativa del "Supremo Poder" en nuestro país, 
visto desde los tres niveles de gobierno. 

En nuestro país, los órganos auxiliares del Gobierno Federal, son denominados 
"secretarías de Estado'', a quienes se les designan tareas específicas de acuerdo a 
su actividad y su competencia, y son reguladas por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Los titulares de las secretarías de Estado, son nombrados directamente por el 
Presidente de la República, y algunos funcionarios, (como el caso de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) tienen que ser aprobados 
por el Senado de la República, pero las secretarías dependen directamente del 
Ejecutivo Federal y éste los puede nombrar y remover libremente; es decir, 
discrecionalmente. 

El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala: 

''La Administración Pública Federal será centraliZflda y para estatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos 
y definirá lar hmer gmm1!.e.r de marirJ11 de las entidades pamestatales )' la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades para estatales y el Ejecutivo Federal, o 
entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. " 
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Este es el artículo que le da vida a la Administración Pública Federal, y que a su 
vez casi es una copia de la que siguen los Estados de la República, que como 
mencionamos, son autónomos pero no soberanos. 169 

Como podemos ver, nuestro país está constituido por una república, 
representativa democrática y federal, con un una división de poderes, ejecutivo, 
legislativo y judicial; pero que el poder ejecutivo se deposita en una persona 
denominada presidente de la república y que es también el jefe del gobierno. Con 
una administración pública federal centralizada y paraestatal. 

La figura presidencial, o la institución denominada presidencialismo, tiene un 
poder dominante y muy superior sobre los demás supremos poderes de la Unión, 
y cuyas facultades discrecionales ejercen un control absoluto sobre los demás 
poderes. El Ejecutivo, es el único poder facultado para nombrar a los miembros 
de su gabinete, y sólo ante él pueden rendirle cuentas. 

La figura del presidente en México, es tan importante, que aún en nuestros días 
es el eje sobre el cual se mueve la administración pública en México, sin que haya 
un verdadero contrapeso de poderes ni un control sobre sus actos . El presidente 
de la República sólo le rinde cuentas a la nación, es decir, a su pueblo, en pocas 
palabras a nadie, es una figura omnipotente casi un grado para ser Dios. 

Corresponde ahora a tratar el tema de los servidores públicos, personas físicas 
que trabajan para el Estado Mexicano y que cumplen una función importante 
dentro de la administración pública. 

3.2.2. Los Servidores Públicos del gobierno del Estado Mexicano. 

El artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala: 

169 Para efectos de no adentramos de más en el análisis de este tema, sugerimos a los lectores de este trabajo, 
remitirse a la Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal, en donde se detallan con má:; precisión las 
Secretarías y dependencias paraestatales que conforman la Administración Pública Federal del México actual. 
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"Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de Jos poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a 
los funcionarios y empleados y, en general a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal, quienes serán responsables por los 
actos u orrl.ísiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas locales y los 
magistrados de los tribunales supremos de justicia locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de Jos Estados de Ja República precisarán, en Jos 
mismos términos del primer párrafo de este artículo y para Jos efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de senridores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en Jos Estados y en los 
Municipios." 170 

Con respecto a la reforma realizada a este artículo por el Constituyente 
Permanente en 1982, Sergio Monserrit Ortiz Soltero171

, Señala: "El 28 de 
diciembre de 1982 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación ciertas 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a otros 
ordenamientos con el propósito de renovar las bases legales para prevenir y 
sancionar la corrupción en el servicio público. Una de estas reformas es la que se 
refiere al tratamiento constitucional del término servidor público, que desde esa 
fecha debe aplicarse a todos aquellos que han sido nombrados para 
desempeñarse laboralmente en cualquiera de los órganos públicos de gobierno 
( ... ) independíentemente de su jerarquía, rango, origen o lugar de empleo, 
cargo o comisión( .. . )" 

170 La redacción del presente artículo tal y como aparece en la Constitución vigente, fue con motivo de Ja 
reforma publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 28 de diciembre de 1982. Anteriormente, no se 
establecía el término de servidores públicos; se les denominaban "funcionarios públicos", lo que creaba 
confusiones 
171 ORTIZ SOL TERO, Sergio Monserrit. Responsabilidades legales de Jos Servidores Públicos. Segunda 
Edición. Edit. Porrúa . México 200 J. pág. J. 
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"El propósito de esta reforma fue dar un trato igualitario en la ley a los servidores 
públicos y suprimir la idea de fueros, tribunales o privilegios especiales".172 

Si bien es cierto que bajo el término servidores públicos se agrupan todas las 
personas que trabajan para el gobierno del Estado mexicano, y que la intención 
del legislador al momento de realizar esta clasificación lo hizo con la finalidad de 
que se diera un trato igual a todos los trabajadores del servicio público, sin 
distinguirlos de rango administrativo, también es cierto que dentro de la 
administración pública existen diversas actividades que realizan cada uno de ello, 
por lo tanto, de hecho sí existe una diferencia entre ellos, ya que algunos tienen 
facultades de decisión, como los funcionarios, dentro de los cuales existen 
algunos que gozan de fuero constitucional o inmunidad procesal y otros son sólo 
empleados, o que siendo también funcionarios como los primeros, no gozan de 
dicha prerrogativa constitucional. 

Bajo este esquema, nos encontramos que existen funcionarios públicos, que 
"son los que desarrollan y ejecutan las funciones públicas del Estado y quienes 
ejercen, dentro de ciertos niveles de jerarquía, actos de gobierno y actos de 
autoridad. Se pueden distinguir funcionarios de distintas categorías"173

: 

Sergio Monserrit Ortiz Soltero, hace la siguiente clasificación de servidores 
públicos: 

Funcionarios Electos: son los representantes de elección popular que se 
renuevan periódicamente de acuerdo a las disposiciones constitucionales que les 
son aplicables a cada caso. 

Funcionarios Designados: son los servidores públicos que han sido 
seleccionados por otros de más alta jerarquía o por los miembros de otro poder 
público, como el caso de los "Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación." (Artículo 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) 

172 Idem. 
173 Idem. Pág 6. 
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Que gozan de inmunidad procesal: son aquellos funcionarios que mientras 
duren en su encargo, no puede ser ejercida en su contra acción penal en tanto 
que la Cámara de Diputados o la Cámara de Senadores, (ésta solamente para el 
caso del Presidente de la República) declaren la procedencia de la querella o 
denuncia penal que contenga hechos constitutivos de delito cometido en ejercicio 
de sus funciones. 174 

Que no gozan de inmunidad procesal: Son aquellos que carecen de dicha 
prerrogativa; es decir, pueden ser procesados penalmente sin que previamente 
deba incoarse el procedimiento para la declaración de procedencia. 

Empleados. También existen diversidad de opiniones que pretenden señalar las 
diferencias entre funcionario y el empleado. Las diferencias fundamentales que se 
han considerado entre ellos son: la duración del empleo; la retribución; sus 
facultades de mando y decisión y sus facultades constitucionales o legales. 

Para el maestro Gabino Fraga, la diferencia se encuentra en: " .. . que el primero 
supone un encargo esencial transmitido en principio por la ley, que crea una 
relación externa, que da al titular un carácter representativo; mientras que el 
segundo solamente supone una vinculación interna, que hace que su titular 
solamente concurra a la formación de la función pública"175 

Finalmente diremos que existen dos categorías más de servidores públicos y éstos 
son los considerados como de base y los de confianza, siendo la diferencia entre 
ambos, la temporalidad del cargo. · 

Los servidores públicos de confianza no quedan comprendidos dentro del 
régimen laboral especial de la Ley Burocrática; los empleados públicos de 
confianza no son inamovibles como los trabajadores de base, por lo que pueden 
ser removidos al arbitrio y voluntad de un individuo de mayor jerarquía, sin 
necesidad de justificar su separación definitiva -cese de efectos de su 

174 El artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala a aquéllos 
funcionarios que gozan de esta prerrogativa. 
175 Op. Cit. Pág 129. 
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nombramiento- o de sujetarlo a un procedimiento laboral para probar las causales 
de la misma. 

Los servidores públicos de base, son inamovibles; es decir, que no pueden ser 
cesados sino por alguna de las causas enumeradas en las cinco fracciones del 
arúculo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del füt:i.do, que las 
considera justificadas para proceder al cese de los efectos del nombramiento y 
consiguientemente a la separación definitiva del empleo, cargo o comisión que 
desempeñe el trabajador, sin responsabilidad para el Estado. 

Existe otra clasificación dentro de la cual pueden ser incluidos los trabajadores 
del gobierno del Estado, de acuerdo a los regímenes legales a que están 
sometidos, según el órgano en el que presten sus servicios; ya sea el gobierno 
federal con cargo al presupuesto general de Egresos de la Federación, en un 
organismo descentralizado, en una institución nacional de crédito o en una 
empresa de participación estatal. 

Los trabajadores al servicio del estado se pueden clasificar en los grupos 
siguientes: 

"Primer grupo. Trabajadores sometidos a la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, y trabajadores sometidos a la Ley Federal del Trabajo. 

Segundo Grupo. Trabajadores de base y trabajadores de confianza. 

Tercer Grupo. Trabajador definitivo, interino, provisional, por obra determinada 
o a tiempo fijo; 

Cuarto Grupo. Trabajadores de presupuesto fijo y trabajador supernumerario; 

Quinto Grupo. Trabajadores con nombramiento, a lista de raya y trabajadores 
por contrato; 

Sexto Grupo. Autoridades y órganos auxiliares."176 

176 SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. Págs. 375 y 376. 
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3.2.3. La naturaleza jurídica de la función pública. 

Tratar el tema de la naturaleza jurídica de la función pública es muy importante 
para el objeto de nuestro trabajo, ya que determina cual es la justificación de toda 
actuación del poder público. 

Antes que nada diremos que la función pública es una función estatal, y por lo 
tanto, debe estar debidamente regulada, para poder determinar sus limitaciones y 
alcances, sobre todo, si recordamos que quien la realiza son personas físicas; es 
decir, funcionarios públicos, que por su propia naturaleza humana no están 
exentos de cometer excesos o en última instancia omisiones, por lo tanto, la 
función pública debe estar apegada a una normatividad. 

Existen varias opiniones muy contradictorias que tratan de explicar ía naturaleza 
jurídica de la función pública, por ejemplo: la tesis contractual, la organicista, la 
del acto unilateral, la del acto condición, y la tesis estatuaria. 

Para el maestro Andrés Serra Rojas, la ley es el fundamento de la función pública, 
es decir, la legalidad es la naturaleza de la función pública, cuya actividad debe 
emanar de la ley. "Todo órgano depende directamente de los términos de la ley 
que lo ha creado. Cualquier contravención a este principio nos interna en la teoría 
de los funcionarios de hecho."177 

Para determinar las relaciones que existen entre el Estado y los funcionarios 
públicos se necesita del derecho administrativo público, quien se va a encargar de 
regular esta relación. 

Básicamente podemos considerar dos teorías que explican la naturaleza jurídica 
de la función estatal, éstas son: 

a) Las teorías de derecho privado; y 
b) Las teorías de derecho público. 

177 ldem pág 386. 
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Las teorías de derecho público toman los elementos generales de este derecho y 
pretenden aplicarlo a las relaciones entre el Estado y las personas que le prestan 
sus servicios. El esfuerzo de estas teorías se concreta en encontrar alguna 
categoría jurídica de derecho privado que pueda tener semejanza con la relación 
que estudiamos. 

Las teorías de derecho público se preocupan por encontrar sus propias 
soluciones en las que predomina el interés público, sin menoscabo de cualquier 
otro interés, que puede ser considerado en la estructura general de una institución 
administrativa. 

Serra Rojas señala: "La relación entre el Estado y el funcionario y el empleado 
público es una relación de derecho público, sin que deban intervenir 
consideraciones de derecho privado de ningún género. Los puestos públicos han 
sido creados respondiendo a un interés público, para satisfacer necesidades 
públicas y en general, para realizar los fines del Estado, asignados a sus órganos. 
Lo cual no obsta para que ciertas instituciones oficiales se rijan por la Ley Federal 
del Trabajo" 

"Las relaciones del Estado con sus trabajadores se regulan de manera estatutaria 
o reglamentaria. Los derechos y obligaciones de los servidores públicos se fijan 
en las leyes y reglamentos. Es un acto unilateral del Estado que fija las 
condiciones que juzga necesaria para el servicio, sin que intervenga la voluntad 
del agente, pues es facultad exclusiva de los Poderes de la Unión" 

"La teoría del servicio civil descansa en este régimen jurídico, considerando que 
el Estado es el único que debe vigilar que se asegure el interés general y las 
ventajas de los propios servicios públicos. Correlativamente el sistema reconoce 
derechos a los trabajadores, que en ningún caso se deberán oponer al interés 
general. El nombramiento descansa en un acto de soberanía." 

Efectivamente, el servidor público al momento de tomar o aceptar el cargo que 
va a desempeñar, no firma un contrato de trabajo, como en una actividad 
privada; sino que simplemente se le asigna un lugar dentro de la administración 
pública, que ya está establecido dentro de un presupuesto y que se encuentra 
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regulado por una ley o reglamento, se da de ipso, es un acto de soberarúa como 
lo señalábamos en el párrafo que antecede. 

Es importante mencionar, que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 87 señala que: 

El Presidente al tomar posición de su encargo prestará ante el Congreso de la 
Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: "Protesto guardar y hacer guardar Ja Constitución Politica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñat 
leal y patri6ticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo 
me ha conferido, mirando en todo y por el bien de Ja Unión, y sí así no lo 
hiciere que Ja Nación me Jo demande." 

El acto protocolario que se destina en la Constitución para el presidente de la 
república mexicana, también se ha extendido a otros cargos . de altos 
funcionarios, 178 ello conlleva a establecer que h rendición de la protesta significa 
la aceptación del cargo por parte del servidor público. Los secretarios de Estado, 
subsecretarios o inclusive directores generales, rinden la anterior protesta, para 
efectos de aceptar el cargo conferido. 

De hecho consideramos que debería ser una obligación para todos los servidores 
públicos el rendir la protesta; porque con ello estarían dando su aceptación al 
cargo asignado, ya que como se dijo anteriormente, el nombramiento del servidor 
público conlleva implícito un acto de soberarúa, y por lo tanto es un acto que no 
necesita contrato, como en materia civil o en el derecho privado. El Estado, a 
través de sus órganos de gobierno y de la ley, determinan la creación de cargos 
públicos para desempeñar sus funciones y lograr sus fines . 

178 El articulo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su sexto párrafo lo 
siguiente: "Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a Ejercer su encargo, protestará ante el 
Senado y, en sus recesos ante la Comisión Permanente ... " As! mismo , en su último párrafo señala: "Los 
magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito Protestarán ante la Suprema Corte o ante La autoridad que 
determine la ley. Esto ejemplifica que a parte del Presidente, existen otros altos funcionarios que rinden 
protesta al momento de aceptar el cargo conferido. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido una tesis iurisprudencial 
en relación con la naturaleza jurídica de la relación laboral existente cuando se 
ocupa un cargo dentro del servicio público en los siguientes términos: 

"Aún cuando es cierto que, en términos generales, existe una relación de trabqjo entre el poder 
público y sus seroidores, también lo es que esta relación no tiene las caracteristicas de un 
verdadero contrato de trabajo, tal como está previsto en nuestra lry labora, supuesto que ésta 
tiende esencialmente a regular las actividades del capital y del trabajo como factores de la 
producción, o sea, en funciones económicas; lo que no sucede tratándose del poder público y de sus 
empleados, atenta nuestra organización política y social, porque las funciones encomendadas , 
porque las funciones encomendadas al Estado no persiguen ningún fin económico, sino más bien 
un objetivo de control para la convivencia de los componentes de la sociedad Por ello no puede 
afirmarse que exista paridad en los fenómenos jurídicos enunciados y, por lo mismo, lógicamente 
no puede aceptarse que la jurisprudencia mstentada en relación con la suspensió1;, tratándose de 
verdaderos contratos de trabqjo, haya de regir ese mismo fenómeno, cuando se trata de 
trabajadores al seroicio del Estado. " 

Índice de Jurisprudencias 191 7-1965, 4ª Sala. Tesis Jurisprudencial, núm. 2000, 
Pág .. 187. 

Para el maestro Gabino Fraga 179 la naturaleza jurídica de la relación laboral es: 

" . . . un acto diverso cuyas características son la de estar formada por la 
concurrencia de las voluntades del Estado que nombra y el particular que acepta 
el nombramiento y por el efecto jurídico que origina dicho concurso de 
voluntades, que es no el de fijar los derechos y obligaciones del Estado y del 
empleado, sino el de condicionar la aplicación, a un caso individual (el del 
particular que ingresa al servicio), de las disposiciones legales preexistentes que 
fijan en forma abstracta e impersonal los derechos y obligaciones que 
corresponden a los titulares de los diversos órganos del poder público. 
Este acto diverso condiciona la aplicación del Estado legal y no puede crear ni 
variar la situación que establece dicho estatuto y que, además, permite la 
modificación de éste, en cualquier momento, sin necesidad del consentimiento 
del empleado." 

119 Op. Cit. Pág. 133 . 
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Ahora bien, si la relación laboral entre el Estado y un servidor público no es 
considerada como un contrato en el estricto sentido de la palabra, ni tampoco 
como una analogía con éste. ¿Cómo acredita el servidor público su categoría, es 
decir, con qué documento se acredita como servidor público? 

El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado señala: 

"Los 4abajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento expedido 
por el ·funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en las listas 
de raya de trabajadores temporales, para obra determinada o por tiempo fijo." 

Lo que acredita a un servidor público como tal es el "nombramiento", todos los 
servidores públicos deben tener uno para que estén investidos de la autoridad 
que representan y; puedan ejercer sus funciones legalmente. El nombramiento 
significa la aceptación por parte del órgano de gobierno para el particular, que 
puede desempeñar sus funciones para lo que fue contratado. 

El nombramiento tiene como consecuencia la aceptación por parte del servidor 
público de aceptar la relación laboral entre él y el Estado, y también la de 
obligarlo a conducirse de acuerdo a la normatividad interna del órgano 
administrativo, pero; también, hace responsable al servidor público en caso de 
que no cumpla con sus obligaciones. 

El artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado señala 
que, el nombramiento debe contener: 

-Nombre, nacionalidad, sexo, estado civil y domicilio del servidor público; 
-La determinación precisa de los servicios que debe brindar; 
-El carácter del nombramiento. Si es definitivo, interino, provisional o por 
tiempo fijo o por obra determinada; 
-La duración de la jornada de trabajo; 
-El sud<lu y <lt:más prt:stadum:s yut: <ld;t:rá pt:n.:iuir d Lrauaja<lur; 
-El lugar en que prestará sus servicios. 

El nombramiento no implica necesariamente la expedición de un documento 
oficial que contenga los requisitos señalados anteriormente, sino que " . . . puede 
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ser el acto de una voluntad o de varias. En este último caso recibe el nombre de 
elección, pero su naturaleza jurídica no es, por eso, distinta a la del 
nombramiento . . . "180 

Es tan especial la naturaleza jurídica del servicio público, que inclusive el Estado 
mexicano al momento de reglamentarla, le asignó una ley especial, para que no se 
le aplicara supletoriamente la Ley Federal del Trabajo; para ello creo el apartado 
B del artículo 123 Constitucional y su respectiva ley. 

La iniciativa presidencial de reforma al · artículo 123 apartado B, expresó 
categóricamente: 

"Es cierto que la relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus 
respectivos patronos, es de distinta naturaleza de la que liga a los servidores 
públicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para empresas con fines de 
lucro o de satisfacción personal, mientras que éstos trabajan para instituciones de 
interés general, constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejercicio de la 
función pública. Pero también es cierto que el trabajo no es una simple 
mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre; de allí que 
deba ser siempre legalmente rutelado."181 

La tesis del Estado patrón no tuvo cabida en el sistema constitucional, y 
actualmente está desechada, porque es más importante el interés general que 
sobre cualquier otro interés particular. 

Para finalizar este tema, consideramos importante transcribir estas ejecutorias 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación182

: 

"No es correcta la tesis de que como los trabajadores del Estado no son sino una 
fracción de los trabajadores en general, deben aplicarse a ayuellos las 
disposiciones que rigen para éstos, pues si es verdad que desde el punto de vista 

"ºFRAGA, Gabino. Op.Cit. pág 134. 
181 Discursos y proyectos de ley para los trabajadores al servicio del Estado, Secretaría de Gobernación, 1959, 
pág. 22. Citado por SERRA ROJAS Andrés. Op. Cit. Pág. 397. 
182 Las ejecutorias transcritas, fueron copiadas del libro de Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo. 
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gramatical, la palabra trabajador comprende a todo aquel que desarrolla una 
actividad física o intelectual, a cambio de una retribución convenida, también lo 
es que en los trabajadores al servicio del Estado se celebra un contrato de trabajo 
de naturaleza sui generis, que entraña en realidad un acto administrativo, y es por 
ello que el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo establece que los servicios 
públicos no son sujetos de derecho obrero, sino que sus relaciones para con el Estado, 
deben regirse por una ley especial, como lo es actualmente el Estatuto Jurídico." 

(Semanario Judicial de la Federación. T. 78, pág. 3835.) 

Aún cuando es cierto que en términos generales existe una relación de trabajo 
entre el poder público y sus servidores, también lo es que esta relación no tiene 
las características de un verdadero contrato de trabajo, tal y como está previsto en 
nuestra ley laborista, supuesto que ésta tiende esencialmente a regular las 
actividades del capital y Jel trabajo como factores de la producción, o sea en 
funciones económicas; lo que no sucede tratándose del poder público y de sus 
empleados, atenta la organización política y social, porque las funciones 
encomendadas al Estado no persiguen fin económico, sino más bien un objetivo 
en control para la convivencia de los componentes de la sociedad. Es por ello 
que no puede afirmarse que exista paridad en los fenómenos jurídicos enunciados 
y, por lo mismo, lógicamente no puede aceptarse que la jurisprudencia sustentada 
en relación con la suspensión, tratándose de un verdadero contrato de trabajo, 
haya de regir ese mismo fenómeno, cuando se trata de trabajadores al servicio del 
Estado." 

Semanario Judicial de la Federación. T. 77, pág. 2196, 6440, 3298. 

Solamente podemos concluir que las anteriores ejecutorias resumen de manera 
nítida la naturaleza jurídica de la relación laboral entre el Estado y los servidores 
públicos. 

3.2.4. El ingreso al Servicio Público. 

El servicio público es la mayor tarea que una persona puede recibir, es un honor, 
como decía Morelos, es ser "un siervo de la patria", bueno, eso es lo que se 
debería sentir para quien tenga la distinción de servir al gobierno de un Estado, 
máxime si es su propio país, su Estado o ciudad. 
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En nuestro país se ha demostrado que el ser servidor público implica cierto 
estatus en la sociedad, y no es de extrañarse esa situación, ya que en ocasiones 
como lo hemos visto, el ser nombrado servidor público implica tener autoridad, 
se pasa a formar parte de la burocracia estatal, con lo privilegios y obligaciones 
que ello conlleva. 

En este sentido, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez183 señala: "Entendemos por 
incorporación el acto por el cual la persona física es asimilada al órgano público. 
Mediante este acto el sujeto se confunde con el propio órgano, pasando a formar 
parte de él, de tal forma que los actos que realiza le son atribuidos al Estado." 

Consideramos que el pertenecer a una secretaría de Estado o a una empresa 
paraestatal o departamento, etc., es como entrar a una "familia'', en efecto, es tan 
cerrado el círculo de ciertas dependencias de gobierno, que no es fácil pertenecer 
a esa "familia"; los medios de control son efectivos y en ocasiones se hace 
imposible entrar a laborar en ciertas dependencias. 

Los sindicatos representan un papel importante en esta tarea, y se vuelven 
prácticamente los operadores del ingreso hacia una secretaría para ocupar un 
cargo, sobre todo en tratándose de nombramientos de base, comúnmente 
llamadas en el argot laboral como "plazas de base 

Esta situación, se encuentra debidamente reglamentada, en efecto, en el artículo 
9o de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se establece: 

Art. 9.- ''Los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo deberán ser 
sustituidos por extra'!/eros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el seroicio 
respectivo. La sustitución será decidida por e/ titular de la dependencia y oyendo al 
sindicato." 

Como podemos ver, no existe en nuestro país una forma organizada de acuerdo a 
los principios de la administración de personal para hacer una selección adecuada 

183 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto. El sistema de responsabilidad de los servidores públicos. 
Cuarta Edición. Editorial. Porrúa. México. 2001. Página.75 . 
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de quienes van a ocupar los cargos dentro de la administración pública (federal, 
estatal o municipal). 

Existe un artículo en la Constitución en donde de manera clara le facultan al 
titular del Ejecutivo nombrar y remover libremente a los miembros de su 
gabinete, es decir, a los secret.arios de Estado, lo cual significa que queda a 
discreción del presidente en turno elegir a quienes le van a ayudar en el ejercicio 
de su gobierno por el plazo señalado en la Constitución (seis años). 

De manera similar, se maneja a nivel Estatal, en donde el Gobernador del 
Estado, nombra a los miembros de su gabinete y a los demás empleados de la 
administración pública y, lo mismo sucede en el ámbito municipal, y así 
sucesivamente. 

Existen cargos en los que el titular del poder ejecutivo no nombra directamente a 
los servidores públicos, ya que tienen que ser ratificados por el congreso o por 
una de sus cámaras: sin embargo, es a propuesta del ejecutivo, lo cual sabemos en 
nuestro sistema político y de gobierno, tiene mucho peso, pues el poder 
presidencial es casi omnipotente y la proposición de un Ejecutivo, debe 
entenderse como una propuesta formal, y la ratificación se toma como un acto 
netamente protocolario o de trámite, pues se da por un hecho su designación. 

Uno de los requisitos que exige la administración pública y que debe observarse 
cuando se ejerce la función pública es el de la eficiencia. Este requisito, es 
exigible a las personas físicas al momento de desempeñar su cargo, así lo 
determina el artículo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos al establecer: 

Artículo 8°.- "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 
causa la suspensión o deficiencia de dicho m-vicio o i¡¡¡plique abuso o ejerááu indebido Je ut1 

empleo cargo o comisión, " 

Es decir, que el servidor público debe ser eficiente, si no lo es, incurre en 
responsabilidad. 
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A este respecto, es importante señalar que la administración pública busca la 
eficiencia del servicio público, sin embargo, consideramos que además de buscar 
la eficiencia, debería buscar también la profesionalización del servicio público, lo 
que conlleva a la eficiencia. La profesionalización da mejores resultados, porque 
asegura un mejor servicio, el servidor público que la tiene, es garantía de buenos 
resultados para el Estado. 

El gobierno del Estado, al buscar la profesionalización de sus servidores públicos 
ahorra un gasto importante, porque se evitaría problemas de operación, de 
reparación de daños, corrección de errores humanos, imputables a los empleados; 
inclusive la reparación de daños y perjuicios por el empleo de personas sin 
conocimientos para el cargo que van a ocupar. 

Es indudable que la administración pública está impregnada de aspectos políticos; 
que es una forma de ejercer el poder mediante órganos especialmente creados 
para realizar los fines del Estado y, que el titular del gobierno debe garantizar que 
el personal que integrará su gabinete sea de su plena confianza para realizar su 
actividad sin temores de sufrir actos de traición hacia su gobierno. 

En este sentido, es importante recordar las palabras de Nicolás Maquiavelo que 
manifestaba que "lo importante es retener el poder, y conservarlo sin importar 
los medios, no importan los medios sino los fines" . 

Por eso es que en nuestro sistema político, la facultad de remover libremente a 
los secretarios de Estado, es una facultad discrecional del ejecutivo, porque lo 
que buscó el legislador fue la seguridad del gobierno, para evitar actos de traición, 
además de imponer a los aspirantes a cubrir ciertos cargos de funcionarios, 
requisitos para ello. (Artículo 89 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos). 

Dentro de las secretarías de Estado, se emplea prácticamente esa facultad 
discrecional presidencial de nombrar libremente a los funcionarios que van a 
ocupar cargos de Dirección .. 
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Al existir los trabajadores de confianza, éstos no requieren mas que ser de la 
confianza del Titular del órgano para que se les dé el nombramiento respectivo 
por designación especial; inclusive actualmente existen ciertos cargos de la 
administración pública en los que se requieren determinados requisitos para 
poder ocuparlos y en uso de facultades discrecionales, pueden ser salvados; y las 
personas propuestas para ocupar dichos cargos lo pueden hacer por designación 
especial. 

Veamos por ejemplo, el Cargo de Procurador General de la República; por el 
hecho de ser nombrado como tal, adquiere automáticamente la calidad de 
Ministerio Público de la Federación, sin siquiera haber" realizado los cursos que la 
misma Ley Orgánica de la Institución establece para adquirir el nomlnamiento de 
fiscal federal. 

Algunos directores de áreas como por ejemplo las Fiscalías Especializadas; son 
ocupadas por servidores públicos que no realizaron cursos de capacitación para 
ocupar los cargos que automáticamente se equiparan por ley a ministerios 
públicos de la federación y, en este sentido, están también los nombramientos de 
delegados de la ésta institución, quienes también son considerados como fiscales 
federales sin que realmente hayan aprobado los cursos correspondientes para 
adquirir dicha categoría. 

Con ello se demuestra que para ocupar un cargo de confianza dentro de la 
administración pública federal, lo que se requiere es ser precisamente de 
"confianza" del titular que va a dar el nombramiento respectivo. 

Eso es tratándose de empleados de confianza, pero también para ingresar al 
servicio público como empleado de base prácticamente se siguen los mismos 
pasos, nada más que en estos casos, tiene mucho que ver el sindicato. En efecto, 
el sindicato, es el encargado de llevar el control de las plazas que integran el 
personal de una detenninada secretaría de Estado, son los líderes sindicales, los 
que pueden proponer personal para laborar en la administración pública, es Lal su 
poder, que los empleados que se encuentran afiliados a un sindicato laboral , 
prácticamente son inamovibles de su cargo, y estos trabajadores de base es lo que 
conforma el mayor número de servidores públicos en los tres niveles de 
gobierno. 
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El Título Tercero de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,184 

reglamentaria del artículo 123 apartado "B" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; establece el sistema escalafón por medio del cual los 
empleados pueden ir ocupando plazas dentro del órgano administrativo al que 
prestan sus servicios. 

El artículo 47 señala: "se entiende por escalafón el sistema organizado en cada 
dependencia conforme a las bases establecidas en este título, para efectuar las 
promociones de ascensos de los trabajadores y autorizar permutas." 

Las bases a que se refiere este artículo están contempladas del artículo 48 al 66 de 
la ley en comento, en donde básicamente señala que todos los trabajadores de 
base con más de seis meses de antigüedad tienen derecho a participar en los 
concursos para ser ascendidos (art 48 LFTSE) . 

El artículo 50 señala que: "Son factores escalafonarios: 

1.- Los conocimientos; 
11.- La aptitud; 
III.- La antigüedad, y 
IV.- La disciplina y puntualidad." 

Existen Comisiones Mixtas de Escalafón, quienes son las encargadas de 
establecer los criterios de selección de ascenso de personal de base, de acuerdo a 
los requisitos que señala el artículo 50, también se tomará en cuenta la 
participación del Sindicato (artículos 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de la LFTSE) 

El artículo 57 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado señala 
lo siguiente: 

184 Consideramos que el título impuesto a ésta Ley, está mal. En efecto, el decir "trabajadores", es una forma 
incorrecta de referirse a los servidores públicos, ya que éstos no son considerados como trabajadores en el 
literal sentido de la palabra, ya que por la sola circunstancia de prestar sus servicios al Estado, se consideran 
como "empleados" . Por lo que consideramos que el nombre correcto debería ser "empleados" y no 
"trabajadores". 
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"Los titulares darán dar a conocer a las Comisiones Mixtas de escalafón las 
vacantes qm; se presenten dentro de los diez días siguientes en que se dicte el 
aviso de baja o se apruebe la creación de plazas de base." 

Este artículo es de particular importancia para el tema que estamos tratando, ya 
que establece de manera clara las dos formas en que una persona particular puede 
entrar a prestar sus servicios a la administración pública, y estas son: 

a).- Por que se dé de baja a un trabajador y deje vacante la plaza que ocupaba; y 
b).- por que se haya la creación de nuevas plazas de base. 

Al tener conocumento de las vacantes, las Comisiones Mixtas de escalafón, 
procederán a notificarlo a los empleados de categoría inmediata inferior, y se 
someterá a un concurso a los que se registren, y una vez que se realicen las 
evaluaciones correspondientes, se entregará la plaza al trabajador que haya 
obtenido la mejor calificación. 

Las plazas de nueva creación o las que se hayan desocupado después de haber 
realizado un recorrido escalafonario de las plazas, se otorgarán de acuerdo a los 
requisitos que señalen las dependencias, y el 50% será cubierto a propuesta del 
titular de la dependencia, y el otro 50% será ocupado a propuesta del Sindicato. 
(Artículos 57, 58, 59, 60, 61,y 62) . 

Esta Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, también señala la posibilidad 
de ocupar plazas de manera interina o temporal, en estos casos, el escalafón 
no se recorre y el trabajador una vez concluido el plazo de ocupación de la plaza, 
vuelve a su anterior categoría, el trabajador que regresa a ocupar su plaza, lo hace 
sin ninguna responsabilidad.(Artículos 63, 64, 65, y 66.) 

El articulo 50 de esta ley que acabamos de transcribir up supra, señala en las 
fracciones I y II que para ser promovido en el escalafón, se requiere 
conocimientos y aptitud; más adelante define lo que significan, y en este 
sentido señala: 



"Se entiende: 

m 

a).- Por conocimientos: La posesión de los principios teóricos y 
prácticos que se requieren para el desempeño de una plaza. 

b).- Por aptitud: La suma de facultades físicas y mentales, la 
iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a cabo actividad 
determinada." 

, ¡ 

Como se puede observar, son requ1s1tos ffilmmos que solamente se pueden 
obtener mediante la práctica, lo que trae como consecuencia que para adquirir 
estas dos cualidades basta con adquirir determinada antigüedad en el empleo para 
lograrlo. 

En mngún momento encontramos aspectos relacionados con la 
profesionalización del servidor público a nivel de trabajador de plaza de base. 

E fectivamente, en ninguna parte de la ley ni de los reglamentos que la regulan, se 
establece la capacitación adecuada para los empleados del gobierno. 

Solamente en algunas actividades profesionales, como por ejemplo en el servicio 
médico, las 'plazas se someten a concursos de conocimientos adquiridos de 
manera científica en universidades, y ello porque no hay otra manera de ocupar 
esas plazas, ya que no cualquier persona tiene los conocimientos técnicos ni 
científicos para poder desempeñarse como médicos en un hospital público. Pero, 
aún así, existen muchos errores en la forma y método de contratar a los 
empleados del servicio público. 

La falta de profesionalización y de los mecanismos adecuados para el ingreso de 
los servidores públicos, propicia su incapacidad para desempeñar con eficiencia y 
profesionalismo su actividad; logrando con ello un perjuicio de grandes 
dimensiones a la administración pública, aunado a la politización de los cargos, 
en donde la influencia de los sindicatos, es de suma importancia, y donde los 
líderes que los representan, logran enormes fortunas y poder político con sus 
cargos, en detrimento de los trabajadores del Estado. 
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En los cargos de confianza, se afianza como nunca la fidelidad hacia quien hizo el 
nombramiento o la propuesta, que no existe forma de romper esta regla no 
escrita de la administración pública, que en ocasiones se presta para formar una 
mafia perfectamente bien organizada; formando grupos de poder dentro de la 
dependencia en que laboran, que se vuelve imposible ingresar a esos grupos por 
méritos propios o conocimientos adquiridos en la universidad. 

En este sentido, se expresa Jesús González Pérez185
, cuando señala que " A la 

hora de reclutar el personal, el objetivo principal no es otro que el de colocar a 
los parientes, amigos y, sobre todo, a aquellos de los que cabrá esperar una lealtad 
férrea. Lo que, con certera fórmula italiana se ha denominado la lotizzatione, el 
reparto partidista <le espacio en los órganos públicos" 

Lamentablemente, otro factor que influye en el deterioro de la actividad pública y 
que merma como ninguno otro el desempeño del servidor público es la baja 
remuneración que recibe por prestar sus servicios al gobierno <le! Estado. 

Efectivamente, nos referimos a los bajos salarios que se perciben dentro de la 
administración pública en México pero; hay que aclarar que no es para todos los 
servidores públicos esta situación, sólo algunos funcionarios de alto nivel y de 
dirección, reciben sueldos decorosos y bonos extras, que permiten desempeñar 
su cargo sin contratiempos económicos. La mayoría de los trabajadores sobre 
todo de base, reciben salarios bajos que apenas les permite sobrevivir y por lo 
tanto, no pueden desempeñar una buena función administrativa. 

A manera de conclusión, diremos finalmente que el servicio público en México, 
es deficiente, plagado de una serie de problemas que no son nuevos, que llevan 
años gestándose y que hasta la fecha no han sido resueltos de manera completa. 
Las normas y reglamentos que rigen la actividad del funcionario público así como 
su función, son demasiado antiguas y que no se adecuan a las nuevas necesidades 
de la administración pública, existe un sin número de reglamentos que ya no se 
aplican y, además, hacen confusa su aplicación generando con ello un gran 
desconocimiento sobre su existencia y vigencia. 

181 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. La ética en la administración pública. 2'. Edición. Edit. Cuadernos Civitas. 
Espalla. 2000. Pág. 105. 
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La manera en que se ingresa al servicio público, en nada garantiza una eficiencia y 
excelencia en el servicio que se presta, muy difícil se ve que el Estado mexicano, 
logre los fines que se propone y sobre todo el fin básico de todo Estado que es el 
bien común de su sociedad. La falta de un sistema de selección de personal, y de 
métodos eficientes de capacitación para poder ingresar al servicio público son las 
causas fundamentales que hacen que el servicio público sea deficiente y; en 
muchas ocasiones la actuación de un servidor público en ejercicio de sus 
funciones, genera una serie de errores y daños hacia otras personas que no 
deberían de pasar; sin embargo, suceden, y el peor de los casos es que el gobierno 
del Estado, tiene que pagar esos daños a las personas que lo sufren, sólo por la 
negligencia de no saber escoger bien a sus servidores públicos, y sobre todo 
buscar la profesionalización del servicio público. 

3.3. Los deberes del servidor público 

El servidor público como empleado del gobierno del Estado y como integrante 
de uno de los órganos de la administración pública, al momento de recibir su 
nombramiento y aceptar el cargo, ya sea éste de los que tienen que rendir 
protesta o no, adquiere derechos y obligaciones para quien le otorgó la calidad de 
servidor público. 

Ya quedó establecido que el Estado al nombrar a un servidor público realiza un 
acto de imperium, de soberanía; por lo tanto, la persona física que va a ocupar 
ese cargo, se convierte en servidor público, lo que significa que sirve a lo 
publico, se vuelve un colaborador para lograr los fines del Estado que es el bien 
común. 

3.3.1. Deber de protesta. 

Dependiendo el cargo a ocupar, el servidor público se debe conducir bajo los 
términos establecidos en la Constitución y las leyes reglamentarias establecidas 
para su actividad. 
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En este sentido, uno de los deberes a que está obligado todo servidor público que 
desempeñe una función en el se1vicio público mexicano, esta obligado a rendir 
protesta. En este sentido, el maestro Gabino Fraga señala: 

"Previamente a la toma de posesión del cargo y, en consecuencia, a la iniciación 
de labores, la Constirución impone a los funcionarios públicos, sin excepción 
alguna, la obligación de prestar la protesta de guardar la Constitución y las leyes 
que de ella emanan (art. 128)."186 

EL artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala: "Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, 
prestará la protesta de guardar la Constitución y las lryes que de ella emanen. 'm 

El maestro Andrés Serra Rojas188
, nos menciona los siguientes deberes del 

funcionario público además del que mencionamos en el párrafo que antecede: 

3.3.2. Deber de ejercer las funciones . 

"El funcionario o empleado público es la persona física que realiza los propósitos 
contenidos en los órganos administrativos. Por ello el principal deber del 
trabajador público es el deber de obediencia o deber de prestar sus servicios, en 
cumplimiento de las funciones del cargo para que ha sido designado. La jerarquía 
administrativa se asegura por el estricto cumplimiento del deber." 

186 FRAGA, Gabino. Op. Cit. Pág. 139. 
187 Este artículo es uno de los pocos que conforman nuestra Constitución, que aún conserva su redacción 
original, y que desde la publicacion de la Constituc10n (desde 191 7), no ha sido refonnado, conservando su 
espíritu original. La protesta constituye una fonnalidad constitucional que en la actualidad ha caldo en desuso 
(sólo se lleva a cabo cuando se trata de altos funcionarios), quienes la llevan a cabo son funcionarios de alto 
nivel y se realiza más como un acto político de trascendencia protocolaria que como un deber. No hay que 
olvidar que el aceptar un cargo dentro del servicio público implica un compromiso serio y trascendente para 
~uien lo acepta, sino que también es un compromiso con la patria. 
1 8 Op. Cit. Págs 399-410. 
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3.3.3. El deber de diligencia. 

"Este deber como obligación fundamental del empleado, implica prestar sus 
servicios personalmente, en el horario fijado, con asistencia regular y con las 
demás condiciones que el servicio lo requiera. La ley obliga al empleado a 
desempeñar sus labores con la intensidad necesaria. 

Estas obligaciones que suponen una dedicación activa a la fuüción, son 
consecuencia de los deberes que se imponen en el propio nombramiento, ya que 
el nombramiento de un empleado implica una selección o la satisfacción de 
determinados requisitos propios de los funcionarios y empleados. Son éstas 
aptitudes las que fundan el correcto ejercicio de la función pública." 

3.3.4. Deber de obediencia. 

"Es un deber del empleado someterse a la dirección de sus jefes y obedecer las 
órdenes superiores jerárquicas y cumplir con las obligaciones que le impongan el 
reglamento interior de trabajo. 

Se ha afirmado que la obediencia jerárquica es la piedra angular de todas las 
sociedades fuertemente constituídas. Sin la obediencia se rompe la unidad de 
acción del poder público. Uno de los deberes esenciales de la función pública es 
la obediencia de los superiores. Ese poder de dar órdenes es lo que se llama 
poder jerárquico, que comprende también el poder de anular o reformar los actos 
del inferior, aún por simple oportunidad; es a la vez el poder de reformar o 
mandar. No debe confundirse con el poder de reprimir las faltas, o poder 
disciplinario (W aline) ". 

No hay que olvidar que el funcionario público está obligado a respetar el orden 
jurídico, y que la administración pública, está constituida por un sin número de 
ordenamientos jurídicos así como de reglamentos que la hacen viable, por ello 
toda la actuación del servidor público debe estar apegada a derecho. En 
tratándose de funcionarios públicos que tienen la facultad de mando sobre otros 
servidores públicos por la jerarquía que ocupan; las órdenes que dicten en el 
ejercicio de sus funciones, deberán estar apegadas a la normatividad 
correspondiente, por lo tanto, si algún servidor público recibe una orden que es 
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contraria a derecho de su superior jerárquico no está obligado a cumplirla, sin 
que por ello violente el deber de obediencia. 

3.3.5. Deber de discreción. 

"El deber de fidelidad, llamado también secreto profesional de los funcionarios y 
empleados públicos, implica guardar reserva de los asuntos de que tengan 
conocimiento con motivo de sus labores administrativas. Estos asuntos requieren 
la reserva, principalmente en determinados ramos de la administración, en que se 
puede poner en peligro al propio Estado, o al interés público. A esto se refiere la 
ley cuando impone a los empleados la obligación de "guardar reserva en los 
asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo" 

3.3.6. Deber de seguridad. 

"El deber de seguridad tiene por objeto evitar la ejecución de actos que pongan 
en peligro la vida o pertenencias del empicado o de sus compañeros. Algunas 
actividades administrativas son particularmente peligrosas como el empleo de 
armas, explosivos, sustancias y demás elementos que exigen un cuidadoso 
manejo." 

3.3.7. El deber de lealtad o fidelidad a la Nación Mexicana. 

"Este deber comienza con el derecho que tiene la administración de exigir a sus 
subordinados fidelidad, honestidad y sinceridad, y cuando el empleado público 
protesta el fiel cumplimiento de la Constitución y las leyes que de ella emanan, 
significa un compromiso legal y ad honorem, de sostener la organización política, 
los órganos del Estado y los principios que regulan la vida nacional. En ese 
mismo orden todo Estado civilizado y de acuerdo con los principios 
democráticos deja un amplio margen de opinión, pata y_ue, por los conductos 
políticos idóneos se logre la superación institucional. Se puede servir a un 
gobierno con lealtad y no prescindir del aspecto crítico de las relaciones políticas. 
La democracia, por fortuna, es un régimen abierto siempre a los requerimientos 
útiles del porvenir." 
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Consideramos que en ocasiones este deber puede ser utilizado de una manera 
incorrecta por parte de los titulares de los órganos administrativos, pudiendo 
convertirse en un peligroso instrumento para coartar libertades fundamentales del 
hombre. 

3.3.8. Deber de residencia. 

"El empelado tiene la obligación de residir en el lugar en que se presten los 
servicios y de permanecer en sus funciones el tiempo fijado. El nombramiento 
debe tener el lugar en que prestará sus servicios." 

Existen algunos empleos dentro de la administración pública que exigen el 
cambio de residencia del servidor público, dicha situación es ampliamente 
difundida, para efectos de que el particular que acepte el cargo, tenga pleno 
conocimiento de dicha circunstancia. Por ejemplo, existen dependencias dentro 
de la administración pública federal, que tienen delegaciones en las entidades 
federativas, por lo tanto, se nombran delegados para que las representen en los 
Estados de la República, estos funcionarios públicos aceptan cambiar de 
residencia porque así lo requiere la función pública que van a desempeñar. 

Existen otros servidores públicos que para mejor funcionamiento de la actividad 
que van a desempeñar, el órgano administrativo, les hace firmar una carta de 
cambio de residencia en el momento en que el servicio así lo requiera (Agentes 
Federales Investigadores y Agentes del Ministerio Público de la Federación, en el 
caso de la Procuraduría General de la República) 

Finalmente diremos que el capitulo V de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en específico en los artículos 43 y 44 señalan las obligaciones 
tanto de los titulares de las dependencias de los Poderes de la Unión, como de 
sus trabajadores. 
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Estas obligaciones también son señaladas en la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, en específico en el artículo 47, en donde se puede 
observar que las reglamenta con mayor amplitud. 

Pasemos ahora a analizar los principios que ngen la actividad del servidor 
público. 

3.4. Principios del Servicio Público. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en sus 
artículos 108 al 114 del Título Cuarto las responsabilidades de los servidores 
públicos. 

En el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece lo siguiente: 

"Las Leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas 
sanciones, además de las que señalen las leyes; consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos 
u omisiones a que se refiere la fracción 111 del artículo 109, pero que no podrán 
exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 
causados." 

Este artículo sirvió de base para la Ley de Responsabilidades de los servidores 
p1'1hlirns; que es la <¡ue reglamenta el procedimiento a seguir para aplicar las 
sanciones correspondientes a los servidores públicos. 

Este artículo también contiene los principios que rigen el servicio público, y que 
todos los servidores públicos están obligados a respetar y dirigirse en el 
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desempeño de sus· funciones siempre apegados a ellos, son los principios rectores 
del acto administrativo y que por lo tanto el servidor público debe acatar. 

3.4.1. Principio de Legalidad. 

La legalidad, que es un requisito indispensable para el buen funcionanüento de la 
administración pública, el servidor público debe apegar sus actos siempre a la Ley 
y a los reglamentos establecidos para regular su desempeño. En los Estados de 
derecho, no puede existir democracia sin apego a derecho, es decir, a la legalidad, 
y toda vez que la función pública concierne á todos los elementos de la sociedad, 
los actos realizados por los servidores públicos en ejercicio de sus funciones, 
siempre deben estar apegados a la normatividad existente. 

Recordemos que el servidor público recibe un mandato legal, es decir, que sus 
funciones están regidas por una ley, la cual es la que va a determinar los alcances 
y límites de su actividad; además de que los actos deben ser siempre fundados y 
motivados. La sumisión al derecho, sobre todo en cuestiones de orden público es 
de vital importancia para conservar el orden y la obediencia a las determinaciones 
tomadas por los funcionarios públicos. 

El principio de legalidad, tiene su fundamento constirucional en los artículo 14 y 
16; " .. .Jo que obliga a los servidores públicos a sujetar su acruación a las leyes y 
reglamentos que la rigen y regulan, y a responder ante ellos mismos, en caso de 
inobservancia, dando de esa forma lugar al principio de responsabilidad."189 

Ignacio Burgoa Orihuela manifiesta que el principio de legalidad es "un principio 
intuitu actu, y agrega que la sumisión de la administración pública al derecho, 
compromete su eficacia sino que la condiciona, pues sobre todo en el Estado 
moderno, un orden no sería posible si no contara con reglas para la convergencia 
de las iniciativas."190 

189 ORTIZ SOLTERO, Sergio Monserrit. Op. Cit. Pág. 73. 
190 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa. México 1985. pág. 552. 
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La no observancia del princ1p10 de legalidad tendría como consecuencia la 
anarquía de la administración pública y sobre todo la imposibilidad de realizar 
con eficacia los fines propuestos por el propio Estado, y hasta nos atreveríamos a 
afirmar que sin este principio, el Estado de derecho no existiría y por lo tanto ni 
el Estado mismo, concebido como organización jurídico política. 

3.4.2. Principio de responsabilidad. 

Este ·principio está íntimamente relacionado con el de legalidad inclusive, 
podríamos decir que es una consecuencia de su inobservancia. 

Responsabilidad significa "f. Calidad de responsable; obligación de responder de 
alguna cosa. Cargo u obligación moral que resulta para uno del posible yerro de 
una cosa o asunto determinado."191 

La responsabilidad es entonces, la capacidad de poder responder por nuestros 
actos; en este caso del servicio público que desempeña el servidor público. 

" ... el principio de responsabilidad se refiere a la posibilidad legal de imputar la 
conducta infractora al servidor público que la produjo y en su caso imponerle 
una sanción previamente establecida en las leyes aplicables."192 

En ocasiones los servidores públicos no se apegan a los principios y deberes 
arriba señalados, e incurren en conductas que son violatorias de las normas 
jurídicas establecidas para en casos de que los servidores públicos incurran en 
responsabilidad. 

A continuacton procederemos a· tratar el tema de la responsabilidad de los 
servidores públicos del gobierno del Estado Mexicano. 

191 Diccionario Enciclopédico Labor Tomo VII. Puna- Süch. 4' Edición. Barcelona 1971. pág. 212. 
192 ORTIZ SOL TERO, Sergio Monserrit. Op. Cit. Pág 72. 
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CAPITULO IV 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

SUMARIO 

4.1 . La leglslaclón actual. 4.1.1. La Const~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4.1.2. La Ley Federal de Res
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 4.1.3. El Código Civil Federal. 4.2. Las clases de 
responsabHldades en que Incurren los servidores públicos. 4.2 .1. La responsabilidad polltica.4.2.2. La responsabilidad 
administrativa. 4.2.3. La responsabilidad civil .4.3. Origen de la responsabilidad civil. 4.3.1. Actos ilícitos. 4.3.2. 
Responsabilidad objetiva .4.3.3. La responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones.4.4. La refponsabllidad penal. 

4.1. La legislación actual. 

Antes que nada es necesario establecer el régimen legal a que se ven sometidos 
los servidores públicos cuando su conducta es contraria a derecho, es decir, que 
durante el desempeño de sus funciones incurran en algún tipo de 
responsabilidad. 

La Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en el Título Cuarto, 
denominado: "De las Responsabilidades de los Servidores Públicos" lo 
dedica exclusivamente a este tema, iniciando con el artículo 108 hasta el 114. 

La ley reglamentaria de este Titulo Cuarto Constitucional, es la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Dentro del gobierno Mexicano, existe un órgano administrativo encargado de 
vigilar la conducta de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 
Este órgano de la administración pública federal es la Secretaría de la Función 
Pública. 

Actualmente, cada dependencia del gobierno federal, cuenta con una dirección 
que depende directamente de esta secretaria y se le denomina Contraloría 
Interna. 
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En cada dependencia, tanto en el ámbito estatal y municipal, también se cuenta 
con este tipo de órgano de control interno, y básicamente su actividad va 
encaminada a vigilar el respeto a la normatividad interna y que los funcionarios 
públicos, estatales o municipales, apeguen su actuación a la legislación vigente y 
no violenten el Estado de Derecho. 

4.1.1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala: 

"Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, a los miembros de los Poderes Judicial federal 
y Judicial del Distn'to Federal, los funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que 
desempene un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal Electora/ 
quienes serán responsables por los actos lf omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por 
traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas locales, los ma;,iftrados de los 
tribunales superiores de justicia locales y, en su caso los miembros de los cons~jos de las 
judicaturas locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las Leyes 
Federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de éste articulo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de 
seroidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los 
Municipios. " 

El artículo 109 sefíala: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 
respectivas competencias, expedirán las lryes de responsabilidad de los servidores públicos y las 
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demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, tnc111ran en 
responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

l. - Se impondrán, mediante juicio político, las sanáones indicadas en el artículo 110 a los 
servidores públicos señalados en el mismo precepto cuando en el ejercicio de sus funciones 
incurran en actos u omisiones que redunden en perfuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada 
en los términos de la legislación penaf,·y 

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos ti omisiones 
que afecten la legalidad, honradeZ; lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de fas sanciones mencionadas se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 

Las leyes determinarán casosy las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o 
por motivos del mismo, por '}í o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su 
patrimonio, adquieran o se conduzcan como dueños sobre ellos cuya procedencia lícita no 
pudieran justificar. Las leyú penales jáncionarán con el decomisa y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además delas otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión respecto de las conductas a que se refiere el presente artículo." 

El artículo 110 señala: 

"Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Cons'!J"eros de la judicatura 
Federal, los Semtarios de Despacho, los jefes de departamento administrativo, los representantes 
a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
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General de la Rep1íblica, el Procurador General de Justicia del Dfstrito Federal, los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces dd Fuero Común del 
Distrito Federal, los Consi:Jeros de la Judicatura del Distrito Federal, el Consejero Presidente, 
los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electora/, los 
Magistrados del Tribunal Electora/, los Directores Generales y sus eq>1ivalentes de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritan'a, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las judicaturas 
locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de éste título por violaciones 
graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del seroidor público y en su inhabih'tación para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio 
público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados 
procederá a la aettsación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la 
mqyoría absoluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después 
de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de sentencia, aplicará la 
sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes 
en sesión, una vezpracticadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

El artículo 111 señala: 

"Puiu p;u~eder pmalrtm1ie contra los Diputados y Senadores del Congreso de ia Unión, ios 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala Supen·or 
del Tribunal Electora/, ios Consi:Jeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los 
Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros 
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Electorales del CotJSejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por 11Jayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello 
no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continué su curso, cuando el 
inculpado hqya concluido el ~jercicio de su encargo, pues la misma no pre;uzga los fundamentos 
de la imputación. 

Si la Cámara que ha lugar a proceder, el srg'eto quedará a disposición de las autoridades 
competentes para que actúen en amglo a la lry. 

Por lo que toca al presidente de la República sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 
Senadores en los términos del artículo 11 O. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá 
con base en la legislación penal aplicable. 

Para proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, 
Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su 
caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales se seguirá el mismo procedimiento 
establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las legislaturas locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan 
como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados o Senadores son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será sopararlo de su 
encargo en tanto esté srg'eto a proceso penaL Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado 
podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido 
durante el e;ercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 
declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o 
peryuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo al lucro obtenido y con la necesidad de 
satisfacer los danos y peryuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. " 
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El artículo 112 señala: 

"No se requerirá declaración de procedencia de fa Cámara de Diputados cuando alguno de los 
servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito 
durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o efecto 
para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en dicho precepto. " 

El artículo 113 señala: 

"Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los .reroidores públicos, determinarán sus 
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia en 
el desempeño de sus .fimciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Dichas sanciones, además de las que señalen fas leyes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de ac::erdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y pnjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción JI[ del artículo 109, pero que no 
podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. " 

''La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. ús 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establezcan las leyes. '~ 9J 

193 Coo fecha 14 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la adición al ultimo párrafo 
del anículo 113 Constitucional, así como la modificación de la denominación del Titulo Cuarto, quedando de 
la siguiente manera: "De las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del Estado". Sin 
embargo, dicha adición, entrará en vigor el 1° de enero del segundo año siguiente al de su publicación en el 
D.O.F.; es decir, que entrará en vigor (vacatio legis) hasta el lº de enero de 2004. 

, 
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El artículo 114 señala: 
¡; . , 

"El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor 
público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones comspondientes se 
aplicarán en un periodo no mqyor de un año a partir de iniciado e~procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor 
público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la lry penal, que 
nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 
público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artícu/.o 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en 
cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III 
del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no 
serán inferiores a tres años. " 

Como podemos observar, la Constitución regula básicamente lo referente a la 
responsabilidad de tipo político; el llamado juicio político es dirigido a los altos 
funcionarios que gozan de fuero constitucional, y que se necesita de la 
declaratoria de procedencia para poder iniciarles algún juicio de responsabilidad, 
ya sea esta penal o administrativa, pero en caso de una responsabilidad de tipo 
civil no se requiere de este juicio de procedencia; se puede entablar una demanda 
civil a un alto funcionario sin ningún requisito previo. 

4.1.2. La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Esta Ley es la que reglamenta el Capitulo Cuarto de la Constitución que 
acabamos de transcribir en el punto que antecede; en ella se establece cuál es el 
procedimiento para iniciar, seguir y concluir un procedimiento administrativo de 
un servidor público, así como las obligaciones, recursos, substanciación del 
procedimiento administrativo y las sanciones aplicables, en caso de demostrarse 
la responsabilidad administrativa. 
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Consta de cincuenta y un artículos y la última reforma que sufrió se público en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002. A continuación se anexa 
copia del Diario Oficial de la Federación para mayor ilustración.194 

4.1.3. El Código Civil Federal. 

El Código Civil, es el ordenamiento legal que en su Capítulo V establece las 
obligaciones que nacen de los actos ilícitos: 

CAPITULO V 
De las obligaciones que nacen de los actos ilícitos 

Artículo 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se 
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1911. El incapaz que cause daño debe repararlo, salvo que la 
responsabilidad recaiga en las personas de él encargadas, conforme lo dispuesto 
en los artículos 1919, 1920, 1921 y 1922. 

Artículo 1912. Cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro, hay 
obligación de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a fin 
de causar el daño, sin utilidad para el titular del derecho. 

'"Cfr. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los de Servidores Públicos al final del presente 
trabajo. Anexo t. Es importante seí'lalar que no se anexó dentro de este apartado toda la Ley, en virtud de que 
se harfa confuso para el lector tener que leer toda ley. 
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Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentes, 
aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad gue desarrollen, 
por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
gue conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a respo11Jer del daño 
gue cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestte que ese daño se 
produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1914. Cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos, etc., ague se 
refiere el artículo anterior, y sin culpa o negligencia de ninguna de las partes se 
producen daños, cada una de ellas los soportará sin derecho a indemnización. 

Artículo 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en 
el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 
de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 
reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo. Para calcular la indemnización gue corresponda se tomara como base el 
cuádruplo del salario mínimo diario mas alto gue este en vigor en la región y se 
extenderá al numero de días que para cada una de las incapacidades mencionadas 
señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemnización 
corresponderá a los herederos de la víctima. 

Los créditos por indemnización cuando la victima fuere un asalariado son 
intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo 
convenio entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647 de este 
código. 

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. 
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Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, 
con independencia de que se haya causado daño material, tanto en 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el 
daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al articulo 
1913, así como el Estado y sus funcionarios conforme al articulo 1928, ambas 
disposiciones del presente Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo 
pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 
la difusión original. 

Artículo 1916 Bis. No estará obligado a la reparación del daño moral quien 
ejerza sus derechos de opinión, critica, expresión e información, en los términos 
y con las limitaciones de los artículos 60. y 7o. de la Constitución General de la 
Republica. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 
contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la 
conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 
conducta. 

Artículo 1917. Las personas que han causado en común un daño, son 
responsables solidariamente hacia la víctima por la reparación a que están 
obligadas de acuerdo con las disposiciones de este Capítulo. 
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Artículo 1918. Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios 
que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones . 

Artículo 1919. Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación de responder 
de los daños y perjuicios causados por los actos de los menores que estén bajo su 
poder y que habiten con ellos. 

Artículo 1920. Cesa la responsabilidad a que se refiere el artículo anterior, 
cuando los menores ejecuten los actos que dan origen a ella, encontrándose bajo 
la vigilancia y autoridad de otras personas, como directores de colegios, de 
talleres, etc., pues entonces esas personas asumirán la responsabilidad de que se 
trata. 

Artículo 1921. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable a los 
tutores, respecto de los incapacitados que tienen bajo su cuidado. 

Artículo 1922. Ni los padres ni los tutores tienen obligación de responder de los 
daños y perjuicios que causen los incapacitados sujetos a su cuidado y vigilancia, 
si probaren que les ha sido imposible evitarlos. Esta imposibilidad no resulta de 
la mera circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si aparece 
que ellos no hao ejercido suficiente vigilancia sobre los incapacitados. 

Artículo 1923. Los maestros artesanos son responsables de los daños y perjuicios 
causados por sus operarios en la ejecución de los trabajos que les encomienden. 
En este caso se aplicará también lo dispuesto en el articulo anterior. 

Artículo 1924. Los patrones y los dueños de establecimientos mercantiles están 
obligados a responder de los daños y perjuicios causados por sus obreros a 
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dependientes, en el ejerc1c10 de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si 
demuestran que en la comisión del daño no se les puede imputar ninguna culpa o 
negligencia. 

Artículo 1925. Los jefes de casa o los dueños de hoteles o casas de hospedaje 
están obligados a responder de los daños y perjuicios causados por sus sirvientes 
en el ejercicio de su encargo. 

Artículo 1926. En los casos previstos por los artículos 1923, 1924 y 1925 el que 
sufra el daño puede exigir la reparación directamente del responsable, en los 
términos de este Capítulo. 

Artículo 1927. El Estado tiene obligación de responder de los daños causados 
por sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. 
Esta responsabilidad es subsidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el 
Estado, cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes, o los 
que tenga no sean suficientes para responder del daño causado. 

Artículo 1928. El que paga el daño causado por sus sirvientes, empleados u 
operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado 

Artículo 1929. El dueño de un animal pagara el daño causado por éste, si no 
·probare alguna de estas circunstancias: 

I. Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario; 

II. Que el animal fue provocado; 

III. Que hubo imprudencia por parte del ofendido; 

IV. Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor. 
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Artículo 1930. Si el animal que hubiere causado el daño fuere excitado por un 
tercero, la responsabilidad es de este y no del dueño del animal. 

Artículo 1931. El propietario de un edificio es responsable de los daños que 
resulten por la ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviene por falta de 
reparaciones necesarias o por vicios de construcción. 

Artículo 1932. Igualmente responderán los propietarios de los daños causados: 

l. Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de substancias explosivas; 

II . Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las propiedades; 

III . Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 

IV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes; 

V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino o derramen 
sobre la propiedad de éste; 

VI. Por el peso o movimiento de las máquinas, por las aglomeraciones de 
materias o animales nocivos a la salud, o por cualquiera causa que sin derecho 
origine algún daño. 

Artículo 1933. Los jefes de familia que habiten en una casa o parte de ella, son 
responsables de los daños causados por las cosas que se arrojen o cayeren de la 
rrusma. 

Artículo 1934. La acción para exigir la reparación de los daños causados en los 
términos del presente capítulo, prescribe en dos años contados a partir del día en 
que se haya causado el daño 
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4.2. Las clases de responsabilidades en que incurren los Servidores 
Públicos. 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
específico en el artículo 109, fracciones I, II y III se establecen tres clases de 
responsabilidades de los servidores públicos: la política, penal y administrativa, y 
en el octavo párrafo del artículo 111 se alude a una cuarta especie, que es la 
responsabilidad civil analicemos en qué consiste cada una de ellas. 

4.2.1. La responsabilidad política. 

Esta responsabilidad "política" pudiera confundirse por el significado de la 
palabra, y aJ parecer se aplica solamente a los funcionarios públicos que se 
dedican a la "política,"195

• • . " •.• es decir, aquellos funcionarios públicos que su 
actividad se desarrolla en ese medio, podríamos decir, por ejemplo de los 
funcionarios del Congreso de la Unión, del Presidente de la República, de los 
Secretarios de Estado, etc. Sin embargo, "no ha de encontrarse necesariamente 
en la perpetración de delitos, conforme al significado técnico de esta palabra", 
sino que se erige sobre el principio de idoneidad del servidor en cuanto ve al 
respeto de los intereses públicos fundamentales, al que lo compromete la protesta 
que rinde al tomar posesión de guardar la Constitución y las Leyes que de ella 
emanen, según lo previsto en el artículo 128 Constitucional.''196 

Para Sergio Monserrit Ortiz Soltero, 197 la responsabilidad política es: " .. . aquélla 
que tienen los funcionarios federales cuando con su conducta violen los intereses 
públicos fundamentales y su buen despacho y también la que tienen los 
funcionarios estatales cuando con su conducta incurran en violación a las leyes 
federales y a las leyes que de ella emanen o por el manejo indebido de fondos o 
recursos federales." 

195 BÚNSTER, Álvaro. La responsabilidad Penal del Servidor Público. En Escritos de Derecho Penal y 
Polftica Criminal. U. A. De Sinaloa, México, 1994. pág. 62 
196 REYES TA Y ABAS, Jorge . Las responsabilidades de los servidores públicos. Exégesis del título cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Edit. PGR. México 2000. pág 78. 
197 Op. Cit. Pág. 89. 
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La responsabilidad política, es el juicio político, que se sigue a los funcionarios 
que señala el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cuando se trate de los servidores públicos estatales a que se refiere el artículo 11 O 
Constitucional en su segundo párrafo, sólo serán sometidos a juicio político: 
"cuando con su conducta incurran en violación a las leyes federales y a las leyes 
que de ella emanen o por el manejo indebido de fondos o recursos federales" . 

La cámara de diputados una vez que conozca de la denuncia, acusará ante la 
cámara de senadores al servidor público, previa declaración de la mayoría de los 
miembros que compongan esa sesión en la Cámara, previa substanciación del 
procedimiento correspondiente y con audiencia del inculpado. 

La sanción, que consistirá en destitución e inhabilitación, para desempeñar 
cualquier empleo, cargo o comisión dentro del servicio público, será dictada en 
sentencia por la cámara de senadores quien se erigirá en jurado de sentencia. Para 
ello, se necesitan las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión. 

Su resolución será inapelable. 

Ahora bien, también el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece el procedimiento para los servidores públicos a que 
se refiere ese precepto, cuando éstos hayan cometido un delito durante el tiempo 
en que se encuentren ocupando el cargo conferido; para proceder penalmente en 
su contra se sigue un procedimiento que se denomina "declaratoria de 
procedencia". 

La Cámara de Diputados con el voto de la mayoría es la que declara si procede o 
no dicha petición, si no procede, se suspenderá todo procedimiento ulterior, sin 
perjuicio de que con posterioridad y una vez que haya concluido su encargo, se 
pueda proceder penalmente en contra del servidor público 
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Si la cámara de diputados considera que es viable la "declaratoria de 
procedencia", el servidor público quedará a disposición de las autoridades 
competentes para que actúen de acuerdo a sus atribuciones. 

Este procedimiento, también es conocido como desafuero, es decir, que los 
servidores públicos mencionados por el artículo 111 constitucional tienen fuero, 
y para poder proceder tanto administrativamente como penalmente, hay que 
seguir estos procedimientos. El desafuero, es la desaparición de la protección de 
que goza el servidor público. 

4.2.2. La responsabilidad administrativa. 

La responsabilidad administrativa es la cometida por todo servidor público 
cuando con sus actos u omisiones afecte la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, principios que debe observar en el desempeño de su 
empleo cargo o comisión. (Artículo. 109 fracción III Constitucional) 

Los artículos 7° y 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos198

, señalan las obligaciones que tienen que observar los 
servidores públicos señalando en el último párrafo de manera textual lo siguiente: 

"El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al procedimiento y a las 
sanciones que comspondan, sin per;ilicio de las nom1as específicas que a/ respecto rijan en el 
servicio de las fuerzas armadas''. 

Las sanciones son la consecuencia de las faltas cometidas por el servidor público, 
las faltas son violaciones dolosas a las normas establecidas que tienen como 
consecuencia una sanción, no una pena; es decir, se cometen violaciones a las 
normas establecidas para regular el funcionamiento de la administración pública. 

198 Para efectos de este trabajo, hemos anexado bajo el número uno, copia del Diario Oficial de fecha 
Miércoles 13 de marzo de 2002, en donde salió publicada la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, lo anterior para efecto de que el lector se remita a ella cuando 
desee consultar los artículos que de dicha Ley hacemos mención en este trabajo. 
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El procedimiento administrativo, es muy parecido al procedimiento civil, y es que 
en materia administrativa, se aplica de manera supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así lo establece el artículo 47 de la LFRASP. 

No entraremos al detalle de cuestiones procesales, por no ser materia de este 
trabajo; simplemente señalaremos que durante la integración de un 
procedimiento administrativo, éste se sigue ante la contraloria interna del órgano 
de la administración pública que le corresponda conocer de él; se lleva a cabo 
mediante la citación a una audiencia en donde el Servidor Público involucrado, se 
le escucha y se le reciben pruebas, con posterioridad se cierra instrucción y se 
resuelve; en materia de valoración de pruebas y en cuestiones de duda se aplica, 
como ya se dijo, de manera supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Las dependencias de cada Estado tiene sus contralorias y a su vez su legislación 
correspondiente, para efectos de aplicar la sanción al servidor público acusado de 
alguna responsabilidad de tipo administrativa. 

Las sanciones aplicables las contempla el artículo 13 de la LFRASP, y consisten 
en: 

I Amonestación pública o privada. 

II Suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres 
días ni mayor a un año; 

III Destitución del puesto 

IV Sanción económica, e 

V Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 

"La responsabilidad administrativa se finca en el principio de disciplina, 
indispensable para que el cuerpo organizado como equipo de trabajo funcione 
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adecuadamente, esto es, se atiende a asegurar el correcto funcionamiento de los 
servicios públicos" .199 

4.2.3. La responsabilidad civil. 

"La responsabilidad civil, se basa en el principio de que todo daño que se cause a 
otro debe ser reparado o indemnizado, lo cual cae dentro de las disposiciones del 
Código Civil, que obligan a la reparación de las afectaciones patrimoniales que 
emerjan de los actos u omisiones que se traduzcan en acto ilícito, o en 
responsabilidad objetiva, o en incumplimiento de obligaciones (artículos 191 O, 
1913 y 2104 del código civil federal)."2ºº 

t\ continuación transcribimos los artículos señalados del código civil federal: 

Artículo 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se 
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, 
aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 
por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño 
que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1927. El Estado tiene la obligación de responder del pago de los daños 
y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria 
tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que 
sólo podrá hacerse efectiva contra del Estado cuando el servidor público 

199 REYES TA Y ABAS, Jorge. Op. Cit. pág. 78. 
200 Jdern. 
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directamente responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes 
para responder de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.201 

Artículo 1928. El que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, 
empleados, funcionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere 
pagado. 

Artículo 2104. El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare de prestarlo 
o no lo prestare conforme a lo convenido, será responsable de los daños y 
perjuicios, en los términos siguientes: 

1.- Si la obligación fuere a plazo, comenzará la responsabilidad desde el 
vencimiento de éste; 

11.- Si la obligación no dependiere de plazo cierto, se observará lo dispuesto en la 
parte final del artículo 2080. 

El que contraviniere una obligación de no hacer pagará daños y perjuicios por el 
solo hecho de la contravención. 

Los servidores públicos, en cumplimiento de sus funciones pueden ocasionar 
daños o perjuicios a los particulares, a los mismos servidores públicos o a la 
institución donde prestan sus servicios o; a otra diversa, lo cual tiene como 
consecuencia el nacimiento de una obligación proveniente de un hecho ilícito, 
que no necesariamente tiene que ser un delito, sino que también de una conducta 
violatoria de la norma jurídica. 

La actividad desplegada (conducta) por el servidor público (ya sea una acción o 
una omisión), contraria a derecho, causa un daño a la persona sobre la que recae 
la conducta (victima), que tiene la obligación de reparar. Es lo que se conoce en 
nuestro derecho positivo como la "reparación del daño". 

201 Con la adición que se realizó al artículo 113 de la Constitución General de la República, el 14 de junio de 
2002, este artículo del Código Civil quedará derogado cuando se apruebe la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, ya que así lo establece el segundo de sus transitorios; sei'lalando que una vez aprobada 
la misma entrará en vigor el 1° de enero de 2004. 
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4.3. Orígenes de la responsabilidad civil. 

En este contexto, podemos afirmar que la Responsabilidad Civil puede tener tres 
orígenes: 

a) Actos ilícitos, 

b) Responsabilidad objetiva o 

c) Incumplimiento de una obligación. 

4.3.1. La responsabilidad proveniente de los actos ilícitos, tiene su fuente 
normativa en el artículo 191 O del Código Civil que establece: 

Artículo 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se 
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

El concepto de acto ilícito es más amplio que el de acto delictuoso, aquél viene a 
ser el género y este la especie, y su definición se encuentra en el artículo 1830 del 
propio Código Civil, donde se establece: 

Artículo 1830. - Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes del orden público 
o a las buenas costumbres. 

"La esencia de la ilicitud civil estriba en que el activo se conduzca con la 
intención de causar un daño, o bien, que lo cause obrando con falta de la 
diligencia y el cuidado que correspondeda a 'un bucn padre de familia' . La 
intención de dañar y la negligencia o falta del cuidado que se debió observar, son 
dos facetas de la noción de culpa, lato sensu, del derecho civil. Esa culpa se ha de 
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apreciar por el juez según el modelo abstracto de la conducta de un hombre 
'normalmente prudente y diligente'."2º2 

4.3.2. La responsabilidad objetiva. 

Esta responsabilidad está debidamente contemplada en el artículo 1913 del 
Código Civil, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, 
aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 
por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del 
daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que 
ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la victima. 

En este sentido existe una Jurisprudencia que establece lo siguiente: 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ES INDEPENDIENTE DE LA 
CULPABILIDAD DEL AGENTE; para que proceda la indemnización a 
causa del daño producido por el uso de instrumentos peligrosos, no se requiere la 
existencia de un delito y ni siquiera la ejecución de un acto civilmente ilícito, pues 
lo único que debe probarse es que el daño existe, así como la relación de causa a 
efecto. Los elementos de la responsabilidad objetiva son: 1. Que se use un 
mecanismo peligroso, 2.Que se cause un daño, 3. Que haya una relación 
de causa a efecto entre el hecho y el daño, y 4. Que no exista culpa 
inexcusable de la víctima. 

Apéndice al SJF. 1917-1995, Tomo IV, Materia Civil. Jurisprudencia 352, pág. 
237. 

El artículo 1912, establece la obligación de indemnizar o reparar el daño cuando 
éste se causa al ejercitar un derecho si se demuestra que el derecho sólo se 

202 REYES TA Y ABAS, Jorge. Op. Cit. pág. 146. 
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ejercitó a fin de causar el daño, sin utilidad para el titular del derecho. A 
continuación se transcribe el contenido de dicho artículo. 

"Articulo 1912. Cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro, hcg obligación de 
indemnizar/o si se demuestra que el derecho sólo se ~jercitó a fin de causar el daño, sin utilidad 
para el titular del derecho. " 

4.3.3. La responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones. 

Esta responsabilidad la establece el Código Civil en sus artículos 2104 y 2105, los 
cuales a continuación transcribimos para una mejor comprensión. 

Artículo 2104. El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare de 
prestarlo o no lo prestare conforme a Jo convenido, será responsable de los 
daños y perjuicios, en los términos siguientes: 

1.- Si la obligación fuere a plazo, comenzará la responsabilidad desde el 
vencimiento de éste; 

11.- Si la obligación no dependiere de plazo cierto, se observará lo dispuesto en la 
parte final del arúculo 2080. 

El que contraviene una obligación de no hacer pagará daños y perjuicios por el 
sólo hecho de la contravención 

Artículo 2105.- En las obligaciones de dar que tengan plazo fijo, se observará lo 
dispuesto en la fracción I del artículo anterior. 

Si no tuvieran plazo cierto, se aplicará lo prevenido en el artículo 2080, parte 
primt".rn. 

En la responsabilidad civil, el daño a reparar es el daño material y el daño 
moral. 
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Para mayor comprensión, transcribimos literalmente los mencionados artículos 
del Código Civil: 

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, virla privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. 

Cuando un hecho u om1s10n ilícitos produzcan un daño moral, el 
responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 
indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado 
daño material, tanto en responsabilidad contractual, como 
extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien 
incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913, así como el 
Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1928, ambas disposiciones 
del presente Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos 
y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando esta haya intentado la 
acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenara que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 
la difusión original. 
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Artículo 1916 Bis. No estará obligado a la reparaoon del daño moral quien 
ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los términos 
y con las limitaciones de los artículos 60. y 7o. de la Constitución General de la 
Republica. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 
contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la 
conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 
conducta. 

El artículo 1918 <le! Có<ligo Civil, establece la responsabilidad de reparar el daño 
por parte de las personas morales, en efecto, dicho precepto señala: 

Artículo 1918. Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios que causen 
sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones. 

Apartándose del anterior artículo, el legislador creó el artículo 1928 del Código 
Civil, mediante el cual señala la responsabilidad del Estado para responder de 
los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos en e¡ercicio de sus 
funciones, pero sólo de manera subsidiaria esto es, de manera indirecta. 

Esta responsabilidad exigible al Estado, sólo podrá ser efectiva, cuando el 
servidor público responsable no tenga bienes para responder por los daños y 
perjuicios causados. 

A contmuaClÓn transcnb1mos dicho artículo para su mejor comprensión: 

Artículo 1928. El Estado tiene obligación de responder de los daños causados 
por sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. 
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Esta responsabilidad es subsidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el 
Estado. cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes, 
o los que tenga no sean suficientes para responder del daño causado 

Hemos subrayado la última parte del artículo en comento, porque se nos hace de 
vital importancia este párrafo que a la postre resulta una verdadera ilusión poder 
llevarlo a la práctica. En efecto, para poder reclamarle al Estado la reparación del 
daño causado por algún servidor público, se necesita acreditar mediante sentencia 
condenatoria que el servidor público no tiene bienes con qué responder, esto es, 
su insolvencia económica. 

Posteriormente, tratar de obtener la reparación del daño de manera subsidiaria 
por parte del Estado, lo cual lleva mucho tiempo, lo que se hace casi imposible. 

4.3.4. La responsabilidad penal. 

Los servidores públicos, al momento de realizar las actividades inherentes al 
servicio público, además de incurrir en responsabilidad de tipo administrativa, 
política y civil, también su conducta puede ser encuadrada en un tipo penal. Es 
decir, pueden cometer uno o varios delitos. 

Establece el artículo 7º del Código Penal Federal que "Delito es el acto u omisión 
que sancionan las leyes penales". 

Por lo tanto, todos los servidores públicos que cometan actos u omisiones que 
sancionen las leyes penales deberán ser sancionados de acuerdo a dichas leyes, 
que en nuestro país no es otro que el Código Penal ya sea el Federal o del Estado 
en que se haya cometido el delito; o también dependiendo el nivel de la 
administración pública en que se desempeñe el servidor público. Es decir, federal, 
estatal o municipal. 

Si bien es cierto que toda persona mayor de edad que preste sus servicios dentro 
de la administración pública, y cometa algún delito en el desempeño de sus 
funciones, debe ser castigada de acuerdo al código penal, también es cierto que el 
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mismo Código Penal Federal ha establecido delitos en específico cometidos por 
los servidores públicos. La particularidad de estas conductas descritas en el 
Código Penal Federal, es que requiere la calidad específica de servidor público 
para poder encuadrar los elementos del tipo a la conducta del sujeto activo. 

Bajo este esquema, el Código Penal Federal, establece en su Título Décimo los 
delitos cometidos por los servidores públicos y en el Título Décimo Primero, 
establece los · delitos cometidos contra la administración de justicia. A 
continuación los transcribimos para mayor comprensión. 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO DÉCIMO 
DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 212.- Para los efectos de este título y el subsecuente es servidor publico 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración publica federal centralizada o en la del distrito 
federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a estas, fideicomisos públicos, 
en el congreso de la unión, o en los poderes judicial federal y judicial del distrito 
federal, o que manejen recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente título, son aplicables a los 
gobernadores de los Estados, a los diputados a las legislaturas locales y a los 
magistrados de los tribunales de justicia locales, por la comisión de los delitos 
previstos en este título, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 
cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos 
previstos en este título o el subsecuente. 

Artículo 213.- para la individualización de las sanciones previstas en este título, el 
juez tomará en cuenta, en su caso si el servidor público es trabajador de base o 
funcionario o empleado de confianza, su antigüedad en el empleo, sus 
antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad 
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de reparar los daños y per¡wc10s causados por la conducta ilícita y las 
circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. sin perjuicio de lo 
anterior, la categoria de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Artículo 213-bis.- Cuando los delitos a que se refieren los artículos 215, 219 y 
222 del presente código, sean cometidos por servidores públicos miPmbros de 
alguna corporación policíaca, aduanera o migratoria, las penas previstas serán 
aumentadas hasta en una mitad y, además, se impondrá destitución e 
inhabilitación de uno a ocho años para desempañar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO 11 
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO. 

Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio indebido de serv1c10 publico, el 
servidor publico que: 

l.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo o corms1on, sin haber tomado 
posesión legítima, o sin satisfacer todos los requisitos legales. 

II.- Continué ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después 
de saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido o 
destituido. 

III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que 
puedan resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna 
dependencia o entidad de la administración publica federal centralizada, del 
distrito federal, organismos descentralizados, empresa de participación estatal 
mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a estas y fideicomisos públicos, 
del congreso de la unión o de los poderes judicial federal o judicial del distrito 
federal, por cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior 
jerárquico o lo evite si esta dentro de sus facultades. 

IV.- Por si o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice 
ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a 
la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, 
cargo o comisión. 
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Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, se le impondrán de tres días a un año de prisión, multa de treinta o 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de 
un mes a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

V.- Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, 
vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, 
incumpliendo su deber, en cualguier forma propicie daño a las personas, o a los 
lugares, instalaciones u objetos, o perdida o sustracción de objetos gue se 
encuentren bajo su cuidado. 

Al infractor de las fracciones III, IV o V, se le impondrán de dos años a siete 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario núnimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 
e inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO III 
ABUSO DE AUTORIDAD 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos 
gue incurran en alguna de las conductas siguientes: 

I.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento, el cobro 
de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la 
fuerza pública o la emplee con ese objeto; 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a 
una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; 

III.- Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección o 
servicio gue tenga obligación de otorgarles o impida la presentación o el curso de 
una solicitud; 

IV.- Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualguier pretexto, 
aunque sea el de oscuridad o silencio de la ley, se niegue injustificadamente a 
despachar un negocio pendiente ante el, dentro de los términos establecidos por 
la ley; 
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V.- Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una 
autoridad competente para que le preste auxilio, se niegue indebidamente a 
dárselo; 

VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la 
ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones de readaptación 
social o de custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o 
administrativos que, sin los requisitos legales, reciba como prt:><>~ , detenida, 
arrestada o interna a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar 
parte del hecho a la autoridad correspondiente; niegue que esta detenida, si lo 
estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente; 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no la 
denunciase inmediatamente a la autoridad competente o no la haga cesar, 
también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII.- Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que no se le 
haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos indebidamente. 

IX.- Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de los 
sueldos de éste, dadivas u otro servicio; 

X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue 
empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servicios 
profesionales o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, 
a sabiendas de que no se prestará el servicio para el que se les nombro, o no se 
cumplirá el contrato otorgado; 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución 
firme de autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; y 

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor 
público a cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o 
comisión a que se haga referencia en dicha identificación. 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las 
fracciones 1 a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de prisión, de 
cincuenta hasta trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno a 
ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, igual 
sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 
contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII. 
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Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las 
fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta 
hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Artículo 215-a. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor 
publico que, independientemente de que haya participado en la detención legal o 
ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su 
ocultamiento bajo cualquier forma de detención. 

Artículo 215-b. A quien cometa el delito de desaparición forzada de personas se 
le impondrá una pena de cinco a cuarenta años de prisión. 

Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los tres días siguientes a 
su detención la pena será de ocho meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de 
aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos. 

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a su detección, la pena 
aplicable será de dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismo delitos. 

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte en beneficio de aquel 
que hubiere participado en la comisión del delito, cuando suministre información 
que permita esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando contribuya a 
lograr la aparición con vida de la victima. 

Artículo 215-c. Al servidor público que haya sido condenado por el delito de 
desaparición forzada de personas, además, se le destituirá del cargo y se le 
inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar cualquier cargo, comisión o 
empleo públicos. 
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Artículo 215-d. La oposición o negativa a la autoridad competente para tener 
libre e inmediato . acceso al lugar donde haya motivos para creer que se pueda 
encontrar a una persona desaparecida, por parte del servidor público responsable 
del mismo, será sancionada con la destitución de su cargo, comisión o empleo, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas de los demás delitos en que pudiera 
incurrir con motivo de su conducta. 

CAPITULO IV 
COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servidores públicos, los que 
teniendo tal carácter se coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley o 
reglamento, impedir su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin 
de impedir o suspender la administración publica en cualquiera de sus ramas. No 
cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 
constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán de 
dos años a siete años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el salario 
núnimo diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la comisión del 
delito, y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar 
otro empleo, cargo o conúsión públicos. 

CAPITULO V 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido de atribuciones y facultades: 

l.- El servidor público que indebidamente: 

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 
aprovechanúento y uso de bienes de donúnio de la federación; 

b) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico; 
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c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad 
social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes 
y servicios producidos o prestados en la administración pública federal, y del 
Distrito Federal. 

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y 
valores con recursos económicos públicos. 

II .- Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de las operaciones a que hacen referencia ia fracción 
anterior o sea parte en las mismas, y 

III .- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé a 
sabiendas, una aplicación publica distinta de aquella a que estuvieren destinados o 
hiciere un pago ilegal. 

Al que cometa el delito de uso indebido de atribuciones y facultades se les 
impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
artículo no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
arúculo, exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
a doce años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el saiano mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de dos a doce años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 
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CONCUSIÓN 
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Artículo 218.- Comete el delito de concusión: el servidor público que con el 
carácter de tal y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario 
o emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios o 
cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la señalada 
por la ley. 

Al que cometa el delito de concusión se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad del valor de lo exigido indebidamente no exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta veces a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de dos a doce años de prisión, multa de 
trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

CAPITULO VII 
INTIMIDACIÓN 

Artículo 219.- Comete el delito de intimidación: 

1.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la 
violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta 
o un tercero denuncie, formule querella o aporte i,nformación relativa a la 
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presunta comisión de una conducta sancionada por la legislación penal o por la 
Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, y 

Il.- El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o información a · 
que hace referencia la fracción anterior realice una conducta ilícita u omita una 
licita debida que lesione los intereses de las personas que las presenten o aporten, 
o de algún tercero con quien dichas personas guarden algún vinculo familiar, de 
negocios o afectivo. 

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos a nueve años de 
prisión, multa por un monto de treinta a trescientas veces el salario rrúnimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, destitución e 
inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO VIII 
EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

I - El servidor público que en el desempeño, de su empleo, cargo o comisión, 
indebidamente otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, 
permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectué compras o 
ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos al 
propio ~ervidor público, a su cónyuge, descendientes o ascendientes, parientes 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con el 
que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia administrativa 
directa, socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen parte; 

II.- El servidor público que valiéndose de la información que posea por razón de 
su empleo, cargo o comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no sea del 
conocimiento público, haga por sí, o por interpósita persona, inversiones, 
enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto que le produzca algún 
beneficio económico indebido al servidor público o a alguna de las personas 
mencionadas en la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones se le impondrán las 
siguientes sanciones: 
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Cuando la cuanúa a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
arúculo no exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario núnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuanúa a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
arúculo exceda de quinientas veces el salario rrúnimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a doce años 
de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario rrúnimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de dos a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO IX 
TRAFICO DE INFLUENCIA 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

l .- El servidor público que por sí o por interpósita persona promueva o gestione 
la tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a las 
responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión, y 

II .- Cualquier persona que promueva la conducta ilícita del servidor público o se 
preste a la promoción o gestión a que hace referencia la fracción anterior. 

III .- El servidor público que por sí, o por interpósita persona indebidamente, 
solicite o promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia 
del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca beneficios 
económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace referencia la 
primera fracción del artículo 220 de este código. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de dos a seis 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario rrúnimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 
e inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
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Artículo 222.- Cometen el delito de cohecho: 

1.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 
indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dadiva, o acepte una 
promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus 
funciones, y 

II.- El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dadiva a 
alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que 
cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con 
sus funciones. 

Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán las siguientes s;inriones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dadiva o promesa no exceda del equivalente 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable; se impondrán de tres meses a 
Jos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 
e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dadiva, promesa o prestac1on exceda de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito; se impondrán de dos a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o 
dadivas entregadas, las mismas tie aplicarán en beneficio del Estado. 
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CAPITULO XI 

COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 

Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que 
con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas 
indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o 
cualquiera otra dadiva, ya sea en bienes o servicios: 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar 
la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes 
a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución 
de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes 
a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le 
requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución r1 ~ cualquier 
asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de 
este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda 
persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley 
respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero; 
incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación 
estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u 
organización publica internacionales. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código; el juez impondrá a la 
persona moral hasta quinientos días de multa y podrá decretar su suspensión 
o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño 
causado o el beneficio obtenido por la persona moral. 
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Artículo 22J.- Comete el delito de peculado: 

I.- Todo servidor público que para usos propios o ajenos distraiga de su objeto 
dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al organismo 
descentralizado o a un particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en 
administración, en depósito o por otra causa. 

II.- El servidor público que indebidamente utilice fondos públicos u otorgue 
alguno de los actos a que se refiere el articulo de uso indebido de atribuciones y 
facultades con el objeto de promover la imagen política o social de su persona, la 
de su superior jt:ráryuico o la de un tercero, o a fin de denigrar a cualquier 
persona. 

III .- Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o 
denigraciones a que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos público o 
del disfrute de los beneficios derivados de los actos a que se refiere el articulo de 
uso indebido de atribuciones y facultades, y 

IV.- Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público federal y 
estando obligada legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos 
públicos federales, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé 
una aplicación distinta a la que se les destinó. 

Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no 
exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeiiar otro emplw, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto de los distraído o de los fondos utilizados indebidamente 
exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años 
de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario minino diario vigente 
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en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

CAPITULO XIII 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

Artículo 224.- Se sancionara a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, haya incurrido en enriquecimiento ilícito. 

Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 
legitimo aumento de su patrimonio o la legitima procedencia de los bienes a su 
nombre o de aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga figurar como suyos 
bienes que el servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo 
dispuesto en la misma ley, a sabiendas de esta circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se 
logre acreditar de acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del 
equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente 
de cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se 
impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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TITULO DÉCIMO PRIMERO 

DELITOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 

CAPITULO 1 

DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 

I- Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de 
conocer de los que les corresponda, sin tener impedimento legal para ello; 

II.- Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la 
ley les prohíba; 

III.- Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohíba el ejercicio 
de su profesión; 

IV.- Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos litiguen; 

V.- No cumplir una disposición que legalmente se les comunique por su superior 
competente, sin causa fundada para ello; 

· VI.- Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que 
sean ilícitas por violar algún precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las 
actuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado; u omitir dictar una 
resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva lícita, dentro de los 
términos dispuestos en la ley. 

VII.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan 
a alguien una ventaja indebidos; 

VIII.- Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración 
de justicia; 

IX.- Abstenerse injustificadamente de hacer la consignación que corresponda de 
una persona que se encuentre detenida a su disposición como probable 
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responsable de algún delito, cuando. ésta sea procedente conforme a la 
Constitución y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les iruponga esa 
obligación; o ejercitar la acción penal cuando no preceda denuncia, acusación o 
querella; 

X. - Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los casos 
señalados por la ley, o retenerlo por mas tiempo del señalado por el párrafo 
séptimo del articulo 16 constitucional; 

XI.- No otorgar, cuando se solicite, la libertad caucional, si procede legalmente; 

XII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o 
tortura; 

XIIL No tomar al inculpado su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su consignación sin causa justificada, u ocultar el nombre 
del acusador, la naturaleza y causa de la imputación o el delito que se le atribuye; 

XIV.- Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motive el proceso; 

XV.- Imponer gabelas o contribuciones en cualquiera lugares de detención o 
internamiento; 

XVI.- Demorar injustificadamente el cumplimiento de las providencias judiciales, 
en las que se ordene poner en libertad a un detenido; 

XVII. - No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el 
inculpado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo 
plazo; 

XVIII.- Ordenar o practicar cateas o visitas domiciliarias fuera de los casos 
autorizados por la ley; 

XIX- Abrir un proceso penal contra un servidor público, con fuero, sm 
habérsele retirado este previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 

XX - Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no amerite pena 
privativa de libertad, o en casos en que no preceda denuncia, acusación o 
querella; o realizar la aprehensión sin poner al detenido a disposición del juez en 
el término señalado por el párrafo tercero del artículo 16 de la Constitución; 
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XXI.- A los encargados o empleados de lugares de reclusión o internamiento que 
cobren cualquier cantidad a los interinos o a sus familiares, a cambio de 
proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado para 
otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o régimen; 

XXII.- Rematar, en favor de ellos mismos, por sí o por interpósita persona, los 
bienes objeto de un remate en cuyo juicio hubieren intervenido; 

XXIJI.- Admitir o nombrar un depositario o entregar a éste los bienes 
secuestrados, sin el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes; 

XXIV.- Hacer conocer al demandado, indebidamente, la providencia de embargo 
decretada en su contra; 

XXV.- Nombrar síndico o interventor en un concurso o quiebra, ::i 11na persona 
que sea deudor, pariente o que haya sido abogado del fallido, o a persona que 
tenga con el funcionario relación de parentesco, estrecha amistad o esté ligada 
con él por negocios de interés común; y 

XXVI.- Permitir, fuera de los casos previstos por la ley, la salida temporal de las 
personas que están recluidas. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, 
XX, XXIV, XXV, XXVI, se les impondrá pena de prisión de uno a seis años y de 
cien a trescientos días multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, se les impondrá pena de 
prisión de dos a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

En todos los delitos previstos en este capítulo, además de la pena de prisión 
correspondiente, el agente será privado de su cargo e inhabilitado para el 
desempeño de uno nuevo, por el lapso de uno a diez años. 

XXVII. No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a 
proceso, cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga sefüi.hda pena no 
privativa de libertad o alternativa, y 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o 
información que obren en una averiguación previa o en un proceso penal y que 
por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales. 
a quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, 
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XXIV, XXV y XXVI, se les impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de 
quinientos a mil quinientos días multa, a quien cometa los delitos previstos en las 
fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, 
XXII, XXIII, XXVII y XXVIII, se les impondrá pena de prisión de cuatro a diez 
años y de mil a dos mil días multa. 

En todos los 'delitos previstos en este capítulo, además de las penas de prisión y 
multa previstas, el servidor público será destituido e inhabilitado de tres a diez 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

CAPITULO 11 
EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO. 

Artículo 226.- Al que para hacer efectivo un derecho o pretendido derecho que 
deba ejercitar, empleare violencia, se le aplicará prisión de tres meses a un año o 
de 30 a 90 días de multa. en estos casos sólo se procederá por querella de la parte 
ofendida 

Artículo 227.- Las disposiciones anteriores se aplicarán a todos Jos 
funcionarios o emoleados de la ad.ministración oública, cuando en el 

Á Á 

ejercicio de su encargo ejecuten Jos hechos o incurran en las omisiones 
exoresadas en los oropios artículos 

L 4 

Este último artículo, confirma lo expresado por nosotros momentos antes de 
transcribir los artículos del Código Penal Federal referente a los delito~ cometidos 
por los servidores públicos, puesto que son aplicables a todos. 

Asimismo, se reitera nuevamente, que la competencia para conocer de los delitos 
cometidos por los servidores públicos, deberá depender del nivel de la 
administración pública en que se cometa el delito. Por ejemplo, cada Estado de la 
República, cuenta con un Código Penal Estatal, el cual es aplicable para los 
servidores públicos del gobierno del Estado y de los municipales. 

En caso de ser trabajadores del gobierno del Distrito Federal, se aplicará el 
Código Penal del Distrito Federal, y si se trata de trabajadores del gobierno 
federal, se aplicará el Código Penal Federal, que le atañe a los delitos federales . 
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Por otra parte, es preciso señalar gue los anteriores arúculos del Código Penal 
Federal gue se transcribieron, son los gue específicamente señala . ese 
ordenamiento punitivo como delitos de servidores públicos; sin embargo, existen 
más artículos en donde los servidores públicos pueden encuadrar su conducta y 
gue están tipificados, además de que existen leyes especiales, en donde también 
se establecen tipos penales cometidos por servidores públicos, por ejemplo el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Amparo, sólo para mencionar algunos. 

Para los servidores públicos que incurran en algún delito en el ejercicio del cargo 
conferido, la sanción penal es de acuerdo al delito cometido, siendo aplicables 
desde luego, el Titulo Segundo, Capítulo Primero denominado: "Penas y 
medidas de Seguridad", del Código Penal Federal vigente, o en su caso el 
Código Penal Estatal. 

Cuando un servidor público comete un delito, las penas aplicables a su conducta 
son en primer lugar, la prisión, si es que el tipo penal lo contempla. Es 
importante señalar gue la legislación penal para efectos de aplicar la pena de 
prisión, toma en cuenta la calidad del sujeto activo, el hecho de ser servidor 
público es una agravante para la pena, la cual puede aumentar desde una tercera 
parte hasta la mitad por el hecho de ser servidor público, esta circ-unstancia la 
establece cada tipo penal.2º3 

También dentro de las sanciones penales, está la de inhabilitación, destitución o 
suspensión de funciones o empleos, amonestación, apercibimiento y sanción 
pecuniaria, sanciones que también son aplicables dentro del procedimiento 
administrativo. 
Existe una confusión y un desconocimiento muy grande respecto a cómo se 

· aplican los tres tipos de responsabilidad en que puede incurrir un servidor 
público al momento de desempeñar sus funciones; en efecto, basta con 

m Como ejemplo para ilustrar esta afinnación, tomemos como ejemplo los DELITOS CONTRA LA 
SALUD, los cuales están tipificados en los artículos 193 al 199 del Código Penal Federal, y que en el artículo 
196 fracción 1, seílala una agravante en la pena cuando el sujeto activo es un servidor público. 
"Artículo 196.- Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos previstos en el artículo 194, serán 
aumentadas hasta en una mitad, cuando: 

1.- Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar . .. .. . " 
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mencionar que son instancias diferentes, y que todas establecen sanciones, que en 
ocasiones son las mismas, por ejemplo, la reparación del daño. 

El procedimiento administrativo, se puede instaurar en contra, 
independientemente de la acción civil o la vía penal. 

A este respecto, Sergio Monserrit Ortiz Soltero.204 señala: "Cabe recordar que no 
es procedente aplicar sanciones de la misma naturaleza por la comisión de una 
conducta irregular o delictiva, aún cuando es legalmente posible que dicha 
conducta genere dos o más tipos de responsabilidades y consiguientemente las 
autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, puedan 
imponer, indistintamente y de acuerdo con su competencia, las sanciones, entre 
ellas las de carácter económico, a las que se haga acreedor el servidor público 
infractor. La participación de distintas autoridades en el conocimiento de una 
conducta irregular obedece a que la conducta infractora del servicio público 
puede violar al mismo tiempo disposiciones legales de distinta naturaleza y no 
obstante, que en su momento hayan sido conocidas primeramente por la 
autoridad política o administrativa y se haya aplicado la sanción correspondiente, 
la autoridad penal, en su caso, está facultada para imponer las sanciones que 
contempla la legislación penal, en virtud de que la Constitución Federal señala la 
autononúa de los procedimientos por los que se investigan responsabilidades 
cometidas por servidores públicos." 

El artículo 109 Constitucional luego de referirse a las sanciones a que darán 
lugar las tres formas de responsabilidad: política, penal y administrativa, dispone 
en su antepenúltimo párrafo: 

''Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de Ja misma naturaleza". 

Esta regla, contenida en el articulo 109 Constitucional, "revela prudencia del 
Constituyente, pues se encamina a evitar que la persona imputada se llegue a ver 
sujeta por el mismo hecho a la imposición duplicada de penas específicas, que 
podría producirse cuando la índole de las sanciones coinciden para dos o mas 

204 Op. Cit. Pág. 278-279. 
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especies de responsabilidad, como ocurre con las sanciones de destitución, 
inhabilitación, que se encuentran expresamente señaladas para la responsabilidad 
política, la penal y la administrativa, o las económicas que proceda en las dos 
últimas y la civil."20

; 

Una vez hecha esta aclaración, respecto de la aplicación de las sanciones por las 
tres vías autónomas, pasemos al tema de la responsabilidad del Estado. 

20~ REYES TAY ABAS, Jorge. Op. Cit. pág. 155. 
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CAPITULO V. 

LA RESPONSABILIDAD DE INDEMNIZAR EL DAÑO. 

SUMARIO 
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de la responsabilidad civil. 5.5.1. Hecho ilfcito. 5.5.2. Existencia de un dano. 5.5.3. Nexo de causalidad . 5.6. Tipos de 
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dallo. 5.10. La valoración económica del dallo moral. 5.11 . Dallo corporal. 5.11 .1. Elementos de la reparación del daño. 
5.11.2. Elementos de la responsabilidad. 5.11 .3. Principios Generales de la reparación del daño. 5.11.3.1 . Reparación 
integral. 5.11.3.2. El modo de la reparación . 5.11 .3.3. La prueba del daño. 5.11.3.4. La evaluación del dallo hecha por el 
Juez. 5.11 .3.5. Fecha de evaluación del daño. 5.11.3.6. Reparación del perjuicio Futuro. 5.12. Daño patrimonial. 5.13. 
Daño extramatrimonlal. 5.13.1. Evaluación de perjuicio extrapatrimonial en la Comunidad Económica Europea. 5.13.2. 
Reparación del perjuicio extrapatrimonial en la Comunidad Europea. 5.14. Valoración del "Quantum Doloris". 5.15. 
Valoración del perjuicio estético. 

Antes de entrar de lleno al tema que vamos a tratar en este capítulo, es 
conveniente dejar claro varios aspectos que se nos hacen indispe!1sables para 
poder comprender de manera amplia dicho tema. Por ello, comenzaremos por 
establecer qué entendemos por responsabilidad. 

5.1. La Responsabilidad. 

Al consultar el diccionario, encontramos lo siguiente: "f. Calidad de responsable; 
obligación de responder de una cosa.// Cargo u obligación moral que resulta 
para uno del posible yerro en cosa o asunto determinado".206 

"f. Deuda, obligación de reparar y satisfacer por sí o por otro, como 
consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa legal. 2 Cargo u obligación 
moral que resulta para uno del posible yerro en cosa o asunto determinado."207 

206 Diccionario Enciclopédico Labor. Tomo VII. PUNA·SÜCH. Edit. LABOR. S.A. de C.V. 4'. Edición. 
Barcelona España 1971. pág. 212. 
201 Diccionario de la Lengua Española. Tomo II. Edil. Espasa-Calpe. S.A. Madrid 1984. pág.: : 30. 
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Para el Derecho Penal "Tiene esta voz jurídicamente dm acepciones . Por una 
parte, significa la capacidad de responder de ciertos actos en abstracto (así se dice 
que el mayor de edad es responsable para que se le atribuyan legalmente los actos 
jurídicos que realice) y, por otra, la necesidad de responder por actos concretos e 
imputables a determinado sujeto capaz."2º8 

La anterior afirmación referente al Derecho Penal con respecto a la 
responsabilidad, es lo que se conoce también como "imputabilidad", que es la 
capacidad de querer y entender el hecho delictuoso, así como de aceptar las 
consecuencias que la comisión del mismo acarrea. Solamente una persona que a 
adquirido la mayoría de la edad, puede ser sometido a una responsabilidad de tipo 
penal, es decir, que es responsable del acto ilícito cometido y, por lo tanto debe 
responder de ello ante la sociedad. 

En este sentido, la responsabilidad la podemos entender como la obligación de 
una persona para poder responder de los actos cometidos. 

Es indudable que el derecho debe regular la conducta de los hombres, para evitar 
que se cometan conductas que dañen la esfera jurídica de otras personas. Pero 
una vez que se ha producido un daño, quien lo causa debe responder de ese 
daño, es decir, debe de repararlo, ya sea devolviendo la cosa dañada o tratar de 
indemnizarlo por los perjuicios que se le cause con motivo de la conducta 
antijurídica. 

La reparación del daño es un tema de suma importancia para la conservación del 
estado de derecho; es indudable que al no garantizarse su cumplimiento, se está 
dejando en el desamparo a quien sufre un agravio a su persona, convirtiéndola 
con ello, en una víctima, del acto antijurídico. 

El Estado, como un ente jurídico, debe garantizar el cumplimiento de la 
reparación del daño, debe de establecer las normas jurídicas necesar..as para 
garantizar esa reparación. Cuando un servidor público se vea involucrado en una 

208 Diccionario Enciclopédico Labor. Op. Cit. Página. 212. 
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conducta que origine una responsabilidad, el cumplimiento de esa obligación no 
debe quedar al arbitrio de una de las partes. 

Como lo analizamos en los capítulos precedentes de este trabajo, el Estado para 
lograr su fin principal y último (el bien común), crea órganos que le auxilian en su 
actividad, y éstos a su vez, son representados por seres humanos, que 
denominarnos servidores públicos. Los servidores públicos en el momento de 
realizar sus actividades designadas legalmente por el gobierno del Estado, no 
están exentos de realizar conductas antijurídicas, las cuales pueden ser por error, 
negligencia y dolo; trayendo como consecuencia el daño a una persona o 
personas (ya sea económicos o morales) . 

Con motivo de su conducta irregular, y dependiendo del tipo de responsabilidad 
en que haya incurrido (política, administrativa, civil o penal), está obligado a la 
reparación del daño. 

En este contexto, se presenta para el ofendido una lucha desigual cuando se tiene 
que enfrentar al Estado mismo, para que pueda ser reparado el daño que se le 
causó. "El Estado, es la carga que oprime a la sociedad, y también es el ángel 
protector de la sociedad, sin el cual no puede vivir."209 

En efecto, las personas integrantes de un Estado, que juegan un rol de 
gobernados y que en muchas de las veces no pertenecen a lo que en un lenguaje 
ordinario hemos denominado "clase burocrática", tienen un contacto diario con 
la actividad estatal, en todo momento, nos vernos involucrados en actividades 
que tienen que ver con la administración pública y, por lo tanto; con los que la 
conforman: la burocracia. 

Por ello, cuando un particular o gobernado, sufre un daño por parte de un 
servidor público, es prácticamente un daño efectuado por el Estado mismo, ya 
que como servidor público, actúa en cumplimiento de las funciones establecidas 
por el órgano estatal. 

209 DEUTSCHER, Isaac. Las raíces de la burocracia. Edil. ANAGRAMA. 2ª Edición. Barcelona España. 
1978. pág. 11 . 
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Muchas veces el servidor público al realizar sus funciones, se olvida que del otro 
lado a quien sirve, también son seres humanos y que con su iv::tuar puede 
dañarlos, los servidores públicos se vuelven simples piezas del engranaje estatal, y 
lo único que realizan es una actividad automatizada, la burocracia estatal, en este 
sentido, se "alinea" con sus superiores, y aún cuando en la actividad estatal se 
concentra buena parte de esa relación entre individuo y sociedad, entre hombre y 
hombre, lo importante es servir al Estado, lograr los fines, olvidando la cuestión 
humana. 

En este sentido Isaac Deutscher210 señala: "Los seres humanos que gobiernan el 
Estado parece como si carecieran de alma, como si fueran meros dientes del 
engranaje. En otras palabras nos enfrentamos aquí, de lleno y directamente, con 
la reificación de las relaciones entre seres humanos, con la aparición de vida en 
mecanismos, en cosas." 

La función pública, se desnaturaliza y es cuando se convierte en una "burocracia" 
que en lugar de buscar los fines para los que fue creada, corrompe su esencia 
volviéndose una carga para la sociedad y un problema para el Estado; quien al no 
poder prescindir de ella, la soporta y trata de controlar tratando de preservar los 
valores humanos y sociales por medio del derecho. 

La persona que sufre un daño, sufre una agresión a su persona, a su integridad, la 
norma jurídica, obliga a los responsables a reparar el daño, y es que el derecho es 
la expresión racional del hombre, en contra de la violencia que es su 
manifestación bárbara. 

Es indiscutible que el derecho debe amparar a la persona humana en la forma 
más completa posible, toda vez que ha sido creado para el hombre y éste, en 
ultima instancia es su único destinatario. 

"La norma deberá garantizar, no sólo su vida e integridad física, sino también la 
utilización y empleo de aquellos bienes -materiales e inmateriales- mediante los 

21º Op. Cit.pág. 10. 
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cuales los individuos satisfacen las exigencias que les impone su vida vegetativa y 
de relación".211 

La norma jurídica cumple su función protectora de los seres humanos a quienes 
ha acordado la personalidad, de dos maneras distintas, aunque íntimamente 
relacionadas uria a la otra. En una forma primaria determina la conducta externa 
que deben seguir los sujetos sometidos a sus preceptos y amenaza con imponer 
una sanción a aquel que infrinja lo ordenado en la misma. 

El derecho trata, ante todo, de que las prescripciones normativas se cumplan de 
primera intención y, para ello, hace conocer de antemano la forma en gue 
procederá el aparato coercitivo que el Estado pone a su disposición en el caso 
que las mismas sean violadas. 

Pero muchas veces, lo ordenado por la norma jurídica no se cumple como 
debería ser, al contrario, se desobedece. En el momento en qv,e la norma es 
violada, la coacción se hace valer de manera inexorable, ante ello, el Estado, 
aplica la sanción contemplada en la norma jurídica (reparación o pena). 

Esas prescripciones establecidas en la norma, originan a favor de las personas 
facultades o derechos subjetivos, que otorgan a las personas la posibilidad de 
determinar jurídicamente, en ciertas situaciones previstas en la ley, el deber de 
una especial conducta en otra u otras personas. 

La inobservancia de alguna de las prescripciones normativas por alguno de los 
sujetos sometidos a la misma se traduce necesariamente, en la violación de alguno 
·de los derechos ·subjetivos, que componen lo que podemos llamar la esfera 
jurídica de la personalidad. La amenaza de una sanción, implícita en la norma, se 
hace efectiva, entonces, y se materializa en la imposición de una pena al infractor 
u obligando al mismo a reparar el mal causado; o bien, imponiendo ambas cosas 
a la vt:t,: pt:üa y it:pai:adén1. 

211 BREBBIA, Roberto H . . El daño moral. Edit. Acrópolis. México 1998. pág 22. 
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La pena, uno de los medios que utiliza el derecho para cumplir su función de 
tutela, se dirige particularmente al sujeto que ha transgredido el precepto 
normativo y lo sanciona infringiéndole un mal, que puede recaer en su persona 
propiamente dicha (privación de la libertad, inhabilitación) o en sus bienes 
patrimoniales (multa). 

Esas prescripciones establecidas en la norma, cuya observancia se halla asegurada 
en la doble forma mencionada, originan a favor de las mismas "facultades o 
derechos subjetivos, que otorgan a dichos sujetos la posibilidad de determinar 
jurídicamente, en ciertas ocasiones previstas por la norma jurídica, el deber de 

1 

una especial conducta en otra u otras personas".212 

La persona viene a ser así, el lugar en donde se centran una serie de derechos y 
obligaciones, que constituyen el resguardo, la protección jurídica que le otorga la 
norma. 

La pena, es un medio específicamente sancionador que emplea el derecho cuando 
entiende que el agravio sufrido por una o varias personas determinadas como 
consecuencia de un hecho contrario a la norma, excede la esfera jurídica personal 
para convertirse en un ataque a las condiciones fundamentales de vida social. Por 
ello, la pena es el medio tutelar característico del derecho penal y cuya finalidad es 
restablecer el equilibrio social vulnerado por el hecho contrario a la norma. 

La pena se impone de oficio sin que exista intermediación de: la persona 
agraviada, por los órganos del Estado facultados para ello. 

La reparac1on en cambio, que es el medio tutelar empleado en el derecho 
privado, "tiene en cuenta preferentemente a la persona del damnificado y trata de 
restablecer al mismo en la medida de lo posible, al estado de cosas anterior a la 
comisión del hecho vulnerador de la esfera jurídica del sujeto de derecho".21 3 

212 ldem. Pág. 25 
21 3 ldem 
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Ambas formas de tutela amparan los mismos bienes jurídicos, diferenciándose, 
únicamente, en los medios de protección empleados: el derecho privado la 
reparación; el derecho penal la pena. 

La activac1on de la maquinaria judicial encaminada al despliegue del aparato 
coercitivo montado por la norma jurídica se puede producir únicamente por la 
acción humana que ha ocasionado un determinado efecto valorado por el 
derecho. La norma pone a cargo del sujeto agente de las consecuencias de la 
acción realizada voluntariamente, cuando la misma ha violado un precepto 
normativo. 

El acto así cometido toma el nombre de hecho ilícito y admite diversas especies 
según el mismo haya sido cometido con o sin culpa por el agente. Los hechos 
culposos que violan una norma jurídica toman el nombre de delitos, cuando 
fueron cometidos con la intención de dañar y de cuasidelitos cuando fueron 
cometidos por imprudencia o negligencia, ambas categorías de hed1us, originan 
la llamada responsabilidad aquiliana o extracontractual. 

Los hechos violatorios de una norma jurídica convencional onginan la 
responsabilidad contractual, cuando de ellos ha surgido un perjuicio para 
alguna de las partes del contrato. 

Ahora bien, para que exista responsabilidad civil, es necesario que el hecho ilícito 
produzca un daño hacia una persona. No ocurre lo mismo en el Derecho penal, 
ya que para aplicar la pena no se necesita la producción de una consecuencia en 
especial, basta con que la conducta humana tipifique una determinada figura 
delictiva descrita en la norma, y que pueda ser imputada a un sujeto sin que haya 
una causa de justificación. Por ejemplo, el caso de la tentativa, en donde la 
conducta del sujeto activo, puede no haber producido ningún perjuicio directo o 
indirecto a los derechos de otra persona, pero que, sin embargo, origina una 
responsabilidad penal. 
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"Para que se pueda decir que una determinada alteración del mundo exterior ha 
sido cometida, es necesario que entre la fase subjetiva de la acción (conducta 
corporal) y la fase objetiva (resultado) medie una relación."214 

R.H. Brebbia215
, señala que antes de tomar el tema de la causalidad, es necesario 

precisar "que la forma en que se manifiesta la acción humana en el proceso de la 
causalidad natural, no es la misma que la de cualquier otra fuerza física, toda vez 
que el ser humano está dotado de inteligencia y, por lo tanto, puede entrar a 
captar, a dominar, aunque sea parcialmente, el mero proceso físico de la relación 
causal." 

Es decir, que para poder atribuirle una responsabilidad a un sujeto determinado, 
es necesario analizar el contenido total de la acción, en donde además de las 
relaciones causales, existen otras que escapan a la simple consideración causal, 
como sería lo efectivamente calculado. Esto sirve como criterio orientador 
para que, mediante el examen de las circunstancias históricas y concretas en que 
se realizó el acto y, en especial, los factores de orden subjetivo del agente, pueda 
determinarse en qué medida la norma dehe o puede hacer responder al mismo en 
cada caso en concreto. 

Otro elemento que se necesita para que se pueda atribuir un acto dañoso a una 
persona, es que debe existir una relación vinculatoria total, que permita de 
manera concreta poder atribuir la acción al sujeto considerado como persona. 
Esta relación también se le conoce como imputabilidad. 

Para que la relación entre la acción y la persona sea posible, es necesario que el 
acto sea el resultado de una determinación libre por parte del autor, es decir, que 
se haya realizado de una manera voluntaria. Sin embargo, "no hay que olvidar 
que la voluntad jurídica no es el mero equivalente del proceso psíquico estudiado 
en Psicología., sine que es una construcción normativa, que puede coincidir con la 
voluntad psicológica real, pero que también puede diferir de la misma"216

. Por 

214 SOLER, Sebastian. Derecho Penal Tomo J. Citado por R.H. Brebbia. Op. Cit. Pág. 32. 
211 Op. Cit. Pág. 32. 
2 16 Recasen Siches. Citado por Roberto .H. Brebbia. Op. Cit. Pág. 35. 
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ejemplo en el caso de un hecho ilícito cometido por un menor de diez años de 
edad que es imputado al padre, no obstante no haber realizado ni querido éste la 
acción cometida por su hijo. 

De lo anteriormente señalado, podemos concluir que no existe responsabilidad 
civil sin daño causado. Hecho ilícito y reparación están vinculados con el agravio, 
perjmcio o daño. Estas expresiones separadas, no significan nad~ , carecen de 
sentido. 

Por ello entraremos brevemente al estudio de lo que es el daño. 

5.2. El Daño. 

Este concepto proviene del latín, damnum, daño; significa sufrir un deterioro, 
menoscabo, destrucción, ofensa o dolor que se provocan en la persona, cosas, 
valores morales o sociales de alguien.217 

De acuerdo a la sociedad actual en que vivimos ésta se encuentra regulada por 
nuestro derecho positivo, el cual está encaminado a proteger la persona humana y 
sus bienes dentro de las múltiples relaciones sociales (civiles, penales, laborales, 
etc.), de esta manera lograr la armonía social en el hombre. 

Por lo anterior, producir un daño es acto contrario al derecho objetivo, 
considerado en su totalidad, pues éste protege la integridad de las personas, ya sea 
en su aspecto físico, espiritual y moral, como también a los bienes que 
complementan su personalidad. Por lo tanto, quien ocasione algún tipo de daño, 
necesariamente se le señalará una sanción.218 

Pero es importante señalar que el daño se causa cuando el agravio es en alguno 
de los derechos o facultades que con que la norma inviste a los sujetos de 

217 Diccionario Jurídico Mexicano. Edit. Instituto de Investigaciones Jurídicas. JI' Edición. Tomo 11. Edit. 
Porrúa. México 1998. Pág. 811. 
21 8 Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo V. Edit. Driskill S.A. Buenos Aires, Argentina. 1989. pág 514. 
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derecho, técnicamente designados con el nombre de Derechos Subjetivos. La 
violación de cualquiera de las facultades o derechos que integran la esfera jurídica 
de una persona ocasiona forzosamente un daño, que se configura 
automáticamente al producirse la trasgresión del derecho ajeno. 

Para Roberto H Brebbia, daño es: " La violación de uno o de varios de los 
derechos subjetivos que integran la personalidad jurídica de un sujeto, producida 
por un hecho voluntario, que engendra a favor de la persona agraviada el derecho 
de obtener una reparación del sujeto a quien la norma imputa el referido hecho, 
calificado de ilicito"219 

La violación de un derecho subjetivo, debe entenderse como un detrimento o 
menoscabo en el bien tutelado por el referido derecho. Todo derecho tiene por 
objeto la protección de un bien, que al recibir la garantía de la norma jurídica 
adquiere la categoría de bien jurídico. 

"Por bienes jurídicos no debe entenderse sólo aquellos objetivos (materiales o 
inmateriales) susceptibles de ser evaluados pecuniariamente, sino también los 
bienes que, por no tener una traducción adecuada en dinero escapan a la esfera 
del patrimonio. Estos bienes extrapatrimoniales son de una naturaleza 
especialísima pues se adquieren o pierden con independencia de la voluntad de 
las personas, y escapan a los actos del comercio jurídico por lo que son 
inalienables e imprescriptibles. A diferencia de los bienes patrimoniales o 
personales, forman en su conjunto lo que la persona es".220 

Para este autor up supra, lo que configura jurídicamente al daño no es 
propiamente la lesión sufrida por el bien tutelado, sino la trasgresión a la garantía 
otorgada por la norma a la persona a quien corresponde dicho bien, más que al 
bien en cuestión. 

219 Op. Cit. Pág 53. 
220 ldem. Pág. 55. 
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Para Jorge Olivera Toro,221 "El daño, genéricamente, es la lesión o perjuicio que 
sufre una persona física o jurídica, derivado de una responsabilidad, ésta causada 
por el autor; esto es, de quien con su acto produjo el daño". 

El daño puede ser patrimonial o extrapatrimonial (moral) 

Es importante señalar que en nuestro sistema jurídico, relaciona más la 
reparación del daño a la materia penal, en donde se impone como una sanción, 
sin embargo, el término reparación del daño se utiliza indistintamente tanto en 
materia civil, penal o administrativa; nuestro legislador no realiza una diferencia 
dependiendo la materia en que se va a emplear el término. Por lo regular, el 
término "reparación del daño" se asocia hacia la conducta delictiva. 

Nosotros trataremos la reparación del daño, no asociándola a la materia penal 
únicamente, ya que el daño puede ser cometido por una conducta antijurídica 
que, no necesariamente es constitutiva de delito, baste por señalar un ejemplo, el 
incumplimiento de una obligación contractual, lo cual genera daños, pero dicha 
conducta de ninguna manera representa un delito. 

5.3. Elementos constitutivos del daño. 

Los elementos o requisitos del daño, para ser considerados como jurídicos son 
dos: 

Causar un perjuicio. 

Causar pérdida o menoscabo. 

221 OLIVERA TORO, Jorge. El daño moral. Edit. Themis. 3ª Edición. México. 1998. pág. XI. 
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5.3.1. Causar un Perjuicio 

El perjuicio se causa en materia de responsabilidad contractual y se entiende 
como "la privación de cualquier ganancia lícita que debería haberse obtenido con 
el cumplimiento de una obligación o contrato". Por lo tanto, el que incumpla con 
la obligación, debe indemnizar a la persona que ha dejado de percibir esa 
ganancia lícita 

5.3.2. Causar pérdida o menoscabo 

Esta se da directamente sobre el patrimonio de una persona, por el 
incumplimiento de una obligación, en este caso el responsable de la pérdida o 
menoscabo tiene la obligación de restituir o de reparar el bien o cosa.222 

Estos requisitos deberán recaer sobre bienes jurídicos de una persona y ser, de 
alguna forma, susceptible de restitución. Los dos primeros carácteres se dan en el 
daño no patrimonial y la reparación, se encuentra en la indem1úzación pecuniaria, 
similar al tradicional resarcimiento de los daños patrimoniales. 

Específicamente, entre los derechos que pertenecen al ámbito· personal se 
encuentra el derecho al honor, que es uno de los bienes jurídicos m?.s preciados 
de la personalidad humana y que puede ser considerado como el primero y más 
importante de aquel grupo de derechos que protegen los matices morales de la 
personalidad. 

El honor se puede entender en sentido objetivo o en sentido subjetivo. En 
sentido objetivo el honor es la reputación, buen nombre o fama de que goza, 
ante los demás, una determinada persona o, en otros términos, es la estimación 
que acompaña a la persona y la circunda, como una aureola de luz en la sociedad. 
En sentido subjetivo, el honor es el sentimiento de la estimación que la persona 
tiene de sí misma, en relación con la conciencia de la propia dignidad. 

222 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Tomo 111. Edit. Porrúa. 
México. 1998. pág. 1679. 
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Por último, uno de los mayores bienes tutelados d la libertad (entre ellos la de 
expresión), derecho que no tiene más límite que la integridad moral de la persona 
humana. Así, por ejemplo, cuando surge la calumnia, se comete un acto ilícito en 
petjuicio no sólo de la persona, sino de la sociedad misma a la que pertenece, 
ocasionando un daño moral, tanto en la esfera de los intereses afectivos, como 
también en los sociales 223 

En conclusión, nuestra sociedad está regida por un orden o conjunto de normas 
jurídicas y en caso de transgredirlas podemos provocar un daño, ya sea material 
o moral a cualquier miembro de nuestra sociedad, sea éste persona física o 
persona moral. Asimismo vemos que el daño moral no se da por un sólo acto, 
éste puede darse de diferentes maneras. Pero lo que sí es cierto, es que el daño 
moral que se llega a producir a algún individuo muchas veces es difícil de 
reparar. 

El daño económico casi siempre se da de la mano con el daño moral, porque 
como observamos, una vez ocasionado el daño moral sobre alguna persona, ésta 
se encuentra propensa a sufrir además de un daño material, un daño económico. 
Ejemplo claro, con los profesionistas cuando dejan de percibir un ingreso por sus 
servicios, o peor aun cuando se trata de un trabajador subordinado, éste puede 
perder hasta su empleo, por lo que el daño económico puede ser mucho más 
grave ya que en ocasiones, para los empleados, el trabajo es la única fuente de 
ingresos que tienen para subsistir. 

5.4. Surgimiento de la obligación del pago de daños y perjuicios 

Antes que nada, señalaremos que no es lo mismo un daño que un perjuicio, en 
efecto, daño significa sufrir un deterioro, menoscabo, destrucción, ofensa o 
dolor que se provocan en la persona, cosas, valores morales o sociales de alguien. 

223 OLIVERA TORO, Jorge. Op. Cit. Págs. 4 , 5. 
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Perjuicio es "una ganancia lícita que deja de obtenerse, o deméritos o gastos que 
se ocasionan por acto u omisión de otro, y que debe indemnizar, a más del daño 
o detrimento material causado por medio directo"224

. 

"Efecto de perjudicar o perjudicarse. En nuestro derecho, ganancia lícita que deja 
de obtenerse, o deméritos o gastos que se ocasionan por acto u omisión de otro, 
y que éste debe indemnizar, a más del daño o detrimento material causado por 
modo directo". 225 

El hecho de causar daños y perjuicios tiene como consecuencia la de reparar el 
daño a través de una indemnización, lo cual significa resarcir el daño, reparar el 
petjuicio o el agravio. 

Para que surja la obligación de pagar daños y perjuicios, no es indispensable que 
se haya producido daño a un bien económico; puede tratarse de un bien jurídico 
extra-económico, por ejemplo, el bien de naturaleza moral que llamamos honor y 
que el derecho protege cuando convierte las ofensas al mismo, en presupuesto 
para una obligación de indemnizar daños y perjuicios. Podemos, en abstracto, 
diferenciar lo económico y lo extra-económico; en lo concreto existe una 
interrelación que origina consecuencias económicas como resultado de cualquier 
ofensa a un bien extra-patrimonial; así, una calumnia ofende directamente la 
personalidad moral del calumniado, la consideración social a que tiene derecho, 
pero repercute asimismo en el orden de sus relaciones patrimoniales al restarle o 
destruirle incluso, su crédito comercial, la posibilidad que tenía de formalizar un 
negocio, etcétera; así, una lesión física trae aparejada un sufrimiento biológico y 
espiritual que, quizá, no pueda repararse con todo el oro del mundo, pero al 
mismo tiempo provoca un daño, en el patrimonio de la víctima, por lo que ésta 
debe ser indemnizada. 

Asimismo, la lesión o el ataque a un derecho no patrimonial puede llevar consigo 
daños cuya naturaleza exceda de la propia del derecho lesionado; es decir, q11e 
produzca daños patrimoniales, como ocurre, por ejemplo, en las lesiones a la 

224 
Diccionario Enciclopédico Labor. Tomo VI. NIGO-PUM. Edit. LABOR. S.A. de C.V. 4ª. Edición. 

Barcelona España 1971. pág. 222. 
225 

Diccionario de la Lengua Espai'lola. Ediciones Culturales Internacionales. México. 1990. pág sin. 
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salud e integridad física que impiden a la víctima efectuar su trabajo y actividades 
habituales; o en la difamación de una persona cuyo honor ultrajado puede 
producir, y a menudo produce, no solamente un perjuicio moral, sino también 
perniciosas consecuencias económicas, como la pérdida de colocación o empleo, 
la retirada de la clientela si era comerciante, etc. 

Del mismo modo, la lesión a un derecho patrimonial puede desencadenar la 
producción de daños morales, como ocurre en el caso de la destrucción de una 
carta o de la trenza de pelo conservados como recuerdo de un familiar querido, o, 
en términos generales; siempre que se moleste a la persona en el goce de sus 
bienes.226 

Ahora bien, después de haber analizado los párrafos de este capítulo, se 
desprende lo siguiente, genéricamente el daño económico, es la lesión o perjuicio 
que sufre una persona física o moral, el cual es derivado de la responsabilidad de 
uno o varios autores. Dicho de otra manera, de quien produjo dicho daño 

De acuerdo con nuestras leyes el que provoque un daño moral o económico, 
tendrá la obligación del pago de daños y perjuicios. 

Cuando una persona causa o otra un daño, ya sea intencionalmente, por descuido 
o negligencia, es responsable de las consecuencias dañosas que la víctima ha 
sufrido. La indemnización se da de las siguientes maneras: 

a) La reparación del daño tiende primordialmente a colocar a la persona lesionada 
en la situación que disfrutaba antes de que se produjera el hecho lesivo. Por lo 
que la situación que fue perturbada, debe ser restablecida mediante la restitución 
si el daño se produjo por sustracción o despojo de un bien o por medio de la 
reparación de la cosa si ha sido destruida o ha desaparecido. 

226 OLIVERA TORO, Jorge. Op. Cit. pág. 13-14. 
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b) Cuando se trata de una lesión moral, la obligación se cubre por medio del pago 
de una indemnización en numerario (dinero), con el que se satisface el daño 
moral causado a la víctima. 227 

5.5. Requisitos constitutivos de la responsabilidad civil. 

La responsabilidad civil la podemos concebir como la "obligación que 
corresponde a una persona determinada, de reparar el daño o perjuicio 
causado a otra, bien por ella misma, por el hecho de las cosas, o por actos 
de las personas por las que deba responder" . 228 

Para que se dé la responsabilidad civil, se requiere de los siguientes 
elementos: 

a.- Un hecho ilícito. 

b.- La existencia de un daño. 

c.- Un nexo de causalidad entre el hecho y el daño. 

5.5.1. Hecho Ilícito. 

Este concepto significa que se ha realizado una conducta dolosa 0 culposa; es 
decir, que el agente ha obrado con la intención de causar el daño o éste se ha 
producido por imprudencia, inadvertencia, falta de atención o de cuidado, o 
impericia. 

Para que proceda la reparación del daño se requiere la prueba que el demandado 
ha obrado ilícitamente, sin Jerecho, por dolo o culpa. 

227 
Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Vol. 111. Méxíco. J 998. 

Pág. 1679. 
228 

DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Edit. Porrúa. México 1989. págs 232 y 233. 



205 

5.5.2. Existencia de un Daño. 

Este elemento es el daño o menoscabo que sufre una persona en su patrimonio; 
el daño reparable comprende también la privación de cualquier ganancia lícita 
que se podría haber obtenido por el cumplimiento de una obligación. 

En la actualidad se entiende por daño moral también la lesión a los bienes no 
valuables en dinero, por ejemplo, los daños causados sobre la persona en su vida, 
su intimidad, sus afectos, la salud, etc. 

Aunque el daño moral no es susceptible de una reparación pecuniaria, es de 
justicia que al ofensor se le aplique una sanción como efecto de su conducta 
ilícita, obligando a pagar al ofendido una suma de dinero por concepto de 
indemnización compensatoria. 

5.5.3. Nexo de causalidad. 

La relación de causalidad es el elemento necesario para que surja la 
responsabilidad civil; en presencia del efecto (daño) el juzgador debe determinar 
la causa que produjo el daño y si aquella es imputable al demandado. 

El nexo de causalidad entre el hecho ilícito y el daño reparable, debe entenderse 
como el establecimiento de los supuestos necesarios para imputar las 
consecuencias de derecho que produce un daño injusto. 
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5.6. Tipos de responsabilidad. 

Tenemos dos tipos de responsabilidad, y son la contractual y la 
extracontractual, mismos que a continuación explicaremos brevemente. 

5.6.1. Responsabilidad Contractual 

Es aquella que tiene su origen en la infracción de un vínculo obligatorio 
preexistente, es decir, la que tiene como presupuesto la existencia de una 
obligación, que exige, en caso de quedar incumplida, la indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

El contenido de la responsabilidad contractual lo señala el Código Civil para el 
D. F. al disponer, que el que estuviese obligado a prestar un hecho y dejare de 
prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será responsable de los 
daños y perjuicios (art. 2104) y que el obligado a no hacer alguna cosa quedará 
sujeto al pago de daños y perjuicios en caso de contravención (art. 2008). 

5.6.2. Responsabilidad extra contractual 

Esta se da cuando una persona causa, ya por sí misma, ya por medio de otra de 
la que debe responder, ya por obra de una cosa de su propiedad, por un daño a 
otra persona, respecto de la cual no estaba ligada por vínculo alguno anterior.229 

5.7. La reparación del daño en México. 

El daño, como hemos visto, puede ser de dos tipos, el daño moral y el daño 
patrimonial. 

229 DE PINA VARA, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Edit. Porrúa. México. 1989. pág 232 y 
233. 
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En nuestro país, la reparación del daño está contemplada en diversos 
ordenamientos jurídicos, (Código Civil, Código Penal, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos), dependiendo el 
tipo de responsabilidad en que incurra el servidor público. 

El Código Penal Federal en su artículo 29 establece como sanción pecuniaria, la 
multa y la reparación del daño. 

5.7.1. La multa. 

Es el pago de una cantidad de dinero al Estado, en específico al Erario Federal o 
Finanzas Públicas, se contempla como días multa. El día multa es lo que en 
nuestro país percibe una persona con salario mínimo por día de jornada de 
trabajo. En caso de que el sentenciado no pudiera o no tuviera dinero para pagar 
la multa, ésta se conmutará por jornadas de trabajo; cada jornada Je trabajo 
equivale a un día multa 

5. 7 .2. La reparación del daño. 

Esta forma de reparar el daño se encuentra establecida en el artículo 30 del 
Código Penal Federal y comprende: 

1.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago 
del precio de la misma; 

II.- La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago 
de los tratamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios 
parta la recuperación de la salud de la víctima; y 

III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Tienen derecho a la reparación del daño en el siguiente orden: 1° el ofendido, 2º 
en caso de fallecimiento del ofendido el cónyuge supérstite o el concubinario o 
concubina, y los hijos o menores de edad; a falta de éstos los demás 



208 

descendientes y ascendientes que dependieran económicamente de él al 
momento del fallecimiento. 

La reparación será fijada por los jueces según el daño que sea preciso reparar, de 
acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso. 

Para los casos de reparac1on del daño causado con motivo de delitos 
imprudenciales el Ejecutivo de la Unión reglamentará, sin perjuicio de la 
resolución que se dicte por la autoridad judicial, la forma en que, 
administrativamente, deba garantizarse mediante seguro especial dicha 
reparación. 

Tratándose de la responsabilidad penal cometida por servidores públicos, el 
ministerio público, debe solicitar de manera obligatoria al juez, la reparación del 
daño, el incumplimiento de ésta obligación trae como consecuencia el pago de 
una multa por parte del ministerio público. 

La multa y la reparación del daño se harán efectivas una vez que la sentencia haya 
causado ejecutoria. El tribunal que la haya pronunciado remitirá de inmediato 
copia certificada de ella a la autoridad competente, para que ésta, dentro de los 
tres días siguientes, inicie el procedimiento administrativo de ejecución que 
contempla el Código Fiscal de la Federación. 

Es muy importante señalar, que están obligados a reparar el daño: 

Artículo 32 del Código Penal Federal. 

l.- Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes; 

II.- Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados que se hallen 
bajo su autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres, que reciban en su establecimiento 
discípulos o aprendices menores de dieciséis años, por los delitos q12e ejecuten 
éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aquellos; 
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IV.- Los dueños, empresas o encargados de negoc1ac1ones o establecinúentos 
mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan sus obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de 
su servicio. 

V.- Las sociedades y agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes 
directores, en los núsmos térnúnos en que, conforme a las leyes, sean 
responsables por las demás obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso, cada 
cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparación del daño que cause; 
y 

El Estado solidariamente por los delitos dolosos de sus servidores 
públicos realizados con motivo del ejercicio de sus funciones, 
subsidiariamente cuando aquellos fueren culposos. 

El Estado también está obligado a la reparación del daño (Art. 32 del Código 
Penal Federal fracción V último párrafo), esta disposición es muy sinúlar a la 
establecida en el Código Civil Federal en el artículo 1927 que a continuación 
transcribimos: 

Artículo 1927. El Estado tiene obligación de responder de los daños causados 
por sus funcionarios en el ejercicio de las atribuciones que les estén 
encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria tratándose de actos ilícitos 
dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá hacerse 
efectiva contra el Estado, cuando el funcionario directamente responsable 
no tenga bienes. o los que tenga no sean suficientes para responder de los 
daños y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Como se puede ver, el artículo 32 fracción V último párrafo del Código Penal 
Federal "se aparta de la regla de subsidiariedad que, sin distinción de que haya 
dolo o culpa, establece el artículo 1927 del Código Civil Federal, pero la 
divergencia entre dichas normas (concurso aparente) se resuelve en favor de la 
penal por dos razones: porque la norma penal en comento es posteü01 al artículo 
1927 del ordenanúento Civil Federal (lex posterior derogat prion), y porque, la 
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norma penal se reviste, frente a aquélla, del carácter de ley especial (Jex specialis 
derogat generalis) "230 

Resulta complejo el sistema establecido en nuestra legislación al momento de 
reparar el daño a la persona que lo sufre (ofendido o víctima), y a pesar de que 
existen tres vías que puede ejercitar quienes tengan interés en ello, no es tarea 
fácil llegar a una resolución favorable de manera pronta y expedita. 

Recientemente, el 14 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación una reforma que adicionó un segundo párrafo al articulo 113 de la 
Constitución General de la República; en donde se establece la responsabilidad 
patrimonial del Estado, por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares. Dicha 
responsabilidad será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización. 

A partir de esta reforma, se elaboró un proyecto de ley reglamentaria, 
denominada "Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado", misma 
que fue aprobada por el Senado de la República con fecha 14 de noviembre de 
2002. 

Con esta nueva ley, también se acordó derogar el articulo 1927 del Código Civil 
Federal, así como los artículos 33 y 34 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sin embargo, dicha ley entrará en vigor hasta el año de 2004, es decir, que aún 
continúan vigentes los artículos de los ordenamientos que se mandaron derogar, 
porque aún no entran en vigor, lo que sí está en vigor es la reforma a la 
Constitución General de la República. 

Lo anterior se señala, en virtud de que fueron reformas recientes y que van a 
significar un cambio importante en la forma de tratar la responsabilidad del 

230 REYES TA Y ABAS, Jorge.Op. Cit. Pág 141 . 
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servidor público y del Estado; trayendo consigo confusión al momento de tratar 
de aplicar la ley correspondiente. Nosotros aún continuamos tratando el tema 
con la legislación vigente, porque aún tiene vigencia, porque entrará en vigor 
hasta el año 2004. 

Pero, volviendo al tema del contenido del artículo 1927 del Código Civil Federal 
y la reparación del daño; decíamos que la reparación del daño no era pronta ni 
expedita, al contrario es compleja así como están redactados los artículos que se 
encargan de reglamentarla. 

Esto significa que cuando una persona sufra daños como consecuencia de la 
conducta dolosa o culposa de un servidor público, antes de poder hacerla efectiva 
en contra del Estado, del que depende aquél y que fue quien lo eligió para 
desarrollar las tareas que tuviere encomendadas; bajo cuya vigilancia se supone 
que las realiza, primero tendrá ,que haber demandado a ese mismo dependiente y 
probado que carece de bienes, o que los que tiene no son suhc1entes para 
responder del daño causado. 

Es evidente que regular así la responsabilidad civil del Estado, no busca sino 
desalentar, o en el mejor de los casos, retardar el justo reclamo del particular 
afectado; quizá con la esperanza de que finalmente no lo plantee, luego de 
reflexionar en lo costoso y prolongado que pudiera resultar el juicio 
correspondiente, así como en la dificultad probatoria relacionada con aspectos de 
solvencia económica. 

El servidor público, al momento de cometer un acto ilícito, genera como 
resultado una responsabilidad, esta responsabilidad puede ser (como ya se dijo), 
de cuatro tipos: política, administrativa, civil y penal. 

Independientemente del tipo de responsabilidad, está la obligación de reparar el 
daño. 

En materia penal, es obligación del m1rusterio público garantizar que el 
responsable repare el daño a la víctima, y se convierte en una pena pública que se 
exigirá de oficio (art 34 del Código Penal Federal) . 
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En materia civil, el mismo Código Penal Federal en el último párrafo del 
artículo 34 establece: "Quien se considere con derecho a la reparación del daño, 
que no pueda obtener ante el juez penal, en virtud del no-ejercicio de la acción 
penal por parte del ministerio público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
podrá recurrir a la vía civil en los términos de la legislación 
correspondiente." 

Esta responsabilidad también se conoce como responsabilidad civil, y co~prende 
la indemnización por daños y perjuicios así como del daño moral que en un 
momento dado pudiera haber causado el servidor público con su actuar. 

En materia administrativa, la rep,araoon del daño está establecida en los 
artículos 31 y 33 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; en donde se señala que si el funcionario público presunto 
responsable confesare su responsabilidad, se procederá de inmediato a dictar 
resolución; imponiéndosele dos tercios de la sanción aplicable, si es de naturaleza 
económica, pero en Jo que respecta a indemnización, ésta deberá ser 
suficiente para cubrir los daños o perjuicios causados y siempre deberá 
restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo de la 
infracción. 

Por su parte el artículo 33 de la Ley federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos señala: que cuando en el 
procedimiento administrativo seguido en contra del servidor público, se haya 
determinado su responsabilidad231

, y su conducta haya causado daños a los 
particulares, éstos podrán acudir ante la secretaría, o el contralor interno 
respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que comunicarán a la 
dependencia o entidad en la que el infractor se encuentre adscrito, para que éstas, 
si así lo determinan, reconozcan la responsabilidad de indemnizar la 

211 A¡¡uí <:s p<:rli11<:11l<: ha~<:r una obs<:rvación a ia redacción de éste anicuio, ya que estabiece 1ex1uaimente io 
siguiente: "Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya determinado la responsabilidad 
del servidor público y ésta haya causado da/los v perjuicios a los particulares, ... " Si se interpreta 
literalmente lo que dice este articulo, nos está diciendo que la responsabilidad del servidor público causa 
daños y perjuicios a los particulares; situación que o es verdad, ya que la responsabilidad es una consecuencia 
de la conducta y lo que causa daños y perjuicios es la CONDUCTA indebida del servidor público, más no la 
responsabilidad. 
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reparación de los daños y perjuicios en cantidad líquida y ordenen su pago, 
sin necesidad de que acudan a la instancia judicial o a cualquier otra. 

La r~paración del daño por parte del servidor público se puede exigir solamente 
cuando la responsabilidad de éste haya quedado debidamente demostrada y esta 
ley, establece la posibilidad de solicitar la indemnización de lo~ daños y 
perjuicios mediante el pago líquido sin la necesidad de demandar mediante la vía 
civil la reparación del daño. 

En caso de que el servidor público resultare no responsable, el particular tendrá 
expeditas, a su elección las vías jurisdiccionales correspondientes: civil y penal. 

Como hemos visto, la reparación del daño está encaminada a satisfacer de algún 
modo el daño causado injustamente al particular, a la persona moral que lo sufre. 
Es una sanción que nace desde el momento en que el servidor público actúa de 
manera irresponsable y con su acción no acata la norma establecida y con ello 
agravia a un particular; generando con ello la obligación de reparar la injuria 
causada. 

En materia penal, la pena impuesta, genera también la reparación del daño, hacia 
la víctima o el ofendido, quien sufrió un daño. A continuación trataremos 
brevemente qué es la víctima y su relación con la reparación del daño. 

5.8. Definición de Víctima. 

Existen varias definiciones de víctima, a continuación daremos algunas. 

Mendelsohn232
, "el hecho biológico, psicológico, social o mixto, proveniente de la 

relación antagonista de la pareja penal (infractor-víctima), sancionado por las 
leyes represivas." 

232 Citado por VAZQUEZ SÁNCHEZ, Rogelio. Op. Cit. Pág 1 O. 
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Von Hentig233
: "Según la concepaon de la vida, es la persona lesionada 

objetivamente en un bien jurídico protegido y que siente subjetivamente esta 
lesión con disgusto o dolor" Aclarando que: "Para ser jurídicamente una víctima 
no es necesario serlo moralmente". 

Luis Jiménez de Asúa:234 "en la acepc1on más generalizada hoy, sirve para 
designar a la persona que sucumbe, a las que sufre las consecuencias de un acto, 
de un hecho o de un accidente." "Nos parece improcedente limitar así la noción 
de víctimas y creemos que tiene más razón V on Hentig al afirmar que tanto 
puede ser un hombre como la comunidad." 

La acepción víctima está relacionada básicamente a la materia penal, ya que este 
ténnino se utiliza para designar a quien sufre las consecuencias de una conducta 
delictiva, sin embargo, erróneamente se utiliza también para designar una a quien 
sufre un daño por un hecho ilícito, que no necesariamente constituye un delito. 
Nosotros consideramos que la palabra "víctima", es limitativa porque como lo 
vimos up supra, se refiere sólo a una parte de las personas sobre las cuales recaen 
las consecuencias de quien causó el daño. Por ello, consideramos que la 
expresión correcta para referirse a quien sufre el daño es ofendido. 

El término ofendido, puede ser empleado de la manera más completa abarcando 
todas aquellas personas que tengan derecho a la reparación del da...-1.o, ya sea 
causado por un delito o por un echo ilícito. 

5.9. El ofendido y la reparación del daño. 

La doctrina ha buscado a través del tiempo un concepto de ofendido. 

233 Ibídem. 
234 Ibídem. 
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Así Carrara "ubica al ofendido dentro del proceso penal como acusador natural 
cuyo derecho derivaba de 'la ley natural, suprema e inmutable', concibiéndolo 
como aquél 'individuo agraviado por un delito.' " .235 

La víctima, es sobre la que recae la acción injusta, es muchas veces !"I ofendido y 
a quien se le olvida por lo regular, repararle el daño; daño que en muchas 
ocasiones es causado por el mismo Estado a través del mal funcionamiento de 
sus órganos administrativos o por hechos de sus servidores públicos en ejercicio 
de sus funciones. 

Esto genera una inequidad e injusticia para el ofendido, en este sentido María 
Graciela Reiriz236 señala: "la búsqueda de un equilibrio justo debe ser una meta 
impostergable del derecho administrativo de nuestro tiempo. Disciplina jurídica 
nacida de las entrañas del estado de derecho, que debe hacer de éste un Estado 
responsable y fuerte a la vez. Que ninguna fortaleza ni eficiencia estatal podrán 
jamás edificarse sobre los despojos de un pueblo cuyos derechos sean 
impunemente violados". 

A pesar de que una gran parte del derecho penal, se ha preocupado por garantizar 
en todo momento los derechos de los delincuentes; es decir, de las personas que 
han cometido los delitos, aún no ha podido emplearse a fondo en el tratamiento 
que se le debe dar a las personas que como consecuencia de la conducta 
antisocial de los delincuentes, sufren las consecuencias de esta acción. 

En este sentido se expresa Vázquez Sánchez, Rogelio237
, al señalar: 

" .. injustamente olvida ese sistema protector del delincuente la suerte que correrá 
la víctima del delito o sus causahabientes, ya que en dramático contraste, mientras 
el Estado colma de atenciones al homicida, así como a los demás delincuentes, 
dotándolos de casa, vestido, alimento, atenciones médicas y técnicas, diversiones, 
etc; la viuda tiene que mendigar el pan para ella y los huérfanos, fruto de una alta 

235 Citado por VÁZQUEZ SÁNCHEZ, Rogelio. El ofendido en el delito y la reparación del daflo . Edit. Porrúa 
México 1981. Pág 3. 
236Citada por SANTIAGO TA WIL, Guido. La responsabilidad del Estado y de los Magistrados y funcionarios 
judiciales por el mal funcionamiento de la administración de justicia. 2' Edición. Editorial. Ediciones 
DEPALMA Buenos Aires, Argentina. 1993. Página 3. 
237VÁZQUEZ SÁNCHEZ, Rogelio. El ofendido en el delito y la reparación del daño. Edit. PORRUA. 
México. D.F; 1981. Introducción. 
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civilización, se olvidaron de ellos. Y es que el delito no lesiona únicamente los 
intereses de la sociedad, sino en forma primaria a otro hombre; la víctima, que no 
puede quedar confundido con ella, porque, equivale, tanto como a considerarla 
sólo como un mero ente social, al igual que antes, con la escuela clásica, quedaba 
inmerso el delincuente en el delito en un 'ente jurídico' ". 

Vemos pues, que la víctima del delito o por el hecho ilícito, aún está desprotegida 
por parte de' los órganos del Estado, siendo que es la que más daño reciente en su 
patrimonio (moral y económico). 

En principio, podernos considerar que quien tiene derecho a que se le repare el 
daño, es la víctima, ya sea ésta una persona moral o una persona física, sin 
embargo, el término VÍCTIMA, se le asigna sólo a una persona o personas, que 
son las que directamente sufren las consecuencias del acro ilícito. Es decir, se 
trata de un término limitado para referirse a las personas que se ven perjudicadas. 

Francesco Carnelutti238
, al referirse a este tema hace una diferencia entre 

perjudicado, paciente y ofendido. 

Perjudicado "es la persona cuyo interés ha sido lesionado por el delito". Paciente, 
"el hombre que constituye la materia del delito" De aquí se desprende que 
perjudicado pueden ser varios dada la "dilatabilidad" del daño, es decir, que el 
daño puede afectar a varias personas. 

El daño al expanderse, genera una pluralidad de perjudicados, y señala Carnelutti: 
"Perjudicado puede ser solamente un cuerpo; ofendido no puede ser más que el 
espíritu. "239 

En este sentido, "ofendido es el perjudicado en cuanto la ley encomienda a su 
juicio la disposición o el goce del bien agredido; en palabras más simples, en 
c:11~nro ñPpend~ de s1J juicio el desarrollo del interés lesionado. Una persona es 

238 CARNELUTTI, Francesco. El delito. Edit. Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos Aires.1952. 
Págs .. 70-74. 
239 ldem. 
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ofendida por el delito en cuanto se le reconozca un poder jurídico sobre el bien 
que constituye la materia de él"240 

Como podemos ver, no es lo mismo ofendido que víctima, la primera palabra es 
el género y la segunda es la especie, cuando alguien causa un daño, éste daño 
puede ser resentido por la víctima que también es ofendida, pero también otras 
personas pueden sufrir los efectos del daño, resultando así ofendidas. Estas 
personas ofendidas, también tienen derecho a que se les reparen los daños 
causados. Hay que señalar, que no todo ofendido puede ser víctima. 

En este contexto, "ofendido es toda persona a la que resulta un per¡woo, 
económico o moral con motivo de la comisión de un delito. Lo que fundamenta 
su derecho a la reparación del daño. El ofendido en el delito no se identifica sólo 
con el sujeto pasivo del delito, sino que adquiere una connotación mayor si se 
considera que no siempre es la víctima la que sufre el daño sino, además, sus 
causahabientes o derecho habientes."241 

En efecto, muchas veces al ocuparnos del tema de la v1c11ma, umcamente 
pensamos en la persona que sufre de manera "directa", es decir, físicamente el 
daño; pero, no pensamos en las demás personas a quienes también les afecta el 
daño causado242

, 

En nuestro país, nuestra legislación contempla ésta situación en el arúculo 30bis 
del Código Penal Federal, que establece lo siguiente: 

Artículo 30bis.- "Tienen derecho a la reparación del daño en el siguiente orden: 1 º El 
ofendido,- 2~ En caso de fallecimiento del ofendido,- el cóf!)'uge supérstite o el concubinario o 
concubina, y los hijos menores de edad,- a falta de éstos los demás descendientes y ascendientes 
que dependieran económicamente de él al momento del fallecimiento." 

240 Ibídem. 
241 VÁZQUEZ SÁNCHEZ, Rogelio. Op. Cit. Pág. 4. 
242 Pensemos en un momento, en los parientes de la persona que tuvo que soportar un proceso injusto, privado 
de su libertad y que al final sale absuelto, es decir, que no tenía nada que ver con los hechos que se le 
imputaban. El desprestigio que sufrió, también alcanzó a la familia, ¿A ellos quien les repara el daño causado 
a su moral e imagen pública? 
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El artículo 1916 del Código Civil Federal señala lo referente al daño moral, 
causado por un acto ilícito, y en su tercer párrafo señala: 

"La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los 
herederos de la víctima cuando ésta hqya intentado la acción en vida." 

Como se puede observar, nuestra legislación solamente garantiza la reparación 
del daño al afectado directo, es decir, a quien sufre el daño directamente, 
olvidándose por completo de las personas que a su alrededor sufren un daño 
también. En el caso del Código Penal Federal, solamente la reparación del daño, 
pasa a terceras personas, cuando éste fallece, hasta ese lamentable momento, es 
cuando la esposa, concubina o concubino, pueden reclamar la reparación del 
daño que le correspondía al afectado; olvidándose por completo del daño 
causado a los demás familiares que de alguna manera también sufren un daño. 

Nosotros consideramos que esta forma de reparar el daño es incompleta, puesto 
que no abarca la reparación del daño total, sino que simplemente abarca un 
aspecto limitado de lo que debería ser la reparación del daño, que como su 
nombre lo índica; no es otra cosa que la de restablecer las cosas. en el estado en 
que se encontraban antes de suceder el acto antijurídico, por lo que justo es que, 
si también terceros sufrieron un daño colateral, tengan derecho a la reparación de 
su daño en la proporción que lo sufrieron. 

Pero lo más grave no es eso, sino que en materia Civil, se pone una condición 
para poder reclamar la reparación del daño, en caso de que la persona afectada 
haya fallecido, y es que, para tener derecho a ésta, se necesita que antes de haber 
fallecido el afectado, debió haberla intentado; es decir, que primero debió haber 
realizado los tramites de reparación de daño y después fallecer. Consideramos 
que esto es totalmente absurdo, ya que es una limitante que no permite que se 
realice realmente la reparación del daño "todos" los afectados. 

Pensemos por ejemplo, en el caso de que una persona que ha sufrido daños y 
perjuicios por el incumplimiento de un contrato de una empresa privada o 
gubernamental, por negligencia de un empleado, y éste del coraje fallece al 
instante sin haber reclamado la reparación del daño. ¿La esposa no tiene derecho 
a que se le repare el daño causado a su esposo ya muerto? Y en caso de que no 
sea casado, algún otro familiar ¿no podría solicitar la reparación del daño que a su 
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pariente le ocasionaron? ¿Cómo iba a solicitar la reparación del daño, si no le dio 
tiempo para ello? En este caso y en muchos otros que, por el momento escapan a 
nuestra mente, pero que en el ámbito de la vida diaria se presentan, nuestra 
legislación actual, dejan en el total abandono a quien sufre un daño. Únicamente 
se repara el daño al afectado directamente, siendo ello un defecto de nuestra 
legislación que se tiene que corregir si se quiere llegar a establecer un estado de 
derecho. 

A pesar de todos los esfuerzos realizados hasta ahora, vemos que el tema 
relacionado con la reparación del daño en nuestro país, aún no alcanza su pleno 
desarrollo, y no cumple con la finalidad para la cual fue creado: restituir al 
agraviado y a los ofendidos el estado en que se encontraban antes de sufrir el 
daño, tanto en lo económico como en lo moral. 

Para lograr que a una persona se le logre reparar el daño causado por la comisión 
de un delito, primero se tiene que demostrar la culpabilidad del sujeto activo, una 
vez que ha causado ejecutoria la sentencia en donde se le condenó a Ja reparación 
del daño, entonces, se solicita la reparación del daño económico. Sin embargo, en 
lo referente a la reparación del daño moral no es resarcible en la sentencia penal, 
sino que se tiene que interponer una demanda ante un tribunal civil, y solicitar la 
reparación del daño moral causado como consecuencia de la comisión de un 
delito. 

La reparación del daño que dimana de un delito en nuestro sistema judicial, tiene 
el carácter de pena pública. "Tal reparación consiste en una restitución del objeto 
obtenido por el delito; en el pago del numerario que con el delito se hizo el 
delincuente o una reparación de carácter moral que también puede ser apreciada 
pecuniariamente; a más de los gastos del juicio."243 

Actualmente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuenta en nuestro 
país con una oficina que se encarga de dar atención a la víctima del delito, así 
como al ofendido. Esta oficina gubernamental, no tiene una estructura bien 
definida, ni tampoco cuenta con un verdadero programa para dar la atención 
correcta a las víctimas y a los ofendidos. 

243 V ÁZQUEZ SÁNCHEZ, Rogelio. Op. Cit. Pág.18 
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Lamentablemente, no cuenta con la estructura, tanto material, como 
administrativa, ya no digamos jurídica para poder actuar de una manera 
autónoma y poder tomar decisiones concretas con respecto a la problemática que 
el tema implica. 

El programa se denomina "PROVICTIMA", y da servicio de asesoría jurídica y 
gestión de asistencia a la víctima del delito. Dicho programa se encuentra 
limitado únicamente para dar "asesoría'', sin siquiera resolver el problema de 
fondo; ya que 'únicamente sirve de paliativo para aparentar la existencia de un 
apoyo a las víctimas, sin embargo, su actuación tiene como marco de acción la 
legislación vigente, la cual adolece de eficacia, haciéndola prácticamente 
inoperante, y lo único que se consigue es el desaliento del ofendido o víctima al 
momento de proponerse le reparen el daño causado. 

A nuestro criterio nos parece acertado el arúculo 33 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente, que fue publi~ada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002, ya que establece un 
procedimiento sencillo y rápido para que la víctima pueda demandar la 
reparación del daño. 

Dicho arúculo, establece lo siguiente: 

Arúculo 33.- "Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya 
determinado la responsabilidad del servidor público y ésta haya causado daños y 
perjuicios a los particulares, éstos podrán acudir ante la secretaría o el contralor 
interno respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que 
comunicarán a la dependencia o entidad en la que el infractor se encuentre 
adscrito, para que éstas, si así lo determinan, reconozcan la responsabilidad de 
indemnizar la reparación de los daños y perjuicios en cantidad líquida y ordenen 
su pago, sin necesidad de que acudan a la instancia judicial o cualquier 
otra. 
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Lo anterior, sm per1wc10 de que el particular acuda directamente ante la 
dependencia o entidad en la que el servidor público desempeñe su empleo, cargo 
o comisión para que éstas resuelvan lo conducente. 

Si la dependencia o entidad determina que no ha lugar a indemnizar o si el monto 
no satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, las vías 
jurisdiccionales correspondientes. 

Cuando se haya aceptado una recomendación de la institución a la que 
legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, en la que 
se proponga la reparación de daños y perjuicios, la dependencia o entidad se 
limitará a su determinación en cantidad líquida y a emitir la orden de pago 
respectiva. 

El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización 
hecha a los particulares." 

Como se puede observar, basta con que se resuelva que el servidor público es 
responsable, para que se paguen de inmediato los daños y perjuicios causados a la 
víctima, sin necesidad de que acuda a la instancia judicial o cualquier otra, 
lo cual se traduce en un considerable ahorro de tiempo. Además, le deja la 
posibilidad al Estado para que pueda ejercitar alguna acción legal en contra de los 
servidores públicos que resultaron responsables de los daños causados. 

Hasta aqui no existe realmente gran problema respecto de la reparación del daño 
hacia la víctima, salvo los problemas que hemos mencionado para efecto de 
poder hacer efectiva dicha reparación. Sobre todo si se trata de daños causados 
por actos cometidos dentro del ámbito de los particulares, es decir, de las 
relaciones contractuales; sobre todo porque dichas relaciones se encuentran 
perfectamente reglamentadas por el Código Civil. Es relativamente fácil, poder 
determinar quién tiene la obligación de reparar el daño, ya sea moral o 
económico (extrapatrimonial o patrimonial), y el monto de dicho daño, sobre 
todo tratándose de cosas que son susceptibles de valorarse económicamente de 
una manera real y objetiva. Hablamos por ejemplo, de los daños causados por el 
incumplimiento de un contrato, de una obligación civil, etc. y que una de las 
partes no cumpla con dicha obligación, o que el origen de la reparación del daño 
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sea un acto ilícito; que nuestra legislación penal señala como delitos, y que el 
Código Penal lo reglamenta tal y como lo vimos en temas anteriores. 

En estos casos, la reparación del daño, está al alcance de la víctima; sin embargo, 
tratándose de daños morales, existe una gran laguna respecto a cómo cuantificar 
dichos daños. Realmente la valoración de bienes jurídicos inherentes a la 
personalidad humana es de difícil valoración económica. 

Pensemos solamente en un bien llamado vida, ¿En cuánto se valora la vida de 
una persona? En el honor, el dolor, la angustia, todos ellos son valores que 
entran dentro del patrimonio de una persona, cuyo monto seria difícil para poder 
reparar el daño que sufra la víctima u ofendidos en uno de ellos. 

Inclusive las personas morales pueden sufrir daños morales en su prestigio y por 
lo tanto, también tienen derecho a que se les repare el daño causado. 

A continuación trataremos el tema de la valoración económica del daño moral; es 
importante porque el daño moral ha sido y sigue siendo un tema de gran 
polémica, sobre todo por que se considera que los daños morales no pueden ser 
valuados en dinero y que son irreparables. 

5.10. La valoración económica del daño moral. 

Al tratar este tema Salvador Ochoa Olvera244 comienza estableciendo lo siguiente: 
"Ba¡o el principio general de que los bienes morales jamás podrán ni perfecta ni 
aproximadamente ser valuados en dinero, ya que no existe traducción adecuada 
en moneda, ¿Cómo se va a establecer el monto de la indemnización? 

244 Op. Cit. Pág. l OO. 
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Ante este cuestionamiento, no nos queda otra salida más que recurrir a la 
legislación vigente en nuestro país y tratar de sacar algunas equivalencias, para 
poder determinar cuál es el valor en dinero de los daños morales. 

El Código Civil Federal señala en el artículo 1916 , al referirse al daño moral lo 
siguiente: 

Articulo 1916. Por daño, moral se entiende la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 
dinero, con independencia de que se haya causado dafio material, tanto en 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el 
daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al articulo 
1913, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1928, ambas 
disposiciones del presente Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por actos entre vivos y sólo 
pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización Jo detenninará el juez tomando en cuenta 
los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación 
económica del responsable, y Ja de Ja víctima, así como las demás 
circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 
la difusión original. 
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Como podemos observar, el monto de la reparaqon por daño moral queda 
supeditada a los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, Ja 
situación económica del responsable, y Ja de Ja víctima, así como las 
demás circunstancias del caso, en otras palabras, al libre albedrío del Juez que 
conozca la demanda y sobre todo de las pruebas que aporte el demandante. 

En realidad en nuestro sistema jurídico, resulta muy difícil probar el daño moral 
por lo subjetivo que resultan los bienes tutelados como son el honor, el dolor, 
etc; sin embargo, no por ello se deja sin valorar el daño moral. Por tal razón se 
estima plausible que en el primer párrafo del artículo 1916 del Código Civil 
Federal, se enumere la hipótesis del daño moral, con el fin de darle al órgano 
jurisdiccional pautas objetivas para determinar la existencia del agravio de los 
derechos extrapatrimoniales de la personalidad. 

Por ello resulta necesario establecer qué se entiende por daño moral, a fin de que 
la víctima únicamente deba acreditar la realidad del ataque; y así el Juez no tiene 
por qué confrontar la intensidad del dolor sufrido, en orden a que el propio 
dispositivo establece la categoría de los atributos de la personalidad dignos de 
protección. 

Por ello, en nuestro derecho mexicano, para probar el daño moral, es necesario 
solamente dos cosas: 

"A. Probar la relación jurídica que vincula al sujeto activo o agente dañoso con el 
sujetó pasivo o agraviado. 

B. Demostrar la existencia del hecho u omisión ilícitas que causa un daño moral, 
lesionando uno o varios de los bienes que tutela esta figura (conducta antijurídica 
y realidad del ataque)"245 

Como podemos ver, la prueba del daño moral es de carácter objetivo y no 
requiere ser demostrado su aspecto subjetivo, que sería en todo cafü probar de 
manera precisa la intensidad del dolor psíquico, físico o espiritual; lo que por su 
naturaleza es jurídicamente imposible, en cambio sí es posible acreditar ante un 

245 OCHOA OLVERA, Salvador. Op. Cit. Pág. 80. 
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tribunal la existencia de un ataque real y verosímil en contra de los bienes que 
integran el patrimonio moral de una persona. 

Sin embargo, al momento de interponer una demanda por daño moral, el actor se 
ve en la imposibilidad de poder demandar en primera instancia como suerte 
principal una cantidad de dinero, no se puede acudir ante el Juez señalándole que 
demandamos por x millones de pesos por el dolor causado por la pérdida de un 
hijo; ya que se estaría prejuzgando la cuantía. Se deja al arbitrio del Juez esta 
situación. 

El Juez tiene facultad discrecional para determinar el monto de dinero que 
corresponderá al demandante por el daño moral sufrido, apreciando lu siguiente: 
"los bienes lesionado, el tipo y grado de responsabilidad, la realidad del ataque, la 
conducta ilícita y los aspectos económicos del sujeto activo y el sujeto pasivo"246 

Los anteriores elementos de valoración para determinar el daño moral sufrido, no 
implican ninguna limitación al monto de la condena; sino que el criterio del Juez, 
las debe tomar en cuenta, además para fundar y motivar su resolución. Es de 
todos conocido que las demandas por daño moral en nuestro país son de poco 
éxito y que están en vías de perfeccionarse y no existen muchos casos que 
puedan servir, en un momento dado de comparación para detemünar criterios 
judiciales. 

En este sentido, Salvador Ochoa Olvera247 señala: "En el. derecho mexicano, es 
momento de que este tipo de responsabilidad civil se despoje de atavismos y 
visiones medievales, que se comprenda que la responsabilidad moral es una 
condena civil, tan importante y grave como las demás responsabilidades civiles y 
penales ya existentes en nuestro ordenamiento jurídico, y que nuestros jueces 
civiles no tengan temor en condenar por cantidades considerables de dinero a los 
agentes dañosos o sujetos activos de la causación de un daño moral, como 
medida ejemplar contra el ataque de los derechos de la personalidad y como una 
reivindicación debida a nuestras leyes civiles." 

246 Idem. Página 107. 
247 ldem. Pág 108. 
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Compartimos la postura del autor citado, aunque actualmente en nuestro país 
cada día cobra mayor importancia la responsabilidad causada por daños morales; 
y, efectivamente, los montos en ocasiones por la reparación del daño moral son 
ridículos; debido principalmente a que los bienes patrimoniales de la personalidad 
aún no son valorados en toda su plenitud como debiera ser. 

Existe aún la idea de considerar el pago de una cantidad de dinero considerable, 
por concepto de daños y perjuicios morales, como un enriquecimiento 
inexplicable hacía la víctima; limitando con ello, la posibilidad de que se 
impongan como sentencias, sumas importantes de dinero por el daño moral, 
sobre todo, por la gran cantidad de aspectos que el Juez debe valorar al momento 
de emitir su sentencia. 

Pero, volviendo al tema de la cuantificación del daño moral, hemos contemplado 
que dicha valoración se deja al criterio del Juez, y el cual debe a su vez, de basarse 
en aspectos subjetivos, dependiendo de la persona, las circunstancias del caso en 
particular, etc. Por lo anterior creemos conveniente se establezca un método 
menos personal y más objetivo para poder determinar el monto a pagar en caso 
de daños morales. 

No debemos olvidar, que el objetivo o fin de la reparación del daño, no es la de 
sustituir la pena, sino que es una parte de la misma; siendo su finalidad la de 
reparar el daño causado mediante la reposición de las cosas en el estado en que se 
encontraban, o de restituir la cosa dañada por otra, cuando fuera posible, o una 
equivalente. Pero en tratándose de cuestiones inherentes a la persona humana, es 
difícil volver a reparar las cosas en el estado en que se encontraban antes de ser 
dañadas. 

Por ello, el dinero entra a cumplir una función de reparador del daño causado, 
siendo éste el único medio conocido hasta ahora para poder aliviar de alguna 
manera el daño moral sufrido por la víctima. El dinero es un sustituto, la 
reparación moral e.s una te.p~mic.ión por equivalente y la suma de <fo1ero entregada 
cumple únicamente una función satisfactoria. 
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Jorge Olivera Toro248
, al referirse a la cuantificación del daño moral señala lo 

siguiente: "Por ello ante esta situación nebulosa, se ha pensado en dos soluciones: 
1° establecer un criterio objetivo (días de salario, por ejemplo); 2" . Proteger 
indemnización señalada con un seguro, que pueda garantizar las consecuencias 
futuras no previsibles. 

En ambas hipótesis debe mantenerse como princ1p10 fundamental que la 
sentencia no enriquezca a la víctima, sino que le proporcione solamente una 
indemnización equilibrada y justa con el daño recibido." 

"La base del daño moral está en la intensidad del dolor sufrido p0r la víctima, 
pero además, las circunstancias del caso, cabe agregar que, ' ... la tendencia que 
quiere hacer del Juez un ministro de piedad, al decir de Mazeaud, no es 
afortunada'. "249 

Actualmente, el principio de la reparación integral del daño es ya una realidad en 
varios países europeos. 

J. Vega Gutiérrez, en un trabajo de investigación realizado en el año de 1992, 
referente al daño extrapatrimonial en la Comunidad Europea señaló lo siguiente: 

"En Francia, por ejemplo, según la Asociación General de Compañías de 
Seguros, las indemnizaciones por daños corporales extrapatrimoniales 
representaron en 1985 el 12,4% de las indemnizaciones otorgadas en el caso de 
lesiones leves. 

El médico, actuando como perito, tiene una tn1Slon muy importante en la 
valoración del daño corporal, tema de gran actualidad y del que exponemos en el 
presente trabajo algunos de sus aspectos más relevantes referentes a los perjuicios 
extrapatrimoniales, también denominados daños morales. 

248 Ob. Cit. Páginas 23-24. 
249 Ibídem. 
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5.11. Daño corporal. 

5.11.1 Elementos de la Reparación. 

De un modo muy esquemático, y tomando como ejemplo el modelo francés, se 
pueden resumir los elementos que componen la reparación del daño a las 
personas en los accidentes con vehículos a motor Oo cual es aplicable a otro tipo 
de accidentes y lesiones intencionales) del siguiente modo: 

PERJUICIO PATRIMONIAL -
1- Gastos médicos (Art.13, RD 2641/1986). 

2- Gastos paramédicos (diversas sentencias del tribunal supremo): ambulancias, 
taxis, medicamentos. 

3- Incapacidad temporal. Resolución 1 de junio de 1.989 de la Dirección General 
de Seguros. 

Teniendo en cuenta: 

- Disminución de los recursos (pérdida de la capacidad de ganancia) 

- Necesidad de ayuda de tercera persona. 

4- Incapacidad permanente. Resolución 1 de junio de 1.989 de la Dirección 
General de Seguros. 

Teniendo en cuenta: 

- La valoración del puesto de trabajo, ámbito profesional y ámbito laboral. 

Modo de indemnización: a tanto alzado o en forma de renta. 

PERTUICIO EXTRAP ATIUMONIAL . 
5- Perjuicio del ocio (Resolución 75/7 del Consejo de Europa). 
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6- Sufrimientos soportados (Resolución 75/7 del Consejo de Europa): 

-En el momento de la lesión. 

-Durante el traslado, tratamiento y rehabilitación. 

-Después del tratamiento y rehabilitación. 

-De por vida o de larga duración. 

7- Perjuicio afectivo (tribunal supremo, diversas sentencias). 

8- Perjuicio estético. Resolución 1 de junio de 1.989 de la Dirección General de 
Seguros. 

9- Perjuicio sexual (Resolución 75/7 del Consejo de Europa) . 

10- Perjuicio juvenil (Resolución 75/7 del Consejo de Europa). 

PERJUICIOS A TERCEROS 

11- Perjuicio de terceras personas (familiar y empresario): 

a) Patrimonial (tribunal supremo, diversas sentencias y Real Decreto 1546/88) 
por: 

- Disminución de ingresos. 

- Aumento de gastos. 

b) Extrapatrimonial (perjuicio afectivo. tribunal supremo, diversas sentencias): 

-Dolor por el sufrimiento del lesionado. 

-Angustia por desconocimiento del resultado. 

-Sufrimiento por sus secuelas. 
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5.11.2. Elementos de la Responsabilidad. 

Los elementos constitutivos de la responsabilidad en derecho común son: 

-el daño 

-la falta 

-la relación causal entre la falta y el daño 

La existencia de un daño es pues, una de las condiciones necesarias de la 
responsabilidad civil. 

Pueden distinguirse dos categorías de daños: 

1.- El daño a las cosas, produciéndose una destrucción o un deterioro de las 
mismas, como puede ocurrir por.ejemplo en un accidente de circulación, y que 
habitualmente no es de interés en el peritaje médico. 

2.- El daño a las personas: atentados a la integridad física, al honor, etc. 

Dentro del daño a las personas podemos distinguir dos tipos de daños: 

a) El daño material: afecta a la víctima en su persona física o en su patrimonio. Es 
un daño que le afecta pecuniariamente, al ocasionar una pérdida considerable de 
dinero bien sea en sus bienes o en sus medios de acción, como ocurre por 
ejemplo, en un accidente en el que como consecuencia de una incapacidad 
laboral se produce una disminución del potencial económico de la víctima. 

También se conoce con el nombre de daño emergente o lucro cesante. El daño 
emergente es el perjuicio sufrido en el patrimonio del perjudicado y el lucro 
cesante es el consistente en la pérdida de un beneficio concreto (patrimonial) que 
debería recibir el perjudicado. 

El daño emergente de la persona que deja de percibir unos emolumentos, 
mientras se encuentra incapacitado, tiene que ser valorado estableciendo (dentro 
del buen quehacer) cuánto hay de verdad, cuánto de simulación y disimulación y 
cuánto de neurosis de renta (por poner unos ejemplos). Más complejo va a 
resultar establecer cuál será el lucro cesante, lo que implica, previamente, conocer 
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la situación profesional, laboral y de rehabilitación de la persona y poder valorar 
el futuro en los tres aspectos. 

b) El daño moral o extrapatrimonial: afecta a la persona en su sensibilidad física 
(ejemplo sufrimientos y dolores físicos) en sus sentimientos (ejemplo: Atentado 
en su honor por calumnias), en su afectividad (ejemplo pérdida de un ser 
querido). 

Debe repararse tanto el daño material como el daño moral o extrapatrimonial. 

No hablaremos más que del daño corporal extrapatrimonial, pero antes 
exponemos los principios que rigen la reparación del daño en general, aplicables a 
todo tipo de daños. 

5.11.3. Principios generales de la reparación del daño. 

5.11.3. l. Reparación integral. 

La víctima debe obtener la reparación integral de su daño pero nada más. 

(Este es uno de los puntos en los que el derecho común se diferencia de la 
legislación sobre los accidentes del trabajo) . 

Así, si la falta es mínima pero las consecuencias son graves, el autor del daño 
deberá indemnizar integralmente a la víctima; sin embargo, aunque la falta sea 
grave, incluso intencional, su autor no deberá ser condenado más que a la 
reparación del daño, pues en materia de responsabilidad civil se trata de reparar, 
no de penar. 

5.11.3.2. El modo de la reparación. 

El modo más frecuente de reparación es con dinero; el fin de la reparación es 
dejar a la persona lesionada en una situación equivalente a la que tenía antes de 
sufrir la lesión (el daño) , y esto es lo que intenta el juez. 
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Incluso el daño moral es reparado por una indemnización monetaria, han 
sostenido algunos autores que el daño moral no es susceptible de ser "reparado" 
mediante una cantidad de dinero, y que su evaluación sólo puede hacerse de 
modo arbitrario; sin embargo, no cabe duda de que un daño morar puede ser al 
menos atenuado por las satisfacciones que puede procurarse la víctima con el 
dinero recibido. 

5.11.3.3. La prueba del daño. 

Es la parte que reclama en justicia la reparación de un daño quien debe hacer la 
prueba de la existencia de dicho daño. Esta prueba puede hacerse por todas las 
vías de derecho. 

5.11.3.4. La evaluación del daño por el juez. 

Es el juez quien fija el monto del daño; nada impide evidentemente que las 
partes, bien antes del proceso o durante el mismo, se pongan de acuerdo sobre el 
monto del daño, las partes estarán ligadas en este caso por lo que ellas hayan 
convenido. 

a) La apreciación del daño debe hacerse "in concreto", es decir, terúendo en 
cuenta la situación particular de la víctima basándose en el perjuicio realmente 
sufrido. 

No hay rúngún modo de evaluación que se imponga al juez; el legislador, a 
diferencia de lo que ocurre en los accidentes de trabajo, no le da en principio 
ninguna directiva. 

El juez no está ligado por rúngún baremo. El fin que debe perseguir es el de 
devolver a la victima, en la medida que sea posible, a un estado equivalente al que 
tef'.Ía antes de sufr.a.r el daño. Por ello, el daño no puede apreciarse n1as que "iu 
concreto", caso por caso, terúendo en cuenta las circunstancias concretas. 

b) El juez tiene un poder soberano de apreciación · del daño, lo cual no quiere 
decir que pueda fijar la indemnización que le parezca, ya que debe: 
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1. Valorar d~otro de ~os limites de las conclusiones de las partes: 

- No puede ·acordar la reparación de un elemento del daño no demandado por las 
partes (por ejemplo: .no puede otorgar una indemnización por daño moral si la 
víctima no lo reclama). 

- No puede rechazar un modo de evaluación propuesto por una de las partes sin 
justificar su decisión. 

2. Motivar su decisión: 

En ocasiones el juez evalúa el daño "ex aequo et bono" (es decir, con equidad). 
Esto es así cuando no es posible determinar con precisión el alcance del daño, o 
cuando las partes no le aportan elementos necesarios de evaluación, la prueba de 
la existencia del daño incumbe a la parte lesionada; pero una vez que se establece 
la existencia de un perjuicio cierto, el juez tiene la obligación de proceder a su 
evaluación, aunque la víctima no sepa aportarle los elementos necesarios para 
permitirle determinar exactamente el monto del daño. 

La apreciación "ex aequo et bono" no es más que un modo de estimación 
subsidiario; el juez sólo puede recurrir a ella si justifica el rechazo del modo de 
evaluación propuesto por una de las partes y si, a falta de elementos más seguros, 
la evaluación no puede hacerse más que de esa forma. 

La evaluación "ex aequo et bono" es el modo habitual de evaluación de ciertos 
tipos de perjuicios, como ocurre en el caso del daño moral. 

Aunque cada daño debe apreciarse en particular, el juez tiende a comparar cada 
caso con otros similares que hayan sido ya juzgados, pero debe señalarse que el 
juez no está obligado a actuar de la misma manera. 

5.11.3.5. Fecha de evaluación del daño. 

El juez aprecia el daño en el momento en que le juzga. 

a) Debe tener en cuenta los acontecimientos sobrevenidos después del accidente 
pero anteriores a la decisión judicial y que han hecho variar el daño (por ejemplo 
la mejoría de la situación de la víctima que le hace pasar de una incapacidad de 
100% a otra de 20% , fallecimiento de la víctima por una causa extraña al 
accidente y que limita el daño, etc). 
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Sin embargo, no se pueden tomar en consideración los acontecimientos 
posteriores extraños a la falta o al daño mismo que hayan mejorado o agravado la 
situación de la víctima. 

b) El juez debe tener en cuenta las variaciones previsibles del daño que se 
producirán posteriormente a su decisión; así por ejemplo, uno de los elementos 
puede ser la devaluación monetaria que muy probablemente se producirá después 
del juicio, y por este motivo puede aumentarse la indemnización prevista en un 
10 o un 15% para compensar dicha devaluación. No se tienen en cuenta, sin 
embargo, simples conjeturas. 

c) En principio las variaciones del daño no previsibles en el momento del juicio y 
que sobrevienen posteriormente no entrañan una modificación de la reparación, 
salvo si la ley prevé una revisión, como ocurre en el caso de los accidentes 
láborales, o si en la sentencia se hace referencia a las reservas que una de las 
partes formula para d futuro . 

5.11.3.6. Reparación del perjuicio futuro. 

Para que el daño dé lugar a una reparación debe ser cierto, es decir, no eventual 
ni aleatorio. 

El juez condenará al autor del daño a reparar "ahora" un perjuicio futuro: 

1. Si aparece como cierto (razonablemente cierto). 

2. Si es inmediatamente evaluable (pues si no es así, el juez dictará una sentencia 
provisional para el daño actual y hará constar las reservas para el futuro). 
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5.12. Daño patrimonial. 

El daño corporal es el que resulta del atentado a la integridad física de una 
persona, y puede ser material o moral. 

El tema que nos ocupa es la valoración del daño moral, y por este motivo 
hablaremos brevemente del daño material, también conocido como daño 
patrimonial. 

En el daño material pueden distinguirse: 

1- Los gastos médicos y farmacéuticos . 

2- La incapacidad. 

Dentro de la incapacidad podemos diferenciar dos conceptos: uno, puramente 
médico, que es el déficit anatómico o funcional, independientemente de sus 
posibles repercusiones sobre las actividades lucrativas de la víctima (incapacidad 
o invalidez fisiológica), y otro, la incapacidad de trabajo o pérdida de potencial 
económico, que es la inaptitud para ejercer las actividades lucrativas que la 
víctima, teniendo en cuenta su calificación profesional, podría desarrollar en su 
medio socio-económico. 

El médico perito debería indicar separadamente el porcentaje de incapacidad 
fisiológica y el de incapacidad de trabajo. 

Según la duración, la incapacidad puede ser temporal o permanente. 

La incapacidad temporal es susceptible de mejorar en el tiempo, y va desde el 
momento de la lesión al momento de la consolidación, fecha que es fijada por los 
médicos peritos. 

La incapacidad permanente o definitiva comienza en el momento de la 
consolidación de las lesiones, cuando se considera que ya no se puede esperar 
una mejoría y no ha habido una restitución "ad integrum" de las lesiones. 

En la incapacidad laboral temporal se valora únicamente la actividad ejercida por 
la víctima en el momento del accidente. 
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La incapacidad permanente de trabajo debe apreciarse en función del conjunto de 
profesiones que la víctima sería capaz de ejercer teniendo en cuenta su formación 
y su experiencia . 

. 
Existen parámetros en los que los peritos pueden apoyarse para fijar el grado de 
incapacidad, pero son sólo orientativos, pues el daño debe valorarse, como ya 
dijimos anteriormente, "in concreto" (por ejemplo. la pérdida de la mano 
izquierda en un obrero es mucho más importante, de cara a la incapacidad 
laboral, que la pérdida de dicha mano en un filósofo). Por este motivo, debería 
hacerse referencia en el informe pericial al baremo utilizado, y señalar si se trata 
de un porcentaje de incapacidad fisiológica pura, o de una incapacidad de trabajo 
general o específica, y si esta estimación se inspira en datos individuales concretos 
o en datos generales. 

5.13. Daño extra patrimonial. 

La víctima tiene derecho a una indemnización por el daño moral sufrido por: 

1.- El "c¡uantum doloris". 

Sufrimiento causado por el perjuicio físico o funcional. 

2.- El perjuicio del ocio. 

También llamado perjuicio del placer o de afirmación personal. Es aquél perjuicio 
sufrido por el impedimento de poder realizar determinados deportes, actividades 
sociales, etc. (por ejemplo tocar el piano, hacer bricolage). 

3.- El perjuicio afectivo. 

Debido a la conciencia de la víctima de su invalidez física o funcional, también 
debe tenerse en cuenta el sentimiento de inquietud que pueda tener inquietud en 
cuanto a su supervivencia, esperanza de poder casarse, etc. 
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4. - El perjuicio estético. 

Cuando las lesiones dejan señales visibles (cicatrices, deformaciones, 
mutilaciones) la victima puede demandar una indemnización por perjuicio 
estético. 

El perjuiciü estetlco se considera frecuentemente como daño exclusivamente 
moral; esto ocurre cuando no se afecta la capacidad de trabajo de la víctima. En 
el caso en el que el aspecto estético desempeña un papel predominante en su 
actividad profesional (actor, vendedor, maniquí, etc.), el perjuicio estético 
constituye un daño material diferente del moral, pudiendo acumularse los dos en 
el mismo tipo. 

5.- El perjuicio juvenil. 

Secuelas que limiten los juegos en el niño, o le imposibiliten para poder realizar 
algún deporte, o escoger una profesión determinada. Es uno de los aspectos del 
perjuicio del ocio y de la incapacidad permanente parcial. 

La apreciación de estos diferentes perjuicios es el dominio por excelencia de la 
evaluación "exaequo et bono" . 

La indemnización por los sufrimientos padecidos, depende de la naturaleza de las 
lesiones, de la gravedad del dolor, de su duración, de las operaciones quirúrgicas y 
de su repercusión dolorosa, de los aspectos psíquicos, etc. Se trata de una 
evaluación esencialmente subjetiva. Existen escalas, pero son meramente 
indicativas. 

Para el perjuicio moral derivado de la incapacidad permanente, la evaluación se 
hace "ex aequo et bono" o a veces por el método del punto. El valor medio del 
punto se calcula comparando las indemnizaciones dadas por la jurisprudencia en 
compensación del daño moral resultante de la incapacidad permanente. 

En lo referente al perjuicio estético, la evaluación se hace igualmente "exaequo et 
bono", teniendo en cuenta el sexo de la víctima, su estado civil ... y otros 
elementos que puedan influir sobre la gravedad de este daño. 

También pueden sufrir un daño moral otras personas, como ocurre con la 
pérdida de un ser querido: padres, hijos, cónyuge, y podría demandarse la 
reparación del daño personal sufrido. 
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5.13.1. Evaluación del perjuicio extrapatrimonial en la Comunidad 
Económica Europea 

Exponemos a continuación los diferentes perjuicios extrapatrimoniales que se 
reconocen en la Comunidad .Europea según BOROBIA (1989). 

En Alemania se indemnizan el quantum doloris, el perjuicio estético, el perjuicio 
del placer y el perjuicio juvenil, las indemnizaciones correspondientes son 
libremente elegidas por el Juez. 

En Bélgica se indemniza el dolor sufrido antes de la estabilización de las 
lesiones, su cálculo se realiza mediante una clasificación determinada. 

Se indemnizan excepcionalmente el perjuicio juvenil y el perjuicio del placer, y 
con frecuencia el perjuicio afectivo (o moral). 

En Dinamarca el precio del dolor y el perjuicio estético se valoran mediante 
unas cifras a tanto alzado que dependen de varios factores; el perjuicio juvenil y el 
del ocio se valoran excepcionalmente. 

En España el perjuicio estético se valora normalmente por el Juez libremente; el 
precio del dolor, el perjuicio juvenil y el del ocio se valoran excepcionalmente y a 
plena libertad del Juez. 

En Francia el precio del valor se calcula basándose en una clasificación; el precio 
del ocio es directamente proporcional a la tasa de invalidez e inversamente 
proporcional a la edad de la víctima. 

El perjuicio estético se indemniza basándose en el sexo, la edad, el celibato y la 
profesión. 

El perjuicio juvenil sólo se indemniza en casos concretos. 

En Grecia las indemnizaciones que se conceden por el precio del dolor, el del 
ocio, el estético y el juvenil son meramente simbólicos. · 

En Irlanda se valoran y se indemnizan el dolor actual, el dolor futuro, la pérdida 
del ocio y la pérdida de esperanza de vida. 
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El precio del dolor tiene un tope indemnizatorio que en el año 1987 se 
encontraba en 150.000 libras irlandesas. 

En el perjuicio estético se tienen en cuenta los factores de edad y los efectos 
psíquicos de la víctima. 

Para el perjuicio del ocio se tiene en cuenta las dificultades de la práctica del 
deporte que realice habitualmente. 

Los jueces se encuentran vacilantes en el momento de reparar la reducción de la 
esperanza de vida, lo que suelen hacer en cifras discretas. 

En Italia se indemniza el dolor y el perjuicio estético. El perjuicio juvenil y el del 
ocio raramente. 

Para valorar el precio del dolor y el perjuicio estético se tiene en cuenta el valor 
del punto que resulta de dividir la suma total asignada por la tasa de invalidez 
fisiológica permanente. 

En Luxemburgo se indemniza el sufrimiento, el perjuicio estético y d perjuicio 
del ocio. La indemnización es decidida por el juez y consiste en una cantidad a 
tanto alzado. 

En los Países Bajos se indemnizan, en general, los perjuicios extrapatrimoniales, 
pero de un modo sumamente estricto; las cantidades con las que se indemnizan 
son moderadas en la mayoría de los casos (en 1983 la cifra más elevada fue de 
130 000 florines) . Para fijar la cantidad a indemnizar se tiene en cuenta la 
jurisprudencia sobre estos temas. 

En Portugal se indemnizan, en general, los per1Ulc1os extra-patrimoniales. La 
indemnización la establece el Juez libremente, aunque la realidad . es que pocas 
veces sucede. 

En el Reino Unido se indemnizan, en general, los perjuicios extra-patrimoniales; 
no existe un método especial para el cálculo de la indemnización. Se trata de 
encontrar un acuerdo entre las cifras que se solicitan y las que se intentan 
conceder. 
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5.13.2. Reparación del perjuicio extrapatrimonial en la Comunidad 
Europea. 

1. Alemania Federal: Si las secuelas son permanentes y no existe una pérdida 
importante de la capacidad de ganancia: 

Se indemnizará con la entrega de un capital, si se trata de un perjuicio pecuniario 
futuro, se indemniza con una renta mensual. 

La víctima (y no el causante del daño) podrá solicitar la capitalización de la renta 
con un motivo justificado, como puede ser la apertura de un negocio o vivir en el 
extranjero. La renta no es de por vida, le corresponde durante el tiempo que, 
previsiblemente, estaría trabajando. 

2. Bélgica: Las incapacidades temporales y los perjuicios extra-patrimoniales son 
reparados mediante la entrega de un capital. 

En el caso de incapacidad permanente se indemniza mediante una renta. Sólo en 
contadas ocasiones se puede transformar esta renta en capitalización. 

3. Dinamarca: T ,a reparación es concedida bajo la forma de capital. 

Si la incapacidad es superior al 50% la indemnización se realiza como si se 
tratara de un accidente de trabajo. En este caso la indemnización podrá 
transformarse en renta y ésta puede incrementarse en caso de empeoramiento del 
estado del enfermo. 

4. España: La reparación es concedida bajo la forma de un capital, cuando se 
trata de una incapacidad temporal. 

La reparación se concede bajo la forma de renta cuando se anticipa a la sentencia 
y en aquellos casos en que la víctima no dispone de recursos económicos. En 
ocasiones también se concede este tipo de reparación cuando se trata de 
incapacidad absoluta o permanente. 

S. Francia: Los perjuicios extra-patrimoniales que no dependen de la tasa de 
invalidez fisiológica permanente (IPP) y los perjuicios patrimoniales resultantes 
de la incapacidad temporal se reparan mediante la concesión de un capital. 
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Si el perjuicio se calcula mediante la tasa de IPP se puede conceder una renta o 
un capital. Si se repara mediante un capital se calcula, previamente, el incremento 
que debe sufrir para evitar que el riesgo de inflación colm1ue al lesionado en 
situación desventajosa. 

6. Grecia: La reparación del perjuicio se realiza mediante una renta, que puede 
ser transformada en un capital a criterio del Juez. 

Si el estado del lesionado empeora, se puede revisar la renta. 

7. Irlanda: La reparación se realiza mediante la entrega de un capital sobre el que 
no existe posibilidad de modificación, aunque la víctima empeore o mejore de sus 
lesiones. 

8. Italia: La reparación se realiza mediante la entrega de un capital. Si el daño se 
encuentra por debajo del 10% de la tasa de IPP el capital se reduce en un 10-
30%; se puede revisar la indemnización en caso de empeoramiento del 
lesionado. 

9. Luxemburgo: La reparación se realiza con la entrega de un capital; dicho 
capital puede ser revisado en caso de empeoramiento del lesionado. 

10. Países Bajos: La reparación puede ser mediante la entrega de un capital, de 
una renta o de ambos juntos. 

En caso de reparación de per¡uic1os futuros, el juez puede aplazar la 
indemnización hasta que la lesión sea menos hipotética (como ocurre, por 
ejemplo, en los niños). 

11 . Portugal: La reparación se realiza mediante la entrega de llf'l. capital. La 
reparación (en comparación con el resto de los países de la CEE) es modesta. 

12. Reino Unido: La forma de reparación se realiza mediante la entrega de un 
capital. 

En casos límites de posibles empeoramientos del lesionado el iuez puede 
conceder una renta provisional que podrá ser revisada más tarde. 
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5.14. Valoración del "Quantum Doloris." 

"La valoración del "quantum doloris", es decir, de los dolores y sufrimientos 
padecidos, se realiza durante el periodo de incapacidad temporal (desde el 
momento del accidente hasta la consolidación); si persisten después de la 
consolidación, se incluirán dentro de la incapacidad permanente. Por otra parte, 
son a menudo un elemento constitutivo de la génesis funcional residual (sin 
embargo, hay peritos, especialmente en Bélgica, que consideran también un 
"quantum doloris" posterior a la consolidación). 

En Portugal y en Francia, por ejemplo, el "quantum doloris" se considera 
habitualmente de forma global, durante todo el periodo de incapacidad temporal. 
En Bélgica, sin embargo, suele valorarse en varios periodos y frecuentemente de 
fonna decreciente. 

La misión del médico es calificar los sufrimientos padecidos, y ello se hace 
escogiendo un calificativo en función de una escala de siete ténri:ios: 1. muy 
ligero, 2. ligero, 3. moderado, 4. medio, 5. bastante importante, 6. importante, 7. 
muy importante. 

Pueden utilizarse escalas intermedias, lo cual amplia el poder de apreciación. Es 
preciso señalar que los calificativos utilizados suelen ser mal aceptados por las 
víctimas, que se sienten subestimadas. 

El quantum de los sufrimientos depende de hecho de la naturaleza y del número 
de lesiones, del tratamiento y de las complicaciones que pueda haber, del tiempo 
de los periodos de rehabilitación ... 

Así por ejemplo son factores determinantes de la importancia de los dolores: 

-el número de lesiones importantes 

-el número de intervenciones 

-la duración de la hospitalización 

-la duración de la rehabilitación 

-la duración de la incapacidad laboral, etcétera. 
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El perito escoge en función de cada caso, pero su rrus1on es descriptiva; la 
apreciación propuesta es un elemento suplementario que sintetiza los datos de la 
descripción clínica. 

Es particularmente difícil, a veces imposible, valorar los dolores en ciertas 
circunstancias: ¿el hecho de sufrir varias anestesias generales es un elemento a 
tomar en consideración? ¿Un sujeto en coma sufre? El buen sentido del perito y 
el del que decide, aclarado por la peritación, deben pennitir regular t~Jes casos. 

En los casos límite puede hablarse de "dolores excepcionalmente importantes" o, 
en el otro extremo, de "dolores mínimos o prácticamente inexistentes". 

Algunos ejemplos de calificación de los dolores son los siguientes: 

Muy Ligero (1 /7) 

-Una contusión y una pequeña herida. 

-Sin hospitalización o poco tiempo. 

-Sin incapacidad laboral o pocos días. 

Ligero (2/7) 

-Lesiones que necesitaron una inmovilización sencilla durante 15 o 20 días 
(mediante yeso, o con un collarín en un esguince cervical, etc). 

-Hospitalización de 5 a 1 O días. 

-Y eventualmente de 1 O a 15 sesiones de rehabilitación. 

-Traumatismo craneal y conmoción cerebral, y una semana aproximadamente de 
hospitalización. 

Moderado (3/7) 

-Fractura con desplazamiento, reducida bajo anestesia general o por osteosíntesis. 

-Hospitalización de 15 días a 3 semanas. 

-Inmovilización de 2 a 3 meses. 

-30 días de rehabilitación. 
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-Traumatismo torácico y fracturas costales sin complicación. 

-Aplastamiento vertebral en raquis dorsal o lumbar, tratado mediante 
inmovilización simple durante algunas semanas y posterior rehabilitación. 

Medio (4/7) 

-Fractura compleja que haya necesitado vanas intervenciones ú extensión 
continua durante varias semanas. 

-Pseudoartrosis (evolución prolongada, reintervención) . 

-Traumatismo torácico con fracturas costales, neumotórax o hemotorax (drenaje) 

-Hospitalización durante más de 1 mes. 

-Rehabilitación durante varios meses. 

-Traumatismo craneal que necesitó intervención neuroquirúrgica. 

Bastante Importante (5/ 7) 

-Politrauatismo y varias intervenciones. 

-Fractura de los huesos de la cara necesitándose una inmovilización maxilar tras 
osteosíntesis. 

-Fractura complicada con lesiones vásculo-nerviosas, necesitándose varias 
intervenciones y una rehabiitación prolongada. 

-Fractura del raquis con complicciones neurológicas. 

-Traumatismo cerebral con transtomos neurológicos, necesitándose una 
rehabilitación especial. 

Importante (6/7) 

-Varios u:aumatismos gravc8. 

-Intervenciones quirúrgicas múltiples. 

-Reeducación muy prolongada por síndromes neurológicos o neuropsicológicos 
deficitarios. 
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-Quemaduras que necesitaron varios meses de tratamiento. 

Muy Importante (7 / 7) 

-Politraumatizados que estuvieron durante mucho tiempo hospitalizados o 
quemados que necesitaron múltiples intervenciones. 

Como ya hemos comentado, la evaluación de la importancia del dolor es misión 
del médico; la apreciación del "pretium doloris" es misión de los jueces. 

Para fijar el importe de la indemnización, no existe ningún baremo; en este 
aspecto es importante conocer la jurisprudencia, y no debe influir -como han 
sostenido algunos-, la posición económica de la víctima, según se señala en la 
Resolución 75-7 del Consejo de Europa. 

A modo de ejemplo, las indemnizaciones medias que recibieron en Francia en 
1986 las víctimas de accidentes por los sufrimientos padecidos fueron los 
siguientes: 

Dolor: Indemnización: 

1. Muy ligero 500 a 2.000 F 

2. Ligero 2.000 a 7.000 F 

3. Moderado 7.000 a 12.000 F 

4. Medio 12.000 a 20.000 F 

5. Bastante importante 20.000 a 40.000 F 

6. Importante 40.000 a 75.000 F 

7. Muy importante Más de 75.000 F25º 

Puede considerarse también un "pretium doloris" aunque la víctima haya 
permanecido en coma hasta su fallecimiento. 

250 Actualmente, en el año 2004, el Franco Suizo se cotiza en 7 .25 pesos, sin embargo, para poder obtener las 
equivalencias de estas cantidades de dinero en pesos mexicanos; hay que recordar que a partir del año 2000, la 
moneda Europea se unificó en una sola llamada Euro, la cual tiene una equivalencia de 10.48 pesos, es decir, 
1 Euro= 10.48 pesos. 
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2.15. Valoración del perjuicio estético. 

Los criterios de evaluación del perjuicio estético deben igualmente ser precisados 
por el perito, completando su descripción, pues pueden variar de W1 perito a 
otro. 

En efecto, la alteración estetlca objetiva se caracteriza por las "desgracias" 
estáticas (cicatrices, deformaciones) y dinámicas (cojera, alteraciones de la 
mímica, modificación de los gestos,etc.) 

La importancia de esta alteración es matizada una primera vez por la localización 
de una cicatriz o la frecuencia de utilización de un gesto desgraciado. 

Podría ser matizado una segunda vez por la personalidad de la víctima (edad, 
sexo y a veces profesión), pero esto no corresponde al informe del perito médico. 

Independientemente de la desgracia física, estática o dinámica, la apreciación del 
perjuicio estético debe tener en cuenta la manera en la que la víctima la acepta. 
Este elemento debe ser tenido en consideración, pero se intrinca con los otros. 
Debe entonces ser explicado por el perito. 

Existen pues, dos concepciones: 

-Una concepción abstracta, esencialmente descriptiva, del perjuicio e~Lético y; 

-una concepción concreta, que tiene en cuenta la naturaleza del perjuicio estético, 
la localización, la edad de la víctima, su sexo. 

Que el perito se incline por una u otra concepción, las cualificaciones no pueden 
variar mas que de 1 a 7. 

Los aseguradores están en favor de la concepc1on abstracta a causa de los 
inconvenientes de la concepción concreta. En efecto, esta última conduce a 
calificativos elevados que suponen mayores indemnizaciones, lo que le da una 
amplitud extrema, es decir, una acumulación que no dicta ni la equidad o la 
justicia. 
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Para su apreciación, los tribunales se apoyan sobre todo en las calificaciones 
dadas por el médico, aunque, si fuese posible, deberían ordenar la comparecencia 
de la víctima y apreciar directamente el perjuicio. 

El método de evaluación es el mismo que en el caso de los sufrimientos 
padecidos. 

Se utiliza también una escala de siete términos, desde muy ligero hasta muy 
importante -aunque las víctimas prefieren las cifras a los adjetivos- (1. muy ligero, 
2. ligero, 3. moderado, 4. medio, 5. bastante importante, 6. importante, 7. muy 
importante). 

Es necesaria además una descripción detallada, pudiendo aportarse fotografías 
anteriores y posteriores al accidente para completar dicha descripción. 

Los criterios de evaluación del daño estético, deben ser precisados por el médico 
como complemento de su descripción, pues pueden variar de un perito a otro. 

La importancia de este daño se valora primeramente por la localización de la 
cicatriz por ejemplo, o por la frecuencia de un gesto molesto. 

Podría valorarse posteriormente el daño estético teniendo en cuenta la 
personalidad de la víctima, su edad, el sexo y, a veces, su profesión, pero no es -
como ya dijimos- misión del médico. 

Independientemente de la lesión física -estática o dinámica-, en la apreciación del 
perjuicio estético debería también tenerse en cuenta la manera en que la víctima 
asume este daño. 

Las indemnizaciones por daño estético son muy variables, influyendo en su 
cuantía el sexo, la edad, el estado civil y a veces hasta la profesión aunque es 
preciso tener en éuenta respecto a este último punto que el perjuicio estético -que 
en principio es un daño corporal extrapatrimonial-, se convierte en un daño 
patrimonial cuando tiene una incidencia profesional (actriz, vendedor...) 

La opinión del médico puede ser solicitada también para pronunciarse sobre la 
eventualidad de un tratamiento dermatológico o quirúrgico y sobre el importe del 
trusmo. 

Según algunos autores, el perjuicio estético podría ser indemnizado aunque la 
víctima permanezca en coma hasta el fallecimiento . 
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En Francia por ejemplo, en un reciente estudio acerca de los info1mes de una 
compañía en un periodo de diez años demuestra que la referencia a la escala de 
siete términos es constante. Sólo en un caso se hace referencia a una escala de 
diez términos. Se combinan los adjetivos y las cifras. 

La jurisprudencia parece no recurrir mas que a los adjetivos pero siempre dentro 
del cuadro de los siete términos. 

El examen de los informes de los médicos relativo a los accidentes corporales de 
la circulación muestra que los médicos se refieren siempre a las escalas de siete 
términos (combinándose cifras y adjetivos) 

La Convención I.C.A. (texto de aplicación de la Ley Badinter) remite en el 
documento tipo "Misión del examen médico", en sus artículos 11 y 12, a las 
escalas de los siete términos. 

Ciertamente, la escala de siete términos (adjetivos, adverbios o cifras) es 
restrictiva y puede parecer rígida, por lo que hay que introducir un cierto grado 
de flexibilidad, añadiendo a cada extremo de la escala, un grado suplementario, 
para tratar las situaciones, muy simples o muy complejas para salirse del molde 
preexistente. 

Antes que instaurar una escala más amplia, parece preferible sistematizar el 
recurso descriptivo de la situación traumática. La descripción detallada de las 
secuelas -además de la cifra o el adjetivo indicados por el perito-, es lo que 
permite verdaderamente regular la indemnización. 

Exponemos a continuación varios ejemplos de valoración del daño estético 
realizados en el Instituto de Medicina Legal de la Universidad de Lieja en Bélgica 
y en el Instituto de Medicina Legal de la Universidad de Coimbra. 

Caso 1. Diciembre de 1.987. I.M.L. de Lieja. 

Mujer de 33 años que como consecuencia de un error médico debe ser 
intcr""crüda una segt1nda vez, quedándole como secuelas una cicatriz de. 21 cm, en 
abdomen y una dehiscencia epigástrica. 

Daño estético: estimado en 2/7 en una escala de siete términos, es decir, ligero. 

Caso 2. Enero de 1.990. I.M.L. de Lieja. 
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Varón de 29 años que fue atropellado por un vehículo y a consecuencia de ello se 
descubrió la presencia de un quiste aracnoideo congénito que había permanecido 
asitomático hasta ese momento. Fue preciso colocar un sistema de derivación 
quisto-peritoneal. 

Daño estético: calificado de 1 /7, o sea, muy ligero; debido únicamente a la 
presencia del trayecto del tubo de drenaje a nivel clavicular, pues a nivel craneal 
se halla oculto por el cabello. 

Caso 3. Abril de 1.990. I.M.L. de Coimbra. 

Mujer de 40 años de edad que presentaba las siguientes secuelas tras un 
poli.traumatismo sufrido en un accidente de circulación: 

-Cicatriz de diecinueve cm. de longitud en cara posterior de hemitórax derecho. 

-Cicatriz de diez cm. en cresta ilíaca derecha. 

-Complejo cicatricial de treinta y cinco cm. de longitud y doce cm. de anchura en 
la parte anterior en la pierna izquierda. 

-Cicatriz deprimida en cara interna de pierna izquierda de veinticinco cm. de 
longitud y tres cm. de anchura. 

Daño estético valorado como "bastante importante" dentro de la escala de siete 
términos (5/7). 

Caso 4. Octubre de 1.990. I.M.L. de Coimbra. 

Varón de 27 años de edad que a causa de un accidente de tráfico en el que sufrió 
un traumatismo craneoencefálico y fractura de fémur izquierdo le quedaron 
como secuelas: 

-Una cicatriz en forma de "V" de dos cm. en región superciliar derecha. 

-Una cicatriz operatoria de siete cm. en el tercio medio de la cara interna del 
muslo izquierdo y otra de veintisiete cm. en la cara externa. 
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Daño estético: considerado como "medio" (4/7) . 

Caso 5. Diciembre de 1.990. I.M.L. de Coimbra. 

Varón de 23 años de edad que presenta las siguientes secuelas, como 
consecuencia de un accidente de tráfico: 

-Cicatriz nacarada de un cm en el labio superior. 

-Cicatriz redondeada de dos cm, de diámetro en rodilla izquierda. 

-Desviación radial del tercer y cuarto dedo de la mano derecha. 

Daño estético: considerado como moderado en una escala de siete términos 
(3/7)." 

En Estados Unidos e Inglaterra, para poder determinar la cantidad a pagar por el 
daño moral sufrido por la víctima, se necesita "la exigencia de una característica 
subjetiva especial ( intención injuriosa o culpa muy grave) en la comisión del 
hecho generador de responsabilidad, para que surja la obligación de reparar el 
daño no patrimonial."251 

"La reparación de los daños morales, toma el nombre de exemplary damages, al 
igual que otras instituciones de derecho privado ha tenido su origen en la facultad 
acordada a los jueces para guiar sus decisiones por los preceptos judiciales 
(régimen del common law)."252 

Los exemplary damages, se conceden generalmente en los casos en que el autor de 
la ofensa ha obrado maliciosamente o con máxima negligencia. No basta que 
haya existido la violación de un derecho, sino que se exige que la violación haya 
sido efectuada con un ánimo ultrajante. 

llt R.H.Brebbia. Op. Cit. Página 147. 
212 ldem. 
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En los casos en que la jurisprudencia inglesa ha otorgado exemplary damages, "la 
víctima tiene sólo derecho a accionar cuando ha sufrido un petjuicio pecuniario, 
por núnimo que sea, pero la indemnización que se acuerda siempre supera a la 
magnitud de este agravio material, con el fin de cubrir el daño extmpatrimonial 
sufrido". 253 

Como podemos observar, la reparac1on del daño moral, es perfectamente 
cuantificable en dinero, siendo éste el único medio conocido hasta el momento, 
que puede cumplir con la finalidad compensatoria de los daños sufridos por la 
persona humana. Sin embargo, no debemos olvidar a las personas morales que 
también pueden sufrir un daño moral, sobre todo en tratándose de cuestiones de 
imagen y prestigio. 

En nuestro país, existe un artículo en el Código Civil Federal que señala lo 
siguiente: 

"Articulo 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en 
el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 
de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de 
la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Trabajo. Para calcular Ja indemnización que corresponda se tomará 
como base el cuádruplo del salario mínimo diario mas alto que este en 
vigor en la región y se extenderá al número de días que para cada una de 
las incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso 
de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la víctima. 

Los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un asalariado son 
intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo 
convenio entre las partes. 

253 Ibídem. 
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Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647 de este 
Código."(El subrayado es propio) 

Como se puede ver, la valoración de daños y per¡mc1os es susceptible de ser 
valorada económicamente, remitiéndonos en este caso, a un ordenamiento 
laboral para poder determinar la cantidad de dinero que de acuerdo a una 
tabulación se establece para pagar al trabajador en caso de que sufra un accidente 
en el trabajo2~4 . 

En este sentido, se puede tomar como referencia en caso de que la incapacidad 
no provenga de un accidente de trabajo, sin embargo, sirve de guía para poder 
indemnizar a quien sufre un datio y queda incapacitado. 

Las personas humanas, o personas físicas, son las más propensas a sufrir un daño 
moral, por ello, su reparación a cargo del responsable es una cuestión de suma 
importancia que no debe manejarse de manera superficial. 

Cuando una persona física sufre un daño moral, las consecuencias pueden ser 
desastrosas, y, lo más lamentable de todo ello, es que prácticamente queda 
ignorado este tipo de daños. La cuantificación económica del daño cobra por ello 
una importancia de grandes magnitudes. 

Nosotros al tratar el tema de los daños causados por los servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones; tratamos de establecer de una manera acotada, los 
daños causados por personas en particular, con una cáracterística en específico, 
que consiste en ser trabajadores del gobierno (municipal, estatal o federal), sin 

254 
La Ley Federal del Trabajo en su articulo 514 señala la TABLA DE INCAPACIDADES 

PERMANENTES, la cual señala el porcentaje que le corresponde a cada trabajador en caso de que sufra una 
pérdida de algún órgano de su cuerpo, o que sufra algún dai'lo. La cantidad a pagar se determinará de acuerdo 
a su salario. Por ejemplo, por la pérdida total de la mano, se señala que recibirá del 65 al 75% de su salario. 
Algunas lesiones alcanzan el 1000/o del salario. 
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embargo, el daño puede ser causado por cualquier ciudadano o persona moral, 
pública o privada. 

El problema en realidad es la victima del daño, quien sufre las consecuencias del 
actuar antijurídico. En el daño moral, cobra mayor importancia por lo difícil de 
cuantificar (más no imposible); sobre todo por que, así como es difícil saber la 
magnitud del sufrimiento, también lo es saber las secuelas que el daño moral 
dejan en la victima. 

Es obvio que existen daños morales de mayor y menor magnitud, ~in embargo, 
consideramos que al momento de realizar el pago de los daños y perjuicios 
causados por el daño moral, éste debe ser de una cantidad suficiente que no 
quede en una simulación, sino que, por el contrario, sea una satisfacción para la 
víctima y para quienes sufren el daño. 

En otros países como se ha visto, en párrafos anteriores up supra, la cuantificación 
del daño (moral y material), está perfectamente valuado, es decir, se traduce en 
una cuestión económica que ayuda de manera exitosa a reparar el daño a la 
victima. 

La importancia que se da a la protección integral del ser humano, es fundamental 
para el desarróllo de económico de la persona. El proteger jurídicamente la 
integridad espiritual, corporal, mental y económica del ser humano, es vital, para 
un Estado de derecho y también para su economía. 

En este sentido se expresa Carlos Alberto Ghersi255 al señalar que: "Hay una 
tendencia natural y ordinaria en la evolución de una persona que teóricamente se 
puede establecer y se mide estadísticamente, y que, por supuesto, se plasma en un 
determinado patrimonio (como resultado final) que luego se convierte en el 

255 GHERSI, Carlos Alberto. Cuantificación económica del daño. Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo 
Depalma. Segunda Edi.ción.Buenos Aires, Argentina. 1999. Página 48. 
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haber sucesorio; cuando se daña al ser humano se produce una discontinuidad en 
el proceso, que afecta los ténninos de supervivencia y acumulación (individual, 
familiar y social), y en esto radica el problema de la reparación." 

Este autor, realiza una análisis de la reparación del daño, desde el punto de vista 
económico, que se nos hace interesante por que centra el tema en un punto que 
es en sí la finalidad de la reparación del daño moral: su equivalencia en lo 
económico. En efecto, lo que la víctima u ofendido busca al momento de que se 
le repare el daño, no es otra cosa que satisfacer la pérdida de un bien que le fue 
trastocado por un acto antijurídico, algo que le fue destruido ya sea 
intemo(moral) o físico (patrimonial). Por lo tanto, cuando se ve afretado en su 
prestigio, en su honor, dignidad, etc, es evidente que se le causa un daño 
económico. 

La pérdida de un hijo, genera un daño de tipo sentimental, pero también trunca la 
existencia de un ser humano que en situaciones de vida normal, pudiera generar 
cierta riqueza que ya no es posible generar. Lo mismo sucede con quien sufre un 
daño en su prestigio, puede ser que con motivo de ello, deje de percibir cierta 
cantidad de dinero, generando con ello un daño económico, a parte, por su 
puesto de la afectación moral. "La idea central de la economía es la supervivencia 
del ser humano y la mejor calidad de vida, y ambas situaciones tienen que ver con 
el trabajo, el Estado y el sistema económico. En cuanto al primero, sólo a través 
de él se pueden obtener bienes y servicios que resultan necesarios en la sociedad 
(supervivencia y calidad de vida); además, para la persona se convierte en la 
obtención de valor monetizado, que tiene como función aquella cobertura de 
supervivencia y pcnnite ahorrar -proceso de acumulación-, en donde el Estado 
tiene una incidencia decisiva, ya que diseña el sistema económico permitiendo 
una gradación de redistribución que se mide por desarrollo social."256 

Como vemos, la persona humana es productiva y genera riqueza, por lo tanto, si 
sufre un dar.o se ve afc:LLaoa en su percepción económica, por consiguiente " 
.. .la reparación del daño deberá ser suficientemente amplia, tanto en los aspectos 
extraeconómicos (v.gr. daño biológico, moral, psíquico) como en el aspecto 

"
6 Jdem. Pág. 47. 
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económico (horno generador de riqueza, etc.); por una doble razón: 1) la 
protecc1on real del hombre, y 2) que, simultáneamente, funcione como 
motivación preventiva para los dañadores."257 

En este sentido, el daño ocasionado al ser humano implica una doble 
consecuencia: por un lado daña la capacidad laborativa en sí misma, lo cual 
significa dejar de percibir lo necesario para la supervivencia; y, por otro, la 
posibilidad de dejar de obtener una determinada ganancia o beneficio, necesaria 
para el proceso de acumulación. 

El daño moral, es pues, uno de los aspectos importantes de la reparación del 
daño que debe quedar debidamente cuantificado para la víctima del acto ilícito. 
El daño patrimonial o económico no representa mayor problema en virtud de 
que su cuantificación está determinada por los daños causados, lo:; cuales son 
fácilmente calculables en dinero; lo anterior en virtud de que los daños pueden 
recaer sobre cosas y en algunos casos, la víctima se puede dar por satisfecho 
cuando se le restituye con otro del mismo valor o características. En tratándose 
de cuestiones contractuales, por incumplimiento de contrato, la sanción está 
determinada en el mismo contrato o en la ley. Por lo anterior, creemos que el 
problema se presenta al momento de reparar el daño moral a las víctimas y 
ofendidos como se ha visto en párrafos anteriores. 

Hasta aqtú daremos por concluido el tema de la reparac1on del daño; el cual 
como se ha visto, ha sido expuesto de una manera breve, ya que el tema es de por 
sí bastante amplio, sin embargo, no es el objetivo de este trabajo realizar una 
exposición exhaustiva de este tema, sino únicamente establecer los conceptos 
generales para efecto de poder comprender el tema del siguiente capítulo, que 
como se verá tienen mucha relación. 

Efectivamente la reparación del daño, queda a cargo de quien es responsable de 
los daños causados a la víctima, es decir, cuando existe una sentencia judicial que 

2
i
7 lbidem. 
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así lo determine. La persona que va a reparar el daño, es encontrada responsable 
y de allí nace su obligación de reparar el daño a la víctima u ofendido. Sin 
embargo, existe responsabilidad también por actos que no se cometieron por la 
persona directamente, así lo señala el Código Civil Federal en los artículos 1917, 
1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927' 1928, 1929, 1930, 
1931, 193?, 1933 y 1934.258 

El artículo 1927 del Código Civil Federal establece: 

Artículo 1927 El Estado tiene obligación de responder de los daños y perjuicios 
causados por sus empleados y funcionarios con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria 
tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que 
sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado, cuando el servidor público 
directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes 
para responder de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Como podemos ver, el Esta<lú cúmu persona moral, en su calidad de ente 
público responde por los daños causados por sus servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones, aunque éste no haya cometido el acto antijurídico de 
manera directa. Lo mismo sucede con los padres de familia, quienes responden 
de los daños causados por los hijos menores de edad que están bajo su 
responsabilidad (artículo 1919 del Código Civil Federal). 

A continuación veremos cómo es que el Estado es responsable de los daños 
cometidos por sus servidores públicos en ejercicio de sus funciones . El 
fundamento legal de dicha obligación la encontramos en el artículo 1927 del 
Código Civil Federal arriba citado y en el artículo 39 del Código Penal Federal y 
en el segundo párrafo del artículo 113 Constitucional. 

iis Para conocer el contenido de dichos artículos, ver el capitulo IV, página 94 y 95, de este trabajo, donde los 
transcribimos en su totalidad . 
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CAPITULO VI 

LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DE SUS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

SUMARIO 

6.1. La responsabilidad del Estado. 6.2. Antecedentes de la responsabilidad estatal. 6.3. La responsabilidad civil del Estado. 
6.4 . La responsabilidad objetiva del Estado. 6.5. La responsabilidad patrimonial del Estado por el mal funcionamiento de la 
administración de pública. 6.6. La responsabilidad del Estado Mexicano. 6. 7. La refonma al articulo 113 de la Constitución 
General de la República . 6.8. La ley de responsabilidad patrimonial del Estado de Colima. 

6.1. La Responsabilidad del Estado. 

La administración pública del Estado mexicano se divide en tres niveles: federal, 
estatal y municipal, siendo el federal la directriz de todos los demás niveles; ello 
es así, porque la mayoría de los Estados y municipios toman como muestra a la 
administración federal para adaptarla a sus formas de gobierno y a sus 
necesidades particulares y propias de cada Estado. 

Al referirnos a la administración pública en el presente capítulo, lo haremos en 
una forma general, pero apegándonos sobre todo, a la administración pública 
federal. En el mismo sentido, nos referiremos a los servidores públicos, quienes, 
como ya sabemos, son los empleados del gobierno, ya sea federal, estatal o 
municipal. Adquieren la calidad de servidores públicos por el hecho de trabajar 
para el gobierno del Estado mexicano, independientemente el nivel; así como los 
que forman parte de la planilla de las empresas paraestatales. 

La misma conducta que realiza una persona en su carácter de empleado 
municipal, la puede desplegar un servidor público federal o estatal. Pongamos 
corno ejemplo a la policía. En los tres niveles de la administración pública existen 
órganos encargados de realizar esta función de seguridad pública; la única 
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diferencia es el nivel y el tipo de delitos que les competen, ello no obsta para que, 
en un momento dado, un policía federal, estatal o municipa~ cometa un acto 
ilícito que tenga como consecuencia la reparación de un daño. La única diferencia 
radicaría en el momento de determinar quién va reparar el daño. 

Ahora bien, el Estado mexicano, para su funcionamiento orgánico, es decir, para 
poder realizar las funciones para lo que fue creado, está organizado en una 
división de poderes, que son a saber: el ejecutivo, legislativo, y judicial. 

En estos tres poderes, se encuentra la organización estatal, es decir, que a través 
de ellos el Estado ejerce sus funciones: la de gobernar, legislar y juzgar. Son estas 
tres funciones las que le permiten realizar el bien wmún y constituyen la materia 
de la administración pública. A través del poder ejecutivo, el Estado organiza la 
forma de gobernar y crea para ello órganos (en México secretarías de Estado) 
administrativos que le permiten actuar para cumplir con sus funciones y fines . 

En este mismo sentido, el Estado crea órganos para poder desempeñar su 
función legislativa, siendo el caso de México, la creación de dos cámaras, la de 
senadores y diputados, que conforman el Congreso de la Unión. 

Para el poder judicial, también el Estado crea órganos para desempeñar dicha 
tarea, así se crea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual cuenta con 
juzgados y tribunales, los cuales dirimen las controversias que se les presenten y 
las resuelven conforme a la legislación vigente establecida, y siguiendo las 
formalidades legales. Todo este actuar estatal, se ve normado en principio, por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que le sirve de referencia 
y es donde se encuentra plasmada la organización política de un Estado. 

El servidor público, es el que le da vida a todos estos órganos del Estado 
mexicano, es decir, a través de este especial trabajador, el Estado se sirve para 
realizar las funciones de los órganos de la administración pública. Como se vio en 
el capítulo III de este trabajo, su situación laboral es diferente a la de los 
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trabajadores comunes que sirven a una persona moral; y lo es, porque los 
servidores públicos sirven y trabajan para el Estado, es decir, la organización 
político social más poderosa de la que se haya tenido noticias hasta el momento. 
Es el Estado el que se encarga de reclutar a las personas que van a formar parte 
de la burocracia estatal. 

Con independencia del poder legislativo, en donde las personas que lo integran, y 
que son servidores públicos también, son electas a través del sufragio, mediante 
el voto popular directo; los demás servidores públicos que integran el poder 
ejecutivo y el judicial, son nombrados por un procedimiento administrativo, 
establecido en la legislación correspondiente. 

Los servidores públicos, una vez que se les expide su nombramiento, adquieren 
derechos y obligaciones, los cuales están establecidos en las respectivas leyes, 
reglamentos y circulares que conforman lo que se ha denominado derecho 
administrativo; y que es la rama del derecho que se encarga de regular la 
administración pública del Estado. 

En este contexto, la responsabilidad en el actuar del servidor público hacía el 
Estado, los particulares y él mismo, se vuelve de vital importancia para poder 
conservar el equilibrio político de la sociedad a quien sirve; volviéndose un actor 
fundamental para que los fines del Estado se lleven a cabo sin ningún 
contratiempo, garantizando con ello, la seguridad de los gobernados; generando 
confianza hacia los órganos del Estado, quien con una bien organizada 
administración pública, que se muestre fuerte y sana ante la sociedad; y que 
demuestre su eficacia, tendrá como consecuencia una estabilidad social y política. 

El respeto al estado de derecho, es el marco sobre el cual la administración 
pública debe fijar los objetivos para los que fue creada, respetando en todo 
momento la normatividad existente y, encausar la actividad del servidor público, 
ya sea, limitando o ampliando sus funciones para que de esa manera no cause 
daño alguno al momento realizar la tarea encomendada. En todo caso, cuando el 
servidor público actuando en cumplimiento de sus funciones, causa un daüo a un 
particular, al Estado mismo, o a otro servidor público; el daño causado se repare 
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de inmediato, para que quien sufre el daño no quede en el desamparo y sea 
víctima no sólo del daño sino de la impunidad. 

En este sentido, la legislación que conforma y rige la administración pi'.iblica, debe 
ser una legislación que garantice el bienestar de los gobernados, debe ser hecha 
con un sentido de justicia, para que al momento de aplicarse, sea equitativa y no 
beneficie sólo a unos cuantos. El legislador al momento de promulgar una norma 
debe de estar al pendiente de las necesidades reales de la población que lo eligió y 
con quien tiene la responsabilidad de cumplir con los fines e intereses por los que 
fueron electos. La responsabilidad del legislador, radica en la efectiva 
representación de sus electores, realizando leyes que al momento de ser 
publicadas y que adquieran vigencia, sean de beneficio para todos. 

Como se vio con anterioridad en el capítulo primero del presente trabajo, el 
Estado, dividió en tres partes fundamentales sus funciones, siendo estas la 
ejecutiva, la legislativa y, finalmente la judicial; conformando con ello lo que 
también se conoce como división de poderes, siendo independientes cada uno de 
ellos, para lograr con ello un equilibrio en el funcionamiento del Estado y un 
respeto hacia la actividad de cada poder, logrando con ello un ejercicio sano y 
democrático de las funciones del Estado. 

Cada función, está perfectamente delimitada y tiene objetivos específicos que 
llevan hacia un fin común, el bienestar común de la sociedad; pero sobre todo, el 
mantener vigente el estado de derecho y con ello también lograr el 
funcionamiento del Estado, permitiéndole ser viable y congruente con los fines y 
objetivos trazados. 

Uno de los aspectos fundamentales es precisamente el vigilar y hacer respetar 
sobre todo, el estado de derecho; hacer valer la norma jurídica con todo el 
respaldo del aparato estatal cuando ésta sea desobedecida y sobre todo no dejar 
en la impunidad los actos ilícitos que en un momento se pudieran llegar a 
cometer dentro de las actividades propias de la función estatal. 
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Para ello, el Estado a través del poder legislativo crea la norma correspondiente 
así como la sanción que se debe aplicar para evitar que se descomponga la 
sociedad y todos convivan en armonía (objeto del Derecho), es decir, todos 
convivan en sociedad. 

En este contexto, la actividad los servidores públicos que le dan vida al Estado, 
se ve perfectamente limitada y regulada para efectos de evitar actos indebidos, 
pero no nada más ellos se ven sujetos a una responsabilidad; el Estado mismo, 
como persona jurídica, también está sujeto a los límites que le impone el derecho, 
para evitar con ello, que a través del poder que representa puedan ocurrir excesos 
y dañen a otra persona. 

El actuar del Estado, implica también responsabilidad. Una responsabilidad que 
debe ser a toda costa exigida, y si en un momento dado se causa un daño, 
también el Estado debe responder por el daño causado. No se debe permitir en 
ninguna circunstancia que el Estado, quede sin responder de daños que cause a 
través de sus servidores públicos, nadie por encima de la ley, reza principio 
general del derecho, ni el Estado mismo, diríamos nosotros. 

Sirvan los anteriores argumentos como preámbulo para entrar al tema de la 
responsabilidad del Estado, tema de por sí complicado y polémico, pero no por 
ello interesante. Nosotros trataremos de exponerlo de la manera más sencilla 
posible, para efecto de explicar claramente porqué y cómo el Estado debe ser 
responsable de los daños causados por sus servidores públicos. 

6.2. Antecedentes de la Responsabilidad Estatal. 

Se considera que la mejor forma de preservar las garantías individuales es poner a 
cargo de quien las viole, si, además, causa un daño patrimonial o una afectación 
corporal o moral, o ambas, una cantidad de dinero al ofendido a título de 
satisfacción por la injuria causada. 
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Considerar al Estado responsable o irresponsable frente al individuo ha venido 
sucediendo en el tiempo una evolución tal que va desde la irresponsabilidad 
absoluta del Estado hasta la responsabilidad penal en ciertos caso$, haciéndose 
sentir al respecto el ritmo doctrinal y jurisprudencial que va produciendo a lo 
largo de la historia, la responsabilidad o irresponsabilidad de las personas 
morales. 

"Así se observa en Roma el principio 'societas delinquere non potesf, ya que 
según Ulpiano la acusación sólo podía tener lugar contra quienes administraban 
la Ciudad, pero nunca sobre la ciudad misma. Esta doctrina tenía aplicación a 
todas las demás universital'.259 

"En el derecho canoruco se distinguía una época antigua que admiúa la 
responsabilidad penal de las comunidades y una época posterior que no admiúa 
la responsabilidad de las colectividades, pero la iglesia solía aplicar sanciones a las 
comunidades; como la excomunión impuesta por bulas pontificias a ciertas 
asociaciones y a ciudades y comarcas enteras. Y en sentido contrario, se 
concedían indulgencias, que equivalen al indulto, a determinadas comunidades 
religiosas, congregaciones, conventos, etc. 

También se admiúan estas sanciones en el primitivo derecho germánico; y en 
España en el Fuero de León disponía que todos los hombres que habitan una 
ciudad o villa debían tazar al rey un tributo por todos los homicidios y robos que 
allí se cometieran, aunque ellos no hubiesen tenido participación alguna en la 
comisión de esos delitos."260 

259 CANASÍ, José. Derecho Administrativo. Volumen IV. Parte especial. Ediciones DEPALMA. Buenos 
Aires, Argentina. 1977. Página 467. 
260 ldem. Página 468. 
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"En Francia, la Ordenanza de Instrucción Criminal de 1670 reglamentaba las 
sanciones penales a las personas morales."261 

"En Atenas y Esparta el soberano (es decir, según las edades: la monarquía, la 
aristocracia o la democracia gobernantes) disponía libremente de los bienes de los 
ciudadanos y no era responsable de sus actos más que ante la divinidad, de la cual 
constituía una encarnación; todo el peso del daño recaía sobre las víctimas, sin 
que tuviesen ninguna acción para hacerse indemnizar ni contra el agente de quien 
emanaba más directamente el acto dañoso, ni contra el soberano"21\2 

"'The King can don't wrong' y 'le roy ne peut mal faire' son principios de 
estirpe teocrática con los que se justificaba la imposibilidad de hacer responsable 
al Estado, cuya cabeza visible era el rey, de los hechos o actos que causaban 
perjuicio a uno de los súbditos de su reino. En Inglaterra, por ejemplo, la corona 
no era susceptible de ser llevada ante los tribunales judiciales, directamente, por 
los particulares, puesto que frente a esta se sostenía la doctrina de non 
suitability (no demandable)".263 

Aún en 1789 se afirmaba que si el Estado era la personificación de la nación, en 
principio, era irresponsable. El gobierno provisional que se había establecido, por 
las circunstancias de la guerra, las exigencias de la salud pública, la defensa y 
persecución que le caracterizaron puso el acento en la defensa del Estado, en 
detrimento del individuo. En la visión metafísica que del Estado tenía la 
revolución Francesa, la responsabilidad de este no se planteaba. Hecho que vino 
a presentarse con posterioridad, como desarrollo del principio de legalidad. 

El principal obstáculo que se presentaba para admitir la responsabilidad se 
apoyaba en la soberarúa, pues la esencia de ésta es imponerse a todos sin 
compensación. 

261 Ibídem. 
262 SANTIAGO TA WIL, Guido. Op. Cit. Página 18. 
263 HOYOS DUQUE, Ricardo. La resoonsabilidad patrimonial de la administración pública. Editorial TEMIS. 
Bogotá, Colombia. 1984. Página 5. 



264 

En este periodo, al lado de la irresponsabilidad del Estado coexiste el 
reconocimiento o admisión de la responsabilidad personal del funcionario . El 
Estado debe actuar dentro de los precisos límites que la ley le fija. Si se sale de 
este marco. "no es ya el Estado el que actúa sino el funcionario personalmente y 
sobr~\ é~ debe. recaer la responsabilidad"264

. 

"Los revolucionarios franceses, para no caer en los abusos del antiguo régimen, 
instituyeron en sus primeras constituciones que el pueblo tenía el derecho de 
exigir cuentas a sus agentes. 

Proclama el artículo 15 de la Declaración de los Derechos del Hombre: 'La 
sociedad tiene el derecho de demandar cuentas a todo agente público de su 
administración'. Fue el germen que fructificaría en la responsabilidad civil 
extracontractual tanto de los agentes como de la administración pública."265 

Este articulo que fue plasmado en la Declaración de los Derechos del Hombre, 
fue sin duda, un gran logro, debido principalmente a que en aque!hs épocas, la 
actividad del Estado, así como de sus servidores públicos, estaba totalmente fuera 
de duda. El Estado ejercía su poder y aún cuando se equivocaba, no existía el 
medio de hacer que respondiera de sus actos. 

"Cuando la falta revestía carácter anónimo, en Inglaterra se utilizó el sistema del 
acusado nombrado, en virtud del cual la administración señalaba el funcionario 
contra quien se dirigía la acción de resarcimiento."266 

264 FRAGA, Gabino. Op.Cit. Página 465 . 
265 MOGUEL CABALLERO, Manuel. La responsabilidad civil extracontractual del Estado. de los 
organismos públicos y de los servidores de la nación. Edit. Nuevas Ideas Jurídicas. México 1987. Página 7. 
266 HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág. 6. 
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Bajo este contexto, el Estado no podía actuar ilícitamente; los actos que aparecían 
como tales tenían el carácter de personales, exclusivos de sus agentes y 
administradores y de ninguna manera se imputaban a la persona moral, diferente 
de aquellos y concebida únicamente para la realización de actos conforme a 
derecho, que no ilícitos. 

Las personas morales, y entre estas el Estado, gozaban de una especie de 
privilegio en la medida en que sólo recibían beneficios y ventajas de la actividad 
por ellas desarrollada, a la vez que permanecían inmunes frente a los efectos 
dañinos que con el despliegue de su acción pudieran ocasionar a las personas 
físicas de las que debían servirse para el cumplimiento de sus fines. 

Para justificar la irresponsabilidad del Estado como persona moral, se recurría a 
la figura del mandato, para afirmar que los actos ilícitos cometidos por la persona 
física al servicio de la persona moral, era porque desbordaban sus instrucciones 
dadas por esta para el desarrollo del mandato, y que por lo tanto, al excederse, 
constituía una trasgresión del mismo ya que éste no había sido concebido para 
delinquir. 

En este sentido, Francisco Ferrara267 señala: "Ciertamente la persona jurídica no 
ha dado ese mandato, pero ha llamado a ciertas personas a obrar en nombre 
suyo, ha constituido para estas una esfera general de poder para realizar el fin. 
Pero el cumplimiento de tal fin lleva consigo la posibilidad de una aberración en 
los medios para conseguirlo, una desviación de poderes, porque es indudable que 
el que obra puede errar y servirse de medios ilícitos, que quien tiene el poder en 
sus manos puede abusar de este." 

En síntesis por la naturaleza ideal y abstracta de las personas morales, carentes de 
voluntad propia, si algún daño se llegaba a causar, entre este y la persona moral se 
interponía el acto de la persona física realizado en cumplimiento de la finalidad 
de aquella; de ahí que fuera el servidor público quien tenía que responder. 

267 Citado por HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág 7. 
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"Como dato curioso debe señalarse la existencia en Francia, muc.hn antes del 
triunfo de la Revolución, de una serie de reglamentos dispersos en los que directa 
o indirectamente se mencionaba la responsabilidad de la administración, si bien 
no como principio general, sí dentro de ciertas circunstancias. Christine Brechan 
Moulens habla de la existencia de un reglamento que data de 1627 en que se hacia 
responsable a la administración de correos por la pérdida de cartas, paquetes u 
otros objetos que se le hubieren confiado."268 

"En el derecho moderno, a partir de la sanción del Código Penal de Baviera del 
año 1813, que fue el antecedente del Código Penal argentino de 1886, se 
consagraba el principio de que son responsables solamente las personas físicas, y 
no las jurídicas, porque carecen de capacidad para delinquir. 

El Código Civil del Estado de Luisiana (E.U.) establecía la irresponsabilidad de 
las personas morales para delinquir. Y aun cuando los demás códigos guardaban 
silencio, lo hacían porque era innecesario decirlo por resultar evidente."269 

La revolución francesa, tuvo como logro fundamental para el derecho, el 
principio de legalidad, en virtud del cual el Estado, y con éste la administración 
que era el mecanismo por medio del cual actuaba el monarca, se vio sometido al 
derecho. Este último aparece como la directriz que traza los lineamientos de la 
conducta estatal, al mismo tiempo que se constituye en el marco dentro del que 
ha de desarrollarse toda su actividad. 

Antes con la doctrina del dominio eminente del Estado sobre el territorio se 
afirmaba que el ejercicio de este derecho lleva consigo la obligación de 
indcrnrtlzar. 

268 lb!dem. 
269 CAN ASÍ , José. Op. Cit. Pág 468. 
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Hoy en día, como uno de los postulados fundamentales del estado de derecho, se 
plantea la sumisión total e irrestricta del Estado al derecho. De manera que no 
admite discusión la responsabilidad del Estado por los actos antijurídicos con que 
causa agravio a sus asociados. Por eso un sistema de responsabilidad de la 
administración es esencial a la existencia de un estado de derecho 

En este sentido se expresa Marienhoff270 cuando señala que: "El Estado de 
derecho presupone una auto limitación de sus propios poderes por parte del 
Estado que permite frente a él un ensanchamiento de la esfera jurídica del 
administrado, ensanchamiento que incluye responsabilidad estatal por actos o 
hechos que le sean jurídicamente imputables." 

La evolución del derecho encaminado a hacer responsable al Estado, ha sido 
largo, sin embargo, la movilidad social y sobre todo el papel desempeñado por la 
actividad judicial fue determinante para que así se lograra, "pues la 
responsabilidad se estructuró, jurisprudencialmente por los tribunales, sobre el 
principio de la culpa, en sus inicios". 271 

La finalidad que animó esta transición de la responsabilidad de los funcionarios a 
la responsabilidad del Estado, no fue otra que la de colocar a las po tenciales 
víctimas frente a un deudor solvente, en aras de la seguridad y la justicia. 

"La responsabilidad de la administración es la contrapartida a sus poderes de 
ejecutabilidad, por sí y ante sí, de los actos que considera necesarios al 
cumplimiento de sus fines . Lo contrario sería imposición arbitraria, ruptura de la 
legalidad". 272 

27° Citado por ENTRENA CUESTA, Rafael. Curso de Derecho Administrativo. Edil. Tecnos. Madrid 1979. 
Sexta edición. Volumen l. Pág. 371. 
271 HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág.8. 
272 GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo. Curso de Derecho Administrativo. Edit. ClVIT AS S.A. Madrid 1982 
Volumen 11 2' Edición. página 320 
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Como vemos, la responsabilidad del Estado, evolucionó a través del tiempo, 
siendo la piedra angular de ésta responsabilidad Estatal, la "teoría de la 
responsabilidad", mediante esta herramienta jurídica, los gobernados pueden 
obtener la reparación de los daños imputables a las personas públicas, siendo esto 
una pieza esencial del Estado de Derecho. Toda la teoría de la responsabilidad 
refleja una certera forma de civilización. Un sistema de derecho administrativo 
que omite proveer al ciudadano con una acción de daños para obtener una 
reparación completa en tales supuestos, no es actualmente otra cosa que un 
sistema carente de contenido. 

En este sentido, se expresa María Graciela Reiriz273 al expresar que: "ia búsqueda 
de un equilibrio justo debe ser la meta impostergable del derecho administrativo 
de nuestro tiempo. Disciplina jurídica nacida de las entrañas del estado de 
derecho, debe hacer de éste un Estado responsable y fuerte a la vez, que ninguna 
fortaleza ni eficiencia estatal podrán jamás edificarse sobre los despojos de un 
pueblo cuyos derechos sean impunemente violados." 

6.3. La responsabilidad civil del Estado. 

Ya vimos en los capítulos anteriores, que el Estado es una persona moral, es 
decir, una persona jurídica que está sujeto a derechos y obligaciones. El Estado, 
en ese sentido, realiza actos que están perfectamente regulados por el derecho, 
tanto público como privado. Un Estado, al adquirir personalidad jurídica, se 
vuelve soberano e independiente y puede autodeterminarse, tiene derechos y 
obligaciones. 

En este contexto, el Estado, queda regulado por el derecho privado y por el 
derecho público, básicamente. El derecho civil, y en específico el Código Civil 
Federal o Estatal (dependiendo el ruvel en que se trate de resoiver el problema 
que se plantee), es el ordenamiento jurídico que de manera amplia regula la 
actividad privada de las personas (morales o físicas); independientemente del 

273 Citada por SANTIAGO TA WIL, Guido. Op. Cit. Pág 3. 
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Código Penal Federal o Estatal, quien se encarga de regular las conductas 
consideradas ilícitas y de castigarlas. 

"La doctrina llama responsabilidad civil extracontractual a la obligación que la ley 
impone al causante de un daño injusto fuera de contrato, de repararlo, 
generalmente mediante el pago de daños y perjuicios."274 

La responsabilidad del Estado la vamos a encontrar dependiendo la actividad que 
éste realice; pero en tratándose de actividades ilícitas, consideradas por el Código 
Penal como delitos, no existe ningún problema para atribuir la responsabilidad a 
quien cometió el delito, puesto que el mismo Código Penal señala hasta ahora, la 
obligación de reparar el daño a favor de la víctima como una pena pública; la cual 
es exigida de oficio por el Ministerio Público. El artículo 32 del Código Penal 
Federal en su fracción V último párrafo, establece la obligación del Estado de 
reparar el daño solidariamente por delitos dolosos de sus servidores públicos 
realizados en ejercicio de sus funciones, y subsidiariamente cuando aquellos 
fueren culposos. 

Pero independientemente de que se trate de un delito o una conducta ilícita, la 
responsabilidad del Estado va a encontrar su origen en la relación existente entre 
éste y el trabajador o empleado; en efecto, la relación laboral existente entre el 
servidor público y el Estado, es la característica que va a dar la pauta para poder 
hacer responsable directo al Estado de los daños que puedan causar con su 
actuación sus servidores públicos. 

La relación de trabajo existente entre el Estado y sus trabajadores, es una relación 
especial, ya lo vimos al tratar el tema de la administración pública, en donde 
dejamos establecido que el trabajador al servicio del Estado, no es un trabajador 
común y corriente; en primer lugar, porque el trabajador es un "empleado" y en 
segundo lugar, porque el Estado no es un "patrón"; es decir, que no se trata de 
una relación de trabajo tal y como la contempla la ley laboral, ya que ésta tiende a 

274 MOGUEL CABALLERO, Manuel. Op. Cit. Página 9. 
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regular las actividades del capital y del trabajo como factores de la producción, o 
sea, en funciones económicas; lo que no sucede tratándose del poder público y de 
sus empleados, atenta a nuestra organización política y social, porque las 
funciones encomendadas al Estado no persiguen ningún fin económico, sino más 
bien un objetivo de control para la convivencia de los componentes de la 
sociedad. 

En este sentido, podemos decir que la naturaleza de la relación laboral entre el 
Estado y el servidor público tiene las siguientes características: "La de estar 
formado por la concurrencia de las voluntades del Estado que nombra y del 
particular que acepta el nombramiento, y por el efecto jurídico que origina dicho 
concurso de voluntades que es, no el de fijar los derechos y obligación a un caso 
individual (al del particular que ingresa al servicio público) de las disposiciones 
legales preexistentes que fijan en forma abstracta e impersonal los derechos y 
obligaciones que corresponden a los titulares de los diversos órganos del poder 
público" 

Ahora bien, ese acto diverso que condiciona la aplicación del estatut0 legal y que 
no puede crear ni variar la situación que establece dicho estatuto y además 
permitir la modificación de éste en cualquier momento sin necesidad del 
consentimiento del empleado, es el acto que la doctrina denomina acto unión".27 5 

La teoría del estatuto legal y reglamentario sostiene "que las relaciones entre el 
Estado y sus trabajadores se regulan de manera estatutaria o reglamentaria. Los 
derechos y las obligaciones de los servidores públicos se fijan en las leyes y en los 
reglamentos. El Estado fija de antemano al nombramiento las condiciones que 
han de regir la función pública"276 

275 ldem. Página 48. 
276 SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. Página 394. 
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De esta manera, el Estado, crea toda una serie de normas, leyes, !eglamentos y 
circulares que regulan la relación laboral, con el servidor público, quedando su 
actuación reglamentada debidamente y no a la voluntad de las partes. 

El artículo 2° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
(L.F.T.S.E.) dispone: "Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo 
se entiende establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones 
citadas y los trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo las 
directivas de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación." 

El artículo 1927 del Código Civil Federal, no establece limitación alguna para le 
responsabilidad del Estado por culpa de sus funcionarios, que hemos visto se 
equiparan a empleados; todo servidor, de base o de confianza, por el hecho de 
estar al servicio del Estado, compromete la responsabilidad de éste. 

Para efectos de responsabilizar al Estado de los actos cometidos por sus 
servidores públicos, necesariamente se debe recurrir al derecho civil, que es el 
que regula de manera amplia la responsabilidad extracontractual, puesto que el 
Estado no es quien comete el acto dañoso, sin embargo, sí puede obligarse por 
conducto de sus representantes. 

Los efectos jurídicos de una conducta justa no se imputan a una persona por su 
voluntad psicológica, sino por un querer jurídico, el derecho está plagado de esos 
ejemplos, el menos, el privado de la razón, etc, pueden obligarse por medio de 
sus representantes, quienes actúan en su nombre y representación, siendo el caso 
de los servidores públicos quienes además, actúan en ejercicio de sus funciones, 
es decir, investidos del poder estatal, que le da validez a sus actuaciones, por ser 
de orden público. 
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"Si de un proceder ilícito se trata, la responsabilidad de la persona no está 
construida sobre un querer psicológico, sino en una voluntad jurídica, es decir, a 
quien se imputa jurídicamente esa manifestación de voluntad psíquica."277 

"En el mundo del derecho es tan real la persona hombre como la persona 
asociativa; ambas tienen un substrato y la capacidad jurídica; es más científico 
este plant~amiento que la teoría de la ficción."278 

En ocasiones la norma jurídica imputa una conducta no al sujeto que realmente 
es autor de una conducta, sino a otro sujeto distinto: El acto que el empleado 
público Guez, director general, gendarme, etc,) realiza en el ejercicio de sus 
funciones oficiales, aunque efectivamente lo realice él, no le es imputado a él, 
sino que es imputado a otro sujeto, a saber, el Estado. 

"La imputación parte de un hecho externo al sujeto (el objeto o hecho en 
cuestión; el suceso dañoso diríamos) y lo vincula a un punto o cenuo ideal, al 
cual va a parar esa imputación. Ese punto ideal, que funciona como término de 
imputación, es lo que la jurisprudencia llama voluntad. La voluntad 
jurídicamente, no es el hecho psicológico real (que se denomina con igual 
palabra), sino que es una pura construcción normativa que representa un punto 
final, término de imputación."279 

Para comprender un poco más esta postura, la de la imputación normativa a un 
sujeto distinto del que cometió el acto, es necesario retomar la teorfa Kelseniana. 
Para Kelsen, todo se reduce a pura norma y cualquier elemento extraño que se 
quiera incorporar resulta metajurídico y no puede estudiarse en una teoría pura 
del derecho. 

277 MOGUEL CABALLERO, Manuel. Op.Cit. Página 50. 
278 ldem. Página 51 . 
279 RECASENS SICHES, Luis. Citado por MOGUEL CABALLERO, Manuel. Op. Cit. Página 51 . 
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Kelsen explica que la personificación es un procedimiento técnico auxiliar de que 
se vale el conocimiento jurídico para hacer patente la unidad de un sistema de 
normas; en suma, es la expresión unitaria y abreviada de las contenidas en esas 
normas. Nos hallamos ante ese proceso de personificación, siempre y cuando el 
derecho imputa un acto no al sujeto físico que lo ha ejecutado, sino a un sujeto 
idealmente construido que simboliza la unidad de un conjunto de normas (que es 
lo que constituye la persona). 

Lo anterior ilustra la forma en que un acto o una omisión del servidor público se 
atribuye al Estado y compromete la responsabilidad de éste. 

Para que opere la imputación, es necesario que el servidor público haya actuado 
en el ejercicio de sus funciones, en el momento de producirse la conducta lesiva. 

En nuestro sistema jurídico, el arúculo 1927 del Código Civil Federal, establece: 
"El Estado tiene obligación de responder de los daños y perjuicios causados por 
sus empleados y funcionarios con motivo del ejercicio de las atribuciones que les 
estén encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria tratándose de actos 
ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá hacerse 
efectiva en contra del Estado, cuando el servidor público directamente 
responsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para responder 
de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Esta es la base para hacer responsable al Estado de los daños causados por sus 
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, en el momento de producirse 
la conducta lesiva. 

Un acto o una omis1on ilícitos puede ser imputable al Estado o al servidor 
público. Cuando es al primero es porque hubo culpa del servicio, y por lo tanto 
culpa del Estado; si es al segundo, es por que hubo culpa personal. No existe 
incompatibilidad en la coexistencia de ambas culpas. 
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Se dice que existe culpa del servicio "cuando el agravio ha sido causado por un 
mal funcionamiento del servicio, por una culpa desconocida, anónima de uno o 
varios servidores públicos. Si el ilícito se ha causado con los instrumentos del 
servicio, o dentro de las horas del mismo, a veces basta que el servicio haya sido 
la ocasión, lo que admiten tanto la doctrina francesa como la italiana, se considera 
culpa del Estado".280 

Hay culpa personal cuando el servidor público ha actuado con dolo o culpa grave 
en la producción del daño; para que caiga dentro de la culpa personal se necesita 
que esté en el ejercicio de sus funciones o actué con ocasión del servicio. De no 
ser así será actuación privada, particular; el injuriador viola una norma de 
conducta dirigida a los particulares en general. Por la culpa del servicio el Estado 
se convierte en deudor de la prestación, por la culpa personal, el servidor queda 
obligado a la solución del adeudo. 

Para la víctima es difícil y a veces imposible determinar su deudor, si la doctrina 
francesa requirió de décadas para establecer la distinción, hay que imaginarse que 
para la víctima sería adivinanza hacerlo. 

Para resolver este problema se recurre al principio de la solidaridad, el cual está 
contemplado en el Código Civil Federal, en el artículo 1917. Para los que han 
causado en común un daño. En caso de demandar únicamente al Estado, la 
víctima no debe ver estorbada su acción con el llamamiento a juicio Jd servidor, 
que por lo general resulta insolvente. La justicia exige que si hubo culpa personal, 
el Estado se regrese en contra de sus servidor para resarcirse de la disminución 
patrimonial que sufre por culpa de sus servidor. Lo mismo el servidor, tendrá 
también la acción de regreso en caso de haber pagado algo que no le 
correspondía. 

280 MOGUEL CABALLERO, Manuel. Op. Cit. Página 53. 
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Existen también dentro del Código Civil Federal artículos de donde se puede 
establecer la responsabilidad del Estado, cuando sus servidores públicos cometan 
actos ilícitos y causen un daño, considerándolo como una persona moral, en 
relación con sus servidores públicos, mismo que a continuación transcribimos: 

Artículo 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se 
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, 
aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 
por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, esta obligada a responder del daño 
que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Artículo 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en 
el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago 

. de daños y perjuicios. 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 
reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como base el 
cuádruplo del salario mínimo diario mas alto que este en vigor en la región y se 
extenderá al numero de días que para cada una de las incapacidades mencionadas 
señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemnización 
corresponderá a los herederos de la víctima. 

Los créditos por indemnización cuando la victuna fuere un asalariado son 
intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo 
convenio entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del articulo 2647 de este 
Código. 
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Articulo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrií la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, 
con independencia de que se haya causado daño material, tanto en 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de 
reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme 
al articulo 1913, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 
1928, ambas disposiciones del presente Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y solo 
pasa a los herederos de la víctima cuando esta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando f'n cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del 
responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación 
o consideración, el juez ordenara, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 
considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el juez ordenará que los mismos den 
publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido 
la difusión original. 

Artículo 1916 bis.- No estará obligado a la reparación del daño moral que ejerza 
sus derechos de opinión, crítica expresión e información en los términos y con 
las limitaciones de los artículos 6º y 7º de la Constitución General de la 
República. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad 
contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la 
conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado. 
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Articulo 1917. Las personas que han causado en común un daño, son 
responsables solidariamente hacia la víctima por la reparación a que están 
obligadas de acuerdo con las disposiciones de este capítulo. 

Articulo 1918. Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios 
que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 1923. Los maestros artesanos son responsables de los daños y perjuicios 
causados por sus operarios en la ejecución de los trabajos que les encomienden. 
En este caso se aplicará también lo dispuesto en el artículo anterior. 

Articulo 1924. Los patrones y los dueños de establecimientos mercantiles están 
obligados a responder de los daños y petjuicios causados por sus obreros a 
dependientes, en el ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si 
demuestran que en la comisión del daño no se les puede imputar ninguna culpa o 
negligencia. 

Articulo 1925. Los jefes de casa o los dueños de hoteles o casas de hospedaje 
están obligados a responder de los daños y perjuicios causados por sus sirvientes 
en el ejercicio de su encargo. 

Articulo 1926. En los casos previstos por los artículos 1923, 1924 y 1925 el que 
sufra el daflo puede exigir la reparación directamente del responsable, en los 
términos de este capítulo. 

Artículo 1927. "El Estado tiene obligación de responder de los daños y 
perjuicios causados por sus empleados y funcionarios con motivo del ejercicio de 
las atribuciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria 
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tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en los que 
sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado, cuando el servidor público 
directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes 
para responder de los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos. 

Articulo 1928. El que paga el daño causado por sus sirvientes, empleados u 
operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado. 

El artículo 1927 del Código Civil Federal, establece la responsabilidad del Estado 
Mexicano, por los daños causados por sus empleados y funcionarios. Como 
podemos ver, nuestro Código Civil adopta la teoría de la responsabilidad de las 
personas morales, para poder hacer responsable al Estado por los actos 
cometidos por sus servidores públicos. 

En este artículo, se puede observar que nuestro sistema jurídico, aún no hacía 
responsable <lirecto al Estado, sino yut lo hada rtsponsable de una manera 
indirecta, (solidariamente y subsidiariamente), pero siempre y cuando el servidor 
público responda también del daño causado. 

De acuerdo con la evolución de la responsabilidad estatal, tenemos que, una vez 
admitida, su fundamento creyó encontrarse en el Código Civil, gue consagra la 
responsabilidad de los amos y patronos por el hecho de sus criados y 
dependientes (culpa in eligendo o invigilando). Es decir, que el Estado se 
equiparó a éstos. 

Para Ricardo Hoyos Duque281
, dos consecuencias importantes se deducen de la 

invocación de la nonnatividad civil: "Eü fJI.ÍlileJ. luga1, la ie8pumaLilidad se basa 
sobre la culpa del amo o del patrono; en el caso de la responsabilidad pública 
sería el Estado, en la elección o vigilancia de sus criados o dependientes. Esto es, 

281 Op. Cit. Página 9. 
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que el Estado debe realizar, con respecto a sus funcionarios, una cuidadosa 
elección y permanente vigilancia, si no quiere ver comprometida su 
responsabilidad. 

En segundo ténnino, esta responsabilidad tendría el carácter de indirecta, en la 
medida en que el Estado, como persona jurídica, no le es dable obrar 
ilícitamente." 

Fueron muchas las cntlcas que recibió imputar la responsabilidad estatal, 
basándose en la teoría de la responsabilidad civil; además, se afirmaba que se 
tenía un concepto erróneo sobre la naturaleza jurídica de la relación existente 
entre la administración pública y sus agentes, pues se asimilaba a una relación de 
carácter laboral. 

Tratada desde esta perspectiva la responsabilidad estatal, esta responsabilidad es 
ind!~cta y se basa sobre la culpa, la administración puede, frente a sus 
administrados, exonerarse de toda responsabilidad aduciendo prueba de la 
diligencia o cuidado en la elección y vigilancia de sus agentes. Lo cual quiere decir 
que a la administración le era fácil, relativamente, no asurrúr los efectos nocivos 
causados en el desarrollo de sus cometidos que iban en perjuicio de la seguridad 
ciudadana. 

Siguiendo el principio de derecho civil según el cual a la parte lesionada que 
pretende la reparación corresponde probar la culpa, la víctima del daño debía 
demostrar la falta del agente adrrúnistrativo. Lo que vino a significar que daños 
producidos en forma impersonal o cuando por dificultades la víctima no asunúa 
la carga probatoria, quedarían desprovistos de reparación. Poner la prueba a 
cargo de la víctima es negarle cualquier reparación. 

Sin embargo, la teoría de la responsabilidad civil del Estado, que tenía la 
responsabilidad indirecta basada en la culpa, fue un avance importante dentro de 
la responsabilidad Estatal; porque significó la ruptura en el bastión inexpugnable 
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de la irresponsabilidad administrativa, tenida por dogma y que permiúa tan solo 
la responsabilidad personal del funcionario, haciendo, en muchos casos, ilusoria 
la indemnización ante la insolvencia de éste. 

"Vino a resllltar, pues, la ampliación de garantías con relación al patrimonio de 
J. 

los administrados ya que sería la hacienda pública la llamada a enjugar las 
condenas resarcitorias".282 

6.4. La Responsabilidad Objetiva del Estado. 

Es indudable que ha medida en que el Estado, como forma de organizac1on 
social evolucionó hacia formas más complejas de organización, factores de 
diversa índole dieron pie a que el Estado se viera constreñido a desarrollar obras 
de mucha importancia, teniendo en mente como única finalidad el bienestar de 
sus asociados. En este sentido, la actuación del Estado, lejos de ser simplemente 
un vigilante Je! cumplimiento Je sus funciones, se transformó en un 
intervensionista. 

"El intervensionismo estatal lleva consigo la multiplicación de los serv1c1os 
públicos, que a su vez implican un aumento considerable de las posibilidades de 
daño."283 

El Estado se convierte en una vasta y omnipresente organización prestadora de 
servicios a los particulares, en la que el elemento estatal adquiere creciente 
prepotencia y el individuo está a su merced en un número cada vez mayor de 
relaciones de su existencia individual. Ante esta situación, ha permitido la 
extensión de la respünsabilidaJ Jel EsLaJo, ya que freilLe a la :,Üwtüuu Je l1ecl1u 
creada surge la necesidad de una protección jurídica mayor. 

282 HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág. 1 O. 
283 ldem. Op. Cit. Pág 11 . 
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Bajo esta perspectiva, se genera un replanteamiento de la institución de la 
responsabilidad basada en la culpa, principio que se maneja en el derecho civil y 
que ha sido la base de la responsabilidad estatal. Al mezclarse la administración 
pública como actividad inherente del Estado, la teoría de la responsabilidad civil 
que nace de la tesis subjetiva de la culpa, ya no resulta tan válido en materia 
administrativa, en la medida en que aumentan los en cantidad y calidad los 
peligros de la comunidad ante el avance de la tecnología. 

Se llega a comprender que cuando se discute la responsabilidad de la 
administración no interesa buscar el responsable a fin de imponerle una sanción, 
sino que interesa, únicamente, reparar el daño causado en forma injusta. 

"Las modificaciones ocurridas en la estructura de la responsabilidad han sido más 
intensas en el campo del derecho administrativo por la necesidad de protección -
así represiva como preventiva- ante la creciente actividad interventora, 
potencialmente lesiva de libertades y derechos, desplegada por el Estado."284 

Desaparece el carácter retributivo o aflictivo del resarcimiento y se convierte en 
mecanismo estrictamente reparador. Ya no interesa tanto ubicar de manera 
precisa al responsable para imputarle el acto nocivo. 

En este sentido se expresa Jesús Leguina Villa, cuando señala que: "La sociedad 
de nuestros días, en la que opera la administración, se caracteriza por un 
desarrollo acelerado de la técnica y de las actividades organizadas que van 
creando cada vez con mayor intensidad situaciones de peligro de daños. Dicho 
cambio tecnológico y organizativo no sólo comporta una mayor cantidad de 
daños posibles sino una modificación cualitativa de la manera en que ~e producen 
tales daños, en el sentido de que gran parte de los mismos son daños anónimos 
que deben producirse necesariamente por el simple hecho del funcionamiento de 

284 ldem. Pág. 13 
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una actividad organizada, sin que sea posible la identificación de la voluntad del 
sujeto físico concreto que los ha provocado. 

La presencia de este sólo hecho en el mundo moderno ha puesto de relieve la 
insuficiencia de los esquemas tradicionales de la responsabilidad civil elaborados 
por la doctrina y la jurisprudencia en torno a la figura del agente cuyo 
comportamiento voluntario o culposo ha producido un daño al que debe seguir 
la sanción de su resarcimiento."285 

José Luis Concepción Rodríguez,286 señala lo siguiente respecto a la 
responsabilidad objetiva y directa del Estado: "La responsabilidad de la 
Administración que configura la Ley es una responsabilidad de tipo directo y 
objetivo .. .. Responsabilidad directa en cuanto la administración responde de los 
daños cometidos por sus agentes de modo directo y no subsidiario, sin perjuicio 
que en algunos casos la administración pueda repetir contra el ag~nte culpable." 

"La responsabilidad es objetiva en cuanto no requiere culpa o ilegalidad en el 
autor del daño, a diferencia de la responsabilidad subjetiva propia del derecho 
civil." 

Como se puede ver, la responsabilidad del servidor público quedó rebasada por 
los argumentos antes esgrimidos; asumiendo de manera directa y objetiva la 
responsabilidad el Estado, garantizando sobre todo, la indemnización del 
ofendido, pero no sólo en ese aspecto se fundamentó la responsabilidad objetiva 
del Estado, existía otro elemento que en ocasiones no funcionaba como debiera, 
o que funcionando "correctamente", también causaba daños, nos referimos a la 
administración pública. 

m Citado por HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág 14. 
286 CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, José Luis . Derecho de Daños. Editorial BOSCH. 2' Edición. Barcelona, 
España. 1999. Página 149. 
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6.5. La responsabilidad patrimonial del Estado por el mal funcionamiento 
de la administración pública. 

Las tres funciones esenciales del Estado, descansan en la administración pública, 
es esta actividad la que se encarga de regular dichas funciones y hacerlas efectivas, 
es decir, que cumplan con los fines para las que fueron creadas. 

La administración publica, abarca las tres funciones esenciales de todo Estado a 
saber, la legislativa, ejecutiva y judicial. La rama del derecho que se encarga de 
coordinar y estructurar la administración pública, es el derecho administrativo. 
"La estructura básica del Derecho Administrativo, descansa sobre dos principios 
capitales Oa teoría del contencioso administrativo contra las decisiones de la 
administración y la de la responsabilidad patrimonial de ésta por los daños que en 
su actividad puedan resultar para los particulares), principios que constituyen la 
contrapartida necesaria de los privilegios del poder público."287 

La responsabilidad patrimonial del Estado, está basada principalmente en la 
garantía que existe de que la víctima o el ofendido, va a poder ser indemnizado 
por los daños y perjuicios que se le causen, el Estado no puede declararse 
insolvente, y por lo tanto, puede de manera pronta cubrir la indemnización 
correspondiente. 

La finalidad está centrada a la reparac1on y no tanto a la búsqueda del 
responsable, en este sentido, la teoría de la responsabilidad pone sus ojos sobre la 
víctima, y replantea la institución considerando como sujeto básico de esta no al 
autor material del daño, sirio a la víctima que lo ha soportado. 

287 ldem. 145. 
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"El esquema tradicional se estima como estrecho e insuficiente. Ya no interesa la 
búsqueda del responsable sino la reparación. Se pretende en resumidas cuentas, la 
garantía del patrimonio de los particulares ante los frecuentes ataques de que son 
víctimas por parte de las acciones administrativas."288 

La responsabilidad del Estado llega a ser garantía puesto que los fondos públicos 
deben reparar los perjuicios sufridos por un individuo en pro .del interés 
colectivo. "Es una caja de 'seguro mutuo' a favor de los ciudadanos por los daños 
que puedan ocasionarse en beneficio del interés público. De esta forma se 
asegura al administrado contra los perjuicios provenientes del mal 
funcionamiento del servicio público debido a la falta de uno o varios 
funcionarios. Es un seguro de derecho, pues el servicio público se ha establecido 
en vista del interés colectivo. 

Bajo esta perspectiva, el mecanismo de la responsabilidad administrativa tiene 
por objeto, esencialmente, el restablecimiento del equilibrio económico deshecho 
o alterado por el daño. La idea de culpa no es un elemento necesario para el 
reconocimiento de la oblit,ración de reparar. La figura de la responsabilidad debe 
orientarse con base en los principios del derecho público por la naturaleza 
peculiar de la administración y de los servicios públicos. 

En la doctrina actual del derecho con relación al problema de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, existe un basto movimiento de protección de la vida y el 
patrimonio, admitiéndose la reparación de los daños ocasionados por la 
administración pública aunque la responsabilidad no se individualice en un agente 
detenninado. 

La teoría del riesgo, tiene como base doctrinaria el concepto de patrimonio, 
concehido en forma impersonal, y que resuelve los problemas de dificil solución. 
La idea consiste en fundar la responsabilidad civil directamente sobre la teoría del 
patrimonio y no sobre la doctrina de la conducta subjetiva. 

288 HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Página 20. 
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"De los daños responde el patrimonio, o mejor, se responde con el patrimonio. 
El patrimonio administrativo está afectado a un fin colectivo, y el perjuicio 
sufrido en provecho o como condición de la existencia de la colectividad debe ser 
asumido por el Estado."289 

En la doctrina moderna, la responsabilidad se plantea desde el punto de vista del 
sujeto dañado, menoscabado en su derecho. El daño sufrido por la víctima en su 
patrimonio se transfiere al agente, que debe restablecerle a su anterior situación 
económica. En esta forma, el hecho dañoso es, antes que voluntario, hecho 
jurídico ~implemente, a partir del cual se edifica la obligación re~arcitoria. No 
importa tanto la conducta como el acto dañoso, que, una vez determinada su 
nocividad, se transfiere de un patrimonio a otro. No es el comportamiento 
culpable causante del daño el elemento capital, sino el daño sufrido por la 
víctima. 

La teoría de la responsabilidad objetiva del Estado, cumple con la finalidad 
principal de todo estado de derecho, garantizar el respeto de la ley, al someter al 
Estado a responder por su actividad. Ahora bien, qué debemos entender por 
actividad del Estado. 

En primer lugar al hablar de administración pública, nos estamos refiriendo a la 
actividad que despliega la rama ejecutiva 'cuando mediante una serie de 
organismos asegura la múltiple intervención del Estado moderno en las acciones 
desarrolladas por los particulares, en cuanto la finalidad suprema de éste es 
asegurar y garantizar la convivencia de sus asociados".290 

Es decir, que no nos referimos en sí a las "funciones" del Estado en su totalidad 
sino sólo a la función ejecutiva, que se le denomina "administración pública". 
Existe gran confusión dentro de la doctrina al emplear el término: 

289 ldem. Pág. 27. 
290 ldem. Página 3. 
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administración pública, para referirse a la actividad del Estado en su totalidad, 
es decir, a la judicial, legislativa y ejecutiva; y por otra parte, se utiliza el término 
"actividad administrativa", para referirse a lo mismo. 

Expliquemos esto con más claridad, en primer lugar, la actividad 
administrativa, la desarrollan tanto el poder ejecutivo, el legislativo y el judicial; 
y es la esencia de la función ejecutiva Oa administración pública), así por ejemplo, 
el órgano legislativo, debe de tener una estructura, un reglamento, servidores 
públicos, administrar su personal, el pago de salarios, ello significa actividad 
administrativa, lo mismo ocurre con la función judicial, que tiene una 
"actividad administrativa" que le permite funcionar cómo un órgano del 
Estado. 

El poder ejecutivo, realiza actos de tipo administrativo, pero también realiza 
actos de gobierno, su actividad principal lo constituye la administración pública. 
El Dr. Miguel Acosta Romero, señala que la administración pública: 

"Es la parte de los órganos del Estado que dependen directa, o indirectamente, 
del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desarrollan 
los otros poderes (Legislativo y Judicial), su acción es continua y permanente, 
siempre persigue el interés público, adopta una forma de organización 
jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) elementos patrimoniales; c) 
estructura jurídica, y d) procedimientos técnicos."291 

Como podemos ver, el término "administración pública", es utilizado para 
.referirse a las funciones del Estado, pero esto es incorrecto, ya que cada poder 
·.realiza una función específica, independiente una de la otra. Utilizando éste 
término, sólo nos estamos refiriendo a la actividad administrativa del poder 
ejecutivo; en este sentido se expresa Ricardo Hoyos Duque292

, quien manifiesta: 
"Cuando nos referimos a la actuación legislativa y jurisdiccional ---cuyos actos 
típicos son ia iey y ia sentencia ---nos encontramos, pnnc1p10, con dos esferas de 

291 ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Pág. 36. 
292 Ob. Cit. Página 32. 
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actividad que no dependen directamente de la administración pública, ya que 
tienen una fisononúa propia." 

En efecto, es muy distinta la actividad legislativa y judicial que la administrativa, 
pero las tres son funciones del Estado, que están en un mismo nivel de jerarqwa, 
en virtud de que emanan de los tres poderes, los cuales unidos, conforman al 
Estado. 

Por lo tanto, lo correcto al momento de referirse a la responsabilidad del Estado, 
por el mal funcionamiento de la administración pública, es hacerlo a través de la 
siguiente expresión: el mal funcionamiento de los poderes de la unión, o en su 
caso, por actos de sus funcionarios públicos, de esta manera se abarcan todas las 
actividades del Estado y no solamente la función administrativa. 

6.6. La Responsabilidad del Estado Mexicano. 

Superada que fue la responsabilidad indirecta "aquiliana" del Estado; es decir, 
en donde el Estado respondía de los daños causados por el actuar de sus 
servidores públicos de una manera subsidiaria o solidaria, vino la responsabilidad 
directa del Estado, sin que se tuviera que buscar al servidor público que cometió 
la falta, la responsabilidad recayó directamente al Estado, quien debía indemnizar 
a la víctima. 

Muchas cnucas tuvo el antiguo sistema de responsabilidad Estatal, la 
responsabilidad indirecta en la que el Estado se veía sometido a una 
responsabilidad subsidiaria y en la que primero se tenía que demandar al servidor 
público, y sólo hasta que se demostraba que era insolvente, entonces se tenía que 
demandar al Estado, quien respondía de los daños causados por el servidor 
público. 
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La idea central de estas críticas se centró en que el ciudadano no te1úa porqué 
soportar un daño o perjuicio que no estaba obligado a soportar; sobre todo de un 
servidor público, que se supone es quien debe tener más cuidado de respetar el 
estado de derecho, además, que sirve como empleado al Estado, pero una vez 
que se le causa un daño o perjuicio, debe de indemnizarse el daño de una manera 
pronta y eficaz. 

La responsabilidad indirecta se apoyaba en el establecimiento, de la culpa del 
Estado en la elección o vigilancia de sus administradores. De ahí que la 
responsabilidad que se predicó cuando la administración lesionaba a un tercero 
en el desenvolvimiento de su actividad, revistiese el carácter de una sanción por 
un comportamiento antijurídico. 

Pero esta teoría, concebida en términos recnmmatorios, sólo podía afirmarse 
frente a las actuaciones en que el agente se individualizaba, quedando así 
amparados por una especie de impunidad los daños ocasionados cuyo origen era 
incierto o al cual contribuían múltiples factores. Esta regulación de la 
responsabilidad funcionó solamente mientras los daños no fueron muchos y la 
identificación del causante no producía mayores tropiezos. 

Cada vez más se creaban iniciativas de ley que tendían a la responsabilidad 
patrimonial del Estado, frente a los gobernados, por ejemplo, una iniciativa 
presentada para responsabilizar al Estado cuando se violen derechos humanos, 
por parte de sus servidores públicos, y que por lo tanto, lo obligaban a pagar una 
indemnización: rrusma que a continuación transcribimos para meior 
comprensión: 
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Exposición de motivos de la iniciativa de decreto que refonn~ y adiciona, 
entre otros, diversos artículos de la ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, Publicado En El Diario Oficial De La Federación 
de fecha 10 de enero de 1994 (Parte Conducente). 

CC. Secretarios De La Cámara De Senadores Del H. Congreso De La 
Unión 

Presentes. 
'VII. Reforma en materia de reparación del daño a cargo del EstadoDesde diversas vertientes 
de ki sociedad mexicana se ha venido externando una preocupación que tiene que ver, de manera 
muy senakida, con ki forma en que el Estado asume su responsabilidad patrimonial al dar 
respuesta a kis viokiciones a los Derechos Humanos en que incurran los servidores públicos. 

Es de importancia capital que quienes ejercen ki función pública ajusten sus actos a la.Jerarquía 
que, a partir de la Norma Fundamental, respetuosa de la dignidad humana, configura al orden 
jurídico mexicano. Por ello es imperativo que cuando un servidor público deliberadamente vioki 
los derechos humanos, ki persona afectada debe ser plenamente resarcida de los daños y perjuicios 
sufridos. 

Esta postura encuentra sólidos antecedentes doctrinarios, donde se ha estimado como urgente 
buscar ki solución más adecuada al, problema de reparación del daño, así como el 
establecimiento de un pn'ncipio de ;ilsticia para el particukir afectado, puesto que siempre habían 
resultado infructuosos los reclamos habidos, ya fuera por la falta de un sustento normativo 
suficiente o por las penurias económicas estatales. 

En kis actuales circunstancias, se propone establecer la responsabilidad solidaria directa del 
Estado por los daños y perjuicios derivados de los hechos y actos ilícitos dolosos de los servidores 
públicos. Esta responsabilidad continuará siendo subsidiaria en los demás casos, esto es, cuando 
la conducta ilícita del servidor público es culposa, supuesto este tÍ/timo no significativo para la 
protección de los Derechos Humanos. 
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La responsabilidad directa del Estado, en los casos seiialados, deriva de que éste, por su 
organización, recursos, medios de programación .Y sistemas de vigilancia, así como por su 
responsabilidad en la selección, capacitación y control de personal, está en condiciones en todo 
momento de prever y corregir las actuaciones dolosas de los servidores pdb!icos. Si no obstante 
ello, el ilícito se produce, debe asumir frente a la persona que !o sufrió, la obligación de 
indemnizarla plenamente por los daños y perjuicios ocasionados. 

En cuanto al daño moral, en términos de! Código Civil para e! Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia federal, el Estado es subsidiariamente responsable 
por el que se cause con motivo de la actuación ilícita de sus funcionarios, por lo que esta 
responsabilidad debe establecerse en forma directa en caso de dolo, como se propone respecto de! 
daño material. Asimismo el concepto de dicho daño moral, contenido en el artículo 1916 del 
Código Civil debe complementarse, para incluir la presunción de! mismo, tratándose de 
violaciones intencionales a la libertad y la integridad jisica y psíquica de !as personas. 

En concreto, y en !o que respecta al Código Civil vigente para el Distrito Federal, también de 
aplicación federal, se propone que el artículo 1928 termine en el párrqfo relativo a su primer 
punto y seguido, y que en el 19 27 se habie de "servidores públicos". Esto podría estimarse 
innecesario, tomando en cuenta la interpretación que pueda hacerse de! precepto, pero así se 
obtendrá una indiscutible claridad. Por la misma razón, conviene invertir e! orden de dichos 
preceptos y, en materia de daño moral, es preciso hacer la adecuación numérica correspondiente 
en e! artículo 1916, con la finalidad de que se recf!/a en e! tercer párrafo de éste, !a invocación de 
los artículos 1927 y 1928 en la nueva versión que se propone. 

De !a misma forma, es necesario adecuar otros cuerpos legales al pn·ncipio de responsabilidad 
directa del Estado por los actos ilícitos dolosos de los servidores públicos, así como realizar las 
reformas procésa!es necesarias, de manera que todo nuestro sistema jurídico sea coherente a! 
respecto y que existan !os medios necesarios para hacer efectivos !os derechos reconocidos. 

Las reformas aquí propuestas serían letra muerta si, simultáneamente, no se realizaran !as 
adecuaciones necesarias a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,· de 
manera que, una vez obtenida una resolución administrativa o jurisdiccional en la que se funde 
la obligación del Estado para reparar los daños y perjuicios causados a los particulares, se 
disponga de !os recursos presupué.rta!es para dar cumplimiento a tal resolución. Por tanto, se 
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propone incluir un renglón específico, dentro del gasto público federal, que se refiera a h 
responsabilidad patrimonial del Estado. 

Se persigue también hacer coherente esta propuesta, en su c01y'unto, con el sútema nacional no 
;'urisdiccional de protección a los derechos humanos, establecido en el apartado 13 del artículo 
102 de /,a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que, aceptadas 
que fueren las recomendaciones emitidas con este sustento normativo, y que se refieran a aspectos 
concernientes a /,a responsabtlidad patrimonial en que incUTTa el Estado como consecuencia de 
hs viohciones a los derechos humanos por parte de sus funcionarios, puedan hacerse efectivas 
directamente por los órganos del propio Estado que resulten involucrados': 

Mediante esta iniciativa, se buscó la responsabilidad patrimonial del Estado, por 
actos cometidos por sus servidores públicos, mediante los cuales se violentaban 
derechos humanos. Sin embargo, dicha propuesta estaba incompleta y limitaba 
únicamente a la responsabilidad directa y objetiva del Estado, sólo cuando se 
cometieran violaciones de derechos humanos, dejando a salvo, los demás actos 
cometidos por los servidores públicos y que también podían causar un daño al 
gobernado. 

Otro aspecto criticable a esta iniciativa, es que aún fundaba la responsabilidad del 
Estado en la teoría de la responsabilidad subsidiaria, es decir, que para en casos 
de que la conducta el servidor público fuera culposa; y sólo respondería de 
manera directa y objetiva si el servidor público actuaba de manera dolosa. 

Aquí vemos cómo la responsabilidad del Estado va a depender del dolo o culpa 
con que haya actuado el servidor público; situación que a todas luces parece 
ventajosa, toda vez que la responsabilidad del Estado, como hemos visto, no se 
debía fundamentar en estas cuestiones subjetivas, puesto que bastaba con que se 
causara el daño y que existiera el nexo causal entre el acto y el resultado, para 
determinar la responsabilidad directa y objetiva del Estado. 

En algunas ocasiones, se buscó desaparecer estas diferencias, respecto a la 
responsabilidad proveniente de actos dolosos o culposos, sobre todo, porque 
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representaba una diferencia sustancial al momento de concretizar el monto de la 
indemnización hacia la persona que sufría los daños o perjuicios. 

De esta forma, se establecían diferentes tipos de indemnizaciones, dependiendo 
si el acto dañoso había sido cometido a través de la culpa y el dolo, siendo más 
alta la indemnización cuando la conducta era cometida por dolo, y menos cuando 
era cometida de manera culposa. 

Esta forma de obtener la responsabilidad el Estado, basándose en que la víctima 
terúa la obligación de comprobar la culpa del funcionario público, como ya lo 
dijimos, trajo como consecuencia que fuera realmente difícil la obtención de la 
indemnización por los daños y perjuicio causados. 

Ante esta situación, encontramos esta iniciativa de ley de la Cámara de Diputados 
del Estado de Jalisco, en donde se propone que "la reparación del daño material 
será la misma en el delito culposo que en el doloso". 

A continuación transcribimos la iniciativa para mayor comprensión: 

"Que el artículo 14 Constitucional prohíbe imponer pena alguna que no esté decretada por una 
Ley exactamente aplicable al delito de que se trata, de lo que se desprende que debe ser el 
legislador quien establezca los delitos y las penas comspondientes. 

Por lo que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado en diversas ocasiones, 
dP.tmninm1do 111P. P.! IPgirhdnr SP. P.m:uP.ntm obligado a P..rtahlmr ron rongrwmia d ro.'!!enido df 
la diversidad de los artículos de una lry o código, basado en los principios de claridad, precisión y 
exactitud, al momento de prever las penas y describir las conductas típicas, determinando sus 
características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones 
en su aplicación. 
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JI. Que es deber legislativo prever y garantizar la reparación del derecho de los individuos, así 
como establecer mecanismos que permitan una clara interpretación de la norma, y la distinción 
de los fundamentos que permitan la correcta identificación de un hecho jurídico particular de 
otro. 

III. Que nuestro Código Penal en el Estado, en su artículo 6°, precisa que ''los delitos pueden 
ser dolosos y culposos': definiendo que "es doloso, cuando el agente quiere que se produzca total 
o parcialmente el resultado o cuando actúa, o dqa de hacerlo, pese al conocimiento de la 
posibilidad de que ocurra otro resultado cualquiera de orden antijurídico''. Y de igual forma 
define que "es culposo, cuando se comete sin dolo, pero por imprudencia o negligencia ". 

Del contenido de este artímlo podemos percibir claramente la intención del legislador de 
diferenciar las conductas intencionales y las conductas imprudencia/es, C1!Ja diferencia no es otra 
cosa más que el elemento conocido como la voluntad. Figuras estas, que se consideran como 
factores de responsabilidad y por ende, de una sanción, pero una responsabilidad y una sanción 
en la medida de la conducta y voluntad del elemento activo. 

IV. Que el artículo 51 sena/a que'1a reparación del daño será la misma en el 
delito culposo que en el doloso'~ 

No obstante lo anterior, la fracción JI del artículo 96 del litado Código encuadra dentro de la 
reparación del daño, ''la indemnización del daño material y moral causados''. Estableciendo 
una diferencia no senalada en el texto del artículo 51 del Código, lo que provoca una falta de 
congmencia y completitud en la norma. 

Es por esto que me atrevo a afirmar que, es incompleta la norma por ausencia, ya que no se 
establece una correlación exacta entre las sanciones por delitos culposos y los delitos dolosos en lo 
correspondiente al daño moral,·y es incongruente con respecto al espíritu de la lry, toda vez que 
esta reconoce la existencia del daño material que se refiere al pago por la reposición de los bienes 
afectados por el delito, y es reparación del daño moral la indemnización por la afectaáón del 
patrimonio moral, derechos de personalidad, así como los derechos de la persona, e:i !os términos 
establecidos por el Código Civtl del Estado de Jalisco, de entre los cuales podemos menáonar la 
integridad psíquica, sentimientos y creencias, honor, reputaáón o título, y la vida privada y 
familiar. 

V. Como resultado de lo anterior, dicha disposición del artículo 51 que nos ocupa, resulta 
incongruente con lo que encierra la figura de la reparación del daño, sobre todo si observamos 
que de acuerdo a lo establecido por el artículo 102 del mismo Código, sí es distinta la 
reparación del daño moral como resultado de un delito doloso, frente al monto 
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de indemnización producto de la reparación del daño moral motivo de un delito 
culposo. 

Son estos los razonamientos que sustentan la presente reforma, así como 
proteger y garantizar a las víctimas del delito con la correcta indemnización por el 
daño material y el daño moral; recordemos que el sufrimiento de las víctimas se 
agrava por el conocimiento de las causas que motivaron la comisión del delito, y 
que no es comparable el fallecimiento accidental por un incidente de tránsito de 
un familiar que el homicidio intencional por la conducción negligente de un 
vehículo bajo la premisa de "sale más barato el muertito que el lisiado", o la 
mutilación de un miembro del cuerpo con el afán de causar miedo y ejercer 
presión psicológica para obtener el pago de un secuestro en oposición al 
desprendimiento accidental de un miembro del cuerpo. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONS !DE RANDO: 

J. Que es facultad de lfJs diputados, presentar iniciativas de leyes y decretos. 

11. Que las iniciativas a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política del Estado 
podrán ser de ley, de decreto o de acuerdo económico. 

111. Que es iniciativa de ley, aquella que tienda a una resolución que otorgue derechos o imponga 
obligaciones a la generalidad de las personas. 

IV Que las iniciativas de ley o de decreto presentadas por los diputados, se turnarán a las 
comisiones que correspondan para su estudio y dictamen. 

En mén"to de lo expuesto y en atención a lo fundado, me permito presentar la siguiente; 

INICIATIVA DE LEY 

ÚNICO.- Se aprueba modificar el artículo 51 del Código Penal para el Estado de Jalisco, 
para quedar como sigue: 

_4rt. 51.- L.a rep2r2ciót1 del dalio material será Ja .tnisma en el delito culposo 
que en el doloso, y la reparación del daño moral, se Sf!/etará a lo aplicable por el artículo 
102 del presente Código. 

Transitorios 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de Sii publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

ATENTAMENTE 

Guadafqjara, Jalisco a 25 de Abril de 2002 

DIP. CIAUDIO PALACIOS RIVERA". 

Como se puede observar, la iniciativa está enfocada a la reparación del daño con 
motivo de la comisión de un delito; situación que no representa mayor problema 
para poder determinar la responsabilidad de la persona que lo cometió, es decir, 
del sujeto activo. Sin embargo, lo rescatable de esta iniciativa y lo que nos interesa 
para el desarrollo del presente tema es la propuesta que se hace de igualar la 
reparación del daño material proveniente del delito, independientemente de que el 
daño sea causado por un delito doloso o culposo. 

Situación que es transferible a la responsabilidad patrimonial del Estado, cuando 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones cometan un acto ilícito y causen 
un daño. El articulo 1927 del Código Civil Federal, establece una diferencia entre 
actos ilícitos dolosos y culposos. 

La responsabilidad del Estado, va a depender si el acto ilícito fue cometido de 
manera dolosa o culposa; así, por ejemplo, si el acto ilícito cometido por el 
servidor público es doloso, el Estado responderá de daños y perjuicios de manera 
solidaria y si es culposo, responderá de manera subsidiaria. 

La responsabilidad objetiva del Estado, distaba mucho de ser una realidad; sin 
embargo, el camino para llegar a hacer responsable objetivamente al Estado de los 
actos ilícitos de los servidores públicos en cumplimiento de sus funciones, cada 
vez estaba más cerca. Se propusieron varias iniciativas desde diversos foros, pero 
sobre todo, el papel del legislador fue fundamental, pero también le. fueron los 
magistrados o jueces que desde, la trinchera del juzgado, con la experiencia que da 
el tener que resolver problemas relacionados con la indemnización estatal, 
vislumbraron esta problemática. 

En efecto, en octubre de 1999, con motivo del XXIII Congreso Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia, celebrado en la en la Ciudad de Mérida Yucatán; 
el Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán Licenciado Fernando Arreola Vega, presentó una ponenoa en 
donde planteaba el problema de la Responsabilidad Civil del Estado. 
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En esa ponencia, titulada "Debe ser solidaria y no subsidiaria, la responsabilidad 
civil del Estado", planteaba la problemática que representa el hecho de demandar 
primero al servidor público, y demostrar que es insolvente para responder de los 
daños y perjuicios causados por su actuar, para después demandar al Estado, pues 
su responsabilidad es subsidiaria y no solidaria. 

La propuesta, estaba encaminada a modificar el artículo 1786 del Código Civil 
vigente en Michoacán y sus correlativos de diversas entidades del país; a 
continuación presentamos dicha ponencia para mayor comprensión.293 

Como vemos, la anterior propuesta, a nuestra forma de ver se quedó incompleta 
en cuanto a formular una reforma de fondo para responsabilizar de manera directa 
al Estado de los actos cometidos por los servidores públicos, sin embargo, aportó 
elementos nuevos respecto a la manera en que se trataba el tema en México; sohre 
todo porque el Magistrado Fernando Arreola Vega lo planteó desde la perspectiva 
de la indemnización, y su problemática al momento de hacerla efectiva, siendo un 
proceso largo que muchas de las veces culminaba con el desaliento del ofendido y 
la irresponsabilidad del Estado. 

J .o rescata ble de esta propuesta desde nuestro personal punto de vista, lo 
constituye el hecho de ser más amplia que las anteriores, es decir, que se avocó al 
origen del problema y no a la forma. En efecto, al proponer que se hiciera 
responsable al Estado por los daños causados por los "funcionarios"294en el 
ejercicio de las funciones que les estén encomendadas, abarcó tal vez sin pensarlo, 
a todos los funcionarios públicos, es decir, a todos los empleados del Estado de 
todos los niveles (federal, estatal y municipal) . 

El funcionario público, realiza las tres funciones principales del Estado, la 
Ejecutiva, Legislativa y Judicial, por lo tanto, la responsabilidad del Estado se 
encuentra en el actuar de los servidores públicos. 

La limitante que se puso a esta propuesta fue haberla constreñido a la 
responsabilidad solidaria y no objetiva como era lo correcto, quedando el Estado, 
aún a salvo de responder de manera directa y objetiva. 

293 Ver anexo 2. 
294 Es pertinente comentar que el ténnino "funcionario", ya no se emplea, lo correcto es utilizar el término 
"servidor público". Este último abarca todos los empleados del Estado, desde el más alto nivel hasta el más 
bajo. El término "funcionario" denomina un empleado del Estado, con un rango superior a los demás 
empleados, siendo por lo regular aquellos que toman las decisiones importantes, por ejemplo los Secretarios 
de Estado, Directores, etc . 
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Otro intento de responsabilizar al Estado de los daños causados por su actuar, lo 
encontramos en el proyecto de reforma para adicionar un tercer párrafo al artículo 
17 de la Constitución General de la República, que presentó el Diputado del 
Partido Acción Nacional Lucio Femández González, el 25 de octubre de 2001 . 

El tercer pirrafo que se adicionaóa al artículo 17 Constitucional señalaba lo 
siguiente: 

'Toda persona tendrá derecho a reclamar una indemnización en caso de haber sido condenado por 
error judicial y pr¡r el cual se le hubiere dejado sin efecto la condena. La responsabtlidad del 
Estado en estos casos será objetiva y directa, y el derecho de los particulares a reclamar dicha 
indemnización se realizará de conformidad con los requisitos, formas, términos y procedimientos 
que establezcan las leyes." 

Esta propuesta, estaba limitada únicamente a responsabilizar al Estado en caso de 
error judicial, es decir, que estaba enfocada a una de las funciones del Estado, que 
es la judicial, apartándose de las demás funciones estatales en donde la actividad 
estatal puede causar daños. 

Lo rescatable de esta propuesta es que de manera objetiva y directa se 
responsabiliza al Estado, y no se toma en cuenta el elemento de la culpa para 
determinar la responsabilidad estatal, el Estado responde de manera directa. 

Al final del presente trabajo mostramos la propuesta para una mejor 
comprensión. 295 

295 Ver anexo número 3. 
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6.7. La reforma al artículo 113 de la Constitución General de la República. 

Con fecha 14 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
una reforma al arúculo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Mediante esta reforma, se le adicionó un segundo párrafo y se cambió 
también del útulo cuarto quedando de la siguiente manera: 

El Título Cuarto se denominaba "DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS". El cambio cons1stto en agregarle "Y 
PATRIMONIAL DEL ESTADO", quedando de la siguiente manera: 

Título Cuarto 

"DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PATRIMONIAL DEL ESTADO" 

Al artículo 113 se le adicionó un segundo párrafo que establece lo siguiente: 

"Artículo 113. .. ... ... . .. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme 
a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes." 

Posteriormente, con fecha 14 de noviembre de 2002, el Senado de b República 
aprobó un dictamen de un proyecto de ley federal, en donde de manera precisa 
determina la responsabilidad del Estado; a esta nueva ley se le denominó LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

El objetivo de esta Ley, es crear ia regulación regiamentaria del segundo párrafo 
del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con la reforma al artículo 113 Constitucional, "el particular podrá reclamar al 
Estado cuando éste, derivado de su actividad administrativa irregular cause un 
daño patrimonial a aquél, sin que tenga la obligación jurídica de soportarlo"296 

Entre los aspectos relevantes que le atribuyen a la nueva reforma Constitucional, 
se señala que: "El sistema que se establecerá en México, permitirá que la 
responsabilidad a fincar cuente con dos importantes características: ser objetiva y 
directa. Será directa, en virtud de que la administración no responderá 
subsidiariamente por el servidor público relacionado con el daño, sino que podrá 
exigirse al Estado de manera inmediata la reparación del mismo, por supuesto, 
dejando a salvo el derecho de repetición en contra del funcionario por parte de la 
autoridad". 

"En cuanto a la responsabilidad objetiva, con ella nos referimos a que, ajena a la 
responsabilidad subjetiva, no dependerá de un actuar doloso o ilegal de un 
funcionario en particular". 

Estableciendo que con esa afirmación "se dio un gran paso en nuestro orden 
jurídico, al superar la etapa de la responsabilidad basada en la teoría de la culpa, 
que da lugar a una responsabilidad subjetiva".297 

Los fines perseguidos con la reforma Constitucional al artículo 113 y con la nueva 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, son los siguientes: 

1.- Cumplir con un imperativo de justicia y fortalecer el estado de derecho en 
México. 

2.- Elevar significativamente la calidad de los servicios públicos en México, y 

3.- Profundizar o restablecer la confianza de los gobernados frente al Estado, así 
como en la respetabilidad del Derecho como mejor instrumento de solución de los 
problemas que se presentan en la convivencia social. 

l % Gaceta Parlamentaria. Senado de la República. No 77. Afta 2002. LVIII legislatura. 14 de noviembre de 
2002. Página 57. 
297 Idem. 
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Las ventajas de esta reforma fueron: 

"1.- Mayor confianza en el Estado y en el derecho en México, con lo que se 
pretende contribuir a robustecer la majestad, respetabilidad y confianza en el 
Derecho, como la mejor vía para la solución de controversias en el orden social y, 
al mismo tiempo, en el Estado, fortaleciendo de manera general el concepto de 
estado de derecho. 

2.- Mayor control en el funcionamiento de la administración pública y menos 
impunidad; asimismo, se propicia la elevación en la calidad de los servicios 
públicos y en la profesionalización de quienes los prestan, inclusive se reitera que 
con el tiempo se logrará un ahorro económico y una administración pública más 
eficiente, empeñada en su continuo mejoramiento. 

3.- Mayor Seguridad jurídica para toda persona física o moral que se encuentre en 
territorio nacional, puesto que tendría la seguridad de contar con un instrumento 
jurídico que le permita enfrentar al Estado dentro de un marco de legalidad, 
cuando éste le cause un daño o perjuicio antijurídico en sus bienes o derechos, y 

4.- Mayor respetabilidad en el exterior; al tutelar y salvaguardar la integridad 
patrimonial de los individuos contra la actividad lesiva que sea consecuencia del 
funcionamiento del Estado y, por consiguiente, se vería favorecida la imagen de 
nuestro país a escala internacional, toda vez que se dejaría de manifiesto la 
determinación de brindar mayor protección jurídica a los gobernados." 

Con esta reforma y el proyecto de ley sometido a estudio y dictamen, el estado 
mexicano adopta y se actualiza en cuanto a la responsabilidad del Estado. Sin 
embargo, dicha reforma constitucional e inclusive la propuesta de ley, tiene ciertos 
aspectos que dejan aún mucho que desear en esta materia de responsabilidad 
estatal. 

En el próximo capítulo lo analizaremos con mayor detenimiento y veremos 
realmente el alcance de dicha reforma. 
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6.8. La Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima. 

Es importante señalar un aspecto que llama la atención por su particularidad y que 
al momento de estar realizando este trabajo nos llamó la atención. 

La reforma realizada al artículo 113 de la Constitución General de los Estados 
Unidos Mexicanos, es decir, a la Carta Magna que rige el país, en donde se 
adicionó un segundo y último párrafo que ya señalamos up supra, fue hecha el 14 
de junio de 2002, que fue cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
y entrará en vigor hasta el primero de enero de 2004. 

Por lo tanto, las demás legislaturas estatales, deberán adecuar sus constituciones 
locales, y en su caso expedir una ley reglamentaria también de responsabilidad 
patrimonial estatal, para que puedan estar acfualizados con esta reforma 
constitucional en el ámbito federal. 

Sin embargo, existe un Estado de la República Mexicana que se adelantó en 
mucho a ésta "supuesta y novedosa reforma'', nos referimos al Estado de Colima; quien 
a través de su legislatura estatal, el seis de mayo de 2000 reformó su artículo 1 º 
Constitucional, para después presentar el 14 de noviembre de 2000 una iniciativa 
de Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima, adelantándose por 
prácticamente un año a la propuesta federal que con el mismo sentido se realizó. 

Lo curioso de esta situación es que, al parecer, el Estado de Colima se adelantó 
por varios meses a la Ley Federal, inclusive a la reforma de la Constitución 
General de la República. Porque lo correcto hubiera sido que primero se aprobara 
la Ley Federal y después se hicieran todas las demás reformas a las demás 
Constituciones Estatales, pero lo que más llama la atención, es que las dos leyes 
patrimoniales del Estado, tanto la de Colima como la Federal, son idénticas (por 
no decir casi iguales). 

A continuación, transcribimos de manera íntegra el dictamen, así como la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima, que como se podrá observar 
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tiene gran similitud con la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estaclo, 
que la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión propuso como proyecto de 
ley. 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN 
II Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.- Que mediante escrito sin número de fecha 14 de 
noviembre del año dos mil, suscrito por los CC. Diputados Jorge 
Octavio lñiguez Larios, Francisco Xavier Maurer Ortiz Monasterio, 
Antonio Morales de la Peña, J. Jesús Fuentes Martínez, Gonzalo Lino 
Peregrina, Fernando Ramírez González, Rafael Vázquez Anguiano y 
Rosa Esthela de la Rosa Munguía presentaron iniciativa para expedir 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima. 

SEGUNDO.- Que mediante oficio número 109/00, de fecha 14 de 
noviembre del año dos mil, suscrito por los Diputados Secretarios 
Antonio Morales de la Peña y Roberto Alcaraz Andrade, se turnó el 
presente asunto a la Comisión que suscribe. 

TERCERO.- Que en la exposición de motivos la Iniciativa de Ley 
señala lo siguiente: 

"Con la reforma al artículo 1 º de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, publicada en el Periódico Oficial "El 
Gobierno del Estado" el día 6 de mayo del presente año, se logró 
establecer la responsabilidad patrimonial del Estado, sobre las bases 
de mayor garantía y seguridad jurídica para los particulares. 
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La evolución del Estado de Derecho a nivel internacional ha ido 
afirmando la importancia de establecer un sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado, como una de las bases de la justicia en el 
Derecho Público. 

Es plausible el propósito de integrar en nuestro ordenamiento jurídico 
un sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, advirtiendo que 
esto se ha convertido en una exigencia cada vez más reiterada; 
primeramente, porque la compleja conformación de la actividad del 
Estado requiere de sistemas sencillos y ágiles para proteger a los 
particulares, y en segundo término, porque la responsabilidad 
patrimonial, establecida de manera directa, se traduce en un 
mecanismo de equidad en las cargas públicas, evitando que quien 
sufre un daño, tenga que soportarlo inequitativamente. 

La reforma constitucional , hace efectiva la responsabilidad patrimonial 
del Estado en nuestra entidad, lo que, anteriormente a la reforma 
constitucional, resultaba prácticamente imposible, ya que eran muchos 
los casos en los que se causaba daño a los particulares en sus bienes 
y derechos con la actividad pública, y que quedaban sin resarcimiento 
alguno. Lo anterior sucedía, en virtud de que los principios en que se 
fundaba la responsabilidad patrimonial del Estado, eran los de la teoría 
de la culpa civil y los de la responsabilidad subsidiaria. Con esta 
reforma, los principios que regirán la responsabilidad patrimonial del 
Estado, serán los del Derecho Público, en concreto del Derecho 
Administrativo, estableciendo una responsabilidad directa y objetiva, 
sin necesidad de demostrar la culpa del servidor público, siendo, en 
cambio, indispensable la prueba del daño ocasionado y el nexo causal 
con la actividad del Estado. 

La presente iniciativa de ley tiene como objetivo reglamentar la 
fracción XII del artículo 1 º de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, y con ello, dar la certeza jurídica a los 
particulares de que siempre que el Estado con su actividad 
administrativa, produzca lesiones en sus bienes y derechos, éste 
responderá de manera directa por medio de una indemnización. 
Además, se pretende fijar las bases y procedimientos para reconocer 
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el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
soportarlo, sufran una lesión en sus bienes. 

La presente norma, esta sujeta a los pnnc1p1os de equidad, de la 
responsabilidad directa y objetiva y de un proceso de gradualidad 
creciente en el pago de indemnizaciones establecidos en la 
disposición constitucional. No es óbice señalar, que se tiene presente 
la problemática financiera y presupuesta! que puede significar el 
establecimiento de la obligación del Estado, de indemnizar 
directamente a los particulares a los que cause un daño, 
independientemente de sí su actuación es lícita o ilícita, para ello se 
cuida no convertir al patrimonio público en una especie de 
aseguradora universal, para ello se dan bases, limites y 
procedimientos para la indemnización. 

Resulta innegable la necesidad de regular la responsabilidad 
patrimonial del Estado ante los particulares, toda vez que con ello se 
da respuesta a la sentida y generalizada inquietud ciudadana 
traducida en la exigencia de reglamentar esta responsabilidad 
patrimonial del Estado, Municipios y organismos descentralizados 
incluyéndose en ellos a las empresas para-estatales, cuando a través 
del ejercicio de sus actividades lleguen a causar daños y lesiones a los 
particulares en sus bienes y derechos, ya sea por las acciones que 
lleven a cabo o por las que dejen de realizar, lo que refuerza y da 
certeza a la división de poderes y a la legalidad dentro del Estado de 
derecho que debe prevalecer en nuestra entidad, bajo el principio 
rector; la ley es la manifestación de la voluntad general de la población 
y las autoridades están sometidas a la ley y solo pueden hacer aquello 
que la misma les permite o autoriza y que en un momento dado, éstas 
pueden ser juzgadas por las instancias y tribunales competentes. 

En este contexto, el proyecto de ley que hoy se presenta, de manera 
lógica establece que sea el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado, el que conozca por vía jurisdiccional la responsabilidad 
patrimonial del Estado con un particular, con independencia de los 
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recursos ordinarios que las leyes aplicables establezcan. Como se 
desprende de= lo anterior, la parte interesada podrá presentar por la vía 
administrativa su reclamación, siendo ésta indistinta, como la entidad 
presuntamente responsable u organismo descentralizado, o bien, ante 
la Secretaría de Contraloría e inclusive se establece, la posibilidad de 
que la Comisión Estatal de Derechos Humanos, actué como vehículo 
derivando la denuncia ante el propio Tribunal de lo Contencioso 
Administr~tivo o hasta la posibilidad de que se derive del conocimiento 
de una queja. 

Dentro del procedimiento, será responsabilidad siempre del 
reclamante que considere lesionado su patrimonio, demostrar la 
responsabilidad del Estado. Por su parte, al Estado le corresponderá 
probar, en su caso, la participación de terceros o del propio reclamante 
en la producción de los daños y perjuicios ocasionados al mismo, o en 
su caso, la existencia de la fuerza mayor que lo exonere de la 
responsabilidad patrimonial . 

Se propone que las resoluciones o sentencias firmes que produzcan 
una indemnización, deberán cubrirse en su totalidad de conformidad 
con los términos y condiciones dispuestas en este proyecto. Los 
términos y condiciones son: 

La posibilidad de reclamar la indemnización prescribe en un año, 
contados a partir de que se produce la lesión o a partir del momento 
que cesen sus efectos, cuando se trate de carácter continuo. Para el 
caso, de haber acudido por la vía administrativa y está hubiese 
procedido, el plazo de prescripción se computará a partir del día 
siguiente de la fecha de emisión de la resolución. 

Los montos a indemnizar, se establecen de acuerdo a estándares de 
ingresos elevados al mes, proponiéndose para el caso de que el 
afectado perciba hasta cinco salarios mínimos, le corresponderá la 
reparación integral, consistente en el pago del daño emergente, o 
perjuicio, resarcimiento por daño personal. Por lo que versa a aquellas 
personas cuyos ingresos sean superiores a los cinco salarios mínimos, 
procederá la reparación equitativa, consistente en el pago del daño 
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emergente o meramente material. Cuando se califique como irregular 
la actuación de la autoridad administrativa, de acuerdo a los 
estándares promedio de funcionamiento, o bien, si la actuación del 
servidor público resulta manifiestamente deficiente o ilegal, esto 
determinará reparación integral, independientemente del ingreso 
económico del reclamante. 

Otro elemento a destacar, respecto a las dificultades que pudieran 
originar las obligaciones patrimoniales, es la posibilidad que se prevé 
en la presente iniciativa de ley, la vía administrativa a través de 
"convenios indemnizatorios", que no son otra cosa, que la capacidad 
de las partes, para que en la vía convencional, pudieran resolver una 
controversia derivada de la irrogación de daños en el patrimonio de los 
particulares. 

Establecer en la Ley esta posibilidad, significará que muchos de los 
asuntos habrán de resolverse por esta vía alterna, en virtud de lo 
lógico que resulta que si las partes reclamante y reclamado 
interesadas en solucionar una reclamación determinada logren 
ponerse de acuerdo en los montos indemnizatorios y en la forma de 
pago respectivo, no tiene sentido, que se tenga que agotar otro tipo de 
procedimiento, o inclusive la vía jurisdiccional, para dar paso a lo que 
las partes ya acordaron. Esta posibilidad, siempre voluntaria, podría 
representar algunas ventajas para las partes involucradas, 
especialmente en materia de ahorro de tiempo y eventualmente de 
carácter financiero. 

Así mismo, la iniciativa contempla la posibilidad de repetición contra 
los servidores públicos, que con su actuación u omisión hayan 
ocasionado daños y perjuicios, y que, en un régimen de 
responsabilidad directa y objetiva del Estado, se le imputen a éste por 
los particulares lesionados patrimonialmente. Es importante establecer 
que, la presente ley de ninguna manera tiene como propósito solapar 
ias responsabilidades personales de los servidores públicos, sino 
garantizar fundamentalmente el derecho de los particulares a su 
integridad patrimonial, a través del reconocimiento expreso de una 
garantía constitucional, su desarrollo legislativo correspondiente. 
Además, no siempre todas las lesiones patrimoniales que se le 
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pueden causar a los particulares, necesariamente tienen que provenir 
de la conducta activa u omisiva de los agentes de la administración 
pública o servidores públicos, ya que en un número importante de 
eventos, las afectaciones lesivas derivan de problemas 
organizacionales de la propia administración que no pueden válida y 
justamente atribuirse a éstos en forma individual. 

Es importante señalar que al establecerse Ja responsabilidad 
patrimonial del Gobierno del Estado, ayuntamientos y demás 
organismos para-estatales, muy seguramente se favorecerá Ja 
eficiencia en los servicios, despertando la confianza en las autoridades 
y, por Jo anterior, se incentivará Ja inversión privada, nacional y 
extranjera." 

CUARTO.- Que después de haber analizado la iniciativa materia de 
este dictamen, la comisión dictaminadora concluye lo siguiente: 

1.- Que de conformidad con la reforma del artículo 1 ºde la Constitución 
Política del Estado publicada en el Periódico Oficial del 6 de mayo del 
año 2000, se hace necesario adecuar las disposiciones legales a 
efecto de proporcionar el marco jurídico necesario a efecto de proteger 
los intereses de los particulares que personas, que sin obligación 
jurídica de soportarlo, sufran una lesión en cualquiera de sus bienes, 
posesiones o derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa del Estado, sea ésta regular o irregular. En el presente 
caso, en virtud de que no se cuenta con el ordenamiento específico, 
es necesario contar con él. 

11.- Que una vez que fue analizada la iniciativa en comento, esta 
Comisión, consideró necesario realizar algunas adecuaciones, en 
coordinación con la Comisión Especial para la Reforma del Estado, a 
fin de garantizar adecuada aplicabilidad, realizando algunas 
modificaciones de forma y algunas otras de fondo, como a 
continuación se describe. Se reestructuraron las reglas para la fijación 
de las indemnizaciones y se estableció un procedimiento 
administrativo ordinario a substanciarse ante la dependencia o entidad 
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señalada como responsable, a efecto de brindar la posibilidad a las 
partes de contar con una etapa conciliatoria previa, mediante un 
procedimiento sencillo y expedito, ya que está diseñado para que su 
substanciación no dure más de 30 días hábiles, pero a la vez que 
cuente con los elementos técnicos y jurídicos suficientes que 
respalden el respeto a las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 

Es importante aclarar que al referirse a Estado, se consideró 
apropiada una definición especial considerando lo que debe 
entenderse por éste en el marco regulatorio de la Ley, con el objeto de 
no confundirlo con el término Gobierno del Estado. 

111.- En el capitulo relativo a las indemnizaciones, la Comisión previo 
análisis profundo, determinó que además de los montos de la 
indemnizaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, es necesario 
que al reclamante le sean cubiertos los gastos médicos comprobables 
que en su caso erogue, así como los salarios que debió percibir 
mientras subsista la imposibilidad de trabajar, siempre y cuando éstos 
no le sean cubiertos por las instituciones estatales o federales de 
seguridad social; 

IV.- Debe señalarse que los trabajos de estudio y redacción para el 
debido perfeccionamiento de la Iniciativa de Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, estuvieron a cargo de la Comisión Especial 
para la Reforma del Estado, integrada por diputados pertenecientes a 
los distintos grupos parlamentarios. Especialmente, debe señalarse 
que mediante dicha Comisión Especial se creó un grupo de trabajo a 
cargo de una subcomisión encabezada por el Dip. Francisco Xavier 
Maurer Ortiz Monasterio, en el cual participaron, además de los 
diputados miembros de la Comisión Especial, el titular del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado, Lic. J. Guillermo Ruelas 
Ocampo, el Director General de Gobierno del Gobierno del Estado, 
Lic. José Gilberto García Nava, así como el cuerpo técnico y de 
asesoría de la citada Comisión Especial. 
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Dentro de las actividades de estudio debe resaltarse que se 
celebraron foros públicos pa ra la participación de los diferentes 
sectores sociales, así como una conferencia magistral, impartida por el 
Dr. Álvaro Castro Estrada, quien es un reconocido especialista en la 
materia, toda vez que es autor de un libro que se considera el 
referente esencial para el tema de la responsabilidad patrimonial del 
Estado. En la citada conferencia se contó con la participación no sólo 
de la mayor parte de los diputados integrantes de la Comisión 
Especial, sino también con representantes del gobierno estatal y 
algunos ayuntamientos. 

V.- Es importante considerar también, que esta Ley será el detonante 
de una nueva visión de la eficiencia de las actividades públicas, toda 
vez que las acciones sin el debido cuidado o planeación pueden 
generar efectos de daño en los particulares y pueden ser objeto de 
responsabilidad, lo cual no sólo afectaría al Estado en términos 
presupuestales, sino a los propios servidores públicos o autoridades 
que procedan inadecuadamente en el cumplimiento de sus funciones, 
ya que se establece la "repetición" en contra del propio servidor. 

V. Durante el diseño y debido perfeccionamiento del dictamen, 
se discutió ampliamente sobre el riesgo presupuestario que 
puede llegar a significar la responsabilidad patrimonial, pues 
no se trata de poner en riesgo el funcionamiento del Estado, 
sino de promover un régimen de equidad para proteger a los 
particulares que, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran 
un daño en su persona o patrimonio. Creemos que ese riesgo 
queda adecuadamente superado con el diseño jurídico de la 
Ley, toda vez que se establecen una serie de condiciones y 
requisitos para el establecimiento de la responsabilidad 
patrimonial, sin menoscabo de la sencillez y viabilidad para 
acreditarla y ejercerla por parte de los interesados. 

VI. Debe hacerse notar que con la aprobación de la presente Ley, 
el Estado de Colima será el primero en esta materia en el 
ámbito nacional, lo que confirma la preocupación del gobierno 
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y los legisladores por dotar a la entidad de los instrumentos 
técnicos y jurídicos que garanticen una convivencia social 
acorde a los más altos propósitos del derecho. 

Por lo antes expuesto se tiene a bien expedir el siguiente: 

D E C R E T O No. 223 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO DE COLIMA 

ARTÍCULO UNICO.- Es de aprobarse y se aprueba La Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima, en los siguientes 
términos: 

LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO DE COLIMA 

CAPÍTULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- La presente Ley es de orden público e interés general y 
reglamentaria de la fracción XII del artículo 1° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Su objeto es fijar las bases y procedimientos para reconocer el 
derecho a la indemnización de las personas que, sin obligación 
jurídica de soportarlo, sufran una iesión en cualquiera de sus bienes, 
posesiones o derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa del Estado, sea ésta regular o irregular. 

Se entenderá como actividad administrativa del Estado la que 
desarrollan el gobierno estatal, los gobiernos municipales, los 
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organismos para-estatales y para-municipales, así como los tribunales 
y órganos estatales y municipales administrativos. 

La responsabilidad patrimonial es objetiva y directa; la indemnización 
deberá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta Ley y 
en las disposiciones legales a que la misma hace referencia. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que los particulares no 
tendrán la obligación jurídica de soportar los daños que se les causen 
en sus bienes y derechos, cuando se carezca de fundamento legal o 
causa jurídica para legitimar el daño de que se trate. 

Artículo 2º.- Para la debida interpretación y aplicación de este 
ordenamiento se entenderá por: 

l. Estado: El gobierno estatal, los gobiernos municipales, los 
organismos paraestatales y paramunicipales, así como los tribunales y 
órganos estatales y municipales administrativos. 

11. Unidad: El salario mínimo diario vigente en el Estado de 
Colima. 

111. Daño Emergente: El que requiere el reclamante para su 
sostenimiento personal mientras dure incapacitado. 

IV. Daño Personal: El relativo a las incapacidades temporal y 
permanente. 

V. Daño Material: El que comprende la restitución de la cosa o 
cosas o, de no ser esto posible, la indemnización. 

VI. Dependencias: Los órganos de la administración pública 
dependientes del Poder Ejecutivo. 

VII. Entidades: Los poderes legislativo y judicial y los demás 
órganos específicos señalados en la fracción 1 de este artículo. 

Artículo 3°.- La interpretación de las disposiciones de este 
ordenamiento, para efectos administrativos, corresponderá a cada 
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entidad o dependencia y, para efectos jurisdiccionales, a los órganos 
de lo contencioso administrativo del Estado previstos en las leyes de la 
materia. 

Artículo 4° .- Se exceptúan de la obligación de indemnizar los daños 
ocasionados por fuerza mayor, los daños y perjuicios que no sean 
consecuencia de la actividad administrativa, así como aquellos que se 
deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran podido prever 
o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la 
técnica existentes en el momento de su acaecimiento. 

Artículo 5°.- Los daños y perjuicios personales y materiales que 
constituyan la lesión patrimonial reclamada, habrán de ser reales, 
evaluables en dinero, directamente relacionados con una o varias 
personas y desiguales a los que pudieran afectar al común de la 
población. · 

Artículo 6°.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
incluirá el monto de las partidas que, en términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Estatal deberá destinarse 
para cubrir las responsabilidades patrimoniales. 

Los ayuntamientos y las demás entidades a que se refiere la presente 
Ley, deberán establecer en sus respectivos presupuestos la partida 
que deberá destinarse para cubrir las responsabilidades patrimoniales 
que pudieran desprenderse de este ordenamiento. 
En la fijación de los montos de las partidas presupuestales, deberán 
preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el 
ejercicio inmediato anterior, según lo dispuesto en el artículo 8º de la 
presente ley. 

Artículo 7°.- El monto absoluto que se fije en cada uno de los 
presupuestos de egresos destinado al concepto de responsabilidad 
patrimonial a que se refiere el artículo anterior, deberá ajustarse 
anualmente en una proporción igual al incremento promedio que se 
registre en dichos presupuestos, salvo que exista una propuesta 
justificada de modificación presupuesta! diferente a la regla general 
antes prevista. 
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Artículo 8°.- Las indemnizaciones fijadas por las autoridades 
administrativas o contencioso administrativas, que excedan del monto 
máximo presupuestado en un ejercicio fiscal determinado, serán 
cubiertas en el siguiente ejercicio fiscal, según el orden de registro a 
que se refiere el artículo 19 de la presente ley, sin perjuicio del pago 
de intereses por demora que como compensación financiera se 
calculen en los términos de esta Ley, el Código Fiscal del Estado o, en 
su caso, la Ley General de Hacienda Municipal. 

Artículo 9°.- A falta de disposición expresa en esta ley, se aplicarán 
las disposiciones contenidas en el Código Fiscal y el Código Civil 
vigentes para el Estado. 

Artículo 10.- A quien promueva una reclamación notoriamente 
improcedente o que sea declarada infundada por haberse interpuesto 
sin motivo, se le impondrá una multa de veinte a ciento veinte 
unidades. La multa será impuesta, sin trámite alguno, por la 
dependencia o entidad ante quien se haya presentado la reclamación. 

Si con motivo de una impugnación posterior se determinara que la 
reclamación de indemnización debe ser admitida a trámite, se iniciará 
el procedimiento correspondiente. 

Artículo 11.- Las dependencias o entidades estarán obligadas a 
denunciar ante el Ministerio Público a toda persona que directa o 
indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la producción de 
daños con el propósito de acreditar indebidamente la responsabilidad 
patrimonial del Estado o de obtener alguna de las indemnizaciones a 
que se refiere esta Ley. 

Para que proceda una reclamación de indemnización ésta nunca 
deberá ser inferior a veinticinco unidades. 
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CAPÍTULO 11 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

Artículo 12.- La indemnización deberá pagarse en moneda nacional 
de acuerdo a las modalidades que establece esta Ley, sin pt:!rjuicio de 
que pueda convenirse con el interesado su pago en especie o en 
parcialidades cuando no afecte el interés público. 

Los reclamantes afectados podrán celebrar convenio con las 
dependencias y entidades, a fin de dar por concluida la controversia, 
mediante la fijación y el pago de la indemnización que las partes 
acuerden. 

Artículo 13.- Las indemnizaciones se fijarán conforme a las siguientes 
modalidades, que se establecen de acuerdo al nivel de ingreso de los 
interesados: 

l. Para quienes demuestren tener ingresos mensuales que 
sean de cinco o menos unidades y cumplidos los requisitos que prevé 
esta Ley, corresponderá la reparación integral , consistente en el pago 
del daño emergente, perjuicio y resarcimiento por daño personal y 
material; 

11 . Para quienes no se encuentren en el supuesto de la fracción 
anterior, corresponderá una reparación equitativa, consistente en el 
pago del daño emergente y resarcimiento por daño personal y 
material; 

111. En los casos en que la autoridad administrativa o la 
contencioso administrativa, determinen, con los elementos que hayan 
tenido a la vista en los respectivos procedimientos, que la actuación de 
las dependencias o entidades causantes de la lesión patrimonial haya 
sido irregular, de acuerdo a los estándares promedio de 
funcionamiento de la actividad administrativa de que se trate, o bien, si 
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la actuación del servidor público resulta manifiestamente deficiente o 
ilegal, la indemnización deberá corresponder a la prevista en este 
artículo como reparación integral, independientemente del ingreso 
económico del reclamante. 

Artículo 14.- El monto de la indemnización por daños materiales se 
calculará de acuerdo a los criterios establecidos por el Código Civil y 
demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar en consideración 
los valores comerciales o de mercado. 

Artículo 15.- Los montos de las indemnizaciones en el caso de daños 
personales o muerte se calcularán de la siguiente forma: 

l. A los reclamantes cuyos ingresos mensuales sean de hasta 
cinco unidades elevadas al mes, corresponderá una indemnización 
equivalente a ocho veces la que fijen las disposiciones conducentes 
de la Ley Federal del Trabajo para riesgos de trabajo; 

11. A quienes no se encuentren en la hipótesis anterior, 
corresponderá una indemnización equivalente a seis veces la que fijen 
las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo para 
riesgos de trabajo; 

111. Además de la indemnización prevista en las fracciones 
anteriores, el reclamante o causahabiente tendrá derecho a que se le 
cubran los gastos médicos comprobables que en su caso se eroguen, 
de conformidad con la propia Ley Federal del Trabajo en lo que se 
refiere a riesgos de trabajo. Los gastos médicos serán considerados 
sólo en los casos en que el reclamante no tenga derecho a su 
atención en las instituciones estatales o federales de seguridad social; 
y 

IV. El pago del salario íntegro o percepción comprobable que 
deje de percibir el afectado mientras subsista la imposibilidad de 
trabajar, será considerado sólo en los casos en que no le sean 
cubiertos por las instituciones estatales o federales de seguridad 
social. En los casos que no perciba salario o que no sea posible 
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cuantificar su percepción, el afectado tendrá derecho a que se le 
consideren hasta tres salarios mínimos diarios vigentes en el Estado. 

Artículo 16.- La cuantificación de la indemnización se calculará de 
acuerdo a la fecha en que sucedieron los daños o la fecha en que 
hayan cesado cuando sean de carácter continuo, sin perjuicio de la 
actualización de los valores al tiempo de su efectivo pago, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado. 

Artículo 17.- A las indemnizaciones deberán sumarse los intereses 
por demora que establece el Código Fiscal del Estado en materia de 
devolución morosa de pagos indebidos. El término para el cálculo de 
los intereses empezará a correr: 

a).- Treinta días después de que quede firme la resolución 
administrativa o jurisdiccional que ponga fin al procedimiento 
reclamatorio en forma definitiva, para quienes tengan dP.recho a la 
reparación integral; y 

b).- Noventa días después de que quede firme la resolución 
administrativa o jurisdiccional que ponga fin al procedimiento 
reclamatorio en forma definitiva, para quienes tengan derecho a la 
reparación por equidad. 

Artículo 18.- Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de 
conformidad con los términos y condiciones dispuestos por esta ley y a 
las que ella remita. En los casos de haberse celebrado contrato de 
seguro contra la responsabilidad patrimonial, ante la eventual 
producción de daños y perjuicios que sean consecuencia de la 
actividad administrativa del Estado, la suma asegurada se destinará a 
cubrir el monto equivalente a la reparación integral o de equitativa, 
según el caso. De se¡ ésta insuficiente, el Estado continuaiá obligado 
a resarcir la diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por 
concepto de deducible corresponde a las dependencias o entidades y 
no podrá disminuirse de la indemnización. 
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Artículo 19.- Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse 
por las dependencias o entidades. Al efecto, dichas autoridades 
deberán llevar un registro de indemnizaciones por responsabilidad 
patrimonial, que será de consulta pública, a fin de que siguiendo el 
orden establecido, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las 
lesiones patrimoniales cuando procedan de acuerdo a la presente Ley. 

CAPÍTULO 111 

DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 20.- Los procedimientos de responsabilidad patrimonial del 
Estado se iniciarán por reclamación de la parte interesada. 

Artículo 21 .- La parte interesada podrá presentar indistintamente su 
reclamación ante la dependencia o entidad presuntamente 
responsable o bien ante el órgano contencioso administrativo 
competente que indiquen las leyes de la materia. 

Artículo 22.- En caso de optar por la vía administrativa, la solicitud 
deberá contener corno mínimo: los datos generales del reclamante; 
domicilio para oír notificaciones; la narración de hechos é:ISÍ como la 
relación de causalidad a que se refiere el artículo 25 de la presente 
Ley; la fecha y hora en que ocurrió el. acto que generó el daño; un 
cálculo estimado del mismo daño; el ofrecimiento de las pruebas, así 
como la firma o huella digital. 

Por el solo hecho de presentar por escrito la solicitud se tendrá por 
ratificada para los efectos de procedimiento. 
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Después de recibida la solicitud, el titular de la dependencia o entidad 
involucrada emplazará al servidor público a quien se le atribuye la 
lesión, a efecto de que en un plazo no mayor de cinco días hábiles dé 
contestación, alegue lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruebas de descargo. A continuación se abrirá un periodo probatorio, 
con una duración no mayor a los diez días hábiles, durante el cual se 
desahogarán las pruebas ofrecidas. 
Concluido el periodo probatorio el titular estará obligado en un plazo 
que no excederá de los diez días hábiles, a estudiar el asunto y a 
emitir resolución por escrito, debidamente fundada y motivada, misma 
que deberá contener los elementos a que se refiere el artículo 27 de la 
presente Ley. 

Artículo 23.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado por la vía contenciosa se substanciará de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes de lo contencioso administrativo aplicables. 

Artículo 24.- Los actos administrativos afectados de nulidad por sí 
mismos no presuponen indemnización. 

Artículo 25.- La lesión patrimonial que sea consecuencia de la 
actividad administrativa deberá acreditarse ante las instancias 
competentes, tomando en consideración los siguientes criterios: 

l. En los casos en que la causa o causas productoras del daño 
sean claramente identificables, la relación causa-efecto entre lesión 
patrimonial y la acción administrativa imputable al Estado deberá 
probarse plenamente; 

11. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos 
y condiciones causales, así como la participación de otros agentes en 
la generación de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la 
identificación precisa de los hechos relevantes para la producción del 
resultado final. 

Artículo 26.- La responsabilidad patrimonial deberá probarla el 
reclamante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la 
obligación jurídica de soportarlo. Por su parte, al Estado le 
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corresponderá probar, la participación de terceros o del propio 
reclamante en la producción de los daños y perjuicios irrogados al 
mismo y, en su caso, los supuestos de excepción que establece el 
articulo 4° de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de que, para el caso de 
que la lesión o daños derive de omisiones imputables a las 
autoridades, la carga de la prueba corresponderá a éstas. 

Articulo 27.- Las resoluciones administrativas que se dicten con 
motivo de los reclamos que prevé la presente Ley, deberán contener 
todos los elementos que se exigen en los procesos contencioso 
administrativos y los relativos a la existencia o no de la relación de 
causalidad entre el funcionamiento del servicio público o actividad 
administrativa y la lesión producida. Deberán contener también, en su 
caso, la valoración del daño causado así como el monto en dinero o 
en especie de la .indemnización, explicando los criterios utilizados para 
la cuantificación . 

Artículo 28.- Las resoluciones de la autoridad administrativa que 
nieguen la indemnización o que no satisfagan al interesado, podrán 
impugnarse por la vía contencioso administrativa conforme a las leyes 
de la materia 

Artículo 29.- Las resoluciones dictadas por la autoridad administrativa 
causarán estado y serán ejecutables siguiendo las reglas que se 
establecen en las leyes de lo contencioso administrativo aplicables. 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCURRENCIA 

Artículo 30.- En caso de concurrencia acreditada en los términos del 
artículo 25 de esta Ley, el pago de la indemnización correspondiente 
deberá distribuirse proporcionalmente entre todos los causantes de la 
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lesión patrimonial reclamada, de acuerdo a su respectiva participación. 
Para los efectos de la distribución, las autoridades administrativas o 
contencioso administrativa tomarán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios de imputación, que deberán graduarse y aplicarse 
de acuerdo a cada caso concreto: 

l. l. A cada entidad deben atribuirse los hechos o actos 
dañosos que provengan de su propia organización y operación; 

II. 11. A las entidades de las cuales dependan otra u otras 
entidades, sólo se les atribuirán los hechos o actos dañosos 
cuando las segundas no hayan podido actuar en forma 
autónoma; 

III. 111. A las entidades que tengan la obligación de 
vigilancia respecto de otras, sólo se les atribuirán los hechos o 
actos dañosos cuando de ellas dependiera el control y 
supervisión total de las entidades vigiladas; 

IV. IV. Cada entidad responderá por los hechos o actos 
dañosos que hayan ocasionado los servidores públicos que le 
estén adscritos; 

V. V. La entidad que tenga la titularidad competencia! o la 
del servicio público y que con su actividad haya producido los 
hechos o actos dañosos, responderá de los mismos, sea por 
prestación directa o por colaboración ínter orgánica. 

VI. VI. La entidad que haya proyectado obras que hubieran 
sido ejecutadas por otra, responderá de los hechos o actos 
dañosos causados, cuando las segundas no hayan tenido el 
derecho de modificar el proyecto por cuya causa se generó la 
lesión patrimonial reclamada. Por su parte, las entidades 
ejecutoras responderán de los hechos o actos dañosos 
producidos cuando éstos no hubieran tenido como origen 
deficiencias en el proyecto elaborado por otra entidad; y 

VII. VII . Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la 
intervención de la autoridad federal y la local, la primera 
responderá conforme a la legislación federal aplicable, mientras 
que la segunda responderá únicamente en la parte 
correspondiente de su responsabilidad patrimonial, conforme a la 
presente Ley. 
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Artículo 31.- En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre 
los causantes de la lesión cuya reparación solicita, la proporción 
cuantitativa de su participación en el daño y perjuicio causado se 
deducirá del monto de la indemnización total. 

Artículo 32 ... En el supuesto de que entre los causantes de la lesión 
patrimonial reclamada no se pueda identificar su exacta participación 
en la producción de la misma, se establecerá entre ellos una 
responsabilidad solidaria ·frente al reclamante, debiéndose distribuir el 
pago de la indemnización en partes iguales entre todos los causantes. 

Artículo 33.- En el supuesto de que las reclamaciones deriven de 
hechos o actos dañosos producidos como consecuencia de una 
concesión de servicio público y las lesiones patrimoniales hayan tenido 
como causa una determinación del concesionante, que sea de 
ineludible cumplimiento para el concesionario, el Estado responderá 
directamente. 

En caso contrario, cuando la lesión reclamada haya sido ocasionada 
por la actividad del concesionario ·y no se derive de una determinación 
impuesta por el concesionante, la reparación correrá a cargo del 
concesionario. 

Artículo 34.- En los casos de concurrencia de dos o más 
dependencias o entidades en la producción de las lesiones 
patrimoniales reclamadas o cuando se suponga concurrencia de 
agentes causantes de la lesión patrimonial y éstas no lleguen a un 
acuerdo o convenio, deberá de someterse el problema a la 
determinación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado. 
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CAPÍTULO V 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 35.- El derecho de reclamar indemnización prescribe en un 
año que se computará a partir del día siguiente a aquél en que se 
hubiera producido la lesión patrimonial o a partir del momento que 
hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. 

Cuando existan daños de carácter físico o psicológico a las personas, 
el plazo de prescripción empezará a contar desde la fecha en que 
ocurra el alta del paciente o la determinación del alcance de las 
secuelas de las lesiones inferidas. 

En el caso de que el particular hubiese obtenido la anulación de actos 
administrativos, el plazo de prescripción para reclamar indemnización 
se computará a partir del día siguiente de la fecha de la emisión de la 
resolución administrativa o de la sentencia definitiva, según la vía 
elegida. 

CAPÍTULO VI 

DEL DERECHO DEL ESTADO DE REPETIR 

CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 36.- El Estado podrá. repetir de los servidores públicos el 
pago de la indemnización cubierta a los particulares en los términos de 
la presente Ley cuando, previa substanciación del procedimiento 
administrativo disciplinario previsto en la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se determine su 
responsabilidad, siempre y cuando la falta administrativa haya tenido 
el carácter de grave. El monto que se le exija al servidor público por 
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este concepto formará parte de la sanción económica que se le 
aplique. 

La gravedad de la falta se calificará de acuerdo a los criterios que se 
establecen en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Artículo 37.- Los servidores públicos podrán impugnar las 
resoluciones administrativas por las cuales se les imponga la 
obligación de resarcir los daños y perjuicios que haya pagado el 
Estado con motivo de las reclamaciones de indemnización 
respectivas, por medio del recurso previsto en la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos o ante el órgano 
contencioso administrativo competente. 

Artículo 38.- La presentación de reclamaciones por responsabilidad 
patrimonial del Estado interrumpirá los plazos de prescripción que la 
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
determina para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los 
servidores públicos, mismos que se reanudarán cuando quede firme la 
resolución o sentencia definitiva que al efecto se dicte en el primero de 
los procedimientos mencionados. 

Artículo 39. - Las cantidades que se obtengan con motivo de las 
sanciones económicas que las autoridades competentes impongan a 
los servidores públicos, en términos de lo dispuesto por la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se aplicarán, según 
corresponda, al monto de los recursos previstos para cubrir las 
obligaciones indemnizatorias derivadas de la responsabilidad 
patrimonial del Estado. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días 
siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial " El Estado de 
Colima". 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en las 
dependencias o entidades relacionados con la indemnización a los 
particulares, derivados de las faltas administrativas en que hubieren 
incurrido los servidores públicos, se atenderán hasta su total 
terminación de acuerdo a las disposiciones aplicables a la fecha en 
que inició el procedimiento administrativo correspondiente. 

TERCERO.- El Gobierno del Estado, los ayuntamientos y demás 
entidades a que se refiere esta Ley, a partir del ejercicio fiscal 2003 
incluirán en sus respectivos presupuestos una partida que haga frente 
a su responsabilidad patrimonial. 

Para los efectos previstos en el artículo 17 de esta Ley, los términos 
empezarán a correr a partir del 1 de febrero del año 2003 

CUARTO.- Las dependencias y entidades dispondrán un año, contado 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para definir y 
publicar los estándares promedio de funcionamiento de la actividad 
administrativa a que se refiere el artículo 13 de esta Ley. 

QUINTO.- Considerando la importancia de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, los titulares de las dependencias y entidades 
deberán contribuir a la adecuada difusión y debida comprensión de 
esta institución, así como los efectos presupuestales y el alcance de la 
repetición, con los perjuicios que ello significaría a los recursos 
públicos y al patrimonio privado de los servidores. 

SEXTO.- En tanto no se establezcan los órganos contencioso 
administrativos municipales, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado conocerá de !os procedimientos de 
responsabilidad patrimonial que por esa vía involucren a los 
ayuntamientos y organismos para-municipales a que se refiere esta 
Ley. 
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SEPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan al presente ordenamiento. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los quince días del 
mes de junio del año dos mil dos. 

C. SERGIO MARCELINO BRAVO SANDOVAL 
DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSE MANCILLA FIGUEROA 
DIPUTADO SECRETARIO 

C. FERNANDO RAMiREZ GONZÁLEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Como se puede observar, pareciera que los legisladores, en este caso los Senadores 
que propusieron y sometieron a consideración el proyecto de Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, se basaron en esta nueva ley; e inclusive 
los considerandos son muy parecidos, por lo que de acuerdo con las fechas, y 
deduciendo lógicamente la secuencia de los hechos, se pudiera pensar que la ley 
federal, haya tomado como referencia la ley estatal. 

Cabe señalar que en el punto cuatro inciso Vl, se señala lo siguiente: "Debe 
hacerse notar que con la aprobación de la presente Ley, el Estado de 
Colima será el primero en esta materia en el ámbito nacional, lo que 
confirma la preocupación del gobierno y los legisladores por dotar a la 
entidad de los instrumentos técnicos y jurídicos que garanticen una 
convivencia social acorde a los más altos propósitos del derecho", es 
decir, que la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima fue la 
primera en aprobarse en el ámbito nacional. 

Pero en realidad la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Colima, ni el 
proyecto de la Ley Federal de responsabilidad Patrimonial del Estado propuesta 
por el Senado de la República, no son 01iginales en sí mismas, es decir, que hayan 
sido pensadas e ideadas en el seno de la labor parlamentaria, creadas como una 
propuesta nueva y novedosa; en efecto no es una aportación original al 
ordenamiento legal mexicano, como lo pretenden hacer ver las propuestas que 
hemos analizado Oa federal y la del Estado de Colima.) 

Existe un proyecto de ley que fue realizado con anterioridad, y que de la lectura de 
la misma, se deduce su influencia sobre estas propuestas. 

La propuesta a la que hacemos referencia, se encuentra plasmada en el libro de 
Alvaro Castro Estrada, en donde en sus conclusiones, precisamente propone 
varias propuestas legislativas, proponiendo precisamente la reforma al artículo 113 
Cumritucionai, en donde señala: "í ,a incorporación dei mstituto de la 
responsabilidad patrimonial del Estado al Derecho Positivo Mexicano supone una 
adición constitucional; la adopción de una propuesta legislativa que desarrolle la 
nueva disposición constitucional sugerida, así como diversas reformas legales que 
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en congruencia con lo anterior, deberán hacerse con el fin de armonizar la 
institución estudiada con el orden jurídico mexicano."298 

La propuesta de Álvaro Castro Estrada de reformar el artículo 113 Constitucional, 
consistía en lo siguiente: 

En primer lugar, se propuso modificar la denominación del Titulo Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y adicionar un segundo 
párrafo al artículo 113 en los siguientes términos: 

En el Artículo primero se señala que se modifica la denominación del Título 
Cuarto de la Constitución General de la República para quedar como sigue: 

Título Cuarto 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PATRIMONIAL DEL ESTADO 

El artículo segundo, disponía: 

"Se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 113.-

Todo aquel que sufra una lesión en sus bienes y derechos, con motivo de la 
actividad del Estado, tendrá derecho a ser indemnizado en forma proporcional y 
equitativa, conforme a lo dispuesto por las leyes que al efecto expidan el Congreso 
de la Unión y las legislaturas de los. estados dentro del ámbito de sus respectivas 

298CASTRO ESTRADA, Álvaro. La responsabilidad patrimonial del Estado. Edit. Porrúa. México 1997. pág 
497. 
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competencias. Los tribunales contencioso-administrativos serán los competentes 
para conocer de las controversias derivadas de la aplicación de las mismas."299 

Para una mejor apreciación de dicha propuesta, al final del presente trabajo, se 
anexa una copia,300 que puede ser comparada con el proyecto de ley realizada por 
la Cámara de Senadores301 y la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Colima, que ya fue aprobada. 

'
00 

ídem. Pag. 494. 
300 Ver anexo 4, al final del presente trabajo. 
301 Ver anexo 5, donde se presenta el proyecto de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
mismo que está pendiente de aprobarse por parte de la Cámara de Diputados. Si se hace una comparación de 
los tres ordenamientos (de la Ley de Responsabilidad patrimonial del Estado de Colima, del proyecto de Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, elaborado por el Senado y de la propuesta presentada por 
Álvaro Castro Estrada), podemos concluir que son idénticas, si no es que hasta iguales. 
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CAPITULO VII 

LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DEL ESTADO MEXICANO 

SUMARIO 

7.1. La propuesta del gobierno mexicano. 7.2. Crftlcas y observaciones a la rafonna del artículo 113 Constitucional. 
7.3. La falta de responsabilizar al Estado por actos legislativos y judiciales. 7.3.1 . El poder legislativo. 7.3.2. El poder 
judicial. 7.3.2.1. Omisiones. 7.3.2.2. Error en la apreciación de los hechos. 7.3.2.3. Retrasos y dilaciones. 7.3.2.4. El error 
judicial. 7.4. Análisis y critica al proyecto de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 7.4.1 . 
Disposiciones generales. 7.4.2. De las Indemnizaciones. 7.4.3. Del procedimiento. 7.4.4. De la concurrencia. 7.4.5. Del 
derecho del Estado de repetir contra los servidores públicos. 7.5. La propuesta. 

7.1. La propuesta del Gobierno Mexicano. 

El gobierno mexicano, básicamente centra su propuesta en dos aspectos de forma 
fundamentales : 

El primero en la reforma constitucional, adicionando un segundo párrafo al 
artículo 113 de la Carta Magna, y el cambio al Título Cuarto de la misma. 302 

El segundo en la creac1on de una Ley Reglamentaria en el ámbito federal, 
denominada Ley Federal de Responsabilidad patrimonial del Estado303

. 

El segundo párrafo del artículo 113 Constitucional establece: 

'La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establezcan las lryes. " 

30
' Ver anexo 6, al final de este trabajo, donde se exhibe una copia del Diario Oficial de la Federación donde 

salió publicada la reforma al artículo 113 Constitucional, con fecha 14 de junio de 2002. 
303 Ver anexo 5, al final de este trabajo. 
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De esta adición podemos deducir los aspectos centrales o formales de la propuesta 
del gobierno mexicano, mismos que se deducen del análisis de los considerandos 
del dictamen sometido a discusión al Senado de la República. 

A).- Queda incorporado de manera definitiva en nuestro derecho positivo 
mexicano, esta garanúa, mediante la cual el particular podrá reclamar al Estado 
cuando éste, derivado de su actividad administrativa irregular cause un daño 
patrimonial a aquel. 

B).- La responsabilidad del Estado será objetiva y directa, en virtud de que la 
administración no responderá subsidiariamente por el servidor público relacionado 
con el daño, sino que podrá exigirse al Estado de manera inmediata la reparación 
del núsmo. 

C) .- La responsabilidad del Estado, está basada en la indemnización hacia el 
afectado, es decir, a quien se dañó con el actuar ilícito. El Estado responde con su 
patrimonio tanto en el daño económico como en el moral. 

D) .- El Estado podrá repetir en contra del servidor público y solicitarle que le 
regrese el pago que se hubiera hecho por concepto de indemnización. 

A continuación presentamos para mayor comprens1on y a efecto de que se 
conozca con detalle el dictamen que se turnó para discusión en la Cámara de 
Senadores, y el proyecto de ley, el cual se compone de cinco capítulos los cuales 
son: 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales. 

Capítulo U 
De las Indemnizaciones. 

Capítulo III. 
Del Procedimiento. 
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Capítulo IV 
De la Concurrencia. 

Capítulo V 
Del Derecho del Estado de Repetir Contra los Servidores Públicos. 

7 .2. Críticas y observaciones a la reforma del artículo 113 Constitucional así 
corno al proyecto de ley reglamentaria. 

La reforma constitucional pasó prácticamente desapercibida para la mayoría de las 
personas que habitan el país. Es decir, que no se le dió la importancia que merecía 
por la posibilidad misma que representa hacer patrirnonialmente responsable al 
Estado. 

En un país en el que la mayoría de los actos cometidos por el Estado, a través de 
sus diferentes órganos por medio de sus servidores públicos quedaban en la 
irresponsabilidad; esta reforma viene a ser un parte aguas para terminar de una 
manera real la impunidad con que el Estado a través de sus servidores públicos 
realiza sus funciones sin que nadie lo llame a responder en caso de que llegue a 
causar algún daño. 

Al analizar con detenimiento todos y cada uno de los aspectos tomaJu~ en cuenta 
para hacer esta importante reforma, encontramos que la propuesta del gobierno 
mexicano, no abarca la totalidad de las funciones del Estado y, por lo tanto, deja a 
un lado aspectos importantes y esenciales de la actividad estatal que la hacen 
incompleta. 

La motivación central de la presente reforma constitucional, no fue la de ayudar a 
los afectados por la actividad Estatal, ni tampoco la de llevar al Estado ante los 
tribunales y hacer que respondiera de sus actos irregulares. 

Se debió principalmente a una actitud de apariencia ante la comunidad 
internacional, era evidente que ante la globalización, ante la apertura de nuestro 
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país hacia el exterior, se tenía que dar una imagen de un estado democrático y por 
ende la existencia de un estado de derecho. 

La existencia de Estados en donde la responsabilidad del Estado data desde el 
siglo pasado, así como la circunstancia de que la teoría de la responsabilidad 
estatal, tiene varios años de aplicarse en varios países de Europa, y algunas de 
Ibero América, prácticamente obligaron a que nuestro país hiciera una legislación 
ad hoc para ese efecto. 

Prueba de ello son las varias iniciativas y proyectos que con anterioridad a esta 
última reforma se habían propuesto y nunca culminaron en la responsabilidad 
estatal. 

En las conclusiones de los considerandos del dictamen de proyecto de ley, se 
menciona lo siguiente: 

"Por último, es conveniente puntualizar que la evolución del estado de derecho a nivel 
internacional ha ido afirmando la importancia de establecer rm sistema de responsabilidad 
patrimonial del Estado, como una de las bases fimdamentales del derecho público y, por ende, 
nuestro país no ,tJuede quedar re'{,agado en este aspecto, sino por el contrario, tiene que participar 
en Ja evolución mencionada, para poder garantizar una adecuada convivencia social basada en 
garantías tan importantes como la que tutela la institución de la responsabilidad patrimonial del 
Estado." 

La idea era que al hacer "responsable" al Estado, por los daños causados por la 
actividad irregular de la administración pública, se reforzaría el estado de derecho y 
esto traería de nueva cuenta la confianza de la ciudadanía hacia las instituciones del 
Estado, porque entonces pensarían que al Estado también se le podía demandar 
cuando les causara un daño. 

Sin embargo, esta idea, no es del todo cierta, porque la reforma propuesta por el 
Estado mexicano no establece de manera clara los alcances de su propuesta. 
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Fue una decisión política más que jurídica, alejada de toda equidad, lo único que 
consigue es confundir aún más al ciudadano que sufre un daño por actos de 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones, y que al momento de reclamarlo 
y exigir la responsabilidad del Estado, lo único que consigue es una indemnización 
injusta por los daños sufridos. 

La reforma constitucional, así como el proyecto de Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, son sólo una parte de lo que la 
responsabilidad del Estado puede abarcar; no se centra en el verdadero problema, 
ni lo ataca de origen, simplemente se propone, como ya lo dijimos, tratar de 
aparentar una responsabilidad estatal, que no abarca el conjunto de los Órganos 
del Estado. 

Esta reforma constitucional, hace referencia a lo que se conoce como "actividad 
administrativa irregµlar"y la define como "aquella que cause daño a los bienes y derechos 
de los particulares que no tengan la obligación juridica de soportar, toda vez que no existe 
1ústificación alguna o fundamento para legitimar el dano que se cause". 

El término utilizado, no es el correcto, porque la actividad administrativa del Estado, es 
únicamente la actividad del poder ejecutivo, es decir, que sólo se refiere a la 
actividad desplegada por el Estado administrativamente, dejando fuera de la 
responsabilidad estatal a las actividades judicial y legislativa. 

Debemos recordar que el Estado mexicano se conforma de los Poderes de la 
Unión, a saber, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, teniendo el mismo nivel jerárquico 
y también la misma independencia. Corresponde al Poder Ejecutivo, desempeñar 
la actividad administrativa, es este poder, el titular del gobierno y, por tanto, el que 
~esempeña tareas de diversa índole para efecto de poder llevar a cabo su finalidad. 

El Poder Legislativo y el Poder Judicial, tienen a su cargo diversos fines, el 
Jrimero, crea las leyes y el segundo, dice el derecho, se encarga de juzga;: a quienes 
infringen la ley. 

El Poder Legislativo se compone de un Congreso de la Unión; el Poder Judicial, 
~stá integrado por una Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Poder 
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Ejecutivo, se integra de las diversas Secretarías de Estado y organismos 
autónomos; así como de los departamentos y empresas paraestatales que ayudan a 
desempeñar los fines para los cuales son creados en beneficio de la colectividad, 
conformando así "la administración pública". 

Es indudable que para concretar las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, el 
Estado mexicano ha creado los órganos legislativo, ejecutivo y judicial, pero las 
funciones de cada uno de ellos soo totalmente distintas. Por ello es incorrecto que 
en la adición del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional se haya utilizado 
el término ''actividad administrativa irregular'~ para referirse a la actividad irregular del 
Estado. 

Tanto el órgano legislativo como el judicial, desempeñan actividades 
administrativas, necesitan una estructura administrativa y de hecho la tienen; ello 
les permite llevar un control del personal, pago de salarios, de la forma de 
organización interna, es decir, la manera en que van a desempeñar su función, del 
número de sedes que requieren y del personal que las va a ocupar, la manera en 
que van a regular su relación de trabajo, todo ello implica una "actividad 
administrativa". 

El Poder Ejecutivo, por naturaleza jurídica propia, desempeña actos 
"administrativos". 

Pero la naturaleza de las funciones de los órganos legislativo y judicial son 
totalmente distintas a las actividades de tipo "administrativo", su función no puede 
ser catalogada como "actividad administrativa", por que no lo es, el hecho de 
promulgar una ley, el acto de legislar, no es un acto de naturaleza administrativa; lo 
mismo sucede con el poder Judicial, cuando emite una sentencia, cuando radica un 
juicio, cuando valora una prueba o lleva a cabo una audiencia o inspección judicial, 
no está desempet1ando una "actividad administrativa". 

Una actividad de naturaleza administrativa la debemos entender cuando tiene su 
origen en el poder ejecutivo, cuando se trata de un acto que emana de un 
organismo del poder ejecutivo, ese es entonces una "función administrativa", por 
lo tanto, no puede ser concebida la actividad del Estado como "una actividad 
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administrativa". Puesto que éste realiza varias funciones o actividades que son 
distintas unas de otras y de diversa naturaleza jurídica. 

Como vemos, la reforma mediante la cual se adicionó un segundo párrafo al 
arúculo 113 Constitucional, solamente se refiere a la actividad administrativa 
irregular del Estado, y en su caso a la "actividad administrativa irregular" de los 
otros dos órganos Gudicial y legislativo). 

Lo anterior se confirma cuando se leen los razonamientos que se hicieron por 
parte de los legisladores, al momento de someter a dictamen el proyecto de la ley 
en comento, ellos argumentaron lo siguiente: 

"Es oportuno destacar que a pesar de ser una lry que pareciera estar más enfocada al ámbito de 
la Administración Pública Federal, se deja claro que los efectos de indemnizar a un particular 
que no tenga el deber jurídico de soportar la actividad administrativa irregular del Estado, se 
extiende a las funciones y actos materialmente administrativos que realicen los 
Poderes Federales Legislativo y Judicial. 

Igualmente, la obligación indemnizadora del Estado abarca los daños derivados de la actividad 
administrativa irregular que se realice en el ámbito de los tribunales federales 
administrativos. Así, la responsabilidad a la que éste dictamen se refiere comprende al 
Estado, desde la perspectiva de los tres Poderes de la Unión, en cuanto- a Ja esfera 
administrativa se refiere.".3º4 

Como se puede observar, la reforma constitucional realizada por el gobierno 
mexicano, no abarca las demás funciones del Estado, luego entonces, solamente la 
responsabilidad del Estado se ve reducida al ámbito administrativo sin tomar en 
cuenta al judicial y legislativo. 

Se contradice al momento de señalar que la actividad irregular de los Tribunales 
Federales Administrativos, también entra dentro de la obligación indemnizadora 
del Estado. Ello es así porque los tribunales administrativos, forman parte del 

304 Gaceta Parlamentaria del Senado. Op. Cit. página 60. 
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poder judicial y su función es la de juzgar a<lministrativamente, es decir, realizan 
una actividad de naturaleza judicial. 

" . .. la obligación indemnizadora del Estado abarca Jos daños derivados de Ja actividad 
administrativa imgular que se realice en el ámbito de los tribunales federales 
administrativos .... " 

Prácticamente ,está tomando en cuenta a los Tribunales Federales Administrativos, 
como una excepción para que en caso de alguna irregularidad en su ámbito 
administrativo pueda responder el Estado; situación que no se nos hace correcta, 
puesto que debería haber tomado en cuenta a todo el Poder Judicial, que es de 
donde dependen estos tribunales. Asimismo, se limita únicamente a responder de 
los daños causados por la "imgular actividad administrativd' de los Tribunales 
Federales Administrativos, dejando fuera también la actividad propia del Tribunal 
Administrativo, que es la de dirimir controversias diciendo el derecho, actividad de 
naturaleza estrictamente judicial. 

Es indudable que el órgano judicial también puede causar un daño con las 
decisiones que tomen los servidores públicos que laboren en dicho órgano, sobre 
todo cuando se trata de resoluciones judiciales y cuya responsabilidad recae sobre 
los Jueces, Magistrados y Ministros. 
En efecto, no se puede dejar a un lado la actividad del poder judióal, ya que 
constituye uno de los órganos del Estado que tiene la responsabilidad más delicada 
del Estado; estamos hablando de que tiene la responsabilidad de hacer que el 
derecho se cumpla, de emitir resoluciones apegadas a derecho y de hacer respetar 
el Estado de Derecho, es decir, hacer valer el principio de legalidad. 

De acuerdo con el planteamiento del legislador en este proyecto de ley, en donde 
se hace responsable patrimonialmente al Estado; encontramos las siguientes 
inconsistencias que a nuestro juicio representan severas fallas para que pueda 
considerarse este proyecto como una iniciativa que en verdad ponga 2.1 Estado ante 
los a.fectáJos púi. 6u aüiviJaJ y respumla <le lus <laños que pudiera causar por su 
actividad. 

En primer lugar, diremos (como reiteradamente se ha hecho) que la actividad del 
Estado no se puede circunscribir únicamente a la actividad del poder Ejecutivo, 
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esto es, a la actividad eminentemente administrativa como ésta iniciativa así lo 
señala. La actividad estatal, comprende tres funciones esenciales de todo Estado: 
Administrativa o Ejecutiva, Legislativa y Judicial. Con estas tres actividades, el 
Estado lleva a cabo sus fines, y por lo tanto, las tres implican la posibilidad de que 
al momento de cumplir con sus funciones, puedan causar un daño o perjuicio. Por 
lo tanto, la responsabilidad estatal se amplía de una manera considerable, siendo en 
los tres poderes de la Unión en donde se pueda presentar una falla que produzca 
algún daño y que por lo tanto, se tenga la obligación de reparar, siendo el Estado 
quien responda de dichos daños. 

La propuesta ¡rlanteada por el Senado de la República en el proyecto de ley que 
analizamos, únicamente responsabiliza al Estado mexicano por daños que "con 
motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares' .... 

De la anterior aseveración, podemos observar que únicamente se hace responsable 
de la actividad administrativa irregular, es decir, únicamente de la actividad 
desplegada por el ejecutivo, quien es el responsable de la actividad administrativa, 
pero esta actividad tiene que ser irregular, es decir, que no este debidamente 
realizada; pero, además, sólo que los daños sean causados a los particulares, esto 
quiere decir que las demás personas que sufran un daño con motivo de la actividad 
administrativa irregular del Estado ¿no entran en este supuesto de la reforma 
Constitucional? 

No debemos olvidar que la actividad estatal, está realizada por los servidores 
públicos, y que éstos al ser empleados del Estado, no pueden ser considerados 
como particulares, además, el Estado para poder llevar a cabo sus funciones, se 
convierte en una persona moral, que está sujeto a derechos y obligaciones como si 
fuera una persona física o particular; por lo tanto, los servidores públicos al 
momento de realizar su actividad en cumplimiento de sus funciones, no solamente 
pueden causar un daño a un particular, sino al propio Estado en sus demás 
órganos, e incluso a los mismos servidores públicos; por lo tanto, el scílalar de una 
manera específica únicamente a los particulares, esta reforma deja fuera a los 
demás actores que pudieran sufrir un daño en sus bienes o derechos. 

En nuestro particular punto de vista, el error cometido en este proyecto de ley, es 
que se dejó a un lado uno de los factores fundamentales de la actividad estatal, y es 
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de hecho, quien lo pone en movimiento, estamos hablando de los servidores 
públicos; en efecto, son los servidores públicos quienes se encargan de poner en 
movimiento a la actividad estatal, y son precisamente ellos, quienes le dan vida a 
los órganos del Estado, por lo tanto, no se debe de basar la propuesta en la 
actividad estatal, sino en la actividad de los servidores públicos, ya que de esta 
manera se abarca las tres esferas de actuación del Estado; porque todos los 
servidores públicos laboran para el Estado, independientemente del órgano estatal 
en donde presten sus servicios como empleados federales. 

Al contemplar la actividad de los servidores públicos como punto de partida para 
determinar la responsabilidad estatal, se puede someter a responsabilidad a los tres 
poderes de la unión que conforman nuestro Estado mexicano; porque al momento 
de que se cause un daño a otra persona, y este daño sea con motivo ele un acto 
cometido por un servidor público, indepenclientemente si se trata de un 
funcionario federal, estatal o municipal, la responsabilidad del Estado deriva de ese 
nexo existente entre la relación laboral del servidor público y su actuar indebido. 
La actividad administrativa irregular, es derivada de la actividad irregular del 
servidor público, ya que éste en forma concreta le da vida o viabilidad a los 
órganos administrativos del Estado. 

Es verdad que el Estado es una persona moral, al igual que algunas Secretarías de 
Estado, por lo tanto, no pueden valerse por sí mismas, es por ello, que 
necesariamente se necesita de personas físicas para poder cumplir con los 
objetivos para lo que fueron creadas. 

Bajo este contexto, quienes llevan a cabo la dirección del Estado así como sus 
órganos o secretarías e Estado, son los servidores públicos, siendo éstos los que 
cometen las conductas irregulares que generan un daño; pero no lo hacen a 
nombre propio, de hecho, en ocasiones ninguno de los servidores públicos puede 
actuar fuera del marco legal en el que fue confinado; esto es, que la actividad la 
realizan en "cumplimiento de sus funciones" . Siendo ésta la justificación plena de 
que el Estado deba responder por ellos. A mayor explicación, los servidores 
públicos áLiÚau en cumplimiento de un regiamento interno, de una ley orgánica, 
que delimita sus funciones, el servidor público no puede actuar fuera de ese marco 
legal que comienza desde la propia constitución, hasta la circular u oficio de 
comisión. Si con motivo de este actuar, el servidor público, apegado a la 
normativi.dad establecida y actuando dentro del Estado de Derecho causa un daño 
a un tercero, entonces el Estado debe responder de manera inmediata, objetiva y 
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directa del daño causado, indemnizando al ofendido u ofendidos por los daños y 
perjuicios causados. 

Esta responsabilidad estatal se deriva de la premisa de gue el gue sufre el daño no 
tiene la obligación de soportarlo; puesto que él acude, en cumplimiento de un 
derecho o deber que le otorga la normatividad actual, a solicitar los servicios del 
Estado y éste le proporciona un daño que no tiene por qué soportar y gue desde 
luego no está justificado en modo alguno. 

No importa el servicio que sea, es obligación del Estado, garantizar el buen 
funcionamiento de los órganos que él mismo crea, así como el de buscar los 
medios de control para el correcto actuar de los servidores públicos que él mismo 
contrata y a los que les asigna sus funciones . 

.Ahora bien, al señalar directamente responsable al Estado con motivo de su 
actividad administrativa irregular, no se está señalando a alguien en concreto como 
responsable, es decir, no se puede señalar a la administración como culpable, 
puesto que la administración en sí no tiene personalidad como para hacerla 
responsable de algo. Es como si quisiéramos hacer responsable a la actividad 
judicial responsable por los casos de errores al momento de aplicar la ley. 

La adición del segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es ilógica, puesto que quien desempeña la actividad 
administrativa es el Estado a través de los servidores públicos; y no a través de la 
actividad administrativa. La actividad administrativa es el medio, es la herramienta 
que se pone al servicio de los servidores públicos para realizar los fines y funciones 
que la. normatividad señala a los servidores públicos para realizar sus funciones. 

Es indiscutible que el Estado es responsable si al momento de realizar sus 
funciones, los servidores públicos causan un daño a un tercero, en virtud de que la 
forma. de organización, así como la legislación, está mal proyectada y no cumple 
con los fines para los que fue creada; porque entonces el servidor público no tiene 
ingerencia en la creación de los órganos del Estado ni en la legislación que se crea 
para que funcionen las secretarías de Estado. El servidor público simplemente 
acata las disposiciones vigentes y, "en cumplimiento de sus funciones" realiza sus 
actividades. 
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Es el estado quien a través de sus órganos crea las disposiciones legales apara que 
funcione, y si éstas fallan él es el único responsable para responder de manera 
directa y objetiva en caso de que cause un daño a terceros. 

La manera en que se redactó la reforma constitucional del artículo 113 en si 
adición al segundo párrafo quedó confusa, toda vez que no señala lo que debe 
entenderse por "actividad administrativa", deduciéndose por lo tanto, que se 
refiere a la actividad del Poder Ejecutivo, quien es el que desempeña esta actividad 
en cualquier órgano de Estado. 

El articulo 1 º de este proyecto de Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado señala lo siguiente: 

"Artículo 1° . - .. . . . . 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa 
irregular, aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que 
no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir fundamento 
legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate. 

Como se puede observar, solo dice que la actividad administrativa irregular, es 
aquella, pero nosotros nos preguntamos ¿Cuál?, ¿Qué realiza quien? 

¿Se referirá a la actividad administrativa en general? o solamente se refiere a la 
actividad administrativa de los Órganos del Estado, pero no a las demás 
actividades, únicamente a la actividad administrativa, pero no la define, es decir, 
que deja una gran laguna al momento de realizar una interpretación de dicho 
párrafo. 
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7.3. La falta de responsabilizar al Estado por actos legislativos y Judiciales. 

7 .3.1. El Poder Legislativo. 

Así como está redactado dicho párrafo, solamente hace responsable al Estado 
por la actividad administrativa irregular, dejando fuera por supuesto a la actividad 
legislativa y judicial; actividades que no dependen del Poder Ejecutivo. 

Es indudable que al momento de legislar, los integrantes del órgano legislativo, 
también pueden cometer un daño a terceros, principalmente a los gobernados. 

Existen ocasiones en que algunas leyes han sido declaradas inconstitucionales o 
nulas, en estos casos, la responsabilidad del Estado debe reconocerse "las 
constituciones que admiten impugnación judicial de la ley, deben conceder 
reparación por el daño resultante del acto legislativo, debe restituirse lo 
indebidamente exigido ( tasas, impuestos, multas) o satisfacerse los perjuicios 
probadamente establecidos. El legislador debe someterse a la Constitución, o de lo 
contrario compromete la responsabilidad del Estado."305 

En nuestro país son muchos los casos en que el órgano legislativo, ha expedido 
leyes o reglamentos que después de ser impugnados mediante el recurso 
correspondiente, son declarados inconstitucionales; en estos casos la 
responsabilidad del Estado, queda a salvo, por los daños que su ley causó, sobre 
todo a los gobernados, que son quienes soportan los daños y perjuicios causados 
por la mala actuación de los legisladores, que de acuerdo a nuestra legislación, tan 
bien son servidores públicos. 

Es conveniente señalar que al momento de concretar la responsabilidad del Estado 
por actos de los legisladores, que se traducen en la aprobación de leyes que con 
posterioridad son declaradas inconstitucionales, no se trata de una situación que 
no es fácil de resolver y que, inclusive, se pudiera prestar a abusos. Imaginemos 

305 Amaro Cavalcati. Citado por HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Pág. 37. 
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que una ley se declara inconstitucional y que por lo tanto todos los ciudadanos o 
un grupo importante de ciudadanos se ampararan y obtienen un fallo favorable, 
todos exigirían el pago de daños y perjuicios, resultando que d Est:i~o por más 
solvente que sea no podría indemnizar a todos. 

Para resolver este problema, no queda otro camino que acudir ante los tribunales, 
en donde los jueces apegándose a derecho y en un acto de estricta justicia, 
deteaninarán qué cantidad deberá pagar el Estado a quienes hayan sufrido un 
daño o petjuicio. 

En este sentido se expresa Sanín Greiffenstein cuando señala que: "serán los 
tribunales, en el procedimiento adecuado, y en un litigio que desate contenciones 
particulares, o con la administración, quienes deban señalar hasta qué punto se 
extienden los efectos de la ley inexequible." 306 

La importancia de la responsabilidad legislativa, radica en que el órgano legislativo 
es el encargado de emitir las leyes que van a regir prácticamente el funcionamiento 
del Estado. 

Recordemos que el Estado al ser la organizac1on social que está investida de 
autoridad para hacer cumplir sus fines, necesita estar regulado por el Derecho, 
para ello se crea el Poder Legislativo, quien emite la normatividad necesaria para 
regular el funcionamiento de los demás órganos del Estado. Al emitir la 
Constitución General de la República, se erige en un poder Constituyente. 

Por lo tanto, no puede quedar exento de responsabilidad el órgano legislativo 
puesto que es el encargado de la emisión de las leyes que nos rigen. Por tanto, si 
con motivo de una ley se causa un daño a terceros, debe responder el Estado de 
manera directa e inmediata, porque no existe justificación alguna para que una ley 
llegue a causar un daño injustificado. 

306 SANIN GREIFFESTEIN, Jaime. La defensa Judicial de la Constitución. Bogotá. Editorial Temis. 1971. 

fo~g~n:~~~A MANZANO, Pablo. Responsabilidad Patrimonial por funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Cuadernos de Derecho Judicial. Tomo XIV. EspaJla. 1996. pág. 187. 
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Basta con observar cómo en ocasiones el poder ejecutivo por cuestiones políticas 
influye en las decisiones del poder legislativo, terúendo como consecuencia la 
aprobación de leyes que sólo buscan el interés particular de ciertos grupos de 
poder; que con sus influencias en ocasiones llegan a obtener éxito en sus 
propuestas, generando con ello una desviación de la función legislativa que debe 
buscar el bien común emitiendo leyes justas. 

7.3.2. El poder Judicial. 

Por otra parte, encontramos el Poder Judicial, que también está conformado por 
servidores públicos, quienes no están exentos de cometer actos indebidos y por lo 
tanto dañar a los particulares con su actuación. En este caso estamos hablando de 
un mal funcionamiento de la admirústración de justicia, es decir, un mal 
funcionamiento de una actividad específica del Estado, y cuya responsabilidad 
radica directamente en éste, ya que es el úrúco encargado de impartirla 

Hasta hoy, no existe mecarúsmo alguno que sirva para atribuir responsabilidad, 
directa rú subsidiaria, al Estado, por mal funcionamiento o errores de tipo judicial, 
con la consiguiente inmunidad del mismo frente a los posibles daños causados por 
sus propios servidores públicos y el correlativo riesgo por parte de la víctima; 
quien queda al arbitrio de los escuetos, la mayoría de las veces, patrimorúos de los 
servidores públicos, dada la generosidad con que, por otro lado el Estado remunera a 
sus empleados. 

Existe una diferencia entre lo que es un error judicial y un mal funcionamiento de 
la admirústración de justicia, entre la función del juez y la del personal al servicio 
de la Administración de justicia hay una esencial diferencia cualitativa, que impide 
que una y otra, desde una perspectiva estatutaria y funcional, puedan englobarse en 
una rúbrica urútaria. 

No debe confundirse la Administración de Justicia con su orgarúzac1on 
administxativa de apoyo, que algunos denominan, por distinguirla de aquella 
administración judicial; pues mientras la primera está constituida subjetivamente 
por los tribunales unipersonales y colegiados actuando como tales, es decir, 
juzgando, realizando funciones de judicación, la segunda, la organización 
admirústrativa de apoyo, está formada por el Supremo Tribunal de Justicia de la 
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Nación, por el Consejo de la J u<licatura Federal, por las Direcciones de Gobierno 
y por los Departamentos Judiciales; y en esta organización administrativa de apoyo 
a la egregia función de juzgar hay unos órganos de dirección, como el í.onsejo de 
la Judicatura Federal, dirección que, obviamente, se proyecta técnicamente en lo 
que es pura administración, dirección de personal, etcétera; no en lo referente a la 
función de juzgar, y otros órganos que son de gestión. 

Pablo García Manzano, setl.ala lo que debemos entender por funcionamiento 
anormal de la administración de Justicia, estableciendo lo siguiente: 

"habrán de englobarse en este útulo de imputación aquellas anomalías que, no 
siendo constitutivas de error judicial, y produciendo datl.os a los justiciables (partes 
procésales o terceros afectados), se producen por un irregular funcionamiento 
objetivo, sin que sea necesario dolo o culpa por parte del agente causante de la 
irregularidad en el seno del proceso o en la actividad administrativa que le sirve de 
soporte"309

• 

A continuación ejemplificaremos algunos supuestos en los que se puede presentar 
un funcionamiento anormal de la administración de justicia. En donde no solo son 
conductas activas, sino también omisiones, siempre que unas y otras tengan lugar 
en sede procesal, en la fase declarativa o de ejecución de un procedimiento y 
conlleven la realización de un daño o perjuicio antijurídico. Dentro de ellas 
podemos nombrar las siguientes: 

7.3.2.1. Omisiones 

Generalmente y pese al carácter objetivo de esta responsabilidad, el origen causal 
de la misma suele venir representado por una conducta poco diligente de un 
servidor público; por ejemplo, el extravió de unos autos o de algunas pruebas. 

309 GARCÍA MANZANO, Pablo. Responsabilidad Patrimonial por funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Cuadernos de Derecho Judicial. Tomo XIV. Espafla 1996. página 187. 
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También podemos imaginar dentro de la conducta pasiva, la falta de registro en 
la entrada de un asunto o de un escrito, máxime si el mismo es de los llamados de 
término, con las consecuencias lesivas que ello ocasionaría a la parte. 

7.3.2.2. Error en la apreciación de los hechos. 

Son susceptibles de incluirse en este apartado, los errores en la identificación de 
una de las partes en un procedimiento, cuando conlleva alguna medida restrictiva 
de derechos para alguna persona distinta del que hubiere de merecerla, o la 
equivocación e la identificación de un imputado en un proceso penal, con el 
consiguiente y erróneo procesamiento, sin perjuicio de la privación de libertad 
indebida. 

7.3.2.3. Retrasos o dilaciones. 

Ni que decir tiene esta causa de anormal funcionamiento de la administración de 
justicia en nuestro país, debido principalmente a las carencias que sufren los 
órganos judiciales en cuanto a medios materiales y personales se refiere; por la 
ineficacia de gestión en los encargados de proporcionarlos, en algunos casos, y la 
insuficiencia presupuestaria que se atribuye año tras año y sexenio tras sexenio. 

Es lógico que los tribunales tienen mucha carga de trabajo y es una de las razones 
que dan para explicar la dilación procesal. Sin embargo, consideramos que no se 
justifica el retraso en los casos en que los procesos están listos para dictar 
sentencia y el juez o servidor público no la emite a la brevedad posible, puesto 
que ello puede causar un daño al procesado, por mantenerlo sin justificación por 
más tiempo recluido. Pensemos por ejemplo en las sentencias absolutorias, las 
cuales deben ser emitidas de inmediato una vez que se tenga cerrada la 
instrucción y se tengan todas las pruebas de que el procesado es inocente. ¿Qué 
sentido tiene mantenerlo dentro de la prisión, sólo porque el expediente aún no 
le toca el turno correspondiente?. 

Asimismo, en ocasiones se admiten recursos que no operan; es decir, que por 
ignorancia o mala fe del juez, se tramitan y se mandan a otras instancias, que 
cuando analizan de manera correcta el recurso, se encuentran con que era 
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improcedente, devolviendo los autos a quien los envió trayendo como 
consecuencia una dilación en el proceso judicial sobre todo en mateiÜ penal. 

Pero como podemos observar, hasta aquí se ha hecho referencia a la 
administración judicial, es decir, en aspectos que no tienen nada que ver con el 
acto jurisdiccional que consiste en la aplicación de la ley a un caso en concreto 
que es la función del Poder Judicial. 

7.3.2.4. El Error Judicial. 

Antes que nada diremos que los actos jurisdiccionales son "aquellos mediante los 
cuales un órgano especializado del Estado -la rama jurisdiccional del poder 
público- aplica la ley a un caso concreto 'el juez, afirma Montesquieu- es la boca 
que pronuncia las palabras de la ley-' "310 

Bajo este contexto y, tomando en cuenta la distinción existente que 
mencionamos en el punto que antecede, consistente en distinguir los actos 
jurisdiccionales propiamente dichos, de aquellos que se aproximan a los 
administrativos en su contenido. No debemos olvidar que la función principal del 
poder legislativo es dirimir las controversias que se sometan a su juicio; de la serie 
de actos cumplidos en desarrollo de esa finalidad, es posible establecer diferentes 
categorías: actos preparatorios que se encaminan . a colocar un proceso 
determinado a punto de sentencia y la sentencia misma como acto típico de la 
función, cuya característica principal es la presunción de verdad legal puesto que 
ha sido agotada la función judicial con respecto a un asunto y ya no es posible 
obtener un nuevo pronunciamiento acerca del mismo punto. 

La dificultad para admitir la responsabilidad del Estado, radica en el principio de 
cosa juzgada, efecto principal de la sentencia en virtud del cual no es posible que 
un punto ya decidido sea fallado nuevamente, porque las puertas a un nuevo 
proceso están cerradas. De esta manera se pretende evitar que las controversias 
se reabran indefi!'ida.'11.ente con petjuicio de la seguridad jurídica de las person~.s 
y el orden social del Estado, así como el peligro que entrañan los tallos 

310 HOYOS DUQUE, Ricardo. Op. Cit. Página 40. 
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contradictorios, que no solo van en detrimento de los intereses de las partes sino 
de la reputación de los tribunales. 

Existe un principio sacado de las leyes de Ulpiano que dice: "res judicata pro veritate 
habetur"que significa la cosa juzgada se tiene por verdadera. Sin embargo, en la 
práctica esto no es así en realidad de los hechos. El mismo ordenamiento jurídico 
ha establecido recursos extraordinarios con base en los cuales se puede quebrar 
este principio (el recurso de revisión por ejemplo), que tiene como finalidad el 
revisar de nueva cuenta lo actuado dentro del juicio que se somete a revisión. Por 
este motivo hoy el fundamento de la irreversibilidad de las decisiones judiciales se 
encuentra en el agotamiento que de la jurisdicción ha hecho el Est::inn cuando la 
ha ejercido de manera íntegra, de manera que si se intentara un proceso o recurso 
contra una decisión pasada por la autoridad de cosa juzgada el servidor público 
que así procediera carecería de jurisdicción puesto que el Estado la ha perdido 
con relación al asunto que se ventila nuevamente y por eso no pueda notificársela 
al juez para su ejercicio. 

En este sentido, para que una sentencia que se supone haya sido emitida con 
apego a derecho y tiene como finalidad decir el derecho, por parte del juez quede 
firme y sea declarada como cosa juzgada, debe ser así declarada por el poder 
judicial; sin que exista recurso o juicio alguno que la pueda cambiar en el futuro, 
ello trae como consecuencia seguridad jurídica a los gobernados. 

Es por ello, que cuando alguien es injustamente procesado, y sentenciado en un 
proceso judicial, y éste ha causado estado, es decir, que ya no cabe recurso alguno 
para poder demostrar la inculpabilidad del sentenciado, estamos ante una 
problemática que no puede ser resuelta. Este es la problemática a que se enfrenta 
el gobernado para hacer responsable al Estado de la mala actuación de los 
servidores públicos que lo sentenciaron y que lo hicieron mal, es decir, alejados 
de la legalidad. 

Este modo de enfocar el problema limita notablemente la órbita de operancia del 
principio de garantía del patrimonio de los administrados, considerados por 
nosotros como el inspirador último de la institución de la responsabilidad del 
Estado. Vistas así las cosas, solo en presencia de los llamados errores judiciales 
puede concebirse una obligación de resarcimiento a cargo de la hacienda pública. 
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En nuestro país aún no se contempla esta figura del error judiciai, y aún falta 
mucho para lograr que el Estado responda patrimonialmente por los errores 
cometidos por el poder judicial, errores que en ocasiones cambian de manera 
radical la vida de las personas que los sufren. 

Es ante todo en ámbito del derecho penal en donde más daño causa la acción del 
Estado a través de los servidores públicos que prestan sus servicios en el poder 
judicial. En el ámbito penal es el Estado quien efectúa el control del proceso, por 
hallarse investido del derecho de perseguir y castigar los delitos (ius punendi); no 
así en los procesos civiles o comerciales, donde aparece como ui1 Lercero que 
dirime una controversia entre particulares. 

Pero, si bien es cierto que, en el derecho penal los errores son de graves 
consecuencias para la víctima, también lo es que dentro de cualquier controversia 
de carácter judicial se pueden cometer errores, que pueden causar un daño y que 
el Estado tiene que responder. Lo anterior, en virtud de que toda la actuación 
desplegada por el órgano judicial se concibe unificada puesto que es desarrollo 
del poder exclusivo del Estado de intervenir entre los particulares para realizar los 
intereses privados que el derecho protege, en la medida en que la auto tutela se 
halla proscrita del ordenamiento. 

"Cualquier actuación judicial (no importa sobre qué asunto verse) puede implicar 
la responsabilidad del Estado cuando con ella se cause agravio a los 
adminis tracios". 311 

Al referirnos al effor judiáa/, debemos entenderlo en sentido amplio, es decir, 
cobijando los casos de prisión preventiva injustificada. En este sentido, las 
resoluciones judiciales que se equiparan en su contenido a una sentencia 
favorable (inexistencia del delito y el sobreseimiento, por ejemplo) dan lugar a 
una reparación de daños; ya que no existe justificación alguna para no reconocer 

311 ldem. Página 43. 
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Es entendible que se ponga mayor atenc1on a los casos de error judicial en 
materia penal, sobre todo tratándose de la privación de la libertad, ello porque la 
privación de la libertad, aunque ésta sea preventiva (no definitiva), genera los más 
graves trastornos. Uno de ellos puede ser la perdida del puesto de trabajo no 
siempre recuperable y, desde luego, el verse eliminado de la sociedad con las 
considerables consecuencias que reporta en el orden profesional. Hay que 
mencionar, además, los reflejos sociales, porque el mundo circundante olvidará 
acaso al que fue condenado o absuelto, pero no "que estuvo en la cárcel". Este 
panorama justifica la importancia que se le debe prestar a la privación de la 
libertad no justificada y; por otro lado, la pretensión de que se indemnicen los 
perjuicios materiales y morales irrogados a quien la sufre, si llega a ser absuelto 
por demostrarse que las sospechas de haber intervenido en la comisión del delito 
carecían de fundamento. 

No aceptar la responsabilidad del Estado en errores judiciales, sería admitir la 
infalibilidad de los jueces; en ninguna esfera de la actividad humana se manifiesta 
la posibilidad de cometer un error, reza un adagio popular que "errar es de 
humanos"; sobre todo, en actividades en donde el factor humano es esencial y 
que como en el caso del Derecho y la aplicación de la ley, es una actividad que no 
se puede aplicar mediante máquinas o programas que den los mismos resultados 
en todos los casos. 

La misma solidaridad que nace en presencia del peligro y del delito debe surgir 
ante la inocencia castigada. Los errores judiciales son inevitables por prefecta que 
sea la regulación procesal y diligente que sea el servidor público. "Muchas veces, 
es precisamente ese excesivo celo el causante del daño"312 

Por ello, la obligación del Estado de reparar mediante indemnización a la víctima 
del error judicial es algo que debe estar garantizado; y no una simple reparación 
graciable y facultativa que se funda en el riesgo social, en cuyo caso la víctima está 
dispensada de probar que este se debió a la falta de servicio. La obligación del 
Estado no es meramente moral (favor o limosna) sino una deuda civil cuya causa 
es el deber de asistencia del Estado. 

312 ldem.Página 44. 



350 

El riesgo existe y se acentúa aún más, cuando la prisión preventiva adquiere las 
características de error judicial. Empero, el Estado debe soportar los riesgos de su 
organización, cualquiera que sea la forma que ellos revistan. 

La obligación de reparar el daño por parte del Estado en los casos de error 
judicial, no puede basarse en la culpa probada; su fundamento se halla más bien 
en el principio de igualdad ante las cargas públicas, en virtud del cual se 
armonizan los sufrimientos injustificados que se padecen con la actuación legal. 
La responsabilidad en estos casos opera no solo como cuestión de justicia sino 
como sanción a juzgamientos injustificados, precipitados e inicuos. 

En algunos países se contempla desde hace varios años la . responsabilidad del 
Estado por el mal funcionamiento de la administración de justicia, en específico 
el error judicial, así por ejemplo: "En el derecho germano existe la ley del 
Imperio del 14 de julio de 1904, que concede indemnización a las personas que 
han sufrido prisión preventiva sin ser culpables. También el artículo 29 de la 
Constitución de la provincia de Santa Cruz, Argentina, otorga el derecho de ser 
indemnizada a la persona detenida por más de 60 días y que fuere absuelta o 
sobreseída finalmente . En Francia, la ley del 17 de julio de 1970, tiende a reforzar 
la garantía de los derechos individuales de los ciudadanos con reGpecto a la 
detención preventiva. Al referirse a la detención en el curso de la instrucción 
introduce, por primera vez, el principio de la responsabilidad del Estado por sus 
actuaciones jurisdiccionales, sin condicionarla al proceso de revisión. Allí se 
expresa que 'puede concederse indemnización a la persona que haya sido objeto 
de una detención preventiva si el proceso termina con respecto a ella en 
sobreseimiento, libertad o absolución definitiva, cuando esa detención le ha 
causado un perjuicio manifiestamente anormal y de una particular gravedad' (Ley 
núm. 70-643)". 

En Chile, una disposición de 1976 establece: "una vez dictado sobreseimiento 
definitivo o sentencia absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o 
condenado en cualquier instancia por resolución que la Corte Suprema declare 
injustificada..rnente errónea o arbitraria tendrá derecho a ser indemnizado por el 
Estado de los perjuicios patrimoniales y morales que haya sufrido". 

También en Uruguay, el decreto Constitucional número 8 de 1977, regula la 
responsabilidad de los jueces y el decreto 37 de 1978, reglamentario de aquel, 
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establece lo siguiente: "Interpretase (sic) que [en] aquellos supuestos de jueces 
que agredieren. los derechos de las personas o se separaran (sic) del orden de 
proceder que se establece en la ley, será civilmente responsable el Estado por los 
daños que cause a terceros." Lo procedentemente expuesto será sin perjuicio del 
derecho del Estado a repetir lo que en su caso hubiere pagado en reparación" 

"La ley de 5 de julio de 1972 acaba con los últimos vestigios de irresponsabilidad 
del Estado francés en asuntos de carácter jurisdiccional. El artículo 11 de dicha 
ley señala: 'El Estado debe reparar el daño causado por el funcionamiento del 
servicio de justicia. Esta responsabilidad no se compromete más que por un error 
grosero (falta grave) o por una denegación de justicia. El Estado garantiza a las 
víctimas de daños causados por las faltas personales de los jueces y magistrados, 
sin perjuicio de los recursos contra estos últimos' (Ley número 72-626)".313 

En España el artículo 121 de la Constitución, así como los artículos 292 al 297 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 º de Julio de 1985, regulan la 
responsabilidad de civil de la administración pública en el funcionamiento de la 
administración de justicia (error judicial). 

El artículo 121 de la Constitución española señala: "]_,0s daños causados por error 
judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado conforme a la ley. " 

"La novedad del referido artículo121 de la Constitución radica en que, además de 
los errores judiciales, genera derecho a indemnización el funcionamiento anormal 
de la administración de justicia, por ej; los excesos en la lentitud o los retrasos en 
la tramitación o en decisión de las causas o procesos contraviniendo lo dispuesto 
en el art. 24.2 de la Constitución, que establece como fundamental el derecho a 
un proceso sin dilaciones indebidas. También es importante novedad que la 
indemnización sea en principio a cargo del Estado, como momento actual de la 
evolución que comenzó por la responsabilidad personal del funcionario judicial y 
llega a la actual responsabilidad directa y objetiva del Estado''.314 

m Ibídem pág 48. 
314 SANTOS BRIZ, Jaime. La responsabilidad civil. Edit. Montecorvo S.A. 7' Edición. Madrid. 1993. pág. 
838,839. 
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El Estado debe buscar que la administración de justicia se encuentre dotada de 
los medios más técnicos para el acierto de sus decisiones, de manera que las 
pesquisas sean correctamente orientadas y no den lugar a la privación de la 
libertad de una persona, que posteriormente sea revocada por el descubrimiento 
de hechos nuevos; en cuyo caso la responsabilidad el Estado se vería 
comprometida. 

Como se puede observar, la reforma realizada al artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos quedo incompleta al abarcar 
únicamente la actividad administrativa del Estado. 

Ejemplo clara de esta situación, lo es sin duda el artículo 9º de del proyecto de 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado que se analiza, que a la 
letra establece: 

"I...a obligación de indemnizar los daiios qHe sean consecuencia de fa actividad administrativa 
del Estado y q11e los particulares no tengan el deber jurídico de soportar se extiende a las 
funciones _v actos materialmente administrativo.-; que realicen Jos poderes 
federales legislativo y judicial. 

Igualmente, la obligación indemnizatoria del Estado comprende los daños derivados de la 
actividad administrativa irregular que se realice en el ámbito de los tribunales federales 
administrativos' 

Como se puede observar, la indemnización del Estado, es por mal 
funcionamiento administrativo, de los tres poderes, e inclusive, señala a los 
tribunales administrativos federales como excepción de los demás tribunales del 
poder judicial federal, situación que demuestra de manera clara que con esta 
propuesta de ley, la responsabilidad patrimonial del Estado, queda circunscrita a 
los actos administrativos únicamente, dejando fuera y sin responsabilidad para él, 
a los actos de naturaleza legislativa y judicial. Actividades que también pueden ser 
r:-a1J~antes de daños y perjuicios y que, como se ha ·visto, los daños ocasionados 
pueden ser de mucha mayor trascendencia (por ejemplo las detenciones 
indebidas y el error judicial) para quien lo sufre. 
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Hasta aquí hemos analizado los aspectos generales de esta iniciativa de ley, ahora 
lo haremos de una manera más detallada, lo haremos por capítulos para una 
mejor comprensión. 

7.4. Análisis y crítica al Proyecto de Ley de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. 

7.4.1. Capítulo l. Disposiciones generales. 

Este apartado se compone de 11 artículos, en donde se establecen (como su 
nombre lo índica), los conceptos básicos mediante los cuales se va a poder 
comprender el contenido de la ley. 

De esta manera, se señala en el articulo 1 º que se trata de una ley reglamentaria 
del artículo 113 de la Constitución segundo párrafo. Señala lo que debe 
entenderse por actividad administrativa irregular. 

En el articulo 2º se establece el ámbito de validez de la ley, siendo de aplicación 
federal así como las autoridades que se encargaran de su interpretación al 
momento de su aplicación; señalando a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (ahora Secretaría de la Función 
Pública) como las indicadas para realizar esta labor de interpretación. 

Señala también que los preceptos contenidos en el capítulo II y los demás 
contenidos en ese proyecto de ley, serán aplicables al momento de cumplimentar 
recomendaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humano:;, así como 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo referente al pago de 
indemnizaciones. 

El articulo 3º señala que en casos de fuerza mayor en que con motivo de la 
función administrativa se causen daños y perjuicios, no se estará en la obligación 
de reparar; así como en los casos y circunstancias en que no hubiera sido posible 
preverlos o evitarlos según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la 
técnica existentes en el momento de su acaecimiento. 
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Respecto a este artículo, se nos hace prácticamente innecesario su inclusión, 
puesto que es lógico que si algún daño se causa a una persona mediante el 
funcionamiento anormal de la administración pública, éste es previsible; no 
puede argumentarse causa de fuerza mayor en una actividad que esta regulada 
por normas preestablecidas y que se supone que deben ser acatadas en su 
totalidad; solamente podría hablarse de fuerza mayor en casos de hechos de la 
naturaleza o de ausencia de conducta, situaciones que ya están previstas dentro 
del los ordenamientos legales respectivos, por ejemplo en el código civil y penal, 
en donde de manera clara se establecen cuáles son las situaciones que se 
consideran exentas de responsabilidad. 

Los artículos 5, 6, 7,y 8 del proyecto de ley, establece la forma en que se va a 
recaudar el presupuesto para el pago de las indemnizaciones, señalando que se va 
a destinar un presupuesto especial (una partida presupuestal) destinada 
exclusivamente al pago de los daños causados por la mala administración pública; 
y que en caso de que no se alcancen a cubrir todos los pagos, se podrán hacer en 
el siguiente año, una vez que se apruebe el presupuesto correspondiente. 

El articulo 8º señala que las indemnizaciones no pagadas en el año que les 
corresponda, por exceder el monto presupuestado para esa partida anual, podrán 
ser pagadas en el siguiente año, de acuerdo con el turno que les corresponda, algo 
así como una lista de espera, con la salvedad, de que se les pagarán los intereses 
correspondientes por la espera. 

Se nos hace incorrecto este procedimiento señalado para realizar el pago de las 
indemnizaciones. En efecto, se supone que la finalidad de reparar el daño por 
parte del Estado (y así lo señala la reforma constitucional al artículo 113) debe ser 
directa y objetiva; esto es, de manera inmediata, no a plazos, los daños causados a 
las personas que los sufrieron fueron inmediatos, fueron daños causados por una 
actividad irregular o ilegal, lo que significa una responsabilidad del Estado por no 
haber terüdo el cuidado necesario para evitar el dailo. 

La efectividad de la indemnización por daños sufridos en donde el Estado sea el 
responsable, debe ser cubierta en su totalidad y de una manera inmediata; la 
atención a los afectados debe traducirse en eficiencia y sobre todo eficacia, que 
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debe representar un alivio y una reparación integral a la víctima u ofendido del 
acto productor del daño; la ley no puede limitar mediante un procedimiento 
burocrático el derecho de los ofendidos a la reparación integral de los daños y 
perjuicios, el pago o indemnización debe ser integro y sobre todo debe ser 
exhibido en un sólo depósito o pago. 

No puede considerarse justificación el hecho de argumentar la falta de recursos 
económicos, porque el Estado, no puede declararse insolvente ante la obligación 
de indemnización con motivo de los daños y perjuicios causados y el mal actuar 
de sus servidores públicos. 

El artículo 10 señala la suplencia de otros ordenamientos jurídicos, para en caso 
de. no existir disposición expresa en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. 

Consideramos que la creac1on de una ley reglamentaria de un artículo 
constitucional, debe estar perfectamente estructurada, para efecto de no dejar 
laguna alguna y después vengan a suplir su deficiencia otros ordenamientos 
legales, de igual o mayor jerarquía jurídica; ello es así, porque crea una confusión 
muy grande el estar aplicando diversos ordenamientos, que si bien es cierto, 
coadyuvan a la mejor aplicación de la ley a la que suplen, también lo es que puede 
ser un obstáculo para su interpretación. 

Finalmente el artículo 11 señala una sanción para quien de manera infundada 
presente una reclamación o que sea notoriamente improcedente, se le aplicará una 
multa que va de veinte a ciento veinte días de salario mínimo vigente; quedando a 
salvo, desde luego, la facultad de recurrir o impugnar la declaración de 
improcedencia. 

También impone una sanción de tipo penal, a quien simule la producción de daños 
en su contra y a quien pretenda obtener una indemnización indebida por parte del 
Estado, así como a sus copartícipes directos e indirectos. 

Respecto a este artículo, realmente se nos hace intimidatorio y es hasta cierto 
punto un candado o freno a la libertad de los ofendidos o agraviados, de poder 
con todo derecho, defender sus intereses. Es, a nuestra manera de ver, y alejado de 



356 

los princ1p10s de la equidad, una disposición dictatorial, propia de un regtmen 
í:otalitario. Lo anterior en virtud de la desigualdad existente entre el Estado y los 
particulares. 

Penoso resulta que en pleno siglo XXI, en los albores de la modernidad más 
intensa de la que se haya tenido noticia, en donde la cultura de los Derechos 
Humanos y Civiles esté en un desarrollo sin precedentes; que disposiciones como 
ésta aún tengan vigencia en sistemas jurídicos de países que se dicen democráticos. 

Para el Esta~o, toda la ventaja de que es susceptible, pero para el gobernado, todo 
el peso de la "ley", que al final de cuentas lo que se pretende con este tipo de 
disposiciones legales, que . lamentablemente tienen vigencia, es el de intimidar, de 
desalentar la posibilidad de que el causante de un daño asuma su responsabilidad e 
indemnice a sus víctimas. 

La amenaza, va dirigida a los gobernados, que son los que al final del tortuoso 
camino que se tiene que recorrer para obtener una indemnización del Estado, se 
encuentran con un palmo de narices y con la sorpresa de pasar de ser acusadores a 
acusados. 

¿No es acaso suficiente el daño causado, por una negativa de parte de una 
autoridad, como para que, además, se tenga que soportar una multa y hasta una 
averiguación previa? 

Nosotros señalamos: Y por equivocarse al momento de desechar una petición, por 
parte de la autoridad competente, ¿cuánto va a pagar por su equivocación? ¿Acaso 
le duplicarán o triplicarán el monto de la indemnización a quien se la negaron en 
primera instancia? 

¿En dónde está la justicia? 
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7.4.2. Capítulo II. De las indemnizaciones. 

Este capítulo se integra con ocho artículos gue van del 12 al 19. En ellos se 
establece (como su título lo índica), lo referente a las indemnizaciones gue el 
Estado va a pagar a guien sufra un daño por el mal funcionamiento de la 
administración pública. 

El artículo 12 establece que las indemnizaciones se pagarán en pesos mexicanos, es 
decir, en moneda nacional. Pero si el interesado lo acuerda, podrá pagársele en 
especie, es decir, cpn algo distinto al dinero. También se podrá indemnizar al 
afectado mediante parcialidades "cuando no afecte el interés público". 

Los artículos 13, 14, y 15 señalan los lineamientos para fijar las cantidades a 
indemnizar, así como la manera de cuantificar dichas cantidades por parte del 
Estado. 

En el artículo 13 de este proyecto de ley, se establece la percepción económica 
como la base para cuantificar los daños y perjuicios causados, inclusive señalando 
gue dependiendo de la cantidad de ingresos mensuales, será el pago gue como 
indemnización recibirán los interesados. 

De esta manera, se imponen tabuladores para la indemnización, así por ejemplo, si 
la persona percibe mensualmente cuatro o menos salarios mínimos, se le 
indemnizará integralmente, consistiendo la reparación "integral" en: daño 
emergente, lucro cesante o perjuicio, resarcimiento por daño personal o moral. 

De lo anterior se puede concluir que dependiendo la cantidad que se perciba, será 
la indemnización. Nosotros no estamos de acuerdo con este tipo de criterios para 
evaluar la reparación de un daño causado por el Estado. En efecto, es realmente 
ilusoria este tipo de indemnizaciones, ya que el daño ocasionado a una persona, no 
puede establecerse únicamente por el ingreso que tiene, ya que sería una 
desigualdad injusta ya que los que menos ingresos perciben, recibirán menos 
indemnización que los gue más ingresos perciben. 
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Bajo este tipo de criterios, personas que sufran el núsmo daño, recibirán diversas 
indemnizaciones, únicamente por tener diferentes ingresos, en pocas palabras, 
estamos hablando de un criterio evaluador socio-económico y no jurídico ni 
apegado al máximo principio que le da esencia al derecho: la justicia. 

Consideramos que el daño no debe medirse en esos parámetros tan frívolos; debe 
medirse basándose en el daño causado. Nosotros nos preguntamos ¿sufre o siente 
diferente una persona de bajos ingresos que otro de mayores ingresos? 

Pongamos como ejemplo que existen dos familias: una de clase baja y otra de clase 
media alta. Una vive en Iztapalapa y la otra vive en Coyoacán, la primera familia se 
dedica al comercio ambulante, la segunda tiene un restaurante bien establecido. 
Obviamente las dos tienen ingresos diferentes, ganan diferente y viven en 
condiciones diferentes. 

En ambas familias, viven estudiantes. En la primera familia, con mucho esfuerzo y 
ahorro, se compraron un vehículo compacto, el cual pagaron mediante 
mensualidades. En la segunda familia, compraron un tercer auto compacto, para 
uno de los estudiantes; para que se trasladara a la Universidad. 

La primera familia, utiliza el auto para varias actividades, la segunda solo el joven 
estudiante utiliza el vehículo. Un día ambos estudiantes, de las dos familias circulan 
sobre la misma avenida, digamos Río Churubusco, ambos estudiantes conducen su 
auto compacto, de la misma marca, mismo modelo, e inclusive igual color; ambos 
se dirigen a la Universidad (UNAM), estudian en la misma facultad y mismo 
semestre, mismo turno. 

En un alto, ambos vehículos compactos, se les cae un puente en construcción y les 
causa lesiones y daños a sus vehículos, con la particularidad que el puente es una 
obra a cargo del gobierno de la Ciudad, y que por un mal cálculo se derrumbó 
causando el accidente a los cstüdiantes y :su:s vtlúculos. 

Se demanda al Gobierno, al departamento o dirección encargada de la 
construcción de dicha obra, y se logra determinar que existe responsabilidad 
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objetiva y directa del Estado, y que los estudiantes deberán ser indemnizados por 
los daños causados. 

De acuerdo con el contenido del proyecto de ley en análisis, al primer estudiante, 
miembro de la primera familia; le entregarán una cantidad inferior que al 
estudiante de la segunda familia, por concepto de indemnización, sólo por el 
hecho de percibir menores ingresos. 

Nosotros nos preguntamos ¿Esto es justo? ¿Acaso el que percibe mayores ingresos 
siente más y se afectan más sus bienes u objetos que quien percibe menores 
ingresos?. Con el ejemplo señalado, demostramos que en circunstancias y 
condiciones similares o hasta iguales, los daños son también de la misma 
intensidad, sin embargo, las indemnizaciones son diferentes, beneficiando por su 
puesto a quien más tiene. 

El principio de la igualdad del hombre frente a la ley, queda destrozado con este 
tipo de preceptos y de leyes que lo único que pretenden es aparentar que se hace 
responsable al Estado para responder con su patrimonio del daño causado. 

Los daños causado por actos indebidos de los servidores públicos al servicio del 
Estado y la sociedad, son de la misa intensidad para las personas que los sufren. Es 
por ello que las indemnizaciones deberán pagarse de acuerdo al daño sufrido, 
independientemente de los ingresos que se perciban por parte de los agraviados. 

Inclusive pone un límite a la cantidad a pagar por el daño moral, señalando en el 
arúculo 15 fracción II, segundo párrafo ''que el límite a pagar por daño moral que el 
Estado esté obligado a cubrir, no excederá del equivalente a 20 000 salarios mínimos diarios 
vigentes en el Distrito Federal, por cada reclamante''. 

Como vemos, una vez más, se limita la reparación integral a los que sufren el daño 
moral, es de explorado derecho, que el daño moral siempre ha representado una 
problemática al momento de evaluarlo económicamente; sin embargo, en este 
proyecto de ley, no existe un elemento que nos indique en qué se basaron para 
señalar como límite de la indemnización por daño moral sea de 20000 salarios 
núnimos del Distrito Federal. 
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Hay que recordar que existen daños que son muy difíciles de evaluar, y que sus 
secuelas y efectos son muy dañinos para quien los sufre, inclusive, existen países 
que se han abocado a medir la intensidad del dolor, para poder, de una manera 
más objetiva evaluarlo económicamente. 

Y es que no existe hasta este momento, un substituto que el dinero, es lo más 
viable para efectos de resarcir a los ofendidos el daño sufrido. 

En lo referente al daño moral, nadie va a devolverle de manera completa a la 
persona su estado anterior íntegro, pero mediante una indemnización económica, 
se va a poder allegar de los medios necesarios para aliviar o atenuar los daños 
sufridos. 

Es por ello que nos parece injusto el hecho de que se haya fijado un límite a la 
indemnización por éste concepto; sin tomar en cuenta la naturaleza misma del 
daño moral y lo grave que en ocasiones puede ser el verse afectado por este tipo 
de daño, que en muchos casos es mucho más grave que los daños patrimoniales o 
económicos, por lo difícil de cuantificar su reparación. 

El argumento más usado para defender ésta forma de limitar el pago de los daños 
causados por la actividad de los servidores públicos en ejercicio de sus funciones; 
es el considerar que si se pagaran a todas las personas que reclamaran una 
indemnización las finanzas públicas del Estado se verían mermadas en una 
cantidad importante, en cambio, un límite, permitiría prever una partida 
presupuesta! para que cada año se destine sin contratiempo alguno a las 
indemnizaciones que se tengan que pagar de manera inmediata. 

Este razonamiento no es coherente con la realidad y sobre todo, no es congruente 
con la finalidad del Estado, puesto que debe ver por el bien común de los 
gobernados. La responsabilidad del Estado debe ser una garantía rescatable de 
todo obstáculo, y sobre todo, ser inmediata la inclemnizHción que por el mal 
f urn..iunauiltntu ya sea, de la actividad iegisiativa, e¡ecunva o administrativa, se 
cause a las personas que no tengan la obligación de soportar. 
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"Es lógico que al tratar sobre la responsabilidad estatal, muchos se cuestionen las 
posibilidades económicas con que cuenta el Estado para hacer frente a ésta 
problemática, sin embargo, consideramos que lo anterior puede paliarse si se prevé 
oportunamente en el presupuesto respectivo; así, antes de justificar el 
cumplimiento del Estado en sus obligaciones, debiéramos alentar una justa y mas 
eficaz política recaudatoria por parte del mismo, y no establecer o permitir el 
mayor número de cargas públicas en forma inequitativa. 

Inclusive, tomando en cuenta que la responsabilidad del Estado es el resultado de 
la actividad pública, debiéramos considerarla como una parte de ésta, por lo que el 
presupuesto destinado al desarrollo de la misma debe comprender de igual forma 
la posibilidad de hacer frente a las obligaciones derivadas de ésta; tomando en 
consideración, además, que el establecimiento de responsabilidad estatal, obligará a 
una mayor efectividad y cuidado en el desarrollo de la actividad estatal."315 

Consideramos que atribuir una responsabilidad estatal, es una forma de ayudar a 
que la eficacia en los servicios que presta y las funciones que desempeña el Estado. 

La posibilidad de tener que responder por la mala actuación de los servidores 
públicos, así como de la falta de cuidado en la planeación de políticas públicas, que 
no impliquen un mejoramiento en el bienestar común; así como el alejamiento del 
principio de justicia en el ámbito legislativo y judicial, coadyuva a que el Estado 
mejore de una manera sustancial para el bien ele todos y, sobre todo, porque 
tendría que ver mermadas sus finanzas, al estar pagando indemnizaciones por sus 
propios errores. 

No tenemos conocimiento hasta el momento, de que un Estado se haya colapsado 
en sus finanzas públicas, por el hecho de existir en sus legislaciones la 
responsabilidad patrimonial del Estado, al contrario, ha mejoradu <le manera 
sustancial el desempeño de los servidores públicos y con ello el funcionamiento de 
las actividades estatales. Ello es así porque el Estado para evitar un daño 
patrimonial así mismo, busca la manera de evitar caer en responsabilidad directa y 
objetiva. 

31 1 J. SEPÜLVEDA l. Ricardo. y DE SILVA GUTIÉRREZ, Gustavo. La responsabilidad patrimonial del 
Estado. Una realidad jurídica pendiente. Revista de la Universidad Panamericana. ARS. IURIS. Número 22. 
México.1999. pág. 205. 
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7.4.3. Capítulo 111. Del procedimiento. 

Este capítulo está integrado por diez artículos que comprenden del 20 al 30. En 
esta parte del proyecto de ley, se trata de establecer el procedimiento a seguir para 
reclamar ante la autoridad competente la indemnización a que tengan derecho los 
demandantes de dicha responsabilidad estatal. 

El aróculo 20 señala que ''Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de la 
Administración Pública Federal se iniciarán de oficio o por reclamación de parle interesada. " 

Consideramos que no tiene sentido el indicar que se podrán iniciar de oficio 
procedimientos para solicitar la indemnización por parte del Estado. Ello es así, 
porque es de explorado derecho (y de sentido común), que quien va a acudir ante 
los tribunales o autoridades respectivas a solicitar la indemnización por el daño 
sufrido son los interesados, las partes involucradas en los sucesos, a nadie más le 
interesa ni afecta la producción de daños por parte del Estado. 

Respecto a las autoridades competentes ante quien se va a presentar la demanda, 
este proyecto de ley es demasiado confuso y no es clara la autoridad ante quien se 
puede acudir a reclamar una indemnización. En efecto, señala en los arúculos 21, 
22, y 23 las autoridades que pueden conocer de una demanda de responsabilidad 
patrimonial del Estado, y ante qwen se solicitará la indemnización 
correspondiente, señalando lo siguiente: 

Arúculo 21: "La parte interesada podrá presentar indistintamente su reclamación 
ante la dependencia o entidad presuntamente responsable u organismo 
constitucional autónomo. o bien. ante la Secretaría de la Contraloría o Desarrollo 
Administrativo. "316 

316 La Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, cambió de nombre y actualmente se llama 
Secretaria de la Función Pública. 
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Como podemos ver, señala a la dependencia presuntamente responsable y a la 
Secretaría de la Función Pública (antes SECODAM). Pero por otra parte, el 
artículo 22 señala a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
como la autoridad que puede recibir las denuncias. Sin embargo, ésta las tendrá 
que remitir a las autoridades competentes para conocer de las denuncias. 

Como vemos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos solamente serviría 
como oficina de oficialía de partes; o en su caso como una denunciante de las 
personas que presenten alguna queja ante ese órgano protector de Derechos 
Humanos. 

Aquí cabría hacer la observación muy importante, consistente principalmente en 
señalar. que el presente proyecto de ley en comento, no especifica de manera clara 
y precisa, cuál es la naturaleza del procedimiento que se va a seguir, si es de 
naturaleza administrativa o judicial. 

Nuestro señalamiento se refuerza al momento de dar lectura a lo establecido en el 
artículo 23 de este proyecto de ley, en donde se establece lo siguiente: " El 
procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de lo dispuesto por esta 
ley, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en Ja vía adminisírativa, y a lo 
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación3 17

, en Ja vía jurisdiccional" 

De conformidad con el anterior precepto, se entiende que la denuncia de 
responsabilidad patrimonial del Estado, se puede presentar por dos vías, la 
jurisdiccional y la administrativa. 

No queda claro cuál es el procedimiento a seguir en caso de pretender una 
indemnización por un daño en la que el Estado es responsable objetiva y 
directamente. No queda claro cuál es la autoridad competente para conocer de la 
demanda, ni cuál es la legislación aplicable si el Código Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa o la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

31 7 Actualmente el "Código Fiscal de la federación", se denomina "Código Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa." 
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Consideramos que quien debe conocer de una demanda de responsabilidad 
patrimonial del Estado, es la autoridad judicial; una autoridad especializada en 
cuestiones de orden civil, puesto que lo que se va a demandar es la responsabilidad 
de un órgano del Estado, siendo el caso que en esta ley, solo se contempla la 
actividad administrativa, es decir, la actividad desarrollada por el Poder Ejecutivo, 
pero también puede haber responsabilidad del poder legislativo y judicial. 

Pero independientemente de a qué poder le corresponda responder del daño 
causado, a quien se demanda es al Estado, que se conforma por los Poderes de la 
Unión, porque es el Estado a través de determinado órgano de poder quien realiza 
la actividad que produce un daño; por lo que consideramos que la autoridad 
competente para conocer de la demanda de indemnización patrimonial del Estado, 
lo es un tribunal civil y no administrativo; puesto que se estarán dirimiendo 
cuestiónes de "responsabilidad", "daños (patrimoniales y morales) y perjuicios", 
así como determinar el nexo causal entre la actividad estatal y el daño causado a los 
ofendidos que no tenían la "obligación" de soportar, temas que son de 
competencia civil. 

Creemos que el proyecto de ley se basó más en la legislación administrativa para 
pretender diseñar un procedimiento a seguir, en virtud de que sólo rnntempló la 
actividad administrativa irregular del Estado. Pero como vemos se olvidó de la 
cuestión relativa a la indemnización y el daño causado. Situación que cualquiera de 
los tres poderes de la Unión, actuando con sus respectivos órganos y servidores 
públicos pueden causar, teniendo en común el mismo resultado: el causar un daño 
a una persona sin que ésta tenga el deber de soportar. 

Pero la confusión de este apartado no termina en esta complicada tarea de 
determinar qué autoridad es competente para conocer de la demanda de 
responsabilidad patrimonial del Estado, sino que se complica aún más al leer los 
artículos 25, 25, y 27. 

En efecto, dichos arttculos pretenden senaiar cuai es criterio apara acreditar ia 
"lesión patrimonial', que sea consecuencia de la actividad administrativa. 



365 

Nosotros consideramos de entrada, gue referirse solamente la lesión patrimonial es 
incorrecto, porgue no solamente patrimonialmente se pueden causar daños, 
existen también daños morales. 

En el inciso "a" del arúculo 25, se señala que: "la relación causa efecto entre la 
lesión patrimonial y la acción administrativa irregular imputable al Estado deberá 
probarse fehacientemente" 

Nuevamente, el proyecto de ley, contiene situaciones que son de explorado 
derecho, es lógico que si no se acredita de manera fehaciente mediante pruebas 
indubitables el daño causado no procederá la demanda, quedará sin pruebas y por 
lo tanto, será declarada la ausencia de responsabilidad del Estado y éste no pagará 
la indemnización correspondiente. Creemos que éste tipo de párrafos incrustados 
en los preceptos de éste proyecto de ley son innecesarios por obvios. 

El inciso "b" del arúculo 25 refiere que también deberá acreditarse de manera 
fehaciente, la participación de otros agentes en la generación de la lesión 
reclamada. Siendo totalmente confuso y utilizando un lenguaje complejo como por 
ejemplo: "mediante el examen riguroso tanto de las cadenas causales autónomas o 
dependientes entre sí, como las posibles interferencias originales o sobrevenidas que 
htryan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada. " 

Creemos que la redacción de este inciso y en general de este arúculo, es 
inadecuada, porque se utiliza un lenguaje ajeno totalmente a lo jurídico y con una 
falta de claridad que lo hace realmente incomprensible, por ejemplo, habla de 
"lesión reclamadd', término incorrecto, porque no se está reclamando una 
"lesióri', lo gue se demanda es un "daño causado". El cambiar de términos para 
referirse a lo mismo, genera gran confusión, y refleja una falta de seriedad al 
momento de redactar el proyecto de ley, no digamos una falta de conocimiento en 
cuestiones de técnica legislativa. 

El artículo 28 del proyecto de ley en comento, señala el recurso de revisión como 
vía para impugnar una resolución en primera instancia, señalando como 
competente para conocer de dicho recurso a la autoridad administrativa; asimismo, 
señala al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa como competente 
para conocer de una impugnación mediante la vía jurisdiccional. 
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Sin embargo, lo anterior no soluciona el problema, porque no se sabe exactamente 
cuál es la naturaleza jurídica del procedimiento para demandar una indemnización, 
porque por lo que se puede apreciar, se está refiriendo a dos vías, la administrativa 
y la jurisdiccional, y ambas vías se rigen por recursos diferentes . Por ejemplo, la vía 
administrativa, señala como recurso para impugnar una resolución de primera 
instancia, el recurso de revocación, para después acudir ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; situación que no está contemplada en este 
procedimiento que también es de naturaleza administrativa. 

El artículo 29 señala el plazo de prescripción para solicitar la indemnización al 
Estado, señalando como plazo el de un año, "contado a partir del día siguiente a aquél 
en que se hubiere producido el daño, o a partir del momento que hubiesen cesado sus efectos 
lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuando existan daños de carácter físico o psíquico a las 
personas, el plazo de prescripción empezará a correr desde la curación o la determinación del 
alcance de las secuelas. " 

Respecto de este artículo es pertinente hacer dos comentarios que nos parecen 
fundamentales: en primer lugar, debemos considerar como punto de partida para 
computar el plazo de prescripción, no el día en que se cometió el acto que causó el 
daño sino a partir del momento en que la autoridad competente deda1ó ilegal el 
acto considerado como causa del daño. 

Para el segundo supuesto, es a partir de que se declaró el daño psíquico o físico, 
basta con la acreditación de dichos daños mediante dictámenes emitidos por 
peritos en la materia; ello es así, en virtud de que muchas ocasiones las personas 
que sufrieron el daño, requieren del pago de la indemnización para el pago del 
tratamiento que van a seguir, no sería correcto indemnizarlos años después o 
tiempo después de que ya se curaron y que tuvieron que pasar penurias para poder 
solventar los pagos de su tratamiento. 

De ninguna manera sirve el pago indemnizatorio por el daño causado si éste se 
realiza tardíamente y no cuando de verdad se requiere. 
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El segundo párrafo del artículo 29 en comento, recoge la idea gue anteriormente 
señalábamos. Lo anterior evidencia lo_ contradictorio de éste proyecto de ley, al 
confundir la manera en gue se va a desarrollar el procedimiento indemnizatorio del 
Estado. · 

Nosotros creemos gue este último párrafo del artículo 29 es el correcto para 
detenninar el plazo para la prescripción ya que señala gue primero se debe 
detenninar la nulidad de los actos administrativos por la vía judicial o 
administrativa. Creemos gue la ley de responsabilidad patrimonial del Estado, debe 
circunscribirse únicamente a determinar a indemnizar a los afectados por los daños 
causados por el Estado, y lo referente a la acreditación del daño, debe quedar en 
manos del tribunal civil competente. 

Ello es así porgue sino se estaría duplicando una función gue ya existe, es decir, 
gue los ofendidos al momento de solicitar la indemnización correspondiente, 
tienen varias vías para llegar a un mismo resultado, invadiendo competencias gue 
ya están determinadas, como el poder judicial por ejemplo. 

Este último artículo, se nos hace acertado, porque ayuda a evitar la dilación en 
juicios gue en ocasiones resultan desgastantes y sobre todo onerosos para las 
'partes; la celebración de convenios, ayuda también a que el número de juicios por 
responsabilidad patrimonial del Estado, se vean reducidos ayudando con ello a gue 
los funcionarios encargados de tramitar dichos procedimientos, no se distraigan 
analizando procedimientos gue pueden darse por terminados por voluntad propia 
de las partes. 

La crítica a este respecto, es gue no se establecen los términos en que se debe 
celebrar este convenio; ya gue debemos recordar gue el mismo proyecto de Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado; establece la posibilidad de 
iniciar de oficio la denuncia para obtener una indemnización estatal, lo que implica 
gue en esos casos se debe llegar hasta las últimas consecuencias el juicio, hay gue 
recordar gue en tratándose de denuncias seguidas de oficio pues es el Estado el 
gue asume la representación del interés social. 

Esa es también una de las razones por las gue consideramos inadecuado la 
posibilidad de que se inicien de oficio las denuncias ya que en caso de que los 
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interesados pretendieran poner fin a su controversia, mediante Un arreglo o 
convenio, inclusive hasta pudiera operar el desistimiento, se pueda celebrar, caso 
contrario sucedería cuando se iniciara de oficio la denuncia. 

7.4.4. Capítulo IV, De la concurrencia. 

Este capítulo est~)ntegrado por cinco artículos que van del 31 al 35 y regulan la 
concurrencia, es decir, cuando dos o más entidades realizan actos que llevan a la 
producción de algún daño a las personas que no tienen el deber jurídico de 
soportarlo y que ambas entidades son responsables para efectos de la 
indemnización. 

El inciso a) del artículo 31 señala que "a cada entidad deberá atribuírsele los hechos o actos 
da11osos que provengan de su propia organización y operación''. 

Los incisos b), c) y d), establecen. la forma en que se va a íll'terminar la 
responsabilidad de las entidades involucradas en la producción de los daños 
causados a las personas, tomando en consideración la titularidad competencia! del 
servicio que generó la lesión patrimonial demandada. 

La finalidad de este capítulo es precisar de manera particular el grado de 
participación de cada una de las entidades gubernamentales en la producción de 
los daños; en este contexto, la indemnización a pagar será dependiendo el grado de 
participación que se haya tenido para producir el daño. 

Asimismo, señala varios supuestos que se pudieran presentar, como por ejemplo, 
el de la participación de autoridades federales y locales, señalando que la 
indemnización será pagada en forma proporcional a la participación de cada una 
en d perjuicio y d~.ño nms~do. 

Por otra parte señala la posibilidad de que la persona que demande la 
indemnización por daños y perjuicios sufridos, también sea parte o haya 
participado en la producción de los daños y perjuicios que está reclamando. Ante 
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esta situación, el artículo 32 señala que se le deducirá la proporción cuantitativa de 
su participación de su indemnización total. 

La cnnca que se haría a este capítulo IV del proyecto de Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, es en el sentido de haber fraccionado la 
participación de los órganos del Estado en la producción de los daños a las 
personas que los sufren. En efecto, consideramos que no tiene ningún sentido, el 
hecho de hacer mención .de las diversas entidades federativas para poder 
determinar lai indemnización a los ofendidos. 

Según lo establecido hasta el momento por la ley en comento, la indemnización de 
los daños y perjuicios causados por el funcionamiento irregular de la 
administración pública es el Estado; independientemente del órgano o entidad que 
la produjo, puesto que en realidad quien está cometiendo la falta no es el órgano 
como tal, sino el servidor público que lo hace en ejercicio de sus funciones y en 
representación del Estado. 

Pero independientemente de qué entidad sea la productora del daño, o el grado de 
participación de varias entidades, quien tiene que indemnizar a las personas que no 
tienen el deber de soportarlo es el Estado. Es el Estado a través del órgano 
recaudador correspondiente q1úen va a designar el presupuesto para el ejercicio 
fiscal correspondiente a cada entidad gubernamental, es el órgano recaudador, 
quien va destinar una partida presupuesta! especial para el pago de los daños que 
por la actividad indebida de los servidores públicos se causen a los gobernados. 

Por otra parte, se nos hace ilógico el contenido del artículo 32, puesto que si una 
persona participó en la producción de un daño a sí mismo, pretenda que se le 
indemnice y que se le descuente la parte proporcional de su participación en su 
daño. No queda clara la forma en que se va a deducir el monto de la 
indemnización que le va a corresponder. De cualquier modo que se trate de 
verificar esta hipótesis o supuesto, es difícil considerar a una persona que fue 
causante de su propio daño, como candidata a recibir una indemnización por la 
parte en que no participó. 

Es como si una persona es consignada por un delito ante un juez y la sentencian a 
x años de prisión, pero durante el procedimiento, el procesado interpone recursos 
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inoperantes que retrasan el juicio, causándole un "perjuicio", ya que por ignorancia 
del juez, dichos recursos son admitidos. Entonces el sentenciado demanda al 
Estado por dilación procesal, es obvio que el sentenciado tuvo participación en el 
retraso del juicio al interponer recursos que eran inoperantes; pero, también es 
cierto que el juez tiene responsabilidad por haber admitido recursos que eran 
inadmisibles. 

Aqw el que está solicitando la indemnización por el perjuicio sufrido al retrasarse 
el juicio, no puede ser indemnizado porque él es responsable de que el juicio se 
retrasara, y si bien es cierto que los recursos no debieron haberse admitido, no se 
acredita un daño al sentenciado. 

Por lo tanto, es difícil medir la participación de la persona responsable de los 
daños, o que concurrió en su creación, para después pagarle mediante 
indemnización una parte de lo que le corresponde, realmente se nos hace un 
absurdo la inserción de este artículo. 

Finalmente analizaremos el último capítulo del proyecto de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, que se refiere a que el Estado puede 
iniciar una acción de tipo administrativo en contra de los servidores públicos que 
resulten responsables y le paguen lo que él pagó como indemnización a los 
ofendidos. Así como los medios que los servidores públicos tienen para 
defenderse. 

7.4.5. Capítulo V. Del derecho del Estado de repetir contra los servidores 
públicos. 

Este capítulo cuenta con cinco artículos que van del 36 al 40. De entrada diremos 
que se nos hace correcta esta facultad del Estado de iniciar una investigación y en 
ÜÜ momeiitO dado ÍüCO<if ÜÜ piüCedÍ.üÚeütü Je U_i)ü áJfu.i.!lbl.iaLlvu a lu~ M:'.lVÍJu11;::, 

públicos que hayan cometido una conducta irregular. De esta manera, no se deja 
en la impunidad los malos actos de los servidores públicos. 
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Consideramos también que suena lógico el hecho de que el Estado pretenda 
recuperar el pago que mediante indemnización realizó a los ofendidos por una 
conducta irregular de algún servidor público; el Estado debe conservar "sanas sus 
finanzas" y por ello repetirá en contra de los servidores públicos. 

Sin embargo, al analizar con mayor detenimiento estos preceptos que analizamos, 
nos damos cuenta que no solamente mediante un procedimiento de tipo 
administrativo se puede iniciar en contra de los servidores públicos, también se 
puede iniciar una procedimiento de tipo penal, puesto que su conducta puede 
adecuarse a lo establecido en algún tipo penal. 

Por otra parte, debemos considerar que existen daños en los que el Estado debe 
responder de manera objetiva y directa, sin importar quién o quiénes fueron los 
causantes del daño; en este sentido, qué va a pasar cuando no se sepa quién fue el 
servidor público responsable del daño o daños causados tanto a los particulares 
como al propio Estado. ¿Quién le va a pagar al Estado? 

No debemos olvidar, que precisamente la responsabilidad objetiva del Estado, 
radica en que se indemnice a los ofendidos de cualquier daño causado por el mal 
fub.cionamiento de la administración pública o, lo es lo mismo de los servidores 
púl?licos. 

Este aspecto desde nuestro particular punto de vista, va a resultar muy difícil 
poder hacerlo efectivo; porque aún cuando se conozca y se acredite la 
responsabilidad administrativa e incluso de tipo penal de un servidor público en la 
comisión de algún daño que el Estado haya indemnizado, la problemática a que se 
va a enfrentar es la manera en que va a hacer efectivo el pago; ya que en muchas 
ocasiones (si no es que en la mayoría de los casos), el servidor público no tiene 
dinero ni bienes con que responder el requerimiento que le haga el Estado de 
pagarle lo que él pagó por concepto de indemnización. 

Hasta aquí hemos analizado de una manera detenida la propuesta del Estado 
mexicano, con respecto a la responsabilidad estatal directa y objetiva, ahora vamos 
a exponer una propuesta, que desde nuestro particular punto de vista debe de 
contener la propuesta del gobierno mexicano. 
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7 .5. La propuesta. 

Llegamos al tema final del presente trabajo, el cual estará impregnado de la 
información contenida en los capítulos anteriores la cual nos servirá para 
comprender mejor la responsabilidad objetiva de Estado por actos cometidos por 
sus servidores públicos. 

Es indudable que un Estado de Derecho debe ser aquel en que el principio de la 
legalidad esté por sobre todo interés, someterse al Derecho es respetar la 
normatividad vigente del Estado. "Un Estado de Derecho no es, a todas luces un 
Estado con leyes, sino un Estado con un ordenamiento jurídico tal que logre esta 
equidad social."318 

En este sentido, las leyes deben estar impregnadas de justicia, sobre todo, cuando 
se regulan las relaciones entre la autoridad y los particulares, en su contenido 
deben imperar criterios de equidad, con ello se logrará que el Estado cumpla con 
la finalidad principal por la que fue concebido: el bien común Je la sociedad. 

El Derecho, como ordenamiento jurídico que regula la convivencia social, 
establece sanciones para quienes causan un daño, ya sea directo a las personas o a 
su patrimonio. Un estado de derecho debe garantizar que la sanción cüotenida en 
el ordenamiento jurídico se cumpla y de esta manera preservar la paz social y la 
convivencia de los miembros de la sociedad. 

En este mismo sentido, al igual que los ciudadanos comunes, el Estado cuando 
cause un daño a otras personas (ya sea físicas o morales), debe responder; es decir, 
debe hacerse responsable por los daños causado, sobre to<lo cuando se trata de 
servicios prestados por el Estado, en donde se ven involucrados servidores 
públic0s en ejercicio d..: su:> [uuduue~ . 

318 Idem. Pág 184. 
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"La responsabilidad del Estado es la que se considera patrimonial, tanto en el 
ámbito exterior como interior, cuando por su actividad llega a afectar los 
patrimonios y personas de los gobernados, quienes tienen un derecho público 
subjetivo a su favor, para exigir que sean reparados los daños causados por las 
actividades públicas, sea apegado a la legalidad o se actualice por un acto ilegal."31 9 

Hasta ahora es por todos sabido, que el derecho subjetivo de los particulares para 
exigir la reparación de los daños y perjuicios causados por los servidores públicos, 
es uno de los derechos subjetivos peor regulados y más desprotegidos; no existe 
una certeza de que una vez causado un daño por parte del Estado, sea reparado de 
inmediato. 

Nuestra legislación comienza a vislumbrar un avance en materia de 
responsabilidad estatal, misma que está limitada solamente al ámbito 
administrativo, y que deja fuera de una regulación legal a la responsabilidad 
legislativa y judicial. La reforma realizada al artículo 113 Constitucional, en la cual 
se adicionó un segundo párrafo para establecer la responsabilidad patrimonial 
directa y objetiva del Estado; puso fin a la timidez con que se responsabilizaba al 
Estado en la legislación civil y administrativa, dejando claro que el Estado podía 
ser responsable directa y objetiva por el mal funcionamiento de la administración 
pública. 

Sin embargo, dicha reforma constitucional, lejos de establecer una responsabilidad 
estatal completa, que logre llenar las expectativas de los gobernados, sólo se limitó 
al ámbito administrativo, dejando fuera la función judicial y legislativa. Estas 
últimas funciones estatales generan con frecuencia daños hacia las personas, los 
cuales suelen ser de gran trascendencia y que en ocasiones es irreparable para 
quien los sufre, dejando profundas huellas de dolor y sufrimiento, que lo único 
que logran es dejar un sentimiento de impotencia y frustración para los ofendidos. 

Ante este desolador panorama, no queda otro camino que seguir luchando por un 
verdadero estado de derecho en el que de verdad se responsabilice al Estado por 
los daños y perjuicios causados por los servidores públicos en cumpiimiento de 

3 19 PÉREZ LÓPEZ, Miguel. La responsabilidad patrimonial del Estado en la justicia administrativa. Revi sta 
"ALEGATOS''. Universidad Autónoma Metropolitana. Departamento de Derecho. División de Ciencias 
Sociales y Humanidades. Número 43 . México. septiembre-diciembre de 1999. pp.584. 
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sus funciones; conscientes estamos de la complejidad que el tema entraña, y del 
cúmulo de criticas que recibirá la propuesta que haremos a continuación, sin 
embargo; no frenamos nuestro impulso por pretender lograr una mejor legislación 
al respecto. 

La finalidad es la de lograr una legislación eficaz, que garantice de manera 
inmediata una indemnización por los daños causados a los ofendidos, de esta 
manera se creará confianza hacia las instituciones y órganos del Estado; certeza 
que al momento de sufrir un daño por el Estado, éste será indemnizado, se 
respondería por él, pero no nada más eso, sino que dicha indemnización será 
pagada de inmediato sin tantos trámites burocráticos de tipo legal o administrativo. 
Además, el servicio público al verse sujeto a una responsabilidad de tipo 
patrimonial, en donde las finanzas públicas tendrían que responder por el Estado, 
se haría más eficiente y mejoraría en mucho para beneficio propio y de la 
ciudadanía. 

Nosotros proponemos en primer lugar, que la reforma hecha al articulo 113 
constitucional, se modifique para quedar como sigue: 

''El Estado es responsable de manera directa y objetiva por Jos actos 
cometidos por sus servidores públicos en ejercicio de sus funciones, tanto 
en el ámbito administrativo, legislativo y judicial. 

Cuando se cause un daño por error judicial, administrativo o legislativo, así 
como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la 
administración de justicia, del mal funcionamiento de Ja administración 
pública y de Ja función legislativa, darán derecho a una indemnización a 
cargo del Estado conforme a Ja ley." 

De esta manera abarcaría las tres funciones del Estado, la legislativa Ejecutiva o 
administraciva y iuJicial. Pur uira !Jarlt, al uliliza1 d léii!Uüú Je ":;t:iviJuit:S 
públicos", consideramos es más completo, porque así se les nombra a todos los 
empleados de los tres poderes de la unión, abarcando los tres niveles de la 
administración pública, es decir, federal, estatal y municipal, sin importar el nivel 
administrativo del servidor público, desde el escalafón más bajo hasta el más alto. 
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Una vez establecida la responsabilidad estatal en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se puede hacer realidad, porque ya forma parte de la 
legislación positiva. 

Independientemente de la ley que se promulgue al respecto y que, desde luego, 
sería reglamentaria del articulo 113 Constitucional, es preciso establecer lo 
siguiente para efectos de que se tome en cuenta al momento de legislar sobre la 
responsabilidad directa y objetiva del Estado. 

1.- Se debe garantizar el pago inmediato del Estado hacia los ofendidos de los 
daños causados por cualquiera de sus tres funciones. 

2.- El pago debe ser en moneda nacional y debe cubrir tanto los daños 
(económicos y morales) y perjuicios. 

3.- El Estado deberá tener disponibles los recursos que servirán para pagar las 
indemnizaciones que se determinen por la autoridad competente. 

4.- El procedimiento a seguir para repara el daño a los ofendidos, deberá ser 
sencillo y eficaz, partiendo de una resolución de autoridad competente. 

5.- El pago a realizar por los daños y per¡wc10s causados por los servidores 
públicos, a las personas que no tengan el deber de soportarlos, deberá ser 
suficiente y justo para lograr la equidad entre el daño sufrido y la reparación que se 
merece. 

6.- El criterio será de acuerdo al caso en concreto, considerando únicamente el 
aspecto económico al momento de realizar la valoración de los daños y perjuicios 
causados. Cuando se trate de daños morales, la valoración de los mismos será de 
acuerdo a las circunstancias en que ocurrieron los hechos y del daño causado. 
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7.- No deberán establecerse límites para el pago de los daños y perjuicios, el límite 
se fijará hasta que se cubran en su totalidad los daños causado, dependiendo del 
daño causado. 

8.- Para iniciar un procedimiento de indemnización por parte del Estado, deberá 
existir una resolución de autoridad competente que determine la ilegalidad del acto 
por el cual se causó el daño o petjuicio. 

9.- Se debe establecer con claridad el procedimiento de las tres funciones del 
Estado, puesto que cada una es diferente y abarca aspectos distintos de la actividad 
estatal. 

10.- Se debe crear un juzgado de Estado, que mediante un procedimiento sencillo 
dirima las demandas de indemnización estatal. En su caso, se podría crear un 
juzgado de distrito en materia civil, que conociera exclusivamente este tipo de 
demandas. 

11 .- Deberán establecerse tiempos para cada etapa del procedimiento, los cuales 
deberán de ser breves, para evitar retrasos o dilaciones. 

12.- Se deberá respetar la voluntad de las partes, en caso de que se qui:;iera llegar a 
un convenio, para dar por terminada la solicitud de indemnización, pero siempre y 
cuando ésta no sea notoriamente desventajosa para los ofendidos. 

Con los anteriores aspectos antes señalados, se podría mejorar el procedimiento 
para poder lograr un pago justo y equitativo cuando se sufra un daño cuyo 
responsable sea el Estado desempenando cualquiera de sus tres funciones 
esenciales. 

Un aspecto que es fundamental es el hecho de considerar que los ofendidos sean 
indemnizados de manera pronta y expedita, cuidando siempre la legalidad de las 
actuaciones para lograr dicho fin. Sobre todo, tomando como base la acreditación 
real del daño causado por el Estado. La responsabilidad el Estado debe estar 
perfectamente comprobada, para evitar de esta manera, un sin número de 
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demandas improcedentes, que lo único que ocasionarían es saturar al juzgado o 
juzgados con trabajo sin sentido. 

La actividad del Estado en sus diversas funciones entraña una serie de 
responsabilidades que no están ajenas a la producción de daños y perjuicios hacia 
las personas, sobre todo si entendemos que al momento de funcionar los órganos 
del Estado, lo hacen a través de servidores públicos, es decir, personas que pueden 
cometer errores e inclusive conducirse con dolo o culpa al momento de realizar la 
actividad por la cual fueron contratados, es decir, actuando en cumplimiento de 
sus funciones . ; 

La actuación de los servidores públicos, es una actuación abalada por el órgano 
que lo contrató, pero dicha actuación no puede salirse de los marcos establecidos 
por las diferentes normas que rigen su actuar como empleado del gobierno. Se 
pudiera establecer de manera sencilla que el actuar del servidor público, se rige por 
la normatividad existente en la función que desempeña, además de las circulares 
internas de cada organismo estatal; y que una vez que se sale del marco legal 
establecido, es cuando incurre en responsabilidad y puede causar daños a terceros. 
Ello como consecuencia implica la responsabilidad directa y objetiva del Estado, 
puesto que los servidores públicos actúan con tratados por éste, dependiendo la 
actividad estatal, será la posibilidad de poder encontrar al responsable directo del 
daño causado. 

Pero las cosas no son tan sencillas como aparentemente se ven, en efecto, los 
daños causados por la actividad estatal en cualquiera de sus tres funciones, 
Oegislativa, ejecutiva y judicial), pueden ser causados no solamente por el indebido 
actuar de los servidores públicos, sino también, por el mal funcionamiento de la 
misma actividad estatal e inclusive por el correcto actuar del servidor público. 

Al referimos al mal funcionamiento de la actividad estatal, lo hacemos 
enfocándonos a la forma en. que el Estado se organizó para funcionar, es decir, a la 
manera en que creo los órganos que le permiten lograr sus fines. 

Un servidor público puede estar actuando de acuerdo a la normatividad existente 
para la función que desempeña en el servicio público, pero la mala organización de 
su actividad puede traer como consecuencia la producción de daños y perjuicios a 
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una persona, sin que ésta ten~ la obligación de soportarlos. Ante esta situación, es 
evidente que estamos ante un ::aso en el que hay un daño que hay que reparar, 
pero cómo se va a hacer valer ese derecho. Al servidor público, no se le puede 
hacer responsable porque el simplemente acató la normatividad existente. 
Pongamos un ejemplo, que actualmente está vigente y que para nosotros es lo más 
ilógico que pueda existir. 

En el Distrito Federal, actualmente existe un reglamento de tránsito, el cual 
establece que cuando un velúculo sea estacionado en un lugar prohibido o 
indebido, será llevado al corralón (depósito de vehículos). El poseedor del 
velúculo, para poder sacarlo del corralón, deberá pagar la multa y acreditar la legal 
posesión o propiedad del vehículo. (artículo 60 del Reglamento de tránsito del 
Distrito Federal) 

El Artículo 60 del Reglamento de tránsito del Distrito Federal establece en su 
párrafo segundo lo siguiente: 

Para la devolución del vehículo en los depósitos será indispensable la acreditación de su propiedad 
o legal posesión y el pago previo de las multas y derechos que procedan, así como la exhibición de 
la licencia de conducir, una copia de la misma y portar las llaves del vehículo". 

En una interpretación de dicho precepto, se enutlo un criterio de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Distrito Federal, el cual fue dado a conocer 
mediante un oficio o circular, en la que se instruyó a todos los policías (servidores 
públicos), para que no se entregara ningún velúculo sino se acreditaba la legal 
propiedad o posesión del velúculo. 

Según esta circular u oficio, para poder acreditar la propiedad del velúculo, se 
lltu::~ iLa : 

1. - 'La factura o carta factura original del vehículo, debidamente expedida y requisitada por la 
agencia automotriz que los distribl!Ja o venda, además de contener en su caso el endoso respectivo 
a favor del último propietario. " 
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Y, además, los requisitos que señala el artículo 60 del Reglamento de tránsito del 
Distrito Federal, mismos que transcribimos up supra. 

Además, piden: 

1.- La tarjeta de circulación en original y tres copia más. 

2.- Una identificación en original y tres copias. 

3.- Una identificación en original del propietario del vehículo y tres copias. 

Este criterio se nos hace aberrante, porque hacen perder mucho tiempo a las 
personas para poder devolverles sus vehículos. 

Por ejemplo: una persona que le lleven su vehículo a un corralón del Distrito 
Federal, y que no sea de ésta Ciudad, que viene desde el Estado de Sonora, y que 
tuvo que pasar por el Estado del Distrito Federal, que va de emergencia hacia el 
Estado de Oaxaca, que la factura la tiene en su casa en el Estado de Sonora, que el 
vehículo es prestado y que el verdadero dueño está hasta el estado de Sonora, es 
obvio que le causaron un perjuicio. 

En efecto, esta persona, no contaba con la factura original, y como el vehículo era 
prestado, tampoco contaba con la identificación del dueño del velúculo, además, 
cuando pretendió pagar la multa correspondiente, las oficinas de la tesorería 
estatal, ya estaban cerradas, porque el velúculo se lo recogieron después del 
horario de trabajo de dichas oficinas. 

Al momento de llegar al depósito de velúculos, le exigieron todos esos requisitos, 
¿Quién es el responsable de estos daños y perjuicios causados? 
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El servidor público encargado del depósito de los vehículos cumplió con su deber 
de acatar la normatividad y circulares establecidas, es decir, actuó de manera 
correcta. 

En este caso como se puede observar, la organización, el procedimiento no es el 
adecuado, para retener un vehículo indebidamente, además de que el criterio 
utilizado para tener por acreditada la legal posesión o propiedad de los vehículos, 
tampoco es el correcto, puesto que únicamente se trata de una infracción de 
tránsito que debe ser pagada y una vez hecho esto, devolver el vehículo a quien lo 
reclame. 

En este caso en particular, la persona que traía el vehículo, tuvo que esperar cinco 
días en el Distrito Federal para poder recuperar el vehículo y pocler continuar su 
camino hacia la Ciudad de Oaxaca.; tuvo que pagar cinco días de hocel, comidas, 
tintorería, servicio de mensajería, llamadas telefónicas, taxis, copias y la infracción 
correspondiente. 

Este caso ejemplifica de manera clara, gue en ocasiones no es por el incorrecto o 
correcto actuar del servidor público por el que se pueden causar daños y perjuicios 
a una persona; si no que también el mal funcionamiento y planeación del 
funcionamiento de los órganos del Estado, pueden ser la causa, sin que se pueda 
hacer responsable de manera directa a los servidores públicos, puesto que éstos 
simplemente acatan las normas y circulares establecidas, sin embargo, d daño se 
concretiza y el ofendido lo sufre sin tener la obligación de hacerlo. 

El Estado, a través de los órganos competentes, debe garantizar la eficiencia de los 
procedimientos que establece para los servidores públicos, y no incurrir en falta de 
cuidado al momento de planear los procedimientos a seguir ante situaciones como 
las que acabamos de describir. Es el Estado el facultado para prever que los 
servicios que prest.a, así como las acciones que realiza para efectos de mantener el 
orden y la convivencia social, no dañen la esfera de los particulares o gobernados. 

Podríamos nombrar un sin número de actividades en las que el Estado es 
participante directo y objetivo, en que la mala administración, planeación y 
funcionamiento; dejan al descubierto la mala implementación de políticas públicas, 
que al momento de ponerlas en práctica, generan daños y perjuicios hacia las 
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personas, sin poder determinar de una mane.ra directa y objetiva al responsable de 
los daños, sino gue, se llega a la conclusión de gue lo gue está mal es la mala 
organización del Estado mismo. 

Un acto gue genera un daño, trae como co,nsecuencia gue se busgue la 
responsabilidad de guien lo causó, es evidente gue en el entorno social en gue 
vivimos, no existe nada gue no tenga como origen la actividad humana, a menos 
gue se trate de hechos de la naturaleza o gue sean de imposible predicción o de 
casos fortuitos. 

Pero tratándose de la organización estatal, la actividad humana es la creadora y 
destructora de su funcionamiento. Los servidores públicos le dan vida y son el 
motor que mueve la maquinaria del Estado, para lograr sus . fines . El Estado 
mismo los crea320 y les asigna funciones, y son los gue a su nombre y 
representación ejecutan los actos correspondientes a la función asignada. 

Los servidores públicos son responsables ante el Estado; gue los empleo, y 
responden a las expectativas de la sociedad, gue le da vida y forma al Estado. Los 
servidores públicos electos mediante el voto libre y directo de la población (cargos 
de elección popular), son responsables directos ante guien los eligió, pero no por 
eso dejan de ser servidores públicos, y por ello pasan a formar parte de los 
empleados del Estado, ello es así porgue van a conformar lo gue en nuestro país es 
el Congreso de la Unión (gue desempeña la función legislativa del Estado 
mexicano). 

Este órgano de gobierno, gue se compone de una manera colegiada, es decir, de 
los representantes de los ciudadanos, gue entre todos proponen leyes, las someten 
a discusión y posteriormente votan para aprobarlas, lo hacen en nombre del 
Estado, porgue las leyes gue del congreso emanen, serán obligatorias para todos 
los integrantes de la sociedad gue conforman al Estado. Una ley o leyes gue sean 
emitidas por el congreso, pero gue causen daños o perjuicios a las personas, las 

320 Utilizamos el término "crear" no en el sentido que el Estado haga a los servidores públicos como personas , 
como seres humanos biológicos, sino que el Estado es el que los emplea y asigna sus funciones, utilizando el 
término servidor público única y exclusivamente para los empleados del Estado. Los empleados del Estado o 
servidores públicos, realizan una actividad determinada que está contemplada en la nonnatividad vigente, 
misma que fue creada por un órgano del Estado facultado para ello, (en el caso mexicano el poder legislativo). 
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leyes que sean declaradas inconstitucionales, será responsabilidad exclusiva del 
Congreso de la Unión. 

Lo mismo sucede en casos en que el poder judicial a través de los organismos 
encargados de impartir justicia cusen daños a los involucrados en alguna 
controversia. 

Con la reforma del artículo 113 constitucional, en la adición que se hizo de un 
segundo párrafo, la responsabilidad directa y objetiva del Estado, quedó integrada 
a la norma fundamental del Estado mexicano, el Constituyente permanente, dio 
vigencia a esta responsabilidad estatal, y lo obliga de manera clara a responder de 
los daños causados, mediante una indemnización a los ofendidos. Ello significó un 
paso de mucha importancia para la vigencia del estado de derecho, significó acotar 
mediante la norma jurídica al Estado mismo, de todo el poder que dispone y que 
puede hacer uso indiscriminado del mismo (aunque aún no es completo del todo). 

Con la promulgación y en su caso, la entrada en vigor de la nueva ley reglamentaria 
de este segundo párrafo del artículo 113 constitucional, se dará otro avance 
significativo para lograr la responsabilidad estatal y, sobre todo, se garantizará el 
derecho subjetivo del ofendido a demandar una indemnización justa y equitativa 
por los daños y perjuicios sufridos. Para ello se requerirá de los mecanismos 
jurídicos necesarios para lograr concretar dicha responsabilidad. 

La Ley reglamentaria, deberá contener los puntos señaladas con antelación pero, 
además, deberá estar impregnada de con sentido de justicia; es decir, una ley justa 
apegada a la realidad y sobre todo garantizar su eficacia, buscando en todo el 
respeto irrestricto al Estado de derecho; buscando que las actuaciones realizadas 
para lograr la responsabilidad estatal estén perfectamente establecidas, 
garantizando el bienestar común, dando certeza a las personas que demanden una 
indemnización, que el procedimiento no será largo y complicado, además de 
recibir una indemnización decorosa, que le permita aliviar el daño injustamente 
sufrido. 

Para nosotros, el principal afectado al momento de sufrir un daño por parte del 
Estado, es la persona que lo sufre, es qui.en se ve involucrado en un daño que no 
tenía por qué ocurrir; nadie tiene porqué sufrir o soportar un daño o perjuicio sin 
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que tenga el deber jurídico de soportarlo. Bajo esta perspectiva, nosotros 
proponemos lo siguiente: 

En primer lugar diremos que los daños causados por un servidor público se 
pueden presentar de tres formas: 

a).- A un particular, entendiendo como particular a una persona común (ya sea 
física o moral), es decir, a los gobernados. 

b) .- A otro servidor público, es decir, a un compañero que trabaje también en el 
servicio público y, 

c).- A un órgano del Estado. 

Proponemos la creación de un seguro para todos los servidores públicos, que los 
proteja contra los daños que pudieran causar por su actividad, en cumplimiento de 
sus funciones, en contra de particulares, otros servidores públicos y al Estado 
nusmo. 

Con ello, se garantiza el pago por el daño causado a los ofendidos, y el Estado no 
tiene la necesidad de tomar recursos públicos de las partidas presupuéstales para 
asignarlos a este rubro, sino que, con el seguro contra daños causados a terceros, el 
servidor público queda totalmente protegido, garantizando el pago de una posible 
indemnización. 

El seguro será cubierto mediante una cuota que se retirará del salario del 
trabajador y no de una partida presupuestal de la hacienda pública, dicho seguro 
cubrirá daños dependiendo lo riesgoso de la actividad realizada, así pur ejemplo; 
los empleados de dependencias como procuradurías, seguridad pública (policías), 
poder judicial, serán más altos los seguros a pagar por estas actividades, lo mismo 
sucede con los servicios de salud, prisiones, etcétera. Estas actividades que son 
realizadas por servidores públicos, implican una alta probabilidad de provocar un 
daño a terceros, son actividades en que el ser humano se ve involucrado en 
diferentes circunstancias; por ello, al tratar con seres huma.nos, su actividad debe 



384 

estar perfectamente protegida contra posibles daños o perjuicios que se pudieran · 
causar, el seguro garantizaría de una manera pronta y expedita el pago de los daños 
y perjuicios causados. 

Por otra parte, todas las dependencias gubernamentales tendrán que estar 
aseguradas por posibles daños que pudieran causar sus empleados, sería un seguro 
de las personas morales gubernamentales. 

El procedimiento para lograr una indemnización estatal, sería el siguiente: 

El Estado realiza tres funciones: 

a).- Administrativa o ejecutiva, 

b).- judicial y; 

c).- legislativa. 

Estas funciones se realizan a través de los servidores públicos, y en los diversos 
niveles de gobierno, desde el federal, estatal y municipal. 

Supongamos que se causa un daño por la actividad de los servidores públicos o 
por el mal funcionamiento de las actividades del Estado. 

Por ejemplo girar una orden de aprehensión que resultó ser inconstitucional y se 
logra revocar; un auto de formal prisión fue inconstitucional y se revocó, una 
sentencia condenatoria resultó ser absolutoria, una persona murió por una 
negligencia médica, una ley es declarada inconstitucional, un ministerio público 
consignó indebidamente sin pruebas; un policía detuvo injustificadamente a una 
!Jer~uua, u yue por cau,a> Jd mal Íunciunamiento de las actividades estatales se 
causó un daño. 
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Para demandar la indemnización por dat1os y perjuicios se debe seguir el siguiente 
procedimiento: . 

1.- Se agotan todas las instancias legales, para acreditar que el acto que causó el 
daño, fue ilegal y que no se tenía la obligación de soportar dicho daño, hasta el 
último recurso. 

2.- Una vez obtenida la resolución correspondiente, emitido por autoridad 
competente; se acude ante un tribunal de estado, y se demanda directamente al 
Estado por los daños causados, éste determina si efectivamente hubo un daño y si 
existe la responsabilidad del Estado, declara el nexo causal entre el Estado y el 
daño causado al ofendido, y cuantifica la cantidad que por concepto de 
indemnización debe recibir el ofendido. 

3.- El órgano del Estado demandado, podrá interponer los recursos 
correspondientes en contra de esta resolución, la cual podrá revocar, confirmar o 
modificar la resolución recurrida. 

4.- Si la resolución es confirmada, el Juez de Estado requerirá directamente al 
órgano del Estado, para gue pague de inmediato, en un término no mayor a 48 
horas. el pago de la indemnización correspondiente. 

5.- En caso de no ser así, el órgano requerido, pagará un porcentaje del diez por 
ciento más, por cada día gue deje de pagar. 

6.- El órgano a guien el Juez de Estado requiera para pagar, lo hará de inmediato, 
mediante el seguro con que cuenta. 

7.- Una vez pagada la indemnización al o los ofendidos, el organismo estatal, 
podrá abrir una investigación interna mediante la cual podrá determinar la 
responsabilidad del o los servidores públicos que causaron el daño, o en su caso, 
determinar las causas por las cuales se produjo el daño, tomando en consideración 
la resolución emitida por el Juzgado de Estado. 
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8.- Dicha investigación estará a cargo de la Contraloría Interna de la dependencia u 
organismo estatal involucrado, y en caso de resultar responsable algún servidor 
público, pagará ala institución por medio de su seguro, la mitad de la cantidad que 
fue pagada al ofendido. 

9.- Solamente pagará la mitad, en virtud de la corresponsabilidad, es decir, la 
institución es también responsable, por no haber contratado personal altamente 
calificado para ello, o por no haber dado una capacitación específica a los 
servidores públicos, empleados del órgano correspondiente. 

10.- En caso de que el servidor público o servidores púhlirns resulten no 
responsables, o que no se pueda determinar con certeza al responsable directo del 
daño, el órgano o institución gubernamental absorberá el pago por indemnización. 

11.- El plazo para poder interponer la demanda ante el tribunal de Estado, será de 
un año a partir de que se obtuvo la resolución de autoridad competente a que nos 
referimos en el punto 2 up supra. 

12.- El procedimiento ante el tribunal de Estado, será regido por el Código Civil, 
ya sea federal, o estatal, dependiendo el nivel del órgano o institución que se 
demande. 

13.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, podrá acudir ante el tribunal 
de Estado para que en nombre y representación de los ofendidos demande la 
indemnización correspondiente, dejando a salvo los derechos de los ofendidos 
para hacerlo por la otra vía propuesta. 

14.- Tiii Gt50 Je qué los Ja11os cau~aJu~ al ufeuJiJu u ufenJiJus, sean causados 
por varios órganos o instituciones Estatales, podrán demandar por separado a cada 
órgano o dependencia estatal, estas demandas se tramitarán por separado y a cada 
una le corresponderá pagar una indemnización independientemente una de la otra. 
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15.- No existirá corresponsabilidad, cada uno responderá en la medida de su 
actuación, independientemente de gue se afecte a una sola persona. 

Por ejemplo, los casos en que a un servidor público, se le inicie un proceso penal y 
al mismo tiempo se le inicie un procedimiento administrativo; ambos son 
procedimientos distintos e independientes, si en ambos sale absuelto, se deberá 
pagar una indemnización por los daños y perjuicios causados, cada dependencia lo 
hará por separado en virtud de ser dos procedimientos de distinta naturaleza. 

Si por el contrario, se acredita que en uno es responsable y en el otro no, entonces 
procede a pagarle sólo del que resulto ser no responsable, y no por d que resultó 
ser responsable. 

16.- Las controversias que con motivo de demandas en contra de los órganos del 
Estado se presenten, podrán darse por terminadas mediante convenios a gue 
lleguen las partes, el cual podrá hacerse valer, hasta antes de que se dicte la 
sentencia correspondiente. 

Mediante esta propuesta se pretende simplificar el pago a los ofendidos, así como 
el hacerlo de manera eficaz y expedita, sin violentar de manera alguna al Estado de 
Derecho, permitiendo a cada una de las partes, una defensa apegada a derecho con 
igualdad de oportunidades para defenderse. 

Con la creación de los tribunales de Estado, se pretende la especialización y por lo 
tanto, no quitarle más tiempo ni llenarlos de mayor cúmulo de trabajo a los 
tribunales civiles ordinarios, sino que esto serán unos tribunales especializados en 
cuestiones de demandas en contra del Estado. 

Estos tribunales de Estado, dependerán directamente del Poder Judicial, y se 
regirán por las mismas normas y reglamentos que los demás tribunales 
dependientes del poder judicial. 

La demás legislación queda igual, para efectos de que puedan conocer de los 
procesos que de acuerdo a su materia sean competentes de conocer. 
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Por otra parte, la creación de los seguros tanto de los servidores públicos como de 
los órganos o instituciones del Estado; pretende que el Estado no se vea tan 
dañado en sus finanzas públicas al momento de realizar el pago de una 
indemnización. 

Además, permite la disponibilidad de recursos de una manera inmediata; y no 
como se propone en el proyecto de ley de responsabilidad patrimonial del Estado, 
en donde se tiene que esperar un año, para poder solicitar al órgano de las finanzas 
públicas, la a~torización de una partida presupuesta! específica para dicho fin. 

Tampoco se propone la posibilidad de poner un límite al monto de las 
indemnizaciones, ello contribuiría a limitar los derechos de los ofendidos a fin de 
obtener una indemnización decorosa y de acuerdo al daño causado, situación que 
desde luego se nos hace incorrecta e ilegal. 

De la misma forma en que se busca el obtener de manera inmediata los recursos 
para pagar la indemnización correspondiente, de igual forma el seguro del servidor 
público, cubre el pago inmediato al Estado una vez que se acreditó su 
responsabilidad en los hechos que se le atribuyen. 

De esta manera el trabajador tiene con qué responder al requerimiento que le haga 
el Estado, el cual debe ser cubierto de inmediato. El seguro del servidor público, le 
permite también, no verse afectado en sus finanzas personales ni afectar en modo 
alguno su patrimonio familiar; dando con ello certidumbre y seguridad al servidor 
público al momento de enfrentar una investigación de cualquier índole, lo que le 
permite defenderse de una manera adecuada y no abandonar su empleo por temor 
a ser requerido del pago correspondiente. 

r0n h (re~ción de los segt1ros, tanta para el Est~do como paru los scr\'Tidorcs 
públicos, pretendemos evitar uno de los pretextos más utilizados para evadir la 
responsabilidad patrimonial del Estado, en el pago de las indemnizaciones hacia las 
personas que sufren un daño: el dinero. 
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En efecto, se trata de un argumento poco creíble pero que, sin embargo, por 
increíble que parezca, es un pretexto ideal para evitar hacer responsable al Estado 
de los daños causados por sus servidores públicos o por su actividad mal planeada, 
se aduce que el erario podría quedar vació; o que los impuestos no alcanzarían para 
cubrir el sin número de indemnizaciones que se tendrían que pagar, etcétera. 

Independientemente de esos falsos argumentos, los seguros aportan los recursos 
de manera inmediata, y eficaz, que es en última instancia lo que se busca, para que 
el ofendido, tenga de inmediato la posibilidad de obtener una indemnización que 
le pennita obtener un alivio o una reparación del daño causado y con ello renovar 
su vida sin ver menoscabado su patrimonio. 

En esta propuesta se establece la posibilidad de que sean tribunales jurisdiccionales 
dependientes del Poder Judicial Federal o estatal (según la autoridad demandada), 
para evitar la multiplicidad de competencias que conozcan de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, y sea únicamente la vía judicial y no administrativa la que 
se encargue del conocimiento de este tipo de demandas; con ello también se evita 
el peregrinaje de instituciones entre la vía civil y administrativa, para reclamar la 
indemnización correspondiente. 

La propuesta que la prescripción de solicitud de daños y perjuicios, sea de un año a 
partir de que se obtuvo la resolución de autoridad competente que determinó la 
ilegalidad del acto; se debe a que se nos hizo incorrecto tomar en cuenta la fecha 
en que ocurrió el daño, ello es así, en virtud de que dicha resolución será la base 
del juicio que se ventilará en el juzgado de estado. 

Otra de las razones fue la de considerar que en ocasiones puede pasar más de un 
año entre la fecha en que ocurrió el hecho y la fecha en que si> obtenga la 
resolución de autoridad competente. 

Ello evitaría que los afectados, perdieran su derecho de reclamar una 
indemnización, ya que tal y como está la propuesta de ley, la demanda se tiene que 
presentar en el término de un año; a partir de que ocurrieron los hechos que 
generaron el daño; este lapso de tiempo tan corto, no es suficiente para poder 
obtener una resolución de autoridad competente que tenga por objeto determinar 
la ilegalidad del acto. 
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Con esta propuesta, el Estado quedaría sujeto a un estricto cumplimiento de sus 
funciones, cuyo mal funcionamiento que produjera daños tendrían como 
consecuencia la indemnización del daño. 

Es indudable que los servidores públicos al momento de realizar sus funciones, 
pueden -causar daños, mismos -que deben 'Ser resarcides, ·siendo -el ·-E~tado el 
responsable de manera directa y objetiva de la actuación de estos servidores 
públicos. 

Los mecanismos propuestos, llevarán a que los ofendidos vean cristalizado su 
anhelo de ser indemnizados por los daños sufridos, y al Estado y a sus servidores 
públicos los harán más responsables al momento de actuar, trayendo con ello un 
benefieio ·en el desarrollo de la ·sociedad, siendo más -justa la relación entre el 
gobernante y el.gobernado. 
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CONCLUSIONES 

1.- La responsabilidad el Estado en la producción de daños y perjuicios hacia las 
personas por la mala actuación del servidor público, debe ser directa y objetiva. 

2.- La reforma realizada al artículo 113 de la Constitución General de la República, 
es incompleta, toda vez que únicamente abarca la función administrativa del 
Estado, olvidándose de las funciones legislativa y judicial. 

3.- El establecer la responsabilidad el Estado por los daños que pudiera causar por 
los actos de los servidores públicos, establece la posibilidad de sujetar mediante la 
ley al propio Estado, es decir, se establece un Estado de Derecho más objetivo, 
eliminando con ello la irresponsabilidad del Estado. 

4.- Mediante la responsabilidad estatal, misma que se traduce en el resarcimiento 
de los daños y perjuicios causados a las personas, mediante una indemnización, el 
Estado se ve afectado en su patrimonio, y por ende, tendrá que responder 
económicamente por los daños y perjuicios causados, ello implicará un 
mejoramiento en las funciones estatales, trayendo como consecuencia una 
disminución en los daños causados por su actividad. 

5.- Las personas afectadas por la actividad del Estado en sus tres principales 
funciones, tendrán la certeza jurídica que su afectación no quedará impune y que 
no será difícil obtener una indemnización por un daño que no están obligados a 
soportar. 

6.- La creación de tribunales de Estado, permitirá la especialización en demandas 
presentadas en contra del Estado, y con ello, una pronta resolución de las mismas, 
para que con ello se pueda indemnizar de la manera más pronta a las personas 
afectadas. 
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7.- Para no violentar el Estado de Derecho y tener una base jurídica que permita 
con certeza iniciar un juicio en contra del Estado, se parte de una resolución de 
autoridad competente que establezca la ilegalidad del acto cometido por el Estado. 

8:- Los tribunales de Estado, se regirán por el Código Civil, en lo referente a la 
cuantificación de la indemnización por los daños y perjuicios causados, es decir, 
.que -será un procedimiento de -naturaleza civil, ya -que se manejan principios 
esenciales de esa especialidad del Derecho, como son la responsabilidad, daños y 
perjuicios, la única diferencia consiste en que la parte demandada es el Estado. 

9.- La responsabilidad del Estado, con la reforma propuesta, implica el 
compromiso de que la indemnización a los ofendidos por el daño causado por la 
activicfad del Estado, deje de ser una acción opcional Al contrario, se vuelve una 
acción-independiente y deja de·ser un auxiliar de la justicia administrativa, ya que 
se establece de manera clara que el juicio de responsabilidad del E~tado, será 
mediante un tribunal de carácter civil y no administrativo. 

10.- Al establecerse el seguro contra los posibles daños que se pudieran causar, 
tanto por las dependencias del Estado, como para los servidores públicos, se está 
otorgando una mayor certeza económica para efectos de poder garantizar de una 
manera pronta y expedita la indemnización correspondiente por parte del Estado 
y; por otro lado, el servidor público tendrá la seguridad de poder responder de los 
daños causados en caso de que el Estado, revire en su contra alguna 
indemnización pagada, previa comprobación de su responsabilidad. 

11.- Los seguros, permitirán responder de manera pronta y expedita los montos 
señalados a pagar por concepto de indemnización a las personas que se les haya 
causado el daño. 

12.- Al responsabilizar al Estado de manera directa y objetiva por los daños 
causado por sus servidores públicos en ejercicio de sus funciones, se generará en el 
cuerpo de los servidores públicos la preocupación de que sus actos no causen 
afectación en la esfera de otras personas 
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. SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

DECRETO por ti que se expide 11 Ley Federal de Responsabilid1des Administr1tivH de Jos Servidores Públicos, y 

se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ja Ley de Coordinación .fiscal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

QUe el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos para quedar como sigue: · 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de: 

1.- Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público: 

11.- Las obligaciones en el servicio público; 

111.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público; 

IV. - Las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas sanciones. y 

V.- El registro patrimonial de los servidores públicos. 

ARTICULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos federales mencionados en el párrafo 
primero del articulo 108 Constitucional. y todas aque!las personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales. 

ARTICULO 3.- En el ámbito de su competencia. serán autoridades facultadas para aplicar la 
presente Ley: 

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión; 

11.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal ; 

111.- La Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

IV.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

V.- Los tribunales de trabajo y agrarios; 

VI.- El Instituto Federal Electoral; 

VII.- La Auditoria Superior de la Federación; 

VIII.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

IX.- El Banco de México. y 

X.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las ley ?S. 

ARTICULO 4.- Para la investigación. tramitación. sustanciación y resolució 1, en su caso, de los 
procedimientos y recursos establecidos en la presente Ley, serán autorida.des competentes los contralores 
internos y los titulares de las áreas de auditoria, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General 
de la República. 
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ARTICULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Ley: A la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Secretaria: A la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Contralorias internas: A los órganos internos de control de la~ dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. asi como de la Procuraduria General de la República. 

Contralores internos y titulares de las áreas de auditoría. de quejas y de responsabilidades: A los titulares 
de las contralorías internas y a los de las áreas de auditoria. de quejas y de responsabilidades. designados 
por la Secretaria. 

Dependencias: A las con.sideradas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal . 
incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, así como la Procuraduría General de la República. 

Entidades: A las consideradas como entidades paraestatales en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

ARTICULO 6.- Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos, materia de las quejas o 
denuncias. queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el articulo 
109 Constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza 
y por la vía procesal que corresponda , debiendo las autoridad"' a que alude el articulo 3 turnar las quejas o 
denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces oor una sola conducta sanciones 
de la misma naturaleza . 

TITULO SEGUNDO 

Responsabilidades Administrativas 

CAPITULO 1 

Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones 
en el servicio público 

ARTICULO 7.- Será responsabilidad de los su1etos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. a las obligaciones previstas en ésta . a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 
honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. 

ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

1. - Cumo!ir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 
la su:o.::onsión o ceíic:a n~:a de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empieo. 
cargo o comisión: 

11.- Formuiar y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia. y 
cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de recursos económicos públicos: 

111. - Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido atribuidas para el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos: 

IV.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga conferidas y coadyuvar en la 
rendición de cuentas de la gestión pública federal, proporcionando la documentación e 
información que le sea requerida en los términos que establezcan las disposiciones legales 
correspondientes: 

V.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, 
tenga bajo su responsabilidad , e impedir o evitar su uso. sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos; 

'v'i .· Ot.::.c1vd1 üue11d ~um.iut.;ia t:m ~u e111µi.:u, wsryo o comisión , tratando con respeto, diiigencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VII.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste sus servicios, las 
dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba y que pudiesen implicar 
violaciones a la Ley o a cualquier otra disposición jurídica o administrativa, a efecto de que el 
titular dicte las medidas que en derecho procedan. las cuales deberán ser notificadas al servidor 
público que emitió la orden y al interesado; 
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VIII .· Abstenerse de e1ercer las funciones de un empleo. cargo o comisión , por haber concluido el 

periodo para el cual se le designó, por haber sido cesado o por cualquier otra causa legal que se 

lo impida; 

IX.· Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa justificada a sus 

labores, así como de otorgar indebidamente licencias. permisos o comisiones con goce parcial o 

total de sueldo y otras percepciones; 

X.· Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se 

encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público; 

XI .· Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo. en cualquier forma en la atención, tramitación 

o resolución de asuntos en los que tenga interés personal. familiar o de negocios, incluyendo 

aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 

o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios. o para socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, tramite o 

resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su 

conocimiento. y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución . 

cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

XII .- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones. de solicitar. aceptar o recibir, por si o por 

interpósita persona. dinero. bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio 

notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios. empleos, 

cargos o comisiones para si, o para las personas a que se refiere la fracción XI de este articulo. 

que prcc2dan je ct:alquier persona fisica o moral cuyas actividades profesionales. comerciaies o 

industriales se encuentren directamente vinculadas. reguladas o supervisadas por el ser-11dor 

público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses 

en conflicto . Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del 

empleo. cargo o comisión . 

n.=b;~ · r~~:-=~es en contlic:o c:..iando :os intereses personales , familiares o de negocios de! 

servidor púbiico puedan afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión . 

Una vez concluido el empleo, cargo o comisión , el servidor público debera observar. para evitar 

incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley; 

XIII.- Desempeñar su empleo. caigo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales 
a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su función, 

sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XI; 

XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación. 

contratación, promoción, suspensión. remoción , cese. rescisión del contrato o sanción de 

cualquier servidor público, cuando tenga interés personal , familiar o de negocios en el caso, o 

pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la 

fracción XI ; 

XV.- Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación patrimonial, en los términos 

establecidos por la Ley; 

XVI.· Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba de la 
Secretaria, del contralor interno o de los titulares de las áreas de auditoria , de quejas y de 

responsabilidades. conforme a la competencia de éstos; 

XVII .· Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de 

este articulo; 
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XVIII.- Denunciar por escrilo ante la Secretaria o la contraloria interna. los actos u omisiones que en 

•- ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cua1ouier servidor público que pueda 

constitulí responsabilidad administrativa en los términos de !a Ley y demás disposiciones 

aplicables: 

XIX .- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por la institución a 

la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos: ' 

XX.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. de celebrar o autorizar la 

celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos y enajenación 

de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 

pública o de servicios relacionados con ésta. con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público. o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte. Por 

ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato algu"lo con quien se encuentre inhabilitado para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

XXI.- Abstenerse de inhibir por si o por interpósita persona. utilizando cualquier medio, a los posibles 

queiosos con el fin de evitar la formulación o presentación de denuncias o realizar. con motivo de 

ello, cualquier acto u omisión que redunde en peí]uicio de los intereses de quienes las formulen o 

presenten: 

XXII .- Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a 

que otro servidor público efeclutl, retrase u omita realizar aigún acto de su competencia. que ie 

reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja para si o para alguna de las personas a que se 

refiere la fracción XI; 

XXIII.- Abstenerse de adquirir para si o para las personas a que se refiere la fracción XI, bienes 

inmuebles que pudieren incrementar su valor o. en general, que mejoren sus condiciones, como 

resultado de la realización de obras o inversiones públicas o privadas. que haya autorizado o 

ter.ice conocimiento con mmivo de su empleo. cargo o comisión . Esta restricción sera aplicable 

hasta un año después de que el servidor publico se haya retlíado del empleo, cargo o comisión, y 

XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 

legal. reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

E; !r.c¡,;rn ;:i i1i11e:.to a !o d!spuesto an e! presente articulo dara lugar al procedimiento y a las sanciones que 

correspondan, sin ;.ierjuicio de las normas 'especificas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas 

armadas. 

ARTICULO 9.- El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión deberá 

observar, hasta un año después de haber concluido sus funciones. ·lo siguiente: 

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la función que 

desempeñaba, para si o para las personas a que se refiere la fracción XI del articulo anterior: ,. 
/ 

b) No usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya tenido 

acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio público, ·y 

· c) Los servidores públicos que se hayan desempeñado en cargos de Dirección en el Instituto Federal 

Electoral, sus Consejeros, y los Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se abstendran de participar eí\ cu 1lquier encargo publico de la administración 

encabezada oor ouien haya ganado •elección ou" ellos org;ini7;imn n r"lifii::;m:-n . 

CAPITULO 11 

Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativa:; y Procedimientos para aplicarlas 

ARTICULO 10.- En las dependencias y entidades se establecerán unidades especificas, a las que el 

público tenga fácil acceso, para que · cualquier interesado pueda presentar quejas o denuncias por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 
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Las quejas o denuncias deberan cont~ner datos o indi:ios que permitan advertir la presunta 
res¡)onsabilidad del servidor publico. 

La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las quejas o denuncias del público sean 
atendidas y resueltas con eficiencia. 

ARTICULO 11 .- Las autoridades a que se refieren las fracciones l. 11 y IV a X del articulo 3, conforme a la 

legisiación respectiva. y por lo que hace a su competencia. estableceran los órganos y sistemas para 
identificar. investigar y determinar , las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el articulo 8. asi ccimo para imponer las sa~ciones previstas en el presente Capitulo. 

ARTICULO 12.· Los servidores públicos de la Secretaria que incurran en responsabilidad por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 8, serán sancionados conforme al presente 
Capitulo por la contraloría interna de dicha Secretaría. El titular de esta contraloria será designado por el 
Presidente de la República y sólo será responsable administrativamente ante él. 

ARTICULO 13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

l.· Amonestación privada o pública; 

11 .- Suspensión del empleo. cargo o comisión por un período no menor de tres días ni mayor 
a un año; 

111.- Destitución del puesto; 

IV.- Sanción económica. e 

\/.- Inhabililación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno. se impondrán de seis meses a 
un año de inhabilitación. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique beneficio o 
lucro, o cause daños o perjuicios , sera de un año hasta diez años si el monto de aquéllos no excede de 
doscientas veces el salario minimo general mensual vigente en el Distrito Federal , y de diez a veinte años si 
excede de dicho lim11e. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los 

servidores públicos. 

En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución. 

:: :~ ~c-::i ·:3sa. 3a ccns1Ceraa infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previs:as eri !as 

fracc:ones VIII , X a XIV, XVI , XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la Ley por un plazo mayor de diez 
años. pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el 
plazo de la inhabilitación impuesta. se requerirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda 
ingresar. dé aviso a la Secretaria, en forma razonada y justificada, de tal circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabiliqad administrativa 

en los términos de la Ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso se haya 

realizado. 

ARTICULO 14.- Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en cuenta los elementos 
propios del empleo, cargo _o. comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, que a 
continuación se refieren: 

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la teyo las que se dicten con base en ella: 

11.- Las c:rcunsiancias socioeconómicas del servidor pLnlico; 

111.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 

IV. - Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI.- El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
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Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que habiendo sido declarado 
respon~a""ble del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 8 de :a Ley, incurra 

nuevamente en una o varias conductas infractoras a dicho precepto legal. 

ARTICULO 15.- Procede la imposición de sanciones económicas cuando por el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el articulo 8 de la Ley, se produzcan beneficios o lucro, o se causen daños o 
perjuicios. las cuales podrán ser de hasta tres tantos de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños 

o perjuicios causados. 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios 

0 lucro obtenidos o de los dalles o perjuicios causados. 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones 

y aprovechamientos. 

Para los efectos de la Ley se entenderá por salario mínimo mensual, el equivalente a treinta veces el 
salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 16.· Para la imposición de las sanciones a que hace referencia el artículo 13 se observarán 
las siguientes reglas: 

J.. La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta por la Secretaria, el 
contralor interno o el titular del área de responsabilidades y ejecutada por el jefe inmediato; 

11 .- L& suspensión o la destitución del puesto de los servidores públicos, serán impuestas por la 
Secretaria, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades y ejecutadas por el titular 
de la dependencia o entidad correspondiente; 

111.· La inhabilitación para desempeñar un empleo. cargo o comisión en el servicio público será 
impuesta por la Secretaria, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades, y 
ejecutada en los términos de la resolución dictada, y 

IV.- L&s sanc:ones económicas serán impuestas por la Secretaria . el contralor interno o e! ;itu!ar del 
área de responsabilidades, y ejecutadas por la Tesoreria de la Federación. 

Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten, enajenen o 
dilapiden sus bienes a juicio de la Secretaria, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades, 
~e sc!idaré a !a '.'"esoraria de 'a Federación. en cualquier fase del procedimiento administrativo a que se 
reñere el ar.icuio 2; de la Liiy , proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de 
las sanciones eccnómicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida. Impuesta la 
sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se proceden~ en los términos del 
tercer párrafo del articulo 30 de la Ley. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este articulo por parte del jefe inmediato, del titular de la dependencia 
o entidad correspondiente o de los servidores publicas de la Tesorería de la Federación, será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de la Ley. 

ARTICULO 17 .- La Secretaria impondrá las sanciones correspondientes a los contralores internos y a los 
titulares de ias áreas de auditoria, de quejas y de responsabilidades cuando se abstengan injustificadamente 
de investigar o sancionar a los infractores, o que al hacerlo no se ajusten a las disposiciones jurídicas o 
administrativas aplicables, así como cuando incurran en actos u omisiones que impliquen responsabilidad 
administrativa. 

ARTICULO 18.- Cuando por la naturaleza de los he.ches denunciados o la gravedad de las presuntas 
i11í1du..iu11t:ti ia Secretaria estime que ella debe instruir el procedimiP.ntn d!~i:-!p!!~aric, req~~riró =! ~vi"'.trg:c.í 

interno, ;;i titular del area de responsabilidades o al titular del área de quejas el envio 031 expediente 
respectivo. e impondrá, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes. 

ARTICULO 19.· Si la Secretaria o el contralor interno tuvieran conocimiento de hechos que impliquen 
responsabilidad penal. deberán denunciarlos ante el Ministerio Público o, en su caso, instar al área juridica 
de la dependencia o entidad respectiva a que formule las querellas a que hubiere lugar, cuando así 
se requiera. 
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ARTICULO 20.· Para el cumplimiento de sus atribuciones. la Secretaria. el contralor interno o los titulares 
de las áreas de auditoria , de quejas y de responsabilidades. llevarán a cabo investigaciones debidamente 
motivadas o auditorias respecto de las conductas de los ser11idores públicos que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, para lo cual éstos. las dependencias o entidades debenin proporcionar la 
información y documentación que les sean requeridas. 

La Secretaria o el contralor interno podrán comprobar el cumpKmiento de las obligaciones de los 
servidores públicos a través de operativos especificos de verificación. en los que participen en su caso 
los particulares que reúnan los requisitos que aquélla establezca. 

ARTICULO 21 .· La Secretaria. el contralor interno o el titular del área de responsabilidades impondrán las 
sanciones administrativas a que se refiere este Capitulo mediante el siguiente procedimiento: 

1.- Citará al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá comparecer 
personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser 
causa de responsabilidad en los términos de la Ley, y demás disposiciones aplicables. 

En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia: la 
autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le imputen al servidor 

público y el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. 

Hecha la notificación, si el servidor público deja de comparecer sin causa justificada, se tendrán 
por ciertos los actos u omisiones que se le imputan. 

La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera person2I al presunto . 
responsable. 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince dias hábiles; 

11.· Concluida la audiencia. se concederá al presunto responsable un plazo de cinco dias hábiles para 
que cirezcJ los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos 
que se !e atribuyen: 

111.- Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Secretaria, et contralor interno o el titular del 
área de responsabilidades resolverán dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre 
la inexiste.ncia de responsabi lidad o impondrá al infractor las sanciones administrativas 
ccrresccc: •entes y le notificará !a r%olución en un plazo no mayor de diez aias háciles. Dicha 
resolución :n su caso. se notificará para los efectos de su ejecución al jefe inmediato o al titular 
de la depw dencia o entidad, segun corresponda, en un plazo no mayor de diez dias Mblies. 

La Secretaria, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán ampliar el plazo 
para dictar la resolución a que se. refiere el ,párrafo anterior, por única vez, hasta por cuarenta y 
cinco dias habiles, cuando exista causa justificada a juicio de las propias autoridades: 

IV.- Durante la sustanciación del procedimiento la Secretaria, el contralor interno o et titular del área 
de responsabilidades, podrán practicar todas las diligencias tendientes a investigar la presunta 
responsaoilidad del servidor público d.enunciado, así como requerir a éste y a las dependencias o 
entidades involucradas la información y documentación que se relacione . con la presunta 
responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas de manera oportuna. 

Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos suficientes p ua resolver o 

advirtieran datos o información que impliquen nueva responsabilidad administra! 'ª a cargo del 
presunto responsable o de otros servidores públicos, podrán disponer la pri ctica de otras 

diligancias o citar para otra u otras audiencias, y 

V.- Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la Secretaria, el contr 1lor interno o el 

titular del área de responsabilidades podrán determinar la suspensión temporal de su empleo, 
cargo o comisión, si a su juicio asi conviene para lá conducción o continuación de las 
investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute. 
La determinación de la Secretarla, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades 

hará constar expresamente esta salvedad. 
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La suspensión temporal a que se refiere el parrafo anterior suspenden'! los efectos del acto que haya 
dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión. y regirá desde el momento en que sea notificada al 

interesado. 

La suspensión cesara cuando asi lo resuelva la Secretaria. el contrnlor interno o el titular del área de 
responsabilidades . independientemente de la iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere el 

presente artículo en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. En todos los casos. la 

suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento correspondiente. 

En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de los 

hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de 

sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido. 

Se requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión si el nombramiento del 

servidor público de que se trate incumbe al Titular del Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización 
de la Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si ·dicho ·nombramiento requirió 

ratificación de aquélla en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que la Secretaria, por cualquier medio masivo de comunicación. difundiera la suspensión del 
servidor público, y si la resolución definitiva del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia 
deberá hacerse pública por la propia Secretaria. 

ARTICULO 22.- En los lugares en los que no residan los contralores internos o los titulares de las áreas 
de quejas y de responsabilidades . los servidores públicos de las dependencias o entidades que residan en 
dichos lugares, practicaran las notificaciones o citaciones que en su auxilio aquéllos les encomienden 
mediante comunicación escrita. 

En dicha comunicación deberá señalarse expresamente la diligencia cuya práctica se solicita ; los datos 
de identificación y localización del servidor público respectivo, y el plazo en el cual deberá efectuarse aquélla, 
así como acompañarse de la documentación correspondiente. 

El incumplimiento de lo anterior por parte de los servidores públicos de las dependencias o entidades a 
los que se les solicite el auxilio a que se refiere este articulo, sera causa de responsabilidad administrativa en 
los términos de la Ley. 

ARTICULO 23.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, teniendo la 
obligacié.n ,je susc:1biria c.uienes intervengan en e!la , si se negaren a hacerlo se asentará dicha circuns:ancia 
en el acta. Asimismo, se les apercibirá de las µenas en que incurren quienes falten a la verdad. 

ARTICULO 24.- Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría, del contralor interno o del titular de! area 
de responsabilidades durante el procedimiento a que se refiere este Capítulo constarán por escrito. 

Las sanciones impuestas se asentarán en el registro a que se refiere el artículo 40 de la Ley. 

ARTICULO 25.· Los servidores públicos que resulten responsables en los términos de las resoluciones 

administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto por la Ley, podrán optar entre interponer el recurso de 
revocación o impugnarlas directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán también impugnables ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa . 

ARTICULO 26.· El recurso de revocación se interpondrá ante la propia autoridad que emitió la resolución , 

dentro de los quince dias háb'les siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva. 

La tramitación del recursc se sujetará a las normas siguientes: 

1.- 5e iniciará meciia111e escnto en el que deberan expresarse los agravios que a juicio del servidor 
público le cause la resolución , así como el ofrecimiento de las pruebas que considere 
necesario rendir; 

11.- La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando 
de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se base la resolución , y 

111.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución dentro de los treinta dlas 
hábiles siguientes. notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y dos horas. 
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PROYECTO DE REFORMA PARA ADICIONA,.. :JN TERCER í'ARRAFO AL 

ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLITll.:A DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANO~, DEL DIPUTADO LUCIO FERNANOEZ GONZALEZ A NOMORE DEL 

-GRUPO PAHLAMENTARIO Oc ACCION NACIONAL. 

ce. s.:cRE rARIOS DE LA CArvl?.RA DE DlfJUT ADOS 

DEL HOIJCf{ABLE CONGRESO DE LA UNIO!\. 

Los que suscribimos Diputados Federales en I~ LVIII Leoislatura del Conareso de 
la Unión, integrantes del Grupo Part.::imentario de Acción-Nacional , en e¡ercicio de 
las facultades que nos confieren la fracción 11 del articulo 71 y 135 de l.J 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. scmetemos a 
considtración de esta Asamblea, la presente Iniciativa de Decreto para adi:: ionu 
un tercer párrafo al articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unice:s 
Mexicanos, de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSJCJON DE MOTIVOS 

~I ormc.ipio de legalidad representa uno de los principios btsicos del Derecho 
r.;._.a~rno, lu que constituye una tuente perman¡;;n\e e inagotable para que el 
Jegislddor -encuentre inspiración para defender los derechos de quienes son 
som&i1dos a ta administración de justicia. 

En nuestra legislación únicamente se reCJu l<1 la s::inción por actos de los 
particulares que interfieren en ta verticalidad y eficacia de la activid<:?d judiciúl , 
prótegiéndold de esa manera a favor de una sana administración de ¡usticia. 

Desde el punto de vista de la administración de iusticia, es necesario establecer la 
nece:;idad que tiene el Estado Mexicano de contar con un orden jurídico de rango 
constitucional que asegure una responsabilia3d patrimonial directa y objetiva del 
Estatlo cuando al .apartarse de la obligac:tm de ;,npartir justicia de manera pronta. 
col"ilpleta e impa!cial, cause daños y perjuic:os a u11 gobernado. 

Est?.mos crn :ve11cidos que pam el desarrollo do una comunidad política no pueden 
estar ausente:; dos pilar•)S fundamentales: la Jcmccr<lcia y el Estado de Derecho. 
En t::;te ~;C;rilido. dosctc el principio de b historia constitucional moderna hasta 
11uts1ros dii:ls, se ha considerado invariablerncntc corno cs0ncia de un gobierno 
constitucionz.I, que los individuos no só:o dispongan de los t1ibunales ante cuy<1 
autoiidc.d nuedan recurrir contra lns 00rson2s que havan desconocido sus 
derecho:; ~ traten de desconocerlo::; ; sino también justi:::ia contra ol gobierno 
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las autoridades, y una perfecta protección contra todas las violaciones de 

·,tonces se exige un sistema eficaz de responsabilidad de los servidores 
pú b\ ce,~ va que ello constituye el requisito fundamental para el control del 

' :il poder público; sin un sistema de esta naturaleza o con el pero que sin 
~ 11Po. iga de eficacia normativa, no habrá democracia ni Estado de Derecho y 

autodeterminación de ta población del Estado. 

, es indispensable el establecimiento correcto para la responsabilidad 
~uando sabemos que el fenómeno de la irresponsabilidad es latente bien 

r-~ r i!lnorancia, torpeza o descuido de los servidores públicos, pero más 
ie.t' oboble cuando se genera con motivo de ta corrupción. 

f ·'rto.r11 bien . el fenómeno de la corrupción, la negligencia, la inpreparación y en 
3 ineficiencia e ineficacia de la función pública, afecta la credibilidad de 

: o~or~c.nos de ;:>0der y se convierte en un peligro para la democracia ya que 
oe:>'•uje. los valores sociales y nos encamina a una descomposición generalizada 

-usencia de normas éticas y jurídicas que nos llevan a la impunidad. 
'.lcurren en actos de tal naturaleza la autoridad y los particulares se 
~na dinámica destructiva de ta convivencia comunitaria. 

cont~xto, es que ha surgido la idea de la responsabilidad de !os 
Se::' v1e)>~s públicos, la cual puede ser de carácter penal, político, civil y 

o.cly11rn1s'l>'ativo. Por ello nuestra Constitución, ha establecido un Titulo Cuarto como 
...,,., rnarco jurídico integral especifico, relativo a las responsabilidades de los 
~e.vv.4oves públicos, tendiente a sentar las bases para regular la actuación de 
~s~o} v se generen normas para vigilar, limitar y en su caso sancionar el actuar 
ne lo..1 j~;vidores públicos frente a los gobernados, a efecto de otorgarle seguridad 
J uY<lito. o todo gobernado y reducir negligencia, dolo y corrupción en la función 
pvP'i~. L:n todo caso se prevé que el incumplimiento en los deberes que impone 
e\ 5trv1~1.:> público de nacimiento a diversas responsabilidades, bien 
zd m1n 1.s.~1111iva, prnal o política, así como la responsabilidades civil y la 
1nch.r"11iútoria, derivadas de la responsabilidad objetiva y de la fiscalización 
~c~)a.c+lv Jmen;e. 

~~ · ·;(.:; ;: tido, para que realmente se pueda hablar de un Estado de Derecho es 
r.~cnsm10 ia existencia de un orden jurídico estructurado, al que se encuentren 
!.ovne•1d1s tas ac~uaciones de gobernantes y gobernados, el reconocimiento de los 
cle.' ·e(.\--.os hum;:tnns oe !os gobernados? la instauración de medio~ juridicos para Sü 

cte.\ I! "'" y un sistema de responsab1l1dad patrimonial del Estado. 

::;.\"1 evr1bargo habría que reconocer que lamentablemente no se cuenta con un 
w~""'~ sistema de responsabilidad patrimonial del Estado. Que nuestro sistema 
~~~ "ctl <1.... responsabilidad del Estado se basa en los principios civiles de la culpa y 
es..;..~i~cc. la responsabilidad subsidiaria del Estado como Tegla general; la 
r~p~Q~ilidad solidaria se establece únicamente para el caso de dolo en la2 



actuación d=I servidor público. No obstante, dicho esquema !Jridico adolece de un 
procedimiento eficaz para que el gobernado ootenga un resarcimiento por el dañu 
cau :.ado. cuando no tuvo ni tiene la obligación legal de soportarte. 

Ei marco vigente hace que existan enormes costos de tiempo y dinero para exigir 
Ja responsabilidad subsidiaria del Estado, y su consecuente pago de la 
inder¡inización. Efectivamente, se ha establecido que para que exista la 
responsabilidad del Estado, conforme a lo dispuesto en los Códigos Civiles tanto 
federal como Estatales, por actos de sus funcionarios, se requiere: que un 
funcionario cause daño; que este daño s_e orioine en el ejercicio de sus f1 mcianes 
:gue le están encomendadas: el carácter subsidiario de esta responsabilidad sólo 
puede hacerse efectiva, cuando el funcionario directamente responsable no tenga 
bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder por el daño causado . 
Lo anterior impiica la idea de un doble juicio uno contra la persona del servidor 
publico. y siempre y cuando se cumpla lo señalado, y sólo asi se tendrá el derecho 
de demandar subsidiariamente al Estado. 

Es asi que la responsabilidad del Estado como .se dispone hoy día es un avance, 
e!'! tanto permite el ejercicio directo de la acción en contra del estado, pero sujeto 
a innumerables requisitos y condiciones que ~~~yjetan a la demostrac;_i~ 
.@Sponsabilidad subjetiva del servid~Eúblic.Q . 

En tal sentido. los suscritos pretendemos con la presente iniciativa instauran una 
responsabilidad en contra de las autoridades judiciales por el error judicial en que 
puedan incurrir. pero no bajo el esquema actual de responsabilidad subsidiaria y 
solidaria, en el que primero se tenga que demostrar la responsabilidad personal 
del servidor público, sino el establecimiento de .!filª responsabilid.ad directa_}'._ 
~a 5!_el Estado en su función pública de impartir justicia. 

-Estamos convencidos, que es el individuo el que actúa fuera de los límites de la 
ley, pero dicho individuo actúa en re resentación del Estado, en el ejercicio del 
poder púQlico y no a titu o personal, sino que obedecen a un vinculo jurídico con el 
~ por tanto, la responsabilidad debe recaer directamente sobre éste último. 

j Así el Estado, tiene el deber de llevar a cabo una cuidadosa elección y una 'l permanente vigilancia de sus servidores públicos , so pena de ser 
. responsabilizado. 

Es· así, que la res¡>ensabilidad del Estado en su función judicial, se basa en la falta 
o talla del servicio que debe trasladar el origen de la responsabilidad del sujeto de 
realización de la función estatal, siendo directa del Esta®. no debe depender de 
la falta del agente, requiere de la falta del servicio, es decir que cuando haya un 
hecho antijurídico, que cause agravio a los administrados en la justicia, que se 
pueda dar _Eorgue el servicio ha funcionado mal, porque no ha funcionado o gue 
ha \mcionado pero en forma inadecuada o insuficiente. En todo caso, la actuación 
del servidor público no se abandona como causa generadora de la indemnización, 
la falla en la actividad del sujeto autoridad estatal. 
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Lo anterior en base a la frase '.:gl,!!'l ~ ~o hfilla pero que indemnice". A fin de 
que se vaya construyendo un rég imen de responsabilidades exigibles a las 
autoridades como persona moral en donde la responsabilidad sea la regla y la 
irresponsabilidad la excepción. Pasar de la .responsabilidad subjetiva a la 
responsabilidad directa estatal en la que importa la presencia de un daño y que el 
mismo pueda ser atribuido inmediatamente a la autoridad, independientemente de 
la presencia de dolo o culpa en el individuo que lo genere. La responsabilidad 
directa y ob¡~iva en el caso de error judicial que se propone en !a presente 
iniciativa tiene ~u eje en el dai}o causado al gg_bernado y que como ya se djjo no 
tiene ni tuvo el. c,1eber de soportar. 

La propuesta es con la finaiidad de integrar a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, una garantía de carácter patrimonial a favor de los 
particulares cuando como resultado de una resolución concerniente a la 
administración de justicia se le cause un daño 

Ei artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
.comprende tres clases de garantías para hacer posible una impartición de justicia 
sana, todas ellas de seguridad jurídica que se traduce en un derecho púbiico, 
subjetivo individual propiamente dicho, sin embargo cuando quienes aplican la 
administración de justicia cometen actos irregulares en esa alta tarea, únicamente 
son sujetos dP. la aplicación de sanciones administrativas contenidas en la Ley de 
Responsabi:idades de los Servidores Públicos. 

La aplicación de la responsabilidad administrativa a los servidores públicos por sí 
sola no satisface la exigencia de la sociedad que cada día esta demandando una 
:Seguridad plena cuando de administración de justicia se trata, lo que origina la 
'1lecesidadJe contar con un marco jurjdiCQ gu.e 9arantice al gobernado una sana 
decisión cuando sea sometido al veredicto judicial. 

El día 22 de noviembre de 1969, se adoptó por los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) en la ciudad de San José Costa 
Rica, la Convención Americana sobre Derechos Humanos . 

El artículo 10 de la mencionada Convención, establece lo siguiente: 

Artíc~lo 1 O. Derecho a Indemnización 

"Toliia persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 
haber sido condenada en sentencia finne por error judicial." 

México a través de! Senado de !a RcpúbHcü, aprobó eJ 18 da dic;embie de 1980, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. adoptada en San José de 
Costa Rica. según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de 
enEto de 1981, promulgada por el Ejecutivo el 7 de mayo de 1981, sin embargo. 
derwado de tales compromisos, no se han instrumentado las acciones 
correspondientes en nuestra legislación vigente, para que el gobernado haga valer 
oportunamente esta conquista a su favor. 
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Se dice en doctrina que el Error Judicial es "el falso concepto que tiene el Juez 
respecto de la verdad de los hechos que son materia del proceso; y, que se 
recalca que comprende no solamente los perjuicios producidos en el inocente sino 
en los errores o faltas que afectan al culpable y pueden incluir tanto el error de 
hecho como.el derecho" 

También se dice que hay error judicial cuando existe errónea apreciación de los 
hechos, cuando hay mal encuadramiento de las circunstancias fácticas en el 
ordenamiento jurídico o por la uti1ización errónea de las normas legales. 

La presente iniciativa establece la posibilidad para que . cuando mediante 
resolución de la autoridad competente se ordena la exoneración del responsable, 
tenga éste la posibilidad de reclamar la responsabilidad estatal y su consecuente 
su indemnización de manera directa a las autoridades estatales judiciales 
responsables. 

Dicha indemnización, dependerá no sólo que se haya revocado o modificado la 
sentencia revisada, sino y sobre todo, de que se demuestre la causación de un 
daño por parte del Estado, a la persona particular. 

Esta iniciativa esta basada en la prosecución permanente que debe realizar el 

Estado hacía el respeto por tos derechos del hombre al administrarle justicia; por 

lo que resulta oportuno adicionar al articulo 17 de la Ley Fundamental la garantía 

de Teda persona tendrá derecho a reclamar una indemnización en caso de haber 

.sido condenado por _error judicial y por el cual se le hubiere absuelto. 

Para e: efecto de que esta garantía sea efectiva dentro del marco jurídico, se 

·dispone que el derecho a reclamar dicha indemnización será de conformidad con 

los requisitos, formas, términos y procedimientos que establezcan las leyes, a fin 

de contar con las disposiciones legales especificas a partir de los cuales los 

particulares podrán reetamar la indemnización correspondiente. 

Al disponerse en la iniciativa que ta reclamación de indemnización se hará 
conforme a las leyes. implica que quedan facultados tanto el Congreso de la Unión 

..@mo• las legislaturas locales. para expedir. en el ámbito de sus respectivas 
competenci~s. las leyes respectivas, lo anterior en virtud del principio y postulado 
establecido en el artículo 124 constitucional. En tal contexto, queda claro que el 
Constituyente Permanente • al aprobar esta iniciativa en los términos expuestos . 
. dispone que la _responsabilidad patrimonial c~rresponderá a la Fe_d_eraciqri, 
Esta<¡?s o Distrito Federal. según de quien sea el óroano que llevo a cabo el_ ac~o 
que ocasiono el daño porerror judicial. . _; 

Tiene también el l)ropósito eseri.cial reducir el riesgo de que personas inocentes 
·sean privadas .de sus derechos por una indebida interpretación de la norma 
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sustantiva 0 adjetiva, haciendo que la justicia del Estado mexicano se modernice Y 
se haga más dinámica Y eficaz. 

No olvidemos que el esquema de la administración de justicia debe estar sujeta a 
los principios de eficiencia, honestidad y justicia, de tal suerte que estos valores 
deben prevalecer y reflejarse en todos los actos procesales, pero sobre todo en 
las resoluciones en las que el órgano jurisdiccional, con plenas facultades, valora 
tos elementos jurídicos para decidir sobre la responsabilidad de los gobernados: 

México es Estado Democrático de Derecho, por lo que su poder deber ofrecer a la 
ciudadanía la garantía de sus derechos dentro de los que se encuentra la 
administración de justicia, por lo que es necesario, se garantice el reconocimiento 
y re!:peto de los derechos del hombre dentro de la Constitución Política de les 
Estados Unidos Mexicanos. 

PROYECTO DE REFORMA PARA ADICIONAR UN TERCER PARRAFO Al 
ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ARTiCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se recorren los actuales 
párrafos, para quedar el tercero como cuarto , el cuarto como quinto, para quedar 
como sigue: 

Artículo 17 ... 

Toda persona tendrá derecho e reclamar una indemnización en caso de haber 
sido condenado por error judicial y por el cual se le hubiere dejado sin efecto la 
condena. La responsabilidad del Estado en estos casos será objetiva y directa, y 
el cierecho de los particulares e reclamar dicha indemnización se realizará de 
confprmidad con /os requisitos, formas. términos y procedimientos que 
establezcan las leyes . 

. . . , 
TRÁNSITORIOS 
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Primero.- El pr~sente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la federación. 

Segundo: E1 Congreso de fa Unión deberá realizar fas reformas pertinentes a la 
fegisl;;ición secundaria en un plazo no mayor de noventa días, a fin de dar 
cumplimiento al presente decreto. 

Segundo.- Los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adecuaran su fe¡;islación para hacer efectiva la garantía contenida 
en el presente decreto de reforma. 

Dado en el Palacio Legislativo a los veinticinco días del mes de octubre del año 

2001 . 
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Relación de Diputados Federales en la LVIII Legislatura del Congreso de la 
Unión, integrantes del Grupo Parlamentario .del Panido Acción Na~ional, que 
suscriben Ja Iniciativa de proyecto para ad1c10nar un tercer párrafo al artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTICULO 27.· La 1nlerposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida , si lo 
solicita el promovente, conforme a estas reglas: 

1. - En tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se garantiza en los términos que 
prevenga el ·Código Fiscal de la Federación, y 

11.· En tratándose de otras sanciones. se concederá la suspensión si concurren los siguientes 
requisitos: 

a) Que se admita el rncurso; 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de difitil reparación 
en contra del recurrente , y 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación ·de actos 
u omisiones que impliquen perjuicios al interés social o al servicio público. 

ARTICULO 28.· En los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. en los que 
se impugnen las resoluciones administrativas dictadas conforme a la Ley, las sentencias firmes que se 
pronunden tendrán el efecto de revocar. confirmar o modificar la resolución impugnada. En el caso de ser 
revocada o de que la modificación asi lo disponga, se ordenará a la dependencia o entidad. en la que el 
seN1dor público preste o haya prestado sus servicios, lo restituya en el goce de los derechos de que hubiese 
sido privado por la ejecución de las sanciones impugnadas. en los términos de la sentencia respectiva, sin 
pequicio de lo que establecen otras leyes. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá otorgar la suspensión cumpliendo los 
requisilos a que se refiere el art iculo anterior. 

No proceder<l la suspensión de la ejecución de las resoluciones administrativas que se impugnen 
mediante la interposición del recurso o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
en tratandose de infracciones graves o casos de reincidencia. 

ARTICULO 29.· Las resoluciones que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrán 
ser impugnadas por :a Secretaria. e! contralor interno o el titular del área de responsabilidades . se·;un 
corresponda. 

ARTICULO 30.- La e¡ecución de las sanciones administrativas se llevara a cabo de inmediato, una vez 
que sean impuestas por la Secretaria . el contralor interno o el titular del área de responsabilidades , y 
conforme se disoonga en la resolución resoectiva . 

Tra•ánacs2 '.!~ ,.:.: ser-;;dcres púb:icos de b.ase . la suspensión y la destitución se e¡ecutaran por el titular 
de !a dependencia o 1ntidad correspondiente . conforme a las causales de suspensión, cesación del cmgo o 
rescisión de la reiac:ón de trabajo y de acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación aplicable. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor del Erario Federal, se 
harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de ejecución, tendrán la prelación prevista para 
dichos créditos y se sujetaran en todo a las disposiciones fiscales aplicables. 

ARTICULO 31.- Si el servidor público presunto responsable confesare su responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia la Ley, se procederá de inmediato a dictar 
resolución, a no ser que quien conoce del procedimiento disponga la recepción de pruebas para acreditar la 
veracidad de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria de la confesión, se impondrá 
al servidor público dos tercios de la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, pero en lo que respecta 
a indemnización, ésta en todo caso debera ser suficiente para cubrir los daños o perjuicios causados, y 
siempre deberá restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo de la infracción. 
Quedara a juicio de quien resuelve disponer o no la suspensión. destitución o inhabilitación. 

ARTICULO 32.· Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley, Ja Secre!3ria, "l! 

contralor interno o los ti tulares de las áreas de auditoria , de quejas y de responsabilidades, podran emplear 
los siguientes medios de apremio: 

1. - Multa de hasta veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal , y 

11.. Auxilio de la fuerza publica . 

Si existe resistencia al mandamiento legitimo de autoridad. se estará a lo que prevenga la 
legislación penal. 
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ARTICULO 33.- Cuando en el proceaimiento administrativo disciplinario se haya determinado la 

responsabilidad del servidor público y ésta haya causado daños o perjuicios a los particulares. éstos podran 

acudir ante la Secretaria o el contralor interno respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que 
comunicarán a la dependencia o entidad en la que el infractor se encuentre adscrrto. para que éstas. si asi lo 

determinan, reconozcan la responsabilidad de indemnizar la reparación de los daños y perjuicios en cantidad 

líquida y ordenen su pago. sin necesidad de que acudan a la instancia judicial o a cualquier otra. 

Lo anterior. sin perjuicio de que el particular acuda directamente ante la dependencia o entidad en la que 

el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión para que éstas resuelvan lo conducente. 

Si la dependencia o entidad determina que no ha lugar a indemnizar o si el monto no satisface al 

reclamante, se tendrán expedrtas, a su elección, las vias jurisdiccionales correspondientes. 

Cuando se haya aceptado una recomendación de la institución a la que legalmente le competa la 

vigilancia y defensa de los derechos humanos. en la que se proponga la reparación de daños o perjuicios, 

la dependencia o entidad se limitará a su determinación en cantidad liquida y a emitir la orden de 

pago respectiva. 

El Estado podrá repetir de los servidores públicas el pago de la indemnización hecha a los particulares. 

ARTICULO 34.- Las facultades de la Secretaria, del contralor interno o del titular del área de 
responsabilidades. para imponer las sanciones que la Ley prevé prescribirán en tres años, contados a partir 

del di'3 siguiente al en que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren 

cesado. si fueren de caracter continuo. 

En tratándose de infracciones graves el plazo de prescripción será de cinco años, que se contará en los 
términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la Ley. Si se dejare de actuar 

en ellos. !a prescripción empezará a correr nuevamente desde el dia siguiente al en que se hubiere 

practicado el último acto procedimental o realizado la última promoción. 

El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños o perjuicios prescribirá en dos años. 

contados a partir de la notificación de la resolución administrativa que haya declarado cometida la 
falla administrativa. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

ARTICULO 35.- La Secretaria llevará el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial 

de los servidores públicos de las dependencias y entidades, asi como de las autoridades a que se refieren 
las fracciones IV y V del articulo 3, en los té~minos de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las atribuciones que este Título otorga a Ja Secretaría se confieren a las autoridades a que aluden las 

fracciones l. il y VI a X del articulo 3, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme J la Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme a su propia legislación. 

determinaran los órganos encargados de ejercer dichas atribuciones. así como los sistemas que se requieran 

para tal propósito 

ART?CULC 3S.- T;éii é: ii vb:igacióíi d~ pit:st: 11tO f dt:Cid1 c:u:.iu11~:. u~ ~ituo1.:iú11 µcli1 i1T1u11iai, ante ia dutoridati 

competeme. coniorme a lo ciispuesto por el anicuio 35, bajo protesta de decir verdad, en los términos que la 
Ley señala: 

1.- En el Congreso de ta Unión: Diputados y Senadores, Secretarios Generales, Tesoreros y 
Directores de tas Cámaras; 

11.- En la Administración Pública Federal Centralizada: Todos los servidores públicos, desde el nivel 
de jefe de departamento u homólogo hasta el de Presidente de la República, y los previstos en las 
fracciones IV, VII y XIII de este articulo; 



"-- llL~ 

IV.-

V.-

VI.-
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En la Administración Pública Federal Paraestatal : Todos 'os servidores públicos, desde el nivel de 

jefe de departamento u homólogo, o equivalente al de los sel'\lidores públicos obligados a declarar 

en el Poder Ejecutivo Federal hasta el de Director General a equivalente; ' 

En la Procuraduría General de la República: Todos los sel'\lidores públicos. desde el nivel de jefe 

de departamento u homólogo hasta el de Procurador General, incluyendo agentes del Ministerio 

Público, Peritos e integrantes de la Policía Judicial; 

En el Poder Judicial de la Federación: Ministros de la Suprema Corte de Justicia de. la t-lación, 

Consejeros de la Judicatura Federal , Magistrados de Circuito. Magistrados Electorales, Jueces de 

Distrito, secretarios y actuarios de cualquier categoria o designación; 

En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa , y en los tribunales de trabajo y agrarios: 

Magistrados. miembros de junta, Secretarios, Actuarios o $US equivalentes; 

VII.· En la Secretaria: Todos los-sel'llidores públicos de confianta; 

VIII .- En el Instituto Federal Electoral: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 

de departamento u homólogo hasta el de Consejero Presidente; 

IX.- En la Audttoria Superior de la Federación: Todos los sel'llidores públicos, desde el nivel de jefe de 

departamento u homólogo hasta el de Auditor Superior de la Federación; 

X.- En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: Todos los servidores públicos desde el nivel 

de jefe de departamento u homólogo hasta el de Presidente de la Comisión; 

XI.- En los demas órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes: Todos los 

servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de los titulares 

de aquéllos: 

XII. - Todos los servidores públicos que manejen o apliquen recursos económicos, valores y fo ndos de 

la Federación: real icen actividades de inspección o vigilancia: lleven a cabo func:ones 

de calificación o determinación para la expedición de licencias, permisos o concesiones, y quienes 

intel'\lengan en la adjudicación de pedidos o contratos; 

XIII.- En la Secretaria de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos. desde el nivel de jefe de 

deoartarnento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad Publica, incluyendo a todos los 

miembros de la Policia Federal Preventiva. y 

XIV.- En el Banco de México: Todos los sel'llidores públicos. desde el nivel de jefe de departamento u 

homólogo en la Administración Publica Federal Centralizada hasta el de Gobernador. 

Asimismo. deberan presentar las declaraciones a que se refiere este articulo, los demas servidores 

públicos de las dependencias, entidades y, de las autoridades a que se refieren las fracciones IV y V del 

artículo 3 de la Ley, que determine el Titular de la Secretaria, mediante disposiciones generales debidamente 

motivadas y fundadas. 

ARTICULO 37.· La declaración de situación patrimonial debera presentarse en los siguientes plazos: 

1.- Declaración inicial, dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la toma de posesión con 

motivo del: 

a) Ingreso al servicio publico por primera vez; 

b) Reingreso al servicio publico después de sesenta dias naturales de la conclusión de su 

último encargo; 

c) Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no >e presentará la de conclusión. 

11.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

conclusión, y 

111.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
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La Secretaria podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la 

Renta del año .que corresponda, si éstos estuvieren obligados a formular1a o, en su caso, de la constancia de 

percepciones y descuentos que les hubieren emitido las dependencias o entidades, la cual deberá ser 

remitida en un plazo de tres días hábiles a panir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción 1, no se hubiese presentado la declaración 

correspondiente, sin causa justificada , se suspenderá al infractor de su empleo, cargo o comisión por un 

periodo de quince días naturales. 

En caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a 

la fecha en que hubiere sido suspendido el servidor público, la Secretaria declarará que el nombramiento o 

contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular de la dependencia o entidad 

correspondiente para los fines procedentes. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la declaración a que alude la 

fracción 111 . 

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. por parte del titular de la dependencia o entidad, 

será causa de responsabilidad administrativa en los términos de Ley. 

Para el caso de omisión , sin causa justificada. en la presentación de la declaración a que se refiere la 

fracción JI , se inhabilitará al infractor por un año. 

En la imposición de las sanciones a que se refiere este articulo deberá sustanciarse el procedimiento 

administrativo previsto en el articulo 21 de la Ley. 

El servidor público que en su declaración de situación patrimonial deliberadamente faltare a la verdad en 

relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley, previa sust~nciación del procedimiento a 

que se refiere el articulo 21 , será suspendido de su empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de 

tres días ni mayor de lres meses, y s~cnrio aor su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de uno 

a cinco años. sin perjuicio de que la Secretaria formule la denuncia correspondiente ante el Ministerio ?ubl1co 

para los efectos legales procedentes. 

ARTICULO 38.- Las declaraciones de situación patrimonial podrán ser presentadas a través de formatos 

impresos; de ;-¡¡~d:os mc.?gnéticos ccn formato impreso o de medios remotos de comunicación e!ec~rónica. 

empieándose en es:e ultimo caso medios de identificación electrónica. 

La Secretaria tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrón ica que 

utilicen los servidores públicos, y llevará el control de dichos medios. 

Asimismo. la Secretaria expedirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y 

electrónicos, bajo los cuales los servidores publicos deberán presentar las declaraciones de situación 

patrimonial. asi como los manuales e instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. De igual modo, 

podrá determinar que la presentación de las declaraciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

sea obligatoria para los servidores públicos o categorias que determine. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del 

presente Ti!t lo. son documentos públicos aquellos que emita la Secretaria para ser presentados como 

medios de p ·ueba. en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y 

ARTICULO 39.- En las declaraciones inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes 

inmuebles. e.in la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, 

con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 

Tratándose de bienes muebles. la Secretaria determinará las características que deba tener 

la declaración. 
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ARTICULO 40.· La Secretaria llevará un registro de servidores públicos. el cual tendrá el carácter 

de público. 

En el registro se inscribiran los datos curriculares de los servidores públicos obligados a presentar 

declaración de situación patrimonial, sus funciones. ingresos y reconocimientos con .motivo de sus empleos, 

cargos o comisiones; la información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus ingresos del 

último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, asi como en su caso Jos 

procedimientos administrativos instaurados y las sanciones impuestas a aquéllos. 

La publicitación de la información relativa a la situación patrimonial , se hará siempre y cuando se cuente 

'con Ja autorización previa y especifica del se.rvidor público de que se trate. 

La Secretaria expedirá las normas para Ja operación del registro y las constancias de sanciones. en todo 

caso Ja de inhabilitación, asi como de no existencia de estas sanciones, que acrediten la situación especifica 

de las personas que, en su caso, las requieran. 

Las dependencias y entidades invariablemente obtendrán la constancia de no inhabilitación de quienes 

pretendan ingresar al servicio público, previo al nombramiento o contratación respectivos. Dichas constancias 

·podrán obtenerse del sistema electrónico que establezca la Secretaria. 

La información relativa a la situación patrimor.ial estaré disponible hasta por un plazo de tres años 

posteriores a que el servidor público concluya su empleo. cargo o comisión . 

La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, 

tendrá valor probatorio cuando lo solicite a la Secretaria el Ministerio Público o Ja autoridad judicial , en el 

ejercicio de sus respectivas atribuciones. el servidor público interesado o bien cuando la propia Secretaria lo 

reQuiera con motivo de la sustanciación de procedimientos _administrativos de responsabilidades. 

ARTICULO 41 .· La Secretaria podré llevar a cabo investigaciones o auditorias para verificar la evolución 

del patrimonio de los servidores públicos. 

Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir que el patrimonio de un servidor 

público es notoriamente superior a los ingresos licrtos que pudiera tener. la Secretaria. fundando y motivando 

su ocücrdo. ;:iodrii citario para que manifieste lo que a su derecho convenga. en los té rminos del artículo 

siguiente. 

ARTICULO 42.- Se citará personalmente al servidor público y se le harén saber los hechos que motiven 

la investigación, señalándole las incongruencias detectadas respecto de los bienes que integran su 

patrimonio, para que dentro del plazo de treinta días habiles. contados a partir de la recepción del citatorio, 

formule a la Secretaria las aclaraciones pertinentes y ésta emita su resolución dentro de los quince días 

habiles siguientes. 

Cuando no fuere posible entregar el citatorio, o cuando el servidor público o la persona con quien se 

entienda la notificación se negaren a firmar de recibido, el notificador hará constar dicha circunstancia en un 

acta que levantará ante dos testigos. sin que ello afecte el valor probatorio que en su caso posea 

este documento. 

Contra la practica de la notificación respectiva, el servidor público podrá inconformarse ante la Secretaria. 

mediante escrito que deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a su realización, '/ dispondra 

de un plazo igual para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas, si las hubiere, la Secretaria contará con un plazo de diez 

días hébiles para emitir su resolución. 

La facultad de la Secretaria para efectuar las investigaciones o auditorias a que se refiere el articulo 

anterior. subsistirá por todo el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión, y 

hasta tres años después de haberlo concluido. 
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ARTICULO 43.- Las dependencias. entidades e instituciones públicas estaran obligadas a proporcionar a 

la Secretaria. la información fiscal, inmobiliaria o de cualquier otro tipo. relacionada con los servidores 

públicos. sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos, con Ja finalidad de 

que la autoridad verifique la evolución del patrimonio de aquéllos. 

Sólo el titular de la Secretaria o los Subsecretarios de la misma, en términos del parrafo anterior, podrán 

solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información bancaria. 

ARTICULO 44.- Para los efectos de la Ley y de la legislación penal, se computarán entre los bienes que 

adquieran los servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños. los que reciban o 

de los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos directos, salvo 

que se acredite que éstos los obtuvieron por si mismos y por motivos ajenos al servidor público. 

ARTICULO 45.- Cuando los servidores públicos reciban, de una misma persona, algún bien o donación 

en los términos de la fracción XII del articulo 8 de la Ley, cuyo valor acumulado durante un año exceda de 

diez veces el salario minimo general diario vigente en el r>st;ito Federal al momento d2 su recepción , 

deberan informarlo en un plazo no mayor a quince días habiles a la autoridad que la Secretaria determine a 

fin de ponerlos a su disposición. La autoridad correspondiente llevará un registro de dichos bienes. 

ARTICULO 46.- La Secretaria hará declaratoria al Ministerio Público, en su caso. cuando el sujeto a la 

verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia licita del incremento sustancial de 

éste, representado por sus bienes, los de las personas a que se refiere el articulo 43 de la Ley, y aquéllos 

sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo. 

Para los efectos de esta disposición. se considerara a la Secretaria coadyuvante del Ministerio Público en 

el procedimiento penal respectivo. 

ARTICULO 47. - En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los Títulos Segundo y 

Tercero de la Ley, asi como en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO 

De las acciones preventivas para garantizar el adecuado ejercicio del servicio público 

ARTICULO 48.- Para asegurar el cabal cumplimiento de los principios y obligaciones que la Ley impone a 

los servidores públicos, sera responsabilidad de las dependencias y entidades, considerando las funciones 

que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen , eslablecer acciones 

permanentes para delimitar las conductas que en situaciones especificas deberán observar ésios en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dicho diagnóstico deberá actualizarse conforme a los 

resultados que arroje la evaluación a que se refiere el articulo 50 de la Ley. 

En el establecimiento de las acciones referidas las dependencias y entidades deberán atender los 

lineamientos generales que emita la Secretaria. 

ARTICULO 49.- La Secretaria. con sujeción a lo previsto en el articulo 48 de la Ley, emitirá un Código de 

Etica que contendrá reglas ciaras para que. en la actuación de los servidores públicos, impere 

invariablemente una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su 

desempeño en situaciones especificas que se les presenten, propiciando asi una plena vocación de servicio 

público en beneficio de la colectividad. 

El Código de Etica a que se refiere et párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los servidores 

públicos de la dependencia o entidad de que se trate. 
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ARTICULO 50.- Las dependencias y entidades deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones 

especificas que hayan establecido conforme a este Capitulo, y realizar. er. su caso, las modificaciones que 

resulten procedentes , informando de ello a la Secretaria en los términos que ésta establezca. 

ARTICULO 51 .· Las dependencias y entidades deberán promover la partitipación de los sectores social y 

privado, asi como en su caso, de los gobiernos estatales y municipales correspondientes, en la elaboración 

del diagnóstico .a que se refiere el articulo 48 de la Ley, asi como en la e"31uación de las acciones que las 

mismas determinen, a efecto de garantizar la prevención de conductas indebidas de los servidores públicos. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.· La presente Ley entrara en vigor al dia siguiente de gu publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Articulo Segundo.· Se derogan los Titules Primero. por lo que se refiere a la materia de 

responsabilidades administrativas , Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos , únicamente por lo que respecta al ambito federal. 

Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos seguiran 

aplicandose en dicha materia a los servidores públicos de los órganos ejecutivo , legislativo y judici31 de 

caracter local del Distrito Federal. 

Articulo Tercero.· Con la salvedad a que se refiere el transitorio que antecede, se derogan todas 

aquellas disposiciones federales que se opongan a lo establecido en el presente ordenamiento. 

Articulo Cuarto.· Las autoridades a que se refiere el articulo 3 de esta Ley, que no cuenten con los 

órganos y sistemas previstos en los artículos 11 y 35. dispondran para su establecimiento de un plazo que 

no excederá de sesenta dias naturales. contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, para lo 

cual realizaran las adecuaciones procedentes a sus reglamentos interiores. manuales de organización 

o disposiciones equivalentes. 

Articulo Quinto.· Los servidores públicos que deban presentar declaraciones de situación patrimonial en 

los :ér'.71iccs !e este ordenamiento legal y que ~o hayan estado obligados a presentarlas conforme a la ley 

que se deroga, disponarán por única vez de un plazo de sesenta días naturales para presentar la declaración 

a que se refiere la iracción 1 del artículo 37 de esta Ley, contados a partir del dia siguiente a que concluya el 

plazo señalado en el transitorio que antecede. 

Articulo Sexto.· Los procedimientos seguidos a servidores públicos federales que se encuentren en 

. tramite o pend ientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. asi como las resoluciones de 

fondo mate:ia de los mismos. deberan sustanciarse y concluirse de conformidad· con las disposiciones 

vigentes al momento en que se iniciaron tales procedimientos. 

Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigentes hasta la 

entrada en vigor de la presente Ley seguirán aplicandose por los hechos real izados durante su vigencia . 

Articulo Séptimo.· Con el fin de actualizar 'a información patrimonial de los servidores públicos con que 

cuenta la Secretaria de Contraloría y Desarrolle Administrativo. en la declaración de modificación patrimonial 

a presentarse en el mes de mayo de 2002, pe r única vez. los servidores públicos deberán propcrc:::>nar la 

información que se indique en el formato que '1 efecto emita dicha Dependencia . el cual deberá ser dado a 

conocer de manera oportuna. 

Articulo Octavo .• La Secretaria debera emitir. en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, el Código de Etica. en términos de lo 

dispuesto por el articulo 49 de la Ley. 
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Artículo Noveno.· Las menciones que en otras leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas o 

administrativas de carácter .federal se hagan de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos o en particular de alguno de sus preceptos, se entenderán referidas a esta Ley o a los artículos de 

este ordenamiento legal cuyo contenido coincida con los de la Ley que se deroga, con la salvedad que 

se establece en el transitorio segundo de esta Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se reforma el artículo 37 de la Ley Organica de la Administración Pública 

Federal, adicionándole una fracción XXV, y se recorre la actual fracción XXV para pasar a ser XXVI , para 

quedar como sigue: 

"ARTICULO 37.· ... 

1 a XXIV bis .... 

XXV.· Formular y conducir la politica general de la Administración Pública Federal para establecer 

acciones que propicien I~ transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso 

por parte de los particulares,a la información que aquélla genere, y 

XXVI.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos." 

ARTICULO TERCERO.· Se reforma el articulo 46, último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, para 

quedar como sigue: 

"ARTICULO 46.· ... 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores publicos federales 

o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capitulo, 

serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda conforme a 

las etapas a que se refiere este articulo. de conformidad con sus propias legislaciones. " 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.· El presenle Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se derogan Jodas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en el 

presente ordenamiento. 

Artículo Tercero.· En relación con la reforma a que se refiere el ARTICULO TERCERO del presente 

Decreto, los asuntos relativos a las responsabilidades administrativas. civiles y penales en . que hubieren 

incurrido las autoridades locales o municipales. con motivo de la desviación de recursos federales recibidos y 

que se encuentren en trárrite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse de conformidad con las 

disposiciones vigentes al momento en que se cometió la irregularidad. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2001 .- Dio. Beatriz Elena Parede" R~n!)IO'! , º"'!s•den!:i.- Sen. Dlegc 

i-~iT1ánJt=¿, J~ C~valius Ramos, Presidente. · u1p. Adnan Rivera Pérez, Secretario.- Sen. María Lucaro 

Saldaña Pérez. Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia. expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal , a los doce dias del mes de marzo 

de dos mil dos. - Vicente Fox Quesada.· Rubrica .- El Secrelario de Gobernación , Santiago Creel M_iranda,.c, 

Rubrica. 
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"l}c-bc-scrsolülnrlif"y no subsidiaria, ia rcspons:ihilirlad Civil 
drl Estado" 

Po:;encia que presenta el Licenciado FERNANDO ARREOLA VEGA, 
Magistrado de la Quinta Sala Civil dei Supremo Tribur.al de J<1sticia del Estado 
de Michoacán, en el XXltl Con.¡reso Nacional de Tribunales Superipres de 
Justicia . 

Mérida, Yucalán. Octubre de 1 199 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PF.OBLEMA. 

De acuerdo con el artículo 1786 del Código Civit vigente cri Michoacán y sus 
correlativos de diversas entidades del pais, la responsabilidad civil del Estado 
aún se regula de la siguiente manera: 

"1786. El E5tado tiene la obligación de responder de 
los daños causados por sus funcionarios en et 
ejercicio de las funciones que les estén 
encomendadas . Esta responsabilidad es subsidiaria 
y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado. 
cuando el fµncionario directamente responsable no 
tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes 
para responder del daño causado". 

Ello significa que cuando una persona sufra daños corno consecuencia de lz 
conducta dolosa o culposa de un serv:d1Jr público, antes de poder hacerla 
efectiva en contra del Estado, del que depende aquél y que fue quien lo elig10 
para desarrollar las tareas que tuviere encomendadas, bajo cuya vigilancia 
además se supone que las realiza, primero tendrá que haber demandado a ese 
mismo dependiente y probado que carnee de bienes, o quc los que tiene no 
son suficientes para responder del daiio causado. 

Como una consecuencia de lo anterior, si el particular exigió del Estado y del 
funcionario directa y conjuntamcnle el pago de los .daños, sin acreditar la 
Insolvencia de este último, no se puede condenar a! Estado, µues su 
responsabilidad es subsidiaria y no solidaria. Al respecto, se han emitido 
múltiples tesis de amparo por parte cJe nuestros tribunales fcdernles, entre las 
que sólo citaremos dos: la del ruhro "DAÑOS CAUSADOS POR LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS, OBLIG.L\CIÓN DEL ESTADO DE RESPONDER 
DE LOS", proveniente de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte da 
Justicia de la Nación (S .J.F., Quinta Época, Torno XCIX, p. 1679); y la 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, bajo la voz "ESTADO, RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DEL, POR 
ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)" (S.J .F. y su Gaceta, Novena Época, Torno VI, Agosto de 1997, 
Tesis ll.2o.C.65 C, p. 722). 

Es evidente que regular así a la responsabilidad civil del Estado, no busca sino 
desalentar, o en el mejor de los c;isos, retardar el justo reclamo del particular 
afectado, quilá con la esperanla de oue finalmente no lo plantee. luego de 
reflexionar en lo costoso y prolongado que pudiera resultar el juicio 
correspondiente, asi como en la uifict;i<.:id prob<1loria relacion<lda con aspectos 
de solvencia económica. 

Dicha respons;ibilidad c1v1I, por lo <le111i1s, Cl'ct:atlra en principio tl•.:rilro d' : la 

; 
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teoría de la responsabilidad civil subjetiva , tambiér! llamada teoría clásica de.la 
responsabilidad, que ol.Jliga a reparar el liaría que cause a quien obre 
1licitamenle o contra las buenas cos1u1nbres, así como a las personas morales 
por los dnños y perjuicios que oc;1!;io11n11 su:; representantes legales en el 
ejercicio de sus funciones; pues en este úllimo caso , ya lo dijirnos.~_?tado, 
q~~-~s uri2 r,e~I moral de Dcrcc:l10 Público, bajo cualesquiera de los tres 
n1velesoe go61erno que se le quiera ver (Federación , Estados y Municipios), 
debe hacerse responsable del act1wr de los servidores públicos a él 
subordinados, tan lo porque los designó pa1'a brindar el servicio pUblico 
co11espondiente, c1m nto porque debe vigilar con esmero que éste se realice 
dentro de los cauces legales y sin efector, dañosos pura los gobernados, de 
s1wrlc que si no lo t1<1cc, lc11l11 :'1 q111.: i11<1ernnizar c;on su patrimonio n quien 
resulte victima, actualizándose cnlonces lo que aquella teoría cltlsica cataloga 
como culpa in eli(Jienclo o culpn in vigilando artículos 1768 y 1776 del Código 
Civi l michoacano, idénticos a los numerules 1910 y 191fi de su homólogo de\ 
Distrito FHdcral , ;iplicahlc ;isin~ismo cm !Ódn In República en m<iteria fcdernl . 

Pero pensamos que no so l;irnente Hn función de dich<i responsabilidad 
subjetiva le nace obligación indemnizatoria al Estado, sino también a la luz de 
lo llamada ~e~ponsabil id<id civil objciiva. fin cada en la teoría del rie sgo creado 
y prevista por los artículos 1771 y 1790 de la Ley Sustantiva Civil del Estado de 
Michoac;in (preceptos 1913 y 19~2 cJel cóJir¡<.' distrital) , que en sintes;s obliga 
al que use o al propietnrio de un<"t c1Jsa pc!iq !··:>:;a. a rcse?rcir Jo:; daños y 
pe íJ uicios que con ella se causen a lc!1 cc 1Ds, aunque no se hutiiere obrado 
ilicitarnente . Y es que en rnJiltiples ocasiones ios daños producidos por los 
t11nr.1011arios cJe los ÍH(lilno' c ~: latnlcs provienen clel e1npleo de cosas pr!li(lrOS<is 
pa1;i iw; !!leel(JS ele la 1tH! r11 ;io11;1<J;1 1c:,po11:;;1!Jilidad ol>jc!liv;1, rn1 rny;i vi;lud a 
t;il es ór9;111os tarntii én clcbc co1respo11cl c~ rlcs la rcp<irac:iún civil n!spc c: livit, 
sc,1,1e loúo ¡,¡¡1 \;1 111ayor la1:i\;1Jaol ' i!"' \11 :11" •.;I :.1f\!l;t:1CJ1> p:1ra ck111ostr:1r los 
SIJfHH:SIOS d1 : J;1 l{~~p 01 1.•.;1 hil1d ;1 d 0!1Jl ~ 1 i\/; l . 'jt lf . hl~ . .le~ j; ¡ ~~tJbjcliva 

2.- JUSTIFICACIÓN DI: LA PONENCIA. 

Es nues1ra opinión que cuando el Estado brinda a los particulares los diferentes 
servicios públicos comprendidos dentro Lie la esfera de su competencia, pero lo 
hace defir; ienternenie. provocando afoclacioncs a sus patrimonios, adq:1iere la 
responsabí !ic.!arJ de rep;irarlns, por no snr 1usto que la victima dé! los ddrios y 
perjuic io '." a; .;H\c tenr¡;• q1:l' :-c¡i. .· 11 :11\¡,s !>.·, .¡,,e '1t:JC ei 1n;":; cb1 11!11;a1 ~.entirlo 
de la cqu1d<1u . 

Por ello , ta mtiicn considerarnos que e ; pc,11.:r público no debe condicionar el 
cumplimiento de tal obligación civil a que pr·irnero se demande al func ionario 
que directamente produjo la dan 1n1íicación, para que sólo si éste carece de 
capac1d;1d ec<1 11ó111ic11 . o la que tir11<: no basta p:1rn el resarcimiento del caso, 
ti<isla entonces p1:eda rcclarni1r~ele al 11roanis1110 esl;1tal, pue:; ,cabe rccorc1ar 
q1H! , co11slit11cio11<Jlmcnte, el 1cs po:i~;alilt: ori!I:!1nrio del servicio público ns el 

_Estado y no los funcionaricÍsqücparaéfCoCaboran . -

Pero tanto o rnás 11nportantc que lo amcrior, es que el poder público tampoco 
pretex1e que aquell<J responsabil idad c ivi l scíto le Sr>CJ Pvigib!~ sa!idar:":-r:cr:!s 
con sus f1mr.irir1~ ri0s . depe:1di8ndc de~'~ ca~¡3n genl:i"aUu1a u~¡ hecho daiioso. 

Sostenernoo. esto último, porque el ;1ctuill texlo del <irt iculo 1927 del Código 
C1v1l vigente en el Dist1110 Feclc! . ;11 , ;1 lo tetra rezn . 

" \927 . El EstacJo 11c1JC obligación de r<,'.>;ion,Jer del 
pago cJe IJ:> d"ii0s y perju icios c:ws;;dos por sus 
servidores p1.it1: .cos .::on motivo c!GI cjerr. ici.: ele las 



atribuciones que les os16n encomendadas. Esta 
responsabilidad ~ : ; j solidaria tratándose de actos 
ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos, en 
los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del 
Estado cuando el servidor público directamente 
responsable no tenga bienes o los que tenga no 
sean suficientes parn responder de los daños y 
pc~juicios causados por sus 5erv1dores públicos". 

Sin duda alguna que la refonn<i efectuada al precepto transcrito, en su 
momento constituyó un avance dentro de la problemática de la responsabilidad 
civi l exi¡¡iblc al Estado que venimos c'x<1minam!o. pues ya el hcc;ho ele t1aber 
previsto que, al menos cunndo los d:iiios y perjuicios sufridos por los 
particulares provengan de una conqucta <1olosa, es decir, intencional , de los 
servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones, responsabil iza;án al 
poder público solidariamente con aquellos, o sea etc manera indistinta, en todo 
o en parte, a elección del acreedor (a11iculos 1843 y 1987, respectivamente, de 
los Códigos Civiles del Estado ele Michoacán y del Distrito Federal) , le brinda a 
la víctima una mayor protección 

Sin embargo , ello no puede PStimarsc suficiente. Y es que como se advierte del 
texto aludido al t1isponerse en !!I que la fl!sponsobilidad civil del Estado sólo 
será solidaria tratándose" .. de acto' ilici tos dolosos .. . ", pero sulJ~idia riil " .. . en 
los demas casos ... ", se le excluye cxprc;;amcnlc de reparar los daños y 
perjuicios que deriven de responsabilidad subjetiva por ca usa de simple culpa 
<es decir, por negligencia , imprudencia, imprevisión o falla de cuidado del 
servidor público), que son cuantitalivamente m<is f1ccuentes que los emanados 
de dolo o inlenr:ión del agente; excluyéndose actem;is a los organismos 
fllJtJliCOS i!C rc :;portdl!I, ta1nh1Óll •;ol1rl;1ri;JiJIC!1JtC:, i!I! /:1<f;¡ 1;1 a111pli;1 !Ja11l;1 <]1: 

c: 1·,11:. lu1af. 1t\t1 ·. 1·11 lil I C: .¡ 11 11\'. •. 1l 1·hd;1d · d11i: l1\·, 1 11 l· '. \lll ,I di'! /W "Hº t:{l~.rdo , fHll d 
empico de cosas peliqros;i,; _ 

Lo antericr nfl es fortuito sino de:1!icr;i:Jo, porqtu: resulta evidente que lo que se 
pretende es exonerar al Est;ido de 11na responsabilidad solidaria lratándose de 
las causas de rbmnificación m{ls c01r11111cs provenientes de sus ~;crvidores 
públicos, lo cual constituye t!il injust,!1cado privile~¡io de cxonerac1ón. ya que 
aparte de que el propio Estado -como lo expusimos en p<'irrafos prcccdontcs
es el directo resµonsablc del sc~ 1v1 cio ,iúblico, no su~ !uncionnrios, su capacidad 
económica no es comparallle con la cfr. éstos, y r:on ~ais recursos debo 
solve11t;1r las acciones y las ornisiories llariosas cm q11e se incurra con motivo 
de la prestación de ese servicio . 

Es más, ni siquiera al ampnro ele una insu ficiencia de recursos real o ficticia 
puede el Estado excusarse del cumplimiento de su responsabilidad civil, pues 
toda lesión al patrimonio privac1o debe ser reparada, y no seguirse fomentando 
la impunid<Jcl de muchas actuaciones daiiosa5 de los servidores públicos en 
detrimento de la sociedad , que con el pago de sus impuestos, a fin de cuentas 
es quien cubre las remuneraciones de aquellos . 

Actuar en consecuencia, verdaderamente insertaría al Estado mexicano en los 
terrenos de la moderna responsab1lidact ci •Ji l que reclama el inminente nuevo 
milenio, fo11a1eciendo a :a vez el afán de j11sticia que siempre debe estar 
vigente en las tareas del Poder Judicial. 

Con base en tales premisas, elevo ill recto c1 ilerio ele las sci\orns y seiiores 
congresistas la siguiente 

PROPUESTA 



. ... 

Que previas las iniciativas de ley que se:: dirijan u las legislatu;-as locales 
correspondientes, se plil11lee la necesid<td de rerormar el artículo 1786 de! 
Códig o Civil en vigor para el Estado ue Micl1oac;in y sus correlativos de las 
demás Entidades Federativas que lo requieran, para que ahora queden 
rcdaclados como sigue : 

"17.9G. 1:1 Eslmlo, <H l <:1J;1iq1Jier ca~;o, tin110 la 
otJlinación so lidaria d<~ rcspo11dcr do los da11os y 
pcrjJJicios caus<Klos poi sus scrviclores públicos con 
molivo del cjen;icio cJc las alribucioncs que les estén 
e11cornencladas" 

Mérid9, Yucatán, octubre de 1999 . 
. , .. 

LIC. FERNANDO ARREOLA VEGA: 

Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo 1 ribunal de Jusfü:ia del 
Estado de Michoacán. 

---- -- -- ·---. 
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01CTAMENES A DISCUSION 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO DE LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE JUSTICIA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación, de Estudios Legislativos y de Justicia del Senado de la 
República, fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley Federal 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Recibida la iniciativa por las Comisiones que suscriben, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detaUadamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a dictaminar conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General. Con base a lo anterior, formulan el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

En sesión celebrada por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el día 22.de abril de 1999, 
los diputados Marcos Sucio Mújica, Miguel Ouirós Pérez y Rafael Oceguera Ramos, 
pertenecientes a la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario lnstltucional, 
presentaron para su estudio y dictamen una iniciativa que propone modfficar la denominación 
del Título Cuarto y adicionar un segundo párrafo al articulo 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

El propósito de la iniciativa fue establecer en el rango constituciona· la responsabilidad 
patrimonial del Estado y el derecho de los particulares a ser indemnizad»s cuando sufran un 
daño o lesión por causa de la actividad pública del mismo. 

11. El día 16 de junio de 1999, diputados de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 
Nacional presentaron una segunda iniciativa que propone también modif car la denominación 
del Titulo Cuarto Constitucional, así como adicionar un duodécimo párrufo al artículo 16. un 
segundo párrafo al articulo 113, una fracción VIII al articulo 116. y un segundo párrafo a la 
Base Quinta, Apartado C, del articulo 122, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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111. Con fecha 29 de abril de 2000. el Pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó la iniciativ¡ 
citada en el inciso anterior por la cual se modificó la denominación del Titulo Cuarte 
Constttucional y se adicionó un segundo párrafo al articulo 113 de la Carta Magna. 

IV. fa, "~"misma iecna, la Colegisladora acordó su remisión a esta Cámara de Senadores para 
los efectos conducentes. 

V. En sesión celebrada el día 17 da abril del año en curso. se recibió la Minuta de mérito y la 
Mesa Directiva dispuso turnarte a las Comisiones de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Estudios Legislativos, Primera, para que procedieran a su estudio análisis y dictamen. 

VI. Con fecha 15 de mayo de 2002, se sometió a discusión el dictamen que contiene el proyecto 
de declaratoria de aprobación del Decreto por el que se modifica la denominación del T itulo 
Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al articulo 113 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, habiéndose aprobado por unanimidad. 

VII. El 14 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional para cambiar la denominación del Titulo Cuarto, y adicionar un segundo 
párrafo al articulo 113 Constitucional, con lo cual quedó incorporado el principio de la 
responsabilidad del Estado. El texto de dicho párrafo es el siguiente: 

• La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo da su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, 

. •. seré objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, limites y procedimientos que establezcan las leyes". 

VIII. En sesión celebrada el 24 de septiembre del presente año, los Senadores Diego Femández 
de Cevallos, Jorge Zermeño Infante, César Jáuregui Robles, Fauzi Hamdan Amad, Gildardo 
Gómez Verónica, Federico Ling Altamirano, Jesús Galván Muños, y Felipe Vicencio Álvarez, 
todos ellos de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional; Manuel Bartlett Diaz, 
Fidel Herrera Beltrán, Miguel Sadot Sánchez Carreña y David Jiménez González, por parte 
de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional y, Jesús Ortega Martinez, 
de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática; presentaron a 
consideración de esta H. Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de 
Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

Establecido• los antecedentes, se elabora el dictamen correspondiente con base en loa 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

De la Iniciativa sometida a nuestro estudio, se desprende que su objetivo central es crear la regulación 
reglamentaria del articulo 113 Constitucional, específicamente en lo relacionado al párrafo segundo de 
dicho articulo, y con ello dar cumplimiento a lo señalado por el Constituyente Permanente, en el articulo 
transttorio único de las reformas constitucionales de referencia. 

AJ respecto, como indican los antecedentes, el pasado 14 de junio de 2002, se publicaron en el Diario 
Oficial da la Federación las reformas al articulo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' ·~----------~------·~-----·--~:.;. 
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Mexicanos, con lo cual se adicionó un segundo párrafo a dicho precepto y de esta manera quedó 
incorporado de manera definitiva en nuestro derecho positivo mexicano, esta garantía, mediante la cual el 
particular podrá reclamar al Estado cuando éste. derivado de su actividad administrativa irregular cause 
un daño patrimonial a aquél, sin que tenga la obligación jurídica de soportarlo, que junto con las otras 
garantías ya existentes, viene a fortalecer de una manera notable el Estado de Derecho en México. 

Es por ello que resulta conducente e impostergable la expedición de la ley reglamentaria 
correspondiente, que como lo ordena el Consrnuyente Permanente deberá entrar en vigor el 1 º de enero 
de 2004, lo cual permitirá desarrollar un sistema de responsabilidad general, objetiva, directa y 
ponderada del Estado, con lo que se reconocerá la obligación de éste de resarcir los daños y perjuicios 
que irrogue a los particulares, cuando éstos no tengan la obligación jurídica de soportarlos. 

Estas Comisiones dictaminadoras se unen a dicho esfuerzo y están de acuerdo con el contenido de la 
propuesta, toda vez que viene a constituir un pilar fundamental para nuestro sistema. jurídico, y lo más 
importante es que se consolidaría la reforma constitucional aludida que es una de las más trascendentes 
en los últimos años en nuestro país. Asimismo, se destaca que en la ley reglamentaria se tuvo buen 
cuidado en atender el indispensable equilibrio que es preciso alcanzar y mantener en esta materia entre 
los intereses públicos y privados en juego. 

Al respecto, las Comisiones que suscriben consideran que el proyecto de Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado resulta indispensable para otorgar efectividad a la reforma 
constitucional de referencia en el ámbrto de la Federación; además, es de resaltarse que el multicitado 
proyecto no incurre en el exceso que es frecuente en nuestra legislación reciente, de una excesiva 
extensión, ya que sólo tiene cuarenta artículos, y cuatro transitorios, con lo que se facilitaría su aplicación 
y comprensión . 

Por otra parte, merece una especial mención el hecho de que esta H. Cámara de Senadores, aprobó el 
dictamen correspondiente a la reforma constitucional señalando que "El sistema que se establecerá en 
México permitirá que Ja responsabilidad a fincar cuente c9n dos importantes características: ser objeriva y 
directa. Será directa, en virtud de que la Administración no responderá subsidiariamente por el servidor 
público relacionado con el daño, sino que podrá exigirse al Estado de manera inmediata Ja reparación del 
mismo, por supuesto, dejando a salvo el derecho de repetición en contra del funcionario por parte de la 
autoridad. 

.. . En cuanto a la responsabilidad objetiva, con ella nos referimos a que, ajena a la respon,sabilidad 
subjetiva, no dependerá de un actuar doloso o ilegal de un funcionario en particular ... •. Mediante esta 
afirmación se dio un gran paso en nuestro orden jurídico, al superar la etapa de la responsabilidad 
basada en la teoría de la culpa, que da lugar a una responsabilidad subjetiva. 

Por tanto, la adopción de un régimen de responsabilidad de naturaleza objetiva y directa como propone la 
citada iniciativa, tiene como principales finalidades: 

Cumplir con un imperativo de justicia y fortalecer el Estado de Derecho en México; · 
Elevar significativamente la calidad de los servicios públicos en México, y 
Profundizar o restablecer la confianza de los gobernados frente al Estado, así como en la 
respetabilidad del Derecho como el mejor instrumento de solución de los problemas que se 
presentan en la convivencia social. · 

~a iniciativa de Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, reglamentaria del segundo 
párrafo del articulo 113 Constitucional, establece los lineamientos y requisrtos que regularán las 
caracterfsticas del daño resarcible, los supuestos de imputabilidad al Estado, las bases para la 
cuantificación del daño, las relaciones de causalidad entre el daño y la actividad del Estado, el 
procedimiento . de reclamación para exigir las indemnizaciones resarcitorias provenientes .. de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, así como los medios de impugnación administrativa y 
jurisdiccional. · 
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A continuación, mencionaremos los aspectos de mayor trascendencia que contienen los cinco capitulas y 
los artículos transitorios que conforman el proyecto en cuestión, y cuyo contenido resulta además de 
satisfactorio para estas Comisiones, congruente con las recientes reformas al artículo 113 de nuA~lrA 
r.""" MA(Jn11· 

Cap(tulo I "Disposiciones genersles" 

El nuevo tex1o constitucional del artículo 113, párrafo segundo, hace referencia a lo que se conoce como 
'actividad administrativa irregular", razón por la cual es necesario precísar lo que se entiende por dicha 
noción jurídica a que hace expresa referencia el precepto constitucional que se regula. Sobre el 
particular, en el primer capítulo intitulado "Disposiciones Generales", en el articulo 1º, se encuentra un 
concepto apropiado de lo que debe entenderse por actividad administrativa irregular, a saber como: 
"aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica 
de soportar, toda vez que no existe jusmicación alguna o fundamento para legitimar el daño que se 
cause". Esta noción asocia la irregularidad con la producción de daños ya que no se puede hablar de que 
la Administración Pública tenga como actividad propia la irregularidad. De otra manera no se respetaría el 
carácter objetivo de la responsabilidad y se estaría refiriendo a la actividad ilícita, que es la que 
fundamenta la responsabilidad subjetiva, misma que prevalece hoy en el Derecho Privado sin efectos 
prácticos ni justos. Asimismo, se reconoce la responsabilidad directa del Estado, por lo que no resutta 
necesario haber determinado previamente en un procedimiento la responsabilidad del setvidor público, ni 
tampoco se requiere acreditar la insolvencia de éste para poder demandar al Estado; es decir, la víctima 
o afectado tendría la posibilidad de reclamar directamente al Estado el pago de los daños y perjuicios que 
afecten su esfera jurídica. 

Asimismo, también podemos obseivar que se deja claro el carácter objetivo y directo de la 
responsabilidad del Estado a que se refiere el párrafo segundo del precepto constitucional de referencia, 
toda vez que será el propio Estado quien responda de manera tal que no se tengan que agotar otras 
instancias para acceder a una indemnización, es decir, que no se tendrá que tratar de demostrar la 
responsabilidad de alguno de sus agentes o setvidores públicos, como lo hacia la teoría subjetiva de ·1a 
responsabilidad basada en la culpa o hecho ilícito, sino que será precisamente el Estado quien responda 
de los daños y perjuicios sin necesidad de intermediación alguna. De igual forma, el Estado por ministe!iQ 
de ley, se vuelve el responsable, al igual que una persona física, de las acciones realizadas por sus 
agentes, y esto nos habla de una madurez jurídica que traerá muchos beneficios, principalmente en la 
confianza de los ciudadanos. En efecto, el carácter directo de la responsabilidad presu¡)one que es el 
Estado el titular de los servicios públicos. De no completarse esta reforma, se estaría permitiendo que 
continúe existiendo la teoría subjetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado, que como hemos 
experimentado a lo largo de varias décadas en México, no es el medio idóneo para responder frente a los 
particulares y, en cierta medida, ha debilitado el Estado de Derecho en nuestro país. 

Por otra parte, la responsabilidad a cargo el Estado será ex1racontractual, debiéndose entender por ésta, 
la que tiene su origen en un hecho o un acto jurídico, sin que exista un vínculo previo entre las partes. El 
régimen de responsabilidad contractual continuará en base a las convenciones recíprocas y en lo no 
previsto a la ley de la materia. 

En el artículo 2°, se establece que sus disposicion<>s se aplicarán en toda la República en materia federal, 
y el ámbito de aplicación de la ley no solamentE se aplicará a los Poderes de la Unión, sino que se 
ex1enderá a los organismos públicos constitucioni .les autónomos, los cuales hasta la fecha sólo pueden 
considerarse como tales al Banco de México, el lr.stituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Por otra parte, se establece la obligación para cumplimentar los fallos de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, así como las recomendaciones de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos, mismas que deberán ser atendidas por la dependencia, entidad u organismo 
responsable. Gracias a esto los fallos o recomendaciones emitidos por dichos organismos internacionales 
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van a poder cumplirse conforme a nuestra legislación interna, toda vez que anteriormente no existia en la 
misma una normatividad general que le estableciera al gobierno mexicano cómo acatar tales 
resoluciones en el ámbito de las indemnizaciones exigidas, es decir, el derecho del foro tenia ciertas 
lagunas en este aspecto, mismas que podrán ser subsanadas con la aprobación de la ley reglamentaria 
que se dictamina. 

Otras disposiciones que sin lugar a duda son de gran significado y las cuales parecen adecuadas a estas 
Comisiones, se encuentran en los artículos 5º, 6º y 7º del proyecto en comento. El primero, dispone que 
el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propondrá a la Cámara de 
Diputados el monto de la partida presupuestal que, en términos del artículo 2º de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, deberá destinarse para cubrir las erogaciones derivadas de 
responsabilidad patrimonial del Estado. En la fijación de los montos de las partidas presupuestas deberán 
preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato anterior. De 
acuerdo con el segundo precepto, el monto absoluto que se fije en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación destinado al concepto de responsabilidad patrimonial del Gobierno Federal, 
deberá ajustarse anualmente en una proporción igual al incremento promedio que se registre en dichos 
presupuestos. Finalmente, el tercer precepto señala que las dependencias, entidades y organismos que 
integran la Administración Pública Federal, deberán establecer en sus respectivos presupuestos un 
porcentaje similar al prefijado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -<!entro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación- para atender los reclamos por concepto de responsabilidad patrimonial que se 
le podrían presentar. 

Con lo anterior se pretende que el monto presupuesta! total que se pueda destinar a este fin no sea fijo, 
sino que guarde relación proportional con el crecimiento o decrecimiento económico-presupuesta! de la 
Federación. De esta forma se evitaría que en un momento dado, ante una crisis de carácter económico, 
las consecuencias financieras de la responsabilidad patrimonial del Estado afectaran 
desproporcionadamente el presupuesto federal, comprometiendo otros rubros de vital importancia para el 
desarrollo nacional. 

Con relación a este tema, queremos apuntar que como medida de fijación de los presupuestos 
destinados al pago de reparaciones derivadas de responsabilidad patrimonial del Estado, se 
predetermina que los ajustes anuales subsecuentes se llevarán a cabo bajo el criterio de proporción 
promedio respecto al aumento o disminución que tenga el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

1. pero además se prevé que en circunstancias justificadas se podría variar el criterio general. 

Como se puede observar, la Iniciativa objeto de estudio propone un especial cuidado en el aspecto 
presupuesta!, toda vez que no se pretende en ningún momento afectar excesivamente las finanzas 
públicas; por el contrario, determina criterios que permitan establecer restricciones y límites con la 
finalidad de evttar repercusiones negativas de carácter económico. 

En el mismo sentido, se podrían agregar otros aspectos que complementan las prevenciones 
mencionadas: 

a) Se prevé con sentido pragmático, que cada dependencia o entidad lleven un registro de 
indemnizaciones debidas, de manera tal que la atención de dichas indemnizaciones se lleve 
a cabo con riguroso orden y sin dar preferencias injusttticadas, lo que evitaría actos de 
corrupción al pretender obtener un beneficio en el orden de pago. Al respecto, y con la 
finalidad de fortalecer la transparencia gubernamental. se sugiere que el registro de 
referencia sea público; por lo que de alguna manera, la ley reglamentaria contribuiría al 
combate a la corrupción que tanto afecta a nuestro país. 

b) Más aún, cuando las reparaciones·debidas en una o varias reclamaciones excedan el monto 
máximo presupuestal destinado al concepto de responsabilidad patrimonial en un año 
determinado, éstas deberán registrarse como las primeras para el ejercicio presupuesta! 
inmediato siguiente. 
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c) Se prevé que, a fin de poder dar por concluida la controversia. las partes puedan llevar a u1 
acuerdo mediante la celebración de un convenio, bajo la supervisión de la contraloría intem; 
o del órgano de vigilancia correspondiente. Esto podría siQnificar un ahorro ri" ti.,.m¡:w:i. , 
ínciusive de carácter tinanciero a las p.f\rtes . Lo anterior parece ~docuado y pertirittnitt ¿t ia! 
Comisiones que suscriben, ya que se facilitaría la atención de los asuntos que se presenta: 
en esta materia; empero con una supervisión adecuada. 

d) Se incorpora la ligura de "seguro de la responsabilidad patrimonial de la Administraciór 
Pública", lo que permitiría disminuir la carga en el erario público, toda vez que el monto de 11 
reparación podría cubrirse con la suma asegurada. La eventual contratación de segurm 
contra la responsabilidad civil, permitiría atenuar los impactos financieros de algunru 
dependencias y entidades públicas, cuya actividad sea de alto potencial lesivo. 

e) Con relación al monto de las indemnizaciones por daño moral, estas Comisiones comparter 
la idea de que es conveniente lijar un tope a las mismas, y con ello evitar abusos por parte de 
los particulares en aspectos difíciles de determinar en tratándose del Estado, como es lo que 
implica precisamente el daño moral, por lo que en la presente iniciativa se ha fijado un 
máximo de 20,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. De 
esta manera se estaría contribuyendo a eliminar erogaciones exorbitantes que repercutirían 
de manera directa y negativa en el erario federal. 

Es oportuno destacar que a pesar de ser una ley que pareciera estar más enfocada al ámbito de la 
Administración Pública Federal, se deja claro que los efectos de indemnizar a un partlcular que no tenga 
el deber jurídico de soportar la actividad administrativa irregular del Estado, se extiende a las funciones y 
actos materialmente administrativos ' que realicen los Poderes Federales Legislativo ·y Judicial. 
Igualmente, la obligación indemnizatoria del Estado abarca los daños derivados de la actividad 
administrativa irregular que se realice en el ámbito de los tribunales federales administrativos. Así, la 
responsabilidad a la que este dictamen se refiere comprende al Estado, desde la perspectiva de los tres 
Poderes de la Unión, en cuanto a la esfera administrativa se refiere. 

No obstante que la iniciativa de ley contempla de una manera clara y oportuna los supuestos normativos 
que giran alrededor de la institución de la responsabilidad patrimonial del Estado, es pertinente resaltar el 
aspecto supletorio de la ley que al efecto se establece en el artículo 1 O, puesto que el citado cuerpo 
normativo se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas que contengan un régimen 
especial de responsabilidad patrimonial del Estado, tales como la Ley de Responsabilidad Civil por Daños 
Nucleares, la Ley de Aviación Civil, la Ley Aduanera, en relación con el extravío de bienes depositados 
en recintos fiscales, entre otros, en el entendido que por su especialidad, se respeta el ámbtto de su 
aplicación. Lo anterior revela la intención expresa de la iniciativa por respetar los regímenes especiales 
de responsabilidad ya existente en ciertos casos en nuestro orden legal. Por otra parte, a falta de 
disposición expresa en la multicitada iniciativa. se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; el Código Fiscal de la Federación; el Código Civil Federal, y los 
principios generales de derecho. 

Estas Comisiones comparten la idea de respetar otros ámbitos de aplicación, puesto que la experiencia 
legislativa ha demostrado que en muchas ocasiones existen dos o más disposiciones que se refieren a 
un mismo aspecto, lo cual genera confusión en cuanto a su aplicabilidad e inclusive contradicciones 
legales difíciles de resolver. 

Un aspecto básico y que resulta de singular mención, es que en el artículo 11 se propone un mecanismo 
para desalentar la promoción de reclamaciones notoriamente Improcedentes o que tengan como finalidad 
la simulación de daños con la finalidad de obtener de mala fe algún tipo de indemnización, 
estableciéndose sanciones de carácter pecuniario (multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal), e inclusive de carácter penal con la intervención del 
Ministerio Público. Con lo anterior, se pretende dejar claro que en ningún momento el proyecto de ley 
sujeto a la honorable aprobación de la Cámara de Senadores, como Cámara de origen, será un 
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mecanismo por virtud del cual cualquier persona pueda obtener un beneficio de manera fácil e indebido y, 
por consiguiente, aprovecharse de la nobleza de la institución de la responsabilidad patrimonial del 
Estado. 

Capítulo JI "De las ind1tmnizaciones" 

La reforma constitucional mencionada establece que los particulares que se vean afectados en sus 
bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular, tendrán derecho a una 
indemnización. Al respecto, en la iniciativa presentada se desarrolla de una manera por de más acertada, 
todo lo relativo a las indemnizaciones en el capítulo que nos ocupa, por lo que podemos decir que la 
multicitada ley reglamentaria es congruente con nuestro orden legal y desarrolla de una manera precisa y 
eficaz, el contenido de las reformas constitucionales del segundo párrafo del artículo 113. 

En este sentido, es pertinente resaltar la función esencialmente reparadora de los daños causados a los 
particulares que no tengan la obligación jurídica de soportarlos. Las Comisiones que suscriben apoyan el 
contenido de este capítulo, en el sentido de que no se pretende buscar tanto culpables como restituir o 
restablecer al particular afectado en su patrimonio, mediante el pagc de una indemnización, aún cuando, 
como se precisará más adelante , no se pretende proteger a servidores públicos que incurran en falta 
grave, de acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Por otra parte, con la finalidad de buscar un equilibrio en cuanto al pago de las indemnizaciones a los 
particulares que hayan sufrido un daño y/o perjuicio en su patrimonio, se ha incorporado, específicamente 
en los artículos 13 y 15, un pertinente criterio de ponderación. Este criterio de ponderación tiene como 
objetivo honrar al principio de solidaridad social y justicia que anima a la propia institución de la 
responsabilidad patrimonial del Estado; esto quiere decir que se debe tomar en consideración para efecto 
del pago de indemnizaciones, el nivel de ingresos del particular al que se le vaya a indemnizar lo dañado. 
Lo anterior no quiere decir que las personas que cuenten con patrimonio abundante no se les vaya a 
pagar la correspondiente indemnización, sino que la iniciativa considera, con buen juicio, que habiendo 
restricciones presupuestales generales, es preferible concentrar las indemnizaciones más completas -
reparación de daño material emergente, perjuicio o lucro cesante, daño moral e intereses por mora- para 
quienes menores ingresos tienen; en concreto, para aquellos cuyos ingresos sean inferiores a cuatro 
salarlos mínimos. En cambio, quienes demuestren, o se les demuestre, ingresos superiores a cuatro 
salarios mínimos, se les repararía sólo el daño emergente y moral, así como intereses moratorios, 
después de un tiempo mayor que el fijado para el primer grupo. 

Al respecto, nos permitimos manijestar que, si bien el criterio de ponderación no es esencial para la 
institución de la responsabilidad patrimonial del Estado, sí es un punto que merece ser destacado, puesto 
que su objetivo es dar aplicación al principio de solidaridad social que motiva y fundamenta a la propia 
institución jurídica de la responsabilidad patrimonial del Estado, en razón de que no es igual el impacto 
negativo a un patrimonio personal abundante que a uno exiguo. toda vez que la afectación proporcional 
en el primer caso es menor que en el segundo. 

Las Comisiones que suscriben consideran justificado este sistema ponderado de indemnizaciones, toda 
vez que se busca l')Qrar que con el pago de las mismas, se cumpla un propósito redistributivo, modulador 
del principio de ig11aldad, por mérito del cual la inst~ución de la responsabilidad patrimonial del Estado 
juegue desigualmente a favor de los más débiles. En otras palabras, honrando al principio de solidaridad 
social que constit11ye la razón de ser de la mencionada institución, se pretende contribuir a tratar 
desigualmente a la> situaciones desiguales, como exige la justicia. 

Por otra parte, el artículo 22 establece la posibilidad de que las reclamaciones en contra de las 
actuaciones de la Administración Pública Federal, puedan ser presentadas por los particulares ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual a su vez, deberá turnar dichas reclamaciones a las 
dependencias o entidades presuntamente responsables, para que sea precisamente ante ellas que se 
siga el procedimiento administrativo que se consigna en la iniciativa. 
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Lo anterior resulta plausible puesto que se evitaría que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
sea la que decida en todos los casos quien tendrá la obligación de pagar la indemnización respectiva. 
siendo lo deseable que el procedimiento se ventile directamente ante las prnpiA• ~pendenciae e 
entiUtaút#~ presuntamente responsable~ . 

Capítulo 111 "Del procedimiento" 

En este capítulo se regula todo lo concerniente al mismo, el cual podrá iniciarse de oficio o a petición de 
la parte afectada. Con dicho procedimiento se recoge los principios de economía, celeridad, eficacia, 
publicidad y buena fe, entre otros, que expresamente establece la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en su artículo 13. De esta manera, una vez más se muestra la consistencia con el 
multicitado segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, puesto que el mismo señala que las 
indemnizaciones a que tienen derecho los particulares, se regularán conforme a los procedimientos que 
establezcan las leyes, y es precisamente en el capítulo de referencia, donde se regula lo relativo al 
procedimiento administrativo que deberá seguirse, el cual es de reconocerse, deja de manrliesto la 
intención de no caer en los excesos procedimentales que existen en otras leyes, sino ajustarse 
armónicamente con el orden legal mexicano. 

Estas Comisiones dictaminadoras consideran acertado el hecho de que la reclamación para iniciar el 
multicitado procedimiento se podrá presentar indistintamente por la parte interesada ante la dependencia 
o entidad presuntamente responsable u órgano constitucional autónomo, o bien, <Vite la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. En la inteligencia de que, cuando ésta sea la dependencia 
presuntamente responsable, será precisamente ante ella en la que se deberá presentar la reclamación 
correspondiente. Lo anterior se basa en el hecho de que muchas veces el particular presume que las 
dependencias o entidades u órgano constitucional autónomo ante quienes se pueda presentar la 
reclamación, sistemáticamente negarían las pretensiones que se les solicnaran en protección de sus 
propios servidores públicos; y que, en cambio, teniendo la posibilidad de presentarla ante una autoridad 
administrativa distinta de la presuntamente responsable, tendría mayores posibilidades de tener éxito y 
mayor confianza en cuanto a obtener mejores resultados a su favor; con lo anterior, se trata de mostrar 
una actitud imparcial por parte de la autoridad administrativa. 

Por otra parte, en cuanto a la mecánica para el cumplimiento de las resoluciones administrativas, el 
artículo 27 de la iniciativa de ley reglamentaria, establece que la misma se sujete a una normatividad 
expresa y no se deje al arbitrio de quien resuelve. En este sentido, las resoluciones o sentencias que se 
dicten con motivo de los reclamos que prevé la ley deberán contener, entre otros elementos, el relativo a 
la existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público o actividad 
administrativa y la lesión producida y, en su caso, la valoración del daño causado, así como el monto en 
dinero o en especie -<:orno lo establece el artículo 12 del proyecto- de la indemnización, explicitando los 
criterios utilizados para su cuantificación. Con lo anterior, se deja de manifiesto que se pretende abatir el 
exceso de dlscrecionalidad que tanto ha afectado la imagen de las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, puesto que forzosamente se deberán acreditar ciertos elementos para que una 
resolución sea formalmente válida. 

Sobre el particular, resulta interesante destacar que necesariamente deberá exis~r una relación de 
causa-efecto, es decir, deberá acreditarse un vínculo entre las actividades que se lleven a cabo como 
consecuencia de la prestación de los servicios públicos por parte de la Administración Pública -latu 
sensu- y el daño y/o perjuicio patrimonial que se cause al particular que no tenga la obligación jurídica de 
soportarlos, lo cual podría considerarse como el aspecto medular para a<.:reditar la responsabilidad 
patrimonial del Estado. 

Como en todo procedimiento procesal, se debe contar con un plazo de prescripción, puesto que el tiempo 
para presentar el reclamo no puede ser indefinido. Al respecto, estas Comisiones comparten la idea 

------··------------·--·--
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plasmada en la iniciativa, en el sentido de que el derecho a reclamar la indemnización prescribe en un 
año, mismo que se computará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera producido la lesión 
patrimonial, o a partir del momento que hubiesen ·cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter 
continuo. Tratándose de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo de prescripción 
comenzará a correr desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas. Se estima 
procedente establecer los diferentes supuestos de prescripción para poder precisar, según los casos, los 
cómputos debidos para efectos de la propia prescripción. 

Con la finalidad de poder contar con un mecanismo que permita obtener un ahorro en tiempo y de 
carácter financiero, el artículo 30 prevé la posibilidad de que las partes en conflicto lleguen a un acuerdo 
mediante la celebración de un convenio, como ya se dijo anteriormente, el cual se pretende que resulte 
favorable para ambas partes y con ello simpltticar ia solución de la controversia. Precisamente, por estar 
en juego aspectos de tipo económico se pretende que fuesen las contralorías internas u órganos internos 
de control, según sea el caso, las que validaran tales convenios de terminación de reclamos, a fin de 
evitar que tanto hacia dentro como hacia fuera de la Administración Pública Federal se suscitaran dudas 
en cuanto a la honorablidad de estos tipos de acuerdos, los cuales no podrían existir si no se acredita con 
anterioridad y de una manera eficaz, la existencia de una efectiva lesión patrimonial al particular. 

Capítulo IV "De /a concurrencia" 

Ahora bien, por lo que respecta al análisis de este capitulo, a juicio de estas Comisiones se establecen 
criterios adecuados que permitirán establecer una distribución equitativa en cuanto al monto de las 
indemnizaciones cuando existan varios coautores implicados, dejando abierta la posibilidad de que el 
particular lesionado pueda requerir a cualquiera de dichos coautores del daño resarcible, la totalidad del 

. , pago indemnizatorio. Mediante esta propuesta, basada en la solidaridad pasiva que al efecto señala el 
articulo 1999 del Código Civil Federal -"los deudores solidarios están obligados entre si por partes 
iguales"· . la dependencia o entidad que tenga la obligación de pagar la totalidad de la indemnización 
reclamada, no tendrá que sufrir por sí sola toda la carga indemnizatoria. 

Al respecto, es oportuno mencionar que la concurrencia· se puede presentar en diversas modalidades 
como lo establece el artículo 32 de la multicitada iniciaf!Va: puede presentarse entre la Administración 
Pública y la víctima; entre la Administración y un tercero particular; entre la Administración, la víctima y un 
tercero particular, y entre dos o más entidades de la propia Administración. Como se puede apreciar, la 
iniciativa tomó en consideración los diferentes supuestos que se pudieran llegar a presentar con la 
finalidad de evitar en lo más posible lagunas jurídicas. 

Sobre el particular, las Comisiones que suscriben manttiestan su conformidad en que se aplique el criterio 
de la "responsabilidad solidaria", como el medio más adecuado para que se resuelvan los problemas 
relativos a la concurrencia, tomando en cuenta determinadas restricciones y matizaciones que, de una 
manera muy adecuada, se han desarrollado en el. articulo 31 del proyecto en dictamen. En el mismo 
serrtido, resulta procedente la figura de la "responsabilidad solidaria" que señala el articulo 33 para el 
caso en que sean varios los agentes de la Administración Pública que causen un daño, y derivado de lo 
anterior, resulte imposible determinar la participación en el daño de cada uno de los coautores, 
debiéndose distribuir el pago de la indemnización en partes iguales entre ellos, en cuyo caso la 
Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, oyendo la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, deberá conocer y resolver acerca de la distribución de la indemnización. De esta manera, 
no se verlan afectadas determinadas dependencias, entidades u organismos públicos autónomos, que 
por la naturaleza de sus actividades o servicios que prestan, puedan incurrir constantemente en 
responsabilidades. 
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Capítulo V "Del derecho del Estado de repetir contra los servidores públicos" 

Finalmente, del análisis del capitulo quinto intitulado "Del derecho del Estado de repetir contra los 
servidores públicos", se destaca que el A$pfritv de !:. lni~lafrva ._,uttsta a nuestra r:nnsideración, Gs 

µrecisamente la respnnsab!l!dad p:>trirr.vniai U..i Estaao, y no la de los servidores públicos, aunque es 
incuestionable que existe un vinculo sumamente estrecho entre ambas, particularmente tratándose del 
derecho de repetir contra los servidores públicos que con su acción u omisión hayan ocasionado daños y 
perjuicios que, en un régimen de responsabilidad directa y objetiva del Estado, se le imputen a éste por 
los particulares lesionados patrimonialmente y por la Ley. 

Sobre el particular, el artfculo 36 de la multireferida iniciativa establece que el Estado podrá repetir de los 
servidores públicos el pago de la indemnización cubierta, una vez que se haya determinado su 
responsabilidad en el daño o perjuicio causado, previa substanciación del procedimiento administrativo 
disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
y en cuanto a la gravedad de la infracción se califique de acuerdo a los criterios que establecen los 
artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En 
este sentido, las presentes Comisiones expresan su conformidad en que no sea sólo el Estado quien 
soporte la carga de hacer frente al pago de las indemnizaciones, puesto que en muchas circunstancias, 
son los servidores públicos quienes actúan de mala fe, con dolo o negligencia y son ellos quienes 
deberán absorber también las consecuencias de sus actos. Cabe mencionar que la institución de la 
responsabilidad patrimonial del Estado. en ningún momento pretende solapar la mala actuación de sus 
agentes y consentirlas mediante el pago de la indemnización como ya se dijo en otro momento; por el 
contrario, busca una mejor calidad en la prestación de los servicios públicos y en quienes los prestan. 

En este sentido, no debo olvidarse que con frecuencia se ocasionan daños y perjuicios a los particulares 
que no necesariamente pueden atribuirse a un individuo determinado. Se trata de los llamados daños 
anónimos, impersonales o institucionales, en cuyo caso los gastos por concepto de indemnización, los 
tendría que absorber la Administración Pública. 

Por otra parte, y con la finalidad de que el servidor público presuntamente responsable del acto u omisión 
que causó el daño, tenga un medio eficaz para manifestar lo que a su derecho convenga y defender sus 
intereses, el artfculo 38 señala la facultad que tendrían para impugnar las resoluciones administrativas -
por las que se les imponga la obligación de resarcir IOs daños y perjuicios que el Estado haya pagado con 
motivo de los reclamos indemnizatorios respectivos-, a través del recurso de revocación, o la acción ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de conformidad con la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, dejando a salvo la garantía de audiencia 
consignada en nuestra Carta Magna. 

Artículos Transitorios 

En otro orden de ideas, resulta oportuno elogiar el artículo segundo transttorio de la presente iniciativa, 
toda vez que realiza reformas de congruencia legislativa, lo cual permitiría, en caso de ser aprobada por 
esta H. Cámara de Senadores, armonizar la reforma constitucional al artículo 113 de la Carta 
Fundamental y del presente proyecto de Ley Reglamentaria con el order. legal vigente. 

CONCLUSIONES 

La responsabilidad patrimonial del Estado es un tema que ha cobrado ·uerza en los últimos años en la 
doctrina jurfdica contemporánea y que viene a fortalecer la noción del Estado de Derecho, por lo que es 
conveniente resaltar que no es suficiente la reforma al articulo 113 Constitucional, sin un gran esfuerzo 
legislativo para hacer compatible dicha modificación fundamental con las disposiciones legislativas 
necesarias para aplicar de manera eficiente el nuevo sistema. La iniciativa que en el presente dictamen 
se analiza, entre otros argumentos, siguiendo un elemental sentido de justicia, señala que el Estado debe 
ser tan responsable, o más, de lo que lo son los particulares por los daños que causan. 
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Podemos decir de manera enunciativa más no limitativa que, en1re las mayores ventajas que esta 
reforma traerá son cuatro: 

1) Mayor confianza en el Estado y en el Derecho en México, con lo que se pretende contribuir a 
robustecer la majestad, respetabilidad y confianza en el Derecho, como la mejor vía para la 
solución de controversias en el orden social y, al mismo tiempo, en el Estado, fortaleciendo de 
manera general el concepto de Estado de Derecho; 

2) Mayor con1rol en el funcionamiento de la Adminis1ración Pública y menos impunidad; asimismo 
se propiciaría la elevación en la calidad de los servicios públicos y en la profesionalización de 
quienes los prestan, inclusive se reitera que con el tiempo se logrará un ahorro económico y una 
administración pública más eficien1e, empeñada en su con1inuo mejoramiento; 

3) Mayor seguridad jurídica para toda persona física o moral que se encuentre en territorio nacional. 
puesto que tendría la seguridad de contar con un instrumento jurídico que le permrta enfrentar al 
Es1ado dentro de un marco de legalidad, cuando éste le cause un daño o perjuicio antijurídico en 
sus bienes y derechos, y 

4) Mayor respetabilidad en el exterior; al tutelar y salvaguardar la in1egridad patrimonial de lo& 
individuos contra la actividad lesiva que sea consecuencia del funcionamiento del Estado, y por 
consiguiente, se vería favorecida la imagen de nuestro país a nivel internacional, toda vez que se 
dejaría de manttiesto la determinación de brindar mayor protección jurídica a los gobernados. 

En otro orden de ideas, y después de haber expresado los considerandos del presente dictamen, estas 
Comisiones someten al pleno de esta H. Cámara de Senadores las siguientes adecuaciones a la 
iniciativa en estudio: 

Con relación a la concurrencia que se establece en el artículo 31 de la iniciativa, que se adicione 
un segundo párrafo al inciso e) del mismo, en el sentido de que el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, podrá celebrar convenios de 
coordinación con las entidades federativas en los términos de la Ley que se analiza, cuya 
intención será el cumplimiento de los asuntos de concurrencia, con lo cual consideramos que se 
estaría apoyando el federalismo y se establecería los mecanismos y reglas para que cada 
autoridad -federal o local- responda frente a los particulares en el ámbito de su competencia y de 
manera proporcional en base a su responsabilidad, evitándose el surgimiento de controversias 
entre los diversos niveles de gobierno que afectarían directa o indirectamente el procedimiento 
administrativo resarcitorio que el particular inició en contra del Estado. Dicho texto propuesto es 
el siguiente: 

" e) ... 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, podrá celebrar convenios de coordinación con las 
entidades federativas respecto de la materia que regula la presente ley" 

Con relación a lo anterior, podemos mencionar que con la celebración de este tipo de convenios 
se podrían simplificar trámites y con ello facilitar el procedimiento administrativo correspondiente, 
evitando que el mismo se pudiera alargar y entorpecer innecesariamente el pago indemnizatorio 
respectivo; si bien respetando los :ri1erios legales antes enunciados. 

En cuanto a la redacción del ~rtículo 15, fracción 1, inciso a), relativa a que los ingresos 
mensuales del reclamante sean •le cuatro o menos salarios mínimos generales vigentes en el 
Distrito Federal elevados al mes; ' efecto de clarificar dicho texto y para no dar cabida a que se 
interprete que el supuesto se ·efiere únicamente a cuatro días de salario, se consideró 
conveniente precisar que se refi.ire a los salarios mínimos generales diarios, por lo que se 
sugiere el siguiente texto: 

"a) A los reclamantes cuyos ingresos mensuales sean de cuatro o menos salarios 
mínimos generales diarios vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, .. . " 
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Con relación a las menciones expresas que contenían los numerales 5º y 36 del proyecto de Ley 
en estudio sobre determinados artículos de la Ley Federal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, previendo remisiones equivocas para el caso de que en el futuro se modificaran los 
artículo~ a que expresamente se remitía, se ha OPtado por elimin~rli:-a~. quedando únicamente fa 
i"trít1nmcia a dichas ieyes~ pern nn 1' Rtguoo de su~ a:'tículcs en pa1fa;ular. 
Teniendo en cuenta que el Senado de la República aprobó el pasado 24 de octubre la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, la cual contempla -a partir del 1 de 
enero de 2003· el cambio de denominación de la 'Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo", por el de 'Secretaría de la Función Pública", y en virtud de que en el proyecto de 
Ley en estudio se hacen diversas referencias a la citada ' Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo", se sugiere que de aprobarse por el Pleno del Senado de la República el presente 
dictamen, la Minuta que en su momento se envíe a la Cámara de Diputados, recomiende a esta 
última, que si al momento de aprobar dicho proyecto de Ley ya se hubiere cambiado la 
denominación de la actual Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, se hagan las 
adecuaciones correspondientes a fin de que el texto de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado utilice la nueva denominación que se asigne a la precitada dependencia. 

Por otra parte, conforme a lo anteriormente expuesto. estas Comisiones consideran que la Iniciativa que 
se encuentra a su distinguida consideración, constituye un valioso instrumento gubernamental de 
carácter administrativo que será de gran utilidad para la aplicación práctica y operativa del régimen de 
responsabilidad patrimonial del Estado que se propone y que, como se analizó cuidadosamente, 
efectivamente cumple con las expectativas y requerimientos que la reforma constitucional respectiva, 
toda vez que los conceptos básicos que se mencionan en el segundo párrafo del artículo 113 de la 
Constitución Federal, tates como actividad administrativa irregular, el carácter objetivo y directo de la 
misma, indemnizaciones, procedimientos, etcétera, son desarrollados con una técnica jurídica digna de 
ser reconocida que posibilitará la debida aplicación de la ley reglamentaria sujeta a su amable 
consideración. 

En tal sentido, es indudable que estamos frente a una reforma que será fundamental y trascendente en 
nuestro sistema jurídico mexicano. y nosotros los legisladores federales, tenemos un gran compromiso 
ante la sociedad, por lo tanto con la reforma constitucional mencionada y la iniciativa a su consideración, 
el poder legislativo apuesta a lograr la solidez del Estado de Derecho en México, y estamos convencidos 
que generará una gran confianza entre la población con relación a la prestación de los servicios públicos 
y, al mismo tiempo, quedara consolidado el régimen de garantías constitucionales. 

En virtud de lo anterior, en caso de que la presente propuesta de Ley sea aprobada por el H. Congreso 
de la Unión, las Comisiones que suscriben el presente dictamen recomiendan que a través del propio 
Poder Legislativo, se d~unda ampliamente la institución de la responsabilidad patrimonial del Estado, así 
como el contenido de la Ley en estudio, para que los ciudadanos conozcan las bondades de la presente 
Ley, que viene a concedertes nuevos derechos frente al poder público. 

Por último, es conveniente puntualizar que la evolución del Estado de Derecho a nivel internacional ha 
ido afirmando la importancia de establecer un sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, como' 
una de las bases fundamentales del Derecho Público y, por ende, nuestro país no puede qued ir 
rezagado en este aspecto, sino que por el contrario, tiene que participar en la evolución mencionao a, 
para poder garantizar una adecuada convivencia social basada en garantfas tan importantes como la que 
tutela la institución de la responsabilidad pa1rimonial del Estado, misma que ya ha sido desarrollada ' 'n 
las líneas anteriores. 

Una vez analizada la Iniciativa aludida y de acuerdo a los argumentos vertidos en los considerandos y las 
conclusiones, las Comisiones dictaminadoras se permiten someter a la consideración del Pleno de la H. 
Cámara de Senadores, el siguiente proyecto de: 

----·-------··-·---··-···-··----·--·--··· ~66~· ''.t~~·--·-- ··--·------····-----~------···---
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DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar 
como sigue: 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- La presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son de orden público e interés general; 
tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, 
sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. La responsabilidad extracontractual a 
cargo del Estado es objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones 
señalados en esta ley y en las demás disposiciones legales a que la misma hace referencia. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad administrativa irregular, aquella que cause daño 
a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación jurídica de soportar, en virtud de 
no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate . 

Articulo 2º. - Las disposiciones de esta ley se aplicarán en toda la República en el ámbito federal y, en lo 
conducente, a los organismos constitucionales autónomos. La interpretación de sus disposiciones, para 
efectos administrativos, corresponderá a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo y a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Los preceptos contenidos en el Capitulo 11 y demás disposiciones de esta ley serán aplicables, en lo 
conducente, para cumplimentar los fallos de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, así como las 
recomendaciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, aceptadas estas últimas por el 
Estado mexicano, en cuanto se refieran a pago de indemnizaciones. 

La aceptación y cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere el párrafo anterior, en su caso, 
deberá llevarse a cabo por la dependencia, entidad ü organismo constitucional autónomo que haya sido 
declarado responsable; lo mismo deberá observarse para el cumplimiento de los fallos jurisdiccionales de 
reparación. Será la Secretaría de Relaciones Exteriores el conducto para informar de los cumplimientos 
respectivos, tanto a la Comisión como a la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, según 
corresponda. 

Artículo 3º. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo con esta ley, además de los casos 
de fuerza mayor, los daños y perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa del 
Estado, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran podido preveer 
o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de 
su acaecimiento. 

Artículo 4°.- Los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, incluidos 
los personales y morales, habrán de ser reales, evaluables en dinero, directamente relacionados con una 
o varias personas, y desiguales a los que pudieran afectar al común de la población. 

Articulo 5º.· El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propondrá a la 
Cámara de Diputados el monto de la partida presupuestal que, en términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, deberá destinarse para cubrir las erogaciones derivadas de 
responsabilidad patrimonial de los Poderes de Unión, así como de las entidades y organismos a que el 
mismo se refiere. 

--·--·--··--------------...fi 



No. n, AÑO 2002 

GACETA 
PARLAMENTARIA 

Jueves 14 de noviembre 
Senado do lo flepúblic.o 

3' Año de Ej=<clcio, Prtmtr Periodo Ordinario 

En la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán preverse las indemnizaciones que no 
hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato anterior, según lo dispuesto en el artículo a• de la 
presente ley. 

Articuk'.~ 8º.· E: rnvntv atzv:u-tv qi.ía so tija 8ii o: piü'y"óCtO d¡; rióSüpuastv de Cgr-c~os. de ja; Fúdtst"ct(;iÚ11 
destinado al concepto de responsabilidad patrimonial del Gobierno Federal, deberá ajustarse anualmente 
en una proporción igual al incremento promedio que se registre en dichos presupuestos, salvo que exista 
una propuesta justificada de modificación presupuesta! diferente a la regla general antes previS1a. 

Articulo 7º.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, conjuntamente con la Secretaría de 
Contraioria y Desarrollo Administrativo, podrá autorizar el traspaso de Jos montos presupuestales 
asignados a las diferentes dependencias o entidades de la Administración Pública Federal para 
responsabilidad patrimonial, cuando por la naturaleza de la actividad administrativa de las mismas, sea 
pertinente y se justifique ante las autoridades competentes. 

En el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a control presupuesta!, los traspasos 
correspondientes deberán ser aprobados por los órganos de gobierno respectivos. 

Articulo 8°.- Las indemnizaciones fijadas por autoridades administrativas o jurisdiccionales que excedan 
del monto máximo presupuestado en un ejercicio fiscal determinado serán cubiertas en el siguiente 
ejercicio fiscal , según el orden de registro a que se refiere el artículo 19 de la presente ley, sin perjuicio 
del pago de intereses por demora que como compensación financiera se calculen en términos de esta ley 
y del Código Fiscal de la Federación. 

Aniculo 9°.- La obligación de indemnizar los daños que sean consecuencia de la actividad administrativa 
del Estado y que Jos particulares no tengan el deber jurídico de soportar se extiende a las funciones y 
actos materialmente administrativos que realicen los Poderes Federales Legislativo y Judicial. 
Igualmente, la obligación indemnizatoria del Estado comprende los daños derivados de la actividad 
administrativa irregular que se realice en el ámbito de los tribunales federales administrativos. 

La obligación de indemnizar deberá ajustarse a los términos y condiciones que establezcan las leyes 
orgánicas respectivas y en lo no previsto, se estará a lo dispuesto por esta ley, en lo que resulte 
aplicable. 

Artículo 10.- La presente ley se aplicará supietoriamente a las diversas leyes administrativas que 
contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del Estado. A falta de disposición expresa 
en esta ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
el Código Fiscal de la Federación; el Código Civil Federal, y los principios generales del Derecho. 

Articulo 11 .- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado 
notoriamente improcedentes se desecharán de plano. A quien promueva una reclamación notoriamente 
improcedente o que sea declarada infundada por haberse interpuesto sin motivo, se le impondrá una 
multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. La 
multa será impuesta, sin trámite alguno, por la instancia ante quien se haya presentado la reclamación. 

Si con motivo de una impugnación posterior se determinara que la reclamación de indemnización debe 
ser admitida a trámite, se iniciará el procedimiento a que se refiere el Capítulo 111 de esta ley. 

Las dependencias o entidades tendrán la obligación de denunciar ante el Ministerio Público a toda 
persona que directa o indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la producción de daños con el 
propósito de acreditar indebidamente la responsabilidad patrimonial del Estado o de obtener alguna de 
las Indemnizaciones a que se refiere esta ley. 
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Capítulo 11 
De las Indemnizaciones 

Articulo 12.· La indemnización deberá pagarse en moneda nacional, de acuerdo a las modalidades que 
establece esta ley, sin perjuicio de que pueda convenirse con el interesado su pago en especie o en 
parcialidades cuando no afecte el interés público. 

Artículo 13.- Las indemnizaciones se fijarán conforme a las siguientes modalidades, que se es1ablecen de 
acuerdo con el nivel de ingresos de los interesados: 

a) Para quienes demuestren tener ingresos mensuales que sean de cuatro o menos salarios mínimos 
generales vigentes en el Distrito Federal, y cumplidos los requisitos que prevé esta ley, corresponderá la 
reparación integral consistente en el pago del daño emergente, lucro cesante o perjuicio, resarcimiento 
por daño personal y moral; 

b) Para quienes no se encuentren en la hipótesis anterior, corresponderá una reparación equitativa 
consistente en el pago del daño emergen1e, resarcimiento por daño personal y moral, y 

c) En los casos en que la autoridad administrativa o fa jurisdiccional determinen, de acuerdo con los 
elementos que hayan tenido a la vista en los respectivos procedimientos, que la actuación del servidor 
público causante de la lesión patrimonial reclamada resulta manifiestamente deficiente o ilegal; o bien, 
que la actuación de la Administración Pública Federal hubiese sido realizada por debajo de los 
estándares promedio de funcionamiento de la actividad administrativa de que se trate, la indemnización 
deberá corresponder a la prevista en este articulo como reparación integral, independientemente del 
ingreso económico del reclamante. 

Articulo 14.- El monto de la indemnización por daños y perjuicios materiales se calculará de acuerdo con 
los criterios establecidos por la Ley de Expropiación; el Código Fiscal de la Federación; la Ley General de 
Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables, debiéndose tomar en consideración los valores 
comerciales o de mercado. 

Articulo 15.- Los montos de las indemnizaciones se calcularán de la siguiente forma: 

l. En el caso de daños personales o muerte: 

a) A los reclamantes cuyos ingresos mensuales sean de cuatro o menos salarios mínimos, generares 
diarios vigentes en el Distrito Federal elevados al mes. corresponderá una indemnización equivalente a 
ocho veces la que lijen las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo para riesgos de 
trabajo. 

b) A quienes no se encuentren en la hipótesis anterior, corresponderá una indemnización equivalente a 
seis veces la que fijen las disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo para riesgos de 
trabajo. 

c) Además de la indemnización prevista en los dos incisos anteri "es, el reclamante o causahabiente 
tendrá derecho a que se le cubran los gastos médicos que en su ca 30 se eroguen, de conformidad con la 
propia Ley Federal del Trabajo para riesgos de trabajo. 

11. En el caso de daño moral, la autoridad administrativa o jurisdiccio1al, en su caso, calculará el monto de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos por el Código Civil Federal, tomando 
igualmente en consideración la magnitud del daño. 
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La indemnización por dallo moral que el Estado esté obligado a cubrir no excederá del equivalente a 
20,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, por cada reclamante 
afectado. 

Para el cálculo de los montos de las inrlP.mnl7::-~i0~~s ~ qu~ se ret¡eren !:::; frccdciias w.terkiíOii, las 
autoridades tomor.1r. también sr. cuenta el niv.:.I dt1 i11yrttSo famiiiar dei afectado. 

Artículo 16.- La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo con la fecha en que 
sucedieron los daños o la fecha en que hayan cesado éstos cuando sean de carácter continuo, sin 
perjuicio de la actualización de los valores al tiempo de su efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 17.- A las indemnizaciones deberán sumarse, en su caso, y según la cantidad que resulte mayor, 
los intereses por demora que establece el Código Fiscal de la Federación en materia de devolución 
morosa de pagos Indebidos, o el pago del interés legal que determina el Código Civil Federal. Los 
términos para el cómputo de los intereses empezarán a correr: 

a) 15 días después de que quede firme la resolución administrativa o jurisdiccional que ponga fin al 
procedimiento reclamatorio en forma definitiva, para quienes tengan derecho a la reparación integral, y 

b) 180 días después de que quede firme la resolución administrativa o jurisdiccional que ponga fin al 
procedimiento reclamatorío en forma definttiva, para quienes tengan derecho a la reparación por equidad. 

Artículo 18.- Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad de conformidad con los términos y 
condiciones dispuestos por esta ley y a las que ella remtta. En los casos de haberse celebrado contrato 
de seguro contra la responsabilidad, ante la eventual producción de daños y perjuicios que sean 
consecuencia de la actividad administrativa del Estado, la suma asegurada se destinará a cubrir el monto 
equivalente a la reparación integral o de equidad debida, segun sea el caso. De ser ésta insuficiente, el 
Estado continuará obligado a resarcir la diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por 
concepto de deducible corresponde al Estado y no podrá disminuirse de la indemnización. 

Articulo 19.- Las resoluciones o sentencias firmes deberan registrarse por la dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal responsable, mismas que deberan llevar un registro de indemnizaciones 
debidas por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, a fin de que siguiendo el orden 
establecido según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales cuando procedan 
de acuerdo a la presente ley. 

Capítulo 111 
Del Procedimicnt1 

Artículo 20.- Los procedimientos de responsabilidad patrim6'nial de la Administración Pública Federal se 
iniciarán de oficio o por reclamación de parte interesada. 7 -
Artículo 21 .- La parte interesada podrá presentar indistintamente su reclamación ante la dependencia o 

, entidad presuntamente responsable u organismo constitucional autónomo, o bien, ante la Secretaría de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Artículo 22.- Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad de la Administración Pública 
Federal que se presenten ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, o bien que deriven del 
conocimiento de une queje o denuncia ante dicho organismo, podrán ser turnadas a las dependencias o 
entidades presuntamente relacionadas con la producción de las lesiones reclamadas, y seran resueltas 
de acuerdo al procedimiento establecido en esta ley. 
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Articulo 23.- El procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse. además de lo dispuesto 
por esta ley, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en la vía administrativa, y a lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación, en la vía jurisdiccional. 

Articulo 24.- La nulidad o anulabiliciad de actos administrativos por la vía administrativa, o por la vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, no presupone por si misma derecho a la indemnización. 

Articulo 25.- La lesión patrimonial que sea consecuencia de la actividad administrativa deberá acreditarse 
ante las instancias competentes, tomando en consideración los siguientes criterios: 

a) En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean claramente identificables, la relación 
causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción administrativa irregular imputable al Estado deberá 
probarse fehacientemente. 

' b) En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, así como la 
Í participación de otros agentes en la generación de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la 

identificación precisa de los hechos relevantes para la producción del resultado final, mediante el examen 
riguroso tanto de las cadenas causales autónomas o dependientes entre si, como las posibles 
interferencias originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial 
reclamada. 

Articulo 26.- La responsabilidad del Estado deberá probarla er·;ec¡;,;;';¡;fl¡ que considere lesionado su 
patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo. f>-orso· párte, al Estado le corresponderá 
probar, en su caso, la participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los daños y 
perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia de la actividad administrativa irregular 
del Estado; que los ciaños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los 
conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento, o bien, la 
existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial. 

Articulo 27.- Las resoluciones o sentencias que se dicten con motivo de los reclamos que prevé la 
presente ley deberán contener, entre otros elementos, el relativo a la existencia o no de la relación de 
causalidad entre el ·funcionamiento del servicio público o actividad administrativa y la lesión producida y, 
en su caso, la valoración del daño causado, así como el monto en dinero o en especie de la 
indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuanttticación. Igualmente, en los casos de 
concurrencia previstos en el Capitulo IV de esta ley, en dichas resoluciones o sentencias se deberán 
razonar los criterios de imputación y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en 
particular. 

Articulo 28.- Las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, o que, por su 
monto, o satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa. 
o bien. directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Articulo 29.- El derecho a reclamar indemnización prescribe en un año, mismo que se computará a partir 
del día siguiente a aquél en que se hubiera producido la lesión patrimonial, o a partir del momento que 
hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuando existan daños de carácter 
ffsico o psiquico a las personas. el plazo de prescripción empezará a correr desde la curación o la 
detenninación del alcance de las secuelas. 

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la 
vía administrativa o jurisdiccional y ésta hubiese procedido .. el plazo de prescripción para reclamar 
indemnización se computará a partir del dia siguiente de la fecha de emisión de la resolución 
administrativa o de la sentencia definitiva, según la via elegida. 

--------------------~ 
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Artículo 30.- Los reclamantes afectados podrán celebrar convenio con las dependencias y entidades de 11 
Administración Pública Federal, a fin de dar por concluida la controversia, mediante la fijación y el pagc 
de la indemnización que las partes acuerden. Para la validez de dicho convenio se requerirá, según se< 
el caso, la aprobación por parte de la contraloría interna o del órgano de vigilancia correspondiente 

Capítulo IV 
De la Concurrencia 

Articulo 31 .· En caso de concurrencia acredijada en té""inos del articulo 25 de esta ley, el pago de 11 
indemnización debida deberá distribuirse proporcionalmente entre todos los causantes de la lesiór 
patrimonial reclamada, de acuerdo con su respectiva participación. Para los efectos de la mismi 
distribución, las autoridades administrativas o jurisdiccionales tomarán en cuenta, entre otros, lo! 
siguientes criterios de imputación, mismos que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo con cada case 
concreto: 

a) A cada entidad deben atribuírsele los hechos o actos dañosos que provengan de su propia 
organización y operación; a las entidades de las cuales dependan otra u otras entidades sólo se lee 
atribuirán los hechos o actos dañosos cuando las segundas no hayan podido actuar en fo""a autónoma; 
a las entidades que tengan la obligación de vigilancia respecto de otras sólo se les atribuirán los hechos o 
actos dañosos cuando de ellas dependiera el control y supervisión total de las entidades vigiladas; 

b) Cada entidad responderá por los hechos o actos dañosos que hayan ocasionado los servidores 
públicos que les estén adscritos; 

c) la entidad que tenga la titularidad competencia! o la del servicio público y que con su actividad haya 
producido los hechos o actos dañosos. responderá de los mismos, sea por prestación directa o con 
colaboración interorgánica; 

d) La entidad que haya proyectado obras que hayan sido ejecutadas por otra, responderá de los hechos 
o actos dañosos causados, cuando las segundas no hayan tenido el derecho de modificar el proyecto por 
cuya causa se generó la lesión patrimonial reclamada. Por su parte, las entidades ejecutoras 
responderán de los hechos o actos dañosos producidos, cuando éstos no hubieran tenido como origen 
deficiencias en el proyecto elaborado por otra entidad, y 

e) Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención de la autoridad federal y la local, la 
primera deberá responder del pago de la indemnización en fo""a proporcional a su respectiva 
participación, quedando la parte correspondiente de la entidad federativa a lo que su propia legislación 
disponga. 

El Gobiemo Federal, a través de la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas 
respecto de la materia que regula la presente ley. 

Artículo 32.- En el supuesto de qu' el reclamante se encuentre entre los causantes de la lesión cuya 
reparación solictta, la proporción e uantitativa de su participación en el daño y perjuicio causado se 
deducirá del mónto de la indemnizac ión total. 

Artículo 33.- En el supuesto de que entre los causantes de la lesión patrimonial reclamada no se pueda 
identificar su exacta participación en la producción de la misma, se establecerá entre ellos una 
responsabilidad solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la indemnización en 
partes iguales entre todos los cocausantes. 

Artículo 34.- En el supuesto de que las reclamaciones deriven de hechos o actos dañosos producidos 
como consecuencia de una concesión de servicio público por parte de la Administración Pública Federal, 
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y las lesiones patrimoniales hayan tenido como causa una determinación del concesionante que sea de 
ineludible cumplimiento para el concesionario, el Estado responderá directamente. 

En caso contrario, cuando la lesión reclamada haya sido ocasionada por la actividad del concesionario y 
no se derive de una determinación impuesta por el concesionante, la reparación correrá a cargo del 
concesionario y, de ser éste insolvente, el Estado la cubrirá subsidiariamente. 

Articulo 35.- En los casos de concurrencia de dos o más dependencias y entidades en la producción de 
las lesiones patrimoniales reclamadas, la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo, oyendo la 
opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, deberá conocer y resolver acerca de la 
distribución de la indemnización. 

Cuando una dependencia o entidad presuntamente responsable reciba una reclamación que, de acuerdo 
con el articulo 21 de esta ley, suponga concurrencia de agentes causantes de lesión patrimonial, deberá 
remitirla a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo para los efectos mencionados en el 
párrafo anterior. 

Capítulo V 
Dei Derecho del Estado de repetir contra los Servidores Públicos 

Artículo 36.- El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización cubierta a los 
particulares cuando, previa substanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se determine su 
responsabilidad, y que la falta administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. El monto que se 
le exija al servidor público por este concepto formará parte de la sanción económica que se le aplique. 

La gravedad de la infracción se calificará de acuerdo a los criterios que establece la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Además, se tomarán en cuenta los 
siguientes criterios: los estándares promedio de la actividad administrativa, la perturbación de la misma, 
la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional y su relación con la producción del 
resultado dañoso. 

Articulo 37.- El Estado podrá, también, instruir igual procedimiento a los servidores públicos por él 
nombrados, designados o contratados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, cuando le hayan ocasionado 
daños y perjuicios en sus bienes y derechos derivado de faltas o infracciones administrativas graves. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otras leyes aplicables en la materia. 

Artículo 38.- Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones administrativas por las que se les 
imponga la obligación de resarcir los daños y perjuicios que el Estado haya pagado con motivo de los 
reclamos indemnizatorios respectivos, a través del recurso de revocación, o ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

Artículo 39.- La presentación de "Melamaciones por responsabilidad patrimonial del Estado interrumpirá 
los plazos de prescripción que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi jores 
Públicos determina para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los servidores públicc s, los 
cuales se reanudarán cuando quede firme la resolución o sentencia definitiva que al efecto se dicte en el 
primero de los procedimientos mencionados. 

Artículo 40.- Las cantidades que se obtengan con motivo de las sanciones económicas que las 
autoridades competentes impongan a los servidores públicos, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se adicionarán, según 

'------~-----··----------------·-
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corresponda, al monto de los recursos previstos para cubrir las obligaciones indemnizatorias derivadas de 
la responsabilidad patrimonial de los Poderes de la Unión, de las entidades y organismos. 

TRANSITORIOS 

t'HiMERO.- La presente ley entrara en VlQOr el , , de enero del año 2004. 

SEGUNDO.- Se derogan los artículos 33 y 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y el articulo 1927 del Código Civil Federal. · 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en las dependencias, entidades y organismos, o 
en la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, relacionados con la indemnización a los 
particulares derivada de las faltas administrativas en que hubieren incurrido los servidores públicos, se 
atenderán hasta su total terminación de acuerdo con las disposiciones aplicables a la fecha en que inició 
el procedimiento administrativo correspondiente. 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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ANEXOS 



B) PROPUESTA DE LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO 

CAPÍTU LO 1 

DI SPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.-La presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y sus disposiciones son de orden público e interés general ; tiene por ob
jeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la in
demnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran una 
lesión en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la 
actividad administrativa del Estado, sea ésta regular o irregular. La res
ponsabilidad a cargo del Estado es directa y Ja indemnización deberá 
ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en las de
más disposiciones legales a que la misma hace referencia. 

Artículo 2.-Las disposiciones de esta ley se apliéarán en toda la Re
pública en el ámbito federal, así como en el Distrito Federal y, en lo 
conducente, a los organismos constitucionales autónomos. La interpreta
ción de sus disposiciones para efectos administrativos, corresponderá a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias. 

Articulo 3.--Se exceptúan de la obligación de indemnizar por parte 
del Estado de acuerdo a esta ley, los casos de fuerza mayor. 

Artículo 4.-Los daños y pe1juicios materiales que constituyan la le
sión patrimonial reclamada, incluidos los personales y morales, habrán 
de ser reales, evaluables en dinero, directamente relacionados con una o 
varias personas y ser desiguales a Jos que pudieran afectar al común de 
Ja población . 

Articulo 5.-El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, propondrá a la Cámara de Diputados el monto de 
Ja partida presupuestal que, en términos del artículo 2° de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, deberá destinarse 
para cubrir las erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial de 
los Poderes de Ja Unión, así como de las entidades y organismos a que 
el mismo se refiere. 

En la fijación de Jos montos de las partidas presupuestales, deberán 
prever:;e las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el 
ejercicio inmediato anterior, según lo dispuesto en el artículo 9° de la 
pre sen .e ley. 

Artículo 6.-EI monto absoluto que se fije en el proyecto de presu-
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puesto de egresos destinado al concepto de responsabilidad patrimonial 
del Gobie:no Federal, deberá ajustarse anualmente en una proporción 
igual al in.:remento promedio que se registre en dichos presupuestos, sal
vo que exi ;ta una oroouesta i11sriíir;irl;1 riP mod1fir:<1r:il'ln presupuesta! dife
rente a la regla ge'ner~I ante~ prevista. 

Artículo 7.-El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabi
lidad y Gasto Público Federal, conjuntamente con la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, podrá autorizar el traspaso de 
los montos presupuestales asignados a las diferentes dependencias o enti
dades de la Administración Pública Federal para responsabilidad patri
monial, cuando por la naturaleza de la actividad administrativa de las 
mismas sea pertinente y se justifique ante las autoridades competentes. 

En el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a con
trol presupuesta!, Jos traspasos correspondientes deberán ser aprobados 
por los órganos de gobierno respectivos. 

Artículo 8.-Los aspectos de responsabilidad patrimonial que tengan 
relación con el presupuesto del Distrito Federal, se regirán conforme a 
las disposiciones conducentes del Código Financiero del Distrito Federal. 

Artículo 9.-Las indemnizaciones fuadas por autoridades adminis
trativas o jurisdiccionales que excedan del monto máximo presupuestado 
en un ejercicio fiscal determinado, serán cubiertas en el siguiente ejerci
cio fiscal, según el orden de registro a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley, sin perjuicio del pago de intereses por demora que como 
compensación financiera se calculen en términos de esta ley y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Artículo 10.-La obligación de indemnizar las lesiones debidamente 
probadas, que sean consecuencia de la actividad administrativa del Esta
do y que los particulares no tengan el deber jurídico de soportar, se ex
tiende a los actos legislativos del Congreso de la Unión y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal , cuando dichos actos sean decla
rados inconstitucionales, en cuyo caso, las lesiones se repararán de acuer
do a lo establecido por la ley orgánica respectiva de los referidos órganos 
colegiados. Asimismo, dicha obligación indemnizatoria existirá cuando 
expresameme así se prevea en los propios ordenamientos legislativos. de 
acuerdo a la forma y términos en ellos establecidos, y en lo no previsto, 
se estará a lo dispuesto por las leyes orgánicas correspondientes. 

Igualmente, la obligación indemnizatoria del. Estado comprende las 
lesiones derivadas de las actividades relativas a la impartición de justicia 
en el ámbito federal y del Distrito Federal; tal obligación deberá ajustar
se a lo dispuesto por las leyes orgánicas y procedimentales aplicables, 
que rigen dichas actividades tanto en la esfera judicial como en la co11 -
1encioso-administrativa. 

,. ,; 



Artículo 11 .-La presente ley se aplicará suplctoria111ente a las diver
sas leyes ad111inistrativas que contengan un régimen especial de res
ponsabilidad patrimonial del Estado. A falta ele disposición expresa en 
esta ley, se aplicarán las disposicioues contenidas en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; el Código Fiscal de la Federación; el Códi
go Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la Re
pública en Materia Federal y los principios generales del Derecho. 

En el caso del Distrito Federal, se aplicarán supletoriamente las dis
posiciones que en el ámbito local sean correlati vas a las materias a que 
se refiere el párrafo anterior. 

CAPÍTULO Il 

DE L·\S INDEMNI ZAC IO NES 

Artículo 12 .-La indemnización deberá pagarse en moneda nacional 
de acuerdo a las modalidades que establece esta ley, sin pe1juicio de que 
pueda convenirse con el interesado su pago en especie o eu parcialida
des cuando no afecte el interés público. 

Artículo 13 .-Las indemnizaciones se 'fijarán de acuerdo a las siguien
tes modalidades, que se establecen de acuerdo al nivel de ingresos de los 
interesados: 

a) Para quienes demuestren tener ingresos mensuales que sean de 
cuatro o menos salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Fede
ra l, y cu mplidos los requisitos que prevé esta ley, corresponderá la repa
ración integral. consistente en el pago d <.:I da11o emergente, lucro cesante 
o per¡uicio, res::ucimiento por daí10 personal y moral; 

b) Para quienes no s<.: encuentren en la hipótesis anterior, corres
ponderá una reparación equitativa, consistente en el pago del daño 
emergente, resarcimiento por daíw personal y moral, y 

e) En los casos en que la autoridad administrativa o la jurisdiccional 
determinen, con los elementos que hayan tenido a la vista en los respec
tivos procedimientos, que la actuación ele la Administración Pública Fede
ral o del Distrito Federal causante de la lesión patrimonial reclamada 
hubiese sido irregular, de acuerdo a los estándares promedio de funcio
namiento de la actividad administrativa de que se trate; o bien, si la 
actuación del servidor púhlico resulta manifiestamente defir.:iente o ilegal, 
la indemnización deberá corresponder a la prevista en este artículo 
como reparación integral, i11dcpendiente111ente del ingreso económico 
del reclamante. 

Artículo 14.-El monto de la indemnización por claflos y perjuicios 
materiales se calculará de arnerdo a los criterios establecidos por la Ley 
de Expropiación; el Código Fiscal <k la Federación; la Ley General de 
Bienes Nacionales y demás disposiciorws aplicables, debiéndose tornar en 
consideración los valores comerciales o de mercado . 
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Artículo 15 .-Los montos de las i11dernniz:1cione; se calcularán de la 
siguiente forma : 

l. En el caso de cla11os personales o muerte: 
a) A los reclamantes cuyos ingresos mensuales sean ele cuau-o o me

nos salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal eleva
dos al mes, corresponderá una indemnización equivalellle a ocho 
veces la que fijen las disposiciones conducentes de la Ley Federal del 
Tr~h~jo ~n su T'ítu!o !'!ovcno. 

bj A quienes no se encuentren en la hipótesis anterior, corres
ponderá una indemnización equivalente ·a seis veces la que fijen las 
disposiciones conducentes de la Ley Federal del Trabajo en su Título 
Noveno. 

e) Además de la indemnización prevista en los dos incisos ante
riores, el reclamante o causahabiente tendrá derecho a que se le cu
bran los gastos médicos que en su caso se eroguen, de conformidad 
con el artículo 487 de la propia Ley Federal del li·abajo. 
11. En el caso de da11o moral, la autoridad administrativa o jurisdic
cional, en su caso, calculará el monto ele la indemnización de acuer
do a los criterios establecidos por el Código Civil para el Distrito 
Federal, en Materia Común, y para toda la República en Materia Fe
deral, tomando igualmente en consideración la magnitud del daii.o y 
si el hecho lesivo es consecuencia del funcionamiento regular o irre
gular de la actividad adminis1r;ltiva del Estado. 
La indenmiz;i ción por daúo moral que el Estado esté obli gado a cu
brir, no excedctá del equivalellle a 20,000 veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Fccler;il , por c:icla reclamante 
afectado. 
Para el cálculo de los montos de las indemnizaciones a qu e se refie
ren las fracciones ant<"riores, las :1utoricladcs to111ar:111 también en 
cuenta el nivel de ingreso famili ar del afectado . 

Artículo 16.-La cuantificación de la indemnización se calculará de 
acuerdo a la fecha en que sucedieron los daüos o la fecha en que hayan 
cesado éstos cuando sean de carácter continuo, sin petjuicio de la actua
lización de los valores al tiempo de su efectivo pago, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación . 

Artículo 17 .-A las indemnizaciones deberán sumarse, en su caso, y 
según la cantidad que resulte mayor, los intereses por demora que esta
blece el Código Fiscal de la Federación en materia de devolución morosa 
de pagos indebidos, o el pago del interés legal que determina el Código 
Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para to<la la Repúbli
ca en Materia Federal. l,os términos paL1 el cómputo ele los intereses 
empezarán a correr : 

a) 15 días <lespués de que quede firme la resolución administrativa o 



_juriscliClional q11c ponga fi11 al procedimiento reclamatorio en forma de
finitiva, para quienes tengan derecho a la reparación integral, y 

b) 180 días después de que quede firme la resolución administrativa 
o jurisdiccional que ponga fin al procedimiento reclamatorio en forma 
definitiva, para quienes tengan derecho a la reparación por equidad. 

Artículo 18.-Las indemnizaciones deberán cubrirse en su totalidad 
de conformidad con los términos y condiciones dispuestos por esta ley y 
a las que ella remita. En los casos de haberse celebrado contrato de se
guro contra la responsabilidad, ante la eventual producción de daños y 
perjuicios que sean consecuencia de la actividad administrativa del Esta
do, la suma asegurada se destinará a cubrir el monto equivalente a ·1a re
paración integral o de equidad debida, según sea el caso. De ser ésta 
insuficiente, el Estado continuará obligado a resarcir la diferencia respec
tiva . El pago de cantidades líquidas por concepto de deducible corres
ponde al Estado y no podrá disminuirse de la indemnización. 

Artículo 19.-Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse 
por la dependencia o entidad de la Administración 'Pública Federal o del 
Distrito Federal responsable, mismas que deberán llevar un registro de 
indemnizaciones debidas por responsabili'dad patrimonial, que será de 
consulta pública, a fin de que siguiendo el orden establecido según su fe
cha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales cuando 
procedan de acuerdo a la presente ley. 

CAPÍTULO Ill 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 20.-Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de 
la Administración Pública Federal o del Gobierno del Distrito .Federal se 
iniciarán de oficio o por reclamación de parte interesada. 

Artículo 21 .-La parte interesada podrá presentar indistintamente su 
reclamación, ante la dependencia, entidad presuntamente responsable u 
organismo constitucional autónomo, o bien, ante la Secretaría de Contra
loría y Desarrollo Administrativo o la Contraloría General del Distrito Fe
deral, según corresponda. 

Artículo 22.-Las reclamaciones de indemnización por responsabili
dad de la Administración Pública Federal que se presenten ante la Comi
sión Nacional de Derechos Humanos o ante la Comisión de Derechos 
Humanos c'el Distrito Federal , o bien que deriven del conocimiento de 
una queja '• denuncia ante dichos organismos, podrán ser turnadas a las 
dependenci is o entidades presuntamente relacionadas con la producción 
de las lesio 1es reclamadas y serán resueltas de acuerdo al procedimiento 
establecido en esta ley. 

Artículo 23 .-El prou.:di111ie11l0 de responsabilidad patrimonial deberá 
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ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo en la vía administrativa y a lo dispuesto por el 
Código Físcal de la Federación en la vía jurisdiccional. 

En el caso del Distrito Federal se deberán observar, en lo conducen
te, las disposiciones del Código financiero del Distrito Federal, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y de la Ley del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 24.-La nulidad o anulabilidad de actos administrativos por 
la vía administrativa o por la vía jurisdiccional contencioso-administrativa 

· no presupone por sí misma derecho a la indemnización . 

Artículo 25.-La lesión patrimonial que sea consecuencia de la activi
dad administrativa deberá acreditarse ante las instancias competentes, to
mando en consideración los siguientes criterios: 

a) En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean 
claramente identificables, la relación causa-efecto entre la lesión patrimo
nial y la acción administrativa imputable al Estado, deberá probarse feha
cientemente. 

b) En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y 
condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la ge
neración de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identifi
cación precisa de los hechos relevantes para la producción del resultado 
final, mediante el examen riguroso tanto de las cadenas ~ausales autóno
mas o dependientes entre sí, como las posibles interferencias originales o 
sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar la lesión patrimonial 
reclamada. 

Artículo 26.-La responsabilidad del Estado deberá probarla el recla
mante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación 
jurídica de soportarlo. Por su parte, al Estado le corresponderá probar, 
en su caso, la participación de terceros o del propio reclamante en la pro
ducción de los daños y perjuicios irrogados al mismo, así como la existen
cia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad patrimonial. 

Artículo 27 .-Las resoluciones o sentencias que se dicten con motivo 
de los reclamos que prevé la presente ley, deberán contener, entre otros 
elementos, el relativo a la existencia o no de la relación de causalidad 
entre el funcionamiento del servicio público o actividad administrativa y 
la lesión producida y, en su caso, la valoración del daño causado, así 
como el monto en dinero o en especie de la indemnización, explicitando 
los criterios utilizados para su cuantificación. Igualmente, en los casos de 
concurrencia previstos en el Capítulo IV de esta ley, en dichas resolucio
nes o sentencias se deberán razonar los criterios de imputación y la gra
duación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular. 

Artículo 28.-Las resoluciones de la autoridad administrativa que nie
guen la indemnización o que por su monto no satisfagan al interesado, 
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podrán impugnarse mediante recurso de revisión en vía administrativa, o 
bien, directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal Fiscal de la Fe
deración o ante el Tribunal Contencioso-Administrativo del Distrito Fede
ral, según corresponda. 

Artículo 29.-EI derecho a reclamar indemnización prescribe en un 
año, mismo que se computará a partir del día siguiente a aquél en que 
se hubiera producido la lesión patrimonial o a partir del momento que 
hubiesen cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continuo. Cuan
do existan daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo de 
prescripción empezará a correr desde la curación o Ja determinación del 
alcance de las secuelas. 

En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad o anula
bilidad de actos administrativos por la vía administrativa o jurisdiccional 
y ésta hubiese procedido, el plazo de prescripción para reclamar indem
nización se computará a partir del día siguiente de la fecha de emisión 
de la resolución administrativa o de la sentencia definitiva, según la vía 
elegida. 

Artículo 30.-Los reclamantes afectados podrán celebrar convenio con 
las dependencias y entidades de la Ad1')inistración Pública Federal o del 
Distrito Federal, a fin de dar por concluida la controversia, mediante la 
fijación y el pago de la indemnización que las panes acuerden . Para Ja 
validez de dicho convenio se requerirá, según sea el caso, Ja aprobación 
por parte de la contraloría interna o del órgano de vigilancia corres
pondiente . 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONCURRENCIA 

Artículo 31.-En caso de concurrencia acreditada en términos del ar
tículo 25 de esta ley, el pago de la indemnización debida deberá distri
buirse proporcionalmente entre todos los causantes de Ja lesión patrimo
nial reclamada, de acuerdo a su respectiva participación. Para los efectos 
de la misma distribución, las autoridades administrativas o jurisdicciona
les tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios de imputación, 
mismos que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a cada caso con
creto: 

a) A cada entidad deben atribuírsele los hechos o actos dañosos que 
provengan de su propia organización y operación; a las entidades de las 
cuales dependan otra u otras entidades, sólo se les atribuirán los hechos 
o actos dañosos cuando las segundas no hayan podido actuar en forma 
autónoma; a las entidades que tengan la obligación de vigilancia respecto 
de otras, sólo se les .atribuirán los hechos o actos dañosos cuando de 
ellas depenqiera el con:trol y supervisión total de las entidades vigiladas; 

b) Cada entidad responderá por los hechos o actos dañosos que ha
yan ocasionado Jos servidores públicos que les estén adscritos; 

.. : ~ 
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e) La entidad que tenga la titularidad competencia! o la del servicio 
público y que con su actividad haya producido los hechos o actos dai10; 
sos; responderá de los mismos, sea por prestación directa o con colabora
ción interorgánica; 

d) La entidad que haya proyectado obras que hayan sido ejerntadas 
por otra, responderá de los hechos o actos dañosos causados, cuando las 
segundas no hayan tenido el derecho de modificar el proyecto por cuya 
causa se generó la lesión patrimonial reclamada. Por su parte, las entida
des ejecutoras responderán de los hechos o actos dañosos producidos, 
cuando éstos no hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto 
elaborado por otra entidad, y 

e) Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención de 
la autoridad federal y la local, la primera deberá responder del pago de 
la indemnización en forma proporcional a su respectiva participación, 
quedando la parte correspondiente de la entidad federativa a lo que su 
propia legislación disponga . 

Artículo 32 .-En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre 
los causantes de la lesión cuya reparación solicita, la proporción cuantita
tiva de su participación en el daño y perjuicio causado se deducirá del 
monto de la indemnización total. 

Artículo 33.-En el supuesto de que entre los causantes de la lesión 
patrimonial reclamacla no se pueda identificar su exacta participación en 
la producción de la rrnsma, se establecerá entre ellos una responsabilidad 
solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la indem
nización en partes iguales entre todos los cocausantes. 

Artículo 34.-En el supuesto de que las reclamaciones deriven de he
chos o actos dañosos producidos como consecuencia de una concesión de 
servicio público por parte de la Administración Pública Federal o del Go
bierno del Distrito Federal y las lesiones patrimoniales hayan tenido 
como causa una determinación del concesionante, que sea de ineludible 
cumplimiento para el concesionario, el Estado responderá directamente . 

En caso contrario, cuando la lesión reclamada haya sido ocasionada 
por la actividad del concesionario y no se derive de una determinación 
impuesta por el concesionante, la reparación correrá a cargo del conce

- sionario, y de ser éste insolvente, el Estado la cubrirá subsidiariamente. 

Artículo 35.-EJ;i los casos de concurrencia de dos o más depen
dencias y entidades en la producción de las lesiones patrimoniales recla
madas, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, oyendo 
la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi1blico, deberá cono
cer y resolver acerca de la distribución de la indemniLación . 

Cuando una dependencia o entidad presuntamente responsable reci
ba una reclamación, de acuerdo con el arúculo 21 de esta Ley, que su
ponga concurrencia de agentes causantes de lesión patrimonial, deberá 
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remiti rla a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para 
los efectos mencionados en el párrafo amerior. 

La Contraloría General del Distrito Federal aplicará en lo conducen
te Jos dos párrafos anteriores, oyendo la opinión del área que tenga a su 
cargo las finanzas de la citada entidad. 

CAPÍTULO Y 

DEL DERECHO DEL ESTADO DE REPETIR CONTRA 

LOS SERVJDORF.S PÚBLICOS 

Artículo 36 .-El Estado podrá repetir de los servidores públicos el 
pago de la indemnización cubierta a los particulares, cuando previa subs
tanciación del procedimiento administrativo disciplinario previsto en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se determi
ne su responsabi lidad y que la falta administrativa haya tenido el carác
ter de grave , 

La gravedad de la falta se calificará de acuerdo a los criterios que es
tablece el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos. Además se tomarán en.. cuenta los siguientes criterios: 
los· estándares promedio de la actividad administrativa, la perturbación 
de la misma, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad 
profesional y su relación con la producción del resultado dañoso. 

Artículo 37 .-El Estado podrá también instruir igual procedimiento a 
los servidores públicos por él nombrados, designados o contratados y en 
general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, cuando le hayan ocasionado daños y perjuicios en sus bienes y 
derechos derivado de faltas adminis.trativas graves. Lo anterior, sin per
juicio de lo dispuesto por otras leyes aplicables en la materia . 

Artículo 38.-Los servidores públicos podrán impugnar las resolucio
nes administrativas por las que se les imponga la obligación de resarcir 
los daños y perjuicios que el Estado haya pagado con motivo de los re
clamos indemnizatorios respectivos, a través del recurso de revocación o 
ante el Tribunal Físcal de la Federación, en términos de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 39.-La pre.,entación de reclamaciones por responsabilidad 
patrimonial del Estado, interrumpirá los plazos de prescripción que la 
Ley Federal de Respons 1bilidades de los Servidores Públicos determina 
para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los servidores 
públicos, mismos que se reanudarán cuando quede firme la resolución o 
sentencia definitiva que al efecto se dicte· en el prímero de los procedi
mientos mencionados. 

Artículo 40.--Las cantidades que se obtengan con motivo de las san-
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ciones económicas que las autoridades competentes impongan a los servi
dores públicos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Res; 
ponsabilidades de los Servidores Públicos, se adicionarán, según corresponda, 
al monto de los recursos previstos para cubrir las obligaciones indemni
zatorias derivadas de la responsabilidad patrimonial de los Poderes de la 
Unión, de las entidades y organismos, así como del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-La presente ley entrará en vigor a partir del 1° d.e enero 
del año 2000. 

SEGUNDO.-Se derogan los artículos . 77-bis y 78, fracción III de Ley 
Federal de Responsabi!idades de los Servidores Públicos, y el artículo 
1927 del Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común y para 
toda la República en MaterÍa Federal. 

~ ' 
TERCERO.-Los asuntos que se encuentren en trámite en las depen-

de~cias, entidades o en la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Ad
ministrativo relacionados con la indemnización a los particulares, 
derivada de las faltas administrativas en que hubieren incurrido los servi
dores públicos, se atenderán hasta su total terminación de acuerdo a las 
disposiciones aplicables a la fecha en que inició el procedimiento ad
ministrativo correspondiente. 
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{Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de jun io de 2002 

PODER EJECUTIVO 

1 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba ti diveno por el que se modinn la denominación dtl Tílulo Cu.,-to y s~ 1diciona 
un secundo p'rrafo al artfculo 113 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Muicanos. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional. que dlce: Estados Unidos Mexicanos.· Presidencia 
de la República. • 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitanles sabed: 

Que la Comisión Permanenle del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el slguienle 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSIBUCIONAL, Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LA MAYORIA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, O E CRETA: 

SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA OENOMINACION DEL TITULO CUARTO Y SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 113 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS U NIDOS 

MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica la denominación del Titulo Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al 
articulo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. para quedar como sigue: 

Titulo Cuarto 

De las responsabilidades de los servidores públ icos y patrimonial del Estado. 

Articulo 113 . ........ .. 

La responsabilidad del Estado poi' los daños que. con motivo de su actividad administrativa irregular. 
cause en los bienes o derechos de los particulares. será objetiva y directa. Los particulé.res tendrén derecho 
a una indemnización conforme a las bases, limites y procedimientos que establezcan las leyes. 

TRA NSITORIO 

UNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo a~o siguiente al de su 
publicación en el Diario Oflclal do la Federación. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido entre la 
publicación del presente Decreto y su entrada en vigor. para expedir las leyes o realizar las modificaciones 
necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumPlimiento del mismo, así como para incluir en 
sus respectivos presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad patrimonial. 

La aprobación de ta reforma constitucional implicara necesariamente la adecuación a las disposiciones 
juridicas secundarias. tanto en el ámbito federal como en el local, conforme a los criterios siguientes: 

a) El pago de la indemnización se efectuaria después de seguir los procedimientos para determinar que al 
particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y 

b) El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de que 
se !tate. 

Para la expedición de las ieyes o la rea lización de las modificaciones necesarias para proveer al debido 
cumplimiento del decreto, se contaría con el periodo comprendido entre la publicación del decreto y su 
entrada en vigor. Segun la fecha de aprobación d~I Decreto y su consiguiente publicación, el citado periodo 
no seria menor a un at\o ni mayor a dos. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNION.- México, D.F .. a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Famández de Cevallos Ramos, Presidente .. 
Dip. Manuel Al\orve Bal\01 , Secretario.· Rubricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México. Distrito Federal, a los trece días del mes de junio de dos 
mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobemáción, SanUago Crael Miranda .- Rubrica. 
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